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Prólogo

No FALTARAN LECTORES de esta obra que, basándose en hechos bien cono

cidos, juzgarán que se ocupa de algo que pertenece al pasado de nuestro país.

El conjunto de la información aquí reunida puede resumirse diciendo que

un patrimonio común a nuestros connacionales se evaporó a lo largo de

los últimos años, como un imperio familiar caído en manos que muy poco

hicieron para acrecentarlo, pero se ocuparon con diligencia por convertirlo

en escombros.

Suele ocurrir que los herederos de tales patrimonios actúan convenci

dos de que tal es el fin de las valiosas riquezas que fueron, en su tiempo,

penosamente reunidas por los antepasados comunes. ¿Qué mejor fin podían

tener estas preciosas reliquias que ser consumidas para nuestro beneficio,

para solaz y diversión de sus últimos dueños?

Por poco que se medite en ello, sin embargo, saltará a la vista que esta

visión, torpe por lo que ignora y por la forma en que sólo atiende a benefi

cios momentáneos, no resiste unos segundos de reflexión descarnada y veraz.

Sobre ambos lados de la costa de nuestro país, en el golfo que lleva su nom

bre, hasta llegar a la profunda sima que ocupa el centro, están diseminadas

muchas aglomeraciones de hidrocarburos tan ricas y necesarias para el uso

común, como lo fueron en su tiempo las que sustentaron las exportaciones

de los años veinte del siglo pasado; y más tarde, apoyaron las diversas etapas

del desarrollo del México moderno.

El transporte, la agricultura, la construcción de ciudades, la edificación

de escuelas, hospitales y clínicas, los servicios y la comunicación que carac

teriza a los países modernos, etcétera, no se detendrán en lo que hoy hemos

logrado y lo que mañana tendremos, dejará pequeño, por comparación, lo
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6 NARCISO HASSOLS HATALLA

que hoy nos parece un gran triunfo. Porque las carencias que padecemos aún

son insufribles y, sobre todo, injustificadas si nos quitamos los lentes oscuros

de nuestra vanidad y nuestra pequeñez individual.

Hagamos que ese futuro común no se vea ensombrecido por la estéril ilu

sión de un provecho mezquino y reducido a unos cuantos, ni desanimado por

falta de perspectiva histórica y de imaginación. Démosle una oportunidad al

porvenir. Nuestro pueblo lo merece y estará a la altura de la tarea.



Capítulo 1

La etapa del caos
(1901-1916)

L\ SOC:I LDA D \IEXIC\NA del siglo XIX fue, esencialmente, una sociedad agríco
la; es decir, fue un conglomerado humano cuyo energético preponderante era
el alimento para sus miembros, o sea, los habitantes del antiguo territorio
azteca, con las ampliaciones que después vinieron. Se consumían entonces
algunos energéticos renovables, como la leña, el carbón vegetal, los matorra
les y pencas secas, etcétera. Sin embargo, en conjunto, una elevada propor
ción de la energía total consumida la formaban los alimentos nccesarios para
la subsistencia de la población y de las bestias de tiro. Nuestro territorio no
cuenta con yacimientos abundantes y fáciles de explotar de carbón mineral,
lignito o turba, varios tipos de bosques proporcionaron durante siglos un
combustible fácil de recoger y ello fue suficiente mientras la población era
escasa y tenía un modo de vida simple y elemental.

Las sociedades agrícolas del pasado, desde luego, realizaron obras colec
tivas que usaron grandes cantidades de energía. Las ciudades con sus miles
de edificios; los caminos con sus puentes, sus túneles y sus extensas super
ficies pavimentadas; las obras de riego, sus canales y represas, etcétera, todo
ello fue construido empleando como únicos energéticos la fuerza animal y
la mano de obra humana, ambas nutridas con productos de la tierra. En la
Nueva Espaiia la mayor parte de las minas no contaron con maquinaria com
plicada, y lo mismo ocurrió en el JV1éxico del siglo XIX; los minerales eran
puestos al descubierto, fracturados, transportados y en buena parte molidos
por los propios mineros, ayudados por bestias de tiro, si acaso, o por la fuerza
hidráulica, en pocas ocasiones.

La agricultura recoge y concentra en los cereales fundamentalmente ener
gía solar, que en parte sirve para alimentar al ganado; pero la energía solar es
difusa y para concentrarla se requieren grandes extensiones cultivadas y perio
dos prolongados. Las sociedades modernas han dado a los cultivos agrícolas
una extensión insospechada antes y por ello pueden sostener poblaciones
mucho más numcrosas que en el pasado. Pero hoy día se obtiene muchas más
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8 NARCISO I3ASSOLS BATALLA

energía de los combustibles fósiles; durante el siglo xx, el combustible fósil
cuya producción ha crecido más ha sido el petróleo. Es fácil calcular que, en
la actualidad, cada habitante de nuestro país consume, en promedio, energé
ticos primarios por más de 13 veces la cantidad que consume como alimento;
pero en las sociedades más desarrolladas esa proporción llega a ser hasta de
73 veces. l Es decir, los miembros de estas sociedades consumen unas seis
veces la energía primaria per cápita, que se consume en países con el grado
de desarrollo de México. Para subsistir y progresar, las naciones requieren
energía; la energía proviene, hoy, mayoritariamente, de los hidrocarburos
fósiles. y México tiene petróleo. La cuestión básica es: ¿cómo utilizarlo para
vencer nuestro atraso y construir un futuro mejor? Algunos creen que se
agotará antes de que lleguemos a la meta.

La producción comercial de petróleo se inició entre nosotros con el siglo
XX; entonces despertó el interés del público general por los hidrocarburos
(que solían designarse como carburos de hidrógeno). En épocas anteriores,
se puso poca atención en las pequeñas cantidades de productos petroleros
que eran usados para fines medicinales o para calafatear los cascos de las
naves. Nunca ocurre que se ponga en marcha una nueva realidad, y menos
aun cuando lo nuevo tiene implicaciones y alcance que nos afectan a todos,
sin tomar como punto de partida la ya existente. A nadie debe sorprender
que la reglamentación de las actividades petroleras, destinada a normar una
industria naciente, partiera de las disposiciones que habían regido a la mine
ría, una vieja actividad que ocupó lugar importante en la Nueva España yen
el México independiente. El rey había concedido tradicionalmente las minas
a algunos de sus súbditos; el 15 de enero de 1784, a nombre de Carlos lB, el
virrey Gálvez promulgó en la Nueva España unas ordenanzas de minería,
como parte de un intento modernizador, a la postre fallido tanto en la metró
poli como en las colonias,' según los historiadores. Las ordenanzas declara
ban: "las minas son propiedad de mi Real Corona" y "sin separarlas de Mi
Real Patrimonio las concedo a mis vasallos en propiedad y posesión"; añadían
que además de las minas y metales preciosos, "se podrían descubrir, solicitar,
registrar y denunciar" cualesquiera otros fósiles, entre ellos los" bitúmenes o
jugos de la tierra".' De cualquier manera, este aspecto de la disposición versa
ba sobre la obtención y aprovechamiento de productos que se envasaban en

'Energía primaria: en México. se estiman 3.9+0 millones de millones de calorías por día. con 9.1 millones
de habitantes: en EC¡\ (,lJ,+S2 millones de millones de calorÍ<ls por día, con 231J millones de habitantes, Oi¡ alld
Gas]. (JO-l-\ 'J'JS).

'p' Vibr, Historia de E,paliIJ. pp. 77-79.
'Díaz Dufoo. La cuestióll dd petróleo, p. 1+1.
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pequeños frascos de medicinas o en cubetas, como una pintura natural barata
y de f<leil aplicación. Las ordenanzas españolas tendían, en suma, a dar opor
tunidad al denunciante para explotar los minerales del subsuelo, mediante
permiso del rey, adquiriendo en propiedad los productos de esa explotación.
En cambio, es un hecho conocido que los juristas franceses y anglosajones
tendían, también en general, a considerar al dueño del suelo como dueño
asimismo de los productos que extrajera.

La teoría de que el propietario del suelo era dueño absoluto, por exten
sión, de todo lo que se encontrara encima o debajo del terreno (en el caso de
los minerales, hasta llegar al centro de la Tierra), tuvo adeptos, pero no fue
nunca generalmente aceptada.-I La razón parece residir en que tropieza con
dificultades insuperables, por ejemplo, en el caso de los materiales móviles
(como el agua o el oxígeno del aire), de las sustancias aún no descubiertas o
identificadas, o de aquellas carentes de valor comercial. lncluso los griegos
y los romanos consideraron que las minas eran propiedad de la comunidad,
no obstante la rígida concepción individualista 4ue caracterizó al derecho
romano.'

Cuando México se independizó, algunos pensaron que puesto que el rey
había concedido tradicionalmente las minas, lo mejor era 4ue la República
hiciera lo mismo; y como el rey se había reservado la propiedad "originaria"
de las riquezas naturales del subsuelo, se creyó que lo más justo era que la
República hiciera lo propio. Durante un siglo se aplicaron las ordenanzas
españolas, no sólo en México, sino también en otras partes de Iberoamérica.
Sin embargo, casi al término de la presidencia de Manuel González (en 1884)
silenciosamente se introdujo un nuevo Código de Minas con la idea distinta,
proveniente del derecho francés y anglosajón, según dijimos, que garantizaba
al dueño del suelo libertad ilimitada para explotar el subsuelo y gozar de los
productos obtenidos. "El Código Minero de 1884 -dice un autor norteame
ricano- rompió el principio tradicional hispanomexicano sobre la propiedad
del subsuelo. Otorgó al dueño de la superficie el petróleo y otras sustancias,
sin necesidad de que fueran denunciadas y sin que fuera necesario obtener
una adjudicación especial para su explotación".!> Las personas razonables,
cabe repetirlo, nunca creyeron que ese código atribuyera al dueño del suelo
la propiedad completa sobre materiales tan móviles como el oxígeno del aire
o los fluidos subterráneos, antes de ser captados y convertidos en bienes
destinados al comercio. De hecho, el artículo 10 del código establecía que

-¡.: Arellano Belloc, /11 exdu.,-iC'idad del /útado. p. 15.
'J. Sill'a Hcrzog, Conjérmcias. pp. HIí-HH.
"Ripp-", FI petl'óleoy la Revolución. p. 20.
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"los trabajos se regirían por las leyes de la materia";~ ya desde 1881, según
hace notar un historiador, Justo Sierra había declarado que los derechos de
propiedad estaban condicionados por el poder de la sociedad "para declarar
la utilidad pública";H por su parte, Vallarta había escrito que, dado el estado
de la legislación de su época, "no podemos considerar al dueño del predio
dueño de los criaderos del subsuelo ... mientras no los explote".')

"Aún suponiendo que el petróleo hubiese pertenecido a la nación -dice
un autor-... hasta noviembre de 1884, desde esa fecha dejó de serlo, pasan
do ipso facto a los propietarios del terreno".1O "Al influjo de las ideas liberales
-comenta otro escritor- se operó un cambio en 10 que respecta al petró
leo existente en el subsuelo de México ... la materia del petróleo dejó de ser
motivo de una legislación especial para quedar sujeta a las disposiciones del
derecho común".]] Sin embargo, este escritor agrega: "el dueño del suelo
tuvo la facultad de aprovechar y explotar con libertad el petróleo que hallara
en el subsuelo de su predio, y sólo hasta el momento de captarlo se origina
ba el derecho de apropiarse exclusivamente de él". Es decir, la ley de 1884
concedía el derecho de explotar y usar el petróleo; mientras los favorecidos
no ejercieran ese derecho, tomando posesión del petróleo, no se convertirían
en dueños de las existencias de éste en el subsuelo, según la concepción que
prevaleció en México. La propiedad que se mencionaba en 1884 no era ya la
absoluta del derecho romano.

Otro autor más, relatando cómo se gestó el artículo 27 de la Constitución de
1917, describe de este modo la situación que dio origen al código minero
de 18tH: "El Rey, el Real Patrimonio y la Real Corona, por su propia natu
raleza se transformaron en la entidad Nación, que fue la que tomó todos los
derechos, propiedades y obligaciones que se habían conferido a sí mismos
los monarcas españoles por el derecho de conquista."] ~ En el régimen lati
fundista privilegiado por la dictadura porfiriana, el hecho de que el carbón
de piedra y el petróleo pudieran ser denunciados por cualquier extraño, era
considerado como violación al derecho absoluto de propiedad, tal cual los

-Col1aC"l, r;¡ petróleo ('11 ,Hé.ricoy e!1II110do, p. 2+5, ,Vle"er. FI ClJllflieto petrolem. p. 163. I{ippv. 01'. cit .• p. 20.
°Hippy. (JI'. cit .• p. Ce.
'IOíaz Dufoo, oIJ. elt., p. 15 l. Gonzá!cl RanlÍrez, /'.1 pdn;!co lJIcrú'fI!w, p. 157.
'''Oía>. Oufoo, flp. cit., pp. l+c. 1++·1+5,

"Gol1zález [{amíre>., 111'. ·cil .. pp. 162·163. Es citrro '1ue en 188+, por "irtud dellt"ro legal elaborado por
Bejarano, Contn..'cb y BLllnL'~, IlO se otorgó a los p<.lrticulares 1;1 propiedad de los :r<lci,nientos. sino que "1(' auto
ri:ti') su explotaciún inmediata, "sin necesidad de denuncio ni adjudiclciún". En la~ cundicionl'~dé: 1;1 época, esto
significaba que las cOIllpaflÍas no serían dueiia:-. del pctróleo que no pudicral1l1 quisieran extraer. .\iiguel Alel11án
Vald6. [.a L'l'rdad del PCIHile", p. 18.

I ~p I{ouaix, G/ncsi,u/c lo.\' artículos:: -;.)1 123, p, 39,
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latifundistas lo tenían sobre la tierra agrícola. Esa fue la causa para que el
Congreso decretara el Código de Minería.

Ideas y principios que germinaron en las sociedades agrícolas del pasado,
cuando los agricultores producían casi toda la energía que movía la compleja
maquinaria social, se transportaron en gran parte por simple inercia, para
orientar y encauzar una actividad nueva, destinada a transformar los modos
de vida tradicionales. Durante largo tiempo, lo más importante de la tierra
había sido su superficie, porque de ella se nutría toda la sociedad; ahora que
empezaba a comprenderse la importancia del petróleo, el Estado era, eviden
temente, el más indicado para vigilar y dirigir el uso que se diera a lo que
estaba en el subsuelo.

¿Quiénes eran esos extraños que podrían denunciar los yacimientos de
petróleo que existieran bajo la tierra de los latifundistas? Pastor Rouaix no lo
dice expresamente, pero cuando se promulgó el código minero mencionado
se producían ya en el mundo unos 36 millones de barriles anuales del "oro
negro", de los cuales dos tercios se obtenían en la región de los Apalaches. '3

Eran pues muchas las pitas que Díaz movía al impulsar el cambio desde la
sombra, de la centenaria legislación minera: temores de los latifundistas, recuer
dos juaristas de la intervención francesa; ambiciones extranjeras dirigidas hacia
México como a todas partes; sueños de los hacendistas con impuestos y comi
siones futuras; grandes negocios para los favoritos del régimen; todo esto y
más participó en la definición del nuevo rumbo.

Al iniciarse la época porfirista, es claro que la sociedad mexicana vivía
una vida mucho más compleja que la bucólica y pastoral de los agricultores
primitivos. Sólo forzando las cosas al extremo podía decirse que el poder de
la República provenía de un acuerdo firmado con el último virrey, cuando
éste tenía el pie en el estribo, y confirmado por peninsulares desvinculados
por completo de la realidad del nuevo país. Por eso Rouaix, con buen tino,
no tomaba muy en serio el expediente de subordinar el derecho de la nación
mexicana a organizar su producción petrolera, como mejor le conviniera,
a una herencia del derecho de conquista que permitió a una sociedad más
adelantada apoderarse del Anáhuac y sus tierras circunvecinas, no por cierto
deshabitadas. 14 En materia de conquista; ¿qué nos tendría reservado, para lo
económico, el porvenir?

La Ley de 1884 permaneció vigente sólo ocho años; los autores de la
nueva Ley de 1892 -dice ~lerrill Rippy- rechazaron la idea de la "propiedad

1'American Pctrolellm Institute, Perro/el/IIJ fitcrs and/igurcs. 1950. pp. 153 Y +52.
I"Rolla;" "p. cir" pp. 39 Y 163.
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exclusiva" y otorgaron al dueño de la superficie sólo el derecho de explota
ción, volviendo el subsuelo al dominio directo de la nación. 15 Sin embargo,
cinco años antes de este cambio formal "se había eximido a las minas de carbón,
de petróleo y de hierro" de todos los impuestos, excepto el del timbre. Ir. Otro
autor subraya que la "Ley Minera de 1892 dejó en libertad al dueño del
suelo para explotar sin necesidad de concesión especial".!' El Departamento
de Estado yanqui consideró que la propiedad adquirida al momento de la
expedición de esa ley sería explotada libremente por el dueño de la tierra y
que la adlluirida después se consideraría irrevocable y perpetua, siempre que
se pagara un impuesto federal. 1K

La cuestión del petróleo, durante las últimas décadas del siglo pasado
y la primera del actual, huele a negocio desde muy lejos. Díaz, usando los
recursos de un poder omnímodo, lentamente fue tejiendo la obra, atento
siempre a la fuerza que mostraban los factores involucrados; esperaba con
seguir que un interés se opusiera a otro y que él pudiera sacar adelante sus
propios propósitos. A los terratenientes les ofreció, en 1884, que los petrole
ros no extraerían el aceite sin tener con ellos un acuerdo ventajoso; guiñó un
ojo al Departamento de Estado y le aseguró que el dueño exclusivo del "oro
negro" sería quien lo localizara y lo explotara; a los financieros les indicó que
habría impuestos, aunque fueran modestos; a los amigos que cooperaban les
anticipó comisiones y regalías; a los nacionalistas les reiteró en 1892 que el
dominio sobre el subsuelo no se perdería totalmente. Claro es que no todos
estos ofrecimientos eran compatibles entre sí; pero Díaz se reservaba la últi
ma palabra. El dictador cargaría el peso incontrastable de su influencia, en el
momento final, a favor de la solución que más le conviniera.

Díaz contrató obras materiales de consideración con una firma de Lon
dres; así llegó a México Weetman Pearson, quien participó en la construc
ción del ferrocarril del istmo de Tehuantepec, en los trabajos del gran canal
de desagüe del valle de México y en el acondicionamiento portuario de Vera
cruz, Salina Cruz y Coatzacoalcos.l~ Hizo gran amistad con el Presidente y
le confió sus observaciones sobre las posibilidades petroleras en la zona sur
de Veracruz; Díaz lo trataba como a un hijo y decidido a satisfacerlo, obtuvo

"Rippc'. o/', <,it" p, 2,1. De aeuerdo enn la Ley de lH\i2. no se hacía necesario el denuncio de los yacimientos
petroleros: "el ducño del suelo lo explotará lihremente, sin necesidad de conccsiún especial": decía el artículo
40.; y la producción I()gr;ld~ con arreglo a esa ley, "sería ir~e\'{)cable y perpetua". Fue bajo esta fornla COlllO se

inició la explotación de grandes yacimientos en la zona de Ehano y en la Faja de Oro, a través de la adquisición
dc derechos, por sumas irrisorias pagadas a los due'-lOs del suelo. Miguel Alemán \'ahks, o/,. cit" p. 20.

"'Ripp\'. 01'. cit .. p. 2 J.
'-(;on;dkl. Ramíre7., oj!. cit., p. 16J.

"Rippc', 01'. cít .. p. 23.
"'(;obierno de \léxien, 1:'1 petróleo d, ,\léxico. pp. H-l-H5.
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del Congreso la autorización para dar concesiones sobre terrenos nacionales,
que deberían producir una participación para el Estado. 21l Pearson consiguió
el apoyo del magnate petrolero Deterding, organizó la Mexican Eagle, la
asoció al trust petrolero inglés Royal-Dutch y, finalmente ,fingió mexicani
zarla bajo el nombre de Compañía Mexicana de Petróleo El Aguila. 21 Algunas
personas creyeron ingenuamente que Pearson pretendía sólo concesiones en
terrenos nacionales, con exención prácticamente total de impuestos, derecho
a exportar la producción e introducir libremente al país todo lo necesario.
Díaz autorizó posteriormente a Pearson para comprar terrenos particulares y
extender a ellos la explotación." El Águila amplió sus actividades en el norte
de Veracruz; se dice que fue causante del desastre del pozo Dos Bocas, en
1906.'3 En última instancia, Pearson no perforó en serio en terrenos nacio
nales y no dio participación al gobierno, aunque sí la obtuvieron parientes
cercanos al dictador. 24

En los primeros días del siglo vino a México Edward Doheny, un minero
californiano, invitado por funcionarios del Ferrocarril Central, para observar
las manifestaciones superficiales de hidrocarhuros en la zona donde coinci
den los estados de San Luis, Tamaulipas y Veracruz. Previamente se había
entrevistado con altos funcionarios del gobierno mexicano; obtuvo así la
colaboración de un eminente geólogo, don Ezequiel Ordóñez, y con su ayu
da localizó y perforó varios pozos, hasta que, finalmente, logró producción
en escala comercial en 1904. 25 Estos trahajos llevaron al descuhrimiento de la
Faja de Oro, una serie de yacimientos localizados sobre un gran atolón cuyo
centro se encuentra aproximadamente en Tuxpan. Con la ayuda de don Por
firio y sus geólogos, iniciaron de este modo sus trabajos petroleros en México
los intereses del vecino país del norte; posteriormente formó Doheney la
Huasteca Petroleum y compró muchos terrenos en el norte de Veracruz, el
sur de Tamaulipas y el oriente de San Luis. 26 Logró fama por su habilidad
para comprar barato, sin que le importaran los medios empleados; y llegó a
poseer propiedades que se valuaron en muchos millones de dólares Y Duran
te un tiempo vendió su petróleo a la Standard üil; y esta compañía lo financió
generosamente. Uno sólo de sus pozos (Casiano 7), según el propio Doheny,

"'IhiJolI, p. 5(,5.
"Ihidem. p. X5.
"Ihidem, p. 5(,5.
"Pcmcx, ¡'j petróleo, pp. lJO·1 .JI.
2'López Portillo, Flpetnilca de ,Héxieu, PI" 14, 19 Y 2X. (;obierno de México, up. cit., p. Jó; D. Lavín, Pemílco,

p. 57; Díaz Dufoo. 01'. cit., p. 164.
",\Ienéndcz, Dohcny el cmel, 195X.
"'La\"Ín, up. cit., pp. 4X-49.
",\Ienéndcz, 01'. cit., pp. 25-27. Cobicrno de ,\·Iéxico, 01'. cit., pp. X/Í-X7.
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produjo 85 millones de barriles de petróleo antes de empezar a dar señas
de agotamiento. 2H El embajador norteamericano Josephus Daniels menciona
en sus memorias algunos datos sobre las utilidades que obtenían Pearson y
Doheny desde los primeros tiempos del auge petrolero: un lote en Chinampa,
Veracruz recibía 150 pesos anuales como renta y produjo 75 millones de barri
les; la Huasteca pagó por Cerro Azul 200,000 pesos y extrajo de la propiedad
casi 182 millones de barriles; cuatro propiedades en Tuxpan produjeron más
de 50 millones de barriles, después de iniciado un juicio sólo fue pagada una
pequeña regalía; el campo de Amatlán produjo siete millones de barriles, por
una renta de 112.50 pesos al año; la propietaria de Juan Casiano recibió 1,000
pesos anuales de renta, la Huasteca sacó del campo 100 millones de barriles;
ante la amenaza de un litigio judicial Dohney le entregó 40,000 dólares. 29

Parece mentira que sólo un prestigiado autor extranjero se haya ocupado de
relatar en detalle tales historias que afectaron la dignidad nacional.

"La ley aprobada en 1901 -dice Rippy- concedía facultades al Ejecutivo
Federal para otorgar concesiones ... en terrenos nacionales (pagando cinco
centavos por hectárea) ... y los permisos para explotación se concederían por
muchos años."HI No se establecían nuevas condiciones para la propiedad; los
concesionarios debían ejecutar actos materiales de instalación, exploración o
explotación sobre la misma tierra, para que el derecho de posesión pudiera
iniciarse y proseguir. Se concedían los siguientes privilegios: a) exportar libre
de impuestos, toda la producción; b) importar, por una vez, maquinaria para
refinar y transportar el petróleo; e) el capital estaría exento de todo impuesto
federal salvo del timbre. i1 Respecto a los explotadores de tierras distintas
de las nacionales, seguiría aplicándose la Ley de 1892. J2 Rippy expresó la
opinión de que la Ley de 1901 fue promulgada para favorecer las actividades
de Pearson; debe tenerse en cuenta que apareció casi simultáneamente con
las primeras perforaciones exitosas y que las autoridades norteamericanas
consideraban satisfactoria la condición de los derechos de explotación en la
Ley Minera de 1892."

Cuando la producción empezó a crecer, círculos muy cercanos a Díaz
promovieron la presentación de un proyecto de ley petrolera, ante la Secre
taría de Fomento, que según Rippy "hubiera exigido a los propietarios obte
ner permisos del Gobierno para explotar los minerales combustibles". "No

"Col>ierno de ;\léxico. ,,/'. cit .. p. 113. ;\1cnéndez. o/,. cit .. pp. 26 Y 27.
"'1 lanie!;. Sbirt-.I'/en'c di/,Iomat. pp. 213-21 +; B. Tra\'en. La rosa bla1lca. 19i l.
"'Ripp\', o/,. cit .. p. 2.', v La\'Ín. o/,. cit., p. i 1
"Díaz Dufoo, o/,. cit .. p. 161; Lavin. o/,. tit .. p. 51.
·'Rippv. o/,. tit .. p. 25.
"Ibidem, p. 23.
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teniendo el país otro comhustible que los árboles -manifestaron los redacto
res del proyecto de 1905- es inconcuso que la industria petrolera debe tener
la primacía ... ¿Por qué coartar las exploraciones y explotaciones de petróleo,
cuando nadie posee ni es dueño de los depósitos de esas sustancias ocultas en
el seno de la tierra?"H y más adelante agregaban: "mientras no se emprenda
un laboreo formal del subsuelo, no se puede decir que se tenga la posesión
de los minerales que encierre". La iniciativa nunca fue llevada a las cámaras,
pero sirvió para que la Academia de Jurisprudencia organizara un debate
académico; y sobre todo, sirvió a Díaz para medir las fuerzas que favore
cían el otorgamiento de permisos gubernamentales, con el posible cobro
de regal ías semejantes al "quinto real" de la minería colonial.'; En el curso de
la discusión se puso en claro que "por lamentable que pudiera ser" -dice
Rippy- la legislación anterior había creado una propiedad privada perfecta
sobre el subsuelo; debía definirse, si leyes posteriores podían modificar esa
situación. La academia manifestó que una ley que anulara derechos concedi
dos al amparo de las leyes de 1884 y 1892, sería retroactiva y contraria a la
Constitución, y por ello rechazó el proyecto. 36 De este modo, Díaz se libró de
la inquietud y las inconformidades que surgían ante la creciente producción
petrolera de México.

Después de la controversia ocurrida en el seno de la Academia de J uris
prudencia, Díaz consideró que la situación ya había tomado forma y en ene
ro de 1906, la Secretaría de Fomento celebró un contrato con la Sociedad
Pearson que autorizaba la explotación del subsuelo en terrenos baldíos y
nacionales, más tarde extendido a terrenos de propiedad particular, con las
franquicias de exportación e importación previamente concedidas. Los con
cesionarios comprarían terrenos nacionales al precio de baldíos y tendrían
derecho a expropiar los terrenos de propiedad particular necesarios para el
tendido de tuberías destinadas a la explotación de aceite. Nadie podría perfo
rar pozos en un radio de tres kilómetros alrededor de pozos ya productores;
el concesionario podría comprar esa superficie al precio de tarifa, siendo el
terreno nacional. Los concesionarios fueron autorizados a adquirir derechos
sobre propiedades privadas, donde no pagaron proporción alguna de las uti
lidades al gobierno federal. 37 En condiciones similares, en mayo de 1908, un
representante de la Huasteca celebró otro contrato "para la exploración y
explotación de criaderos de petróleo ... en los terrenos llue le pertenecían a

"Díaz Dufoo. 1Ij!. ál., pp. 1.\ I-l.\-l.
"lhidCIll, pp. HH-150: Ripp\, "j!. cit .. pp. 15-111.
"'RiPI"'. 1Ij!. cil .• pp. 16 Y 27
~-C()hicrl1o de \lé:\ico, op. cit .. pp. 565-567.
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su compañía" en el norte de Veracruz y los distritos y partidos colindantes
de Tamaulipas y San Luis. Finalmente, ya bajo el gobierno de Madero, el 6 de
mayo de 1912, la Standard Üil entró directamente a México (como Compañía
Transcontinental de Petróleo), bajo los términos de un contrato semejante. iH

El contrato celebrado por Pearson incluía una renta de dos a cinco centavos
por hectárea y una regalía de cinco centavos por barril extraído, o de 5 por
ciento como máximo; por haber sido aprobado por las cámaras, Pearson lo
llamaba Contrato-Ley.3'! Los privilegios que otorgaron tales contratos, en el
caso de los impuestos se extendían por tiempos indefinidos, lo cual resultaba
contrario a la disposición constitucional sobre exenciones de impuestos y
se encontraba fuera de las facultades de los funcionarios y legislad?res que
dispusieron ilegalmente de una riqueza natural irreemplazable. El Aguila se
negaba a pagar impuestos, apoyándose en tales contratos, todavía en 1935.
Según Calero, el sistema seguido por el régimen porfirista fue éste: aquel que
se obligaba a emplear un capital determinado en alguna empresa útil quedaba
exceptuado por cierto tiempo de cierta clase de impuestos y firmaba un con
trato garantizado con bonos del gO,bierno.411 Treinta años después, cuando la
garantía ya se había evaporado El Aguila se negaba a pagar impuestos ampa
rándose en su Contrato-Ley, que según Manuel Calero no concedía privilegio
especial hacia determinada persona.

Díaz se dio cuenta, muy bien, de que la sucesión presidencial de 1910
se anunciaba complicada y difícil. La situación petrolera era uno de los ele
mentos que en forma vaga alimentaban el descontento y hacían crecer a la
oposición maderista. Ante ello, en 1909 el gobierno mexicano adoptó una
tercera ley minera que volvía -dice Rippy- "por la letra" a la Ley de 1884,
declarando propiedad exclusiva del dueño del suelo todas las formas de
minerales combustibles.41 La ley fue promulgada cuando ya era evidente la
importancia comercial del petróleo y con ella se intentaba reafirmar los prin
cipios de la Ley de 1884. El artículo 20. otorgaba al dueño del terreno la facultad
de explorar y explotar libremente el petróleo, sin necesidad de permiso de
autoridad alguna, así como para trasmitir ese derecho. De esta manera, dice
Pastor Rouaix, dos compañías habían conseguido el monopolio sobre una de
las regiones petrolíferas más ricas del mundo;4' cabe recordar que Doheny,
describiendo sus actividades ante una asamblea del American Petroleum Ins-

"López Portillo, op. cit .. 1'1'.1\1--11.
"'Ibídem. p. 25.
'''Díaz Duro!), ''/'. cit., p. llíi.
'IRipp'. op. cÍf .. p. 27.
"Rouaix, op. cít .. p. -l.'.
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titute (\pI) subrayó que eran inmensas las propiedades que había adquirido
en México. La Ley de 1909 y su reglamento estuvieron en vigor hasta 1926
y consolidaron las propiedades petroleras en vísperas de la Revolución made
rista. El Departamento de Estado declaró, más tarde, su conformidad con la
situación creada en México por esta ley; el reglamento de ella estipulaba que
el explorador que quisiera explotar tierras privadas debería obtener un per
miso del dueño del suelo, el cual sería registrado oficialmente; si el permiso
fuera negado por el dueño, el explorador podría acudir ante la autoridad,
quien publicaría la solicitud y notificaría al propietario antes de conceder los
permisos necesarios.~1 Habían quedado sentadas las bases para el llamado
"auge petrolero mexicano", mediante la actividad de los tres grupos mencio
nados: la Huasteca, la Mexican Eagle y la Transcontinental. Aparte de ellas,
desde mediados del siglo XIX operó en nuestro país una compañía fundada
por H. Clay Pierce, en un tiempo asociada con la Standard üil, que dio ori
gen, bajo diversas denominaciones, al grupo llamado Sinclair.H En conjunto,
todos estos grupos hicieron crecer la producción exportada por México; esa
producción resultó muy necesaria en vísperas de la Primera Guerra l\ilun
dial. Para ello se aprovecharon solamente terrenos de propiedad privada; las
concesiones para explorar en terrenos nacionales fueron sólo un medio para
abrir la puerta a los grupos petroleros internacionales, con la complicidad del
régimen porfirista.

La caída de Díaz profundizó algunos de los aspectos más deleznables de
la situación petrolera existente en México; no por cierto, porque hubieran
sido de esperar medidas del régimen porfirista para contener los excesos de
las compañías extranjeras.~5 Pero el debilitamiento del poder central propi
ció la aparición de grupos armados que protegían los intereses petroleros
y tomaban parte en la lucha civil para favorecerlos. El 16 de noviembre de
1917, por ejemplo, Luis Cabrera denunció en la Cámara de Diputados que
"dos compañías petroleras no solamente publicaban libros en los Estados
Unidos contra México ... sino que (daban) dinero, en su mano directamente,
a los rebeldes de la Huasteca, ... sí, dan dinero, armas, parque, lanchas, ina
lámbricas, correos, comunicaciones a Peláez y compañía"!(, Sin embargo, la
situación petrolera desfavorable para México hubiera sido prácticamente
la misma si se hubiera aplicado con rigor la legislación porfirista, por un
gobierno central con dominio sobre todo el país, ya que las reglamentaciones

"Rippy. op. elt .• p. 27.
~'Gobierno de México. op. cit .. p. H9.
"Goozález RamÍrez. op. át.. p. 163.
~"I líaz Dufoo. op. cit .. p. 177.
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establecidas antes de la lucha armada garantizaban a los intereses extranjeros
toda clase de privilegios y condiciones ventajosas.

Los daños que sufrió el interés nacional durante este periodo, hasta la
promulgación de la Constitución de 1917, surgieron de la condición general
del país y de la pobreza de su población, que carecía de medios para defender
sus intereses. La prensa y los escritores de la época hicieron muy poco para
denunciar la triste situación existente en las zonas petroleras; Vasconcelos,
por ejemplo, contó más tarde que había pasado alguna de las crisis políticas
en una hacienda de la zona, pero no protestó por lo que cualquiera podía
ver.+- Gulnes, que ai10s después se refirió por extenso a los negocios y pre
bendas del grupo porfirista, aprobó con entusiasmo la protección brindada
a Pearson y Doheny.+x El propio Madero, en su libro de 1908, no mencionó
los abusos de las compañías ni la desordenada explotación de los pozos.+')
J.os manifiestos del partido liberal y del Partido Antirreeleccionista tampoco
hicieron referencia a la situación del petróleo;,[) los intereses que lo producían
para exportarlo eran fuertes y actuaban con soberbia y despotismo, pero su
dominio parecía inevitable. La riqueza natural sólo ellos sabían producirla;
según un texto académico posterior, "era asunto de hombres blancos y sajo
nes".' I Debíamos considerar suficiente el pago de sueldos a algunos centena
res de empicados administrativos y a algunos miles de peones, y la compra
de algunos artículos y servicios que necesitaran los productores, cuando ello
resultara más \Tntajoso que importarlos libremente.

Visto como parte de un panorama más amplio, lo que ocurrió en la costa
del golfo de ,"'léxico, en territorio de nuestro país y en los años iniciales del
siglo, fue consecuencia de la conversión del petróleo en energético industrial.
El modo como ocurr:6 fue cosa nuestra, pero los inconvenientes que presenta
el uso del carbún mineral se habían puesto de manifiesto en todas partes. Era
necesario sustituir el carbón fósil, por lo menos en gran parte, con un mate
rial más accesible, versátil y barato; en particular, se necesitaban combusti
bles líquidos para uso industrial y para el transporte marítimo y terrestre:
un combustible para los barcos y otro para los automóviles. Los recursos
minerales de nuestro país habían sido explotados durante siglos, para obtener
productos crudos semirrefinados cuyo beneficio y aprovechamiento final se
real izaba en países extranjeros. La minería hizo crecer así, muchas ciudades

rY¡lSC()lll'l'I()~. l hscs criollo, p. 123.
"I\ullle" fj ¡'""Iat/ero !Jía:. J'J'. ~S, II~, 11 S.
~'! ,\ ladero, I"r S/lcc.\·ú;J/ ¡Jrl'.I"lr/('¡¡cia/, p. 225.
"'I'"nid" Liber,,1: I".-\'II-I~()(í, 27-\'-1~11, 2J-XI-I~11, 1(í-III-I~lH. en !Jowrnmtos históricos x, 1966,

pp. -+l-()r;, RL:f!,"('I/('raciríll. )(J71, pp. i5ó-)()(), 375-.Qn, 5,1-5~3, en f)oclImentosbútú,-icoJ \1. pp. 145-lfJ4.

"llagef, Pclro/('ulll Im/II.,!,)', p. -+1.
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importantes; tal fue el caso de Guanajuato, Zacatecas y San Luis Potosí, pero,
cuando la explotación de las minas llegaba a su fin, muchas veces las propias
ciudades eran casi abandonadas o desaparecían totalmente. Las inquietudes
nacionalistas, que caracterizaron a la revolución de 1910, tenían razones de
sobra para estar descontentas ante una perspectiva semejante para el caso del
petróleo. 52

A principio del siglo era muy bajo el consumo nacional de energéticos; en
particular, estaban en pañales sus aplicaciones industriales. 51 En cambio, hacia
1920 las compañías poseían o habían contratado superficies posiblemente
petrolíferas por cerca de 2.7 millones de hectáreas. 54 Durante algún tiempo,
las solicitudes respectivas se multiplicaron y llegaron a representar una suma
de más de 70 millones de hectáreas, de las cuales subsistió una décima parte
después de eliminadas las repeticiones de áreas. El país estaba poco poblado;
en el censo de 1900, la población resultó ser poco mayor a unos 13 millones;
los intentos por atraer colonos extranjeros tuvieron un éxito muy limitado
durante el siglo XIX. La población no crecía por las pésimas condiciones de
alimentación, higiene y sanidad, que eran a su vez consecuencia de la falta
de recursos. De momento, el consumo nacional estaba estancado.

Las compañías petroleras -escribió más tarde un testigo- al descubrir
con sus máquinas de perforación un "géyser" que producía decenas de
millares de barriles diarios de "oro negro", tendían desde la boca del
pozo una tubería que llegaba hasta el mar, en la que empleaban exclusi
vamente materiales importados sin pagar derechos, para que al extremo
del tubo llegaran buques de matrícula extranjera tripulados por extran
jeros, y llenaran sus tanques con los millones de pesos que representaba
el producto nuestro, para llevarlo a lejanos países, sin que dejaran en la
Nación riqueza ... 55

Conviene tener presente, asimismo, que en México operaban filiales de
compañías extranjeras que facturaban sus envíos a las casas matrices, muy
por debajo de su valor real, de modo que no era raro que, aparentemen
te, "perdieran" con la exportación del crudo. 56 Aunque oficialmente sólo se
perforaron unos 280 pozos petroleros en México, entre 1901 Y 1916, en los

"Rouaix. op. cit., pp. 40-41.
",\lanterola.1:'1 petróleu J,' :lIé.riw, p..173.
"Díaz Dufoo, /11 eumiólI del petnilcu. p. %.
"Rouaix, op. cit .. pp. 43, 4-t.
"'''-Iauteroia. op. cit., p. 3.17.
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últimos cinco años de ese periodo se exportaron casi 105 millones de barriles
con valor declarado de poco más de 43 millones de pesos, o sea, un valor
promedio de unos 41 centavos por barril.'7 En el país, sólo se consumieron
o refinaron para exportación unos 38 millones de barriles, es decir un 26
por ciento del total extraído del subsuelo. El cuadro siguiente muestra la
producción mexicana de crudo (de hecho, casi todo el gas se desperdició, por
resultar imposible llevárselo), en años del periodo 1901-1917, seleccionados
para mayor sencillez.

CUADRO 1

PRODUCCIÓN DE PETRÓLEO EN MÉXICO Y EL MUNDO,
1901-1917

Tasa % Tasa %
Años 1901 1904 1907 1910 1913 1917 1910-1901 1917-1910

México mm
bIs 0.010 0.126 1.005 3.634 25.696 55.293 92.53 47.54

'lotal mundial 167.4 217.9 264.0 327.8 385.3 502.9 7.75 6.30
% dc Jilyléxico

en cl total 0.010 0.06 0.38 1.11 6.67 11.0 68.76 38.77

Fucnrc: .\PI, Petroh'lWJ Faets ami Figures, pp. 444-450.

Debe tenerse en cuenta que la producción norteamericana de crudo
representaba entonces una proporción muy alta del total mundial, como lo
muestran estos datos:

CUADRO 2

PRODUCCIÓN DE ESTADOS UNIDOS
Y PARTICIPACIÓN EN EL TOTAL,

1901-1917

Años
Tasa % Tasa %

1901 1904 1907 1910 1913 1917 1910-1901 1917-1910

EUArnrn bIs
% de EUA

en el total

69 117 166 210 248 335

41.22 53.69 62.88 64.06 64.37 66.61

13.16

5.02

6.90

0.56

Fuente: .\PI, Petroleltm Fact.r and Figures, pp. 444~450.

"I/,iJOIl. pp. 351 Y 370.
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La aparición de la producción mexicana, unida al surgimiento de la pro
ducción rusa y de otros países europeos, estabilizó la participación norteame
ricana en unos dos tercios del total mundial; hubo también una contribución
significativa de algunos países del sureste asiático.

De acuerdo con los contratos otorgados a Pearson, la compañía Trans
continental y Doheny, fue obtenida la mayor parte de la producción. ,H E.n
el norte del país, durante este periodo las principales zonas productoras de
aceite fueron la Faja de Oro y la región de Pánuco; en el istmo de Tehuan
tepec se obtuvo aceite de Ixhuatlán, Tecuanapan y El Carmen, entre otros
campos productores. La producción de la Faja de Oro y la región de Pánuco
fue obtenida por ambos grupos, eJ angloholandés y el norteamericano; en
el sur predominó la compañía El Aguila, que posteriormente fue registrada
como compañía mexicana. Según datos que publicó Díaz Dufoo, en 1919 la
zona de Pánuco produjo un 22 por ciento del aceite obtenido en el país; el
78 por ciento restante provino de la Faja de Oro y en el istmo la producción
fue muy pequeña. ,9 A lo largo del periodo 1911-1917 la producción mexicana
aumentó rápidamente, hasta llegar a representar un 11 por ciento de la pro
ducción mundial (véase cuadro 1). Sin embargo, la vida económica del país
no participaba de esos energéticos.

En estos años los pozos mexicanos fueron enormemente productivos.
Tres años después de U!} primer intento, Doheny logró producción comercial
en el cerro de La Pez (Ebano), situado en el estado de San Luis Potosí. Poco
más tarde brotó el pozo Cerro Azul 4, en Veracruz, que dio a la Huasteca
una producción récord de 261 mil barriles diarios, convirtiéndose así en el
pozo más afamado y extraordinario de aquellos años. Con ,ello se aceleró la
explotación de la .Faja de Oro (Casiano, Potrero del Llano, Alama, Naranjos,
Tepetate, Cerro Azul, etcétera), que en 1919 produjo más de 67 millones de
barriles; hasta entonces se habían perforado 442 pozos en todo el país.r,1) El
pozo Casiano 7 sostuvo durante años una producción de 20,000 barriles por
día; el Potrero del Llano 4 (1910) la tuvo de 40,000 barriles por día y produjo
por sí solo 117 millones de barriles. El Zurita 3, en Pánuco, aportó más de
21 millones de barriles.!il Se dice que Pearson perforó un centenar de pozos
en la zona del istmo, y finalmente logró una producción importante de cru
dos ligeros y de alta calidad de yacimientos asociados a domos salinos, cuyo
volumen no fue registrado.

"López Portillo. op. cit .. p. 29.
"'Díaz Dufoo. op. cit .. p. 109.
""López Portillo. op. cit .. p. 71.
("Cobierno de "léxico. op. cit., p. 11 J.
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A partir de la caída del régimen porfirista, las exportaciones de crudo
y sus derivados principiaron a contribuir a través de algunos gravámenes
modestos, a los gastos del erario. Los esfuerzos que realizaron los gobiernos
de Madero y de Carranza tuvieron por consecuencia la recaudación de can
tidades crecientes, pero modestas, de impuestos petroleros, como se indica
en el cuadro 3:

La aspiración de obtener para México aunque sólo fuera una pequeña par
te de los beneficios que obtuviera el emporio petrolero, un impulso nacional
que entró en acción abierta en 1916, tuvo raíces difusas en la época porfirista,
como ya indicamos; desde 1896 fue establecida una contribución mensual,
casi simbólica, que deberían pagar las refinerías petroleras. Después vinieron
concesiones y privilegios, que no podían autorizar constitucionalmente, los
órganos legislativos y menos aún los funcionarios porfiristas; los concesiona
rios no pagaron proporción alguna de sus utilidades al gobierno federal.

CUADRO 3

GRAVÁMENES FISCALES SOBRE EL PETRÓLEO,
1912-1917

1912 1913 1914 1915 1916
Tasa %

1917 1917-1912

Exportaciones
mm bis 7.73 21.33 23.37 H,77 27.27 46.02 42.88

% de la producción 46.7 83.0 89.1 75.3 67.3 83.2 12.25
Gravámenes 494 767 1,233 1,954 3,355 7,553 72.54
mm de pesos/bl 0.06 0.04 0.05 0.08 0.12 0.16 21.67
dls/bl 0.03 0.02 0.03 0.04 0.06 0.08 21.67

Fuente: sTl-'R.\l, Petnj/¡;o de ."'léxico , p. 57; :\1anterola. !'./ petróleo de iV1éxicu, p. 370,:' Nafinsa, la eC(JJlumía mexicana en
olí'as, 19711, p. I')S.

El presidente Madero estableció en 1912 un impuesto especial del timbre,
de 20 centavos por tonelada de petróleo, y poco después, para controlar la
situación abrió un registro de las empresas productoras, que permaneció casi
vacío por mucho tiempo. El primer jefe constitucionalista, a su vez, estableció
en julio de 1914 (al tiempo que se iniciaba la Primera Guerra M undial) un
derecho de barra de 10 centavos (oro nacional) por tonelada.62 Poco más tarde
se formó una comisión técnica dependiente de la Secretaría de Fomento, para

"'/hiJelll, p. HO.
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investigar todo lo concerniente a la industria petrolera. t
,) En agosto de 1916,

el señor Carranza determinó que fuera el gobierno federal quien dictara las
disposiciones reglamentarias con el fin de regular las actividades petroleras.M

La lucha militar y los disturbios que la acompañaron retrasaron algo estas
actividades; pero, a partir de 1914, aumentó considerablemente la necesidad
mundial de combustibles y ese hecho dio nuevo impulso a las actividades de
las empresas en México.

No se dispone de información fidedigna sobre el número de trabajadores
que fueron ocupados por la industria petrolera en México durante este periodo;
pero seguramente fue bajo, tal vez no más de algunos miles. Aunque desde
principios de siglo empezaron a funcionar algunas instalaciones de refina
ción, la materia prima fue sometida únicamente a procesos simples de sepa
ración física; por otro lado; el número de pozos perforados no fue grande y
las distancias entre los pozos y los barcos eran reducidas. Como no existían
grandes almacenamientos, puede afirmarse que la mayor parte del aceite se
encontraba ya en los barcos la misma semana en que era captado del yaci
miento; no habían transcurrido sino unos días antes de que fuera navegando
a su destino: las sociedades industriales de Norteamérica y Europa.65

En conjunto, resulta inevitable reconocer que -en esta primera etapa,
antes de la aparición de la Constitución de 1917- si bien la producción petro
lera se desarrolló vigorosamente, no trajo prácticamente beneficio alguno
para el país. En el año en que fue promulgada la Carta Magna, seguramente
el importe de los salarios pagados (12,000 trabajadores con sueldo medio de
2.50 pesos por día) no pasó de unos 12 millones de pesos; las regalías dis
tribuidas entre propietarios de terrenos y los pagos por derechos no deben
haber superado unos tres millones de pesos (5 por ciento del valor de la
producción) y los gravámenes fiscales no llegaron a ocho millones de pesos.
En total, fueron no más de 23 millones por una producción de 55.3 millones
de barriles; o sea, en promedio quedaban en el país productor poco más de
20 centavos de dólar por barril producido. Ese año, los crudos en algunos
campos norteamericanos, según el U.S. Geological Survey, se cotizaron entre
!.OO y 3.75 dólares por barril.66

Los mexicanos se aferraron al deseo de obtener del petróleo lo poco que
había obtenido el rey de España de sus minas. La debilidad de esa tesis era
la debilidad de la propia España. Históricamente, el rey no había sido el

"'Ibídem. p, Hl.
""Ibídem. p. s.t2.
"·Rouai,. of!. cit., pp, -l3-'H,
M \PI, fJctroleuJIJ Faet.\" rllld F{t!urcs, p. 3ó3.
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"dueño natural" del territorio, sino la cabeza de sus habitantes; lo demás
había sido una ficción. Si los habitantes, no podían, o no sabían unirse para
aprovechar sus posibilidades, otros vendrían, con mayor determinación o
decisión de usarlas. Cuando Doheny localizó su primer pozo productivo, el
geólogo mexicano Ordóñez le corrigió la selección del punto escogido por
los expertos; pero Ordóñez estaba ahí por instrucciones del dictador, debía
ayudar al minero yanqui y se encontraba muy contento de subirse a su tren
y llevarlo al éxito.

En la parte final de su mandato, Díaz ejercía sobre el territorio mexica
no una autoridad tan completa como pudieron haberla tenido los reyes de
España sobre el suyo. Nadie había que fuera capaz de oponérsele; pero su
debilidad residía también en las relaciones con su pueblo; sin el apoyo y la
solidaridad de éste, Díaz está perdido frente a las fuerzas del exterior. Intentó
oponer a Doheny contra Pearson y acabó entregando a los dos las rique
zas que decía defender; había vivido entre el pueblo, venía de él y lo conocía
perfectamente, pero no creía en él. Sus compatriotas le parecían demasiado
díscolos, ambiciosos y crueles para poder unirlos en un verdadero esfuerzo
común; no les faltaba, a su juicio, ni perspicacia ni habilidad, por algo puso
a Ordóñez aliado de Doheny. Seguramente no le pasó siquiera por la cabe
za la idea de usar el petróleo para beneficio del país; el único camino que
podía ocurrírsele, era que los ingleses y los yanquis, con la superioridad de
su fría ambición, pusieran en marcha la explotación del "oro negro". Después
de todo, algunas migajas caerían de la mesa del banquete, pensaron algunos
teóricos del régimen petrolero porfirista, como Díaz DufooY

En suma, los interesados en la explotación del petróleo mexicano debían,
hasta la Ley de 1884, obtener concesiones gubernamentales semejantes a las
que obtenían, desde siglos atrás, quienes explotaban las minas. La ley citada
suprimió el requisito de denuncia y el trámite de las concesiones sobre la
base de que habría arreglos con los dueños del suelo, es decir, compras de
terrenos o contratos de explotación. La nueva Ley de 1892, en forma sólo
simbólica, regresó al dominio directo de la nación sobre el subsuelo y otorgó
al dueño del terreno y sus arrendatarios o contratistas, el derecho de explotar
y la propiedad plena de lo extraído. ~lediante una serie de "trucos legales",
la Royal Dutch Shell, la Huasteca y la Standard Oil, con la aquiescencia del
Departamento de Estado, habían entrado en posesión de una de las regiones
petrolíferas más ricas del mundo. Si algún propietario de terrenos se oponía a

·,-nía, Dut()(I, o/', rit., 1'1'_ 135-1 J7,
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la exploración o a la explotación del "oro negro", las autoridades concederían
los permisos necesarios y las expropiaciones a que hubiere lugar.

En este capítulo abordamos la transformación inicial que el "privilegio
de la Colonia" sufrió al convertirse en el "privilegio de la República", según
un ilustre periodista sudamericano. Los pelucones heredaron a los caciques
una legislación inepta para gobernar en el mundo moderno que irrumpía.
Pero no sólo era la ignorancia técnica y la férrea dictadura, también estaba el
primitivismo de la sociedad en otros aspectos: casi todo México era agrícola,
casi todos los verdaderos mexicanos eran analfabetas, pobres y morían en la
infancia. Empezaba apenas el "privilegio de la energía".



Capítulo 2

El auge (un modus vivendi, de facto)
(1917-1925)

E;\JTRE LOS HOMBRES que participaron en el movimiento constitucionalista,
bajo la jefatura del señor Carranza, cristalizó, por primera vez, la idea de
hacer algo en favor de la nacionalización de la riqueza petrolera, cuya explo
tación, como vimos, estaba creciendo en esos días, un promedio de casi 50 por
ciento cada año.ÓH Sin duda, el propio Carranza debe haber compartido esas
inquietudes, ya que personas muy cercanas a él, como el general Cándido
Aguilar, les dieron curso y participaron en los primeros intentos de realizar
medidas de carácter práctico. ó9 No obstante, el proyecto de Constitución
enviado por el primer jefe al Congreso sólo mencionó el petróleo para prohi
bir que las empresas ocupadas en esta industria adquirieran o administraran
propiedades rústicas mayores que las estrictamente necesarias para su fun
cionamiento. 7o Según Rippy, las inversiones yanquis en la actividad petrolera
se habían multiplicado más de cinco veces, entre 1911 y 1914 solamente;7] en
1917, Doheny seguía comprando derechos petroleros sobre grandes exten
siones de tierra, en el sur de Tamaulipas y el norte de Veracruz.

De hecho, el porfirismo no puso ningún obstáculo a la penetración de los
intereses petroleros, a pesar de las numerosas advertencias sobre los bene
ficios mínimos que estaba dejando en esas condiciones la explotación. Los
inversionistas ingleses, por ejemplo, no tuvieron inconveniente alguno en
poner por escrito, más tarde, que se considerarían mexicanos y procederían
como tales, en cuanto se relacionara con el petróleo mexicano. Lo cual, por
supuesto, no constituyó impedimento alguno para que algunas décadas des
pués, acudieran a solicitar la protección extranjera y provocaran con ello la
ruptura de las relaciones diplomáticas con nuestro país. 72

r,I'Véasc cuadro 1.
""Gobierno de ,'léxico. F¡ petróleo de ivléx;co, p. H l.
"R01l3ix, Gélle.f;sde los artículos 27y 123, pp. IH-H5.
"Rippy, F¡ petróleoy la Rc'Voluciór¡, p. HH.
-'Lavín, Petróleo, pp. 2J3-2H.
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La legislación petrolera del porfirismo había sido contradictoria, incom
pleta y casuística; después de la caída de Madero, las compañías pagaban
pequeños impuestos bajo protesta y las escasas disposiciones administrativas
que se dictaban eran simplemente ignoradas por los productores. Después
de la región de Ébano, fueron surgiendo nuevas zonas petroleras; pero ante
todo, la región donde creció el auge de los años veinte fue la Faja de Oro,
como veremos más adelante. La idea de nacionalizar el petróleo, en últi
ma instancia, no alarmaba a las compañías, "siempre que se respetaran los
derechos adquiridos legítimamente por leyes anteriores", y siempre que el
gobierno no estorbara la ampliación de las actividades de la industria.n No
les inquietaba mucho quién tuviera el dominio sobre los yacimientos aún
no descubiertos, siempre que la propiedad ya adquirida fuera inviolable y
que las leyes nuevas no tuvieran carácter retroactivo, como lo establecía la
Constitución de 1857. Habían comprado ya derechos petroleros sobre casi
tres millones de hectáreas. 74

En los años más agitados de la guerra civil, los colaboradores de Carranza
tomaron algunas medidas cuya aplicación fue estorbada por la rebelión de
Peláez. Trataron de obtener mayores recursos, a través del impuesto del tim
bre y establecieron un impuesto de barra; además, intentaron realizar algunas
inspecciones a las instalaciones de las compañías, pidieron que se constituye
ra, por fin, el registro oficial de compañías dedicadas a la explotación del "oro
negro", señalaron la necesidad de delimitar las zonas petroleras y recomen
daron medidas de seguridad, etcétera. 75 Ante la resistencia de las empresas
extranjeras, el 31 de agosto de 1916 Carranza decretó que todos los asuntos
relacionados con ellas serían de jurisdicción federal; ya un año y medio antes
les había advenido que de no atender las indicaciones de las autoridades,
suspendería toda operación destinada a ampliar su campo de acción (7 de
enero de 1915); "los manantiales de petróleo que broten por virtud de obras
ejecutadas en contravención a la presente Ley, se considerarán de propie
dad de la Nación", concluía el decreto.7!> La producción, por supuesto, siguió
subiendo; en 1918 se había casi duplicado con respecto al año del decreto. En
1917 era evidente que las medidas adoptadas por el primer jefe para obtener
algún provecho del petróleo, que se estaba produciendo en grandes cantida
des, habían llegado a un completo fracaso: los superficiarios recibían unos
centavos por barril producido en sus terrenos y el gobierno federal obtenía

·'Díal. Dufoo. lB cuestióll del petróleo. p. 159.
·'Ihit/em. pp. 54()·54.l.
"Gobierno de "léxico. op. cit., pp. 54()·54.l.
"nLlZ Dufoo, op. cit .. pp. IHó·IH9.
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algo semejante por el aceite exportado. Sin embargo, estos intentos del grupo
carrancista fueron los primeros que se hicieron encaminados a una interven
ción nacional, ajena a las compañías, en los asuntos de la industria. Bajo el
porfirismo, como ya vimos, algunos técnicos prestaron valiosa colaboración
a Doheny y Pearson, pero lo hicieron subordinados totalmente a los deseos
y propósitos de las compañías, como simples empleados suyos.

Por muy diversas razones, no podemos aquí entrar a la discusión de lo
que pudo contener el artículo 27 para corresponder plenamente al estado
real de la nación. El análisis de lo que exigía el desarrollo lógico de las dis
posiciones en materia de minería es una cuestión muy especializada; pero no
cabe, tampoco, dejar a un lado los hechos históricos que rodearon la nueva
disposición constitucional. Desde este punto de vista, no se puede negar que
los dueños del petróleo mexicano siguieron siéndolo, para todo fin práctico,
después de 1917. "Aunque nos duela reconocerlo -había dicho en 1905 uno de
los participantes en la discusión de la Academia de Jurisprudencia-, la legis
lación anterior había creado una propiedad" tan real como cualquier otra. 77

Pearson, Doheny y la Transcontinental no sólo siguieron ocupando sus pro
piedades petroleras y aprovechando sus contratos, sino que se lanzaron a una
ilimitada explotación de los yacimientos, en una época en que ya era evidente
la conveniencia de extraer el petróleo en forma racional y unificada. 7H Decir
que se nacionalizó el subsuelo en 1917, ante estos hechos, no pasa de ser una
expresión de buenos deseos o una figura literaria. Obviamente, las disposicio
nes legales no siempre se cumplen en forma estricta cuando afectan intereses
de gran magnitud; pero además, suelen representar, más que mandamien
tos de aplicación automática y sin condiciones, aspiraciones generales hacia
metas deseables y a las que no se puede renunciar, aunque, de momento, la
realidad sea muy otra. El artículo 27, con todas sus contradicciones respecto
a la realidad de la época en que fue redactado originalmente, recogió una
necesidad histórica y una parte del programa de la revolución triunfante, que
no pueden ser hechos a un lado.

Apenas se conoció el proyecto de Constitución, fue objetado por el secre
tario de Estado Lansing; a pesar de que el tema del petróleo sólo figuraba en
ese proyecto en forma lateral, es decir, sólo se pretendía impedir la compra de
tierra bajo el pretexto de explotar el "oro negro", pero en realidad, para otros
fines. 79 El 7 de abril de 1916, Carranza había formado la Comisión Técnica
del Petróleo; algunos de los dirigentes de esta comisión se incorporaron al

'-Rippy. op. cit .. p. 25.
-'Gráfica de producción. 1900-19 JH.
'·'Gruening. México and its heritage. p. 596.
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grupo de diputados que revisó el artículo 27 del proyecto y le dio la forma
que finalmente obtuvo.

El propósito fundamental que teníamos los diputados de Querétaro
-escribió más tarde uno de ellos- era el de que en la legislación mexica
na quedara establecido como principio básico, sólido e inalterable que
sobre los derechos individuales a la propiedad, estuvieran los derechos
superiores de la sociedad, representada por el Estado, para regular su
repartición, su uso y su conservación.

La experiencia estaba indicando, a través del fracaso de los intentos ante
riores, que sin este principio caerían por tierra irremisiblemente, entre otras
medidas, los acuerdos sobre la explotación del petróleo, que sólo producía
magros beneficios al país."1I

Durante la discusión en el seno del Congreso, el diputado jalisciense F.
Ibarra sugirió que se estableciera la obligación de los productores del "oro
negro" de entregar al estado una "regalía", como ocurría en el régimen de las
Ordenanzas de Minería; pero su proposición no fue aceptada. El diputado
Heriberto Jara, por más que el asunto no tenía relación directa con el texto
que se discutía cuando tomó la palabra, hizo una apasionada exposición de
los abusos cometidos por las compañías petroleras contra los pequeños pro
pietarios.

Finalmente, un grupo de diputados propuso una nueva redacción del
artículo 27, que, por cuanto se refiere al petróleo, ahora sí contenía algunas
novedades; sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización tendrían
derecho a participar en la explotación de combustibles minerales; la nación se
reservaba el dominio directo sobre el petróleo y la explotación del mismo
se llevaría al cabo por particulares o sociedades constituidas conforme a las
leyes mexicanas, mediante concesiones administrativas federales. El dicta
men formulado por la comisión correspondiente declaró que el derecho de
propiedad no es absoluto y que era susceptible de admitir modificaciones en
el porvenir; añadió que el dominio eminente del territorio mexicano corres
ponde originalmente a la nación, que ha constituido la propiedad privada,
un derecho que la nación ha concedido a los particulares. En esta cesión, se
añadía, "no ha podido quedar comprendido el derecho a los productos del
subsuelo"."1 La redacción final, como es sabido, recogió las ideas de ese gru-

~IIR(luaix, op. cit " p. 154.
"lbídclII, p. 176.
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po de diputados con ciertas modificaciones y, por último, declaró revisables
todos los contratos y concesiones que hubieran traído por consecuencia e!
acaparamiento de riquezas naturales de la nación.

Hubo todavía algo más, algo que con el tiempo adquirió mucha trascen
dencia. En tanto que los constituyentes de 1857 establecieron que la propie
dad de las personas no podría ser ocupada sin su consentimiento, sino por
causa de utilidad pública y previa indemnización, e! texto aprobado en 1917
dijo que las expropiaciones sólo podrían hacerse por esa causa, pero mediante
indemnización (que no, por fuerza, sería en todos los casos previa).H2

Los mismos redactores del texto que modificó la propuesta de! señor
Carranza reconocieron más tarde que, como e! resto de la Carta Magna, fue
ese texto e! resultado de una imperiosa necesidad de llegar en breve plazo a
una conclusión que cimentara la paz nacional. Se trabajó con mucha premu
ra para establecer bases firmes al gobierno de Carranza, cuando e! primer
jefe tenía muchos enemigos; no fue un producto meditado y consultado con
amplitud, sino un documento surgido de la necesidad ineludible de pacificar
al país. En particular, según reconocieron algunos impulsores del texto final
de la iniciativa aprobada, no procedía basarlo en una consecuencia del dere
cho de los conquistadores del siglo XVI. HJ

Es evidente que el territorio y sus riquezas no tienen con el Estado la mis
ma relación esencial que tiene la población, como solía pensarse por gober
nantes monárquicos que se consideraban "de origen divino" en la baja Edad
Media. Históricamente hablando, sabemos que nunca fue e! territorio mexi
cano actual propiedad real de un Estado; ni de varios estados; la situación hoy
existente es producto de una conjunción de factores mucho más complicada
y de una evolución histórica de otro carácter. En este sentido los propios
redactores de! texto final del artículo 27 reconocían su debilidad; pero que
daba en pie, por encima de toda consideración, la capacidad y e! derecho de!
pueblo mexicano de darse, a través de los medios adecuados, las leyes y la
organización política que le conviniera más; así ejercía su soberanía, que es
algo mucho más vivo hoy día que las tradiciones feudales europeas. El primer
párrafo de! nuevo artículo constitucional quedó ahí como una innecesaria
caravana, como un tributo rendido a obsoletas tradiciones. En el conjunto
del planeta, sin embargo, durante e! siglo anterior a nuestra Constitución de
1917 e! uso del petróleo completó la obra de! carbón: esas riquezas naturales
dieron a la actividad humana un nuevo alcance.

"lbit/cm, p. 155.
"lIll{jCIIl, p. 1(,5.



32 NARCISO BASSOLS BATALLA

Algunos industriales mexicanos señalaron, más tarde, que la experiencia
histórica de la minería hacía concebir la seguridad de que un régimen de con
cesiones, basado en la tradición de las ordenanzas, produciría una explotación
del "oro negro" en manos de unos cuantos grupos de intereses extranjeros; así
había ocurrido en el continente latinoamericano donde quiera que se aplica
ron esas ordenanzas.~'¡ Ese sector industrial mexicano creyó que lo adecuado
era dar impulso a las escasas fuerzas económicas privadas; sin embargo, sólo
el Estado podía, evidentemente, dar ese impulso. De la Huerta y Obregón
(en forma inicial el propio Carranza, al fomentar el régimen de denuncios)
abrieron considerables superficies a las fuerzas de la industria privada, pero
con escasos resultados;K5 los terrenos denunciados o concesionados fueron a
dar a manos de las compañías petroleras o fueron abandonados por falta de
iniciativa y recursos económicos. Más tarde, como veremos, el Estado inten
tó asociarse con industriales mexicanos, pero la respuesta fue prácticamente
nula; la empresa proyectada, la Petromex, fracasó por esa razón. H6

El propio licenciado Luis Cabrera, que había sido secretario de Hacienda
de Carranza y uno de sus principales colaboradores, criticó años más tarde la
política petrolera de Carranza, cuya debilidad consistía, a sus ojos, en que no
fomentó las actividades de los empresarios nacionales, que entonces empezaban
a surgir. H7 En verdad, los productores independientes de aquella época, cuando
lograban obtener producción encontraban toda clase de dificultades para ven
derla y terminaban, a través de intermediarios, por entregarla a las compañías.HH

De acuerdo con una opinión fundada, los hombres que elaboraron la
nueva Constitución política pensaban que los errores del porfirismo habían
sido dos: abandonar a los superficiarios el dominio del subsuelo y abstenerse
de cobrar impuestos. En realidad, en la medida en que las compañías de
Pearson y Doheny compraron derechos sobre millones de hectáreas de terre
nos posiblemente petrolíferos, el subsuelo fue abandonado más bien a las
compañías. ~9 Los técnicos de Carranza cancelaron los contratos con Doheny
y la Transcontinental, por no habe: perforado en terrenos nacionales; pero
dejaron subsistir el contrato en El Aguila, que fue rechazado hasta 1935, en
los primeros días del gobierno cardenista.90

"Lavin, op. cit., p. 109.
"'Rippv, op. cit., p. 3H.
>"Gobierno de :\Iéxico, op. cit., p. 557.
"}bidem, p. 12~.

"'Lavin, op. cit., p. 121.
""López Portillo, El petróleo de Jléxico, p. ~2.

""Gobierno de México, op. cit., p. 565. Meyer, México'y Estados Unidos 01 el con}licto petrolero (/917-19-+2),
p. 196.
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Pero, ¿quién podía en 1917 asumir la tarea de rectificar los errores por
firistas, como no fuera el propio Estado? Algunos técnicos de Carranza ya
gozaban de preparación académica; pero otros, si acaso, habían hojeado algu
nas revistas petroleras norteamericanas; eso les bastó para señalar los descui
dos y errores de las compañías. La explotación de los pozos no era llevada
a cabo en forma racional; se cree que lo recuperado no llegaba más allá de
un 10 o 12 por ciento de los hidrocarburos originales contenidos en los yaci
mientos; abundaban las instalaciones provisionales, los tanques sin techo o
con techo de madera, los almacenamientos de materiales combustibles al aire
libre, etcétera.'i1 Después de promulgada la Constitución, Carranza emitió
una serie de cinco decretos, cuyo objetivo era poner en práctica el artículo 27;
el fracaso fue también completo, ya que la nación no estaba preparada todavía
para asumir la función que le correspondía en la industria petroleraY2

El error porfirista había tenido grandes alcances; no bastaba cobrar
regalías para los arrendadores de terrenos, ni cobrar impuestos simbólicos
a los cargamentos de exportación. La nacionalización, decían los hombres
de Carranza, es ante todo un intento de obtener mayores beneficios para el
país de sus recursos naturales; por lo tanto, era preciso que el petróleo fuera
absorbido en México, explotado y refinado por sus habitantes, incorporado
a la actividad económica nacional: en una palabra, debía ser el energético de
México.

En parte por la precipitación de los acontecimientos políticos durante los
años que siguieron a la aparición del nuevo texto constitucional, y en parte
por la vieja costumbre colonial de esperarlo todo del extranjero y desconfiar
de las fuerzas propias, el régimen de Carranza tuvo que abandonar la aplica
ción práctica de la nueva legislación. En principio, el 19 de febrero de 1918,
el Presidente, en uso de facultades extraordinarias que le había dado el Con
greso en materia de Hacienda, estableció un impuesto sobre la producción
de los pozos perforados antes de 1917 y sobre los contratos respectivos.')' Los
propietarios de terrenos en que todavía no se hubiera realizado labor alguna
podrían hacer sus denuncias y obtener permiso para iniciar los trabajos; todo
fundo petrolero no registrado sería considerado vacante, al vencerse un plazo
establecido. Posteriormente, se publicó un reglamento más detallado para
la aplicación de ese decreto y se ampliaron las disposiciones encaminadas a
permitir el denuncio de terrenos libres, pero impedir el denuncio de terre
nos en que se hubieran ya realizado trabajos con inversión de recursos de

'''López Porrillo, 01'. cit., pp. 3H, -l2, HO, H3
"'Díaz Dufoo, o/,. cit., 1'1'.239-265.
'''Gohierno de MéxieD, o/,. cit .. p. q-l.
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capital. :Finalmente, Carranza reglamentó la concesión de permisos petroleros
para trabajos en las zonas federales.~~ En 1918 y 1919 se perforó poco, pero ya
en 1920 se concedieron permisos provisionales para perforar nuevos pozos, en
tanto el Congreso aprobara una ley reglamentaria del artículo 27, que había
sido enviada para su estudio en noviembre de 1918, pero que no llegó a ser
finalmente aprobada.

Casi la totalidad de los productores de petróleo que operaban en México,
se negaron a cumplir las disposiciones emitidas por el presidente Carranza;
solicitaron amparos, que les fueron negados y los decretos quedaron en pie
"amenazadores, pero incumplidos", según el vocero de esos productores.~5

En aquella época, se pensó que la oposición de las compañías era, sobre todo,
un rechazo a los impuestos establecidos en el decreto de 19 de febrero de
1918. La reanudación de las perforaciones en la Faja de Oro dio impulso
al auge de la producción; la Mexican Gulf explotaba en parte Tepetate, la
H uasteca seguía con Casiano y Cerro Azul, El Aguila tenía Potrero del Llano
y Naranjos, la Penn-Mex, Álamo y Molino. 96

Las compañías se defendieron decididamente; arguyeron que Carranza
sólo tenía facultades para legislar en materia de Hacienda y que se quería
modificar retroactivamente las condiciones pactadas con el régimen porfiris
tao Más tarde, como veremos, las demandas de amparo presentadas por las
compañías llegaron a la Suprema Corte, que resolvió en el sentido de que
el artículo 27 no privaba a las empresas extranjeras de los derechos legíti
mamente adquiridos antes de mayo de 1917. Esas empresas, sobre todo, se
interesaban por la libre introducción de maquinaria, aunque se había demos
trado que los contratos de Doheny y la Transcontinental habían sido utiliza
dos para introducir al país grandes cantidades de maquinaria no destinada a
los propósitos de los contratos.~~ Los impuestos y regalías propuestos por el
régimen carrancista eran en realidad modestos, ya que se aplicaban al valor
del aceite al momento de ser embarcado en los puertos mexicanos, que no
excedía a una fracción del valor con que se cotizaba el petróleo vendido en
los Estados U nidos.')~ Las empresas petroleras decían, en los momentos de
inicio del auge, que tenían contratados unos 6,000 trabajadores; pero algunos
observadores mexicanos estimaron que después llegaron a 20,000, o más;
desde luego discriminados frente a los extranjeros.'N

"'Ibídelll. 1'1'.5-1-1-.55+.
'''(Xli. ])"(00, II/,. cit., 1" e(¡+.
''''l.úpCl. Portillo, II/,. cit .. p. lIJe, tabla núm. le.
'"II,iilelll, pp. 3IJ, ;<1-+ l.
'''Díal l)u!()o, ,,/'. cit .. p. eSH.
"'l.úpcz Portillo, 1If'. cit .. pp. He. 15').



[1. AUCE ¡UN MODUS VIVENDI, DE FACTO) (1917-1925) 35

En resumen -dice un historiador, cuyos conceptos deben rectificarse en
algunos aspectos, de acuerdo con las observaciones ya hechas-, el esfuerzo
del gobierno de Carranza por mantener el principio de que el petróleo del
subsuelo pertenecía a la nación, significaba el establecimiento de un dominio
eminente por parte del Estado, que debía ser reconocido por el explotador
privado, mediante la solicitud de concesiones pedidas al gobierno. Después
de 1885, el Ejecutivo mexicano había empezado a abandonar, con apro
bación de la legislatura, el sistema de concesiones que había conservado el
dominio de la nación, sustituyéndolo por un sistema de contratos en el cual
era la voluntad de las partes contratantes, y no la ley, la que fijaba los térmi
nos de explotación. Con la Revolución empezó a restablecerse lentamente el
dominio directo y el sistema de concesiones, primero por medio de la regalía,
bajo la forma de impuestos sobre la producción, en 1912, durante el gobierno
de Madero, y después, con los decretos de Carranza. 11111 Era indiscutible, por
lo demás, como dijo un funcionario muy cercano al presidente Carranza, el
derecho de México, al elaborar su Carta Magna, de darse la legislación que
más le conviniera, sobre todo en un asunto tan importante como la explota
ción del petróleo, cuyas crecientes dimensiones le estaban arrebatando rápi
damente una de sus riquezas más preciadas. lol Había unas 500 compañías
petroleras registradas, 73 de ellas producían aceite y 24 lo exportaban. 102

El gobierno de Carranza retrocedió ante las dificultades que presentaba
la aplicación del texto aprobado en Querétaro; quiso reducirse a emplearlo para
incrementar los ingresos fiscales, reglamentando los trabajos de la industria
de tal manera que no les fuera posible a las compai1ías extranjeras evadir el
pago de impuestos y regalías. Es indudable, por otra parte, que las condi
ciones del país hacían casi imposible realizar en aquella época un cambio a
fondo de la situación petrolera. Ninguna de las fracciones en que se encon
traba dividido el movimiento armado planteó formalmente la creación de
una empresa nacional para explotar el petróleo; cuando algunos entusiastas
hablaron de ello, sus palabras no encontraron eco.

Paradójicamente, un sector de industriales mexicanos reclamó, en 1917,
el derecho de las compañías extranjeras de importar sin límite todo lo necesa
rio para la explotación del "oro negro", aunque fueran mercancías o artículos
producidos también por México. IIU Los dirigentes de las compañías interpre
taron las medidas de Carranza, públicamente, como "pasos para el estable-

'''''Rip\'', Of!. cit., (', 'Ií,
1111 Lavín, op. cit., p. 111.
''''Día/. DlIt,,,1, Of!, cit" pp. ,2)-J2+.
""/bidcfII, PI" lIí7-11í9.
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cimiento de la dictadura del proletariado", por coincidir con las demandas
de mejores salarios y condiciones de trabajo.lIl{ Parecían no darse cuenta del
contenido del artículo 27 y de los decretos constitucionalistas; México lo
único que hacía era pedir más por su petróleo. Indudablemente que la pro
ducción fue mucho mayor, a causa de que el petróleo no se medía siempre,
para disminuir lo pagado por impuestos y regalías. En esta época, según su
calidad, el petróleo se cotizaha en Estados Unidos entre uno y cuatro dólares
por harril. lo

'

Porque, entretanto, la producción crecía hasta llegar a cifras que, para la
época, resultaban astronómicas. Este fenómeno, que llevó a nuestro país a
ocupar, en 1917, el tercer lugar como productor mundial del aceite, es univer
salmente conocido, sólo por ello como la "época del auge". En forma inme
diata, el impulso para cse crecimiento provino de la Primera Guerra Mundial,
pero tomó vuelo con el aumento del comercio internacional, tanto marítimo
como tcrrestre, y con la creciente producción de automóviles y camiones de
carga, una vez lograda la paz. En el cuadro 4 aparece la producción nacional
de aceite y se le compara con el total mundial.

CUADRO 4

PRODUCCIÓN DE PETRÓLEO
EN MÉXICO Y EL MUNDO,

1917-1925

Tasa % Tasa %
,eliJo.\' IYI7 191Y 1921 1923 1925 1921-1917 1925-1921

;\léxico mm hls 55.3 H7.1 193.4 149.6 115.5 36.H -12.1

Total mundial 502.9 555.9 766.0 \,015.7 1,06H.9 11.1 H.7
% dc J\léxico en el total 11.0 15.7 25.2 14.7 IO.H 23.1 -19.1

La producción máxima se alcanzó en 1921, cuando constituyó algo más
de un cuarto de la producción mundial y México fue el segundo productor.
Al finalizar el periodo del auge, el porcentaje que México aportaba a la pro
ducción total había regresado, aproximadamente, al valor de 1917, con el
cual se inició esta sorprendente etapa. Debe ohservarse que la producción
mundial no decayó como resultado de la disminución del flujo de petróleo

i!l~/!JitJ('JJ], p. 194.

JI>' \PI, H,tro/ellJll hic!s anc! ¡'~!.!Jfrl'.r, p..Ud.
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mexicano; otros productores, principalmente los Estados Unidos, aumenta
ron la suya considerablemente. En efecto, el vecino país del norte más que
duplicó su producción de aceite en estos años; aportó así, alrededor del 70
por ciento del total, y consolidó el carácter fundamentalmente yanqui de la
industria petrolera en sus primeras etapas.

En el cuadro 5 aparecen los datos respectivos para este periodo.

CU.\IJRO 5

PRODUCCIÓN DE EUA
y PARTICIPACIÓN EN EL TOTAL,

1917-1925

Ailos 1917 1919 1921 1923 1925

EVA mm bis 335.3 37H.4 472.2 732.4 763.7
% EVA en el total 66.7 6H.l 61.6 72.1 71.4

Fuente: \PI, Pt'lrolt'/(lIf Fac{y and ¡:~!.flfn:.\-, pp. 444-449

lCi.l"t] % Tasa <;¿

1921-1917 1925-1921

H.9 12.H
-2.0 U

Se aprecia fácilmente que, unidas las producciones de México y de Estados
Unidos, alcanzaron una proporción decisiva del total de petróleo producido
en el mundo; en efecto, en 1921 esa proporción llegó casi a un H7 por ciento.
A partir de entonces, para las respectivas naciones, como es evidente, la situa
ción evolucionó en forma muy diferente; los Estados Unidos consolidaron su
predominio, en tanto que México pronto se vio en dificultades, sufrió retro
cesos y finalmente casi fue expulsado, como veremos, del mercado petrolero
internacional.

Como resultado de las presiones que ejerció el gobierno de Carranza, y
más tarde por la paz en Europa y los acuerdos informales entre el gobierno
de Obregón y las Cümpaíiías petroleras, se incrementó el volumen de los gra
vámenes que esas compaíiías pagaron a nuestro país. En el cuadro 6 aparecen
los datos correspondientes, que analizaremos más adelante.

Se observa un relativo aumento de los gravámenes a que estaba sujeto
el petróleo. Las regalías fueron muy bajas al principio, del orden de unos
cuantos centavos de dólar por barril producido; después del restablecimiento
del orden constitucional, a lo largo del periodo que examinamos subieron
bastante.

En algunos casos, dicen las informaciones disponibles, las regalías llega
ron a representar 20 o 40 por ciento de las utilidades obtenidas por la venta
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de la producción respectiva, a los precios sumamente bajos que se le atribuían
al petróleo mexicano. [11(,

CUADRO 6

EXPORTACiÓN Y GRAVÁMENES FISCALES
SOBRE EL PETRÓLEO,

1917-1925

Tasa 7r Tilsa %
AJ10S 1917 1919 1921 1923 1925 1921-1917 1925-1921

[':xportaciones mm bis -16.0 75.6 172.3 135.6 %.5 3C).1 -13.5
% de la producci()Jl H3.2 H6.7 HC).O c)O.6 83.5 1.7 -1.6
Gr;l\'ámenes mm de 7.55 17.32 6C).03 62.3CJ 46.HO 73.<) -9.3

pesos
pcsos/b 0.16 0.23 0.40 OA6 OAH 25.7 4.7
dls/b (2 pesos/di) O.OH 0.12 O.lO 0.23 O.N 25.7 4.7

Fuente: :\1antcrola, 1:/ pCfrú/(o de ,lN.ri((), p. 370 y:") II'R\L H:tn5lco de .lf¿xico, pp. 5ó-5~.

Carranza quiso evitar que las disposiciones que tomaban los gobiernos
estatales introdujeran mayor confusión en la legislación sobre petróleo; para
ello derogó ciertas disposiciones que protegían a los pequeños propietarios
indígenas que eran objeto de despojos disimulados, y no las sustituyó con
medidas semejantes de carácter federal.

Durante la última etapa del gobierno de Carranza se manifestaron crite
rios divergentes sobre la interpretación práctica que debía darse al artículo
27, por cuanto se refiere a la cuestión petrolera. Sectores cercanos al Presi
dente consideraban impracticable el drástico proyecto de ley elaborado en
la Secretaría de Industria, a menos que se indemnizaran los derechos adqui
ridos antes de mayo de 1<) 17 Y los que continuaban siendo adquiridos, con
forme el tiempo avanzaba. Ello implicaría "un desembolso de dinero muy
considerable, que la nación no estaba en posibilidades de hacer, y para cuya
realización tampoco sería aconsejable comprometer el crédito público".lo7
La solución debía ser alcanzada "siguiendo fielmente el artículo": el dominio
directo de la nación debía traducirse en recibir cierta pensión o tributo, sin
que tal cosa implicara la expropiación de los yacimientos ni el despojo de los
mismos. Dada la cercanía de los autores del proyecto con el jefe del Ejecuti-

IlIf'Collicrno de i\léxico. of. (ir" pp. 35-37, lóO-2ól.
''''Ilí:¡¡ IJufoo.op. á/ .. pp. 22~-22-t. 216-2IH. Conl.álec Ralllírel. Fl prtróleo mcxiClltlo, pp. IH7-c()<).
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vo, es de creer que Carranza apoyó esta interpretación, o cuando menos, le
dio su venia. 1uK

Los técnicos carrancistas, sin embargo, consideraban que el dominio
directo era precisamente "la propiedad originaria absoluta y completa", decía
uno de ellos.109 Por tanto, no existiría retroactividad al recuperar y recons
truir las propiedades fundamentales de la nación; éstas no pudieron ser afec
tadas por las leyes porfiristas. Sin embargo, de acuerdo con esas leyes se
habían reconocido derechos petroleros sobre una gran superficie del territo
rio nacional; estos derechos, de un modo u otro, deberían ser compensados
a los dueños de ellos, de suerte que se volvía al punto de partida: la escasez
de recursos.

Poco después de la muerte del señor Carranza se hizo público que los
Estados Unidos sólo reconocerían al gobierno delahuertista si se firmaba un
tratado de amistad y comercio entre las dos naciones, con el compromiso de
no perjudicar a los intereses petroleros norteamericanos. 110 Así lo manifestó
Albert Fall, secretario del Interior y gran amigo de Doheny, a Fernando Igle
sias Calderón, enviado oficioso del Presidente mexicano. A las compañías no
parecía preocuparles la falta de una reglamentación precisa del artículo 27
que había nacionalizado el petróleo. 111 Les preocupaba el decreto de 19 de
febrero de 1918, que gravaba los contratos anteriores a 1917.

Con su acostumbrada agudeza, el candidato presidencial de 1920 per
cibió que las compañías petroleras habían seguido explotando los campos
durante tres años sin que los decretos carrancistas pretendieran impedírselo.
La única fracción del movimiento armado que había tenido contacto con el
problema era el grupo de Peláez al servicio de esas compañías. Los impuestos
habían subido y subirían todavía más; sólo hacía falta, desde un punto de
vista práctico, que la situación de hecho se consagrara de jure, por endeble que
fuera el razonamiento legal empleado para ello. Un historiador norteamerica
no reunió, en aquella época, muchos datos sobre la dependencia completa que
los jueces mostraban a los propósitos de los altos funcionarios; de suerte que el
resultado no se hizo esperar.

El general Obregón tomó posesión el lo. de diciembre; se manifestó
públicamente partidario de una solución al conflicto legal; 112 el 30 de agosto
del año siguiente, la Texas Ca. obtuvo de la Suprema Corte mexicana una

""RipI'Y. Oj>. cit .. pp. 31-H.
1I1'!l)íaz I)ufo(), ()p. cit., pp. 225-22X.
']"Lól'0' Portillo. oj>. cit .• pp. \-+0-\42.
11] Rippy. 0j>. cit .. p. H. Reclamaciones de Estados l!nidos. Inglaterra y Francia.
"'Obregón. In¡,mne'\" 1921-192-1. p. 31. Gruening. oj>. cit.. 1'1'. -197-512.
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resolución favorable sobre su amparo contra los decretos de Carranza, que
pronto fue confirmada en otros casos similares. II ' El sonorense, en su primer
informe de gobierno, abordó el caso ante el Congreso:

el carácter no retroactivo del artículo 27 constitucional respecto al con
cepto y derechos de propiedad petrolera privada, ha quedado definido
recientemente por ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, en cuyo espíritu están enteramente de acuerdo diversas mani
festaciones y declaraciones del Ejecutivo de mi cargo y de algunos miem
bros de este H. Congreso -que, no es aventurado suponer, son en mayoría
abrumadora- dando así un bello ejemplo de solidaridad gubernamental
que garantiza plenamente la reglamentación y aplicación futuras de
dicho artículo 27, con entera subordinación al mencionado principio
de no retroactividad. I 14

Como el mismo presidente Obregón señaló en esta ocasión, la mayoría
del capital que existía en México invertido en la industria petrolera cuan
do obtuvo el triunfo el movimiento de Agua Prieta, había entrado al país
después de la promulgación de la Constitución de 1917.115 Paradójicamente,
por 10 tanto, el problema de la retroactividad resultaba un tanto ficticio, ya
que la industria existente había surgido después de que fuera hecha a un
lado la legislación porfirista. Pero aún quedaban muchas cosas por resol
ver. Había compañías que, en algunos casos, sólo habían comprado tierras
posiblemente petroleras, o derechos sobre ellas, pero no habían realizado
trabajos encaminados a poner en marcha la explotación del petróleo. Otras
empresas se encontraban produciendo, en cambio, y de no ocurrir otra cosa,
seguirían haciéndolo hasta el agotamiento de los yacimientos respectivos. En
el primer caso, no existía propiamente una producción petrolera en marcha,
sino solamente la perspectiva o posibilidad de ella; en el segundo caso, nadie
discutía la propiedad del petróleo ya extraído que había ido a dar a manos del
productor y había sido vendido o refinado; pero faltaba establecer la suerte
del petróleo extraído en el futuro. Estas cuestiones no quedaban resueltas,
en cuanto a la producción futura, por la ejecutoria de la Corte mexicana, de
modo que el conflicto seguía en pie, por lo menos de momento. La resolución
del tribunal decía, en parte:

"'(;o!Jierno de J\\éxico, op. cit .. 1'. óOÓ. (;onzále, Rarnírez, op. cit., pp. 183-184.
'''( )breglÍn, op. cit .. p. 3 l.
I I '¡don.
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El párrafo cuarto del artículo 27 de la Constitución actual no puede
estimarse retroactivo ni por su letra ni por su espíritu, pues no vulnera
derechos adquiridos. No por su letra, porque no contiene el mandato
expreso de su retroactividad, ni ésta se impone necesariamente de su
redacción. No por su espíritu porque resulta en concordancia con los
otros artículos de la misma Constitución, que reconocen en general
los antiguos principios en que descansan los derechos del hombre y les
otorgan amplias garantías y porque teniéndose como no retroactivo,
resulta también en armonía con los principios expuestos en los párrafos
que inmediatamente le preceden y que tratan de la propiedad privada
desde su origen, como partes integrantes del propio artículo 27 consti
tucional. De todo esto se desprende que, conforme a las reglas univer
salmente aceptadas para la interpretación de las leyes y a la de una sana
lógica, debe sentarse que ese párrafo cuarto del artículo 27 de nuestra
actual Constitución no es retroactivo, pues no lesiona derechos anterio
res, legítimamente adquiridos.

Ese precepto -concluyó la ejecutoria mencionada:

establece la nacionalización del petróleo y sus derivados, a más de las
otras sustancias a que se refiere, ampliando la enumeración que hacen
las anteriores leyes de Minería; pero respetando los derechos adquiridos
legítimamente antes del primero de mayo de mil novecientos diecisiete,
fecha en que se puso en vigor, en toda su integridad, la actual Consti
tución. ll !>

Cabe discutir si la solución dada al problema petrolero, en tiempos de
Obregón, fue lo mejor que podía lograrse en ese momento; pero no puede
dudarse que de ella tiene que partir la interpretación histórica de lo que
significa la nacionalización de los hidrocarburos en México. Es indudable,
así, que la situación colonial, prolongada durante buena parte del siglo XIX,

no tenía que ver con una cosa semejante, por dos razones básicas: entonces no
se tenía conciencia de lo que significan los energéticos para la sociedad y,
además, ni siquiera podía pensarse en que la nación explotara los hidro
carburos. Los recursos naturales eran concesionados a particulares para su
explotación, ellos eran los únicos capaces e interesados en realizar esa tarea.
No es razonable pasar por alto las circunstancias históricas que precedieron

''''Gobierno de \léxiw. "p. ti! .. p. (,Oli.
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y acompañaron a la nueva Constitución, donde se recoge coherentemente,
por primera vez, el propósito de que el energético de México sea el petróleo
y de que la nación regule la propiedad de modo que los intereses generales
prevalezcan sobre los intereses particulares, en la explotación de ese ener
gético. Se trataba de poner en pie una nueva organización política y econó
mica, no de corregir, simplemente, lo que un gobernante poco cuidadoso
de los intereses nacionales intentó ceder, sin estar capacitado para ello. Los
propósitos del artículo 27, más que mirar al pasado, constituían un intento
de reestructurar la situación con vistas al futuro. Esos propósitos sólo podían
realizarse, en las circunstancias históricas concretas en que el país se encon
traba, transformando la situación existente en el petróleo, como producto
de la acción del Estado.

Esto no significa que, por fuerza, se estuviera anticipando que toda acti
vidad industrial, y ni siquiera toda explotación de recursos naturales, se enco
mendaría en el futuro al Estado. Tal cosa va más allá de la letra del artículo
constitucional y no era congruente, ni lo sería en el futuro previsible, con el
espíritu general de la Carta Magna ni con la realidad histórica.

Como no es posible aceptar tampoco que la meta fuera una vuelta a las
condiciones del siglo anterior, y menos aún a la época de la Colonia española
en que la monarquía atribuía origen divino a sus derechos; tenemos que con
cluir, en cuanto a la nacionalización del petróleo se refiere, que el objetivo -es
decir, la nacionalización del energético básico-, nació como un acercamiento
gradual hacia la edificación de una industria petrolera mexicana en manos
del Estado, ya que éste constituía la única fuerza existente en el país que
era capaz de dirigir una empresa de semejante envergadura. Por lo tanto,
el problema no se reduce a interpretar la voluntad del legislador a la luz de
los principios del derecho; es necesario tomar en cuenta las circunstancias
históricas que determinaron el desarrollo de México y el abastecimiento de
la energía industrial necesaria para su progreso.

Los acuerdos de 1923, entre los representantes de Obregón y los comisio
nados del presidente Harding, no constituyeron un verdadero tratado inter
nacional y formalmente no comprometían a México, sino en todo caso al
gobierno de Obregón, pero tuvieron una influencia decisiva para configurar
la legislación petrolera, como veremos más adelante. ll

! Aun conociendo que,
después de la interpretación de las Cortes mexicanas sobre la retroactividad
del artículo 27, nos encontrábamos'obligados a pagar o respetar las inversio
nes realizadas por las compañías antes de 1917, para la explotación del petró-

I "Ripp;-, op. cit., p. 93. Gonzúlcz Ramírez, op. cir .. pp. 177-180.



El AUCE ¡UN MODUS VIVENDI. DE FACTO) (1917-19251 43

leo, de esa decisión no se desprende que tuvieran que ser concesionadas todas
las superficies petroleras denunciadas con anterioridad, inclusive en aquellos
casos en que el dueño no hubiera realizado o permitido realizar trabajos enca
minados al descubrimiento o captura de petróleo, o cuando se tratara de actos
simplemente subjetivos que sólo implicaran una intención para el futuro. 1lK

De momento pues, con todo y el artículo 27, el auge petrolero siguió adelan
te, como lo demuestran las cifras que ya mencionamos (véase cuadro 4).

El crecimiento importante de la industria petrolera en nuestro país, pode
mos decir en resumen, tuvo lugar, al contrario de lo que podría pensarse, no
antes sino después de la promulgación de la Constitución. Ya vimos que hasta
la aparición de la actual Carta Magna, sólo se habían perforado en México
279 pozos petroleros, de los cuales habían resultado productores 174, dando
un volumen total de aceite de 167 millones de barriles. Veremos más adelante
que en los cuatro años siguientes (1917-1920) se perforaron 275 pozos, de los
cuales resultaron productores 171, Y se obtuvo una producción total de 363
millones de barriles. En los cuatro años inmediatos (1921-1924) se taladraron
1,752 pozos (919 productores) y se extrajo un volumen total de aceite de 665
millones de barriles.

Desde entonces, algunos observadores notaron que no cesaba de encon
trarse nuevos yacimientos, a medida que otros se agotaban, tanto en el norte
de la costa del golfo como en el istmo de Tehuantepec. 'IY Sin embargo, duran
te el periodo central del auge, la producción de la Faja de Oro desempeñó
un papel preponderanteYu Al momento de la expropiación de 1938, de ese
atolón se había logrado extraer una producción acumulada de más de 1,000
millones de barriles; 111 en el periodo que consideramos aquí, la producción
anual siguió la evolución que muestra en el cuadro 7.

La dramática declinación de la Faja de Oro durante 192 3 Y 1924, seme
jante a la ocurrida en otros grandes yacimientos, demostró que la producción
debe ser sostenida por un esfuerzo constante encaminado a la búsqueda y
desarrollo de nuevas zonas productoras. Para tener éxito en tal tarea, hubie
ra sido indispensable retener en el país una proporción considerable de las
ganancias que estaba produciendo el auge petrolero, con objeto de realizar
los trabajos de exploración y perforación que son indispensables, a su vez,
para localizar y desarrollar las nuevas estructuras geológicas productivas. La
caída de la producción que puso fin al auge de los aíios veinte, antes que nada,

II~G{,[nez Robledo, Thc Bucardi :\greemellts, p_ <)7.
""Gobierno dc .\léxico. 01'. cit., pp. IH Y IOH.
""Lúpcl., Portillo, o/,. cit .. pp. 71. 73.
'''Cobierno de "léxico. 01'. cit., p. 94.
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fue causada por el menosprecio de las compañías frente a tales enseñanzas
históricas. Incluso Doheny trasladó un tiempo sus actividades a Venezuela;
en 1925, la producción de crudo de este país sudamericano ya pasaba de 19
millones de barriles. Las exportaciones venezolanas se iniciaron en 1917. 122

Antes de dejar México, las compañías se propusieron secar sus pozos, hasta
donde pudieran.

CUADRO 7

PRODUCCIÓN DE LA fAJA DE ORO,
1919-1924

Afios
TaJa % TaJa %

1919 1920 1921 1922 1921 1924 1921-1919 1924-1921

67.84 114.92 151.54 134.83 63.29
Producción anual

mmhls
% de la produc

ción total 77.9 73.2 78.4 74.0 42.3

38.99

27.9

49.5

0.3 -29.1

Fuente: Ij¡pcz Portillo, 1:'/ pctrri!co de JI/rico, p. 71.

A lo largo de este periodo, México consumió no más de un décimo del
petróleo que se produjo. El consumo de gasolina no estuvo prácticamente
gravado sino hasta 192 5; los principales impuestos fueron el de producción
(a partir de 1912), el de exportación (a partir de 192 I) Y el de Barra (a partir
de 1916), según se muestra en el cuadro 8.

CUADRO 8

IMPUESTOS CAUSADOS POR EL PETRÓLEO,
1917-1925

Impuestos

Importe mm de
pesos

%

Producción

.Hl!.16
nI

F¡portación

85.56
20.8

Barra

11.40
2.8

Gasolina

3.18
0.8

Otros

10.36
2.5

Trual

411.M
100.0

Fuente: (;(lllicrncl de ?\léxico, I) (Jdrú!eo de ¡lláicfJ, PI). IH-} (J,

Según testimonios de la época, el consumo nacional de derivados petro
leros hasta 1910 fue destinado principalmente a fines de alumbrado; pero

'" \ lartíncz. Cbrrwo!ogy oI \ éllC:311dllll (Ji/. p. 0.15. Lópcz Portillo, 01'. cit., pp. 15 k-J5!).
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a partir de entonces empezó a modificarse como consecuencia del uso de
motores de combustión interna y de residuales petroleros en calderas, hor
nos, etcétera. 12 ) Algunas estimaciones figuran en el cuadro 9.

CUADRO 9

ESTIMACIONES DEL CONSUMO NACIONAL
DE DERIVADOS PETROLEROS,

1917-1925

7il.W % Tasa %
AñoI 1917 1919 1921 1923 1925 1921-1917 1925-1921

Consumo nacional
mm bis 9.3 11.5 1l.0 14.0 14.7 4.3 7.5

% de la produc-
ción de aceite 16.H 13.2 5.7 9.3 12.7 -23.7 22.2

Fuente: ~TPIC\l, Pctráleo dI: .lJéxiw, pp. 52 Y 56: D(;I<., ,Héxico ell c~/ra5, p. 66, Lópcz Portillo, };/ pctró!L'fJ de ¡lléxico,
p. 261 Y ,\lantcrob. JD indll.ftrill petrolera en iH('~ric(). pp. 10 Y 13.

Los grandes volúmenes exportados durante la culminación del auge
petrolero, hicieron disminuir el porcentaje de la producción total que fue
consumida en el país; pero en los últimos años del periodo, con una pro
ducción que se había más que duplicado, el porcentaje era semejante y el
volumen había aumentado un 60 por ciento, en ocho años. No era difícil
prever que la industria y el transporte nacionales crearían pronto un mercado
propio, a causa de la transformación económica que el país estaba sufriendo a
partir de la terminación del movimiento armado. Así se inició una naciona
lización de jacto, con indudables perspectivas hacia el futuro. Debe tenerse
en cuenta que este aumento del consumo de derivados petroleros en el país
(fundamentalmente, energéticos minerales) no fue consecuencia de un sus
tancial crecimiento de la población, ya que el número de habitantes se situó
en sólo 15 millones al final del periodo,124 o sea era ligeramente superior al
de 1910 (tasa de 0.6 por ciento) anual.

Hasta la aparición de la Constitución de 1917, como ya se dijo, sólo se
habían perforado en México 279 pozos petroleros (1901-1916) de los cua
les habían resultado productores 174, y se había obtenido un volumen total
de aceite de 166.7 millones de barriles por pozo inicialmente productor, o sea
175 barriles por pozo-día. De 1917 a 1925 se taladró un total de 2,828 pozos,

"'Manterola, [,'1 petróleo de México, pp. 372-373.
'''])( ;1-:. México en ojí'as, p. k.
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más de 10 veces el número de perforaciones efectuadas en los 15 años anterio
res. De los 1,388 pozos que en este lapso resultaron productores iniciales, más
los anteriores 174 productores iniciales, se obtuvo un total de 1,144 millones
de barriles, que representan, en promedio, la cifra todavía más extraordina
ria de poco más de 22 3 barriles por día y por pozo inicialmente productor. En
1925, la producción de los pozos perforados en Estados U nidos, donde esa
producción se obtuvo con base en perforar mucho, representaba en promedio
unos cuatro barriles por día y por pozo inicialmente productor, ya que con
546,000 pozos inicialmente productores se obtuvo un total de 763.7 millones
de barriles. m Los datos de la perforación realizada en México durante el
lapso que nos ocupa, se muestran en el cuadro 10.

De acuerdo con la decisión judicial de no considerar afectados por el
nuevo artículo 27 los derechos petroleros adquiridos legítimamente antes
de 1917, con el añadido posterior de que sólo se reconocerían tales derechos
cuando hubiera habido trabajos en busca de petróleo o para la explotación del
mismo, es útil comparar la situación de los pozos productores poco antes de
1917 Y los existentes en campos probados después.!!i> Gro.\:w modo, podemos
formarnos así una idea de las consecuencias que trajeron tanto el artículo 27
como su interpretación legal posterior y los acuerdos de 1n 3 con Obregón.

CCADl{O 10

POZOS CONCLUIDOS EN MÉXICO,
1916-1925

Al/os

Abandonados
Productores
% productivos

Tasa % Tasa %
/9/7 /9/9 /92/ /923 /925 /92/-/9/7 /925-/92/

36 10 115 20H 503 33.7 +l.6
43 31 206 259 29H 47.9 9.7
54.4 75.6 64.2 55.5 37.2 4.2 -12.7

Fuent~: GolJi<..:rno ...k :\léxico, 1:'1 petrrj!efJ de iV1éxico, p. IOH.

Veamos algunos datos de conjunto. En los 14 campos descubiertos antes
de 1917, al momento de llegar la expropiación 1,552 pozos habían resultado
productivos y de esos campos, se obtuvo en 1936 una producción de poco
más de 11.2 millones de barriles. De un modo semejante, en los nueve cam
pos descubiertos entre 1917 Y 192 5 habían resultado productores 875 pozos,

1'< \1'1. op. cÍt.• r. 152. H"gcr. Petro/cu", ¡nJustr)'. p. 27+.
1O<{;obierno de México. op. cÍt .• rr. 97-105.
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yen esos campos se obtuvieron en 1936 unos 5.7 millones de barriles. En
suma, durante el periodo 1917-1925, es decir, en el lapso en que existió incer
tidumbre sobre la forma en que se interpretaría la Constitución, surgió
producción nueva en sobre todo cuatro campos: Amatlán del Sur, que per
foró El Águila; Cerro Viejo y Filisola de la misma compañía; Tierra Blanca,
que perforó la Tuxpan Oil (del grupo Katz); y Cacalilao, de la lnternational.
Del total de esos nuevos campos descubiertos, al acercarse la expropiación se
producía un 13.9 por ciento del aceite total; al mismo tiempo, 27.6 por ciento
se obtenía de campos descubiertos antes de 1917, Y un 57.8 de campos des
cubiertos después de 1925. En 1936 había unos 1,000 pozos en explotación; o
sea, se habían agotado 63 por ciento de los pozos originalmente productores;
ello ocurrió, es de creerse, sohre todo en los campos más antiguos.

No se cuenta con información detallada sohre producción por campo en
1925, cuando se reglamentó el artículo 27; sin emhargo, asumiendo un ago
tamiento normal de los campos descubiertos antes de 1916, cuya producción
total de ese año es conocida, podemos estimar la producción de esos campos,
en 1925, en alrededor de 88 millones de barriles. En últimas cuentas, allle
gar la expropiación cerca de un 75 por ciento del aceite hahía sido obtenido
de campos descubiertos bajo el sistema legal del porfirismo (o sea, antes de
1917); un 19 por ciento de campos descubiertos durante la época del auge,
y un 6 por ciento de campos descuhiertos después de 1925, principalmente
Poza Rica, El Plan, El Burro y lonalá. Los datos correspondientes figuran
resumidos en el cuadro 11 y en la gráfica l.

Una detallada relación de las plantas de proceso existentes en las refi
nerías de nuestro país en 1922, estimó su valor en 113 millones de pesos;
las principales instalaciones pertenecían a las empresas Corona, Huasteca
y Texas (en Pueblo Vicjo), a El Águila en Doña Cecilia (Ciudad Madero),
Tuxpan y Minatitlán, y a varias otras empresas en Puerto Lohos. El proceso
del aceite era muy simple y se cree que refinaban menos de 40 por ciento del
aceite producido en el país. 127

El general Obregón dijo ante el Congreso, en 1924:

El capital invertido en la industria petrolera se estima en 766.4 millones
de pesos (oro nacional), de los cuales un 23 por ciento, aproximadamen
te, corresponde a inversiones hechas antes de 1917. Los terrenos en que
operan las compañías petroleras, representan un valor de 354 millones
de pesos (o~). El capital invertido ha sido recompensado ampliamente,

"-Lópe, Portillo. fI/,. cit .. p. 2HO.
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CUADRO 11

POZOS PERFORADOS Y PRODUCCiÓN POR CAMPOS,
1901-1916; 1917-1925; 1926-1936

1i)tll! de POZIIS Ti)tal Producción Producción
Periodo de Campos productivo.\' de pozos (mm bis) (mm bls)

t!csculn-illlicnto de.\'cubiertos en su 111ICIO % abandonados % 1925 193~

1901-1916 14 174 62.4 105 37.6 H7.H 76.0% 11 27.6%

1917-1925 9 UHH 49.1 1,440 50.9 27.7 24.0% 5.7 13.9%
1926-193(, H 1,125 43.4 1,466 56.6 23.7 57.8%

Otros 0.3 0.7%
Suma 31 2,6H7 47.2 3,011 52.H 115.5 100.0% 41.0 100.0%

Se encontró, por mínimos cu¡]drJdo~. la curva normal de declinación. linearizada así: ji)l!." PI = Ij~tf ilf - (F-22F
:\, donde PI es la producciún en el aún F del siglo xx. El resultado fue: lJJglll PI = 1.9442 - O.D0707 iF-l~)~. con R-' =
O.97Uó (coeficiente de determinación). Esta cun-a aparece trazada. con línea punteada, sobre la cun-a de producciún
real dc crudo, entre 191 I Y 1() 37: corrcsp(Hlde a los campos descubicrto~ antes de la promulgación del artículo 27. 1.<1
prodllCcit'm total de 1911 a 1937 fue de I,H41 mm bis, de If)~ l'ualcs, según 1::1 gráfica, aproximadamente un 65 por ciento
pn)\'in() de clmpos (!cscul,it:rtcls antes de 1917, un 12 por ciento de c3mpo~ encontrados después de 1927, y el 23 p()r
ciento restante, de GHllpOS descuhiertos entre 1917!' JlJ27 \'éasc Gouierno de :\léxico, Fl petrrJlt:o de it1éxico, p. l(lt)
(Estado de los pozos en [(nóL

¡'úcnte: Resumen de: (;ohierno de :\\éxico, 1:1 petróleo de MÓ"im, pp. \17-105. y "!he (Ji! \\éekly, lH de mar7.0 de 19.1\.

puesto que hasta el 31 de mayo del año en curso, se obtuvo una produc
ción de 177.78 millones de metros cúbicos (1,118.2 millones de barriles)
con un valor comercial de 1,7 58.4 millones de pesos (0]"\), cifra que
supera a la invertida, quedando además las compañías en posesión de los
terrenos, instalaciones, campos, edificios y dependencias, todo en buen
estado de conservación. 12H

Mediante un decreto ya mencionado, el 7 de enero de 1915 el primer
jefe había declarado que no se permitiría la ejecución de nuevos trabajos
petroleros y que el petróleo obtenido contraviniendo esa disposición sería
considerado propiedad de la nación. A medida que mejoraban las técnicas
de prospección, aumentó la proporción de pozos productores, de modo que,
como ya seii.alamos, las inversiones más redituables, las realizaron en México
las compaii.ías petroleras no bajo don Porfirio, ni bajo Madero, sino durante
los aii.os de gobierno del seii.or Carranza y del general Obregón. Y por lo tan
to, las llevaron al cabo no apoyándose en la legislación de minas que la dicta
dura les ofreció graciosamente, ni tampoco, desde luego, respetando la nueva
Constitución, que aún no había sido reglamentada; las efectuaron en una

"'Obreg<Ín, op. cit .. 1\, p. H.l.
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GRÁFICA 1

PRODUCCIÓN DE PETRÓLEO
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época de desórdenes y violencias, inevitables en una guerra civil, pagando y
fomentando el funcionamiento de bandas armadas, al amparo de una crisis
que impedía a las autoridades controlar efectivamente el territorio nacional
y encauzar dentro de la ley las actividades de las empresas extranjeras. La
historia indica que tal fue el marco en que se gestó y creció el auge petrolero
de los años veinte.

El desarrollo posterior de la industria demostró que una buena parte de
las superficies contratadas con las empresas, antes de 1917, no eran indis-



CUADRO 12

PRINCIPALES CAMPOS DESCUBIERTOS
Y TOTAL DE POZOS PERFORADOS EN ELLOS,

1901-1936

Pozos Producción en
19.~6

Periodo Orden Complliiíll Campo Descubrimiento Productivos Abandonados m bis %

1 Mexican f~bano IV-1\101 207 277 1,229

2 El Ag~ila Furbero X-1 \107 15 40
3 Penn-Aguila Dos Bocas (fa.) VII-1908 - 20

4 Huasteca Casiano y Chinampa N. XI-190\l 12 22 721
(fa.)

5 El Águila Potrero del Llano (fa.) XII-I\110 13 11 335
6 Varias Pánuco IX-191O 875 1()] 6 3,033

1901 7 Anáhuac- East C. Topila IX-191O 124 14\1 26\1
a 8 El Águila Tierra XII-1911 12 13 38

1916 Amarilla
\1 El Águila Alazán (Eo.) VII-1\112 9 17 197

10 Pennsilvania Chapopote, Álamo & V-1913 34 36 743
(Eo.)

11 El ,~guila Naranjos (Fa.) 1X-1 \113 37 19 2,175

12 El Aguila , San Sebastián IV-1914 1 4 16
13 Adrian-EI Aguila Tepetate (Eo.) IV-1\115 143 150 83
14 H uasteca-1nternational Toteco (c. Azul) (f.O.) 11-1916 70 68 2,373



Suma 14 1,552 I,7K2 11,272 27.7
15 ,\(;\\,1 Chiconcil\o-San ;\1igucl VI\-19IK 15 22 65

(En)

16 Brook Chinampa Sur (En) XII-19IK 44 29 (Clln CH.N.)

17 El i\guila Amatlán Sur (En) X-I920 107 77 (con Naranjos)

1917 lK Timúahua Zacamixtle (Eo.) X-1920 51 17 70

a 19 El Aguila Cerro Viejo (En) XI-Hi21 25 25 23K
1925 20 Tuxpan Ticrra Blanca (En) 1\-1922 52 26 1,559

21 Internacional Cacalilao IV-1922 45K 76H 3,079

22 Fral;c()-EspaÍ\ola El Limón IX-1922 43 65 13

23 El Aguila Filisola XI\-1923 HO 29 696

Suma 9 H75 1,073 5,720 14.0

24 Amcrican Altamira VI-I926 lH 127 347

25 El ,~guila l\1ccatepec 1\-192H .2 3 2

26 El ,~guila Teapa V-l92H 11 9

1926 27 El ¡~guila 'I<malá IV-l92H 131 7 ;,.119

a 2H Ell~guila Poza Rica VII-1930 17 1 13,726
1936 29 El ,~guila El Plan 11-1931 47 9 6,352

.lO El Aguila El Burro V-]931 33 (ccm'l¡malá)

31 Richmol1d Cuichapa IV-1935 5 1

Suma H 264 156 23.747 5H,3
'I¡nal 31 2,691 3,011 40,7 39 100.0

Fuente: HCSUI11l'1l de: (;olJlerllO de ,\ léxico, 1:'1 pctniku {k .\Nrico, pp. 9;-10', y 'lIJe (Ji¡ \\l'('k~)'. IXde marzo de 1<,H '.
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pensables para la explotación nacional del petróleo. Si las condiciones del
país hubieran sido otras, el artículo 27 se habría puesto en vigor de inmediato
y la cuestión petrolera habría tomado un rumbo distinto al de los convenios
de 1923, sin que, por ello, se hubiera despojado a los dueños de derechos
adquiridos antes de 1917. Hacia ello tendía, en cierta forma, el formidable
decreto de 7 de enero de 1915; aunque no hay indicios de que se haya pensado
seriamente en una empresa nacional, el país habría obtenido mucho más de lo
que logró de la explotación del "oro negro". Predominó, en cambio, una con
siderable confusión y muchos dirigentes militares y políticos sostuvieron que
era necesario un acomodo práctico entre el Estado mexicano y las compañías
petroleras. En otras palabras, tolerar el auge, al margen de la ley, y obtener
a cambio mayores impuestos y regalías; en realidad, los impuestos subieron,
pero porque subió la producción, y las regalías mejoraron, pero siguieron
siendo pequeñas, salvo contadas excepciones.

En resumen, si hacemos a un lado los detalles, los propietarios de terre
nos que resultaron petroleros, a pesar de que durante un tiempo se les con
sideró propietarios del aceite, como lo eran de la superficie, en los primeros
años sólo recibían módicas cantidades fijas, o sea, pequeñas rentas por el
aprovechamiento de sus terrenos. En algunos casos, tales rentas representa
ron fracciones de uno por ciento del valor del aceite producido. Más tarde,
en particular en el caso de la compañía El Águila, se volvió común hacer
contratos que incluían una renta pequeña y una regalía, o participación en la
producción, que se estima que en muy pocos casos pasó de un 5 por ciento del
valor bruto del aceite. Se dice, inclusive, que uno de los primeros efectos
del artículo 27 aprobado en Querétaro, consistió en cierta disminución de
las regalías; sin embargo, se afirma que en general mejoraron un poco con el
tiempo y fueron incluso buenas cuando había seguridad completa de la exis
tencia de aceite en el subsuelo."'! Tal fue el sistema que imperó en los hechos,
a pesar de las acusaciones sobre el "bolchevismo" de Carranza y Obregón,
que florecieron y se multiplicaron, como los hongos después de la lluvia, en
la prensa extranjera hostil a México y, en no pocos pero vergonzosos casos,
en la propia prensa nacional.

A la luz de tales realidades, resulta ingenuo o malintencionado repetir en
la actualidad, y tomar al pie de la letra, todas y cada una de las múltiples expre
siones y comentarios que registran los archivos periodísticos y diplomáticos
de la época. Son apariencias engañosas, cuando no son revisadas con un cri
terio histórico objetivo y apegado a los hechos; no son fieles a la realidad

12"( ;obierno dc ;\léxico, op. cit., pp. 35-.F.
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mexicana de este periodo, sino que, en los mejores casos, revelan confusión
y desorden mental. Antes que nada, se debe separar los rencores intere
sados y los deseos personales, por un lado, de las condiciones reales en que
la nación mexicana perdió una riqueza natural irremplazable, por el otro. La
historia de esta etapa de la industria petrolera en México, deja al descubierto
una gran distancia entre los hechos probados y los dichos, suposiciones y
elucubraciones interesadas.

En la época de Carranza, como ocurriría después en la de Obregón, sur
gieron intentos de reglamentar al artículo 27 en el ramo de petróleo; resulta
evidente que esos proyectos no salieron adelante porque habrían originado el
descontento de las compañías extranjeras. 130 Mientras algunos constituyentes
pedían regalías para el gobierno, incluso sobre la producción obtenida en
terrenos propiedad de particulares (Ibarra), el grupo "petrolero" de Peláez
gobernaba de hecho la zona, hasta que dejó de actuar en 1919 y se sumó al
Plan de Agua Prieta.

Podemos concluir que las ideas y principios cristalizados en el artículo
27, no lograron aplicación práctica durante el lapso de ocho o 10 años en que
la producción se desarrolló vertiginosamente. Ni el gobierno federal obtuvo
los ingresos totales que eran de esperar de tan grandes volúmenes de aceite,
ni los particulares dueños de tierras obtuvieron las regalías completas que les
correspondían, ni la zona del país donde ocurrió el auge petrolero se desarro
lló como era lógico, ni los trabajadores fueron tratados como los petroleros
de otros países, 'ugr. los del vecino del norte. La nacionalización real sólo
era una promesa, o quizá sólo una aspiración; la consagraban grandes frases
sin aplicación práctica; y la situación habría de seguir así, por algún tiempo
todavía.

El llamado "auge mexicano" de los años 1919-1925 correspondió a una
participación importante de la producción mexicana en el total mundial, ella
llegó al 25 por ciento del mismo. Pero el impacto en México fue muy consi
derable, porque nadie dudaba que el consumo mundial seguiría subiendo y,
por ello, nuestro país podría obtener recursos importantes como exportador
de crudo. A la postre, el desarrollo de la economía mexicana ocasionaría que
se abriera un segundo camino: el de una industria nacional que satisficiera
ese consumo. Un análisis objetivo de lo ocurrido en esta etapa tenía dos aris
tas: ¿Cómo debería interpretarse el texto constitucional, por una parte y, por
la otra, cuáles serían las consecuencias de esa interpretación? Era necesario

""Ripp", lip. cit., p. 39. Díaz Duroo, lip. cit., pp. 30')-132.
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aprovechar decididamente la experiencia del auge y del desarrollo nacional
posterior que se expresan en la gráfica 2.

La producción real llegó a su máximo, en esta época, hacia 1921; después
cayó a un mínimo en 1932 Y reanudó su crecimiento hasta el final del perio
do. El régimen legal del porfirismo existió hasta 1917; la actividad petrolera
se reglamentó en 1926; el caos prevaleció entre estos dos años. Si se hubiera
aplicado inmediatamcnte la Constitución, dejando en libertad a las compa
íi.ías extranjeras para operar los pozos ya perforados, pero si se les hubiera
hecho respetar una nueva reglamentación para perforar nuevos pozos, de
aqucllos se habría obtenido la producción que muestra la curva de declina
ción: el auge ya con reglamentación protectora habría sido más moderado y
el país habría obtenido el beneficio de las nuevas leyes. Con el examen de
esta situación iniciaremos el próximo capítulo.

Para cerrar el actual, debemos preguntarnos cómo fue que fallaron tanto
el texto inicial del artículo 27, como las intervenciones de los juristas para
adecuarlo a los cambios que imponía la nueva época, como las protestas
indignadas de los técnicos que veían esfumarse la riqueza petrolera. Sin duda
alguna, sólo algunos iluminados previeron lo que el petróleo podía significar
para nuestro país; a los dcmás compatriotas "ilustrados" les parecía el petró
leo un "maná" que sólo los extranjeros sabían convertir en realidad tangible;
para nosotros su utilización era indescifrable.

Desconfianza en las fuerzas propias, sumisión ante los extraños y sus
éxitos de relumbrón, se combinaron con el deseo de aprovechar la coyuntura
para el beneficio personal: no puede olvidarse que los parientes de Díaz apa
recieron en los directorios de las compañías petroleras anteriores a la Revo
lución de 1910.

¿Encontraríamos el camino para que la nueva energía sacara al país de
la vergüenza, el atraso y la miseria?, dograríamos lo que no imaginaron los
"pelucones" y los caciques?
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GRÁFICA 2

PRODUCCIÓN REAL Y DECLINACIÓN
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Se encontrú, por mínimos cuadrados. la cun"a nornul de declinación. linearizada así: !.o[{ PI = l.og AJ - (F-12): A,
donde /" es la producción en el allO F del siglo xx. El resultado fue: /1¡g", PI = 1.9442 - 0.00707 (F-22l', con H' = 0.970(,
koeficientt' de determinaciún). Esta CUfY<\ aparece trazada, líneas infl'fion:s, la CUITa de producción real de crudo, entre
1') 1I Y ] 9.~ 7; corresponde a los camp<ls descubiertos antes de la promulgación dd artículo 27. l.a producció.n total de }I) 11
a 1<)37 fue de I,H41 mm lIb. de los cuales, según la gráfica, aproximadamente un 65 por ciento provino de campos dcscu
hicrtt)~ antes de 11) 17. un 12 por Cit'Ilt<J de camp()~ encontrados después de 1427, Y el 23 por ciento restante, de camp()s
descubiertos entre 1t) 17 ~. 1927. \"éase Gobierno de A·léxico. f;/ petní/eo de JJ¿xico, p. 109 (Estado de Jos pozos en 1t) 36).

PRODUCCIÓN DE CRUDO EN MÉXICO
(CADA DOS AÑOS)

(mm bis)

1911 1913 1915 1917 1919 1921 1923 1925 1927 1929 1931 1933 19.:¡S 1937

Real 12.5 25.7 32.9 55.3 87.1 193.4 149.6 115.5
Declinación 13.5 17.3 34.0 56.5 79.4 94.0 94.0 79.4

64.1 44.7 B 34
56.5 34.0 17.3 13.5

40.2 46.9
2.7 0.8

Fuente: Resumen de: Gobierno de \léxieo, 1:1 petró!t:o de .11éxíco, pp. t)i -1 U5, :' 'l'lx Oif aeck~)I, 1H de marzo de
1935.



Capítulo 3

Legislación, crisis mundial,
producción a la baja

(1926-1938)

PARA NUESTRO PAís, la grande y única experiencia industrial del tJrimer
cuarto del siglo xx fue el auge petrolero. Una gran riqueza natural se evapo
ró casi sin dejar huella. El periodo que examinamos en el capítulo anterior,
está delimitado en el tiempo por dos hechos de carácter legal: la promul
gación del artículo 27 en 1917, Y la aparición de la ley petrolera, el 31 de
diciembre de 192 5. 131 Por falta de reglamentación del artículo constitucio
nal, siguieron en vigor las leyes porfiristas; el auge petrolero, en tal sentido,
representa la culminación de la etapa porfirista. 132

Varias circunstancias determinaron ese resultado. En primer lugar, el
poder absoluto que ejercía don Porfirio hasta 1910, tan efectivo como lo fue
el "derecho divino" de las ordenanzas coloniales. Recuérdese, por ejemplo,
la forma en que el dictador desbarató el movimiento liberal de 1901. Para
asegurar la reelección, que sólo el ejército podía amenazar, don Porfirio se
aisló en las montañas de Guerrero, al tiempo que proliferaban los clubes
liberales. Díaz esperó todo lo necesario para medir la profundidad del des
contento, a través de la prensa y de las voces de los oradores de San Luis.
Cuando el cuadro se había configurado con sus dimensiones reales, el más
destacado militar de la dictadura, don Bernardo Reyes, con unos cuantos
mandobles desintegró al grupo liberal. Díaz no usó la fuerza hasta que había
ganado la batalla por la sucesión; cuando lo consideraba oportuno, la orden

1"Durante el periodo del auge petrolero siguió rigiendo la ley porfirista de noviembre de 1909. que en su
artículo lo. decía: "Son de la propiedad exclusiva del dueño dd sudo... 1. Los criadcros o depósitos de combus
tibles minerales ... 111. IjlS criaderos o depósitos de materias bituminosas"; Díaz Dufoo. La cuestión del petróleo,
p. 1-1-1. Gobierno de México, El petróleo de México. pp. 539-5..10. Ri¡;py. El petn¡lcoy la Revolnción, p. 27. En cambio.
la ley de 31 de diciembre de 1925 decía: "Corresponde a la :-;ación d dominio directo de toda mezcla natural
de carburo~ de hidrógeno ... " Con esta ley se quiso poner en vigor el sistema de concesiones, solicitadas por los
particulares al Estado, cn cumplimiento del artículo 27. Rippy, op. át .. p. -11.

1"A ello eontribuvó d hecho de que la ley dc 1901. referente a terrenos nacionales, fuera aprovechada para
comprar v arrendar te~ren"s particulares por b Huasteca. b Transcontinental y El Aguila. "El hecho es cierto
-comenta un autof-: las cOlnpaúías no operan en terrenos nacionales, sino en terrenos adquiridos de particulares
o tornados en arrendamiento." Díaz Dufoo, op. át .. p. 16-1.
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era perentoria: "Mátalos en caliente"; pero sabía esperar, si era necesario, a
que el descontento aflorara, con lo cual el triunfo era definitivo. l

.
n

El segundo factor fue la disputa entre Pearson y Doheny, que se convirtió
pronto en una lucha por el control de los yacimientos mexicanos, entre la
Standard Oil y la Royal Dutch-Shell. El primer contrato lo firmó Díaz en
1906 con Pearson, pero para entonces, Doheny ya había comprado tierras y
derechos petroleros, con ayuda del dictador, y podía empezar la explotación
en gran escala. IH Si la ley de 1909 hizo creer a algunos terratenientes que
ya eran dueños del petróleo del subsuelo, 01 vidaron que, por 10 años, los
extranjeros habían comprado las tierras más prometedoras y podían empezar
pronto a producir, guiados por los técnicos porfiristas. I )5 Cuando Díaz tomó
el camino del destierro, a pesar del cuidado con que manejaba sus asuntos
personales, llevaba sobre todo un recurso importante: las acciones ferrocarri
leras que le habían obsequiado sus amigos. Sus parientes y colaboradores
también fueron favorecidos por los intereses petroleros.1 16 A veces predomi
naron los angloholandeses, otras ocasiones triunfaron los norteamericanos,
pero, entre ambos grupos lograron el dominio completo del petróleo.

El tercer elemento que definió el resultado fue la debilidad del gobierno
constitucional y las luchas internas entre los grupos militares. Hemos vis
to que don Venustiano detuvo la perforación de pozos, con su memorable
decreto de 1915, Y abrió una etapa de restricciones a la explotación. En esa
época, el fisco recibía unos cuatro centavos de dólar por cada barril exporta
do. JI

; Desgraciadamente la crisis política y militar de 1919 forzó al régimen
carrancista a permitir de nuevo las perforaciones masivas, que fueron causa
más tarde del auge de la producción. Para entonces, ya el fisco recibía 12
centavos de dólar por barril exportado. J1H Hemos especulado sobre lo que
habría ocurrido de ponerse en vigor, con decisión, los decretos de Carranza.
Seguramente la producción habría sido menor, ya que las compañías no
estaban dispuestas a solicitar nuevas concesiones; pero la falta de ley resul-

I"N. Bassol, Batalla, Clmi/o Arriaga, pp. 16-20.
I q¡ >a hacienda f} 7itlil/o fue vendida por su ducño, Mariano Arguinsoniz, a la .~lexiean Petroleum mediante

la intervenci6n del gohierno federal; ahí loealil.ó Ordóñez el primer pOl.O comercialmente productor, actuando
por recomendaei6n dc Díaz a Doheny. Menéndez, Doheny el cruel, p. 21.

I "Donde las compañías contratantes perforaban un pozo productor, nadie podía perforar otro a una
distancia menor dc tres kilómetros del primero. Gohierno de México, op. cit.. p. 565 (art. 90., fracci6n VII). El
reglamento de la ley de 1909 estipulaha que el explorador que quisiera operar en tierras privadas "debía obtener
permiso del dueño ... si fuera negado ... podía acudir al agente de minería, quien haría púhliea la solicitud ... y
notificaría al propietario antes de conceder los permisos necesarios". Rippy. op. cit .. p. 27.

I "'La\'Ín, Petróleo, p. 5H.
1"Véase cuadro J.
'¡"'Véase cuadro 6.
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tó peor que cualquier ley, el país enfrentaba con debilidad e indecisión un
grupo poderoso y hábil. N i Carranza ni Obregón pudieron reglamentar el
artículo constitucional, por temor a la reacción exterior y por conciencia de
la división interior. En 1921, el fisco recibió 20 centavos de dólar por barril
enviado al exterior. I 3Y El auge fue hijo del caos, del desorden, de la falta de
control y vigilancia, de la prisa, del deseo de llevarse cuanto antes lo encon
trado; nada importaban los incendios ni otros accidentes. La estabilización
del régimen de Obregón y sus conversaciones con los enviados de Harding
fueron seguidas de otro modesto incremento de los ingresos fiscales; se pasó
a un nivel de 23 centavos de dólar por barril exportado. HII Aparecieron los
ingresos por ventas interiores.

Históricamente, la reglamentación del 27 coincidió con el fin de las rebe
liones triunfantes: un régimen legal desplazó al caos, pero no fue poco lo que
hubo que pagar en materia petrolera. Obregón aceptó la no retroactividad del
artículo 27, las nuevas concesiones se entregarían sin condiciones; Calles, como
veremos a continuación, tuvo que renunciar al petróleo del subsuelo cuando
todavía no se le extraía ni localizaba. Las regalías mejoraron y los impuestos
percibidos por el fisco volvieron a crecer: en 1936 fueron de casi 40 centavos de
dólar; además, pronto el petróleo ya no sería exportado mayoritariamente. HI

Cuando el auge llegó a su fin, algunos observadores calcularon que la
industria petrolera había ocupado hasta 20,OQO trabajadores; por un momen
to se temió que aparecerían entonces síntomas de irritación y descontento en
la zona productora. H2 Se olvidaba que el personal mexicano incorporado a la
industria petrolera nunca gozó ni de lejos, de las oportunidades de acceso a
los puestos de dirección, ni de las condiciones de trabajo que eran privilegio
de los dirigentes extranjeros. Zacamixtle casi desapareció, pero casi nadie lo
sintió verdaderamente.

El hecho de que el presidente Calles reglamentara la aplicación del artícu
lo 27 en materia de petróleo, influyó en forma notable sobre los aconteci
mientos posteriores. En resumen, las empresas petroleras no habían aceptado
el artículo 27, aparentemente por considerar que afectaba sus derechos de
propiedad sobre el petróleo que se hallaba en el subsuelo de los terrenos que
ellos habían arrendado o contratado.I{J El gobierno mexicano les había otor-

¡;.Ilden¡.
l"llldem.
l~lVéase cuadro 15.

'~'L()pcz Portillo. 1:1 petróleo de México, 1" X2; Día¡ Dufoo, op. cit .• p. 125.
"'¡hiem. p. 192: "En trcs artículos de la Nueva Constitución se vació el caudal de socialismo nacionalista ..

en el 27. cn el 3J Y cn el 123." Y agregaba: "La propiedad reclama ... eljas ahutendi de los romanos" (p. 1'16);
aunquc rcconocía quc: "la rcglamcntación dcl artículo 27 podía desvanecer las dudas" (p. 237).
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gado concesiones o contratos para explorar, se habían generado así derechos
de explotación para cuyo ejercicio se habían comprado y arrendado terrenos,
y se habían celebrado acuerdos para extraer e! petróleo, en general median
te el pago de regalías a los superficiarios. Una aplicación muy decidida de!
nuevo texto constitucional habría obligado a las compañías petroleras a soli
citar concesiones nuevas; pero en muchos casos, no habían realizado todavía
trabajos de exploración con éxito, y por lo tanto sus derechos podían ser
desconocidos, ya que, en términos legales, no eran derechos de propiedad. IH

En esencia, se trataba de dos cuestiones: cuando habían encontrado petróleo,
¿eran dueños de los hidrocarburos en e! subsuelo?; y cuando todavía no lo
encontraban, ¿tenían derecho a seguirlo buscando ya explotarlo después? La
propiedad del petróleo en el subsuelo y la realización de actos para obtenerlo
fueron los puntos de discrepancia.l~5La tradición establecía, tanto en México
como en los países de origen de las compañías petroleras, que la propiedad
puede ser modificada en ciertos casos y que, en definitiva, sólo se adquiere
plenamente cuando la riqueza natural es captada, no cuando se obtiene una
concesión o se llega a un acuerdo con un superficiario para explotar un des
cubrimiento futuro y, en tercer lugar, que se adquieren derechos realizando
actos positivos y daros para explotar una riqueza natural, la cual no debe ser
reservada para el concesionario cuando éste no hace nada para explotarla.
Sin embargo, algunos sostenían que el propietario de la superficie era dueño
absoluto de todo lo que se hallaba en ella, debajo de ella y por encima de
ella.I~1> Se objetaban las fracciones 1, III, IV, V YVI de! artículo 27, así como la
fracción final, que declaraba revisables los contratos y concesiones posterio-

'''El decreto de 19 de febrero de 191 Hestablecía "un impuesto sobre los terrenos petrolíferos y sobre 1,,,
contratos petroleros", con ello gravaba las rentas y las regalías (art. 20.), y disponía 'Iue Ins propietarios de terre
nos que: desearan cxplot<lrloS por su cuenta harían una manifestación de SLlS contratos de C0l11pra. Después de
un plazo, "se consideraría \"acante todo fundo petrolero que no (hubiera) sido registrado", por lo cual procedería
su denuncio y exploución. Día7. Dufoo, "p. cit., pp. 240-241. Estc decreto puso al dcscubierto que el problema
no cra la propiedad, '[UC en última inst'lIlcia podría ser reghunentada, sino la proporción dc la riqueza petrolera
que debería 'Iuedar en el país.

"'Hasta la reforma constitucional publicada en 1940, en opinión de un jurista, se impone la condusión
de que: "El constitu\"ente quiso deCir lo que con toda seneillez y darid"d dilO: 'Iue la Nación es propieuria dd
subsuelo minero y pCTrolero, que esta propicdad no podrá enajenarla jands el Gobierno Federal o el legislador,
qne en el fnturo ya no se dará en propiedad meditlntc concesiones, cUIno se hizo en el pasado, de acuerdo con
la tradición co!oni;JL sino que se otorg<.lr..í.n concl'siones par.l la explotación, para 4ue el titular se apropie exc1u
si\"amente los mineralcs o el petróleo qne llegue a extraer, sin tener ningún derecho al subsuelo." Morineau, IÁJs
derecf,o'\" rculcs, pp. 2-1ü-241.

'40'La re\"isión efectuada en l'i1 7, dice un "lItor contemporáneo, "sentó las bases para que el Estado pudiera
demandar una mayor partieipaci(m ... en la bonanza y (evit"r en el futuro) que las compañías agotaran ... un
combustible ... \"ital para la nación" !\leyer, t'l cullf7.ieto petrolero, p, 87.
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res a 1876 que hubieran traído por consecuencia acaparamiento de bienes o
riquezas naturales, cuando hubieran causado perjuicios al interés público. H7

Desgraciadamente, el gobierno de Calles se mostró dividido en el curso
del proceso de elaboración de la ley reglamentaria del petróleo; ahora no se
trataba tanto de una lucha por el poder, como en la época de Carranza, sino
de la formación de sectores oficiales favorables al propósito de lograr un
acuerdo, a toda costa, con las compañías petroleras, aun sacrificando algunos
aspectos de la interpretación más radical del artículo 27 en la materia. HH La
controversia se complicó desde un principio por la constante intervención
del embajador Sheffield, quien patrocinaba a las compañías ante el gobier
no mexicano y solicitaba la presión del Departamento de Estado contra el
proyecto de Ley Reglamentaria. H~ Calles se colocó en la posición de que los
acuerdos de la Suprema Corte aún no eran definitivos, formó una comisión
legislativa asesorada por técnicos del gobierno para elaborar el proyecto, y
llegó incluso, más tarde, a escribir personalmente un artículo explicativo en
una revista norteamericana de mucha circulación. 150 El grupo que deseaba un
acuerdo "a como la situación diera lugar", formuló su propio proyecto adi
cional de reglamentación; este proyecto se basó en reconocer los derechos al
petróleo de quienes no habían ejecutado trabajos de exploración con éxito
sino que sólo habían comprado tierras o las habían arrendado, y renunciaba
a la expedición de nuevas concesiones. 151 El Departamento de Estado pre
sionó, así como la prensa yanqui y en parte la mexicana, en cuanto se supo
que en el gobierno estaba elaborándose un proyecto. 152 Las compañías, entre
tanto, seguían operando de acuerdo con las concesiones y contratos porfi
ristas que no habían sido desconocidos después de 1917. Sin embargo, los
petroleros yanquis y angloholandeses no se engañaron, comprendieron que
la reglamentación era inevitable. De hecho, dejaron caer poco a poco la pro
ducción, como ya vimos, hasta regresar al nivel anterior al auge. Algunos
legisladores norteamericanos se acercaron al gobierno mexicano para sugerir
que se conformara definitivamente la decisión de la Corte mexicana respecto

,rLa prensa nortcalIlcricana reconocía que las cOIllpañías petroleras habían suspendido sus trabajos en
1921. "en protesta por el impuesto aplicado a las exportaciones" (7'he Nation, 20 de julio). Gruening, Aléxico and
its heritage, p. 598.

""L. ,Yleyer lo atribuye a "ciertos cambios operados en el seno mismo del grupo de Agua Prieta", que "en
vez de continuar con los programas destinados a efectuar una mejor distribución de la riqueza. había vuelto a
propiciar su concentración". Meyer, op. cit .. p. 178.

""Rippy, op. cit .. p. 40.
''''Meyer, op. cit .. pp. 152, 155 Y 156.
'''Ibidem.p. 153.
"'Rippv, op. cit., p. 40.
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a los amparos petroleros; 153 más tarde, cuando surgió el conflicto religioso,
muchos periódicos lo aprovecharon para atacar la política petrolera de Calles
en varios aspectos.l 54

El 31 de diciembre de 1925 la ley reglamentaria fue aprobada por el
Congreso mexicano, pero no pudo entrar en vigor plenamente por la opo
sición de las compañías y la presión del gobierno de Coolidge, manifestada
públicamente y a través de las gestiones oficiosas de Sheffield. 155 Para las
compañías, esa leyera un intento de confiscación urdido por "funcionarios
bolcheviques".15ó En realidad, se trataba del primer intento mexicano de
regular la explotación del petróleo de acuerdo con los intereses nacionales
sobre una base técnicamente fundada. La industria respectiva se consideraba
de "utilidad pública" y consistía en "el descubrimiento, captación, conduc
ción por oleoducto y refinación" del "oro negro". Podrían participar en sus
actividades, a través de concesiones gubernamentales, "los mexicanos y las
sociedades civiles y comerciales constituidas de acuerdo con nuestras leyes",
la participación de extranjeros debía cumplir las restricciones constituciona
les; las concesiones no serían transferibles a gobiernos o soberanos extran
jeros, la explotación del petróleo sería de utilidad pública y de jurisdicción
federal, pero se preveía una participación mínima de 10 por ciento de los
beneficios para las entidades federativas y los municipios. Se fijaron plazos
cortos para las concesiones de exploración y el Congreso determinó que las
subsecuentes concesiones para explotar yacimientos tendrían una duración
máxima de 50 años. Habría concesiones para el transporte de hidrocarburos
y para la refinación de los mismos, con obligación de prestar servicios y
obedecer reglamentaciones de higiene, seguridad y policía. 15 ; Cinco artículos
especiales reglamentaron la creación de reservas y el reconocimiento de los
derechos adquiridos antes de 1917, de acuerdo con los compromisos con
traídos por el gobierno de Obregón. Parece, inclusive, que el ex Presidente
participó personalmente en algunas reuniones del gabinete de Calles en que

''';\Ieyer, op. cit., p. 1(,1.
'''Ihídem, p. 165. \ Rippy, op. tÍt., p. +3.
'''RiPI''', op. cit., p. +2.
"''i\1e,\'er, op. tÍt., p. 160.
"'López Portillo, op. tÍt., pp. IH2-IHH. Rippy, op. cÍl., p. +1. Los artículos más discutidos durante los dos

año~ siguient<:~ ;1 1.1 aprubación de esta ley fueron el 14 y el 15 (su texto fue: Artículo 14: se confinnarán sin
gasto alguno y [llcdiante concesiones otorgadas confornlc a esta ley. los derechos sigulentes: 1. Los que se deri
ven de terren'" en que se hubieran comenzado los trabajos de explotación petrolera antes del lo. de mayo de
1\1\7. II. Los que se deri\Tn de contratos celebrados antes del lo. de mayo de 1917, por el superficiario o sus
caus<lhabientes. C<1Il fines cxprcso~ de explotaclún petrolera ... Las clJIlfirnli:H:illnCS Je estos Jerechos no podrán
otorgarse por m,b de 50 años. ,\rtículo 15: la contlrmaci(m de derechos a que se refieren los artículos 12 y 1+ de
esta le\' se solicitad dentro del plazo de un año contando de la fecha de L1 \'igenei,' de esta ley; p,¡sado este plazo,
se tendrán por rcnullciaJos ... ).
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se examinaron las objeciones que la ley suscitó. lsH También se canjearían los
títulos de denuncio expedidos por Carranza y De la Huerta; las confirmacio
nes, como ya señalamos, serían por un plazo máximo de 50 años y se tomaría
en cuenta la iniciación de trabajos y la fecha de contratación. De inmediato se
señaló que la nueva ley presentaba una deficiencia técnica: la explotación
se basaría en mediciones de áreas superficiales, lo cual volvía imposible la
operación unitaria de los yacimientos, para dar toda libertad a los trabajos de
las compañías. ISY Se estableció la formación de zonas de reserva y la posibili
dad de controlar los precios en situaciones de monopolio. 160

Se temía una reacción violenta del presidente Coolidge y el levantamiento
del embargo de armas que había causado el colapso de la revuelta delahuertis
ta en 192 3.161 Sin embargo, las compañías dieron algunas manifestaciones de
desacuerdo entre ellas; parece que la Royal-Dutch (en ese momento minori
taria) y la Transcontinental (Standard Gil) se inclinaban por aceptar la regla
mentación, en tanto que Doheny y la Gulf rehusaban hacerlo. 162 Por otro
lado crecía la oposición a la política petrolera yanqui hacia México, dentro del
propio Senado norteamericano. Las compañías de inmediato pidieron ampa
ro judicial y reclamaron la anulación de ciertos artículos de la ley. Algunos
funcionarios mexicanos que se habían opuesto a la iniciativa fueron removi
dos; pero, como estaba bajando la importancia de los impuestos obtenidos
del petróleo, se fortaleció la idea de que una adecuada reforma, podía "sua
vizar" los efectos de la ley.161 En definitiva, como veremos, tal fue el camino
que tomaron las cosas; existía una cierta sobreproducción mundial del "oro
negro", se preveían levantamientos de algunos militares descontentos, los
impuestos, como ya dijimos, estaban bajando; todo ello inclinó la balanza
hacia un compromiso. El presidente Calles, incluso, sugirió un arbitraje del
tribunal internacional de La Haya. 16-l

La tensión, como se sabe, fue subiendo hasta septiembre de 1927, o sea,
durante más de año y medio. Al cumplirse un año de la aprobación de la ley, la
mayoría de los intereses petroleros seguía en rebeldía y, por ello, fueron con
signados por el gobierno mexicano; pero se les permitió seguir operando. 1M
Según el historiador Tannenbaum, a mediados de junio de 1927, las compa-

'''''leyer, op. cit .. p. 175.
''''López Portillo, op. cit., p. 1H9.
'(\I'ArtícuJn 21.
"·'Meyer. op. nt .. p. 159.
1("/iJidcm, p. 157.
"''1iJidcm, p. 167.
""La\'Ín, op. cit.. p. 144. "leyer, op. cit .. p. 172.
""López Portillo, op. cit., pp. 226-227.
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ñías petroleras y el gobierno de su país, como consecuencia, decidieron acep
tar la ley con algunas modificaciones. 166 En mayo anterior se había temido
que la solución fuera violenta y el general Cárdenas atestiguó más tarde que
Calles dio la orden de incendiar los campos petroleros en caso de invasión del
territorio nacional. 167 La opinión pública era totalmente contraria a un acto
de fuerza cuando Coolidge tuvo, el 30 de septiembre de 192 7, una extensa
conversación telefónica con el presidente Calles. 16H Antes de transcurrido un
mes, el embajador Sheffield había sido sustituido por Morrow; pronto cam
bió el clima y volvieron a hacerse sentir los sectores del gobierno mexicano
que se habían opuesto a la ley, animados ahora por la aparición de fuertes
intereses económicos en el seno del callismo. A mediados de noviembre, es
decir, apenas unas semanas después, la Corte mexicana falló nuevamente en
el sentido de que la Secretaría de Industria debía confirmar los derechos
anteriores a 1917; se dice inclusive que el propio Morrow sugirió que se califi
cara de "confirmatorias" a las concesiones respectivas.16~ El 26 de diciembre,
de nuevo sólo tras algunas semanas, el presidente Calles envió al Congreso
una iniciativa de reformas a los artículos (14 y 15) controvertidos de la ley;
en definitiva, algunos historiadores opinan que las compañías tuvieron que
aceptar que no tenían derechos sobre aquellos yacimientos que no hubieran
explotado en forma clara y positiva, y decidieron solicitar concesiones, en
vez de reclamar propiedad absoluta sobre el petróleo descubierto en el sub
suelo. 1711 El embajador Daniels diría, más tarde, que el acuerdo logrado entre
Morrow y Calles hizo a la legislación mexicana una copia de la que prevalecía
en los Estados U nidos, con lo cual logró preservar para sus connacionales
valiosas propiedades.

"Lo que Morrow indujo a hacer a Calles virtualmente anuló esa parte
de la Constitución que confería todos los derechos del subsuelo al Estado",
escribió Daniels. l7l Las reformas entraron en vigor el 3 de enero de 1928.

Para justipreciar las palabras del embajador Daniels, debe tomárselas
como se dice en estos casos, con un grano de sal. La ley aprobada en 192 5
decía (artículo 14) que "se confirmarían ... los derechos siguientes: 1.- Los
que se deriven de terrenos en que se hubieren comenzado los trabajos de
explotación petrolera antes del lo. de mayo de 1917. Il.- Los que se deri
ven de contratos celebrados antes del lo. de mayo de 1917, por el superfi-

""'l\lcycr. op. cit" p. 169.
"'-Ibidem, p. 173, .v Lavín, op. cit., pp. H(,-H8.
""Mcycr, op. cit., p. 1H.
'''''Gonzálcz Ramírcz, HI petróleo mexicano, 1'1'.178-18.1.
'-"Lavín, op. cit" p. IH. Alemán, I.il verdad del petróleo en México, p_ 160, Y Meyer, op. cit" p. 182,
'-'Danic!s, Shirt-Sleeve Diplomat, p. n~.
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ciario ... con fines expresos de explotación petrolera".171 Y agregaba que las
confirmaciones no podrían otorgarse por más de 50 años, condición que fue
añadida por el Congreso al proyecto inicial, como ya dijimos; finalmente,
en 192H el presidente Calles propuso al Congreso, que así lo aprobó, que las
confirmaciones se harían sin gasto alguno y la concesiones serían llamadas
"confirmatorias"; también sugirió que se añadiera lo siguiente: "Las confir
maciones de estos derechos se otorgarán sin limitación de tiempo cuando
deban hacerse a favor de los superficiarios; y por el término estipulado en
los contratos, cuando se trate de derechos derivados de contratos celebrados
por los superficiarios ... "173 El artículo 15 de la ley de 1925 establecía que la
confirmación de derechos debería hacerse dentro del plazo de un año a partir
de la vigencia de la ley, y que, pasado el plazo, se tendrían por renunciados
los derechos y no tendrían más efecto alguno contra el gobierno federal. La
Suprema Corte, con motivo de un amparo promovido contra los artículos
mencionados de la ley, resolvió el 17 de noviembre de 1927 que los derechos
adquiridos antes del lo. de mayo de 1917 no podían ser limitados y que el
plazo de la concesión no podía ser reducido. 174 Parece ser que no hubo otro
camino, después de esta sentencia judicial, que "aplicar la Ley a los nuevos
concesionarios e inversionistas, dejando el problema de la retroactividad en
los campos nebulosos de la teoría" .175 Se supo más tarde que el gobierno había
solicitado esa decisión judicial al considerar que "estaba en peligro".17f> Las
compañías aceptaron las modificaciones de 1928 a regañadientes, ya que, en
cierta forma, habían perdido un punto importante para ellas, pues el artículo
27 no fue modificado y con él se sostuvo el principio de que el régimen legal
de la propiedad podía variar en función del interés público. Sin embargo,
las compañías lograron que la Corte mexicana estableciera definitivamente
que el artículo 27 no afectaría los derechos que ellas habían obtenido con
anterioridad. m

Cuando se conoció la ley petrolera de 1925 (31 de diciembre) pareció a
algunos comentaristas una disposición reglamentaria bien estructurada: bre
ve, clara, compacta, continua, lógica y precisa. En cambio, desde el punto de
vista técnico, se dijo que no podía haber sido peorYK Otros estimaron que al

¡-'Véase supra nota 157.

1"Rippy, "p. cit., p. ,f3.
1'~/bidcnt, p. ,f3.
1"Años nntcs, mi hnbín sido la opinión de Vasconce!os.
""Meyer. op. át., p. 180. N. Y S. \Veyl. Tbc reconquest ofMéxico, p. 292.
I"E Arellano B., la exclusi·vidad del Estado, p. 2,f. Arellano consideró que el artículo 27 definiti\'amente cra

retroactivo y que debió ser interpretado como tal.
1"López Portillo, op. át., pp. 182,188.
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establecer la obligación de entregar al dueño de los terrenos un 5 por ciento
de la producción bruta, "a título de indemnización", esa ley ligaba al subsuelo
con el superficiario. A las compañías les pareció inaceptable la confirmación
limitada a 50 aIios, así como la obligación de realizar de inmediato actividades
industriales en los terrenos que afectaran sus derechos.

Pcro no puedc perderse de vista que, tanto en 1925 como en 1928, el
artículo 27 no fue modificado; lo que cambió la situación fue la interpretación
quc los juristas dieron a ese artículo. El texto constitucional no dice explíci
tamente cómo deberían ser tratados los derechos adquiridos antes del lo. de
mayo de 1917; sólo los tribunales mexicanos establecieron que esos derechos
y cl tiempo dc su vigencia, deberían ser respetados. El resultado fue que las
compañías petroleras siguieron en posesión de derechos petroleros sobre 11
millones dc hectáreas, como ya mencionamos. Para modificar esta situación
sólo quedaba abierta la posibilidad de expropiar a las compañías respecti
vas. I

-'¡ En un principio, se pensó que las nuevas concesiones, a las que daría
origen la nueva ley, serían aceptadas por las compañías, ya que el plazo de 50
años es más que suficicnte para explotar la mayoría de los campos petroleros.
Tal vcz así habría ocurrido, dc no haber mediado las reformas de 1928; de
hecho, cuando sobrevino la cxpropiación en 1938 se encontró que "estaban
vigentes 1,596 títulos de concesión confirmatoria, abarcando una superficie
dc 5'741,259 hectáreas, y 82 títulos de concesión ordinaria, amparando una
superficie de 1'648,292 hectáreas".lxlI La comisión pericial en el conf1icto de
orden económico de 1937 estimó que "la inversión hecha ... en el periodo
comprendido entre la caída del presidente Carranza y la promulgación de
la Ley de Petróleo de 1926... había sido grandísima" .IHI Por ello, no puede
afirmarse con seguridad alguna que la superficie cubierta por las concesiones
confirmatorias haya sido arrendada o contratada en su mayor parte en la
época porfirista, cs decir, antes de la revolución de 1910. N i siquiera parece
claro que lo hubiera sido, en su totalidad, antes del lo. de mayo de 1917, o
sea antes dc que el auge tomara toda su dimensión. Resulta evidente, en cam
bio, que los efectos de la reforma efectuada a la ley en 1928 se extendieron
sobre la inmensa mayoría dc los intereses petroleros existentes en México,
en aquella época. loc

¡-'ISe dice que el presidcllte C:dlcs ~11l1CIl<1I.Ú COIl [Dinar esa rnedida, pero retrocedió ante la carencia de
rccur-.os, Rippy, op. cit., p. ..¡.~.

ISII(~ohicrll() de \léxico, FI pe/tI;!c!) dc .1kricf/, p. 37 {notaL
I ,'I/dclJl.
1~~I"il f,c:,c de 1<)~6, aun antes de las rcfofllt<lS de 1<)2H, ya contenía una gran~ deficiencia, pues no prc\'cÍa

cómo se rcsoln.:rÍan los Ill1Illl'rOSOS casos de contratac1(m de derechos y cOlnpra de terrenos posteriores a la pro
11111lg:\ciún del :lrtículn ~7. Fl resultado fue que en 1<;32 las concesiones confinnatori<.ls eran ya 1,-+42 y cubrían
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El presidente Madero, como ya se dijo, pidió por primera vez en 1912
que las compañías extranjeras se registraran, petición que no fue atendida
en absoluto. IK

' Al año siguiente, la Cámara de Diputados recibió una ini
ciativa para la creación de un instituto nacional que explotara yacimientos
petrolíferos. 1K

{ Carranza autorizó la perforación de algunos pozos en terrenos
de la administración oficial de los ferrocarriles nacionales; IH' en diciembre de
1925 se estableci6 un Control de Administración del Petr61eo Nacional para
explotar esos pozos y realizar trabajos de exploración y explotación en nuevas
zonas, \K!, Entre 1921 y 1938, además, funcionó un Departamento del Petróleo
en la Secretaría de Industria, que editó un boletín y mantuvo aspiraciones
nacionalistas sobre la cuestión petrolera.IH~ En enero de 1935 inició sus acti
vidades una empresa fundada poco antes por el gobierno mexicano, con la
intención de atraer a industriales mexicanos, que fue denominada Petróleos
de México (Petromex) y absorbió las actividades que ya venía desarrollando
el control de administración citado antes. IHH En el año de 1936, esta empresa
obtuvo pequeñas cantidades de aceite en Poza Rica, Ébano y El Plan, además
de operar una pequeña refinería en Bellavista, Veracruz, frente a Tampico.IK'J
Al año siguiente la Petromex fue sustituida por la Administración Gene
ral del Petróleo Nacional (.-\CPN) que fue incorporada más tarde a Pemex
(1940).1911

A partir de la vigencia de la ley petrolera de 1925, la producción de
aceite siguió mostrando la tendencia decreciente de los aí10s posteriores al
auge, De 1930 en adelante, como resultado de la crisis económica mundial,
la demanda de crudo acentuó su descenso; el resultado fue que en 1932
México produjo menos aceite que en 1915. 1'!1 Los datos respectivos figuran
en el cuadro 13.

una Hnperfieie de m,ís de 11 millones de heetcircas «;obierno de México. fil'. di .. p. 20); o se,l. hahían aumentado
m,ís de ocho millones de hectáreas respecto '1 lo calculado por Díaz Dufoo en 1920. seguramente con datos de
las compañías (Díaz [)ufoo. fil'. cÍt .. p. VIi). Fsta enorme superficie es comparahle con la extensión de Portugal.
En cambio, el régiInen de dennllcj()~ de Carranz~l languideció prinlero y luego c<-1si se extinguicl por inaniciún. al

tinnpo que proliferab81l los contratos y cOInpras de terrenos petroleros, cOlltrtlrios a la Constltución.
1~;Cobicrnode ,\léxico, o/J. cit .. p. 540.
'''¡\rellano B.. "l'. cil .. p. 21.
l~i( ;ohicrno de ,\ léxico, op. ál., p. 1<J. Los fcrrocélffllcs eran. entonces. el prineip81 consnmidor de cOInbus-

tólco, junto con la~ propia~ eompaiiías petroleras.
'k"Cobi~rno de l\léxico. op. cit .. p. 55ó.
"'I.{¡p~z Portillo; ul'. di., p. IVH.
'''G()bi~rno de Jvléxico. op. cil., p. 557. Crmdicionesjinancieras, pp. 354-3óO.
"·'/bidoll. pp. 133. I H \' J ló.
'·'''/bide/ll. pp. H4 \ 140.
""La producc;())] de IVI5 fu~ de 32.V millones de barriles.
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CUADRO 13

PRODUCCIÓN DE CRUDO EN MÉXICO Y EL MUNDO,
1926-1938

Tasa % Tasa %
AIlos 1926 1928 193U 1932 1934 1936 1938 1932-1926 /938-1932

México
mm hls 90.4 50.2 39.5 32.8 38.2 41.0 38.8 -15.6 2.8

Total
mundial 1,0%.8 !J24.8 1,411.9 !JHl.3 1,521.5 1,791.5 1,988.0 3.0 7.2

% de
México en
el total 8.2 3.8 2.8 2.5 2.5 2.3 1.9 -¡¡LO -4.5

Fuente: \1'1, Petrolculll Facls aJJd Figures. pp. 4-44-449.

Durante este periodo, se puso en evidencia la aparición de varios nuevos
productores en gran escala: Venezuela, la Unión Soviética, Rumanía e Irán. ln

Por su relativa cercanía, afectó a la producción de México el crecimiento de
la producción venezolana, que en 1927 alcanzó el nivel de la nuestra y en
1938 era ya cuádruple de ella. 19l Puede observarse que, aun antes de que se
iniciara la depresión económica, nuestra producción se había desplomado
a una pequeña fracción del total mundial, poco superior al porcentaje que
la población del país representaba en la población total del globo (0.9 por
ciento).I'H La situación cambió por completo; de país exportador nos conver
timos en país productor para satisfacer las necesidades propias, con un exce
dente poco significativo en el consumo mundial. Hemos dicho que esta fue
una nacionalización de jacto; pero resultó muy incompleta, con una industria
abrumadoramente en manos extranjeras y una participación de los produc
tores nacionales cercana al 3 por ciento. 195

Por otro lado, la producción mundial casi se duplicó durante este
periodo; los Estados Unidos conservaron su participación mayoritaria y,
además de la producción obtenida en su territorio, empezaron a obtener
aceite en otros países, con lo cual retuvieron su preponderancia, como se
muestra en el cuadro 14.

""\1'1. Pe/ro/mili l{¡cts ami ligurc.l". 1'1" 445 Y ++8.
""lbidc/1/. pp. 445-448. En 1927 las exportaciones fueron 26.8 mm bIs. Martínez, Chron%gy of Venezw'/an

(Ji/, 1" 55.
I'H\,éasc cuadro 13.
""(;ohierno oe !vléxico. op. cit .. p. 84.
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CUADRO 14

PRODUCCIÓN DE CRUDO EN EUA
y PARTICIPACIÓN EN EL TOTAL,

1926-1938

Años 1926 1928 1930 1932 1934 1936
Tasa % Toso %

1938 1932-1926 19311-1932

Producción
deEUA

mm bIs 770.8 90\.5 898.0 785.2 908.1
% de EUA

en el total 70.3 68.0 63.6 59.9 59.7

Fuente: \Pl, PetrolctlnI Facu and Figures, pp. 444--+-+().

1,099.7 1,214.4

61.4 61.1

0.3

-2.6

7.54

(U

Es claro que para el vecino país la primera mitad terminó con un periodo de
recesión económica en tanto que la segunda trajo la recuperación. El descenso
de la producción mexicana también ocurrió ante todo por causas internas, sin
que dejara de crecer la demanda regional ni el consumo total en el mundo. Si se
ohserva la gráfica de la producción mexicana (cap. 2), donde aparece separada
la ohtenida en campos descubiertos antes de 1916, no puede dejar de percibirse
que la explotación de los campos posteriores se apresuró considerahlemente. l

%

Cuando surgió la Ley petrolera de 1925, estahan agotándose muchos yacimien
tos como resultado del ritmo de producción a que fueron sometidos; especial
mente los que produjeron durante el auge de 1920-1924.]117 Después de 192H
fueron descubiertos, como se indicó, Tonalá, Poza Rica, El Plan y El Burro, que
permitieron la modesta recuperación lograda de 1932 a 1938. ln

Si se comparan los gravámenes totales percibidos por el fisco durante
este periodo (1926-193 H) con la producción de aceite de los años respectivos,
se ohserva una ligera disminución y después un ascenso del monto por harril
producido. En el cuadro 15 se muestran los resultados:

Después del descenso causado por la haja de la producción, la cantidad
que el fisco recibía por todos los gravámenes que derivaban de la industria
petrolera mostró una firme tendencia al alza. El mensaje de los hechos tenía
un sentido bien claro: la explotación de los hidrocarhuros era viable en Méxi
co, aun en ausencia de exportaciones. Podía verse que continuaba adelante el

''JI'Véase gráfica 2.
I"-La explotación de la Faja de Oro, según testigos presenciales, fue "criminal". López Portillo. op. cit"

p. HJ.
l')HVéasl' cuadro 12.
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proceso de mexicanización, es decir, de incorporación de la industria petro
lera a la economía nacional. La penuria del fisco había sido tradicional a lo
largo de nuestra historia como país independiente; para atenuarla o diferirla
habíamos recurrido al crédito exterior, pero ya en el siglo XIX se provocó así,
en tres ocasiones, sangrientas guerras que pusieron en peligro la existencia
misma del país.

CUADRO 15

PRODUCCiÓN Y GRAVÁMENES FISCALES
SOBRE EL PETRÓLEO,

1926-1938

Tasa %
1926 1928 19.W 19:12 1934 1936 1938 1932-1926

Tasa %
19:;8-1932

Producción
mm bis

(;ravámenes
mm de pesos

pesos/bl
dls/bl

90,4 50.2 39.5 32.H 3H.2 41.0 3H.8 -15.6 2.7

41.4 IH.3 n.o 25.1 46,4 ~7 1 42.3 -H.O 9.1- l.':'

OA6 0.3 (j 0.5 (j 0./7 l.21 1.40 1.09 9.0 6.1
0.22 0.17 0.25 0.23 CU4 0.39 0.24 O.H 0.7

Fuente: SI Plt\l, Ih,.,i¡fO dI' ,1 kncl) , p. 57; Nafins¡l. 141 t:Co}Jomitl JJJeXÚ'tJfJlI, 1<)70. p. 1C) 5 (paridad peso-dólar).

En tanto que, durante el auge, los impuestos recaudados fueron prin
cipalmente los de producción, exportación y barra, en los años anteriores
a la expropiación de 1938 se volvió preponderante el impuesto sobre el
consumo de gasolina, como reflejo del aumento del número de vehícu
los, propiciado a su vez por la creciente red de carreteras nacionales. 1YY Ya
durante el porfirismo, el gobierno empezó a contar con algunos recursos
propios, pero nunca pudo darle lo suficiente el régimen del latifundismo;
ahora, de un año a otro, crecían los gravámenes originados en el petróleo.
La experiencia de los años de crisis puso en evidencia que los ingresos por
exportación de crudo estaban sujetos a grandes variaciones, imprevisibles e
incontrolables; en tanto que el impuesto sobre el consumo de gasolinas cre
cía constantemente. !1I11 La distribución del total entre los diversos impuestos
aparece en el cuadro 16.

""'.\Ianterola, t:I petróleo de /vlfrico, pp. 372-373.
""'(;"l>ierno de México, op. cit., 1)1" 1H-19. El impuesto sobre las ventas de gasolina cuenta a partir de



LEGISLACiÓN, CRISIS MUNDIAL, PRODUCCiÓN A LA BAJA (1 g2()~ 1g3111 71

CUADRO 16

HvlPUESTOS ORIGINADOS
EN EI~ PETRÓIJEO,

1926-1933

Impuesto

Importe mm de
pesos

%
% en 1933

Producción

7r),]7
34.84
19.85

/:~rportación

34.31
17.03
8.74

Barra

4.26
2.11
1.18

Consumo de gasolinas

92.71
46.02
70.23

liJtal

201.47
100.00
100.00

Fuente: Cohicrno dc .\léxico, 1:'1 jJi'tn;/m de .lléxic(j, pp. IH-19.

En otras palabras, la contribución que los hidrocarburos podrían aportar
en el futuro a las finanzas del país se basaría, a todas luces, en el abasteci
miento de las necesidades energéticas internas. Esta situación se derivó no
sólo de la disminución forzada de las exportaciones en tiempos de crisis,
sino, además, del incremento del consumo interno, según se muestra en el
cuadro 17.

CU:\DRO 17

EXPORTACIÓN
y CONSUMO INTERNO.

1926-1938

Tam% Tasa %
Atios 1926 19211 1930 1932 1934 1936 19311 1932-1926 19;11-1932

Exportaci6n
mm bIs 80.7 33.3 26.8 22.6 25.1 25.0 9.0 -19.1 -14.2

Consumo interno
aparente 9.7 16.9 12.7 10.2 13.1 16.0 29.8 0.8 19.6

% del consumo
interno en el
total 10.7 33.7 32.2 31.1 34.3 39.0 76.8 19.5 16.3

Fuente: s-, PR.\I, Pctr6/t'rJ {Ir lHéxico, p. 93, Y López Portillo, 1:1 petróleo de J/é.:áco. p. 261.

La crisis de 1929-1933 trajo la disminución de las exportaciones y produ
jo un estancamiento del consumo interno; como la recuperación económica
mundial que precedió a la segunda guerra no fue acompañada del crecimiento
del nivel de exportaciones, pero sí ocasionó incremento del consumo interno.



72 NARCISO HASSOLS BATALLA

el resultado total fue que el consumo interno creciera (1926-1938) con una
tasa media de 9.8 por ciento anual, en tanto que la población crecía con
una tasa media menor al 2 por ciento. 2111

El descubrimiento de Poza Rica por El Aguila (1930) no sólo modifi
có el equilibrio entre los intereses yanquis y los angloholandeses, en favor
de estos últimos, sino que también aseguró la producción necesaria para el
consumo nacional y dio impulso directamente, a la idea de un organismo
productor con capital mexicano, que ya citamos (Petromex).2112 Debe tenerse
en cuenta que los mayores volúmenes de petróleo se han obtenido siempre
(con los costos más bajos) de los llamados yacimientos gigantes, es decir, de
aquellos que producen muchos cientos, y aun miles, de millones de barriles
antes de agotarse. Poza Rica fue uno de esos campos enormes; al momento
de la expropiación tenía unos 20 pozos productores y obtenía casi el 60 por
ciento de la producción nacional. En 1938, se le calculó una reserva de 500
millones de barriles de aceite. 2lH

La terminación del auge y después el descubrimiento de Poza Rica, don
de cada pozo producía cerca de 2,000 barriles diarios, en promedio, fueron
seguidos por una disminución considerable del ritmo de perforación, según
lo muestra el cuadro que sigue:

CU.\()RO 18

POZOS CONCLUIDOS EN MÉXICO,
1926-1938

Tasa % Tasa %
1926 19.38 1930 1932 193'; 1936 19,8 1932-1926 1938-1932

Abandonados 490 192 fi2 1<) HH 30 fi -41.H -17.5
Prod ucti\'()s 31H HH 71 31 57 37 11 -32.2 -15.9
% productivos fi4.9 435 53.-+ {¡2.0 39.3 55.2 64.7 7.9 0.7

FUl'lHc: (;o!>icrno I.-k· "léxico, 1:'1 pctn/!co tlt' Jf/!XlCO, p. }IJH

En este periodo, el número de pozos perforados en los Estados Unidos
osciló entre 2,312 (1933) Y 33,075 (1937); desde luego que el aceite obtenido

:'111 Nafins;l, 1Ji ecollomía mexicalla. p. 3. \'éase cuadro 1í.

:'1I2Véase supra nota IXX.
,,,,( )rdúClCl.. en (;obierno de ;\léxico. "p. cit .. p. 119. Norieg;a. 111,1' hidrocarburos. pp. 3\-45. 151.
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en Poza Rica resultaba mucho menos costoso que el obtenido en promedio en
el vecino país, donde se perforaba tanto. 2114

El consumo nacional de derivados petroleros había llegado en 1938,
a poco más de 60 mil barriles diarios,2115 Las tres compañías más impor
tantes habían instalado, por lo tanto, refinerías relativamente completas:
El Águila tenía 3, una en Ciudad Madero (cerca de Tampico), otra en
Minatitlán y la tercera en Azcapotzalco; la Pierce üil tenía una en Árbol
Grande (muy cerca de Tampico); la Huasteca tenía otra en Mata Redonda
(frente a Tampico); además la Petromex tenía una pequeña instalación en
Bellavista, Veracruz (cerca de Tampico).20(, La capacidad total de refina
ción (había además media docena de pequeñas plantas independientes)
era de poco más de 100,000 barriles diarios de aceite crudo, de los cuales
correspondía a El Águila un 71 por ciento, a la Pierce Oil un 8 por ciento,
a la Huasteca un 19 por ciento y la Petromex el 2 por ciento restante. Las
refinerías contaban con laboratorios, plantas auxiliares, talleres, etcétera.
Existían colonias confortables para los extranjeros, y otras, mucho más
modestas, para los mexicanos,2117 Se empezaba a recurrir a la desintegración
térmica, para obtener más y mejor gasolina; se usaba tetraetilo de plomo,
con un fin semejante. 2l1X

En pequeñas plantas de absorción se recuperaban alrededor de 1,225
barriles por día de gasolina contenida en el gas húmedo del crudo; pero
el aprovechamiento del gas seco era prácticamente nulo. 20') Después de la
expropiación se valuaron los terrenos, edificios, refinerías y otras instala
ciones en poco más de 156 millones de pesos. 210 Las compañías elaboraban
en México casi toda la gama normal de productos petroleros: gasolinas,
gasaviones, kerosinas, gasóleos, combustibles residuales, lubricantes de alta
calidad, grasas y algunas especialidades, con las normas de calidad usuales
en todas partes. Sin embargo, los precios a que se vendían los productos en
México eran bastante más altos que los precios de venta en el exterior;211
en cambio, los precios de las ventas exteriores de productos mexicanos eran
más bajos que los precios internacionales publicados. 212 Se estimó que los
precios interiores no eran libres sino que estaban fijados por un pequeño

"",\PI, op. cit" 1', 119,
"":\Iamerola, op, cit" p, J7J; Gobierno de ,\Iéxico. op, cit" 1" 147,
""Gobierno de .vléxico, op, ci!" pp, 139- H l. 11 J-117,
'''-C;obierno de México. op, cit" PI" 676. 67H. anexo núm, 41, p. 576.
'''''lbidcm, pp. IIJ. 115 Y 116,
'''''lbidclll, 1', 114,
""Rippy. op. cit., p. 162.
'''Gobierno de Méxieo. op, cit" p. 5HH (conclusiones 2J y 24),
·"Manterola. op. cit., p. J69.
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grupo de productores, salvo cuando existió alguna acción gubernamen
tal para fijarlos. De hecho, la facturación de lo exportado se hacía de tal
modo que se trasladaban utilidades a empresas subsidiarias radicadas en
el extranjero.

La producción obtenida en México por las grandes compañías corres
ponde a la participación creciente de! grupo angloholandés, después de los
descubrimientos en Poza Rica v El Plan, como muestra e! cuadro 19.

Resulta obvio que El ÁguiÍa iba en camino al dominio de la producción
obtenida directamente; como ya lo tenía de la capacidad de refinación. La
Huasteca se encontraba en franca declinación y sólo, entre las compañías
norteamericanas, la Sinclair mostraba algún progreso.

Durante el tiempo en que operaron libremente en México las compañías
petroleras, es decir, hasta las reformas a la ley orgánica petrolera y a su regla
mento, de 1928 y 1929, respectivamente, fueron muy pocos los datos publi
cados sobre las reservas petroleras descubiertas. 213 Se sabe que las produc
ciones por pozo fueron enormes, que el desperdicio del aceite y, sobre todo,
de! gas fueron también muy grandes, que hubo muchos accidentes graves,
y se cometieron muchos errores; pero, exactamente cuánto se extrajo, nadie
lo sabe hoy. Lo mismo puede decirse del gas que acompañaba al aceite. La
primera estimación que se conoce, realizada con buena base técnica fue la que
se hizo del campo de Poza Rica, en el cual el gobierno federal perforó algu
nos pozos, durante los primeros años de la década de los treinta. 2H Cuando
sobrevino la expropiación de 1938, algunos expertos estimaron las reservas
de crudo que dejaban las compañías aproximadamente en 650 millones de
barriles de crudo; o sea, lo suficiente para unos 100 12 años de la producción
de entonces, si se dejara un margen de 50 por ciento para exportar. De esos
650 millones de barriles, unos 500 millones se creía que correspondían al
nuevo campo de Poza Rica, como ya se dijo.

Sobre el número de trabajadores empleados en la industria petrolera y
los salarios que percibieron ellos, no se cuenta con datos sistemáticos ante
riores a 1929, cuando comenzó a operar la reglamentación gubernamental
que permitió obtenerlos a partir de entonces; esta reglamentación estableció
también la obligación de operar con seguridad y en buenas condiciones higié
nicas.!1 i Los datos se muestran en el cuadro 20.

,1 'Entre los expertos consultados en ]lJ3K, ()rdúücz dio l<ls estiInaciollcs siguientes: P.lnuco, 70 nlillonc~ de
barriles; ""j,¡ de Oro, (¡D millones; Istmo +5 millones; Poza Rica, 5DO millones. Ibidefll. p. 11 Y.

"''¡Noriega,op. át., pp. 35-45, 151.
"'El (, de abril de In(, se publicó el Reglamento de la Lcy del Petróleo (2(¡ de diciembre de ¡n5), y e115

de diciembre del aiio .siguienre, el Reglamcnto de Trabajos Pctroleros. L('pe? Portillo, (Ji'. cit., pp. 211-21 H.



LECISLACI(]N, CRISIS MUNDIAL. I'RODUCClÓN A LA BAJA 11926-19381 75

CUADRO 19

PRODUCCIÓN DE LAS GRANDES COMPAÑÍAS, 1934-1937
(mm bis)

Grupo/mio 19,'14 1935 1936

El Aguila 17,56 46,0% 21,30 53,03% 24,29 59,2%
1111asteca HU7 27,2 7AO 1HA Ü!9 11,9

Sinclair 1,60 4,2 3,61 9,0 4,()2 9.H
Mexican Clllf 3A3 8.9 3,07 7.6 2.99 7,3

Imperio 2.47 6.5 ) )' 5.5 2.04 5,0-,~)

Independientes 2.73 7,2 2.64 6.5 2.79 6.8
Tótal ,l8.16 1UO.O 40.25 100,0 41.02 100.0

1937

28.32 6(},4%

6.72 14.3
4,00 8.5

3.35 7.2
2.59 ~ ~

1,<J2 4.1
46,90 100.0

Fuente: GooicrTlo dt' \1éXi((l, FI panílco de A1éxico. pp. K.f. ¡3+, 135.

CCADRO 20

NÚMERO DE TRABAJADORES
Y SALARIOS RECIBIDOS,

1929-1938

Tasa %
A 1/11,I' 1929 1931 19.eri 1935 1937 1931) 1931)-1929

Trahajadores (m) 16.0 12.2 11,[ 15.7 15.9 17,6 1,1

Salarios (mm de pesos) 28.7 22.9 22.2 33,7 49"l 69.0 10.2
Pesos/trabajadores-día 4.91 5.14 4.64 5.88 RA9 10.74 9.1
Dólares/tralJajadores-día 2.28 1.<}4 1.33 1.63 2.36 2.38 0.5

Fuente: s,],Plnl. Petráleo{/t J/áicf¡, pp. 10~-1()4,~' ~~ltinsa.l¡¡ eC01l0f!JúJ mexicana. 1970. p. 195 (paridad peso-d6Iar).

Como puede apreciarse, la crisis había golpeado duramente el salario,
medido en dólares, de los petroleros mexicanos, que apenas se había recu
perado al sobrevenir el retiro de las compañías. Nada más entre 1930 y
1938, el costo de la alimentación subió con una tasa media anual de casi 2
por ciento.' 11.

La nacionalización de un recurso natural, por supuesto, no sólo se mani
fiesta en el volumen de impuestos que su aprovechamiento produce al fisco;
es también de primera importancia el monto de los beneficios que de un
modo u otro reciben, sectores mayoritarios o numerosos de la población,

''''=''afinsa. op, cit" p. [<)(, <Índice de ló artículos),
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en particular aquellos que laboran en la industria respectiva. De hecho, los
salarios medios petroleros subieron 0.5 por ciento cada año, en promedio,
durante el periodo que ahora consideramos, expresados en términos reales. 217

Esto, a pesar de la presión de los organismos sindicales recién organizados,
y de la mejor calificación de los operarios y la aparición de un incipiente
sector técnico y administrativo formado por nacionales; estos últimos empe
zaron a ocupar puestos que hasta entonces sólo habrían sido ocupados por
extranjeros. 21H En este lapso, grupos de técnicos mexicanos se especializaron,
y algunos de ellos llegaron a sobresalir, en los trabajos de exploración, pro
ducción, transporte y refinación del petróleo y sus derivados; tan novedosa
situación formó parte del proceso histórico de nacionalización de la industria
y del aprovechamiento nacional y congruente de nuestros recursos natura
les. Cuando el periodo concluyó, para sorpresa de las compañías petroleras
y de numerosos observadores extranjeros, existía ya en el país una suma de
recursos humanos y técnicos suficientes para que las actividades petroleras
pudieran marchar en manos casi exclusivamente de personal mexicano.

Nuestro tema ha llegado a un punto decisivo de su evolución; la nacio
nalización de 1938 divide su desarrollo en dos fases: lo que ocurrió mientras
las compañías extranjeras eran dueñas de la industria petrolera y lo sucedido
después de esa fecha crucial. Es conveniente que recapitulemos, a grandes
trazos, lo ocurrido hasta donde ha llegado nuestra narración.

Pocas referencias se pueden hacer a los propósitos que guiaron a los redac
tores del artículo 27 constitucional; sólo mucho más tarde resumieron esos
propósitos en la idea de lograr que nuestro país obtuviera mayores beneficios
de la explotación de sus recursos naturales. El mencionado artículo, como
bien dijo un escritor, de ninguna manera nacionalizó el subsuelo; a partir de
que fuera reglamentado, se garantizó a las compañías la posesión de los hidro
carburos subyacentes a unos 11 millones de hectáreas, como ya señalamos,
que habían sido compradas, en buena parte, aprovechando la situación anor
mal creada en el país por el movimiento armado de 1910.21 Y Varios millones
de hectáreas correspondieron a derechos posteriores, reconocidos por tiempo
limitado, pero más que suficiente para extraer los hidrocarburos, de acuerdo
con un sistema de concesiones similar al de la minería.

El régimen de concesiones, que se derivó del artículo 27, resultó ser tan
inconveniente para el país y tan conveniente para las compañías extranjeras,
como el régimen de arrendamientos y contratos entre las partes que fue gene-

~l-Véasc cuadro 20.

'''López Portillo, op. cit .. p. 275.
""Lavío, "p. cit., p. ¡Oi.
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rada por la legislación porfirista.22° El país seguía aprovechando en su bene
ficio una parte mínima de los recursos provenientes del petróleo, como había
ocurrido en Latinoamérica donde quiera que prevalecieron las ordenanzas de
minería de la época colonial para otorgar concesiones.

Dado que la propia Constitución garantiza que nadie será privado de
derechos legítimamente adquiridos, sin un juicio adecuado, resultaba difícil
que la situación creada por el porfirismo y, en parte, prolongada innecesaria
mente más de 10 años por falta de atingencia y por debilidad de los gobiernos
revolucionarios, pudiera ser modificada de otro modo que expropiando la
industria petrolera. La utilidad pública de sus actividades era indiscutible,
sobre todo porque el país consumía ya más de la mitad del petróleo que pro
ducía su territorio; pero las sumas a pagar serían cuantiosas, más cuantiosas
que los recursos con que se había contado hasta entonces.

Los pozos mexicanos tuvieron, en promedio, una productividad muy
grande; por mucho tiempo, durante el auge de los años veinte, figuraron
esos pozos en los primeros lugares de las estadísticas mundiales. 221 La pro
ducción de los mismos se llevó al cabo desenfrenadamente; con el delibera
do propósito de agotar los yacimientos antes de que fuera reglamentado el
artículo 27, se desperdició mucho aceite y prácticamente todo el gas que lo
acompañaba; el crudo se exportó facturándolo a bajo precio, pero los pro
ductos de su refinación que se consumieron en el país resultaron más caros
que sus cotizaciones comerciales normales. Los salarios medios en México no
pasaron en la industria del petróleo de la mitad de los salarios pagados por
las compañías en el extranjero.!" Dirigentes muy destacados en las empresas,
como Edward Doheny, reconocieron que los empleados mexicanos colabo
raron con empeño, honradez y rectitud, a pesar del desorden existente en
el país durante muchos años. Para algunos, la reglamentación petrolera de
1925-1928 representó un paso atrás respecto a la aplicación de los términos
del artículo 27; para otros, era imposible afectar los derechos concedidos a
las compañías extranjeras al amparo de la legislación porfirista antes de 1917,
Y después por la débil y titubeante aplicación de los decretos del presidente
Carranza, emitidos entre 1915 y 1918, indecisión que pavimentó el camino
para las resoluciones judiciales que reconocieron esos dudosos derechos y
los declararon inatacables. Otras personas más señalaron que los intereses
externos no debieron seguir creciendo después de 1917.

""1hidem, p. 109.
"'Gobierno de México, op. át., p. 113.
'''Véase euadro 20.. IPI. "p. át., p. 421. El salario diario promedio de Jos petroleros yanquis era, en esos

años, de unos 4.50 dólares.
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El personal mexicano de la industria petrolera fue capacitándose, cada
vez más, para operarla por él mismo; pero no llegó a estar en condiciones de
manejarla hasta finales de los años treinta. Esta situación explica, en cierta
forma, la aplicación medrosa e insegura del artículo 27 hasta la expropiación
de 1938. Si no estábamos en condiciones de explotar por nosotros mismos
la riqueza petrolera, que entonces exportaba más del 50 por ciento del crudo
producido, ¿qué otra cosa podía hacerse?

La ley reglamentaria de 192 5, su reglamento del año siguiente y el regla
mento de trabajos petroleros de 1927 reflejaron en una forma interesante el
impulso hacia la nacionalización, cuyos diversos aspectos hemos presentado al
lector. En conjunto, esas disposiciones, elaboradas en la Secretaría de Indus
tria, establecieron la forma de aplicar el artículo 27, dentro de las decisiones de
las Cortes mexicanas. Pero, además, contuvieron una serie de normas y meca
nismos de carácter técnico que surgieron por el deseo de mejorar, mediante la
única fuerza disponible, que era la autoridad del Estado, los procedimientos
defectuosos que usaba la industria extranjera para la explotación del petróleo
en México.

Generalmente, este tipo de reglamentaciones no tienen fuerza legal; son
disposiciones internas de los productores que no se imponen a través de san
ciones económicas o penales, salvo casos especiales en que afecten a terce
ros. En el caso de las reglamentaciones de 1926 y 1927, además de todo lo
necesario para poner en vigor la interpretación dada al artículo constitucio
nal, se añadieron normas técnicas que las compañías a veces no respetaban
-más que por ignorancia, por la decisión de extraer y exportar el petróleo
a toda prisa- y que afectaban o menoscababan una explotación racional y
sin riesgos innecesarios. En suma, significaban que el Estado vigilaría que
no se perjudicara el interés nacional ni la seguridad y el bienestar de los
habitantes de las zonas afectadas. Desde este punto de vista, tales reglamen
taciones representaron los primeros pasos para exigir una tecnología adecua
da a nuestras necesidades, lo cual es parte importante de la nacionalización,
entendida ésta como el propósito de que el recurso energético sea explotado
para beneficio del país, con el mínimo de riesgos para los trabajadores y el
público. Sin que todo mundo lo comprendiera con claridad, a ello tendían
los esfuerzos por conseguir que el gas húmedo no fuera quemado, que los
yacimientos se explotaran por sistemas unificados, que los barcos recibieran
el aceite de tanques medidos y no directamente de los oleoductos; que los tan
ques de almacenamiento tuvieran techos de acero para prevenir los incendios
causados por descargas eléctricas; que los ductos fueran reforzados al cruzar
áreas pobladas, ríos y carreteras; que las expropiaciones fueran autorizadas
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por los jueces; que se previniera la corrosión de tuberías y recipientes; que
se limitaran los desperdicios y desechos, etcétera.

El mercado mundial necesitaba el energético mineral contenido en nues
tros yacimientos; podíamos darlo, pero debíamos exigir que se respetaran
tales requisitos, para no vulnerar los intereses del país.

Una observación atenta de los hechos ocurridos a lo largo del periodo del
que se ocupa este capítulo, pone al descubierto lo que constituye la esencia
histórica de la nacionalización: reglamentar la acción de los intereses particu
lares, tanto nacionales como extranjeros, para que el Estado diera impulso a
una nueva empresa que explotara los hidrocarburos en función de la conve
niencia nacional y colectiva. Trazar a grandes rasgos la historia de esta segun
da fase de la nacionalización, será el tema que nos ocupará en adelante.

Esta segunda fase fue nacionalista porque era necesario, para que los
beneficios de la nueva energía se derramaran sobre nuestro país, que fuera
México quien no sólo los produjera sino también los aprovechara. La trans
formación causada por la Revolución mexicana en el país, lo mismo en la cul
tura general que en la enseñanza de la ciencia y de la técnica, lo mismo en los
transportes que en la urbanización, estaba enseñando el camino. Los benefi
cios fiscales que dejaba el petróleo crecían, la utilización nacional aumentaba,
se descubrió uno de los más grandes yacimientos del globo, aparecieron las
primeras instalaciones industriales modernas y principió el transporte públi
co seguro y rápido. Titubear hubiera sido inexcusable.



Capítulo 4

Nueva realidad y cambios
(1939-1941)

RESULTARÍA FUERA de tiempo toda especulación sobre otras redacciones
que pudo haberse dado al artículo 27, cuyos autores reconocían la premura
con que fue elaborado; sí cabe, en cambio, preguntarnos hasta qué punto era
inevitable que la disposición constitucional quedara sin aplicación inmediata,
en cuanto se refiere a la industria petrolera. Desde luego que la interpretación
de la no retroactividad, que finalmente dieron las Cortes mexicanas, era punto
menos que inevitable, si por retroactividad se entiende que los intereses petro
leros hubieran sido expulsados, sin pagarles indemnización por sus bienes y
por los derechos petroleros que tuvieran en ejercicio. El fisco no estaba en
condiciones, en 1917, para asumir esa responsabilidad económica; la industria
exportaba una cantidad cinco veces mayor que el consumo interno (inclu
yendo el consumo de la propia industria petrolera, que era, después de los
ferrocarriles, el principal consumidor nacional).22J De suerte que, limitada al
mercado interno por una medida expropiatoria, habría sido incapaz de generar
recursos suficientes para pagar la deuda petrolera que se habría generado.

Al ser promulgada la Constitución, en febrero de 1917, era evidente que
había surgido una nueva realidad en el país que, más pronto o más tarde, se
manifestaría en todos los aspectos de la vida nacional. Doheny, Pearson y la
Standard üil (consorcio de los Rockefeller), como ya vimos, en un primer
momento creyeron que no podrían continuar sus actividades y prácticamen
te paralizaron los trabajos de perforación; Carranza contestó con el célebre
decreto de 19 de febrero de 1918, que establecía un impuesto sobre la pro
ducción, pero, al mismo tiempo, abría al régimen de denuncios los terrenos
en que no se hubieran efectuado trabajos petroleros; ¿qué habría sucedido
si los revolucionarios se hubieran mantenido unidos en el poder y hubieran
aplicado con firmeza la nueva política que fue anunciada por el decreto de
1918 y las reglamentaciones complementarias? En rigor, habría sido de esperar
que las perforaciones exploratorias no sólo habrían descendido -como de

"'Véanse los cuadros I y 3. Cohicrno de México, El petróleo de México. pp. 19, 147-148.
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hecho ocurrió- en forma drástica, sino que podrían haberse detenido total
mente. En este caso, la producción de petróleo en México habría seguido la
línea inferior que figura en la gráfica 2 por debajo de la producción real (datos
del :\1'1). Es decir, habría llegado a un máximo de 96.1 millones de barriles en
1922 (siguiendo una curva de declinación normal de los campos descubiertos
hasta 1<) 17)."4

En el cuadro 21 aparece esa producción hipotética hasta 1925.

CU.'\DRO 21

SITUACIÓN HIPOTÉTICA
CREADA POR LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 27,

1917-1925

.1/Z()S 1917 1918 1919 1920 1921 1922 1923 1924 1925 Total

Producción mm hls 56.6 6H.-t 79.4 H8.2 94.0 96.1 94.0 HH.2 79.4 744.3
Exportaciones .J.6.0 51.H 75.5 91.1 82.2 104.3 89.2 87.2 68.8 696.1

Cons. int. aparo 10.5 16.6 3.9 6.1 11.8 -8.2 4.8 1 10.6 48.2

Gravámenes 111m de
pesos 7.6 12 17.3 32.1 36.9 50.6 41.1 3H 33.4 269.0

COlnO consumo aparente figura la diferencia entre la producción y las exponaciones. De 1920 a 1925, Id producción
corresponde <l la CUn"a inferior dc la grjJica (q_~asc nota al pie de cuadro 11). L.,os gnJxámenes se tomaron en proporción
a las cxportacilll1t.:...., de crudl), ya que cnt(llH':l'~ no existía el impuesto sohre el consumo de gasolina. usándose las tasas
impositiva:-. del cU;lJro Ó.

FUC'lltC's: !'= 1.')H3;·O.OO'i]') (F·C2r
1'~XP()rt¡lCi()ncs: PCIllCX.
(irav,imcncs: cuadro 6.

El cuadro 21 nos muestra lo que podría haber ocurrido a partir de 1919,
si Carranza hubiera puesto en vigor el nuevo régimen constitucional, en las
condiciones que permitían los derechos ya adquiridos (o sea, admitiendo la
explotación de los campos ya descubiertos y su desarrollo subsecuente). El
total de impuestos habría descendido de 410.7 millones a 269 millones, lo
cual representaría un 35 por ciento menos de lo efectivamente percibido.
Las compañías no habrían podido, al negárseles los permisos de explora
ción correspondientes, descubrir seis campos de la Faja de Oro (Chicon
cilio-San Miguel, Chinampa Sur, Amatlán Sur, Zacamixtle, Cerro Viejo y
Tierra Blanca), el importante campo de Cacalilao y el también importante
de Filisola. Nada habría impedido, en esas condiciones, reglamentar detalla
damente el artículo 27 para que el desarrollo de estas nuevas zonas se reali-

':-I-Y':'asc la gdfica 2 de producción de crudo y su nota al pie.
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zara en condiciones diferentes a las establecidas en los contratos porfiristas.
Resulta obvio, con tales datos a la vista, que se podría haber recuperado por
lo menos gran parte de los 142 millones de pesos en impuestos cubiertos de
menos por los productores lJue gozaban de esos contratos. No era imposible
por ello, poner en vigor efectivamente la nueva disposición constitucional;
las consecuencias económicas no habrían sido catastróficas, no para el país
en su conjunto, ni para el fisco en particular. En 1936, último año en que las
compañías petroleras operaron en México, antes del juicio laboral, según el
informe de la comisión pericial, obtuvieron utilidades por 56 millones de
pesos,'" con exportaciones de 25 millones de barriles; es decir, de 2.25 pesos
por barril. En un régimen de concesiones, alrededor de la mitad habría sido
para la nación poseedora del recurso fósil.

Al mismo tiempo, con los datos del cuadro 2 J se comprende fácilmen
te que un régimen de concesiones para la explotación del petróleo con fines
de exportación, como ocurre con las concesiones mineras, produce ingresos
importantes al fisco, pero no puede contribuir decisivamente para el desarro
llo del país exportador. En 1933, ya el 70 por ciento de los gravámenes cau
sados por el petróleo y sus derivados provenía del impuesto al consumo de
gasolinas; en las condiciones existentes entonces, aun la exportación de canti
dades masivas de crudo producía ingresos inferiores a la parte menor refinada
y utilizada en el propio paísYó Esta situación ha existido también en años
más recientes. Resultaba evidente que la aspiración de aprovechar el recurso
natural de modo que el país obtuviera el mayor beneficio posible sólo podía
lograrse si una parte preponderante del energético era consumida dentro de
las fronteras nacionales. En tal forma, la explotación del petróleo alcanza
ría una influencia, sobre el crecimiento económico del país, muchas veces
superior al impacto (jue ha tenido la producción minera en diversas épocas.
Hacia el inicio de la década de los años treinta, en los terrenos establecidos
como reservas petroleras nacionales, tanto en Poza Rica como en la zona del
Pánuco y en el istmo de Tehuantepec, principiaron los trabajos de perfora
ción por los organismos descentralizados del Estado. Las posibilidades eran
reducidas, porque el sistema de ductos pertenecía a las compaí1ías extranjeras
y la producción sólo era posible donde, como fue el caso de Poza Rica, las
compaí1ías accedían a transportar el crudo del Estado. De hecho, durante el
periodo inmediatamente anterior a la expropiación (1929- 193 H) la minería y
metalurgia aumentaron su participación en el ingreso nacional de 13.1 al 14
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por ciento, en tanto que la industria petrolera pasó de 2.8 a 2.5 por ciento, con
lo cual perdió importancia; la extracción de crudo disminuyó 13 por ciento.m
Es explicable, por lo tanto, que en ese lapso haya existido una opinión gene
ralizada a favor de la nacionalización.

En 1936, diversos organismos locales de carácter sindical y gremial se unie
ron para formar un sindicato de industria; este sindicato petrolero planteó, de
inmediato la concertación de un contrato único con las empresas. Como vere
mos más adelante, fue la discusión de los términos de ese contrato de trabajo
la causa directa del conflicto que llevó a las compañías petroleras a declararse
en rebeldía, primero ante las autoridades de conciliación y arbitraje, y más
tarde ante la decisión final de la Suprema Corte.n~ Sin embargo, los organis
mos sindicales y gremiales, aunque tuvieron periódicamente problemas locales
con las empresas, no participaron hasta el conflicto de 1937 en las demandas
a favor de la nacionalización. En 1922 y 1923, hubo un boicot de la población
Y: de los trabajadores petroleros de Minatitlán en contra de la compañía El
Aguila; en años posteriores se presentaron conflictos sindicales con la misma
empresa en Tampico;12'¡ en esa época hubo múltiples conflictos laborales en
el país, pero en su mayor parte, surgieron en los ferrocarriles, la industria
textil, los tranvías, etcétera. Incluso, algunos conflictos inquilinarios tuvieron
mayor resonancia que los diferendos locales entre las empresas petroleras y
sus trabajadores. Por esa razón, la huelga de los petroleros, que duró algunas
semanas a mediados de 1937, llamó mucho la atención pública y puso en evi
dencia la magnitud de la crisis entre las empresas extranjeras y la nación en su
conjunto, que hasta entonces se había manifestado como una discusión legal
alrededor de la interpretación del artículo 27 constitucional.130

Si la parte obrera había permanecido relativamente al margen durante
la discusión sobre la aplicación del artículo 27 a través del periodo del auge
petrolero de los años veinte, en cambio fue el actor principal en el conflicto
que terminó con la expropiación. El proyecto de contrato colectivo presentado
a las empresas por el sindicato petrolero, ya unificado, fue rechazado y objeto
de un laudo de la junta de conciliación y arbitraje, que le resultó favorable en
muchos aspectos. Las compañías no aceptaron tampoco el laudo (ni siquiera
cuando fue confirmado por la Suprema Corte ello. de mayo de 1938), de tal modo
que a las 12 de la noche del 18 de marzo de ese año, por disposición oficial,
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las instalaciones de explotación, refinación, transporte y distribución fueron
ocupadas por el sindicato, bajo la vigilancia del ejército. A última hora, las
empresas quisieron llegar a un arreglo, cuando ello era ya imposible, pues
el presidente Cárdenas había anunciado la aplicación de la ley de expropia
ción de sus bienes.nl Por las razones que ya examinamos, en definitiva no
fue aplicado el artículo 27, como vía para nacionalizar la industria petro
lera; las empresas extranjeras se encontraban en posesión de una buena parte
de los 1,595 títulos de derechos petroleros vigentes, que cubrían 7.6 millones de
hectáreasY2 De esta superficie, 2.6 millones de hectáreas correspondían a
las compañías de los siete grupos expropiados. Huasteca, El Águila, Sinclair,
Richmond, Mexican Gulf, Imperio e Internacional. 23J El Águila, la Sinclair y
la Richmond eran dueños de los derechos que, por corresponder a terrenos
no explorados antes de 1917, representaban mayor posibilidad de nuevos des
cubrimientos.23+

Individualmente considerada, la Huasteca era dueña de la mayor superfi
cie amparada por concesiones petroleras: 723,000 hectáreas (el viejo imperio
de Doheny), o sea un 28 por ciento del total que poseían los siete grupos.
Debe tenerse presente que la mayor parte de estos terrenos, al estar ampara
dos por concesiones confirmatorias, expedidas de acuerdo con la ley reforma
da en 1928, estaban exentos de explotación obligatoria por las empresas; en
realidad, esa enorme superficie constituía una especie de reserva privada para
las empresas extranjeras, que podían explotarla o no, según lo determinaran
librementeY i En resumen, para conservar estos derechos, las compañías sólo
tenían obligación de entregar al erario poco más de 1.8 millones de pesos
anuales; desde luego, deberían pagar además las rentas y regalías convenidas
antes de 1917, que eran mínimas según ya vimos. En 1936, el total de rentas
y regalías pagado por las compañías petroleras (sin incluir a la Huasteca,
cuyos datos, no lograron obtener los autores del informe que pidió la Junta
de Conciliación) ascendió a poco menos de 4.7 millones de pesos. 2

1(, Si a estas
cantidades agregamos los 45 millones de pesos pagados como salarios a unos
16,000 trabajadores,2F obtenemos un total de 51.5 millones de pesos. O sea,
que al llegar la expropiación la industria petrolera dejaba al país, por todos los
conceptos mencionados, un gran total de 1.25 pesos por barril, es decir, 0.35
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"-Véasc el cuadro 20.
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dólares. En esa época, sólo por salarios, la industria petrolera yanqui pagaba
OA3 dólares por barril producido (las exportaciones de Estados Unidos eran
entonces importantes, pero las importaciones no eran significativas),2'" mien
tras que en México pagaban 0.30 dólares. Por concepto de rentas y regalías,
las empresas petroleras pagaban en México unos tres centavos de dólar por
barril, en tanto que al gobierno yanqui le pagaban 15 centavos cuando el
aceite se obtenía en terrenos bajo dominio oficialY')

En suma, el sistema de concesiones creado en 1928, al aceptar la situación
surgida durante los años en que no se aplicó el artículo 27, había fracasado
rotundamente cuando se aproximaba 1938. Las rentas y regalías, con el pre
texto de que los propietarios de tierras no eran dueños del subsuelo fueron
mínimas (alrededor de una quinta parte de lo que se pagaba en Estados Uni
dos); los saL1rios pagados eran 30 por ciento inferiores, por barril producido,
y los impuestos que el fisco cobraba, que representaban 39 centavos de dólar
por barril, provenían en un 55 por ciento del impuesto sobre el consumo de
gasolina, que no era desembolsado por las compañías productoras.2~()

Así pues, nuestro país venía recibiendo por todos los conceptos men
cionados, unos 50 centavos de dólar por cada barril extraído del subsuelo
nacional. El precio del crudo, en los años de la crisis, descendió mucho en los
Estados Unidos; a boca de pozo llegó a ser de 67 centavos de dólar en 1933;
pero en 1936 era de 1.09 dólares por barril.2~1 El informe de la comisión peri
cial corrobora los datos que hemos citado: en 1937, las empresas pagaban al
gobierno yanqui por rentas y regalías unos 17 ce~tavos de dólar por barril
extraído en terrenos nacionales, en tanto que El Aguila pagaba en México
unos 1Hcentavos de peso mexicano; asimismo, los productores pagaban en
el vecino país un total de 1.14 dólares por barril por concepto de impuestos,
y de modo semejante el productor en México pagaba 1.18 pesos por barril,
o sea, en ambos casos un 28 por ciento.2~2

Resulta indudable que, de no haber sido modificada la situación por la
medida expropiatoria, la industria petrolera establecida en México no habría

.'I~\PL PetrolctlJJ! Facts{/m/ Figures, jl)50, pp. 119, -1-21 Y 42H.
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contribuido significativamente al crecimiento económico, ni habría apoyado
al desarrollo nacional. En tal sentido, aunque la expropiación de 1938 no tuvo
como meta expresa la nacionalización, sino la necesidad de preservar el orden
legal amenazado por la rebeldía de las empresas, alcanzó ese objetivo sin lugar
a dudas. Los acontecimientos se desenvolvieron con el ritmo implacable y
alucinante de una tragedia antigua; las dos partes actuaron con la decisión
irrevocable de no ceder en la cuestión básica; el petróleo mexicano sería o no
sería explotado por los mismos mexicanos y para beneficio de la nación. Como
trenes que marcharan por la misma vía en sentidos opuestos, cada día que
pasaba, a partir del proyecto de contrato presentado en noviembre de 1936,
el gobierno mexicano y las empresas extranjeras se acercaban cada vez más a
una colisión de consecuencias previsibles. Las compañías petroleras -dice un
testigo presencial- estaban convencidas de que, sin ellas, la producción y la
refinación del crudo cesarían de inmediato; pero, además, creían que el boicot
contra México, organizado y dirigido por ellas a partir del momento en que
salieran del país, haría imposible sostener la atrevida medida. !41

Después de mayo de 1938 se desató una violenta campaña de prensa, tan
to en Estados Unidos donde era atizada por la Standard üiL como en Euro
pa donde le daba impulso la Royal Dutch-Shell. Esta campaña calificaba
la medida expropiatoria como "bolchevique", confiscatoria, despojo de bie
nes legítimamente adquiridos, etcétera, cuando no sencillamente de "robo".
Pero, haciendo a un lado las apariencias, tales infundadas aseveraciones se
apoyaban en la errónea pretensión de que Pemex no podría realizar la tarea
que se le había encomendado, ya que sólo las compañías (las "7 hermanas")
tenían la pericia y la organización suficientes para explotar el petróleo a gran
escala. La formación de una empresa nacional les parecía un gesto desafor
tunado e inviable, que terminaría por fuerza en un fracaso total. Después de
ese fracaso, México no estaría en condiciones de pagar la deuda petrolera y
tendría que devolver sus bienes a las compañías extranjeras.

La posición de los petroleros angloholandeses y norteamericanos se debi
litó mucho ante la opinión pública, cuando se supo que, unos días antes de la
expropiación, habían aceptado casi por completo las demandas económicas
concedidas por el laudo de la Junta de Conciliación. ¿De modo entonces, se
preguntaban los observadores, que los obreros mexicanos no pedían demasia
do? Y se tambaleó de nuevo la justificación de su resistencia cuando, pocos
días después, aceptaron pagar los 26 millones de pesos que el laudo concedía
a los demandantes sindicalizados, aunque se negaron a establecer reglas para

'''.\. Rodríguez, op. cit., pp. 119-122, YJ. Lavín, Petróleo, pp. 202-204.
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cubrir los ascensos y las plazas nuevas con personal del sindicato. Así pues,
el choque se había producido por rechazar también el artículo 123 de la
Constitución, que había sido reglamentado media docena de años atrás.'44
Esa reglamentación se reflejaba en el proyecto de contrato: vacaciones, jubi
laciones, servicios médicos, ascensos, permisos de ausencia, habitaciones,
transportación al trabajo, etcétera. Tales eran las prestaciones, usuales en
otras partes, que se les negaban a los empleados petroleros.

Hemos visto que, al ocurrir la expropiación, las empresas extranjeras
dejaban en el país unos 50 centavos de dólar por barril producido. El conflic
to se desencadenó por la negativa a conceder una ampliación de 18 centavos
por barril producido, lo cual habría hecho un total de 68 centavos de dólar.
Pero debe tenerse en cuenta que, además, las compañías eran dueñas de un
mercado interno que consumía 39 por ciento de la producción de aceite, con
una inversión no amortizada de mínimo valor; habían obtenido en los años
recientes, a pesar de los efectos que aún se sentían de la crisis, utilidades
anuales por un valor medio de 56 millones de pesos, o sea, 38 centavos de
dólar por barril producido, más del doble de la suma que obtendrían sus
empleados mexicanos, en caso de cumplirse el laudo de la junta.245 El gobier
no mexicano desde que se inició el conflicto económico, había garantizado a
las compañías que no tendrían que erogar una suma total adicional mayor
a los 126 millones aprobados por la junta y confirmados por la Corte.

Desde otro punto de vista, la expropiación significó un impulso para la
nacionalización de la industria de muy grandes consecuencias e implicacio
nes. Los bienes expropiados fueron ocupados a la media noche del día 18,
pero al día siguiente, en su mayor parte, estaban de nuevo en operación. Sería
inútil negar que se cometieron desaciertos y errores; pero la producción no
se detuvo, ni faltaron productos petrolíferos en el país, como regla general.
Al finalizar el año, la cantidad de aceite obtenido fue ligeramente menor
que en el año anterior (H4 por ciento); la disminución importante ocurrió en
las exportaciones, que descendieron al 21 por ciento y, por lo tanto, en los
impuestos sobre las exportaciones, ya que la capacidad de producción era
alta, pero las exportaciones se dificultaron por el boicot. 241> Como resultado,
los impuestos descendieron al 74 por ciento de su importe en el año anterior;

"'].D. Ladn, op. cit., 1'1" IX-l-IX6. Véase el manifiesto del presidcnte Cárdenas en las pp. IX7-19X. Ripp\'.
op. cit., p. 1I J.

"'Gobicrno de México, op. cit., p. -ló9.
~~('\' é,lllse los cuadros 15 y 16, sobre capacidad de exportaci6n, frustrada por el boicot, véase Gobierno de

"'léxico, op. cít., p. 12X. La producci<'m posible, por algunos años. se estimaba en 50 mm bis, por año.
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e! nuevo contrato se puso en vigor, aunque se dice que el entusiasmo era tal
que algunos empleados rechazaban los incrementos de salario.H7

Petróleos Mexicanos fue la empresa creada por e! Estado para explotar
el petróleo, Pemex empezó a funcionar unas semanas después de la expro
piación (7 de junio de 1938). Su objetivo consistía, de acuerdo con el decreto
respectivo, en "realizar todas las operaciones relacionadas con la industria
petrolera, como exploración, explotación, refinación y almacenamiento; así
como la distribución y enajenación de! petróleo y sus derivados pertenecien
tes a la Nación"yx Simultáneamente, se creó un organismo, Distribuidora
de Petróleos Mexicanos, con e! fin específico de hacer frente a los aspectos
comerciales de la industria. Un poco más tarde, en octubre de 1940, con
motivo de! arreglo con el grupo Sinclair, se estableció que e! valor de los bie
nes expropiados había sido de poco menos de 203 millones de pesos.2+~

Por e! momento, seguía en vigor la ley petrolera de 1925, con sus refor
mas de 1928, su reglamento de 1926 reformado en 1928, y el reglamento
de trabajos petroleros de 1927. Las objeciones se presentaron de inmediato;
algunos técnicos petroleros de! sector oficial, pusieron en duda el procedi
miento de que se asignaran terrenos a Pemex para labores de exploración y
explotación, o que esa empresa realizara trabajos de refinación de crudo o
transporte de derivados petrolíferos, sin que la empresa estatal contara con
concesiones dadas por e! Estado a sí mismoYII Algún tiempo más tarde, se
expresaron opiniones en el sentido de que, siendo la iniciativa privada e! e!e
mento fundamental del sistema económico imperante, no sería conveniente
excluirla de la industria petrolera, a pesar de las evidentes ventajas de una
operación monopólica que solamente el Estado puede realizar, en casos de
evidente utilidad pública. 2i1

Las conclusiones de la comisión pericial que auxilió a la Junta de Conci
liación en e! conflicto que culminó con la expropiación, habían puesto en claro
que e! país no estaba obteniendo los beneficios apropiados por la explotación
de su petróleo. En pocas palabras, como ya dijimos, las compañías petroleras
en un momento en que la paridad peso-dólar era de 3.60, dejaban en Méxi
co, en pesos, la misma cantidad que pagaban en dólares donde explotaban e!

"'Véanse cl1<ldros IS Y 20.
'''Ripr)\', "p. ál., pp. 141-143. J. LaYÍn. "p. ál .. p. 2.1 l. Ll lev petrolera entonces vigente no incluía dentro

de la industria los aspectos comerciales (art. 30.).

""J. bdn. "p. cil .. p. 2.14, Silva Herzog, HLl'loria de /11 cxpmpifleiáll. p. 169.
""Rippy. op. eil., p. 141. Sin embargo, este punto de vista olvidaha 'lue cI btado había creado dependencias,

totalmente oticü:¡ics o posiblerncntl' ~ls()ciado con in\'crsorcs priyados. para realizar todos los trabajos petroleros,
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petróleo norteamericano en terrenos propiedad del Estado. Era indudable,
ante esa situación, la conveniencia de nacionalizar la industria. El camino
había sido trazado al redactar el artículo 27; pero esta disposición constitucio
nal, por sí sola, no había resultado capaz de obligar a las compai'íías a modi
ficar su actitud. En cambio, la experiencia de pequei'íos organismos estatales,
como Petromex y la ACPN sei'íalaba claramente que era posible llevar al cabo
la explotación del petróleo mediante una empresa nacional.'52

Algunos observadores notaron, algún tiempo después, que la producción
por pozo disminuyó mucho en el periodo de 1917 a 1938.2il Existen pocos
datos sobre el número de pozos que eran todavía productores en cada ai'ío del
periodo; pero en 1917 la producción inicial diaria de los 43 pozos producti
vos perforados en ese ai'ío fue de poco menos de 6,300 barriles en promedio.
Posteriormente, esa producción media inicial evolucionó, tal como se muestra
en el cuadro 22.

CUADRO 22

PRODUCCIÓN MEDIA INICIAL
DE LOS POZOS (CRUDO),

1917-1939

,)¡jos

Tasa % Tasa %
1917 19]1) 192.1 1926 1929 19.J2 1935 1939 1926-1917 1939-1926

Pozos
terminados
(productivos) 43

Producción
inici'l! diaria
m bis 271

69 259

1,074 885

318 114

1.170 111

31

21

35

28

26

58

24.9

17.7

-17.5

-20.6
Producción

media
m bis/pozo día 6.30 ¡5.S7 3.42 3.68 1.03 0.68 0.80 2.23

Fuente: Gobierno de México, PI petróleo de !vfáico, p. 109 Y Perncx, Informe. 1NO, p. 28.

-5.8 -3.8

En los ai'íos de 1917 a 1926, época de la explotación de la Faja de Oro y de
la zona de Pánuco, la producción inicial llegó hasta valores medios del orden
de 16,000 barriles diarios; con el agotamiento de estas zonas bajó hasta 680
barriles y, con la entrada de Poza Rica, El Plan y Tonalá, esa cifra ascendió
a poco más de 2,200 barriles por día. Los expertos que consultó la comisión

"'Gobierno dc México, op. cit., pp. 354-355.
"'Alemán. l.overd"d del pctrlileo, p. 237.
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pericial en 1937 declararon que, con excepción del campo de Poza Rica y
posiblemente de El Plan, todos los demás estaban en decadencia. 254 La explo
ración estaba prácticamente suspendida y la perforación había descendido
drásticamente, de año en año más de 17 por ciento a partir de 1926. Es claro
que los grandes gushers, como llamahan los perforadores extranjeros a los
pozos de gran producción inicial (que es posible cuando las rocas de almace
namiento son porosas y permeables, existe fuerte empuje hidráulico y mucho
gas disuelto a alta presión) se habían agotado y habían sido explotados en
forma precipitada, sacrificando la cantidad total de aceite recuperado en aras
de una producción inmediata. Algunos testigos de los hechos, calcularon que
las pérdidas ocasionadas por esta conducta "criminal", ascendieron en la Faja
de Oro a más de 1,000 millones de barriles equivalentes de gas,255 durante los
años de 1917 a 192 3. Si el país debía tener una industria petrolera estable y
propia, debía construirla por sí mismo.

El sistema de concesiones confirmatorias, por virtud del cual dijimos ya
que los concesionarios no tenían obligación de realizar trabajos en las áreas que
les estaban reservadas, ocasionó la paralización de los trabajos de exploración,
a partir de 1926. Extensas zonas prometedoras que se estimaron en 1937 con
una superficie que cubría la llanura costeña del golfo de México, el norte de
Tamaulipas, Nuevo León, Coahuila y algunas otras partes del país, tendrían
que ser exploradas en el futuro,2\ó para evitar escasez de energéticos.

Por el momento, había necesidades más apremiantes. Era necesario man
tener en marcha lo que ya existía; el reto, en realidad, consistía en convertir
una industria petrolera que siempre hahía exportado la mayor parte de su
producción, en una industria destinada a satisfacer su mercado propio. Ello
implicaba refinar y distribuir en el país, en vez de embarcar hacia el exterior
la mayor parte de lo obtenido; por fortuna, el consumo interno de derivados
petrolíferos se encontraba en expansión. México entró a la Segunda Guerra
Mundial en mayo de 1942, con lo cual terminó un periodo que, en cierta
forma prolongó, sin grandes cambios del volumen producido, la situación
existente antes de la expropiación. Frente a una producción mundial y nortea
mericana ligeramente en ascenso, la producción mexicana se sostuvo, como
se muestra en el cuadro 23.

Inmediatamente se observó que, por cuanto a los impuestos recabados
por el gohierno federal, pronto se había recuperado el nivel anterior:

'''Gobierno de "'léxico, op. cit., p. 128.
"'Lúpez Portillo, HI petróleo de /'v/éxico, p. 84.
''''Gobierno de "'léxico, op. dt., p. .187.



92 NARCISO BASSOLS BATALLA

CUADRO 23

PRODUCCIÓN DE CRUDO ANTES
DE LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL,

1938-1941

Tasa %
Años 1938 1939 1940 1941 1941-1938

Mundial mm bis 1,9H8.0 2,086.2 2,149.8 2,220.7 3.8
México mm bIs 38.8 43.3 -H.5 43.4 3.8
% del total 1.95 2.08 2.07 1.95
Estados Unidos 1,214.4 1,265.0 1,353.2 1,402.2 4.9
;.'f, del total 61.1 60.6 62.9 63.1 1.1

Fuente: 'PI, Petro/mm lim.' alld Figures, 19·Hl, pp. 4H ,. H9.

CUADRO 24

IMPUESTOS ORIGINADOS POR EL PETRÓLEO,
1938-1941

Gravámenes totales mm
de pesos

Pesos/bl producido
Dólarcs/bl producido

1938

42.3
1.09
0.24

1939

65.0
1.50
0.29

INO

89.3
2.01
0.37

1941

79.1
un
0.38

Tasa %
1941-1938

23.2
18.6
16.6

Fuente: !\i'lfinsa./i'J ct'flflomía meJ.:ica17a. 1970, pp. 4ó Y 195.

Contra lo que muchos temían, el fisco se benefició como resultado del
cambio de propietario ocurrido en la industria, a pesar de que las exportacio
nes resintieron los efectos del boicot promovido por las compañías expropia
das, como lo muestran las cifras siguientes (véase cuadro 25).

Los primeros informes rendidos por el director de Pemex en los ani
versarios de la expropiación no contuvieron referencia a problemas que no
hubieran podido resolverse; más bien, campea en ellos una tranquila confian
za, como si la empresa llevara muchos años de operar. En cierto sentido, la
mexicanización práctica de la industria petrolera se encontraba tan avanzada
en 1938 que todo transcurrió sin que surgieran dificultades insuperables.
Debe tenerse en cuenta que "la mayoría de los técnicos" habían sido extran
jeros, y que al retirarse del país esos técnicos se llevaron consigo una gran
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CUADRO 25

EXPORTACIÓN Y CONSUMO DE DERIVADOS PETROLEROS,
1938-1941

Tasa %
Allos 1938 1939 194U 1941 1941-1938

Exportaciones (mm bis) 5.20 5.96 4.27 7.H6 14.8
Importaciones (mm bIs) 2.00 1.66 2.6H 2.S7 12.H
Elaboración (mm bis) 33.66 31.93 32.10 34.H9 1.2
Consumo int. aparente (mm bIs) 30.46 27.63 30.51 29.90 -0.6

Consumo/elaboración (%) 90.5 86.5 95.1 H5.7 -\.H

Fuente: Nafinsa, /,/l (CfI1lf1mÚl mexicana, 1970, pp. 45-46. Las cifras de los primeros años <;;on aproximadas, flor lo
inestable de 1..1 situaci6n.

cantidad de datos e informes de suma importancia; sin embargo, "el reducido
número de técnicos mexicanos" con que se contó resolvió satisfactoriamen
te las cuestiones rutinarias de producción. Algunas personas, incorporadas
más tarde a la industria, no podían comprender cómo fue posible tal cosa,
cuando sólo había operadores y artesanos prácticos, que no tenían forma
ción académica alguna. La más seria cuestión administrativa que se suscitó
durante los primeros tres años de la nueva empresa fue el conflicto de orden
económico planteado ante las autoridades del trabajo; este conflicto concluyó
con el laudo arbitral del 28 de noviembre de 1940, mediante una importante
reducción de los salarios más elevados y de algunas prestaciones económicas.
El gobierno federal, para ayudar a la empresa a salir de dificultades, canceló
un adeudo por 60 millones de pesos.

Sin embargo, se presentaron serios problemas para sostener el nivel de 25
millones de barriles anuales de crudo, que fueron exportados de 1930 a 1937.
Los intereses afectados por la nueva situación promovieron una campaña,
impulsada originalmente desde Inglaterra, pero que se extendió al continente
europeo ya los Estados Unidos, cuyo propósito fue boicotear las exportacio
nes mexicanas de crudo y sus derivados. Se decía que el petróleo mexicano
era "una mercancía robada"; con ello se pretendía malinterpretar el hecho
de que se hiciera efectiva una decisión de la Suprema Corte sobre un con
flicto de trabajo.m Fue solicitado el embargo de los cargamentos mexicanos

"'Véanse. por ejemplo. Evelyn \Naugh, Robbery und"r /llW, 1939; WE. Mc ,'vlahon, Two Strikr.l'and Ol/t, 1939.
Lavín. I'etrólro, pp. 20;-217. presenta un resumen dc di"ersos comcnt,l[ios de prcm<l. También se levantaron
algunas voces con scntido opucsto: R. Marchand. hl/Óft democratiqllr dll Mrxic;·¡l'. 193H; P Boracrés, ¿Ff petróleo
mexicallo: es fOsa robada;, 1939.
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al llegar a puertos extranjeros; a pesar de ello, las exportaciones de crudo se
recuperaron a un nivel de 15 millones de barriles, a partir de 1939. Un tribu
nal europeo, ante los argumentos presentados por nuestro país en un juicio
legal, determinó ese año que el petróleo era nuestro y, como consecuencia,
fue levantado el embargo respectivoYK

Otras dificultades a las que hizo frente la industria petrolera nacional,
durante este periodo de 1938 a 1941, también fueron serias y complicadas:
faltaban materiales y refacciones, maquinaria de todas clases, materias primas
indispensables (como el tetraetilo de plomo), etcétera. Solamente pudieron
ser superados muchos problemas por la solidaridad y el entusiasmo con que
colaboraron obreros, técnicos y dirigentes de la nueva empresa.

La perforación de pozos había disminuido mucho, como ya indicamos;
este fue uno de los aspectos difíciles de remediar. Aunque sus consecuencias
no serían inmediatas, urgía incrementar esa actividad antes de que se vieran
afectadas las reservas y la producción. Los resultados se muestran en el
cuadro 26.

CUADRO 26

POZOS TERMINADOS ENTRE
1938 Y 1941

Arios /938 19,9 /NO

a) En ¡\léxico 17 2(, 25
b) En Estados Unidos 27.493 27.717 30,041
%a) enb) 0.0(, 0.09 o.mJ

Fuente: Feh,íniz, Petráli:(), p. lX ..\Pl, Petro/c/(IJ! h'et.ídJU.! FiguJí.'." l<J50. p. (l9.

/94/

21
32,053

0.07

Tam%
/94/-/938

7.30
5.25
5.27

A pesar del número reducido de pozos terminados en este lapso, las
reservas de hidrocarburos totales sólo descendieron 51 millones de barriles,
no obstante que fueran extraídos 195 millones de barriles, según se muestra
en el cuadro 27.

La expropiación, desde luego, cambió radicalmente la situación de la
industria petrolera en nuestro país; pero no afectó sensiblemente al merca
do mundial, ya que México aportaba entonces poco menos del 2 por ciento
del total, como ya indicamos. Casi todas las actividades petroleras quedaron
limitadas, por lo que se refiere a nuestro país, a las actividades de Petróleos

""Rippy, op. cil., pp. 132-l3ó. Lavín, op cil .. p. 239.
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CUADRO 27

MÉXICO. RESERVAS TOTALES DE HIDROCARBUROS,
1938-1941

Años

Hidrocarburos totales mm bis

Fuente: Echiniz, Partí/co, p. 20.

1938

1,276

1939

1,190

1940

1,225

1941

1,215

Tasa %
1941-1938

-1.35

Mexicanos (Pemex), que absorbieron pronto (en 1940) las de la Petromex que
llegó a disponer de alrededor de 735,000 barriles anuales de aceite (Poza Rica,
El Plan y Ébano). El marco legal de la industria siguió vigente, aunque ya en
1935 se habían anulado los derechos de exploración y explotación concedi
dos en 1906 a Pearson, sobre terrenos nacionales y con grandes privilegios,
quien los traspasó a El Águila. Se consideró entonces, por la administración
cardenista recién inaugurada, que ni Díaz ni el Congreso que los aprobó
estaban facultados para conceder, en particular, exenciones de impuestos para
ejercicios fiscales futuros y sin compensación adecuada. De hecho, puede
observarse que transcurrieron casi tres años, a partir de la expropiación, antes
de que fueran modificadas las leyes petroleras, para adecuarlas a la nueva
situación. Las cifras que ya vimos (cuadro 25) demuestran que al terminar
el gobierno cardenista el funcionamiento de Pemex satisfacía plenamente
nuestras necesidades. En vista de que éste fue el arranque de la industria
petrolera nacionalizada, conviene examinarlo con particular atención, ya que
se muestran en él algunas características de una industria en esas condiciones,
que adquirieron importancia creciente con el transcurso del tiempo. Para este
fin, pueden servirnos los datos que se muestran en el cuadro 28.

Ante todo, podemos ver que la industria petrolera, aun en esta etapa ini
cial, era una industria muy dinámica. En el periodo que estamos examinando,
cada año sus ventas aumentaron en promedio unos 23 millones de pesos, o sea,
algo semejante a la demanda sindical que ocasionó el conflicto obrero de 1937
1938. Casi el 70 por ciento de ese aumento se debió al incremento que sufrieron
los precios de las gasolinas. En las condiciones creadas para Pemex, los precios
oficiales podían ser establecidos con relativa libertad; así, aumentando más
los precios de las gasolinas que los precios de los gasóleos se propició el uso de
motores diesel. El uso de gasóleo como combustible se vio, en cambio, desalen
tado por un incremento de precios mayor que el incremento obtenido por el
combustóleo residual. Si el precio promedio de todos los productos crece más
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CUADRO 28

VENTAS INTERIORES DE PETROLÍFEROS,
1938-1941

Tasa %
Af/OS /9,11 /9.19 /940 /9-1/ /94/-/9311

111m de 111m de mm de mm de mm de
m bis pesos 111 !JIs pesos m bis pesos m bis pe.ms 111 bis pesos

Casolinas ',000 80 3,3 M H') 3,373 106 4,427 125 13.H 16.0

Cas licuado 4 0.4 7 I II 1 20 2 71.0 71.0

Kerosinas 789 13 866 J4 1,003 16 1, IN 19 14.3 13.5

Diesel 564 6 672 67-+ 8 780 9 11.4 14.5

Combust"leo 12,156 31 12,816 34 13.101 34 13,973 39 4.8 8.0

Otros 676 n 756 23 78 I 25 680 26 0.2 5.7

Total 17,189 152 18,481 168 18,943 190 21,059 no 7.0 13.1

Precio medio
pesos/bl 8.84 9.09 10.03 10.45 5.7

Precio medio
dls/bl 1.96 1.75 1.83 2.15 3.2

Poblaei"n (miles) 19,156 19,487 19,92+ 20,473 2.2
Ind. preeios

(210 are) n.6 23,3 23.9 25.5 2.6

Produeto nacio-
nal bruto mm
de pesos (1950) 19,473 n,300 n,600 24,800 8A

Fuente: (~()bierno de l\'1éxico. f) petn;!fo dr ,lfó:;co. pp. -f.O Y 41 Y daros adicionalc:;. Nafinsa. I~ economía mexicana.
/Y~2, pp. 3-4, 20, IV; Y 1%.

que el incremento general de los precios, la situación es perfectamente
manejable, ya que la empresa obtiene más ingresos reales y el fisco obtiene
también más impuestos, como ya vimos, Además, la producción futura está
asegurada,

Mientras los abogados y los técnicos hilaban delgado en la ciudad de
México, al tiempo que se discutían sutilezas sobre la propiedad y la expro
piación, sobre la indemnización y los derechos reales, a lo largo de toda la
extensión del país alrededor de 20,000 personas se esforzaban por superar las
dificultades prácticas,

Aunque el número de trabajadores petroleros subió un poco en este lapso
(12 por ciento) y el sueldo medio aumentó 24 por ciento debe considerarse
que el costo de la vida aumentó a su vez un 8 por ciento y que la producción
de crudo se incrementó en 12 por ciento; las actividades de la nueva empresa
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se incrementaron en proporción semejante. El esfuerzo productivo ocasion6
una fuerte tensión económica y sindical. En julio de 1940, como ya dijimos,
la empresa planteó ante las autoridades del trabajo un conflicto de orden eco
nómico, como resultado del cual hubo reducción de salarios y de impuestos, y
el gobierno federal financió inversiones productivas. Tuvieron lugar algunos
paros obreros; sin embargo, el gasto social de la empresa se duplicóY~ La
suerte de Pemex estaba en juego; todo dependía del éxito que lograran esas
20,000 personas.

CCADRO 29

TRABAJADORES Y SALARIOS,
193H-1941

Tasa (%)

Afios 1938 1939 1940 1941 1941-1938

Número de trabajadores 17,(,00 20.101 21.940 19.762 ).9
Salarios 69 98 100 96 1l.6

mm pesos
Sueldo medio: pesos/día 10.74 13.36 12.49 13.31 7.4
dls/día 2.38 2.57 2.) 1 2.74 4.8
Sueldo medio EUA 4.89 4.89 4.88 5.24 2.3
Sueldo medio México dls/bl 0.39 0.44 0.42 0.46 5.7
EUA 0.47 0.45 0.44 0.46 -0.7

FUl'llrc: .\Jafinsa, I,,{ ecoJlomía IJhTiúIJI(I, 1<)72, p. 4(), Y \PI, n.'rro/l!liJll Fuc1s(IJu/ 1·~f.!,·lIr('.,. 1<>50, p. 421.

El auge de la década de los años veinte había dejado solamente, a lo largo
de la costa del golfo de México, un recuerdo épico y pintoresco que tendía
a desaparecer. Habían sido "tierras de petróleo y de muerte", en las pala
bras de un distinguido cronista;lóll pero no habían quedado escuelas, obras
de saneamiento o urbanización. hospitales o bibliotecas, ni se conocían las
instituciones de educación media o superior. Había sido un auge en México.
pero no de México. Ahora, en vez de los 50 centavos de dólar de antes de la
expropiación, el país recibía, por impuestos y sueldos, 84 centavos de dólar
por cada barril producido. 261

'i'IPcmcx, ¡JO.\' 'veinte mios di' la industria. pp. 44-46, 73.
~('(J. Hergesheimcr, L.l tierra del pctrr)/eo y de la muerte, () Tampico. 1()3~. Ve'ase la nota 2<).
c(,)Véallsl' cuadros 24 y 29 OH ccnt;)\'()~ Je d6lar por gra\'ámcncs fiscales y -+6 centa\'os Jc dólar por "iala-

r¡os).
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En el periodo 193H-1941, en parte debido al boicot, se presentó una con
siderable escasez de carros-tanque; al único buque-tanque expropiado pronto
se sumaron otros cuatro adquiridos y se encargó la construcción de nueve
en Italia, que no fueron finalmente recibidos por el estallido de la segunda
guerra en 19W. En cambio, fueron incautados algunos buques-tanque de esa
nacional idad. cl,c

Los grupos de empresas expropiados habían funcionado en forma inde
pendiente entre sí; a todas luces, después de la creación de Pemex, el 7 de
junio de 193H, deberían unificar sus trabajos y sus normas técnicas, así como
la utilización de sus instalaciones de distribución v la extensión de ésta a
nuevas zonas geográficas del creciente país. En un plazo de tres años se abrie
ron 19 agencias de ventas en diversos sitios alejados y se acondicionó una
nueva terminal marítima de productos, para el abastecimiento de la costa
del Pacífico, en Salina Cruz, Oaxaca. Los trabajos de exploración, momen
táneamente suspendidos, se reanudaron ahora con técnicos mexicanos. Los
precios nacionales permanecieron relativamente constantes en ~1éxico, hasta
el fin de la guerra, en tanto que la escasez y el encarecimiento reinaban en
extensas zonas del globo. Fue la creación de un organismo único, que operaba
sin restricciones sobre todo el país, lo que facilitó más la realización de ese
difícil conjunto de metas.

El presidente Roosevelt reconoció el derecho de México a expropiar, pero,
tanto él como el secretario Cordell Hull, manifestaron que sería necesario
pagar una indemnización pronta y justa. De acuerdo con la ley, el gobierno
mexicano con\'()có de inmediato a los petroleros -que habían pedido el ampa
ro de la justicia contra el decreto expropiatorio y obtenían el 2 de diciembre
de 19W, una ejecutoria de la Suprema Corte confirmando el decreto-Cl" para
discutir el monto de L1 indemnización y la forma de pago. Finalmente, con el
apoyo de la administración yanqui, acudió a México un representante de las
compañías, Don;lld R. Richberg, que tuvo varias entrevistas con el presidente
Cárdenas,'1>-! iniciadas los días H, 9 Y 10 de marzo de IlJ39. Richberg había
sido funcionario de la administración Roosevclt y cultivaba amistad personal
con el presidente norteamericano. No se llegó a un acuerdo, ya que ~1éxico

reclamaba un avalúo inmediato de los bienes expropiados, en tanto que Rich
berg proponía una inten'ención decisiva de las compañías en el manejo de
la industria. El 3 de mayo del mismo año, Richberg volvió a reunirse con el

""I'CIllL". oj>, cit .. 1'1" 1J.()().

""Rippl'. oj>. át .. p. 15-l.
"j/búlcm, p. ] 5(i.. \lclll::ín, lit ¡.xn/ad ,,'obre c1jh'trri/co, pp. 3{)()-.H2.
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general Cárdenas en Saltillo, Coahuila, y le presentó una propuesta concreta
para el manejo conjunto de la industria por el gobierno y las compañías.

Summer Welles, por ejemplo, proponía en agosto de 1939 que el consejo
de administración unificado se compusiera de representantes de las empresas
y del gobierno con algunos "neutrales". Este plan como era natural, no satis
fizo a nadie y las compañías declararon rotas las negociaciones y,' El grupo
Sinclair, que al momento de la expropiación obtenía según vimos, un 8.5
por ciento de la producción,2!>!> se separó del bloque de compañías petroleras,
inició negociaciones a finales de 1939 con el gobierno mexicano, y finalmente
firmó (10. de mayo de 1940) un documento en que aceptó una indemniza
ción por algo menos de 14 millones de dólares, ocho de ellos en efectivo y
el resto con petróleo. 267 El representante de la Sinclair fue PatrickJ. Hurley
y el embajador Daniels comentó: "Perdió Richberg y ganó Hurley."26K Con
este acuerdo se inició el pago de los bienes expropiados; la actitud adoptada
por el secretario Hull -México tiene derecho a expropiar, pero debe pagar
una indemnización pronta y justa- se revertió así a favor de la posición mexi
cana; las compañías se sintieron "abandonadas", cuando en realidad se vio
que alimentaban falsas esperanzas. "La presión de los Estados Unidos ... era
constante, pero no asfixiante", dice un autor yanqui; a partir del acuerdo con
la Sinclair fue evidente que México podía pagar y pagaría dentro del plazo
máximo de 10 años que establecía la ley de expropiación. Y,V

Después del acuerdo con la Sinclair, los Estados Unidos endurecieron su
actitud frente a México y volvieron a relacionar el caso del petróleo con las
indemnizaciones pendientes por la ocupación de tierras agrícolas de propie
tarios norteamericanos. Sin embargo, Sinclair aceptó el derecho de México
a nacionalizar sus propiedades, con lo cual se debilitó considerablemente la
posición intransigente del resto de las compañías; además, dice un autor: "En
Estados Unidos, la actitud y la propaganda de México recibieron el apoyo de
los sectores liberales norteamericanos, que simpatizaban con la obra del régi
men cardenista."2711 La verdad era que en 1940 se había iniciado la expansión
de Pemex, que volvía irreversible la expropiación, por encima de cualquier
"propaganda". Ese año, la producción llegó al 95 por ciento del nivel de 1937,

el número de trabajadores disminuyó 10 por ciento (después de un fuerte

"":\lenr. Jléxieoy h·tados L'lIidos. p. 2-H; Sil\":lllcrzo~, Historia de la expropiaci';JI, 1'1'.133-135 .
.,"'\'éasc el cuadro I (J.

"'-Pcmcx. n pC!r<ilco, p. 171. Sih'a Hcrzog. op. cit., p. 165.
:"'Daniels, Sbirt-slcc·vc f)iplolllat. p. 263; Sih'a Hcrzo~, op. cit .. pp. 13'1-1-+ 1,
""'Ripp\', op. cit .. p. 156. En 19-+0, los Estados Lnid", \"(,I\"ieron a insistir en quc el monto dcl pa~o se somc

tiera a un arbitraje, pero :\ l<::-x¡co rechazó L1 idea.
'-".\le\"CI", op. cit., p. 253.
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aumento en años anteriores), los precios que pagaban los consumidores de
petrolíferos permanecieron estables y las exportaciones crecieron un 20 por
ciento respecto del año anterior. De no haberse presentado los efectos de la
Segunda Guerra Mundial, a partir de ese momento seguramente habrían
seguido creciendo las exportaciones hasta el nivel anterior a 1938, garanti
zando el pago de la deuda petrolera.n

El periodo de la historia de la nacionalización de que se ocupa este capítu
lo fue cerrado por dos hechos de naturaleza diferente: el estallido de la segun
da guerra y la reforma constitucional de 1940 que eliminó las concesiones de
exploración y explotación.m El hecho de que hayan transcurrido casi tres
años desde la expropiación hasta la promulgación de la reforma constitucio
nal de 1940, indica claramente que la incertidumbre respecto al futuro de la
industria petrolera alimentaba discrepancias respecto al alcance que debía
darse a la nacionalización. Inmediatamente después de la reforma constitu
cional citada, aparecieron una nueva ley reglamentaria de la fracción sexta
del artículo 27 y un reglamento para su aplicación. La adición a la fracción
mencionada dijo así: "Trat~lndose del petróleo y de los carburos de hidrógeno
sólidos, líquidos o gaseosos, no se expedirán concesiones y la ley reglamen
taria respectiva determinará la forma en que la Nación llevará a cabo las
explotaciones de esos productos. "173 Esta reforma, dice un autor, superó "la
simple expropiación de bienes con la nacionalización definitiva de nuestros
recursos petroleros"; entró en vigor el 9 de noviembre de 1940, después del
acuerdo con Sinclair. La exposición de motivos respectiva dijo en uno de sus
párrafos: "El proyecto es una consecuencia lógica tanto del desarrollo que la
interpretación del artículo 27 constitucional ha tenido desde la época de su
expedición, cuanto de las disposiciones dictadas a partir del 18 de marzo ... "
y ese documento agregó: "No se ve el motivo para permitir que continúen
formándose y vigorizándose intereses privados, que es de presumirse llega
rán a ser, si no antagónicos, a lo menos distintos de los intereses generales
cuya tutela procurará el gobierno con todo empeño y energía ... "e7+

La reforma del artículo 27, aparecida en 1940, fue recibida con senti
mientos contradictorios; no parecía existir oposición al hecho de que Pemex
estuviera funcionando como una empresa totalmente estatal, ni en el interior
de nuestro país ni fuera de él, y como, además, Pemex mantenía un abas-

'"1\'éal1sl' )0-; cuadr()~ 19 y 2.~, 2() Y 2H, 17 Y 25.
"'\\c\Tr. o/,. cit., p. 21i7. El periodo de 193H a 1942 termina en realidad el año anterior; la reforma ('ollsti

tucíonal de 1<)+0 110 puede- ignorarse.
'-'.\rclhllo Bdlo(', lB e.rcll/ú,·idai/ del f::l'fai/o, pp. 35-.JH.
"'lbii/CIII, p..3(,.
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to adecuado de combustibles, la medida fue considerada, en general, como
consagración de la situación existente a tres años de la expropiación. Sin
embargo, algunas personas previeron grandes consecuencias para el futuro;
desde 1939, un colaborador cercano a Cárdenas, el licenciado Ignacio Carda
Téllez, había propuesto al Presidente que se elevara a rango constitucional el
propósito, hasta entonces de carácter administrativo, de que fuera el Estado
el único dueño de la empresa petrolera. Pero pronto pudo advertirse que
otros sectores oficiales se oponían a una medida de esa naturaleza; la ley
reglamentaria del artículo reformado y su reglamento limitaron la prohibi
ción constitucional de conceder concesiones petroleras a la exploración y la
explotación del crudo y el gas.

Hasta la ley del petróleo de 1925 había prevalecido el criterio de que
la propiedad nacional sobre el petróleo era simplemente un medio jurídico
ideado para permitir una mejor distribución de los hidrocarburos existente,;
en México entre los particulares. La legislación secundaria, por consecuencia,
negaba que la nacionalización del petróleo tuviese otro propósito que penni
tir al Estado la regulación de la industria respectiva. En suma, una vez satisfe
chos ciertos requisitos, se consideraba normal que la administración pública
otorgara concesiones ordinarias. Tomó fuerza -se dijo para fundamentar la
reforma- la asimilación de los títulos petroleros a los de propiedad minera,
con algunas salvedades. Dentro de este orden de ideas, el sistema de reservas
federales (mayo de 1933) fue impugnado ante la Suprema Corte; de hecho,
según este criterio, la Federación no guardaba más vinculación patrimonial
con la industria del petróleo que a través de los impuestos.

La nueva ley reglamentaria expedida por el Congreso en 1939 y publica
da el 9 de noviembre de 1940, simultáneamente con la reforma del artículo
27, tuvo por objeto adecuarla al nuevo texto constitucional; es decir, desa
parecer las concesiones de exploración y explotación. En gran parte, esta
reglamentación fue similar a la de 1925 (reformada el 2H de marzo de 192H),
pero se eliminaron las disposiciones referentes a la confirmación de derechos
anteriores a 1917, que deberían regirse por la reglamentación anterior. Los
dueños de terrenos que recibían regalías, al momento de la expedición de las
nuevas disposiciones, seguirían recibiéndolas, mientras no fueran expropia
dos. En lugar de las concesiones de exploración y explotación, se estableció
que se podrían celebrar contratos, de acuerdo con el reglamento respectivo;
el plazo para las concesiones era de 30 años, para los contratos sería ahora
establecido por el propio reglamento, que fijaría también el procedimiento, el
monto de la indemnización y la forma de pago en el caso de las expropiacio
nes. Se permitirían concesiones para oleoductos y gasoductos destinados a la
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distribución, hasta por 50 años. La explotación sería realizada por la nación, a
través de empresas estatales o de contratos, que podrían dar compensaciones
en efectivo o porcentajes de los productos que se obtuvieran.'" Se conser
vaba, desde luego, el requisito de que sólo participarían en los trabajos de la
industria petrolera los mexicanos y las sociedades formadas íntegramente por
mexicanos, pero nunca intervendrían sociedades anónimas (art. 90.). Los tra
bajos de refinación y transporte de crudo, así como e! transporte y distribu
ción de gas, podrían realizarse mediante concesiones otorgadas por la secre
taría respectiva, que serían intransferibles y obligarían al titular a respetar las
disposiciones reglamentarias aplicables (art. 12). Como ya dijimos, la nueva
ley orgánica no se aplicaría a las concesiones expedidas con anterioridad.

Conviene recapitular aquí algunos antecedentes históricos que ayudarán
al lector a interpretJr la reforma constitucional y la ley petrolera a que dio ori
gen en 1940. Durante las conversaciones con Richberg, celebradas como diji
mos el año anterior, el abogado norteamericano expuso al presidente Cárdenas
un plan para conformar la industria petrolera mexicana (ya nacionalizada en
forma irreversible) de acuerdo con algunas ideas de! New Deal rooseveltiano.
Richberg se ostentaba como representante de todos los petroleros expropia
dos, pero evitaba cuidadosamente contraer compromisos definidos y trataba,
en cambio, de que el Presidente se solidarizara con su plan. El embajador Cas
tillo Nájera fue autorizado para ajustar el plan de Richberg a los propósitos e
ideas del gobierno mexicano; pero todo fracasó, a la postre, porque el abogado
yanqui rehusó recomendar un avalúo inmediato de los bienes expropiados y el
pago de la indemnización, por lo menos en parte, con petróleo.n , La reforma
constitucional de 1940 nació al año siguiente, con el evidente propósito de
cerrar la puerta a todo arreglo futuro para poner la industria nacionalizada
bajo el control de las compañías petroleras internacionales y de sus gobier
nos. Puesto que se aceptaban las concesiones de transporte de crudo y gas, de
refinación de aceite y de distribución de gas, indirectamente y a través de la
cancelación de la posibilidad de otorgar concesiones de exploración y produc
ción, se definió el campo del monopolio petrolero dentro de tales operaciones.
El artículo 27, en ese aspecto y en ese momento, se entendía aplicado (fracción
6) a la explotación del recurso natural, ya que a ésta era a lo que se aplicaba
la prohibición de otorgar concesiones. Cabe señalar, también, que el Estado
conservaba la facultad de celebrar contratos con particulares, no sólo para
la ejecución de labores auxiliares al objetivo de la industria petrolera, sino

'-Diarw O/ieía!, 9 de 110\ iCIlli>re de 19-W, pp. 3 Y -f.
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también para la exploración y explotación del crudo, sobre la base de un por
centaje de la producción. A nadie podía escapar que si Pemex seguía adelante
ampliando sus operaciones y mejorando su funcionamiento, el Estado no se
vería obligado a otorgar o transferir asignaciones de terrenos a particulares
para la búsqueda y la producción del aceite. Del mismo modo, si la empresa
estatal lograba refinar el crudo y preparar los productos petrolíferos que el
país demandara, con oportunidad y eficiencia, no habría razón alguna para
que entregara el aceite que ohtuviera en el futuro a otras manos, que, como
decían los autores de la reforma constitucional de 1940, "tendrían intereses, si
no opuestos, por lo menos ajenos al interés nacional".

No es aquí el lugar indicado para examinar la compleja cuestión jurídica
de la propiedad en gcneral y de sus variantes y diversas formas en particu
lar. Desdc luego, es un tema para ser ahordado sólo por especialistas; pero
algunas consideraciones de orden histórico no están de más en nuestra expo
sición. La tesis de que el superficiario es "dueño" de todo aquello que se
encuentre en el terreno que le pertenece, desde el nivel del piso hacia ahajo,
hasta el centro dc la tierra, y desde el mismo hacia arriba, hasta donde exis
ta algo tangible, comparada con la tesis de que la nación es "dueña" de las
riquezas naturales contenidas en el suhsuelo, comparte con ésta un carácter
digamos "intemporal", indestructible o "sohrenatural", según se quiera ver,
del derecho de propiedad. La verdad es que en este género de cosas todo
cs histórico; el gobierno mexicano fue autorizado en 1940 para ser la única
entidad que explore y explote el petróleo del subsuelo, ya sea directamente
o a través de contratos con mexicanos o compañías mexicanas. Así lo aprobó
el Congreso y, desde entonces, tal fue la ley de esta tierra.

No obstante, careciendo esta situación de origen sobrenatural o basado
en el "derecho de conquista", siendo solamente una decisión del Estado, con
vertida en ley por el conducto adecuado, tuvo, y seguirá teniendo mientras
se encuentre consagrada en la Carta ~1agna, grandes consecuencias para la
explotación del petróleo en México. Sería inútil que hiciéramos depender
esta cuestión de la determinación del momento preciso en que el propietario
"natural" pierde la propiedad y la adquiere, por una operación física ordi
naria, quien extrae el petróleo y lo convierte en un artículo comerciable. A
partir de 1940, el Estado y nadie más que el Estado puede, directamente o a
través de convenios con otras personas, explorar, producir, transportar y refi
nar el petróleo en México. Este hecho constituye la culminación del proceso
histórico de nacionali7.ación del petróleo mexicano.

1\ la luz de estos hechos, la reforma de 1940 no surgió como partc de un
propósito deliberado de dar al Estado la exclusividad, ni presente ni futura, de
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todos los aspectos de la actividad económica o siquiera industrial. Se trataba,
como dijo un autor, de reservar al Estado, únicamente, "la exclusividad en el
manejo de sus recursos petroleros. "2;7 Es claro que la historia no se detiene;
para nadie era un secreto en 1940, que, de preservarse esa exclusividad, la
empresa estatal crecería mucho en el futuro y llegaría a ser la más importante
entidad industrial del país, con dimensioncs comparables a las mayores com
pañías petroleras del mundo. El legislador de 1940 no estableció, no tenía por
qué hacerlo, una decisión sobre la actividad de las empresas estatales en gene
ral, es decir, fuera dc la industria petrolera; para ello era suficiente el marco
constitucional, cuya basc consistía en la posibilidad de creación y crecimiento
de empresas privadas, fuera del ámbito del aprovechamiento de los recursos
petroleros. También cabe señalar que la ley reglamentaria de 1940, a semejan
za dc la Icy de 1925, no considera que las actividades comerciales encaminadas
a la distribución y venta de los derivados del petróleo, formen parte de la
industria petrolera misma, y, por lo tanto, las deja fuera del campo de acción
del monopolio constitucional. Asimismo, los plazos relativamente cortos que
se se¡'lalaban antes para las conccsiones de exploración (hasta cinco años) y de
explotación (no más de 30 años), quedaron, a partir de 1940, sujetos a las dis
posiciones reglamentarias que estableciera posteriormente el Ejecutivo. T()do
esto nos hace concluir que, como ya dijimos, el propósito de la reforma era
solamente garantizar al Estado "la exclusividad en el manejo de sus recursos
petroleros". Se quiso evitar, al añadir el párrafo a la fracción 6, que en el futuro
revivieran intentos como el "proyecto conjunto" del abogado Richberg.

De acuerdo con el reglamento que se publicó tres semanas más tarde que
la ley petrolera, las empresas estatales tendrían preferencia para obtener las
asignaciones de terrenos de la reserva petrolera y no podrían transferirlas a
los contratistas; pero no se precisaba un límite para el porcentaje del crudo
producido que les correspondería a éstos Y"

Desde luego, aun qucdaban otras cosas por definir. La ley de 1940 auto
rizaba las concesiones para la construcción y el uso de oleoductos, así como
para la distribución de gas y la operación de refinerías. Siendo el Estado, en
una forma, u otra, productor de todo el petróleo y el gas, salvo el porcentaje
que se diera a los contratistas, los particulares que obtuvieran concesiones
para los fines mcncionados, emplearían sus hidrocarburos, hidrocarburos
importados o hidrocarburos que les cedieran las empresas estatales. El regla
mento publicado por el gobierno cardenista unos días después que la ley de

"'.\relLlIlo (klloe. "l'. cit .. I()~.
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1940, resolvió muchas de estas cuestiones pendientes; pero dejó otras muchas
sin resolver, gue, como veremos más adelante, habían de surgir naturalmente
con el curso del tiempo.

En verdad, ningún reglamento, por mucho esfuerzo que se hu hiera inver
tido en elaborarlo, podía resolver de antemano todo el complejo conjunto de
cuestiones gue plantearía el futuro; se trataba de una industria en crecimien
to, con un mercado propio que consumía volúmenes cada vez mayores, con
tecnología compleja y en acelerada evolución, comprometida a satisfacer las
necesidades de un país camhiante y sometido a un proceso de moderniza
ción ininterrumpida. Si la empresa estatal petrolera era capaz de resolver las
cuestiones que surgirían inevitahlemente, o sea, si podía encontrar petróleo
suficiente, extraerlo a tiempo, refinarlo de acuerdo con la técnica moderna,
transportar los derivados a todos los sitios donde existieran consumidores, la
suerte que correría la nacionalización sería una. Y otra muy distinta sería
la configuración del futuro, si Pemex resultaba incapaz para satisfacer las
necesidades petroleras del país.

De este modo, llegó a constituir una unidad la defensa de nuestros inte
reses petroleros y el éxito de la nueva empresa. Pronto se vio que estaba en
juego el destino de una cuantiosa renta, en su mayor parte nacional; si éramos
dueños de ella, ohtendríamos desarrollo a la medida de nuestras posibilida
des, en caso contrario, la renta petrolera creada en México emigraría otra vez
al extranjero.



Capítulo 5

Expansión contra retroceso
(1942-1958)

LA SITUAClÓ:-": CRF:\J) \ por la legislación de 1940 fue interpretada de diversas
maneras, según fuera la actitud del observador ante la gestión del gobierno
que terminó ese año. Cuando había surgido el Plan Sexenal, aprobado en
la convención del PNR que tuvo lugar en Querétaro, en diciembre de 1933,
los propósitos anunciados al país respecto de la cuestión petrolera eran los
siguientes: a) el nacionalismo económico, a causa de la actitud de las grandes
potencias, sería usado por México como recurso de legítima defensa; b) esta
legítima defensa implicaba que el gobierno "regularía aquellas actividades de
explotación de los recursos naturales y el comercio de los productos que sig
nifiquen un empobrecimiento de nuestro territorio"; e) para ello, sería hecha
efectiva la nacionalización del subsuelo; d) se establecerían zonas exploradas
de reserva, con el fin de garantizar el abastecimiento futuro; e) se evitaría el
acaparamiento de terrenos petroleros y se ampliarían las zonas nacionales.
'lodo ello concurriría a que el país obtuviera la mayor participación posible
de las riquezas explotadas, llue hasta entonces sólo dejaban bajos salarios y
una mezquina tributación. Uno de los instrumentos usados sería el desarro
llo de las empresas nacionales del ramo, otro sería un organismo semioficial
de apoyo y regulación. Las exportaciones deberían fijarse en función de las
reservas disponibles: debería reducirse la superficie cubierta por cada con
cesión y sólo otorgar aquellas concesiones que no fueran opuestas al interés
nacional. 2:')

Así se tomaba en cuenta el desarrollo energético mundial.
Esta política se apoyaba en un análisis de la realidad del país, pero estaba

ligada, naturalmente, con ciertos principios generales que derivaban de la
observación amplia de un mundo en crisis.

Las modificaciones introducidas en la producción por el progreso de la
técnica, no han sido acompañadas aún por los cambios correlativos en
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el régimen de la propiedad de los instrumentos de producción y en la
distribución de la riqueza. Esto ha determinado un notorio desajuste
entre la producción y la distribución de las mercancías, así como entre
las normas técnicas rigurosas ... y las variaciones e incertidumbres de la
situación mercantil. 1KO

"entre tanto se logra que se efectúe la transformación del régimen de la pro
piedad ... el PNR juzga necesario que el Estado intervenga para adoptar con
su acción el orden y la coordinación indispensable."

Cuando el candidato presidencial se dirigió a la convención resumió
este aspecto del Plan Sexenal diciendo: "el desenvolvimiento de la economía
nacional (debe efectuarse) bajo la dirección del Estado y bajo (su) control. ..
para (orientar) a todas las fuerzas económicas hacia la más completa solución
de las necesidades nacionales".!Kl El plan general del gobierno para el año
1934, que se iniciaba, a su vez contenía recomendaciones específicas sobre la
cuestión petrolera, enmarcadas dentro de la legislación de 1928: a) organiza
ción de la sociedad petrolera mixta; b) resolver las solicitudes de concesión
pendientes, e) preparación de un reglamento para la explotación de reservas;
d) formación de expertos y técnicos mexicanos; e) revisión de la concesiones
ordinarias en cuanto a la ejecución de trabajos regulares; J> revisión de las
concesiones confirmatorias en cuanto a la vigencia de sus arrendamientos.!H!
Debe tenerse en cuenta que, dentro de la situación legal existente hasta 1938,
tales propósitos de trabajo eran de muy difícil realización; las reservas con
sistían, fundamentalmente, de terrenos nacionales o "libres", en los que no
se habían efectuado trabajos serios de exploración y, por lo tanto, era prema
turo hablar de su explotación. Resultaba prácticamente imposible, también,
revisar las concesiones confirmatorias; su aprobación sólo había requerido la
manifestación de intenciones de producción anteriores a 1917.

Por otro lado, ya vimos que las compañías expropiadas sugerían con apo
yo del Departamento de Estado que la industria petrolera operara, después
de 1938, bajo una entidad mexicana formada por el gobierno, pero sujeta al
control financiero y comercial de un organismo encabezado por las antiguas
empresas extranjeras. Este plan volvería a resurgir, bajo diversas formas, en
los años siguientes, cuando ya se había logrado el acuerdo con Sinclair y,
posteriormente, con las demás compañías yanquis. A ello se opuso el Segun-

''''/lW/OII. pp. 60·(¡ 1.
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do Plan Sexenal, aprobado por el PRM en 1939; en ese documento se señaló
que subsistían algunas concesiones no afectadas por la expropiación, cuya
compensación se sugería de tal modo que su importe no excediera la parte
aún no recuperada de las inversiones hechas. Además, se volvió a insistir en
el propósito, mal realizado aún, de constituir reservas; también se señaló "la
existencia de intermediarios y especuladores" y se indicó que se "constitui
rían obras y se organizarían servicios de provecho colectivo" para los traba
jadores petroleros, por cuenta de la propia industria. 2H

Hasta las reformas legales de 1940 había sido imposible constituir un
sistema de reservas efectivo; existían numerosos terrenos nacionales, inme
diatos a las zonas petroleras en explotación, que podían ser considerados
como reservas; pero las compañías extranjeras no habían aportado sistemá
ticamente a las reservas partes significativas de las áreas exploradas donde
se había encontrado hidrocarburos (según lo disponían el artículo 16 de la
Ley de 1925 Ylos artículos 78 a 81 del reglamento respectivo). 2H4 Después de
la nacionalización, era lógico que las reservas de los campos explotados por
Pemex fueran considerados reservas nacionales; sin embargo, existían unos 5
millones de hectáreas afectadas por concesiones válidas, que no habían sido
comprendidas en el decreto expropiatorio. La legislación de 1940 definía los
terrenos de reserva como aquellos (art. 30. del reglamento) cuya explotación
se había diferido para el futuro, es decir, que hubieran sido objeto de explora
ción con resultados positivos (art. 36 del reglamento). Esta cuestión se suscitó
en el curso de las conversaciones celebradas entre el presidente Cárdenas y
el representante de las compañías expropiadas, abogado Donald Richberg,
celebradas en 1939. tanto en México como en Saltillo. Richberg tenía la idea
equivocada de que existía un tratado que obligaba a México a respetar la
explotación de las concesiones confirmatorias de derechos adquiridos antes
de 1917. Los documentos firmados en Bucareli no constituyeron un tratado
formal y nunca fueron ratificados; comprometían, en todo caso, a las admi
nistraciones que los suscribieron. Sin embargo. aunque desde el 9 de noviem
bre de 1940 los titulares de antiguas concesiones confirmatorias perdieron
el derecho a realizar operaciones de exploración o explotación petrolera en el
territorio nacionaL no había muerto automáticamente cualquier otro dere
cho de los titulares, de tal modo que, por ejemplo, Pemex pudiera perforar
pozos en los terrenos que amparaban las concesiones. En otras palabras, las
concesiones confirmatorias no daban derechos sobre el petróleo del subsuelo,

'--\1P:'\'R, ,r.;egundo Plan S'e:rcnal, pp. 71-7-+.
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que es de la nación; pero impedían que, quien no fuera el titular, realizara
perforaciones en esas áreas, o sea, que daban derechos sobre la ganancia futu
ra resultante de su explotación. !~5 Es bien sabido que Pemex compró tales
derechos, para perforar en terrenos que se encontraban en esa situación, hasta
que las concesiones fueron canceladas en 1958. !~6

Las concesiones en poder de las empresas expropiadas se consideraron
como parte de los bienes de las mismas, de acuerdo con el decreto del 18 de
marzo, que incluía "otros bienes" de esas compañías. El resto de las concesio
nes, o fueron abandonadas por los titulares, o fueron compradas por Pemex,
o continuaron en vigor hasta 1958, cuando ya no cubrían sino un millón de
hectáreas. Como veremos más adelante, al hacerse los convenios para el pago
de la deuda petrolera, fueron considerados "intangibles" que englobaron el
valor de las concesiones, entendido así.

En las conversaciones que tuvieron lugar en Nléxico y Saltillo, se presen
tó en forma recurrente una discrepancia que explica, más que cualquier otra
cosa, el fracaso de esa gestión inicial para resolver el conflicto petrolero. El
presidente Cárdenas insistió, una y otra vez, en que los hidrocarburos debían
ser explotados por una empresa realmente mexicana, ya que la nación era
dueña de los yacimientos, los estaba explotando sin contratiempos mayores,
distribuía los productos de la refinación que ella misma realizaba, y, salvo
cuando se lo impedía el boicot, exportaba los excedentes de una producción
total semejante a la que fue obtenida por las compañías durante los años
inmediatamente anteriores a la expropiación. Fue la absurda negativa a reco
nocer esta realidad lo que echó por tierra las conversaciones; Richberg se
basaba en la falsa suposición de que Pemex fracasaría, de que no podría desa
rrollar con éxito la industria petrolera nacional. El representante de Sinclair
fue más realista, logró un acuerdo basado en la producción futura de Pemex,
que de hecho sí se obtuvo. La situación internacional favoreció ciertamente
el logro de un acuerdo, pero toda posibilidad de arreglo se basaba en la
marcha normal de la industria mexicana; el Segundo Plan Sexenal preveía
que una parte de los beneficios obtenidos por Pemex se aplicaría al pago de
la deuda petrolera. !~7

La ley reglamentaria de 1940 y su reglamento estuvieron en vigor por corto
tiempo; la ley por siete meses y el reglamento por un año. En efecto, el 18 de
junio de 1941 fue publicada una nueva ley y el 30 de diciembre del mismo año

~~'\\;ast' la transcripción abreyiadCl de- las plática~ cntrt' C<Ín.h:n~ls y Richbcrg. :\letnán, 1.ü ¡'en/lid sobre el
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una nueva reglamentación.':" Con tal motivo se suscitaron algunas controver
sias púhlicas; la discusión giró alrededor de la participación de extranjeros en
los contratos que podría celebrar e! Estado para la explotación de las reservas
petroleras y sohre la conveniencia de realizar todos los trabajos de la industria
a través de una sola entidad púhlica. Hemos mencionado ya, en e! capítulo
anterior, que la legislación petrolera de 1940 admitía contratos de explota
ción con una remuneración equivalente a un cierto porcentaje de la producción
lograda. Sin embargo, los contratistas no serían dueños de esa parte de la pro
ducción, sino que sus gastos y utilidades serían reembolsados en efectivo (art.
70. de la ley, arts. 21 y 22 de! reglamento), La participación de extranjeros en
los contratos no llegó a ser aprobada por el Congreso; pero apareció un nuevo
tipo de empresas que podría explotar reservas petroleras: las sociedades de
"economía mixta". Además, se admitió que los contratistas pudieran recibir
un porcentaje de la producción obtenida, en vez de que e! porcentaje sirviera
solamente como base para e! cálculo del monto pagado.'H~ Simultáneamente,
se eliminó el límite anterior sobre la extensión de la superficie que podría ser
controlada por una misma persona o entidad; esta restricción se desplazó al
reglamento y quedó referida a "superficies continuas".'~1I El Estado tendría a su
cargo la dirección de las sociedades de "economía mixta" que se constituyeran
para explotar asignaciones de terrenos dados a Pemex."JI Surgió entonces el
temor de que los contratos futuros fueran, en realidad, concesiones disfrazadas,
que dejarían grandes utilidades a los contratistas, les permitirían apoderarse de
grandes extensiones de terrenos petrolíferos y dedicar a la exportación grandes
volúmenes de petróleo que así habrían ohtenido, privando a la nación de un
jugoso renglón de la industria, que, según era de prever, lo sería cada vez más
en e! futuro.'~' Si se tenían a la vista los datos sobre e! desarrollo de la producción
y elahoración después de la expropiación, las medidas parecían, además, total
mente innecesarias."" Como veremos más adelante, estas cuestiones estaban
ligadas con el espinoso asunto de los pagos por los bienes expropiados, parte
importante de ellos aún pendientes de fijarse.

Contra todas las previsiones pesimistas, el periodo que examinamos en
este capítulo (1942-1958) fue e! periodo de consolidación de la industria
petrolera nacionalizada, sin que contrihuyeran, aparte del crédito externo,

"</Jiarío Oficial (1 Hde junio de 19-11 \'Hi de diciembre de 19-11 L
:"'Artículo 25 dd rcglamenlt>. de ,,(1 de diciembre de 1941.
~(JUlb;dclll, artículo 24.

:·"lbídclIl. artÍculo-ll
~'):'N. Bass()I~, P{LWS de cangn:io en /a ClfI'.,·'irJIl petrolera.
~'¡;\7é<lsC el cuadro 2H.
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otras fuerzas que las del propio Pemex. La extracción de hidrocarburos tota
les de los yacimientos se multiplicó poco menos de cuatro veces; se ini
ció el aprovechamiento completo del gas natural; se construyeron nuevas
refinerías que incorporaron considerables avances técnicos respecto a la
maquinaria anticuada y simple expropiada en 1938 (por primera vez, por
ejemplo, se instalaron en México procesos catalíticos para la obtención de
refinados); se completó la red de agencias de ventas y se construyeron exten
siones considerables de gasoductos, oleoductos y poliductos; se amplió la
flota petrolera; se incrementaron considerablemente la exploración y la per
foración de pozos, etcétera.m Los datos de producción de aceite se observan
en el cuadro 30.

CCADRO 30

PRODUCCIÓN DE CRUDO EN MÉXICO
Y EL MUNDO,

1942-1958

19-12 19'/(¡ 1950 1954
Tasa Tasa

1958 1950-1942 1958-1950

!\léxico, mm bIs

% del total

EVA mm bIs

% del total
Tota/mundial

mm bIs

,5 49 74 85 94 9.8 3.0

1.(i7 1.79 1.95 1.69 1.42 1.4 - 3.7

1,387 1.734 1,974 L1I5 2,449 4.5 2.7

(i(i.3 (i 3.2 51.9 46.1 37. I -l.O -4.1

2,093 2,745 3,H03 5,017 (i,(iOH 7.8 7.2

Fuente \PI. Perro/mm FiJet.1 (1ud f~!!.'lIrf.r. 19S0} 1956; Nafinsa, /.L1 ecoJlomía mexiuma en c~fn.Jx. /9 72, pp. 45 Y -+7 Y
(;obierno de .\léxiL'o, FI perrúlro de .H/xico. p. 33.

De estos datos se desprende una primera conclusión: la producción mun
dial sufrió una expansión aún más acelerada que la producción nacional. El
crecimiento del total obtenido en el globo terráqueo (tasa media anual acumu
lativa) declinó en la segunda mitad del periodo sólo de 7.8 a 7.2 por ciento,
en tanto que la producción mexicana bajó de una tasa de 9.8 por ciento a
otra de 3.0. Por otro lado, la producción de Estados Unidos se acercaba rápi
damente a su máximo: 4.5 por ciento de tasa media en la primera mitad se
convirtió en 2.7 por ciento en la segunda mitad del periodo. La producción
mexicana podía correr una suerte similar; México podría devenir importador

:'J~ PClllCX, ¡,os 20 afios de la industria. pp. 63--+ S3.
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de crudo en las décadas siguientes. El reto seguía en pie; el crecimiento de
la producción en los años 1954-1958 es el más bajo de los que aparecen en
el cuadro 30.

La respuesta no podía esperar; en tanto que durante la primera mitad
del periodo el número de pozos en producción creció un 3.1 por ciento cada
año, en la segunda mitad creció un 6.5 por ciento. Los datos correspondientes
figuran en el cuadro 31.

En este cuadro se muestra la producción de hidrocarburos totales, ya
que en este periodo se iniciaron las exportaciones de gas natural y el aprove
chamiento sistemático de este material en gran escala. Hasta entonces, sólo
se había utilizado realmente el aceite. Aparte de otras de menor tamaño, en
este periodo se construyeron las plantas modernas de absorción de Poza Rica,
Reynosa y Ciudad Pemex (850 millones de pies cúbicos diarios, en conjun
to), con una producción de 38,000 barriles diarios de hidrocarburos líquidos
(gasolina y gas licuado). ¡V5

CUADRO 31

PRODUCCIÓN DE HIDROCARBUROS TOTALES,
POR POZO,

1942-1958

Tasa % Tasa %
Afios 1942 1946 1950 1954 1958 1950-1942 1958-1950

Pows productivos 1.062 1,090 U57 1.788 2.242 3.1 6.5
Producción anual mm hls 41 55 86 103 150 9.7 7.2
Producción media bls/

pow/día 106 138 174 158 183 6.4 0.6

Fuente: Nafinsa, 1~J. economía mexicana en ci/ras, 1972, pp. -4-5-47.

Durante los primeros años de la Guerra Mundial, las exportaciones se
dificultaron mucho; algunos buques-tanque mexicanos fueron hundidos en
el golfo por los submarinos alemanes. Los volúmenes de crudo exportados
crecieron rápidamente después, con una tasa media de 31.4 por ciento anual,
de 1942 a 1950, más tarde disminuyeron con una tasa negativa semejante.
En los años de 1956 a 1958 hubo necesidad de realizar, inclusive, pequeñas
importaciones; los datos se resumen en el cuadro 32.

'·"/hidem. pp. +39-+HI.



114 NARCISO BASSOLS BATALLA

CUADRO 32

MÉXICO
EXPORTACIONES DE CRUDO, MENOS IMPORTACIONES,

1942-1958

Tasa % Tasa %
AIlos 1942 1946 1950 1954 1958 1950-1942 1954-1950

Crudo (export. menos
import.) mm bis 1.37 3.30 12.18 4.63 -0.03 31.4 -21.5

Fuente: ;\'afi.nsa. /" eCOllOlJ¡((/ Jlh'xiwllU ('11 CUi·il.l', 197], pp. -+5-47, y Gobierno de ~léxic().. 1'.:/ petrrJ!efJ de ¡lféxíco. pp, -+3,
Hy 4\

Al finalizar el periodo, la producción de crudo era prácticamente igual
al consumo de las refinerías; es decir, apenas alcanzaba para satisfacer
nuestras propias necesidades, a pesar de que el número de pozos en pro
ducción se había más que duplicado. Era evidente que para contar con
hidrocarburos suficientes sería preciso efectuar aún más perforaciones y
para ello realizar más estudios exploratorios. En la base de la expansión
había estado el incremento de la perforación y el desarrollo de importantes
reservas de hidrocarburos. El número de pozos perforados en cada año
se multiplicó 25 veces durante el periodo y las reservas crecieron 2,834
millones de barriles (230 por ciento), después de extraer 1,407 millones de
barriles de hidrocarburos totales. Los datos correspondientes se muestran
en el cuadro 33.

CCADRO 33

POZOS TER1\:lINADOS
y RESERVAS TOTALES DE HIDROCARBUROS,

1942-1958

!l/lOS

Tasa % Tasa %
1942 1946 1950 1954 1958 1958-19-12 1958-1950

P07.0S terminados
Reservas totales mm bIs

15
1.236

..W
1,437

218
1,608

293
2,549

379
4,070

39.7
3.3

7.2
12.3

Fucnrl': Ech:íni/. H'/rúlco. p. ~(): Nafins,-l, !Ái economía CIl CUili.f, 1972, pp. -+5--+7 Y Gubierno de ,'léxico, 1:"1 petróleo
dc.1Nrico, p. ,~.
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Los impuestos y demás gravámenes pagados al erario conservaron su
dinamismo a lo largo del periodo de que nos ocupamos, siendo su fuen
te mayoritaria el consumo de gasolinas. En el cuadro 34, los impuestos se
relacionan con la producción total de hidrocarburos, o sea, que se considera
también el gas natural extraído de los yacimientos (tomando su equivalen
te calorífico a crudo), en vez de relacionar los impuestos solamente con la
producción de aceite, como lo hicimos en el cuadro 24, referente al periodo
anterior (1938-1941). Aun expresado en dólares, el total pagado por Pemex
representa en promedio (0.38 dólares por barril) un 43 por ciento más que el
promedio anterior a la expropiación (véase cuadro 15).

CUADRO 34

IJ\lPUESTOS ORIGINADOS POR EL PETRÓLEO,
EN MÉXICO,

1942-195K

Tasa % Tasa %
Aüos 19-1-2 19-1(, 195{) 195-1 1955 195{)-1942 1958-1950

Total mm de pesos 79 143 30S 41 S SS9 l HA 7.9
pesos/bl prod ucido

(HT) 1.93 2.ÓS 3.S S 4.03 3.73 7.9 O.Ó
dls/bl OAO O.S S OAI O.ló 0.30 0.3 -3.H

Fuente: Nafinsa, l." eC01/fJ1JJíd Jlh'XÍCllJld t'J/ t·Uf·d.', 19.-:2, pp. -l5--f l
) .\" [() 5' .\ (;()lli(;rlHI d(' \k:xico, FI jJctrú/m de ,tlé.r;co,

p.4S.

La capacidad de destilación primaria se multiplicó 2.3 veces en este
periodo, al pasar de 139.5 miles de barriles de crudo diarios a 322,000; para
esta expansión, que constituía una necesidad imperiosa por el crecimiento de
las ventas interiores, como veremos más adelante, se construyeron plantas
modernas en las refinerías de Minatitlán, Azcapotzalco y Ciudad Madero, así
como instalaciones totalmente nuevas en Salamanca y Reynosa.!'J(, Las nuevas
plantas se edificaron c'm apoyo financiero externo y tecnología internacional;
la flota petrolera se expandió considerablemente; de 11 buques-tanque pasó
a contar con 18, y el tonelaje bruto aumentó 75 por ciento. !'r

Se dice que un destacado abogado y economista, cuando la prensa le
preguntó cómo podrían ser beneficiados los mexicanos comunes por la

."!I+~chániz, jJc1rr)/eo, p. 35.
"'-lbídelJl. p. 1').
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nacionalización petrolera, contestó diciendo que lo serían a través de un
precio real más hajo para las gasolinas. Debemos examinar aquí cómo evo
lucionaron en México la producción y los precios de los productos petrolí
feros durante el periodo que estamos considerando. Téngase presente que
esos productos se vendieron a precios oficiales; y que no hubo escasez signi
ficativa y sólo se importaron cantidades marginales de gasolinas, kerosinas
y diesel.'<IH Los excedentes de combustible se exportaron (110 millones de
barriles netos, en este periodo). Los precios bajos significarían una distri
hución democrática del ingreso petrolero.

Para tener un cuadro más completo de los beneficios obtenidos por el
país de la nacionalización, será necesario que comparemos no sólo las con
diciones de precios que rigieron en el mercado nacional, con las condiciones
existentes en el vecino país del norte, por ejemplo, sino que además recor
demos los impuestos que ese mercado petrolífero dejó al fisco y los volú
menes de ocupación que generó en ambos casos. Así nos aproximaremos a
una respuesta sobre la magnitud de los efectos positivos que, en estos años
de 1942-1958, tuvo la condición nacionalizada de la industria petrolera en
nuestro país.

En un ensayo histórico, el economista Jorge Echániz analizó en 1958 el
sistema de precios petroleros oficiales en México, cómo había funcionado
durante el periodo que ahora consideramos. Echániz seleccionó 10 productos
petrolíferos o grupos de ellos y calculó los precios reales (mediante un índice
deflactor). En el caso de la mexolina, el precio real descendió 31 por ciento;
para la super mexolina el descenso fue de 29 por ciento; para el diáfano de 81
por ciento; para el tractomex de 71 por ciento; para el diesel de 54 por ciento;
para los asfaltos de 67 por ciento; para los lubricantes de 16 por ciento; y para
el gas licuado de 81 por ciento. Sólo el combustóleo tenía en 1958 un precio
real semejante al de J939. La situación descrita por Ech<lniz se refleja en el
cuadro 35, calculado con datos de Pemex.

Se observa que durante este periodo de 16 años el precio real medio
de los petrolíferos disminuyó apreciablemente ya que los precios corrientes
suhieron 361 puntos, en tanto los petrolíferos subieron 339 puntos. En el mis
mo periodo, los precios petroleros mexicanos (pesos/barril) aumentaron 9.7
por ciento al año, el peso se devaluó 6 por ciento en promedio, y los precios
norteamericanos al consumidor aumentaron 3.5 por ciento. Los destilados
aumentaron de precio bastante más que los residuales.

:'''lbidclII, p, +2.



CUADRO 35

VENTAS DE PETROLÍFEROS (MAVaREO),
1942-1958

Tasa %
/942 /946 /950 /952 /958 /958-/942

A 110." mb mm$ mb mm$ mb mm$ mb mm$ mb m1ll$ mb mm$

Gas licuado 26 2 2S 4 539 IS 910 31 3,021 115 34.6 2S.S
Gasolinas 4,l'l'6 J40 7,364 279 12,542 75S Il',656 1247 24,603 2,121 10.6 Il'.5
Kerosinas 1,432 23 2,654 52 4,2S5 9l' 6,559 175 9,571 247 12.6 16.0

Diesel l'I2 10 l,360 Il' 3,132 70 4,537 154 9,236 306 16.4 23.l'
Combustólco 15,169 43 21,094 100 23,96l' 223 23,l'70 312 25,272 4.'3 3.2 15.5
Otros l'34 3.1' 7l'I 55 1,335 91 1,619 132 2,677 360 7.6 1.1'.7
Total 23,159 253 33,2l'I 50l' 33,272 l,25l' 56,151 2,051 74,3l'O 3,5l'2 7.6 IS.O

Precio medo
(pesos/b]) 10.92 1.1'.26 27.47 36.53 4l'.16 9.7

Precio medo
(dls/b]) 2.25 3.15 3.ll' 3.14 3.l'S 3.4

Población (miles) 20,751 23,134 25,791 29,115 32,l'6l' 2.9
Ind. precios 2l'.I 53.3 72.5 100.0 129.5 10
Prod. nac. bruto

(mm pesos 195O) 26,300 32,300 40,577 50J91 66,177 5.9

Fw:ntt:: l'\afinsa. lil economía 1I/(TicanCl ('// eijj'íls, /Y 72: Pcm<.:.\:, Anuario h~\1adó·tl((), 11)85; Echániz. f-hní/t'(¡, pp. 45-5H, Y Gohierno de \léxico, 1:'1 pctró/m de Jfé:riC/l. pp. ,6 Y 40.
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Cuando Richberg discutió con el presidente Cárdenas los términos de un
posible acuerdo sobre el conflicto originado en la expropiación, se encon
traba ya en vigor el sistema de precios oficiales para los productos petrolí
feros; los petroleros yanquis declararon entonces que tal sistema de precios
no representaría un inconveniente para el arreglo que se pretendía, pero no es
de creer que las compañías habrían aceptado, en tal caso, que los precios de
los petrolíferos descendieran constantemente en comparación con el índice
general. La comisión pericial del conflicto de trabajo de 1937 encontró que
las compañías vendían en México, sistemáticamente, a precios mLls altos
que en el exterior, expresados en dólares.2~') Conviene, por lo tanto, enfocar
nuestra atención con más detalle sobre un periodo más corto: los nueve años
que siguieron al fin de la Segunda Guerra (1946-1954). HIlI En el cuadro 36 se
compara la evolución de los precios de los petrolíferos en los Estados Unidos
con la evolución de los precios nacionales respectivos, medidos también en
dólares.

Es verdad que la calidad de las gasolinas que se utilizaron en los dos
países no fue estrictamente comparable; los vehículos fueron, en gran par
te, vehículos norteamericanos adaptados a la altura de las grandes ciudades
mexicanas que permite usar gasolinas de menor calidad (índice de octano).
La contaminación atmosférica en el valle de México apenas se encontraba en
sus fases iniciales; de todos modos, los precios de la gasolina ascendieron
en Estados Unidos aproximadamente como el índice de precios al consumi
dor, '01 en tanto que, en "léxico, se encontraban 18 por ciento más arriba (al
final del periodo el índice de precios subió 88 por ciento en tanto que el pre
cio de las gasolinas ascendió 118 por ciento). No obstante, la diferencia entre
los precios en ambos países, en el caso de las gasolinas representa un total
de 3,682 millones de pesos; o sea, 415 millones de dólares, según la paridad
media en cada año. Los precios menores al productor, en parte, como dijimos,
se justifican por la inferior calidad de los productos vendidos en México.

Cosa semejante puede advertirse en el caso del principal energético indus
trial, el combustóleo residual; en el periodo 1946-1954, el total originado por
la diferencia del precio respectivo en los dos países asciende a 82.2 millones
de dólares, al tipo de cambio medio en cada año; o sea, unos 575 millones de
pesos, originados en la diferencia citada, en su totalidad.

·"'C;obienlD de ,\Il',ico, U jJctrlí!m de México, p, 'KK \' .\1anrerola, n jJelní!m dc Jláico, p, 31)9,
""'\PI.I'ctro!c11l1l ¡';IC/S({I/(! hgllll'S, 1950 \' 1956: pp, 36i, 3il, 3i5 \' 305, 30K Y 310, rcspecri\'amente, Véase

cll;1l1ro 1.~, tlhora con precios al público. (;obierno dc }.,léxico, of. cit., p. -+~.

'111 \PI, ojJ. cit., p. 312.



CUADRO 36

PRECIOS MEDIOS EN MÉXICO Y EN ESTADOS UNIDOS
(1946-1954)

(dls/bl)

Tasa %
Al10S 19'¡-6 1947 1948 1949 1950 1951 1952 195., 1954 1954-1946

Gasolinas México H.H5 H.85 7.H I 7.79 7.33 7.34 7.3H 7.40 7.60 -1.9
(al público) EVA H.72 9.71 10.H7 11.25 11.24 11.40 I1.5H 12.05 12.20 4.3

Kerosinas México 3.96 4.33 3.64 2.H7 2.62 2.52 2.75 2.79 2.34 -6.4
EVA 4.37 5.17 6.17 6.01 6.22 6.22 6.59 6.43 6.6H 5.4

Gasóleos México 2.73 3.23 3.14 2.H3 2.5H 3.11 2.81 2.88 2.97 1.1
EUA 1.80 2.70 3.H2 HJl 1.96 2.18 2.18 2.26 2.21 2.6

Combustóleo lvléxico 0.98 1.31 1.26 1.03 1.09 1.10 1.21 1.33 1.15 2.0
EUA 1.19 I.H8 2.44 1.41 1.64 I.HO 1.20 1.15 1.31 1.2

Diferencia mm dólares 3.29 21.31 67.7H 60.H2 75.71 90.81 H6.29 94.96 114.7 55.9
de Valor mm pesos 15.96 J()U5 389.06 4H7.17 654.9 785.5 7-t6.4 H21.4 1300.7 73.3

"Subsidio" (%) 3.6 18.0 54.9 52.8 57.2 56.6 51.2 52.9 69.1 44.7
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N o es de extrañar, por lo dicho, que a principios de 1955 el entonces
director de Pemex Bennúdez haya declarado que, por muchos años, los pre
cios de los productos se habían mantenido sin alteración nominal, no obstan
te que el costo de operación de la empresa había venido subiendo, W2 por lo
cual las condiciones financieras amenazaban su subsistencia.

Las comparaciones de costos asignados a distintos productos son enga
ñosas; según el método empleado se "gana" en las gasolinas y se "pierde"
en otros productos, o al revés. Los precios reales bajaron; pero el ingreso
aumentó por el incremento del consumo de productos de mejor calidad y,
por lo tanto, más caros.

Sin embargo, es indudable que los precios nacionales fueron inferiores a
los precios exteriores; o sea, se transfirieron importantes cantidades de recur
sos a los consumidores. El fenómeno señalado por Echániz en su ensayo, se
originó en esa política de precios oficiales.

Debe tenerse presente que Pemex nació como una empresa petrolera con
grandes perspectivas; en el momento de su formación le fueron destinadas más
de dos millones y medio de hectáreas de terrenos petrolíferos, que habían sido
concesionadas a las compañías expropiadas. El mercado interno de México le
estaba reservado, a través del control de las importaciones; las instalaciones
de refinación, aunque anticuadas, eran suficientes para cubrir las necesidades
nacionales. En varias ocasiones, recibió apoyo directo del gobierno federal,
tanto económico como administrativo, y las autoridades civiles y militares pro
tegían su funcionamiento. Por estas y otras razones, se esperaba que floreciera
la industria estatal; pero, a los 20 años de su fundación, nos encontramos con
señales de evidente alarma dirigidas a la opinión pública por el principal diri
gente de la empresa. Otros dirigentes oficiales e industriales manifestaban su
convicción de que la empresa no era eficiente; decían que los costos eran altos,
el número de empleados demasiado grande, el control sindical mal entendido y
proclive a abusos y componendas, etcétera. 'Ol En particular, se señalaba que el
sistema de distribución no estaba equilibrado con las necesidades del consumo,
lo cual había creado una situación de emergencia; también se insistía en la falta
de reservas financieras de depreciación y amortización, que son cuantiosas,
como es sabido, tratándose de la explotación de yacimientos petroleros.

Sin embargo, a la luz de los datos anteriores sobre el mercado nacional y
su comparación con las condiciones reinantes fuera del país, es evidente que
las consecuencias de tales deficiencias administrativas y técnicas no explican

""I'cmn, IJlS lO O/los de la IIIdllStria. p. 3HO.
""Alctn;Íll. l"verdadsobrcc/ petníleo. pp. 527. 52H. 5HL 5H5.
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el problema a que hacía frente la nacionalización en la primera mitad del
periodo que examinamos en este capítulo. El cuadro 36 indica transferencias
de recursos muy considerables, ocasionadas por los precios oficiales fijados a
los productos petroleros. En el cuadro 37 se muestra que el volumen de esas
transferencias creció muy rápidamente y llegó a representar casi tanto como
el importe de las ventas. Las devaluaciones de 1948 y de 1954 golpearon
rudamente los precios petroleros reales y ocasionaron rápidos incrementos
del volumen de recursos transferido a los particulares, aunque posteriormen
te fueran compensados en parte.

Si descontamos los impuestos sobre las ventas del importe obtenido de
las gasolinas, podemos comparar los precios netos obtenidos por la empresa
mexicana, con los precios, sin impuestos que obtuvieron en esa época las
empresas que abastecían al mercado norteamericano. lIH

Desde luego, la diferencia no constituyó una ganancia neta para las
empresas petroleras ya que, sin duda, pagaron otros impuestos, pagaron divi
dendos y realizaron inversiones en instalaciones y equipos. Pero el hecho
de que la empresa estatal no recibiera esos ingresos adicionales explica que
las instalaciones propias no pudieran modernizarse ni ampliarse, así como
la necesidad de comprar materia prima para poder satisfacer totalmente el
mercado nacional.

Del cuadro 36 resulta que los consumidores finales se ahorraron, a través
de menores precios, el pago de 5,304 millones de pesos, que representaron,
al tipo de cambio medio de cada época, 616 millones de dólares. Al final
de cuentas, los consumidores recibieron un subsidio implícito, que aportó
Pemex, a través de precios menores al distribuidor.

Seguramente el lector ve con claridad cómo se originó la situación finan
ciera de Pemex que alarmaba al señor Bermúdez a finales del periodo. w,

En sí mismos, no fueron los precios oficiales sino la forma arbitraria en
que se les manejó, lo que produjo la situación financiera que alarmaba a los
dirigentes de Pemex en este periodo. Se observa claramente que se fijaron
precios, en conjunto, desfavorables para Pemex. Por supuesto que, si así se
desea, algún producto en particular puede incrementar o disminuir un poco
su precio -con los riesgos y desventajas que ello implica- sin afectar mucho
el total de los ingresos; pero, si ese total se vuelve inferior a las necesidades
reales de la empresa estatal, se le estará arruinando y conduciendo al fracaso

;1I~Las ventas interiores ascendieron aproximadalnente a ] L l-J.O Iníll()l1e~ de pesos y la~ cxtcriore~ a _~.-H()

millolles: los inlpnestos pagado~ alcanzaron un total de 2,547 núlloocs. Nafinsa, /.il economía tlle.ricuna el1 CUJ-l1S,
1972. pp. 41) v 4H.

""Los impuestos fueron aproximadamente iguales (dls/gal) en los dos I"'íses.



CUADRO 37

PRECIOS DE LAS GASOLINAS
(AL PRODUCTOR, SIN IMPUESTOS),

1946-1954

(dls/bl)

Aiíos 1946 1947 1948 1949 1950 1951 1952 1953 1954 Tasa %
1954-1946

Gasolinas l'vléxico 3.89 4.06 3.52 3.84 4.27 5.09 4.67 4.81 3.99 0.3
EUA 4.37 5.18 6.11 6.32 6.34 6.44 6.41 6.70 6.80 5.7

Diferencia mm dólares -3.5 3 -9.62 -26.52 -25.39 -25.96 -19.21 -27.53 -32.03 -52.42 40.1
Otros

productos mm dólares -4.25 -13.91 -36.45 -21.14 -26.67 -33.13 -19.83 -15.97 -2iL84 27.0
Total mm dólares -7.78 -23.53 -62.97 -46.53 -52.63 -53.34 -47.36 -48.00 -RU6 34.1

mm pesos -37.73 -114.12 -361.45 -372.71 -455.25 -452.74 -409.66 -415.20 -921.49 49.1
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económico. A largo plazo, tal cosa ocurrirá sin remedio; la situación no puede
ser corregida sustancialmente por mejoras administrativas. Ya hicimos notar
que fueron negativos para Pemex los cambios de precios fijados después de
las devaluaciones de 1948 y 1954.

A través de las primeras etapas de la vida de la empresa nacionalizada hubo
intentos de justificar los precios oficiales por consideraciones de orden social
o económico general: se decía, verbigracia, que era conveniente fomentar el
consumo de kerosinas para uso doméstico, ya que el empleo de carbón vege
tal destruía los escasos bosques subsistentes; o también, como ya señalamos,
que los motores del tipo diesel son más eficientes en el aprovechamiento de la
energía, etcétera. No puede decirse que tales consideraciones se hayan apoya
do siempre en razones técnicas frente a otras posibles soluciones, ni tampoco
se cuantificaron sus efectos en todos los casos. La distribución de productos
fue uno de los renglones de la industria más rápidamente ampliados en esta
etapa, pero subsistían muchas dificultades y, ocasionalmente, se presentaba
escasez. Sin embargo, en la medida en que hubo pequeños excedentes de
gasolinas, kerosinas o gasóleos, así como fuertes excedentes de combustóleo,
no puede decirse que el abastecimiento de energéticos estuviera frenando el
desarrollo económico, que en cambio era fomentado por los precios bajos. JIII>

En realidad, la distribución no formaba parte totalmente del monopolio esta
tal, sino que, en buena medida, se encontraba en manos de distribuidores
privados que contrataban sus servicios con Pemex; los problemas de distri
bución no siempre eran causados por la empresa. En forma semejante, los
consumidores en gran escala influían en la fijación de los precios, unos más
y otros menos; de modo que, a largo plazo, se iban conformando las anoma
lías que muestran los cuadros anteriores. Los precios del mercado exterior
tampoco son estables, pero, al menos, se mueven con tendencias similares y,
como ya indicamos, paralelamente al índice de precios, a largo plazo.

En la correspondencia diplomática de la época quedó registrada la impre
sión que estas peripecias causaron en las compañías petroleras internaciona
les y en los funcionarios norteamericanos. Pemex va a la ruina, dijeron unas
y otros; sólo tenemos que esperar su quiebra para reclamar un nuevo acceso
a los yacimientos mexicanos. Así lo dijeron los embajadores Messersmith y
Thurston, los enviados especiales y otros funcionarios diplomáticos (Stet
tinius, Braden, Acheson, etcétera), antes del viaje a México de la Comisión
\Volverton, en agosto de 1948. El problema era real, desde luego, como lo

""'Alemán. op. ci! .. 1). Sx 1. Las exportaciones de petrolíferos (excluyendo el crudo) excedieron a las impor
taclonc~ en UIlOS 1-' millones de barriles. La flota creció un 66 por ciento.
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muestran los comentarios que años más tarde externó el director Bermú
dez; se recordará que Pemex demandó, a finales de 1946, la revisión de las
condiciones de trabajo ante la Junta de Conciliación. En realidad, como lo
dijo el propio Bermúdez, lo que hacía falta eran recursos para crecer; pero
los recursos para crecer no sólo se ohtienen de las utilidades, ni siquiera en
la industria petrolera dominada por los carteles. Una parte importante de las
inversiones que las "7 hermanas" llevaron al cabo en años posteriores, provi
no de recursos de capital ajenos. Con precios adecuados de ese modo, Pemex
tamhién podría obtener créditos suficientes, cuyo reembolso estaría asegu
rado por ingresos futuros. La verdadera discusión que precedió al viaje de la
Comisión Wolverton, es decir, hasta 1948, versaba sobre la posibilidad de que
la industria nacionalizada mexicana recibiera, como finalmente ocurrió, cré
ditos externos que le permitieran incrementar la exploración para descubrir
nuevos campos y explotarlos, y refinar el crudo y el gas en nuevas plantas. J07

Para que ello fuera posible, sin embargo, era necesario que los precios de los
productos petroleros fueran glohalmente remuneradores.

N uestras observaciones se han basado en la comparación de los ingresos
realmente percibidos por Pemex y en los impuestos que fueron entregados al
fisco. Sin embargo, en momentos críticos para la empresa, se le condonaron
importantes sumas y se le proporcionaron otras para capitalizarla, cuando
los precios habían sido bajos durante algún tiempo, resultando incluso insu
ficientes para las necesidades normales de operación, no digamos ya para el
crecimiento indispensable. En otras ocasiones, la escasez de recursos que
obliga al país a utilizar créditos externos se ha superado temporalmente con
base en el crédito de la empresa petrolera. Inicialmente, durante la presiden
cia de Truman, los préstamos a Pemex encontraron oposición en las empresas
petroleras y en el Departamento de Estado.

Hacia 1957, la tendencia al retroceso prevaleció sobre la fuerza expansiva
de la industria: por primera vez, desde la expropiación, aparecieron impor
taciones transitorias de aceite crudo. Sin embargo, como hemos visto, la
industria nacionalizada hahía crecido mucho; no estaba claro que aun pudie
ra continuar haciéndolo al ritmo del mercado nacional de hidrocarburos, que
lo había hecho con una tasa media de 7.6 por ciento, durante 16 años. En el
mismo lapso, el producto nacional bruto, a precios fijos había aumentado a
un ritmo de 5.9 por ciento anual. WK

W-Véase el cuadro 35.
'''']\;"finsá. ¡¡p. dI". )970. p. 20.
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El consumo interno de derivados petrolíferos líquidos es importante en
Pemex, las cifras que lo incluyen se muestran en el cuadro 38.

CUADRO 38

ELABORACIÓN
DE DERIVADOS PETROLÍFEROS LÍQUIDOS,

1942-1958

1942 19-16 1950 195-1
Tasa %

1958 1958-1942

Elaboración P. 52-53 mmbls 29.3 37.8 55.9 73.8 90.2 7.3
Exportaciones P.117-118 mmbls -4.3 -5.9 -4.0 -18.6 -10.9 6.0
Importaciones P. 123-124 mmbls 1.1 2.9 5.8 9.4 9.6 14.5
Ventas P. %-97 mmbls -22.3 -32.5 -45.3 -54.5 -71.7 7.6
Con. Pcmcx Por dif. mmbls 3.8 2.3 12.4 10.1 17.2 9.9
Pemex/elabor. % 13.0 6.1 22.2 13.7 19.1 2.4

FlIcntc: Pcmcx. Anuario h,tadútico, 19NO y 19X5.

Para evitar que las importaciones superaran a las exportaciones, como
ocurrió después, era necesario aumentar la producción de crudo y ampliar
las instalaciones de refinación, cosas ambas que requerían considerables
inversiones; tales recursos sólo podían provenir del crédito externo. Puede
observarse que el incremento del consumo interno de Pemex fue sólo ligera
mente mayor que el incremento de la elaboración. La conclusión, de nuevo,
era que se trataba de un problema financiero y de expansión, que incluía un
problema de precios.

En el periodo que nos ocupa (1942-1958), aunque la industria aumentó
y diversificó sus actividades, el número de trabajadores creció sólo con una
tasa media de 5.1 por ciento, en tanto que la producción de crudo crecía con
una tasa media de 6.4 y las ventas con tasa de 7.6 por ciento. Las erogaciones
por salarios y prestaciones aumentaron fundamentalmente por la inflación;
la erogación media por trabajador se incrementó con una tasa de 10.3 por
ciento anual, en tanto que el índice de precios (210 artículos) creció con una
tasa media de 10 por ciento anual. Los datos respectivos se muestran en el
cuadro 39.

Los salarios reales, como se dijo, permanecieron más o menos constantes
en México. En los Estados Unidos, durante los ocho años que siguieron a la ter
minación de la Segunda Guerra Mundial, los salarios de los trabajadores petro
leros crecieron un 6.1 por ciento anual, en promedio, en tanto que los precios
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CUADRO 39

TRABAJADORES Y SALARIOS EN PEJ\1EX,
1942-1958

Tasa % Tasa %
A11{)j' /942 /9+6 /951! /954- /958 /951!-/N2 /95il-/950

Trabajadores 20,571 29,IHH 34,H).l 39,931 45,532 6.5 3.7
Erogación mm

de pesos 104 233 BH 645 1.0n 15.9 15.9
Salario medio

pesos/día 13.H5 21.H7 21.15 44.25 66.07 H.H II.H
Disidía 2.H6 4.51 3.14 3.90 5.29 1.2 6.7
México pcsos/bl

(crudo) 2.97 4.76 4.69 H.96 11.6H 5.9 12.1
Dls/bl (crudo) 0.61 0.9H 0.54 0.79 0.93 -1.5 7.0

Fuente: Pemex. .Alluario "',~\·tadísti[(). IY85 y \1'1, Pctrolcum flJcts ami Fignrc3', 1())O .v 1956.

al consumidor aumentaron 4 por ciento cada año; de modo que las percepcio
nes reales de los empleados de esa industria mejoraron apreciablemente.H'~Las
erogaciones de Pemex en salarios, por barril de aceite producido, bajaron un
total de 15 por ciento durante esos años, si se las considera en términos reales.
Por todo lo anterior, no puede sostenerse que la crisis financiera que afrontaba
la industria en 1958 tuviera su origen en el incremento del número de traba
jadores y de sus salarios. El origen de esta crisis debe buscarse, más bien, en la
política de precios; así se inició el debilitamiento de Pemex.

Los problemas que presentó el desarrollo de Pemex en esta época, mani
festados a través del conflicto entre la expansión y el retroceso, nos llevan a
varias conclusiones que serán de interés cuando consideremos, más adelante,
etapas posteriores de esa evolución. Una empresa nacionalizada puede operar
con eficiencia semejante, y en algunos casos aún mayor, que las empresas
petroleras privadas. Para ello, le basta controlar, a través de índices técnicos
adecuados, sus salarios y sus otras erogaciones, así como las condiciones en
que contrata servicios y adquiere materiales, etcétera. Operando en condicio
nes semejantes a otras empresas, los recursos de que dispondrá serán fijados
por los precios de venta de sus productos. Por diversas razones, el sistema de
precios oficiales produce resultados variables y contradictorios, según predo-

'''''. 'PI. op. cit., pp. 379, -f 17 \' 312, 33 1, respectivamcntc.
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mine el deseo de subsidiar a los consumidores, o bien, de garantizar el cre
cimiento necesario de la empresa estatal. Esta empresa puede desarrollarse
también, si los precios oficiales no son demasiado bajos, con base en crédito,
nacional o externo, es decir, comprometiendo sus recursos futuros. En sí mis
ma, la estructura de una empresa petrolera nacionalizada es muy semejante
a la que priva en las industrias petroleras internacionales; no existe razón
de importancia para que las empresas nacionalizadas exploten los recursos
naturales con rendimientos o eficiencia menores. N o pagan más salarios, no
invierten más para localizar el petróleo ni para refinarlo, no tienen por qué
hacer gastos ajenos a sus actividades productivas o destinados a beneficiar
intereses particulares. Los tiempos en que sólo los WASP (white anglosaxon
people) podían pensar en el desarrollo de la industria del "oro negro", habían
ya pasado y era dudoso que pudieran regresar.

A mediados de 1958, estas conclusiones se imponían por sí mismas. Era
evidente, otra vez, que Pemex había demostrado su capacidad para abastecer
el mercado nacional de hidrocarburos; para ello sólo había tenido necesidad
de realizar importaciones marginales de algunos productos y de muy peque
ñas cantidades de aceite crudo. Aunque se firmaron algunos contratos-riesgo,
no prosperaron porque Pemex no siguió transfiriendo a los contratistas áreas
petroleras que le hubieran sido asignadas por el gobierno federal para su
explotación. Como se sabe, en 1969, tales contratos-riesgo fueron cancelados
mediante un acuerdo con los interesados; Pemex rescató así su libertad de
acción sobre un área de 2,000 kilómetros cuadrados en el litoral del golfo,
desde Santecomapan hasta Puerto Real, y 456 kilómetros cuadrados en tierra
firme en los estados de Campeche, Tabasco, Veracruz y Nuevo León. no

Con estos antecedentes, se comprenden fácilmente los propósitos de la
nueva reforma a la ley petrolera realizada en 1958, poco antes de que llegara
a su fin la administración del presidente Ruiz Cortines y la gestión del direc
tor Bermúdez. La experiencia había demostrado que no era indispensable
recurrir a empresas ajenas para obtener producción petrolera suficiente para
las necesidades nacionales; con medios propios se había realizado el esfuerzo
necesario en materia de exploración y de perforación de pozos.

El conocimiento de las necesidades actuales -decía la exposición de moti
vos del proyecto aprobado el 27 de noviembre de 1958 por el Congreso
mexicano- requiere que las actividades de una industria tan vital para la
nación, sean no solamente controladas por el Gobierno, sino monopoli-

;¡IIPcrl1CX, Rcsrisir511 de los contratos, C1~1.-\. )')69.
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zadas por el Estado, pues la explotación de un recurso natural como el
petróleo, que no puede ser renovado y que significa un factor esencial
y determinante en el progreso de México, debe inspirarse en un fin de
interés general y no estar sometido al arbitrio de intereses privados que,
por cualquier causa, lícita o no, pudieran interferir el adecuado desenvol
vimiento de la industria petrolera.

El monopolio petrolero tendría así como metas: regular la explotación,
asegurar el suministro futuro que el país requiera y mantener un volumen de
reservas adecuado, que permita exportar los excedentes sin poner en peligro
el abastecimiento nacional. q I

De lo anterior se desprende que, mientras rigiera la nueva ley, el mono
polio petrolero constituiría un régimen especial para esa industria, por sus
condiciones excepcionales, con objeto de garantizar el abastecimiento ener
gético del país. "La industria privada -preveían los legisladores- podría pres
tar una eficaz colaboración a Pemex para la realización de esa tarea", cele
brando contratos con esa empresa estatal y desarrollando así "obras, trabajos
o servicios, de índole material o de carácter técnico, recibiendo a cambio
compensaciones determinada en efectivo, y sin participar en las utilidades
de la institución",JI2 ni obtener participaciones subordinadas al resultado de
los trabajos o servicios encomendados. En consecuencia, desaparecieron las
"compañías mixtas", así como las concesiones para refinación, transporte,
almacenamiento y distribución de petróleo y sus derivados, y para la elabo
ración y distribución de gas artificial. Los titulares de las concesiones que
hubiera podrían optar por ser indemnizados, o contratarían los servicios con
Pemex. Asimismo, la nueva ley orgánica precisó que las remuneraciones
que se establecieran en los contratos de obras y de prestación de servicios
serían siempre en efectivo, y en ningún caso concederían porcentajes de los
productos, ni participación en los resultados de la explotación petrolera.

Cuando terminó el periodo del cual nos ocupamos en este capítulo, o sea
al finalizar el año 195R, el2 por ciento de la producción que obtenía Pemex de
aceite crudo estaba ligado a los cinco contratos-riesgo vigentes del total de 16
que fueron concertados. En su momento, se discutió mucho el carácter legal
de tales convenios; para algunos críticos eran concesiones disfrazadas, por
dar participación en volúmenes de producción indefinidos; para los voceros

"'Ardlano ¡klloc. op. cit .. p. 131.
"'Ihídem, p. lB.
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oficiales eran simples contratos de perforación de pozos, con una remunera
ción suiI?CIlcris. Como esta remuneración se acercaba mucho a la que obtienen
comúnmente las concesiones no había diferencia práctica entre uno y otro
tipo de convenio. En las concesiones una parte del petróleo obtenido es del
concesionario, quien tiene derecho de llevársela; en los contratos, la produc
ción pertenecía a Pemex, quien se la vendía al contratista para que la expor
tara. Al ser las cantidades comprometidas muy semejantes, la diferencia era
una sutileza jurídica; hubiera sido más correcto que se formaran sociedades
de "economía mixta" con los contratistas, pero en tal caso el Estado tendría
el control, a lo que se negaron esos empresarios. Al haber cesado las acti
vidades productivas de hidrocarburos por particulares, y haber desapareci
do por completo el régimen de concesiones, el único organismo autorizado
para la ejecución de los trabajos de almacenamiento, refinación, transporte
y distribución sería, en adelante, la empresa estatal. llJ Además, los terrenos
comprendidos en concesiones de exploración y explotación, ordinarias o con
firmatorias, conforme a la ley del petróleo de 1925 (reformada en 1928), los
consideró el proyecto aprobado ya liberados de dichas concesiones (art. lo.
transitorio).'!4 Cuando se expidió esta legislación quedaban vigentes unas 450
concesiones, en su inmensa mayoría confirmatorias, y abarcando en conjunto
cerca de un millón de hectáreas; las demás, en el transcurrir del tiempo, fue
ron quedando insubsistentes, porque terminó el plazo de su vigencia, porque
sus titulares renunciaron a ellas o no pagaron los impuestos, o porque las
compró Pemex,315 para perforar en los terrenos correspondientes.

Ya mencionamos que el Segundo Plan Sexenal había trazado algunas
metas para la empresa petrolera estatal, poco antes de iniciarse la gestión
del presidente Ávila Camacho (1939): "Se estimulará el mejor aprovecha
miento industrial de eoproductos, que, como los gases secos ... no se utilizan
debidamente ... y se procurará que los recursos de otras industrias nacio
nales se usen para integrar la producción petrolera."1I6 Todavía en la ley de
1941 -añadía la exposición de motivos del proyecto de nueva ley orgánica
de 1958- "la industria petrolera comprende únicamente las fases que eran
clásicas ... pero, hace más de 20 años, al surgir la petro(luímica, el petró
leo viene sirviendo en mayor grado cada día (para) la elaboración de muy
numerosos y diversos productos químicos". En el caso de Pemex, debido en

"'1bidl'm. p. 1,-1.
"'II,ido". p. 1-12.
'''lbidl'lIl. p. 1.l5.
'I<·PR.\I. Seg/l/ldo 1'la" .\<-XOlal. p. 74.
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parte a la necesidad de obtener gasolinas de aviación durante la emergencia
militar, se inició hasta 1946, el uso de una serie de procesos de refinación que
producían hidrocarburos de muy alto índice de octano. La técnica era muy
novedosa, en aquella época, y utilizaba reacciones catalíticas; ya en 1949, la
producción de este tipo de gasolinas llegó a ser de más de 550 barriles dia
rios. W Los procesos de desintegración térmica de destilados intermedios se
ampliaron, poco antes, para obtener otras gasolinas de buena calidad, en esos
procesos se formaban también hidrocarburos ligeros muy reactivos desde
el punto de vista químico. Las técnicas de alquilación catalítica, aplicadas a
esos hidrocarburos ligeros, permitían obtener los componentes básicos para
las gasolinas de aviación. Puede observarse que, desde entonces, es decir la
época de la Segunda Guerra, la industria petrolera (que podemos llamar clá
sica) utilizaba reacciones químicas (catalíticas o no) para mejorar la calidad
de sus productos. Hace más de medio siglo que Pemex viene haciéndolo por
procedimientos catalíticos, de suerte que estas tecnologías, empleadas en la
industria del petróleo en gran escala, permiten obtener grandes cantidades de
gasolinas de óptima calidad. Hacia 197H, Pemex puso en servicio una más
de tales plantas tradicionales.'l¡;

La petroquímica, por todo ello, nació utilizando técnicas propias de la
industria petrolera y en el interior de ella, como parte de las actividades
normales de las refinerías. E.xistía, por supuesto, una industria química no
petrolera que usaba algunos hidrocarburos como punto de partida para la pre
paración en pequeña escala de productos químicos. Durante las guerras mun
diales, además, los países privados de petróleo fabricaron combustibles para
autos, camiones y aviones, a partir del carbón de hulla y en algunos casos,
del gas. Los primeros productos químicos obtenidos hacia 1920 en las refine
rías petroleras fueron cetonas y alcoholes; se partió de la oxidación de gases
residuales. La nueva rama se desarrolló, como ya dijimos principalmente
para aprovechar los hidrocarburos reactivos que producía el cracking, térmico
primero y después catalítico. Hacia 1950, la mitad de los productos químicos
orgánicos que se obtenían en los Estados Unidos provenían del petróleo; a
medida que se generalizó la construcción de refinerías en Europa, tradicio
nalmente abastecida con productos refinados, se extendió a ese continente un
desarrollo semejante. Desde hace más de un cuarto de siglo, prácticamente
todas las sust<lOcias químicas orgánicas que se obtienen en escala industrial
provienen de derivados petroleros; en los Estados Unidos se utiliza sobre

(¡-PCllle,\, ros lO tI/ir,.\' dc ja i"duslria, p. I (r;.
'1~F,IlIa ITfillcría ell C:;llIcIT\·ta, \'".1-,.
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todo gas, en tanto que en Europa se emplean mucho los hidrocarburos líqui
dos. ,1') Rápidamente, la utilización de los hidrocarhuros para obtener, por
síntesis, muy variados productos orgánicos se convirtió, dentro de las refi
nerías petroleras, en una actividad corriente y cotidiana. Dado el enorme
crecimiento de la producción petrolera mundial que se refleja en Jos cuadros
1, 4, 13, 23 Y 30, se pudieron ohtener así volúmenes de productos orgánicos
nunca soñados por la industria química tradicional, hasada en procesos de
fermentación y en la destilación de la hulla. Lejos estaba ya e! petróleo de ser
solamente "e! aceite para las lámparas de China".

A la nación, dijo e! documento ya mencionado, "le corresponde también
la explotación de esas sustancias, elaborando los productos químicos que han
de servir a los particulares como materia prima".;el) La transformación secun
daria de los mismos deslindaría e! campo en que podrían intervenir sin res
tricción los capitales, los equipos y la iniciativa de los particulares. Si el capital
privado no fuera suficiente, añadía ese documento, e! gohierno podría crear
algunas ramas de la nueva industria petroquímica, sin que, en tal caso, pudiera
reclamar derechos exclusivos, por no estar tales industrias dentro de las acti
vidades reservadas a la nación. En otras palahras, fue la reforma de! artículo
27 publicada en noviemhre de 1940 quien precisó los límites de! monopolio
petrolero, al establecer que, "en materia de aprovechamiento de los hidrocar
buros no se darían concesiones y que la nación llevaría al cabo su explotación".
La legislación secundaria no puede ir más lejos que el precepto constitucional
reglamentado; en este precepto es donde se definen y limitan el conjunto de
actividades reservadas a la nación: la explotación de los hidrocarburos.

Esta breve síntesis de lo contenido en la ley petrolera de 1958, en cuanto
afectó a la nacionalización de esa industria, deja en claro, a pesar de su hre
vedad y su carácter esquemático, que esa legislación no pretendió extender
e! monopolio estatal a terrenos de acción ajenos al mismo. Gran parte de la
exposición de motivos correspondiente se ocupa de deslindar el campo de las
actividades de Pemex de los ámbitos propios de la iniciativa privada, donde
ésta ejerce plena y libremente su acción productiva. La petroquímica fue, en
sus inicios, una fase más de la industria petrolera, nació utilizando técnicas y
productos de la refinación de los hidrocarburos. Tales técnicas y productos
surgieron para obtener comhustihles para motores de calidad adecuada y
necesaria en los vehículos modernos; por ello, la petroquímica fue hija legí-

'l'IHrirish PerrOIClII11. o,,}" ¡lIdIlSll:)', p. 321.
''''.\rcllano BcI Iol'. o/,. cit., 1" 137.



132 NARCISO HAS50LS BATALLA

tima de la refinación del petróleo. l21 La consolidación de Pemex lo condujo
a la petroquímica.

Los juristas comentaron, después de la expedición de esta ley petrolera, la
conocida expresión de que una Constitución escrita refleja, si está bien hecha,
la constitución real de una nación. En la medida en que existía un sector de
Pemex que en 195 Hrealizaba operaciones de síntesis orgánica para la elabo
ración de gasolinas de alta calidad, empleando las técnicas más avanzadas, y
las había extendido a la fabricación de detergentes sintéticos, es indudable
que la iniciativa de ley propuesta en ese año interpretaba de modo adecuado
la realidad nacional. Las importaciones de esos detergentes eran cuantiosas
y los consumidores de la industria jabonera no estaban, ni remotamente, en
condiciones de realizar por sí mismos las complicadas, peligrosas y difíciles
operaciones que convierten los hidrocarburos en detergentes. Pemex tomó la
iniciativa y las importaciones descendieron rápidamente; la industria jabone
ra, al menos en parte nacional, recibió un impulso considerable. La ley de 1958,
en las condiciones en que surgió, representó una nueva etapa del desarrollo de la
industria petrolera nacional; estaban quedando atrás, al menos por un tiempo,
los difíciles años de la posguerra, del boicot y de la penuria económica.

Sin embargo, la mención histórica anterior tiene una limitación que no
puede ser ignorada. Si el transcurso del tiempo no aportara cambios, sin
duda que las normas escritas serían permanentes y definitivas. Una vez que
se lograra reflejar en ellas los caracteres esenciales de la realidad, seguirían
siendo válidas y convenientes por tiempo indefinido. Pero las leyes son tam
bién programas, expresan también aspiraciones, señalan rumbos deseables
que aún no forman parte de la constitución real de una nación. Así pues, la
exposición de motivos que venimos comentando examinaba ciertas perspec
tivas, discutía algunas cuestiones con vista al futuro. Esas cuestiones tienen
un lugar en la historia de la nacionalización petrolera.

Por definición, los productos petroquímicos derivan de los hidrocarburos;
por ello, la ley de 195H consideró claro que la industria petrolera nacional
fabricaría esas sustancias, es decir, los productos químicos derivados que la
industria química privada utiliza para sus actividades. Esos productos deri
vados son elementos cuantitativamente preponderantes en la fabricación de
plásticos, detergentes, hules sintéticos, fertilizantes, etcétera. En la exposición
de motivos se mencionaron, textualmente, algunos de ellos: amoniaco, polie
tileno. poliestireno, azufre, ácido y anhídrido acéticos, dodecilbenceno (que
ya se obtenía en aquel entonces en dos refinerías de Pemex), butadieno y

'''lhidclII. pp. 13.L 136. 13H.
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estireno, ciclohexano, xileno, acetona, fenol, cloruro de etilo, cloruro de eti
leno, derivados vinílicos, benzol, toluol, etcétera. Ellos conformaban la rama
reservada a Pemex, es decir, se obtenían por la conversión de hidrocarburos
naturales en derivados intermedios; la iniciativa privada los tomaría como
materias primas, plenamente dentro de su campo de acción. ,22

Si los redactores de la ley petrolera de 1958 y de la exposición de motivos
correspondiente pensaron que así quedaban definidas, con toda claridad, las
dos ramas de la petroquímica, habrían sufrido una sorpresa con los aconteci
mientos posteriores, que describiremos en el capítulo siguiente de este trabajo
y que abarca el periodo de 1959 a 1978. Solamente cabe adelantar, aquí, un
comentario a la lista tentativa de productos petroquímicos que entonces se
presentó. Por ejemplo, si el estireno quedaba definido como materia prima
básica, resultaba incongruente que se reservara al Estado la fabricación de
poliestireno, al tiempo que se autorizaba la venta de estireno a la iniciativa
privada, que tendría que entenderse como una venta sujeta a no ser usado el
producto para polimerizarlo. Ambigüedades de este tipo tienen importancia
en algunos casos, porque causan indefinición sobre aquello que puede comer
ciarse y lo que, como el crudo nacional, se encuentra limitado a ese respec
to. Los acontecimientos posteriores, como veremos, pusieron al descubierto
anomalías perniciosas. Cabe mencionar que hasta la expedición de la ley de
1958 la política general de la empresa estatal nacionalizada consistía en produ
cir todos los derivados petroleros, cuyos usos son muy variados, en las canti
dades necesarias para abastecer el consumo nacional respectivo, y venderlos a
precios oficiales, a todos los consumidores, sin privilegios de ninguna especie.
Así se vendieron el azufre y el dodecilbenceno.

La posibilidad de (lue el Estado otorgara concesiones para refinar aceite
o gas, y para transportar y distribuir productos, llegaron a su fin en 1958.
Hubo algunos intentos encaminados a confiar a particulares la distribución
en grandes zonas de consumo; después de ese año, tales situaciones fueron
limitadas y en algunos casos, canceladas; en otros, se convirtieron en contra
tos de distribución para zonas geográficas poco extensas. Habría sido perju
dicial para la industria estatal limitarla a sus propias fuerzas, privándola de
la posibilidad de contratar servicios o la realización de obras, si acaso pudiera
concebirse una situación semejante.

Desde 1940, como ya vimos, se vislumbró la posibilidad de que una nece
sidad real, el uso de servicios y capacidades privadas para la mejor ejecución
de las funciones encomendadas a la empresa estatal, fuera convertida en la

'''Ibídem. PI', I 3H \' 139,
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generación de intereses privados de tal magnitud que se opondría a la prose
cución del interés general. Es decir, de intereses que desvirtuaran la acción
del Estado en una actividad tan importante como la producción y distribu
ción de los energéticos básicos.

En el próximo capítulo (1959-1978) nos ocuparemos de examinar el pago
de la deuda petrolera, es decir, lo que el país tuvo que sacrificar para hacerse
dueño de sus hidrocarhuros, no sólo en el papel y en las ficciones jurídicas,
sino tamhién en las realidades cotidianas. En seguida, ahordaremos los hene
ficios que produjo la nacionalización durante el periodo citado, una parte de
los cuales sirvió para acahar de pagar la deuda.



Capítulo 6

Singladuras en alta mar
(1959-1979)

EL PROBU:,\IA IW LA deuda petrolera se resolvió, básicamente, a través de tres
convenios. El primero se firmó en mayo de 1940 y consistió en un acuerdo con
el llamado "grupo Sinclair"; estas ·empresas representaban un 8.5 por ciento
de la producción mexicana en 1937, tenían concesiones principalmente pre
ferenciales (o sea, sobre terrenos cuya potencialidad petrolera aún era dudosa
en 1917) que abarcaba unas 487,000 hectáreas, y poseían una refinería cerca
de Tampico donde procesaban su propio crudo y algo que compraban. El
grupo Sinclair representaba poco más del 9 por ciento del capital petrolero
invertido en México, o sea sobre un tercio de la parte yanqui. '!' Los bienes
del grupo se tomaron por 8.5 millones de dólares en abril de 1940, pero, ade
más se le vendió un total de 20 millones de barriles de crudo Poza Rica, a un
precio bajo y fijo, 10 que le permitió una utilidad adicional de 12 millones de
dólares, aun después de algunos ajustes. ' !-I El precio del crudo de referencia
(East Texas) subió durante la guerra de 1.10 a 1.70 dls/hl, pero Sinclair acce
dió a revisar los precios contratados. La impresión general estimó oneroso
el convenio; pero no cabe duda de que resultó muy oportuno, después del
fracaso de las conversaciones con Richberg.

El segundo convenio, bajo la forma de un tratado entre Estados Unidos y
México, estableció una comisión pericial mixta (formada por '\Iorris L. Cook
y Manuel J. Zevada) que debería determinar la justa compensación para el
resto de los "bienes, derechos e intereses" norteamericanos, "afectados" por
la expropiación. Ese grupo de empresas representaba 14 por ciento de la pro
ducción en 1937 Y tenía concesiones en su mayor parte confirmatorias sobre
unas 72 3,000 hectáreas, en terrenos cuya riqueza petrolera estaba demostrada.
El grupo poseía una refinería en Tampico y su capital se estimaba en 1R.5
por ciento del total invertido en la industria petrolera de i\léxico. El 19 de
noviembre de 1941 nuestro país depositó, para aplicarse a la compensación

"'RiPIl\, 1:'1 pct"'Jlcoy la NC"olllruJII, p. 11>11. \'éClSC el clICldro +1.
'~4lknnúdL/., lB polítictl pCfm!cra J/u'x;c((lla. p. +6.
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mencionada, la suma de 9 millones de dólares. El dictamen de los peritos sería
inapelahle. le' Los peritos decidieron que dehían pagarse 23'995,991 dólares en
esta forma: una tercera parte el lo. de julio de 1942 y cinco abonos iguales en la
misma fecha de cada año suhsecuente; se cubriría un 3 por ciento anual, por
concepto de intereses sobre saldos insolutos, a partir de 1938.

Una parte de las empresas norteamericanas, el llamado grupo Cities Ser
vices, no quiso esperar el dictamen pericial Cook-Zevada y en noviembre de
1941 lIeg(¡ a un acuerdo por separado con México por 1.1 millones de dólares,
que representaban algo más del valor de sus bienes en 1938.'21> Este grupo
había producido un 5.5 por ciento del crudo total obtenido el año anterior, y
tenía concesiones que cubrían 450,000 hectáreas. En septiembre de 1943 se
acordó que el depósito de nueve millones de dólares sería acreditado contra la
deuda ajustada con la Standard, que el 30 de septiembre de ese año se pagaría
la suma de 3'796,391.04 dólares, a lo cual seguirían cuatro anualidades sub
secuentes de 4'085,327.45 dólares cada una. De acuerdo con los peritos del
contlicto de trabajo, las empresas comprendidas en el arreglo Cook-Zevada
tenían inversiones en México, antes de 1938, por 11.5 millones de dólares.

Finalmente, el 19 de agosto de 1947, la compaflía El Águila (que se había
presentado siempre como mexicana) llegó en Londres a un acuerdo con Méxi
co por medio del cual, "sus bienes, derechos e intereses" se tomaron por
81 '250,000 dólares, que serían pagados con réditos de 3 por ciento anual, a partir
del 18 de marzo de 1938. Para saldar la deuda se cubrirían 15 anualidades de
8'689,257.85 dólares, t]ue incluirían los intereses. El Águila representó más
del 60 por ciento de la producción en 1937, tenía concesiones confirmatorias y
ordinarias sobre una extensión de 383,000 hectáreas, poseía tres refinerías
y constituía más del 70 por ciento del capital petrolero invertido en México,
antes de la expropiación. Después se llegó a un acuerdo con otras empresas
pequeñas, que poseían derechos sohre una reducida superficie cubierta por
concesiones confirmatorias; a ellas se les estimó inversiones por 300,000 dóla
res y se les pagó algo más de un millón de dólares.

Con estos pagos quedó saldada totalmente la deuda originada en la expro
piación petrolera. De acuerdo con los datos publicados por Pemex, esa empre
sa erogó en conjunto 1,606'719,831 pesos; de esa cantidad correspondieron al
grupo inglés de El Águila 1,408'094,2 31 pesos, o sea, un 88 por ciento y el 12
por ciento restante fue lo pagado a las compañías yanquis. Las condiciones en
que se pagó la deuda, en moneda nacional, aparecen en el cuadro 40, donde

;·i{ipp)'. op, cit .. PI'. !(,2-! M. 1Jiario Oficia!. 1~ de marzo de 194~ \', I de diciembre de 1945,

';"Bcrmúdez. op. cit .. p. 4H .. \lcrnoíll./.i/ "'('rd,,d dd pctrri!co.l'l" 741-7+~.



SINGLADURAS EN ALTAMAR 11959-1979) 137

no figura la suma de 12 millones de dólares que correspondieron a Sinclair
por el acuerdo comercial ya citado."~ A los tipos de cambio prevalecientes,
las erogaciones de Pemex corresponden cabalmente a las estipulaciones de los
acuerdos, resumidos en líneas anteriores, que fueron formuladas en dólares.
Los totales pagados a cada grupo figuran en el cuadro 40 bis, con la salvedad
mencionada del acuerdo comercial con Sinclair.

Una historia de la nacionalización petrolera no puede dejar a un lado
la forma en que fue pagada la deuda respectiva. Sin embargo, para el lector
actual no tiene caso discutir los episodios de las complicadas negociaciones
que se llevaron al cabo durante media docena de años; el punto de vista del
historiador debe ser distinto del punto de vista del jurisperito. Aquí haremos
referencia más bien a los convenios obtenidos, tratando de evaluarlos, sin
entrar en muchos detalles sobre las negociaciones mismas.

Se aprecia de inmediato un hecho sorprendente. El conjunto de las empre
sas petroleras tenía bienes que fueron valuados en 1938 por poco menos de
224 millones de pesos, o sea, unos 62 millones de dólares; sin embargo, esas
empresas recibieron finalmente más de 170 millones de dólares, es decir, casi
1,607 millones de pesos, distribuidos a lo largo de 23 años en la forma que
muestra el cuadro 40. Es obvio que deben tomarse en cuenta varios factores
para juzgar la equidad de los pagos de esta deuda. En primer lugar, debe con
siderarse el factor tiempo que tuvo una influencia doble: el pago de intereses
y la devaluación de la moneda mexicana (el poder de compra del peso era ya
en 1954 inferior a la tercera parte del que tenía en 1938 y la paridad peso/
dólar había aumentado dos veces y media). Por otro lado, varios de los con
venios establecieron el pago de "propiedades, derechos e intereses", lo cual
contribuyó sustancialmente al incremento de las cantidades pagadas, como
era de esperar. 12H En el caso del convenio Cook-Zevada, la indemnización de
24 millones de dólares correspondió a un avalúo de bienes que ascendió a sólo
11.5 millones de dólares y además se pagaron cinco millones de dólares por
concepto de intereses. En el caso de El Aguila, cuyos bienes se valuaron en
menos de 44 millones de dólares, se pagaron 50 millones de dólares, más 80
millones de dólares por intereses. En conjunto, las "propiedades, derechos e
intereses" representaron 24 millones de dólares más que el avalúo total y se
pagaron nús de 86 millones en intereses. Los pagos por intangibles contri
buyeron, casi con una cuarta parte, al aumento de la suma total de los pagos
que se efectuaron en dólares.

"-PCIllCX. U /,ctnilcr,. p. 17-f.
·"Bass"ls. Cartas. pp. 1H-I.17.
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CUADRO 40

PAGO DE LA DEUDA PETROLERA (SEGÚN PEMEX)
(Pesos)

Grupo americano Grupo il1glé;-

Al/os Sillclair Standard Otros Águila 7i;tal Pesos/dls

1940 14'850,000 l4'850,OOO 5.4

1941 16'008,000 16'008,000 4.85

1942 11 '879,500 43'650,000 5,580,000 61 '110,000 4.85

1943 18'412,497 18'412,497 4.85

1944 19'813,838 19'813,838 4.85

1945 19'813,838 19'813,838 4.85

1946 19'813,838 19'813,838 4.85

1947 19'813,838 19'813,838 4.85

1948 54'742,324 54'742,324 6.3

1949 1'399,871 75'162,080 76'561,951 8.65

1950 1'819,620 75' 162,080 76'981,700 8.65

1951 1,871,520 75'162,080 77'033,600 8.65

1952 1,923,420 75' 162,080 77'085,500 8.65

1953 1,975,320 75' 162,080 77' 13 7,400 12.50

1954 lOíf615,723 108,615,723 12.50

1955 108'615,723 108'615,723 12.50

1956 108'615,723 108'615,723 12.50

1957 108'615,723 108,615,723 12.50

1958 108'615,723 108'615,723 12.50

1959 108'615,723 108'615,723 12.50

1960 108'615,723 108'615,723 12.50

1961 108'615,72 3 108'615,723 12.50

1962 108'615,723 108'615,723 12.50

Sumas 42'737,500 141'317,849 14'570,251 1,408'094,231 1,606'719,831 9.44
2.66% 8.80% 0.91 87.64% 100.00%

Fuente: Peme,. f."l ('clró/eo, p. Ii4.
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CUADRO 40 BIS

PAGO DE LA DEUDA PETROLERA
(SEGÚN CONVENIOS)

(Dólares)

Sine/ah-

K' S00,000

21.34%

Grupos americanos

Standard

29'137,699
73.16%

39'H27A91
23..1-1%

Otros

2'IH9,792
5.50%

Grupo inl/lés

Águila

130'338,870

76.59%

Total

170'166,361

100.00%

Fuente: l{ippy, /:'1 petrrí/eo.'''/lI RC"i.'o/uátÍn, pp. 163-166; Alemán, l.a i'lTJ(J(J rld /)(.'trrílco, pp. 734-7.)7; Bcrmúdcz.IÁI
/Jolítica pt'tro!t'ra, pp_ 44-51. Lo.'l (()lln:l1i()~ l:~tahlccicr()n los 'liguientcs p,lgOS: Sim:Llir. ¡.I'500,OOO d6lares; Grupo Cook
/,c\"'H.b. ~In pagl) de lltlCH' millones de <..i<'Jbn.'s. Ull pago por 3'796,3CJ I d()bres y cuatro pagos por 4'OH5,327 d6lares, Gllb

lIIlO; Fl .\guib, IS pagos por H'6H9,25H Jú!:lrc.... , cada llIlO. Lo."> pagos a orfos intereses reSUIt<.lIl por diferencia.

CUADRO 41

¡\V¡\LÚO OFICIAL
DE LOS BIFNES EXPROPIADOS

Grupo.r

mm de pesos (I93H)
mm de dls (193H)
%

Sinclair Standard Otros (l:'UA) l:"I Ál';lIiLa 7iJtal

20.63 41.41 3.79 1S7.9H 223.81
5.73 II.SO I.OS 43.89 62.17
9.22 1H.SO 1.69 70.59 100.00

Fuente: Ilermúdez. I~ política petmlcra. p. ·Li: Sih'" Hcrzog. !listolia de la expropiación, pp. 11 H-122, Ripp)', fo.j petróleo
.l' la RCi.'O/uáfÍlI, p. 161 (recoge datos cOJ)rf;ldinoriosL

El convenio celebrado entre los gobiernos de México y Estados Unidos
el 20 de noviembre de 1941, estableció que los peritos fijarían "un interés
equitativo" para añadirse a las compensaciones; el informe Cook-Zevada
determinó que este interés anual sería de 3 por ciento, sobre los saldos que
resultaran a partir del día de la expropiación. Cabe señalar que el convenio
citado estableció expresamente que no sentaría precedente para pagos futu
ros, pero El Águila, como consecuencia de las negociaciones, obtuvo el pago
en los términos convenidos con el Departamento de Estado.

Las cantidades resultantes, una vez descontados los intereses, son aún
mayores que el avalúo oficial fijado por el juez, que resultó muy semejante al
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de los peritos del laudo en el conflicto de 1937, a su vez basado en los balances
consolidados de las empresas petroleras. La diferencia, como ya dijimos, pro
viene de la "justa compensación" por "las propiedades, derechos e intereses"
afectados en 1938. El informe de los peritos Zevada y Cook indicó que las
compensaciones fijadas comprendían elementos de "valor tangible e intangi
ble". En una forma generaL podemos concluir que los bienes físicos fueron
valuados por los peritos designados por el íuez y que los elementos intangi
bles constituyen la diferencia añadida por los peritos Cook y Zevada.

En el cuadro 42 aparecen las cantidades pagadas a cada grupo, de las que
han sido descontados los intereses.

CUADRO 42

PAGO DE LA DEUDA PETROLERA, SIN INTERESES
(Dólares)

Sine/l/ir

7.9HH,no
n.n/(

Grupo., americal/os

Standard

24'649,H27
71.93~';:,

H'270,935
40.7H%

Otros

1'632,73H
4,76%

Grupo inglés

A(Jui!a
'"'

49'762.134

59,22 %

Tbta!

iW033,069

100,00%

Los p<lg()~ del cuadro 39, (ol1\TrtiJos en dóbn.>\', fueron sumados dcspué:-; <.k descontar los intereses. al 3 por ciento
<llHl<ll a partir de !93H

Finalmente, en el cuadro 43 figuran los pagos de la deuda, para cada uno
de los grupos comprendidos en los convenios; se muestra por separado el
avalúo de los bienes físicos, los "valores intangibles" determinados por dife
rencia, los intereses pagados en la forma convenida y las sumas totales que
recibió cada grupo de empresas,

Este fue el modo real como se pagó la deuda, de acuerdo con los términos
de los convenios respectivos, que fueron celebrados en dólares.

Sin embargo, cuando alguien cobra, otro debe pagar, por fuerza. Pemex
recibió el 87 por ciento de sus ingresos, durante el periodo de pago de la deu
da, de las ventas en el mercado nacional. Como el peso mexicano se devaluó
de 3,60 a 12.50 por dólar en diversas fechas (véase cuadro 40), el compromiso
en moneda nacional era indefinido v aumentó con las sucesivas devaluacio
nes. En conjunto, la deuda petrolera se solventó en dólares, con un tipo de
cambio medio de 9.44 pesos por dólar. A medida que pasaba el tiempo, subían
también los ingresos de la empresa estataL por los precios incrementados des-
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pués de las devaluaciones mismas y por el incremento del tamaño físico de
las ventas. Como los recursos se obtenían mayoritariamente en pesos y los
pagos estaban fijados en dólares, resulta conveniente examinar lo que e! pago
de la deuda significó en pesos mexicanos. El procedimiento de establecer los
compromisos de pago en dólares fue criticado en varias ocasiones; era irrefu
table que conduciría a mayores pagos en pesos mexicanos, ;,Y pero después de!
convenio de 1941, se había vuelto sumamente difícil otra cosa; desde luego
que las negociaciones pudieron haberse realizado sobre bases diversas; pero,
en la actualidad ya no tiene objeto discutir tal posibilidad. En cambio, sí tie
ne objeto que precisemos lo que el pago de la deuda representó en términos
reales, para la empresa estatal que aportó los fondos necesarios tomándolos
de sus ingresos por ventas, y, por lo tanto, para toda la nación.

CUADRO 43

PAGO DE LA DEUDA PETROLERA
(GLOSA)

(Millones de dólares)

Grupos Sillc/ilÍr Standard Otros de f:'UA F! Águila ¡iJta!

Avalúo 5.73 67.4% 11.50 39.5% 1.U5 -1-7.9% 43.89 33.7% 62.17 36.5%

Intangibles 2.26 26.6% 13.15 45.1% 0.58 26.5% 5.87 4.5% 21.88 12.9%

Intereses U.51 6,()% 4.49 IjA% 0.56 25.6% 8U.58 61.8% 86.1-1- 5U.6%
l()tal 8.50 100.0% 29.14 100.0% 2.19 lOO.O% 130.3-1- 10(l.O% 170.17 100.0%
(%) 5.00 17.12 1.29 76.59 100.00%

Los ;.l\'a!úos "llIl 10<., oficiales Lid cuadro -t 1; lo~ interses ..,O!1 la diferem..'ia Je pag()~ entre 10:-' cuadros -H) y -+2; los
intangibles, representan el resto. Hermúckz, /"" poJitica petro/Na, p, 4H, llega sustancialmente al mismo resultado, aunque
deh(' ((lmarsl' l'1l ClIcnt;l que ;liíadió el heneficio cOnll'rcial de 12 millones lk d{)lares, obtenido pllr el gnlpo Sinclair

¡,'tlente: Cuadros -+0, -t I Y -+2.

En el cuadro 44, los pagos efectuados en moneda mexicana han sido
reducidos a términos reales, considerando la int1ación.

Se observa que se pagaron casi 387 millones de pesos (pesos de 1938),
como consecuencia de haber compensado "intangibles" y de haber pagado
intereses sobre saldos insolutos. En e! cuadro 44-A se eliminaron los inte
reses.

"~Silva Hcrwg. Historia de la expropiación, pp. 1(,9-171; Bassols. PaJos de cangrejo. pp. 12-14; Bcrmúde7.. 01'.
cit., pp. 44-51.
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CUADRO 44

PAGO DE LA DEUDA PETROLERA
(PEMEX)

(Pesos de 193H)

Grupos americanos Grupo inglés

Sinclair Standard Otros Águila

39'219,H55 79'622,644 6'74H,l 74 261'216.596
31.23% 63.40% 5.37%

125'590,673
32.47% 67.53%

7iJtal

3H6'H07,279

100.00%

FUClltl': Fl pod<.:r de (OIllpr¡l Jí.." b monc(b nacional :-ot' Jjllst/J de acuerdo con el Índice dd cosro de la \'ida obrera,
La ('conomirJ mn:iwl/iI, 1<.170, p. 19ó

CC.\DRO 44-A

PAGO DE LA DEUDA PETROLERA, SIN INTERESES
(PEi\lEX)

(Pesos de 193 H)

Sinc!air

36, '96H, 120
33.46%

Grupos americanos

Standard

6H' 141,050
61.67%
110'491.919
51.3H%

Otros

5,'3H2,749
4.H7%

Grupo inglés

Águila

104'556,59H

4H.62

liJtal

2l5'04H,SI7

100.00%

Se tomarO\l intereses, al.) por ciento "lIlU<ll sohre saldos insoluto:-., a parrir de 19.HL

En resumen, desde el punto de vista de las erogaciones reales (pesos
de 1938) de la empresa estatal, los intereses representaron alrededor de un
45 por ciento y la compensación total por "intangibles" no fue significativa,
corno lo muestran los datos del cuadro 45.

En último término, las cantidades compensadas a cada grupo de empre
sas petroleras, expresadas en la moneda del tiempo de la expropiación, fueron casi
proporcionales a los avalúos oficiales de sus bienes elaborados en 1941 (véase
cuadro 41). Por otro lado, a las empresas del grupo norteamericano se les com
pensó una fuerte proporción de intangibles; a El Águila, en cambio, por el con
venio respectivo se le pagaron intereses cuantiosos. Para comparar el cuadro 45
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con el cuadro 43, debe tenerse en cuenta que el poder de compra del dólar bajó
en forma apreciable después de la guerra; los precios yanquis subieron un 50
por ciento en promedio, de la fecha del convenio con la Standard al momento
del convenio con El Águila. En conjunto y en términos reales, repetimos, se
pagó un 45 por ciento del valor del avalúo, por concepto de intereses.

CUADRO 45

PAGO DE LA DEUDA EN PESOS
(GLOSA)

(Pesos de 1938) (millones)

Grupo.\' Sinclair Standard Otros de ¡;;UA El Águila Jiltal

.\\·alúo 20.6.l 52.6% +1.41 52.0% 3.7\1 56.1% 157.98 60.5% 223.8 J 57.í)ji

Intangibles 16.H +1.7 26.7.1 33.6% 1.60 23.7 -53.+2 -20.5 -8.75 -2.3

Intereses 2.25 5.7 11.+8 14.+ 1.37 20.2 156.66 60.0 171.76 44.4
-I()tal 19.22 100.0 7\1.62 6.76 261.22 386.82
(%) ¡O.J+ 20.58 100.0 1.75 100.0 67.53 100.0 100.00 100.0

Los intangibles son bs difercncias con los totales pagados.

Varios observadores expresaron inconformidad con las bases del conve
nio de pago:

a) por pagar en dólares los bienes de una compañía "mexicana";
b) por pagar intereses sobre saldos insolutos (interés compuesto o anato

cismo);
e) por determinar el monto de los intereses a partir de la expropiación,

a pesar de que México no fue culpable del retraso, ya que pidió un
convenio desde el primer momento;

ti) por aceptar el pago de intangibles y otros derechos, cuando el petróleo
del subsuelo pertenecía a la nación.

Por estos cuatro conceptos, los mexicanos pagamos algo así como 108
millones de dólares, sobre el valor de los bienes expropiados, tal como fue
determinado por los peritos (véanse cuadros 41 y 45).

Pasaremos a ocuparnos de la evolución general de la industria petrolera
mexicana entre los años de 1959 y 1979, que es el tema central de este capí
tulo. El crecimiento de la producción de hidrocarburos entre (1942 y 1958),
tuvo lugar con una tasa media anual acumulativa de 8.4 por ciento; en el
periodo que ahora nos ocupa la tasa fue ligeramente menor: 8.0 por ciento.
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Como se trata de un lapso mayor también, y como ahora los volúmenes son
más altos, se comprende que esta nueva etapa representa ya la madurez de
una industria consolidada. En efecto, durante este lapso Pemex llegó a ser la
mayor compañía perforadora individual en todo el mundo, ocupó un lugar
prominente por e! volumen de hidrocarburos procesados y avanzó hacia la
primera fila de la industria por e! volumen y la variedad de productos petro
químicos obtenidos. Los datos de la producción de crudo figuran en el cua
dro 46, donde se les compara con la producción norteamericana y la mundial
en años seleccionados para mayor sencillez.

CCADRO 46

PRODUCCIÓN DE CRUDO EN lvlÉXICO y EL MUNDO,
1959-1979

Tam%
Ai10s 1959 1963 1967 1971 1975 1979 1979-1959

México 111111 bis 9ó 115 133 156 262 537 8.99
% del total 111undial 1.34 1.21 1.03 0.89 1.33 2.35 3.1 I
EL'A 111111 bIs 2,575 2,753 3.216 3,485 3,055 3.157 1.02
% 36.04 28.87 24.91 19.95 15.54 IU2 -4.68
Total l11undial 7,144 9,537 12,913 17,472 19,657 22,838 5.98
México II.T

111111 bis el]. 168 202 259 298 459 785 8.01

l'lJcnte: Tu..:cllficfh CcnfW:1' Pctro!ClIrtl SfllfiYfics, \l(lrld Oí!, ()jlalld Gas}ournal.

El bajo ritmo de crecimiento de la producción norteamericana de aceite
crudo se debió, además de las políticas de conservación y explotación racional
impulsadas por las guerras de! Medio Oriente, a la aparición de síntomas de
agotamiento, o por lo menos de estancamiento. Entre 1959 y 1979 la pro
ducción yanqui creció sólo un total de 23 por ciento, en tanto que, de 1942 a
1948, la expansión había sido de más de 46 por ciento. Hacia el año de 1959
se habían terminado en Estados Unidos alrededor de 1.7 millones de pozos
productores de los cuales continuaban produciendo unos 550,000. Durante el
lapso 1959-1979, en cambio, se triplicó la producción total de crudo en el mun
do; pero México, por su parte, logró multiplicar la suya 5.6 veces. Jnevitable
mente, el crecimiento rápido de la producción mexicana de crudo sobrepasó
al crecimiento de las necesidades nacionales, en una época en que la balanza
comercial nos era particularmente desfavorable y el déficit representaba un
porcentaje elevado del costo de las importaciones.
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Estos 20 años aportaron enormes camhios en la industria petrolera mun
dial. La alta tasa de crecimiento de la producción total (6 por ciento), junto al
estancamiento de la producción yanqui (1 por ciento), acentuó la importancia
de nuevas zonas productoras con características muy singulares. Más del 80
por ciento del petróleo obtenido hasta 1979 se extrajo de yacimientos de
grandes dimensiones (500 millones de barriles cuando menos, en cada uno
de ellos); este petróleo, por la gran productividad de los pozos, resulta más
harato que el petróleo yanqui cuya producción apenas aumentaba perforan
do 60,000 pozos cada año. Los grandes yacimientos se encuentran dispersos
por el mundo; pero, en cierta medida, se sitúan sohre un arco amplio en el
occidente asiático. Algunos de los más grandes llegan a contener milo más
millones de barriles. Nuestro país, para fortuna nuestra si sabemos aprove
charlo, cuenta con algunos yacimientos muy grandes, en tierra firme como
sobre todo en la plataforma marina que rodea al continente. Al llegar a su
fin el periodo que nos ocupa (1979), Arabia Saudita, Rusia, Irán, Kuwait,
Indonesia, Abu Dhabi, Iraq y México habían superado el nivel de reservas
yanqui. no En nuestro territorio, alrededor de 1,100 millones de barriles de
un total de poco más de 4,000 millones, fueron obtenidos del solo yacimien
to de Poza Rica, durante el periodo que ahora consideramos. En el capítulo
anterior, ya señalamos que la Faja de Oro produjo sobre un 75 por ciento del
aceite extraído en el periodo de "auge" (1920-1922).131

Desde otro punto de vista, los trastornos políticos causados por la nueva
situación petrolera conmovieron al mundo. Las guerras de Medio Oriente
originaron escasez momentánea del energético, acompañadas por fuertes
ascensos de los precios de los hidrocarburos; se llegó a niveles de precios
hasta entonces insospechados. Antes de esas crisis políticas, prevaleció un
precio medio del crudo de tres dólares por barril; súbitamente, entre 1973
Y 1974, este precio se cuadruplicó. En 1979 fue de alrededor de 20 dólares
por barril. Para México, tales hechos -que a su vez dieron origen al t1ujo de
grandes volúmenes de recursos económicos supuestamente hacia las zonas
productoras de crudo y gas- representaron un acicate para el aumento de
la producción hasta entonces mantenida en términos generales al nivel del
consumo interno, y constituyeron un fuerte aliciente para producir exce
dentes destinados a la exportación. Como consecuencia, se incrementaron
considerablemente (a partir de 1977) las prestaciones fiscales cubiertas en
nuestro país. Los datos respectivos se resumen en el cuadro 47, donde se

""\\In-/d Oi/. HIn/ti Petrolelllll Report. Oil ill/d Gasfoumal.
"'Véase el cuadro 7. Nehring. Campos pctroler(jj' g~l(atlle.\·. p. 116. Pemcx. Anllorio f;stadil'tico. 19!i(). pp. J7 Y I-H!.
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les compara con la extracción total de hidrocarburos de los yacimientos
meXICanos.

CUADRO 47

IMPlJl~STOS ORIGINADOS POR EL PETRÓLEO EN MÉXICO,
1959-1979

Tasa % uzm %
,1 ¡¡os 1959 1963 1967 1971 1975 1979 1971-1959 1979-1971

'I{)tal mm de
pesos 639 9+1 L2+4 1.917 H,257 63,072 9.6 54.H

pesos/hl
(\ 1."1'.) UO +.66 +.HO 6.+3 1H.5H HO. 35 +.5 37.1

dls/bl O. lO o.n 0.3 H 0.51 J.+9 3.52 +.5 27.3

Fuente:.J. DOY~llí. !J~/;)}'JJJ(, IV7-L pp. 10-13. UÍdl Serrano (CrlJllpOrCCmóa, 1(77), calificó el cambio Jl' "gigantesco".

Naturalmente, esta tabla refleja el importante cambio que tuvo el destino
de una parte de la producción mexicana de petróleo; de ser dedicada sustan
cialmente al abastecimiento de las necesidades nacionales, pasó a ser desti
nada a la exportación en parte considerable, a partir de 197 5. Nadie podía
dejar de ver que Pemex se encontraba ante una nueva etapa de su desarro
110.;;' Habían quedado atrás los tiempos en que un impuesto casi simbólico
(como aquel de 1912, de un centavo de dólar por barril) podía ser calificado
de "confiscatorio" (según la expresión empleada entonces por el embajador
Wilson). Cabe repetir que en el cuadro 47 los impuestos son comparados
con la producción total de hidrocarburos. incluyendo el gas natural por las
razones que ya se expusieron, En el cuadro 48 aparecen los datos referentes
al aprovechamiento del gas.

La instalación de nuevas plantas criogénicas (La Venta, Pajaritos y Cac
tus) permitió aumentar considerablemente la recuperación de líquidos del
gas. Las exportaciones de crudo (deducidas las importaciones) se presentan
en el cuadro 49.

Las cifras referentes al destino de la producción nacional de hidrocar
buros líquidos obtenida en el país (aceite crudo más líquidos del gas), com
prendiendo el consumo interno de Pemex (que es importante, desde luego),
se muestran en el cuadro 50.

:~PCIlH.·X. AJluario h:I"!adú!ico, JYSO, pp. {7. (í~, (n.
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CUADRO 48

APROVECHAMIENTO DEL GAS NATURAL,
1959-1979

AJios 19';9 1963 1967 1971 1975
Tasa % '[asa %

1979 1971-1959 1979-1971

Producci6n mm
rn'

Ventas int.

Ventas/produc
ción %

Líquidos recupe
rados (mm bis)

'i,32R IU71 lli,221 IR,220 22,271 30,146 5.7 6.5

l,li73 4,3li2 1i,2R3 R.529 9,9HI 13,913 14.5 6.3

17.9 3RA 3R.7 4(,.R 44.S 46.2 R.3 -0.2

9.37 1O.9ó 1(,.(,6 21.3(, 32.66 53.64 7.1 12.2

Fuente: Pcmcx, Anuario h~\·t(ldístic(), 1980, pp. 117 .\' 123.

CUADRO 49

EXPORTACIONES NETAS DE ACEITE CRUDO,
1959-1979

Crudo mm bIs

1959

0.10

1963

6.99

1967

0.00

1971

-0.67

1975

HJ8

Tasa %
1979 1979-1975

194.49 54.2

Fuente: Peme\". Anuario !:~\-tadístico, 1978, pp. 9,30 Y 32 Y Anuario b'tlJdú/icfI, 19XO, pp. (¡l. 37. llK Y 124.

CUADRO SO

DESTINO DE LA PRODUCCIÓN NACIONAL
DE HIDROCARBUROS LÍQUIDOS,

1959-1979

Tasa % Tam%
Aiios 1959 1963 1967 1971 1975 1979 1971-1959 1979-1971

Producción (mm bIs) 105.8 125.8 149.9 177.3 294.3 590.5 4.40 16.23

Exportación (mm bIs) 13.3 18.7 18 17.1 37.0 198.2 2.12 35.84

Importación (mm bIs) 6.0 2.3 3.6 17.8 18.2 9.4 9.49 -7.07

Cons. aparo (mm bIs) 98.5 109.4 135.6 178 275.5 401.2 5.04 10.69

Ventas (mm bis) 78.1 88.7 113.4 150.8 232.5 319.7 5.64 9.85

Cons. Pemex (mm bIs) 20.4 20.7 21.2 27.2 43.0 81.5 2.43 14.7
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CL',\IJRO 50 (Continuación)

Tasa % Tasa %
Al/os 1959 1963 1967 1971 1975 1979 1971-1959 1979-1971

Cons/prod, (%) 93.1 87,0 89.8 100.4 93.6 67.9 0.63 -4.77
Pemex/cons. (%) 20.7 18.9 15.8 15.7 15.6 20.3 -2.49 3.26

Fucnt¡,;: PCIllCX, Anuario F,tadíslico, ¡Y7H, y AfluarirJ H'Iladútico, 19HO. pp. 37.42 Y 45.

Basta observar con cuidado este cuadro, para comprender la extraordinaria
expansión de la industria petrolera mexicana durante el periodo que aquí exa
minamos; sin exageración, puede decirse que se cumplió, con creces, la misión
constitucional de aprovechar los recursos naturales del país en beneficio de
sus habitantes. En efecto, durante la primera mitad del periodo, el consumo
nacional de hidrocarburos creció con una tasa de 5 por ciento anual, pero
durante la segunda mitad del periodo esa tasa se duplicó. Y todavía mejor, el
volumen físico de las ventas creció con una tasa igualmente doble. Es decir, los
recursos que proporcionó el mercado nacional a la empresa fueron utilizados
para hacerla crecer con una velocidad doble que la población misma, y esa
velocidad se incrementó cuando aparecieron las exportaciones.

La más notable característica del periodo, fue el hecho de que, con base
en invertir recursos provenientes de las ventas en el mercado mexicano, el
aprovechamiento del petróleo mejoró en México notablemente. En efecto, el
consumo de hidrocarburos por la propia empresa, a pesar de la mejora de la
calidad de los productos, disminuyó en relación con el consumo nacional; en
efecto, el porcentaje bajó ligeramente en los primeros 12 años y subió poco
en los siguientes ocho años.

Este firme desarrollo petrolero de nuestra industria nacional se llevó
a cabo prácticamente con recursos propios, con base en los ingresos pro
venientes de las ventas nacionales inicialmente y después con la ayuda de
las exportaciones. Al terminar el periodo, el país contaba con capacidad
de refinación suficiente para sus necesidades, la calidad de los productos
había mejorado mucho y las diversas ramas del transporte habían crecido
lo necesario.

La verdadera expansión se realizó antes de 1975. Aun la producción del gol
fo era ya inminente entonces. Realizada la siembra, la cosecha era inevitable.

Considerando con más detalle la producción de aceite crudo durante los
últimos cinco años del periodo (1975 -1979), se obtiene el cuadro que aparece
a continuación:
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CUADRO 51

PRODUCCIÓN DE ACEITE CRUDO,
1975-1979

Tasa %
Años /975 /976 /977 /978 /979 /979-/975

Zona norte (mbls) 25.4 21.8 24.6 25.5 23.0 -2.45

Zona centro (mbls) 52.7 50.2 46.3 47.7 45.3 -3.71

Zona sur Comalcalco (mbls) 135.2 180 249.3 328.6 402.9 31.39

Golfo (mbis) O O O O 18.9

Resto Z.S. (mbls) 48.4 41.1 37.9 40.7 46.8 -0.84
Total (mbls) 261.7 293.1 358.1 442.5 536.9 19.68

Fuente: Peme" Anllario J::<·tadí.rtico. 19S0, pp. 96. 97. 99 Y lOO.

Examinando el cuadro 50, salta a la vista que la producción de hidrocarbu
ros líquidos sobrepasó al consumo del país, al final del periodo; en 1979 quedó
un excedente de casi 35 por ciento para ser exportado. Al principio del mismo
había exportaciones de residuales y asfalto, así como importaciones menores de
crudo, destilados y combustóleo. En el último año citado, todas las exportacio
nes prácticamente fueron de crudo, y las importaciones de gas licuado y com
bustóleo. El crecimiento de la producción provino del desarrollo de la región
de Comalcalco; apenas se iniciaba la obtención de aceite en la zona marina de
Campeche y en el resto del país la producción iba en descenso franco.

CUADRO 52

PRECIO i\1EDIO DE LAS VENTAS INTERIORES
(GAS Y PETROLÍFEROS),

1959-1979

Tasa % Tasa %
Años /959 1971 1979 1971-/959 /979-/971

Volumen (eq) mm bis 86.8 194.7 392.1 7.0 9.1
Valor mmm de pesos 4.6 12.8 62.1 8.9 21.8
Precio medio: pesos/bl 53.00 65.74 158.38 1.8 11.6
dls/bl 4.24 5.26 6.95 1.8 3.5

Fuente: AUlIario El'tadútico 19S0, pp. 94 Y 118.
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CUADRO 53

PRECIO MEDIO DE LAS EXPORTACIONES
(CRUDO, GAS Y PETROLÍFEROS),

1959-1979

Tasa % Ta.ra %
AJios 1959 1971 1979 1971-1959 1979-1971

Volumen (eq) mm bis 21.16 20.09 198.186 -OA 33.1
Valor mm de pesos 366 385 89,214 0.4 97.5
Precio medio: pesos/bl 17.30 19.16 450.15 0.9 48.4
dls/bl 1.38 1.53 19.74 0.9 37.7

Fuente: Pcmcx. :lllllariIJ Hrfadútico, JY150, pp. f)6~ I00, Nafinsa. ¡.JI economía IIlt'xiwna en Cijhl.I-, 1990, pp. 14. lB Y
53H.

Después de las crisis de! Medio Oriente los precios no regresaron a sus
niveles originales. Más adelante veremos que el precio del crudo llegó a ser 10
veces superior a la cifra tradicional de menos de tres dólares por barril. Todo
ello afectó profundamente al comercio exterior de los hidrocarburos y reforzó
e! sentido de la nacionalización. Resulta ilustrativo comparar los precios medios
de las ventas interiores con los precios de las exportaciones, antes y después de
las dos guerras ocurridas en e! Medio Oriente durante este periodo.

Entre los años de 1959 y 1971, esto es, antes de! conflicto posbélico, los
precios nacionales mostraron un crecimiento muy moderado. En e! siguien
te periodo de ocho años, esos precios, expresados en dólares, subieron (32
por ciento). A su vez, los precios de las exportaciones casi no aumentaron de
1959 a 1971, pero subieron vertiginosamente en los ocho años siguientes, aun
expresados en dólares (1,190 por ciento). Desde luego, subió principalmente
e! crudo, pero también subieron mucho los residuales, así como el gas licuado.
La nacionalización cobró así un nuevo significado; los consumidores naciona
les encontraron una fuente de abastecimiento a precios relativamente protegi
dos de la crisis política y económica desencadenada por las guerras de! Medio
Oriente. Al mismo tiempo, como se aprecia en e! cuadro 47, el fisco empezó a
recibir importantes ingresos por las exportaciones (en dólares), que se suma
ron a crecientes cantidades de impuestos pagados en moneda nacional.

Estos hechos configuraron algo así como un espejismo, atravesábamos
indemnes la crisis mundial del petróleo, sin que la escasez y los altos precios
nos afectaran, y tal parecía que la abundancia de dólares nos haría posible
resolver otros problemas. Mucho tiempo habíamos exportado residuales a
precios de poco más de dos dólares por barril, el costo de producción de
las ventas interiores se estimaba entre seis y siete dólares por barril. No se
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preveían situaciones de saturación del mercado mundial en lo inmediato y el
abastecimiento nacional estaba asegurado.

Por un momento, los beneficios reales que estaba produciendo, en lo
interno la nacionalización petrolera, se perdieron de vista, ante el atractivo
señuelo de contar con una fuente inagotable de dólares. No tuvo que trans
currir un largo tiempo sin que se vieran esfumar tales perspectivas, como un
balde de agua derramado sobre la arena. El precio del crudo no se sostuvo
mucho en los altos niveles, pero los costos subieron rápidamente.

Como lo muestra el cuadro 35, en el periodo 1942-1958 los precios petrole
ros (pesos por barril) aumentaron en promedio, un 9.7 por ciento anualmente;
durante ese lapso, el índice general de precios subió un 10 por ciento cada
año, también en promedio. En los 20 años transcurridos entre 1959 y 1979,
el incremento medio de los precios petroleros fue de 5.7 por ciento por año y el
índice de precios subió con una tasa media anual acumulativa de 8.6 por ciento.
Es evidente que los consumidores se beneficiaron con un ascenso menor de
precios petroleros, que, como se sabe, son fijados oficialmente. Si la diferencia
entre el nivel general de precios y el nivel de precios petroleros no hubiera cre
cido tanto, la industria habría recibido unos 215,593 millones de pesos, además
de los 124,100 millones que pagaron los consumidores nacionales. Piense el
lector: ¿esa suma habría sido dejada totalmente en manos de los consumidores,
si hubieran prevalecido en México las empresas internacionales?

Los precios petroleros, en el corto plazo, suelen comportarse en los diver
sos países con cierta independencia unos respecto a otros y también respecto
al índice general. A veces un producto se encuentra relativamente barato y
otro se encuentra caro; de hecho en Estados Unidos por ejemplo, entre 1938
y 1955 los precios de las gasolinas aumentaron en promedio, un 2.5 por cien
to anual, durante ese lapso, el índice yanqui de precios al consumidor subió
con una tasa de 3.8 por ciento anual. Esto quiere decir que el precio de las
gasolinas se situó alrededor de un 20 por ciento por debajo del nivel general.
Muchos factores int1uyeron en la forma de comportarse de ese importante
precio: economías de escala, cambios del precio del aceite crudo, mejores téc
nicas de exploración, los precios del aceite crudo representativo subieron con
una tasa media de 5.9 por ciento; es decir, aumentaron considerablemente
más que el índice de precios al consumidor.

A largo plazo, no obstante, la situación es muy diferente: el precio de los
energéticos varía más o menos como lo hace el índice general de precios al con
sumidor. ln En la Gran Bretaña, donde se dispone de mucha información, en un
periodo que va de 1882 a 1973, el paralelismo general de ambos indicadores es

'" 11'1, Paro/Cl/iIJ Fuets 11111/ Figurcs, 1950 y 1951l. PI" JI¡ - \' J79. 305 ,1' J 12, rcspecti\'amcntc.



CUADRO 54

VENTAS INTERIORES DE PETROLÍFEROS,
1959-1979

.-tilOS /959

111111 bis IIlm pr.\·OS

19ói

mili bis mili pesos

/967

11111I bis 11111I pesos

1971

mili bis 11I11I pesos

/975

11I11I bis 111m pe.n'

/979

111m bis mm pe.I·"'·

Tasa %
1979-/9."9

111m bú 11I111 pesos

Cas [lar. (Clj) X.7 0.1 22.7 0.-1 32.7 0.6 44.5 0.'.1 52.0 1.7 72.-1 -1.2 11.2 20./í
(;as licuado 3.'.1 0.2 6.1 0..1 '.1'.1 0.5 13.0 0.6 21.2 2.X 31.<) -I./í 11.1 t7.0
(;asolinas 25.'.1 2.5 31.2 U 41.0 5.0 55.X 7.3 70.6 I-I.X 100.6 2X.6 7.0 13.0
h:crosinas 11.0 0.-1 11.7 0.5 IU 0.5 13. ') 0.6 17.X I.X 22.3 -I.X 3./í 13.2
Diesel '.1.7 Oj 15.7 O.X 22.5 1.1 2X.-I 1.6 55.'.1 4.1 74.1 11.0 10.7 1/í.7
Combustú!co 25.1 0.5 20.6 0.5 22.-1 0.5 117 O.X 59.'.1 2.0 X1.2 -1.3 6.0 11.4
Otros 2.5 0.-1 .1.4 0.6 4.3 0.7 5.'.1 I.X 7.2 1.9 9./í -I./í 7.0 13.0
'fi'WI X6.X -1.6 111.4 6.6 1-16.1 X.'.I 194.7 13.6 2X-I.6 2'J.l 3'.12.1 62.1 7.H 13')

Precio medio:
pesos/bl , 2.51 5X.17 61.47 65.95 102.0/í 15X.43 5.7

dls/bl -1.20 4.65 4.'.12 5.2X X.17 6.95 2.6

Población
(miles) .n,XOO 3X,-I7-, 43,77-' 49.X25 56,777 64,700 3.3

Ind. precios
(mayorco) 21.8 23.X 25.9 30.5 51.7 11-1.3 8.6

Plll mm de
pesos (t 970) 20X,5 23 267,396 361.397 -I/í2,X04 60'.1,976 777,163 6.H

hJcnte: Pemcx, Anuario h'fadútim, J9S0, pp. %- ]00 y N"tinsa, /11 economía mexicana el} Clji"af, J990, pp. 14, 133 Y 538.
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sorprendente. Durante la época de la crisis del canal de Suez (1954-1962), sin
embargo, el precio de la energía (en que predominaba entonces el carbón mine
ral) permaneció más o menos estable en ese país, en tanto que el costo de la vida
aumentó más de 25 por ciento. 'H Durante la guerra del petróleo (1973), e! costo
de la vida aumentó mucho menos que el costo del aceite crudo. Podemos decir,
por lo tanto, que si bien las oscilaciones momentáneas son de consideración, el
precio de la energía guarda a largo plazo una proporción general muy estable
con los precios al consumidor. La tendencia es evidente; debido a la imposibili
dad de sustituir la energía por otra cosa que no sea energía, ambos indicadores
marchan paralelamente cuando se consideran largos periodos.

Cuando impera un sistema de precios oficiales para algunos productos,
como ha ocurrido en la industria petrolera de México desde la expropiación de
1938, resulta muy difícil llegar en un momento dado a conclusiones sólidas
sobre lo correcto de su nivel. Sin embargo, ello no impide, de ninguna mane
ra, que la fijación arbitraria de los precios de los productos de una industria
pueda arruinar a los productores. n, Todos los hechos pertinentes deben ser
tomados en consideración para juzgar las consecuencias de las variaciones
relativas de los precios; en ocasiones, los propios dirigentes de las empresas
estatales han recurrido a comparaciones directas con los precios internacio
nales o con los movimientos de los índices de precios para solicitar correc
ciones de! nivel oficial de precios. Tales comparaciones no son definitivas,
obviamente; pero es irrefutable que, salvo por periodos cortos, los precios no
deben ignorar los costos de producción. En aquellos casos en que estos costos
son más altos de lo normal en industrias similares, la solución es corregir la
anomalía; fijar un precio falso, inferior al costo de producción, no resuelve
el problema, pero arruina al productor. Tratándose de la obtención de ener
géticos, se comprende que los precios de venta no solamente deben sostener
la producción que existe en un momento dado sino también permitir e! des
cubrimiento de reservas adecuadas y la ampliación de las instalaciones con
forme lo requiera el instrumento del consumo. Para un país, puede resultar
eventualmente necesario o más barato que los energéticos sean adquiridos,
total o parcialmente, fuera del territorio nacional; pero, como vimos en este
capítulo y en el anterior, no fue ese el caso de "1éxico durante las cuatro déca
das que siguieron a la expropiación petrolera. Sin duda alguna, la histórica
medida benefició al país proporcionándole energéticos baratos durante y des
pués de la Segunda Guerra, mediante un abastecimiento estable y seguro.

i
l4 Slesser, EI1t'Jgv in Ibe c((jJ1()Il~Y, p. 151.

11'En lo~ países de ccooOlllía planificada b literatura rnencionó casos de esta naturaleza; v.gr. Stalin, Pruh!c
IlIil,\' económicos del sociali.íJ1lO en la L'R.YS, pp. 24 Y 25.
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La guerra del petróleo de los años setenta, al poner en peligro el abaste
cimiento de crudo y derivados petrolíferos, provenientes del Medio Oriente
y destinados a los mercados europeos y yanquis, ocasionaron un alza general
de precios. Nuestro país, como ya hicimos notar, permaneció relativamente
al margen del alza mencionada; evidentemente, este fue otro gran beneficio
que derivó de la nacionalización de la industria, ya que de otro modo, el alza
generalizada de los precios habría afectado más a los consumidores mexica
nos. ;;ó En el cuadro 55 se muestra un resumen de las erogaciones adicionales
que ello les habría ocasionado.

CUADRO 55

VENTAS NACIONALES A PRECIOS INTERNACIONALES
(GCERRA DEL PETRÓLEO),

1973-1976

1971

IIIl/I

111111 bIs de pesos

.A/los

Gasolinas
Diese!
Coml'lIstóle()
'¡"tal

fJó.7

ló.l
39.H

1+2.H

]O,Ó+O

+.H+O
J.547

17.02ó

197-1 1975 1976

mm mm mm
111m bIs de pesos 11Im bis de pesos mm bis de pesos

óH.H II.07H 70.ó II,H97 7Ó.O 15,H+2
H.ó ó,1% 55.9 H.93ó 59.9 9.HóH

51.H 5,2!H) 59.9 7,01 H 7IA 7,95ó
ló5.2 22.+7+ IHó.+ n,H51 207.3 33,óóó

Ventas a precios
nacionales

Diferencias
12.20H

+,HI9

19,9+7

+,527

20,H77

ó,97+

23,702
9,%+

Fuente: Pt:mex. ;'\Iluario HI"'adó-tico, IYRO, pp. ()(¡. CJ7. l)<J Y 100. lt1cnloria de labores, 19-:-1. p. Il1. .HeJ11oria de laborey.
19:(" 1'1'- I.l! Y I H.

Cabe señalar que la diferencia total durante los cuatro años, que asciende
a 24,294 millones de pesos, no se originó en las ventas de gasolina, donde
fue negativa y pequeña, sino en las ventas de diesel y combustóleo. Es decir,
el beneficio fue encaminado al transporte público y de mercancías, y a la
actividad industrial. Para el cálculo del cuadro 55, se tomaron los siguientes
precios medios de las operaciones exteriores de Pemex (véase cuadro 56), que
en unos casos fueron compras para suplir faltantes relativamente pequeños
y, en otros casos, fueron ventas de cierta consideración.

""Pemex, AUlIario E,·tadístico 19110, p. 'Jó, 97,9'1 ,. [OO. ,>lemorias de labores, I'J7+ \' 197ó; pp. III ,. 13~, [H,
rcspcctiVil1l1ente.



SINCLADURAS EN ALTAMAR (1 9S'J·l 97<J¡ 155

CUADRO 56

PRECIOS PROMEDIOS DE COMPRAS
Y VENTAS EXTERIORES, 1973-1976

(Pesos por barril)

Casolina
Diesel
Combustóleo

1973

159.52
1.\3.33

3H.H6

1974

161.02
l3H.92
100.39

1975

l6H.51
159.H6
117.16

1976

20H..J.5
lM.70
l1!A3

Fuente: PCI1lCX, .\l/lIarlo /:\-ttU/útÍi.:o, IY80, p. l ~9_

Para comprender que se trata, en este caso, de una perspectiva muy real
basta con recordar someramente cómo se gestó la guerra del petróleo y las
consecuencias que tuvo sobre la vida económica de otros países. En México,
como ya indicamos, se ajustó el precio de las gasolinas (la Nova subió de 1.40
pesos por litro a 2.10 pesos, para el público, y la Extra de dos a tres pesos
por litro), el precio del diesel (que pasó de 32 a 50 centavos por litro), el del
combustóleo (pasó de 117 a 200 pesos por metro cúbico), y el del gas licuado
(de 0.85 a 2.05 pesos por kilogramo).

Algunos especialistas pensaron que al subir el precio del petróleo se
reanimaría considerablemente la producción norteamericana de crudo; pero
el hecho es que tal cosa no ocurrió. El llamado Proyecto Independencia,m
de la Federal Energy Administration, supuso que un precio de 11 dólares por
barril, aunado a políticas adecuadas de conservación, podría casi equilibrar
la producción con el consumo, en término de una década. En realidad, la
situación se desenvolvió en la siguiente forma, durante el lapso del que nos
ocupamos en este capítulo.H~

En 1959, los Estados Unidos importaban un 25 por ciento del petróleo
crudo que consumían; en 1979, esa proporción había subido al 50 por ciento. A
partir de 1971, la producción de gas natural se estancó y aun disminuyó un
poco. Aunque el precio del crudo sí subió, la producción sólo aumentó len
tamente. Los consumidores yanquis y europeos sufrieron no sólo la escasez
que fue consecuencia del embargo petrolero, sino que pagaron el alza de pre
cio del crudo a más de 11 dólares por barril. En nuestro país, fundamental
mente por encontrarse nacionalizada la industria, como vimos el impacto de

«'FF.\. Pru/eet /Jld''l'Clldellce. 1'174. p. lO.
"'{JI}. }O·f-95. p. S7, \'('asc el cuadro 46.
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la crisis fue menor; no escasearon los derivados petrolíferos, pero los precios
petroleros internos impulsaron todavía más la inflación.

CUADRO 57

CONSUMO DE PETRÓLEO Y ENERGÍA EN ESTADOS UNIDOS,
1959-1979

Tasa % Tasa %
A,lli.f 1959 1963 19ó7 1971 1975 1979 1971-1959 1979-1971

Prod. mundo de
crudo (mm bIs) 7.IH 9,537 12,913 17,472 19,657 22,R3R 7.74 3.40

Crudo producido 2.575 2,753 3,216 3,4R5 3,055 3, I 57 2.55 -1.23

Crudo consu-
mido 3.391 3,769 4,351 5,250 5,621 6,375 3.70 2.46

Gas (eq) 2,059 2,549 3,134 3,H5H 3,+26 3,549 5.40 -1.04

Energía total (eq) 7,+09 H,46H 10,006 I 1,7 3R 12,115 13,549 3.91 l.H I

Déficit de crudo HI6 1,016 1, 135 1.763 2,566 UIR 6.63 7.R!
')i 24,1 26.H 26.1 33.6 45.7 50.5 2.HI 5.23

Fuente: 1-1-\, Project llldependence, 1974, p. 18 Y OG, 30 de enero de 1995.

Como lo había previsto el estudio de la FEA, a partir de 1974 se registró
un descenso paulatino de la proporción en que los hidrocarburos petrolíferos
participaron en el consumo total de energía de su país. Sobre ello influyeron
las medidas de conservación de la energía, particularmente por lo que se
refiere al calentamiento y refrigeración de las habitaciones. El resultado fue
una disminución importante del consumo de petróleo por dólar del producto
(bajó 10 por ciento en una década) y paralelamente, del consumo total de
energía por dólar del producto. El centro de gravedad de la producción petro
lera mundial salió de los Estados Unidos definitivamente; en consecuencia,
el precio del crudo no volvió nunca a los niveles anteriores a la guerra del
petróleo. Con ello, se reforzó la lucha por el dominio de los pozos en el resto
del mundo.

En la crisis de 1974, la nacionalización petrolera demostró en México sus
grandes posibilidades como instrumento de defensa en un mundo sacudido
por grandes tensiones. Del periodo 1959-1971 al periodo 1971-1979, la tasa
de crecimiento de la economía mexicana bajó ligeramente (de 6.87 a 6.69
por ciento), en tanto que en el vecino país del norte esa tasa descendió más
del doble (de 3.62 a 3.18 por ciento). Después del embargo árabe de 1973, el
(;1'\P norteamericano bajó 20,000 millones de dólares (de 1987), "el desempleo
aumentó en 500,000 personas", y "los precios al consumidor aumentaron 9.8
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por ciento", una tercera parte de ello "por el aumento del precio del crudo".' l'i

Desde luego que los precios petroleros también subieron en México (según
vimos, con una tasa de 3.5 por ciento anual entre 1971 y 1979, expresándo
los en dólares), pero el efecto negativo sobre la economía general resultó
considerablemente menor. Cuando el precio internacional del crudo haya
subido a 11 dólares por barril, aumentaría la producción norteamericana a 7.4
millones de barriles diarios, en un plazo de 10 años; tal era el ofrecimiento. El
aumento del precio se realizó con creces, pero la producción yanqui no subió,
sino que fue ligeramente inferior. Se pensó que el costo de las compras bajaría
como consecuencia, pero el crudo importado costó cada vez más. HO

El hecho de que el principal país productor y exportador durante muchos
años, los Estados Unidos, se convirtiera en importador y de que empezaran
a disminuir sus reservas de crudo, llamó poderosamente la atención gene
ral durante el periodo que ahora consideramos. Se vio patentemente que
los hidrocarburos fósiles son una fuente no renovable de energía; surgieron
muchas dudas sobre la forma en que se había llevado hasta entonces su apro
vechamiento, sobre la necesidad de contar con reservas y de utilizarlas con la
mayor eficiencia. La situación de las reservas se desenvolvió de esta manera.

CUADRO 58

POZOS TERMINADOS EN MÉXICO Y RESERVAS DE CRUDO,
1959-1979

Tasa '% Tasa '%
/\'/'6 1959 1963 1967 1971 1975 1979 1971-1959 1979-1971

Pozos termi-
nadas en
México 440 554 499 516 3S3 333 1.3 -5.3

Reservas de
México
(mm bis) 2,722 2.936 3.116 3,234 3,9'-1 33,560 lA H.O

Reservas de
EUA
(mm bis) 32,467 30,970 31,377 38,000 B.OOO 26,500 I.J -fA

Reservas mun-
diales
(mm bis) 256,153 326,907 399,898 549,678 656,059 644,233 (,.6 2.0

Fuente: Pemex, lnji)rmf del director general, IHde marzo de 1977, Y Comparect:ncia del director general ante el C'ulJgresu,
IR dc octubtc dc 1977.

""1'1'.\, op. cit., p. 31.

""Pcrncx, A,mario Estadístico, 198IJ, pp. 6, 7,13 Y 34. API, Encrgy: The next twentyyars, p. 233.
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Dos hechos llaman la atención a este respecto: México pasó de tener el
1.1 por ciento de la reserva mundial, a tener el 5.2 por ciento; los Estados
Unidos bajaron del 12.3 por ciento al 4.1 por ciento. Como consecuencia,
a partir de 197H las reservas de crudo que reporta Pemex son mayores que
las del vecino del norte. Sin embargo, tal cosa no fue resultado de mayor
número de perforaciones exitosas, sino correspondió a un cambio del criterio
técnico aplicado entre nosotros para calcular la reserva petrolera. Tradicio
nalmente, en México se había considerado como reservas probadas al volu
men de aceite que se esperaba recuperar por los pozos ya perforados, al 31
de diciembre de cada año. El cálculo de la reserva era, en lo fundamental,
una estimación de la producción de los pozos productores con las técnicas
de recuperación disponibles. Con posterioridad, según indicaron los dirigen
tes de la empresa estatal, se pensó que al contar con técnicas de exploración
más adelantadas, la perforación "de unos cuantos pozos estratégicos" permite
determinar las reservas de muy alto grado de probabilidad. De este modo, se
puede "planear la producción y conseguir financiamientos de gran magnitud,
con sólo dos o tres pozos clave por yacimiento". En noviembre de 1976 se
anunciaron reservas probadas de 6,300 millones de barriles de crudo y el 22
de diciembre subieron a 11,200 millones. En octubre del año siguiente se hizo
público que habían llegado a 14,600 millones. 1-11 Cuando la mayor parte de la
producción proviene de pocos pozos, localizados en grandes yacimientos,
la reserva puede aumentar mucho aunque el número de campos descubiertos
sea pequeño y el número de pozos perforados también tienda a ser bajo. Ante
todo, debe evitarse un manejo irracional de los yacimientos.

Desde el punto de vista externo, ya no desde una visión nacional de
la industria petrolera, el periodo del que nos ocupamos en este capítulo se
caracterizó por la desaparición del predominio yanqui. Era inevitable la for
mación de la OPEP, ya que los principales países productores decidieron dar
término al régimen de concesiones y formaron empresas nacionales cuya
producción representó una parte importante de la producción total.

Cuando inició sus operaciones la empresa petrolera nacionalizada de
México contaba con 16 equipos de perforación; ya en 195 Htenía disponibles
160; 1-12 en este último año cada equipo perforó casi dos pozos (5,038 m) en pro
medio y la profundidad media de los pozos perforados fue de 2,789 metros.
En aquella época la situación en Norteamérica era básicamente diferente en
materia de perforación: los sistemas de contratación no eran comparables,

'~IPClllex, /'()S'Vellltttliios, p. 43H.
"Bure"u of Mines, Bulleliu 556. 37 API, op. Gil" pp, 130 Y 132,
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la profundidad de los pozos tampoco lo era, pero, sobre todo, las facilidades
de transporte de equipos, instalación de ellos y avituallamiento durante la
perforación favorecían un ritmo rápido de los trabajos en el vecino país. Así
se explica que en el año de 1954, con poco más de 4,500 equipos se hayan per
forado cerca de 52,000 pozos, cuya profundidad media fue de 1,240 metros.
Cada equipo perforó unos 12 pozos por año y cada equipo 14,330 metros.

Después de la guerra del petróleo, la actividad de perforación disminuyó
mucho en Estados Unidos. Como veremos, el número de equipos en uso bajó
a la cuarta parte y el número de pozos perforados a la tercera; aunque la pro
fundidad sí aumentó persistentemente. Téngase en cuenta que tales hechos
ocurrieron durante una época de altos precios del crudo importado, por lo
que indican el propósito deliberado de diferir la producción y conservar lo que
aún queda de hidrocarburos en el territorio yanqui. Hubo también, en esos
años, indecisión y cambios inexplicables respecto al volumen reportado de
reservas en ese país; algunas fuentes generalmente bien informadas dieron a
la publicidad cifras muy elevadas (125,000 Y 133,000 millones, en el periodo
1973-1975), que posteriormente fueron reducidas a la quinta o cuarta parte.H\
No se puede evitar la conclusión de que las reservas fueron objeto de una
reevaluación conservadora, que contrasta con la introducción de modos más
liberales de cálculo o estimación entre nosotros.

En general, la prensa y los comentaristas latinoamericanos prestaron
mucha atención al desenvolvimiento de Pemex, a lo largo de su ya prolonga
da vida. No faltaron, desde luego opiniones que reflejaron la hostilidad de los
intereses afectados por la expropiación; pero, una vez resuelto el problema de
la deuda, predominaron expresiones de simpatía y comprensión. 144 La forma
ción de un monopolio estatal, sin embargo, tropezó con recelos y dudas en
los países donde operaban las grandes compañías internacionales. Fue común
que se previeran sistemas de asociación con esas compañías, para compartir
con ellas el petróleo producido, en vez de la tajante actitud de independencia
adoptada por México.'4 i

La actitud mexicana, sin duda, no encajó dentro de los lineamientos que
guiaron el desarrollo fenomenal de la producción petrolera mundial en manos
de las compañías internacionales, que en 1964 controlaban el 87 por ciento de

"'Pcmcx, Allllarios /::I'tlldúticos 1976 y /9711. Los datos sc ,¡tribus'en a nin'ld Oil.
""\.(asc, por ejemplo, J uárez .rávor'a, Pctnílco pam o Brasil; ,\10;con1, La batalla del petróleo; Juan Pablo P(rez

,\lfollW, Petrólflljugo de la tierm; fo(JI'() sobre la diillímica del petn;/fII; Salvador de la Plaza, ¿Contratos de servicio?, v
Cesar Balcstrini, La industria petrolera /'J) ¡\n/{'rica /l1tina.

'''¡'()f() La Dinámica del Petróleo, L'C\', 1965, p. I+H.
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la producción de los principales países exportadores, entre los cuales México
casi no figuraba.HI>

Es bien sabido gue en agosto de 1952 apareció un informe público de la
Federal Trade Comisión al Senado norteamericano sobre las actividades del
llamado "Cártel del Petróleo", formado por compañías yanquis y europeas.
En ese informe se expusieron los acuerdos monopolistas del cártel y sus efec
tos sobre la economía de diversos países. Es muy conocido también que el
principal de esos acuerdos se había celebrado en 1928, en el castillo escocés de
Achnacarry, entre la Royal Dutch-Shell, la Anglo-Persian Oil y la Standard
Oil de Nueva Jersey.H7 Las normas generales de ese acuerdo, con el pretexto
de impedir una "tremenda" sobreproducción potencial de crudo, establecie
ron que el nivel de producción sería mantenido de común acuerdo, nadie
vendería por debajo de su costo de producción, las reservas se incrementarían
sólo cuando hubiera crecido la demanda, los precios serían los mismos cua
lesguiera que fueran los puntos de origen o de embargue, a modo de que los
abastecimientos se realizaran desde el área productora más próxima al lugar
de consumo, cuando hubiera excedentes de crudo no se extraerían y de ofre
cerse a otros productores sería al precio de la zona geográfica de los mismos.
En general, se trataba de hacer máximo el consumo al mínimo costo.

También es conocido gue seis años después, en 1934, se llegó a ciertos
acuerdos complementarios sobre las restricciones a la producción, la división
de los mercados, los mecanismos de fijación de precios, las restricciones apli
cables a los productores ajenos al cártel y los gastos de competencia. México
era de hecho, para los impulsores de estos acuerdos, un outsider, que sólo
podría operar, a partir de 1938, si respetara tales reglas fuera de su territorio.
De hecho, se toleraba "la nacionalización integral del petróleo a través de
un monopolio de estado gue abarcara la extracción, refinación, transporte
y comercialización", a cambio del respeto a las normas del cártel en el exte
rior. l4H El transcurso del tiempo modificó obviamente la aplicación de los
acuerdos de Achnacarry y los convenios complementarios. Por una parte, el
Medio Oriente se convirtió en el gran productor, desplazando a los Estados
Unidos; por otro lado, después de la Guerra Mundial se derrumbó el siste
ma colonial y los nuevos gobiernos fueron más receptivos para la demanda
generalizada de obtener mayores recursos a cambio de las riquezas naturales.

,", len:, Aetas secretas: lufilrme al Sellado, 1952.
q-Ibidelll (adición del traductor), p. HR.
'''O'Connor, !'he hllpire ol0i!, 1955; 111 crisis mlllldial del petróleo, 1962. A. Silcnzi dc Sragni, ti petróleo

aJgclltillo,1955.



SINCI.i\lJU RAS EN ALr,\MAR (1959·1979) 161

Ambos factores, como hemos visto, se combinaron para elevar el precio del
crudo muy por encima de su costo de producción. En sí mismo, el resultado
favorecía al cártel en la medida en que este grupo siguiera controlando la pro
ducción y los mercados. A partir de noviembre de 1946, se inició el ascenso
de los precios sobre los niveles tradicionales; solamente México conservó su
libertad de acción en lo interno.

A lo largo del periodo que abordamos en este capítulo (1959-1979), el
tema de la nacionalización completa de la industria petrolera fue tratado
recurrentemente por comentaristas extranjeros, desde puntos de vista muy
variados y comparando situaciones muy distintas entre sí. Durante los 10
años que siguieron a la expropiación no parecía posible que el monopolio
estatal abarcara todas las actividades petroleras en otros países latinoameri
canos. A mediados de la década de los años cincuenta, sin embargo, la idea
tenía defensores en Argentina, donde la empresa estatal tropezaba con difi
cultades para desenvolverse. Los opositores sostenían la necesidad de recurrir
a la experiencia y los recursos de las compañías internacionales. La expe
riencia de la Petro-Mex había sido conocida en el Cono Sur del continente
y ahora se empezaron a divulgar los resultados obtenidos por Pemex. ;4'1 En
los años sesenta, la formación de la empresa estatal venezolana CVP, reavivó
el interés por los problemas de ese tipo de empresas, pero en ese país se dio
cabida de inmediato a la posibilidad de celebrar contratos de asociación con
participación en la producción, del tipo de los que habían sido prohibidos
en México, 10 cual era ya generalmente conocido. ;5(J El ambiente fue descrito
por un autor norteamericano, con apoyo en comentarios de prensa, hacia el
final de la década, diciendo que las empresas internacionales "temían que
en otras partes se siguiera en el futuro el ejemplo de México".'5) Ya en la
década de los setenta, el crecimiento de Pemex era ampliamente conocido
en el extranjero, así como su carácter de empresa única. m Las Naciones
Unidas publicaron en 1973 un estudio general sobre la industria del petróleo
en América Latina, que incluyó un capítulo especial para describir en él las
políticas seguidas en la materia por los diversos países. "Los Estados se han
reservado el dominio del recurso natural, sea para explotarlo directamente

q"Foro: ,,, IJilllimiCil dell'ctróleo; U'C. 1965;].P. Pérez Alfonw, "p, cit .• 1961. R. Sader Pérez, 1" empresa
c,,'tatalv los COlltratos de serúcio. I96H. p. 204; V Volski. AIII,'rica IIItilla. petníftoo e illdepelldellcia. 1966; H.D. ,\ lontiel
C;ltll,H:ho, r", cxp/oftlá¡)J1 del /,t:/ró/cl) en l¿'11c:::.uc/a, }IJ67.

""'E!nzer. IlItemaciollll! (Ji! alltl L'lIderdcveloprd COl/lltries. p. 3(H.
"'PR. Odcll. (Ji! alld \\(Ir!d I'rn.¿w. 1')lO, pp. 15H \' ¡60; :-;.H. Jaco"\'. MII!tillational (Ji!, 1974. PI" 12H. IH+

Y 1W),

"'O"l', l" illdl/strill del petróleo CII .1l1lérica 1-<1/jl/lI, 1973, cap. \'. "Tendencias de las políticas petroleras".
1'1'.79·12."
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asumiendo los ricsgos pertinentes, sea para concederlo a los particulares o
contratar con ellos", fue la conclusión general. Pero un examen de las tablas
comparativas que contiene el estudio, demuestra que sólo "Cuba y México
(tienen) un monopolio que abarca toda la actividad ... en Argentina (cubre)
sólo la exploración y explotación ... y en Brasil y Chile la comercialización
qucda excluida". Es bien conocido que posteriormente otros países reduje
ron también el campo de acción de sus empresas estatales y recurrieron a
contratos con participación en la producción obtenida por los particulares,
generalmente empresas internacionales. Por esta tendencia evidente, el estu
dio de la ONU concluyó desde entonces, que la "única diferencia reside en la
exclusividad". "i "Cuando se ha implantado el monopolio estataL .. los dere
chos existentes se han transformado en compensaciones pecuniarias", indica
más adelante; y en aquellos casos en que el Estado concentra la mayor parte
dc las actividades "tiene importancia determinar en qué etapa de ellas cesa la
actividad estatal y la naturaleza de las relaciones entre el Estado empresario
y los particulares".;q

Era natural. por lo tanto, que en el periodo comprendido en este capítulo
se haya discutido mucho cuál de los dos sistemas de empresa estatal produce
mayores beneficios al país que lo aplica; es decir, resulta de interés aclarar si
la "exclusividad" se traduce en mayores o en menores productos y provechos
para la nación. En 1<)65, el doctor Juan Pablo Pérez Alfonzo aprovechó un
foro académico panl examinar 10 ocurrido en Venezuela durante los años
de 1950 a 1964, en cuanto a los ingresos netos obtenidos de la producción
pctrolera. Pércz Alfonzo se había opuesto, desde 1954, al otorgamiento de
nuevas concesiones, pero en 10 que se refiere a la "exclusividad" del Estado,
preconizó más tarde una política gradual, apoyada en la colaboración con las
compaiíías internacionales, primero a través de la política llamada de jifty
Pf~Y (o sea, "mitad y mitad") en el reparto de las utilidades obtenidas, y
finalmente, después de la cancelación de las concesiones venezolanas, a través
de contratos con participación en la producción. El doctor Pérez Alfonzo
fue, como es sabido, uno de los principales impulsores de la asociación con
los árabes y de la formación de la Organización de Países Exportadores de
Petróleo (OPLI'). ",

El análisis realizado en el foro mencionado, por Pérez Alfonzo, se
refiere a dos etapas: 1950-1957 y 1958-1964. Contiene objeciones en con-

"{IJlJe'IJI. pp. H5 \. ~().

""1{, I\cUIlCOLlrt. U Jie'lni{m (1/ "'I/el/dil. 1~76.1'll. -l5. ¡~O. 1~~,

"hm) L \( ,Jllal/ {'a!JI" {)ére'~ /\{¡iIll~O, {{¿e/or .lIl1la{,,' Mala. pp, 26. ~~. 2~ v 51, Pcmcx. Al/l/ario foj'/lIdúlico.

I~H(/. pp. ;7. ~;. ()-l. ¡-lO \ I !.'. \'é<lIlSC cuadros \6.\ ".
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tra de la política de concesiones seguida en la primera de ellas y sugiere
la conveniencia de dejar a las compañías extranjeras una utilidad anual
no mayor al 15 por ciento del valor de sus activos fijos netos, cual fue la
orientación que Pérez Alfonzo imprimió a la segunda etapa. Debe recor
darse que los precios del crudo eran entonces muy bajos, de suerte que
la mayor parte de sus utilidades la obtenían las compañías por el proceso
ulterior del aceite fuera del país productor. Durante la primera etapa (19SO
1957) el n~yalt.Y obtenido por Venezuela fue algo superior a la participación
fiscal de la empresa nacionalizada en México, y aumentó un poco durante el
segundo periodo. Pero las utilidades del productor eran retenidas totalmente
en México, en vez de emigrar al extranjero, como en gran parte ocurría en
Venezuela. Es interesante comparar los ingresos por ventas, los impuestos,
el monto de los sueldos y las utilidades que Pérez Alfonzo calculó en esa
ocasión para la industria petrolera de su país, con los datos que se men
cionan en este capítulo y el anterior respecto a la industria nacionalizada
de México, durante periodos semejantes. Tal comparación se resume en
el cuadro 59.

CL'.\DRO 59

INGRESOS, IMPUESTOS, SUELDOS Y BENEFICIOS ORIGINADOS
POR EL PETRÓLEO EN VENEZUELA Y MF~XICO,

1950-1964

lng-resos por \'entas

Participación fiscal

Salarios y prestaciones

Otros gastos

Utilidades del productor
Subsidios (bajos precios)

Periodos

Venezuela
" léxico
Venezuela
" léxico
Venezuela
" léxico
Venezuela
,\Iéxico
Venezuela
,\léxico*

/Y50-/Y.'i7

dl.r!bI crudo

2.46
.\.0-+
0.70
0.49
0.33
0.72
0.63
un
0.71
0.6~

/Y5?1-/Yr,.¡-

¡lis!bI crudo

2.2~

-+ ,(,-+
1.16
0.62
0.31
1.10
0.35
2.92
0.-+6
1.04

~, ~~.5 por ciento del \';l!or de la.... \Tnta ....
Fucnte: Cuadro" 4':'", 5:!, 55 Y 5(). In" clI<ldro" ~:' :-- ~(¡ indic.lll que jo.... suhsidio .... h;lll l'q)l'csl'nt:ldo gellcr.lilllcntc

l':\l1tid,\lk~ Illu: superiores al ~2.5 por ciento de las canridadl' .... \Tndida~.
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Es de interés comentar algunos aspectos de este contraste entre dos
entidades en grados muy diversos de su desarrollo. La producción era muy
semejante en los dos países, pero la reserva era dos veces y media mayor en
México (1980). La capacidad de refinación era también parecida, pero aquí
las ventas interiores eran más de cuatro veces superiores en volumen y el
proceso del crudo mucho más completo. Se aprecia que la industria petrole
ra, a lo largo de todo el periodo 1950-1964 no alcanzó ahí la dinámica interna
que logró la industria mexicana. En México el petróleo se produjo para ser
consumido en el país, no para exportar una proporción mayoritaria; al bajar
el precio del crudo, en nuestro país no se produjo una disminución del valor
de las ventas. Por otra parte, lo que Pérez Alfonza considera un "índice de
participación de la nación", o sea, la suma de la participación fiscal v los suel
dos y salarios pagados, fue superior en México, durante la primer:l etapa en
un 8 por ciento y durante la segunda en 17 por ciento. Por el bajo consumo
interno, Pérez Alfonzo no tomó en cuenta el beneficio general que traen los
bajos precios; en México ese beneficio fue cercano o superior al valor de las
utilidades obtenidas de la venta de crudo exportado por las cinco grandes
compañías de Venezuela (Creole, Shell, Mene Grande, Ven Sun y Mobil),
por barril de aceite. La diferencia reside en que el resto de las utilidades de
esas compañías permaneció en el exterior, en vez de impulsar el transporte y
el desarrollo industrial, fundamentalmente a través de las ventas de energé
ticos. El beneficio total obtenido por cada uno de los países citados, aparece
en el cuadro 60.

CCADRO 60

BENEFICIO TOTAL OBTENIDO DE LA PRODUCCIÓN PETROLERA
VENEZUELA Y MÉXICO,

1950-1964

Impuestos + sueldos
Imp. + sueldos + subsidios

Fuente: \I1U{{,.;O r\"'adístico, IYSO, p...PJ.

Periodos

Venezuela
:\léxico

1950·1957

dls/bl crudo

1.12
I.H9

1958-1964

dls/bl crudo

1.47
2.76

Habría que tomar en consideración también que la industria mexicana
realizó en el periodo considerables gastos, dentro y fuera del país. El incre
mento de una etapa a la otra, en el beneficio total, fue de 31 por ciento en
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Venezuela y de cerca de 46 por ciento en México. La utilización interna de la
energía produjo, en el periodo considerado, muy superiores beneficios que
la simple exportación del petróleo crudo.

El consumo de energía industrial en J\léxico, por la época en que se
desarrolló, por la cercanía al principal país productor de petróleo y por la
escasez de carbón, de gas natural y de otros energéticos, estaba destinado
a depender del "oro negro". La instalación de refinerías adecuadas para las
crecientes necesidades de crudo representó una de las contribuciones más
claras que la nacionalización aportó para beneficio del país. Hemos mencio
nado que el doctor Pérez Alfonzo consideraba inevitable que las instalacio
nes de todo tipo (el activo fijo de la industria) ohtuvieran un 15 por ciento
de utilidad anual para sus dueños; como resultado de la nacionalización, en
México el dueño de esas instalaciones es la nación misma y, por lo tanto,
esa utilidad pertenece también al país y no sale al exterior. En el cuadro
61 se muestra el crecimiento de la capacidad de los procesos primarios a que
se sujeta el crudo y de las plantas de desintegración (tanto catalítica como
térmica), que da idea de la complejidad creciente de las instalaciones, ya que
más de la cuarta parte de los hidrocarburos eran sometidos en 1980 a procesos
de transformación química.

CU,\DRO 61

CAPACIDAD NOMINAL DE REFINACIÓN EN Mf~XICO, IY3H-IYHO
(bIs/día)

i\J7os /9311 /9-15 /952 /959 /966 /973
'1 'asa 9f Tasa Vr

/98() /959-/911l/911{)-/959

Destilación
prinlaria*

Desintegración

102,()()() 153,()()() 226,()()() 357,()()() 43'),1)()() 76().()()() 1'4Ui,()()()

12,()()() IO.H()() 26.H()() (¡7.()()() 1H,5()() ) (¡H.()()() 3C)7.()()()

(¡.l

H.5

7.()

H.H

*incluyc fraccionamiento dc líquidos dd gJs.
Fucnt<.:: Pcnwx. .1.IIlUlr/(/ I::aac!úlico. lW¡'(), pp. ó3-Mi, CJ3-<)-+ y tOl)

A lo largo del periodo que cubre este capítulo, es decir, hasta 1980, la
situación de la petroquímica perteneciente a Pemex evolucionó también rápi
damente. Los datos respectivos se resumen así en el cuadro 62.

A mediados de la década de los años sesenta el país importaba casi 62,000
toneladas anuales de los productos mencionados (sin incluir al amoniaco);
10 años más tarde, a pesar de que la elaboración nacional de petroquímicos
había aumentado más de dos millones de toneladas anuales, las importaciones
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CUADRO 62

PRODUCCIÓN Y VENTAS
DE PETROQUÍMICOS NACIONALES,

1965-[9HO

Tasa %
A IIos /%5 /970 /975 /980 /980-/965

Producción bruta* (\11 t) 579 l.931 3,634 7,223 18.3
Ventas interiores (m t) 302 981 1,771 3,405 17.5
Ventas exteriores (m t) 39 66 14 755 21.8
Valor de las ventas interiores

(mm de pesos) o-~ 1,2-+0 -+,067 17,491 32.5.;.) I

Valor de las ventas exteriores
(mm de pesos) 11 47 5-+ 2,771 34.9

Lxi~tl'l1l·(lI1SllIlH)"'" intCrIlIlS \ I.;{)\lr:llltc ..... intcrmulill .....
Fuente: Alluario !::1"tadútiCfJ, ly:....·U. pp. (n. 105-10l)~" 112-11ñ~; Pemt.'\,Anffario!::l'tldí.l'tico, IV-X, p. ~L

respectivas habían subido a 170,000 toneladas. La disponibilidad de esas sus
tancias habría sido inscgura y problemática, a menos de incrementar mucho
las importaciones (unos 200 millones de dólares más en 1975). Históricamen
te, ésta fue una importante contribución de la industria petrolera nacionali
zada al desarrollo económico del país, que requirió inversiones considerables
para transformar los hidrocarburos naturales en los productos mencionados.
De no haber ocurrido así, ese desarrollo habría sido menos dinámico, o bien
la industria petroquímica correspondiente no habría sido nacional. Debe
observarse que los precios medios de las ventas de petroquímicos fueron
unas cuatro veces (en el arlO 1979) los precios medios de los petrolíferos, a
consecuencia de las fuertes inversiones de capital y el gasto de energía, así
como las menores cantidades de material procesado. En el año referido, las
ventas de petroquímicos representaron el 16.7 por ciento en valor y el 5.1 por
ciento en peso del conjunto de ventas interiores. J5Ó

En el periodo de 1965 a InO, la nueva industria petroquímica estatal
vendió el 90 por ciento de su producción en el mercado nacional; sin embar
go existían todavía importaciones voluminosas, como ya vimos, de aqucllos
productos petroquímicos tlue elaboraba Pemex. Aunque fuera sólo en parte,
el país seguía siendo importador de petroquímicos. En suma, entre los ar10S
citados la evolución de la producción petroquímica de Pemex consistió en
diversificar los procesos de transformación a que se sometía el gas amargo y
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dulce, las naftas ricas en aromáticos, el etileno, isobutano y propileno, y otros
hidrocarburos. Se tomó como punto de partida a los productos secundarios
obtenidos del cracking térmico y catalítico, de la fabricación de gasolina para
aviones y de otros procesos estrictamente de refinación. La producción bruta
registrada en el cuadro 62 fue 82 por ciento mayor que las ventas netas, a
causa de los insumas internos y algunos excedentes no vendibles (COc).

CC,\DRO 63

VENTAS INTERIORES DE PETROQUÍlvlICOS,
1965-1980

1965 1970 1975 19S0 '''Tasa o/r

i1¡jos mt mm$ mt mm$ mt IIlm$ mt 1lI1ll$' /lit mm$

.\cetaldchído .H! 'H -+1 205 101 HH9 19.H HI
,\crilonitrilo 33 2-+1 óH 1,030 1;Ji 13.7
Amoniaco 120 105 451 355 no -+09 %7 1.5 3H (¡.I 30.3
Butadieno 21 119 óó 757 25.7 H-H
Cloruro de ,'inilo 32 HH 5H 296 HH IAH 20.(¡ 37.1
()odccilbcnccn,) 30 1I1 -+-+ ló-+ 6H 371 90 617 5.H 10.7
Estireno 29 H5 54 375 101 1,516 13.3 n2
Metanol lH r 35 117 9H 379 22.9 26.5- /

Óxido de etileno 32 193 71 1,103 ]7.3 -+1.7
Paraxi!cno 17 11') II(¡ I,HH -+6.H 6-+.x
Polietileno -+7 2H7 9H 937 30-+ 2,935 2H 25.6
T(,lueno 6 H 3; 51 IIH HI 542 9.7 35.7

Otros H(¡ 31 2Hó lOO 5-+3 5-+7 1,19-+ 3,291 17.1 -+3.1
'¡('tal 302 24') nI 1,235 ] ,77] -+,(H7 H05 17,-+79 17.5 HO
Precio medio:

pesos/ton HH.50 J,25H.92 2.2H5.15 5,133.33 13.0
dls/ton 65.% 10 1, 12 1H2.H 1 nO.m 3.H

* 'E-lsa media, de I97 ~ a 19HO.
Fucnt(': Pell1l'-', Anuario l::l"Iadí.lúco, ¡y/S, p..n.

Se aprovecharon así, en mejor forma, algunas sustancias naturales o pro
ductos de la industria petrolera propiamente dicha, que hubiera sido un error
quemar como combustibles en hornos o motores. El país importaba derivados
fácilmente obtenibles de esos productos, y pagaba precios elevados respecto a
las materias primas respectivas. Por ejemplo, se vendió el polietileno en Ino
a 14,000 pesos por tonelada; mientras el etano, usado como combustible,
se vendería a unos 450 pesos la tonelada. Es claro que la transformación de
etano en etileno y la polimerización de éste, son procesos costosos, principal
mente por la maquinaria y la energía usadas; de hecho, sin embargo, cxistía
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ya un consumo nacional del polímero. Los consumidores del plástico no lo
habrían podido producir si se les vendiera etano, pero compraron de buen
grado el polímero cuando fue puesto a la venta por Pemex.

A partir de mezclas de hidrocarburos obtenidos de modo natural durante
la refinación del crudo y el gas, se obtuvieron sustancias químicas de compo
sición bien definida que eran ya usadas por industrias privadas, trayéndolas
del exterior, para fabricar fibras artificiales o sintéticas, resinas, plastifican
tes, fertilizantes, plaguicidas y elastómeros. En el periodo considerado, los
particulares importaron polietileno por unos 3,900 millones de pesos, o sea,
más de 236 millones de dólares.;;c

Cuando la producción de petroquímicos empezó a cobrar importancia,
la cuestión de su precio nacional cobró también significación. En 1965, las
ventas de esos productos representaban un 3.25 por ciento del valor total
de ventas interiores; para 1970 significaban ya 9.59 por ciento; en 1975
ascendieron al 12.27 por ciento; yen 1980, constituyeron el 18.33 por cien
to. 'iX ¿Cómo se fijaban esos precios? El régimen era de permisos, según el
reglamento de agosto de 1959, con el acuerdo de una comisión administra
tiva. En cierto modo por extensión de la práctica que se seguía con los pre
cios de muchos derivados petrolíferos, se previó que los consumidores de
petroquímicos comprarían a precios subsidiados. En cuadro 64 se muestran
los precios medios de venta en el interior, para los principales productos, y los
precios de las operaciones de comercio exterior que con ellos mismos realizó
la empresa nacionalizada.

Primero fue el amoniaco, después el dodecilbenceno, el polietileno y el
acetaldehído. Aunque no todos los productos tenían en 1980 precios muy infe
riores al nivel internacional, estas ventas interiores tuvieron un subsidio global
de más de 275 millones de dólares. Debe observarse que las importaciones de
petroquímicos, en 1980, excedieron a las exportaciones en unos 370 millones
de dólares y fueron parte importante del subsidio, ya que se vendieron al pre
cio nacional. Cabe dudar que los precios fijados a los petroquímicos nacionales
lo hayan sido con conocimiento de su costo para Pemex. En 1975 el precio
nacional del amoniaco fue 1/8 del precio internacional de entonces.

Durante el periodo que siguió a la aparición de la ley del petróleo de
1958, sus disposiciones fueron aplicadas, en términos generales, siguiendo
la exposición de motivos correspondiente. El párrafo sexto del artículo 27
constitucional "tuvo por objeto impedir que en el futuro surgieran intereses

"-PCIllD••. l/lllllrio Fstlldístico. IYI!U, p. \11.

"'Ihidem, 1'1'.112-116, I05-IO'J,J/,.iJIor;ad,.!aho¡,,.s, IYII, IF{¡, IYIiI.
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CUADRO 64

PRECIOS DE LOS PRODUCTOS PETROQUÍMICOS. 1970-1980
(dls/ton)

Tasa ?(- '¡l/.fU r;(

/\iiOJ 19~1i 19:-5 19NIi 1975-l9~1i lnli-1975

Producto lllt. rrt. J/lt. Frt. 11It. rrt. ¡nt. l,:rt. 1m. le:rt.

Acetalclehído IHK.V YJ7.53 37K. 70 ó22.KK lól' -1.0

\cril(l1litri!r) .'KK.-lO ;O-l.V-l Ó51.VO 6/5.51 2.1 Ó.O

.\moniactl 62.<)<) -l;.H 36+51 óH.30 ló-l.n -6,3 H.5 -1-l.7

Buudieno Hó.ÓJ 271B -lV2.KO 62H.(j'J 1.0 IK.3

Clorurn de
vini!o ~ 19.(l-t -lO7.32 -lló.IO 4<)7 fll lU O.-l

J)()dcci! henceno WO.17 lM.J; -l39.ó; 2'i-l.1O 1.0J ",7 7.9 -7.7

EstirCll(J ~ 37 .-H) 55X. l)...J. óH.12 750.ÓJ 1K.7 2.lJ

~\1et<lIl()1 111.1ó 271.55 lófl.ó5 ]'¡O.ló 17.3 -V.J

(hiJo de etilcllo -J.H5 .~7 ó71.ó3 ,q 1.2 K (lo 7

Xilell(Js 117.7<) -lK.1O 55,I.(.n 534.50 óJó.OK ló.; -O.')

Pc>lictikn() -J.l)1.3-t V13;2 ótJ) .61 '¡')')AO 1J.2 -5.3

Tolucnn V-l.30 H.ló I K'.lV 2Kó.-lK -l2UÓ 17.0 0.1

Fuente: Peme.\ .. t1cmo,.ia de laho!"c.\·, 19N1. p. 111

particulares, sobre todo extranjeros, que era de presumirse llegarían a ser,
si no antagónicos, a lo menos distintos de los intereses generales" ."0 "Los
productos químicos (obtenidos en las refinerías) constituirían los derivados
petroleros básicos que se entregarían a la industria privada para la fabrica
ción, con ellos, de artículos de consumo general. " UrO Se deslindaban así el
campo en tlue Pemex sería el único productor del vasto campo de acción
de los capitales, los equipos y la iniciativa de los particulares, los cuales no
gozarían privilegios de exclusividad. Cuando lo considerara indispensable, el
gobierno podría crear nuevas ramas de la industria petroquímica, sin dere
chos exclusivos para explotarlas, o sea, como cualquier otro productor.

En agosto de 1959, sin embargo, fue expedido un reglamento de la ley
petrolera que contuvo algunas novedades en su capítulo \'111, dedicado a la
petroquímica.

Corresponde a la nación -decía el artículo 27 de esa disposición- la ela
boración de los productos que sean susceptibles de servir como materias
primas industriales básicas, que sean resultado de ... la primera transfor
mación química importante o el primer proceso físico importante que se

·"'.\rell<lllo ¡klloe, 1" 1'.'(/lIsiL'idad dd htado. p. 135.

"'''JhidclIl. p. 137
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efectúe a partir de productos o subproductos de refinación o de hidro
carburos naturales del petróleo, o tengan un interés económico-social
fundamental para el Estado.

El siguiente artículo corroboraba que la elaboración subsecuente sería
un campo abierto, "en forma no exclusiva", para la nación y la iniciativa
privada. 3

('¡ Asimismo el Ejecutiv:o federal, previa opinión de Pemex, daría
permisos a los particulares para la elaboración subsecuente de productos
petroquímicos. 3

(,2

A principios del siguiente año (13 de enero de 1960), se publicó un acuer
do presidencial que enumeró 16 productos petroyuímicos básicos, "obteni
dos de una primera transformación yuímica o física importante de derivados
petroleros", yue serían fabricados exclusivamente por la nación, sin participa
ción de intereses privados. La lista de "Materias primas industriales básicas"
yue estaba incluida en la exposición de motivos de la ley de 1958, tenía sólo
carácter ilustrativo y yuedaba abierta a todas las "materias primas básicas"
que de hecho "fueran utilizadas por los industriales del país" .363 La lista del
año siguiente no contenía todos los productos mencionados en el primer
intento ilustrativo, pero contenía algunos más; sólo podría ser modificada por
acuerdo expreso presidencial, según el punto segundo de la disposición. l64

Se advierte la aparición de un criterio nuevo: "La primera transformación."
A partir de su extracción del subsuelo, los hidrocarburos sufren una sucesión
constante de transformaciones físicas y químicas, antes de convertirse en un
petroquímico primario, yue generalmente tiene una composición química
definida, a diferencia de los derivados petrolíferos comunes que son mezclas
de hidrocarburos numerosos. Por ejemplo, en los yacimientos el hidrocarbu
ro de cuatro carbones es butano o isobutano y se halla mezclado con otros
hidrocarburos; en el curso de la refinación se convierte parcialmente, a través
de una reacción química, en alefinas de cuatro carbones que son separadas
en un proceso físico; estas olefinas proceden también de la desintegración
de hidrocarburos de generalmente mayor número de átomos de carbono.
En el caso que nos sirve de ejemplo, ocurren pues varias transformaciones
químicas y físicas sin duda como parte del proceso normal de refinación del
petróleo; cabría decir que, en consecuencia, los butanos o el butadieno, según
el artículo 27 del reglamento, cuando son producidos durante la refinación no

""fj IHa. 20 oc marzo oc 1%3.
'<",\rellano Belloc' "p. cit., p. 139. J)im'io Ojicial, 13 de enero de ¡960.
""f.1 IHa, 20 de marm de ¡%3.
""1Jillrio Ojicilll, 9 de febrero de I'ni.
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son petroquímicos primarios, pero sí lo son cuando se fabrican deliberada
mente para ser vendidos a la industria privada, "salvo que el Estado tuviera
en ellos un interés especial". Pero los hidrocarburos olefínicos mencionados
eran usados en la fabricación de petroquímicos primarios, en particular para
la fabricación de dodecilbenceno durante el periodo que examinamos. En
realidad, con el nuevo reglamento, sería "materia prima industrial básica"
lo que dispusiera algún acuerdo presidencial, sería vendida a quien fuera
escogido por una vía semejante, y, lo que es más, seguiría formando parte del
"monopolio estatal" aunque sería difícil hacer cumplir al productor con las
obligaciones que ello entraña. No se aprecia ninguna razón de orden lógico
para postular, sin más, tan arbitraria e imprecisa definición, que no puede
ser usada para deslindar los campos entre la industria estatal y la privada;
el deslinde, en tales condiciones, se hizo depender de decisiones de carácter
administrativo que suelen hacer a un lado las cuestiones técnicas.

El aprovechamiento de los hidrocarburos naturales para obtener otras
sustancias químicas más complicadas sigue las llamadas "cadenas producti
vas"; por ejemplo, la scparación del etano es seguida por su conversión en
etileno; este último es polimerizado para obtcner el versátil polietileno de
diversas calidades. No tiene sentido convertir el etano en etileno, como no
sea para usar la reactividad química del etileno; pero esto no constituye una
razón para que el monopolio petrolero se extienda a intereses privados, lo
cual lo convierte en un monopolio mixto.

Tóda persona que compara la ley del petróleo con los reglamentos posterio
res, advierte de inmediato estos elementos nuevos. Por ejemplo, los contratos
y concesiones que admitían las leyes anteriores daban por terminado el mono
polio estatal, en cuanto cesaba la intervención de Pemex: los contratos-riesgo
de CIMA dejaban en manos del contratista una parte del petróleo obtenido en
México, pero esa parte era vendida por la nación. Si se hubieran materializa
do concesiones o contratos de refinación, bien para refinar el petróleo de los
contratos-riesgo u otro petróleo vendido por Pemex, esa parte de la refinación
se habría realizado fuera de Pemex. De acuerdo con las reglamentaciones de
1959 Y 1971, los efcctos del monopolio se ampliaron para abarcar actividades
privadas en la rama petroquímica. Primero informalmente, pero después con
apoyo en el reglamento, se constituyó una comisión administrativa que dis
tribuía y definía los petroquímicos primarios y secundarios, y daba elemen
tos para fijar sus precios y autorizar las importaciones y exportaciones. ,{'5 La
construcción de una industria petrolera propia de la nación mexicana señaló
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a otras naciones un camino eficaz y valedero; después de algunas décadas,
surgieron intentos encaminados a desvirtuar su carácter a través de toda clase
de arreglos, combinaciones y "tómbolas". No sólo eran de esperar burdas
irregularidades, sino también ambiciones de enriquecimiento rápido.

A través de este periodo de expansión de la industria petrolera y de surgi
miento de la petroquímica en nuestro país, el número de trabajadores aumen
tó considerablemente, desde luego. Sin embargo, la tasa media de crecimiento
fue menor que en la etapa anterior, que llamamos de consolidación. Los sala
rios y prestaciones nominales también aumentaron; pero, como es sabido,
los precios crecieron con una tasa media de cerca de 9 por ciento anual. 366 En
conjunto, los salarios reales se fueron acercando, gradualmente, a los salarios
que obtenían, en esa época, los trabajadores de industrias similares en otras
partes del globo. Los datos respectivos aparecen en el cuadro 64-A.

CUADRO M-A

TRABAJADORES Y SALARIOS EN PEMEX,
1959-1979

Tasa %
Al/OS 1959 1963 1%7 1971 197J- 1979 1979-1959

Trahajadores (m) 45.7 49.6 62.7 75.5 g1.2 103.3 4.2

Salarios y prest.
(mm) pesos Ll-tl 1,6H3 2,724 4,39H g,037 21,H93 15.4

Erogaciones/bl cr
($) 12.93 14.63 20.4H 2H.13 30.6g 40./7 5.9

Erogaciones/bl (dls) 1.03 1.17 1.64 2.25 2.45 1.79 H

Erogaciones/trab.
día ($) HAO 92.96 119.03 159.27 271.17 5g0.65 lO.H

Erogaciones/trab.
día (dls) 5.95 7.44 9.52 12.74 21.69 25.47 7.5

Erogaciones/dls/
hora 1.04 UO 1.67 2.23 3.RO 4,46 7.5

Trabajadores/lOO
mm bis año 47,604 43,130 47,143 4H,397 30,992 19,236 -4.4

Fuente: Pemex. Anuario f.~·tadútic(), 1980. p. 135. cuadros 46 y 54. Se supone que la jornada media es de 40 horas
a la semaO,l.

'<"'Pemex ¡I/I!lIirio "'·/adútlCo. 1980, p. 135. Véanse cuadros 46 y 54. Se supone que la jornada media es de
40 IlDras a la semana.
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Debe tenerse en cuenta que el salario medio, en la industria norteameri
cana del petróleo, era de unos tres dólares por hora en 1959; o sea, represen
taba el triple que el salario medio (incluyendo prestaciones) en la industria
nacional. Al final del periodo que estamos considerando, el salario medio
en Estados Unidos era de unos siete dólares por hora, casi doble todavía
que en la industria petrolera de México. El aumento de la producción de
crudo, acentuado en el último año del cuadro 64-A, hizo disminuir conside
rablemente tanto las erogaciones como el número de trabajadores por barril
producido en el año.



Capítulo 7

Grandes problemas
(1980-1995)

AL ,\PROX)JvIARSE LA década de los años ochenta el petróleo mexicano se
encontró de nuevo en el escenario exterior. N o era la primera vez a partir de
la expropiación de 1938; en efecto, como mostramos en el cuadro 32, durante
el año de 1950 la exportación neta de aceite crudo alcanzó el 17 por ciento
de la producción. La producción de la zona de Poza Rica sustentó, en parte,
esos excedentes, pero las importaciones de gasolina y combustóleo fueron
considerables. Vimos también que fue el crecimiento de la producción de
la zona de Comalcalco (Reforma) lo que hizo posible (véase cuadro 51) que
en 1974 se iniciara un periodo nuevo de exportaciones de crudo. Asimismo,
señalamos que la producción marina se inició en 1979 y consolidó las expor
taciones mexicanas de aceite.

Se aprecia fácilmente, por lo tanto, que la capacidad de exportación está
ligada (puede decirse que es su consecuencia directa) con el desarrollo de los
grandes campos productores, que suelen definirse como aquellos que con
tienen inicialmente más de 500 millones de barriles de crudo recuperable.
Al iniciarse el periodo que ahora consideramos se presentaron muchas obje
ciones respecto a la explotación de Reforma y la sonda de Campeche para la
exportación en gran escala. Los argumentos que se dieron tuvieron diversas
características: en primer lugar, se recordó que los hidrocarburos son funda
mentalmente un energético barato y abundante, de ello se deducía que las
exportaciones debían ser únicamente marginales. Explotar los recursos petro
leros para el mayor beneficio de la nación, se traducía en aprovechar el petróleo
preferentemente en México mismo; si acaso, se decía, conviene producir petro
químicos que, por su elevado precio constituyen un mejor aprovechamiento
del recurso natural. ,1>7

Cuando apareció Reforma, algunas personas esperaron que las reservas
de hidrocarburos crecieran rápidamente. Sin embargo, mientras las reser
vas fueron, ante todo, una cuenta de la producción futura de pozos ya

'·'-Bcrllllldcz.!", política pe/micra. p, IS (conclusiones del capítulo 1).
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perforados, o por lo menos localizados, es evidente que tal cosa no podía
ocurrir, ya que eran muy pocos los pozos de desarrollo ya perforados en
las nuevas zonas de Reforma y de la plataforma marina. En aquellas con
diciones, las reservas crecían a medida que se perforaban pozos produc
tores y eran afectadas relativamente poco por los pozos exploratorios que
descubrían lluevas zonas productoras. Teniendo a la vista estos hechos, se
aprecia que el criterio para calcular la reserva respondía a la conveniencia
de no incrementar la producción cuando todavía no se habían perforado
los pozos que aumentarían la reserva, porque, de otro modo, la producción
aumentaría a través de los pozos ya perforados, por encima de lo que se
había estimado técnicamente por los ingenieros de yacimientos, como el
régimen óptimo de producción. En otras palahras, se decía, se estarían
drenando las reservas. 1

(,k

En aquellos días, bajo la presión del mercado petrolero mundial, prevale
ció el criterio de que podía darse un considerable incremento a la producción,
sin forzar la explotación dc las zonas tradicionales, con base en desarrollar
rápidamente las nuevas zonas productoras. Hasta cierto punto, el desarrollo
histórico de los acontecimientos apoyó este punto de vista. Como muestra el
cuadro 5 1, en 1975 se había evitado la escasez de crudo, que parecía gravemen
te amenazadora tres años antes, con base en el crecimiento de la producción
de la zona dc Comalcalco. En efecto, entre 1972 y 1975, la contribución de esa
zona aumentó con una tasa media anual de 82 por ciento, que posteriormente
se redujo a 22.5 por ciento, entre 1975 Y 1980. En total se perforaron unos 935
pozos productivos de desarrollo y solamente 87 productivos de exploración, en
el primer periodo; así como 1,049 de los primeros y 148 de los segundos en los
cinco años del segundo periodo. En cierta forma se repetía lo ocurrido durante
la época del gran auge de los años veinte; cuando se extraía rápidamente el
aceite de los campos de la Faja de Oro, a medida que se les localizaha, el aceite
subía bajo el empuje del agua subyacente y de la presión del gas. Durante los
años de 1972 a 1980, la producción del resto de las zonas productoras prosiguió
declinando con una tasa media anual de -2.8 por ciento. Así pues, la cuestión
gira realmente alrededor del ritmo de producción que se debe mantener para
extraer el mayor beneficio económico de los pozos. Las reservas se pueden
definir de varias maneras, con lo cual varía inmediatamente la relación entre
producción y reservas, expresada comúnmente en años, según se dijo.

El mercado petrolero mundial, como ya vimos, sufrió cambios muy gran
des en cstos años. En general, estos cambios se atribuyeron a la formación
de la Organización de Países Exportadores de Petróleo (OPEP). En México la

""/bidi'lII, p..>:~ (""'léxico y la OPFP").
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aparición de la OPI':P se atribuyó a la concurrencia de varios factores, entre los
cuales destacan: a) la conversión de los Estados Unidos en país importador
neto de petróleo; b) la expansión de la producción petrolera en otras regiones
del globo; e) la formación de un número cada vez mayor de empresas nacio
nales productoras de petróleo; y d) el deseo de los países exportadores de
obtener el mayor beneficio posible de la explotación del recurso natural. <r,')

Los cambios no fueron graduales, como ya mencionamos, sino que estuvie
ron ligados a una serie de crisis políticas y diplomáticas, que sucesivamente
fueron: el cierre del canal de Suez en 195R, la guerra entre Egipto e Israel
por la península del Sinaí (1963), la guerra de los seis días (1966), la "guerra
del petróleo" (1973) y finalmente la primera guerra de Iraq (Golfo Pérsico)
(1990). En esta sucesión de crisis, el mercado petrolero desempeñó un papel
importante, pero, una vez resueltos los conflictos políticos y militares, la
situación no regresó a las condiciones iniciales, ya que el aceite crudo nunca
volvió a su precio tradicional de menos de tres dólares por barril.

El cambio en las condiciones del mercado mundial ejerció una fuerte
influencia sobre la industria petrolera mexicana y puso sobre la mesa nue
vos planteamientos respecto a las posibilidades de la nacionalización de esa
industria. Con excepción del breve periodo de exportaciones de crudo (1950)
y de combustóleo (1953-1959) por algo más de tiempo, nuestro país fue esen
cialmente un productor dedicado de hecho a satisfacer el mercado propio de
hidrocarburos. El volumen total de hidrocarburos líquidos producidos en
nuestro país, entre 193R y 1nO, ascendió a 6,500 millones de barriles (hasta
1938 se habían obtenido 1,866 millones de barriles de crudo con pequeñas
cantidades de gasolina de absorción), de los cuales fueron consumidos por el
propio país 5,700 millones de barriles (87.7 por ciento), si a la producción le
sumamos las importaciones y le restamos las exportaciones.l/ IJ Un rápido exa
men del mercado nacional nos permite realizar una "radiografía energética"
de nuestro crecimiento durante los 42 años citados. En el cuadro 65 aparecen
los datos respectivos, por cuanto se refieren al consumo total (incluyendo el
consumo interno de Pemex) en algunos años.

Lo extraordinario de esta serie de datos, según los especialistas, no reside
en la alta tasa de crecimiento del consumo de energía, sino en lo sostenido
del incremento anual. J71 Para poner de relieve este hecho, basta considerar las
tasas de crecimiento en los periodos del cuadro 66.

1(,<)Penlex, .A.fllltl,-;O hl"tadistico, 1978, p. 35 (resulnen).
·-"Pemex. Anuario h"tadi.<tico. 191Nl-
neo. Baptista. 1.1 industria petrolera mexicallll (recopilación). p. IOH.
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CUADRO 65

CONSUMO NACIONAL APARENTE
DE HIDROCARBUROS LÍQUIDOS,

193R-19RO

Tasa %
Al/os 1938 INO 19·16 1952 1958 1964 1970 1976 1980 1980-1938

Consumo
(mm bis) 31.17 .'1.01 43.63 71.93 8<).74 108.69 172.53 307.08 468.93 6.67

Fuenrc: Peme\, .-\JllIill";O !::1"fadÍ,stiw. I YS{J.

CUADRO 66

CRECIMIENTO DEL CONSUMO NACIONAL
(HIDROCARBUROS LÍQUIDOS),

1938-19RO

Tasa l;T:

/'('riodo /9¡S-/Y'¡O /Y'¡O-/Y-/6 /Y'¡6-/952 /Y52-/958 /958-/%'¡ /%'¡-/970 /Y70-/976 /976-/980 /980-/9.i8

'[;l~:l

Illedí;l r~ 2.lJ J ~.76 H.6Y 3.76 U~ H.1I1 7.31 6.67

hlcntc: Peme.\, -1.Jll/ll,.;O FI"/adilúco, J9XO.

Hubo así, en este lapso, tres periodos en que el crecimiento fue acelerado
y otros cinco durante los cuales fue apreciablemente menor. Si agrupamos los
productos en venta en dos clases: las gasolinas, que se usan principalmente
en automóviles particulares, y el aceite diesel y el combustóleo, cuyo uso es
sobre todo industrial y para el transporte colectivo de personas y de mercan
cías, observamos una peculiaridad interesante (véase cuadro 67). m

El crecimiento del PIB (a precios constantes) ocurrió prácticamente con
la misma rapidez, a largo plazo, con que aumentó el consumo de petrolíferos
líquidos; pero los alto~ incrementos del consumo de gasolina, en algunos
periodos cortos, influyen poco sohre el crecimiento del PIB. El consumo de
gasolina es, en cierto modo, un consumo suntuario, o, por lo menos, par
cialmente suntuario (representa poco menos de 33 por ciento en volumen y
casi 45 por ciento en valor, al final del periodo). En general, no sería exacto
afirmar que el consumo de petróleo guarda una proporción constante con el

·'·l'eJl1cx,.\lIl1ario h'/adú/iCII, /Y-8 \' /98IJ. pp. 3, \' 'e, .i3, 117, llH. 123 Y IN, resl'cL'ti\'amentc.
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CUADRO 67

CONSUMO EN AUTOMÓVILES
Y COMBUSTIBLES INDUSTRIALES (TASAS MEDIAS),

1938-1980

'!{iJ'U %
Periodo 19.1N-/YH¡ IY~O-IN(¡ I Y~(¡-19 ,2 IYs]-195N 195N-/Y(,~ IYH-IY70 197(J-197(¡ 197(¡-lnO 198U-19.iN

(;as<llinas 6.0 1,.9 136 7.6 H 76 6.5 10.9 9.1

Diesel V com-
bust(;)1c{, 4.1 H.5 L9 H 1.7 7.0 14.9 6.¡ 6.3

PIB (pesos de
¡970) 3.3 6.1 5.H 6.4 0.! 6H 6.2 7.3 63

Fuente: PCnlex, Anuorio 1:~\·t(1dÍJt;Cf¡, IYNO

PIB; no sólo porque existen otros energéticos minerales, sino también porque
esa proporción puede variar en sí misma, como se demostró después de las
crisis petroleras de! Medio Oriente. Entre 1970 y 191) 5, e! consumo total de
energía por dólar del GDP norteamericano bajó de 23.4 a 16.0 MBTU, con
una tasa media de -1.5 por ciento anual; además, la energía proveniente del
petróleo y el gas natural bajó de 17.9 MBTU a 10.5 MBTU, con una tasa media
de -2.1 por ciento. De este modo, la participación del petróleo y el gas en la
energía total bajó de 76.8 por ciento a sólo 65.0 por ciento, 171 principalmente
por e! alza de precio del crudo y las medidas de conservación adoptadas
como consecuencia. La proporcionalidad del consumo de petróleo y e! PIB en
México se explica por los bajos precios de los energéticos industriales, diesel
y combustóleo, así como por el largo plazo.

Es bien sabido que la OPEP se fundó el 14 de septiembre de 1960, seis años
más tarde del acuerdo con la British Petroleum que puso fin a la nacionali
zación de Mossaddeg. En virtud de este último acuerdo las compañías inter
nacionales se agruparon en un consorcio; Irán conservó nominalmente la
propiedad del petróleo, pero se formaron dos compañías operadoras dirigidas
por el consorcio, la compañía persa nacionalizada recibiría un 12 por ciento
de la producción y abastecería e! mercado interno; las utilidades se dividirían
por mitad entre el gobierno persa y e! consorcio. "En lugar de un contrato
que nos diera la posesión de las propiedades -declaró e! representante de la
Standard ofNew Jelsey- durante un largo periodo, tenemos un contrato que
nos da derecho al uso exclusivo y al manejo total de esas propiedades por el

,.,()(;;, •.\0 de mero de 1995. p. 57 Y NajillIa. la Economía mericana CII cifras. pp. 132 Y I.n.
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mismo periodo y sobre los mismos términos financieros." 374 Este acuerdo
trazó las pautas para la explotación del petróleo en varios Pilíses fundadores
de la OPEP; las características de estos acuerdos residen en la producción
principalmente para fines de exportación, mediante contratos entre las com
pañías nacionales y filiales de los miembros del consorcio, con una división
de las utilidades entre ambas partes. La aparición del petróleo mexicano en el
mercado mundial, iniciada como vimos en 1974, colocó a nuestro país en
una posición semejante a la de los países miembros de la OPEP, por más que
el mercado interno de esos países sea menor que el mercado mexicano. La
consolidación de la OPEP estuvo sujeta a circunstancias adversas hasta 1973;
Venezuela y los productores árabes discutían por diferencias de precio de
unos centavos de dólar por barril, pero los ingresos obtenidos no producían
beneficios consistentes. Desde 1965, Pérez Alfonzo se quejaba de la "indiges
tión petrolera" causada por la exportación del 96 por ciento del crudo produ
cido en su país. 375 El mercado interno, en crecimiento en México hacia 1980,
parecía favorecer una mejor utilización de los recursos provenientes de las
exportaciones petroleras; aunque se vio con simpatía la formación de la OPEP,

nadie dudaba que era un organismo dominado por los grandes productores.
La mayor parte del crudo exportado por los países de la OPEP estaba en manos
de las empresas internacionales; estas empresas operaban mediante contratos
y obtenían así la mayor parte del crudo de la OPEP.

La extracción de hidrocarburos del subsuelo evolucionó, como se indica
en el cuadro 68.

CUADRO 68

EXTRACCIÓN DE HIDROCARBUROS EN MÉXICO,
OTRAS REGIONES Y EL MUNDO,

1980-1995

(mm bIs)

Tasa %
A,zos 1980 1995 1995-1980

México: Accite 709 955 2.0
Líquidos 71 168 5.9
Gas seco (cq) 236 202 -2.2

11idrocarburos totales 1,015 1,325 1.8
EL'A Aceitc 3,136 2,389 -1.8

C;as (cq crudo) 4,053 3,930 -0.2

~~Clladcrnos .\Illcricanos; N. Bassois 1l.,/l1l1acionalizaciólI del petróleo pena, pp. 51 Y 52.
'~'1B dinámica dd petróleo (\oiJr() u:\'), p. 1H6.
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Años

Hidrocarburos totales
*()PFP Aceite

Gas (eg)
Hidrocarburos totales
Mundo: Aceite

Gas (eg)
Hidrocarburos totales

1980

7,189

9,673

872
10,545

21,776
11,717

33,493

1995

6,319
9,067**

1,996

11,063
22,427
17,165***

39,592

Tasa %
1995-191fO

-0.9
-0.4

5.7

0.3
0.2
2.6
1.1

*Saudi Arahi,l, Irán, Iray', Abu Dhahi, Kuwait, Zona ;'\Jcutral. Qatar, ~igcria. Libi'l. ,\rgelia, Gab/m, V(:llczucla
e Indonesia.

**Se obtuvieron además, X55 mnl bis al aila de ga~ naturJllicuado y condensados.
***Estimado.
Fuente: SYH 20tH, Word (Ji/. 10. Y Pemex AlIIUJriu btadúticu. 198IJ, pp. 3 V 4.

En el capítulo anterior vimos que las exportaciones mexicanas de cru
do y productos petrolíferos principiaron a superar consistentemente a las
importaciones a partir de 1975. Con mayor detalle, la evolución se mues
tra en el cuadro 69, incluyendo el gas natural; a partir de entonces nuestro
país se convirtió, probablemente por un largo periodo, en exportador de
petróleo.

CUADRO 69

CRUDO Y PRODUCTOS PETROLÍFEROS
(INCLUYENDO GAS NATURAL)

EXPORTACIONES MENOS IMPORTACIONES TOTALES,
1975-1980

Años

Millones de barriles

1975

11

197(,

19

1977

66

1978

120

1979

187

1980

324

Tasa %
191fO-1975

96.7

Fuente: Natinsa, la economía rJJl'Xit'fltJtl, 199(), p. 404. Se incluyen las importaciones de particulares.

La cantidad neta exportada se duplicó año con año, en promedio; los
efectos de esta nueva situación dependieron básicamente del precio a que
fueron vendidos los excedentes de crudo. En una forma muy simplificada,
estos precios correspondieron a las cotizaciones internacionales, que se mues
tran en el cuadro 70.
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CUADRO 70

PRECIOS MEDIOS DE CReDOS REPRESENTATIVOS.
1974-1993

Periodo

Tipo crudo
Precio (dls corricntcs)/bl

(dls 1993)/bl

1974-1979

Arabc ligcro
12
30

1980-1985

Arabe ligero
30

42

1986-199}

Brent
lH
20

Fuente: Pemex, ,t/eltloria de !ahfIlTs, ¡YY3, p. 20.

Estos precios medios oscilaron bastante, pero puede decirse que lo hicie
ron sin apartarse demasiado de los valores medios; así, en la primera parte
del periodo se pagaron alrededor de 12 dólares por barril, que representaron
30 dólares. a precios de 1993. En el periodo de 1980 a 1985, prevaleció un
precio medio de 30 dólares corrientes, que a los precios de 1993 se convier
ten en 42 dólares. Este fue el periodo de los precios altos; que fue seguido
por precios reales menores a la mitad. entre los años de 1986 y 1993. Como es
sabido, a partir de entonces los precios bajaron aún más, con recuperaciones
por periodos cortos. En cierta forma, con la producción petrolera nacional de
exportación nos ocurrió lo que había sucedido en el pasado con otros produc
tos (basta recordar el henequén, el algodón, el café, etcétera). cuando se han
alternado periodos de buenos, regulares y malos precios de exportación en
grandes mercados donde nuestra influencia ha sido poco considerable. 176

Tales poderosos incentivos desdoblaron la personalidad industrial de
Pemex; la empresa nacional ha sido, desde entonces. por un lado una de las
mayores entidades productoras y refinadoras en el mundo; y, por el otro, un
fuerte exportador de aceite, destinado este energético. cada vez m~ls, a los
Estados Unidos.

Durante los años de 1980 a 1985, la producción de crudo siguió subiendo,
aunque con una rapidez algo menor a la tradicional; también siguió adelante
la recuperación de líquidos del gas natural, pero, en cambio. la obtención de
gas seco sólo aumentó ligeramente. En el último año citado, según Pemex,
México ocupó el 40. lugar en el mundo como productor de aceite, pero sólo el
50. como productor de gas. Desde un punto de vista regional, la producción
de aceite se distribuyó como lo muestran los datos siguientes:

""Pellln, ,-Innario htadí.l'tico. 19115 !' 1995.!, Memori" de I"bores, 19115,
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CUADRO 71

PRODUCCIÓN DE ACEITE CRUDO POR REGIONES,
1980-199.5

Al/os 1980 1985 1995

111111 bIs '7r 111111 bIs % 111111 bls %

Región marina 224.5 31.7 621.6 64.7 707.2 74.1
Región sur 417.0 58.8 293.6 30.6 213.3 22.3
Región norte 67.1 9.5 44.9 4.7 34.8 3.6
Total 708.6 100.0 960.1 100.0 955.3 lOO.O

FUl:ntc: Pcmc.\., Anuario EI,tadúúco, 19N5 y IYY5: HL'J}}oria de labores, 1985.

En términos generales, para 1985 se había configurado la situación que
ha prevalecido después. En 1985, la región marina obtuvo unas tres cuartas
partes del aceite, la región sur algo más de una quinta parte y la región norte
menos del 4 por ciento. A la luz de estas cifras, casi nada se aprovechaba ya
de los recursos conocidos en 1938; esta observación puede hacerse extensiva
mutatis mutandis, a las instalaciones de refinación, transporte, almacenamien
to y distribución de los derivados petrolíferos.

Las ventas exteriores representaron en 1980 un 72 por ciento del total de
ingresos de Pemex por ese concepto; en 1985 ese porcentaje fue casi igual,
pero en 1995 sólo llegó a poco más de 40 por ciento, como resultado de la evo
lución del precio del crudo que ya mencionamos. La industria nacionalizada
fue una industria cuyos mayores ingresos provinieron de la exportación de
crudo, en este lapso, sólo por un periodo de 13 años (1977-1990), casi lo que
duró el "auge" de los años veinte. m

Las vicisitudes por las que ha pasado el Pemex exportador indican que,
a pesar de todo, el México que llegó al fin del mileno era hijo de la nacio
nalización petrolera. Las variaciones del precio del crudo se reflejaron en
variaciones concomitantes de los recursos que el fisco ha obtenido; sólo los
impuestos generados por el consumo nacional han demostrado estabilidad y
crecimiento sostenido. El porcentaje del crudo exportado que se envía a los
Estados U nidos cada año va siendo mayor; en 1985 era de 52 por ciento y en
1993 ya ascendía a 66 por ciento, yen 2003 fue de más de 78 por ciento. ;-x

Debe recordarse que los acuerdos de las compañías internacionales, desde

'--Pcrncx. Jlellloria de labores. 1~()J. p. 105.
'-'N"fins". J-a mlllo/Jlía lIIexiatlla m [i(ra.'·' 1995. p. 2~ l. ,Hcllloria de labores, 200.!.
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Achnacarry, han tendido siempre a que el abastecimiento se haga primordial
mente por razones geográficas: los Estados Unidos importan cada vez más
petróleo y nuestro país exporta una proporción creciente de su excedente
hacia allá. El valor de las exportaciones de crudo es inestable, porque los
precios internacionales del crudo, manipulados a través de restricciones a la
producción de la zona más rica y de violentas crisis políticas y militares, lo
son también. Así pues, el monto de los beneficios que produce la nacionali
zación, en la parte en que dependen de! comercio exterior, están sujetos a las
oscilaciones de la economía internacional petrolera.

En un capítulo anterior, ya vimos que después de alguna desorientación
inicial, se vio claramente que Pemex contaba con un excedente de 12 al 16 por
ciento de sus ingresos totales; con algunas variantes, tales hechos sirvieron de
base para establecer los impuestos provenientes de la venta de derivados. Más
tarde, a los productos petroquímicos se les fijó una tasa impositiva de 7.8 por
ciento sobre las ventas. En 1975 se dispuso que en cuanto a las exportaciones,
el crudo pagaría 50 por ciento más un 2 por ciento adicional, los petrolíferos
Ió por ciento y los petroquímicos 12 por ciento. Con el crecimiento de la
economía nacional, e! sector de! petróleo ha perdido importancia en e! con
junto; en tal sentido, nuestra economía no está petrolizada, pero los ingresos
del fisco sí lo están. En 1978 el impuesto global sobre petrolíferos subió al 17
por ciento y al 12 por ciento e! correspondiente a petroquímicos. En 1980,
el impuesto sobre los ingresos brutos internos subió a 27 por ciento en el
caso de los petrolíferos y al 15 por ciento en e! caso de los petroquímicos,
las exportaciones de crudo y gas se gravaron con el 58.58 por ciento. En
19H5, se gravó la extracción de hidrocarburos con el 31 por ciento al precio
internacional. más un 5 por ciento sobre las exportaciones y un ó por ciento
adiciona!. Posteriormente, ese régimen fiscal evolucionó; Pemex hizo frente
a una carga total más o menos permanente, en función de la nueva organi
zación administrativa de Pemex corporativo y con empresas subsidiarias, Se
estableció un comité de precios para dirigir la acción oficial en esta materia;
algunos precios se deslizan a un ritmo predeterminado y otros se vinculan
directamente a fórmulas hasadas en cotizaciones de mercados internacionales
relevantes; por ejemplo, en la zona fronteriza norte, donde se sigue e! nivel
de precios de las estaciones de servicio del lado norteamericano. El impuesto
sobre la extracción de petróleo tuvo una tasa de 35 por ciento, en 1993; en
tanto que el impuesto especial sohre la producción y servicios, junto con el
1\',\ representó más de 50 por ciento del precio que el público pagó por las
gasolinas en 1993 en las estaciones de servicio. En resumen, los ingresos fis
cales derivados del petróleo, que en 1985 constituyeron el 45 por ciento del



CRANDES PROBLEMAS (1980-1995) 185

total de ingresos del gobierno federal y en 1995 el 35.3 por ciento, reflejaron
la importancia de las exportaciones de crudo y su dependencia del precio
internacional de esa materia prima. 37')

CUADRO 72

INGRESOS PETROLEROS DEL GOBIERNO FEDERAL,
1980-1995

Contribuciones
IFPS

IVA

'I()tal

mm de pesos (n)
mm de pesos (n)
mm de pesos (n)
mm de pesos (n)
mm de dMares

/980

163.7
17.0
2.4

un.1
7,871

/995

72,866
17,477
9,685

100,028
15,583

Tasa %
/995-/980

50.2
58.8
73.9
52.2

4.6

F¡¡~ntc: Nafinsa, /,J} economía ('17 ({fra,\

Hemos referido los impuestos, en ocasiones anteriores, a la producción
total de hidrocarburos; los datos para un periodo más reciente, se muestran
en el cuadro 73.

CUADRO 73

IMPUESTOS UNITARIOS ORIGINADOS POR EL PETRÓLEO,
lnO-1995

Al/os /980 /995 /995-/980

Hidrocarburos totales mm b/.I' /,0/5 /,293 Tasas %

Contribuciones Pesos/bl 161.28 N$ 56.35 47.8
dls/bl 6.93 8.93 1.7

IFPS Pesos/bl 16.75 N$ 13.52 56.2
dls/bl 0.72 2.14 7.5

IV.\ Pesos/bl 2.36 N$ 7.49 71.2
dls/bl 0.10 1.I9 18.8

lotal Pesos/bl 180.30 N$ 77.36 49.8
dls/bl 7.75 12.26 3.1

Fuente: Pcmex, ,4.nuarifJ Haadútico, 1990}' 1995.

""Ibit/on. p. 293, Perncx. Anuario E,·tat/útico. 1999. p. 11; Nafinsa, La economía mexicaua en cifras. 1990.
p.5H2.
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La producción de gas natural estuvo asociada en un 85 por ciento con
la producción de aceite y no varió sensiblemente durante este periodo de 15
aIl0S. Mejoró hastante, en cambio, la recuperación de líquidos del gas húme
do, como se muestra en el cuadro 74.

CUADRO 74

APROVECHAMIENTO DEL GAS NATURAL,
19HO-1995

Producción
Ventas interiores
Líquidos

1980 1995

mm m' 36,772 3H,H52

mmm' 14,236 16,055
mm bis 70.79 163.52

Tasa %
1995-1980

0.4
O.H
5.7

Fuente: Pemcx. ,"\fJl/ario FI"fadát;co. /990:" 1995.

Además de la circunstancia ya mencionada, la escasa disponibilidad
de gas natural para la industria en general proviene de lo alto del consumo de
Pemex y de la Comisión :Federal de Electricidad, así como de su uso como
materia prima, que dejaron, en 1995, sólo un tercio de la producción para las
otras industrias y el pequeño consumo doméstico. En 1998, México ocupó el
70. lugar como productor de crudo y el So. como productor de gas, pero los
porcentajes de la producción mundial ofrecen mayor contraste (7 por ciento
de los hidrocarhuros líquidos producidos y 4 por ciento del gas). \~()

Las exportaciones de petróleo crudo, durante algunos años recientes,
han sido, en años seleccionados para simplificar, los que se muestran en el
cuadro 75.

CUADRO 75

EXPORTACIONES DE ACEITE CRUDO,
19HO-1995

A,zo,\' 1980 1985 1995
Tasa % Tasa %

1985-19110 1995-1985

Crudo cxportado (mm bis) 303.0 524.9 476.7 11.6 -1.0

Fuente: :"\;lfins<l, !,¿l ('(fJflomía mexiclIno, 19YO. p. 407:v PCIllL'X• .-\Iluario "-~~ft.]{IÚfi((). 199Y.

·~IIPClllex, AllfUlrirJ I:~\'fadístico, 1999.
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La situación actual de la industria petrolera mundial es un asunto com
plejo, extenso y difícil; su análisis nos alejaría de nuestro propósito central:
una exposición resumida de las vicisitudes históricas de la nacionalización
petrolera en México. Conviene, sin embargo, dados los hechos que hemos
presentado, identificar los elementos básicos que soportan el alto precio del
crudo con relación a su costo de producción, así como los factores que origi
nan las fuertes fluctuaciones de ese precio. Es común decir que el mercado
petrolero se ha convertido en un mercado cuyos precios los establecen los
productores. En cierto sentido, tal afirmación es indiscutible, dada la gran
disparidad que hemos señalado entre el costo medio de producción y los pre
cios internacionales. A veces, prevalece la impresión de que es la OPEP el prin
cipal factor que determina ese resultado; sin embargo, no todos los miembros
de la OPEP están igualmente satisfechos con las consecuencias prácticas, algún
país incluso se ha separado de la OPEP. 3H ]

Según manifestaron sus organizadores, la idea que hizo surgir a la OPEP

tenía dos vertientes: por un lado, la intervención de los gobiernos de una serie
de países en el manejo de sus recursos petroleros, y, por otro, el deseo de obte
ner mayores ingresos fiscales. ;H2 Es cierto que hubo despilfarro del energéti
co, pero, en realidad nunca hubo otra escasez que la transitoria y local provo
cada por los conflictos políticos y militares. Con cierto retraso, se dijo, había
llegado la hora para la nacionalización de la industria petrolera, a través del
control total por los estados del cártel. Sin embargo, el propósito apareció,
desde su inicio en 1960, con una debilidad interna que acabó corroyendo
su voluntad y frustrando sus aspiraciones. Aunque no lo quisieran, el punto
de comparación era la industria petrolera mexicana; pero ahora el propósito
era otro. Se reconocía que la palabra "concesión" estaba desprestigiada; era
necesario sustituirla con otra cosa. Para lograr ese fin, se usó un concepto
que ya se había manejado en México y en Irán: los contratos de servicio, que
en concepto de las grandes empresas podían sustituir, con ventaja, a las anti
guas concesiones. ;H3 Las objeciones que se presentaban ante Pérez Guerrero,
Pérez Alfonzo y el jeque Tariki, como más tarde se puso en claro, a la hora de
rechazar una separación integral de toda intervención externa en el petróleo,
eran de varias clases. México pudo triunfar, se pensó, porque no era un país
fuertemente exportador (se olvidaba así la experiencia del auge de los veinte)
y porque su mercado interno tenía ya algún desarrollo. Los representantes
de los países productores se reunían con motivo de un congreso panarábigo,

"IR. Bet""COun. f:f petni!eo de ¡í:neouda. p. 2f),

"'Ibídem, pp.HJ y JI
"<Ibídelll. p. Ji.
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en reuniones aparentemente sociales, a las cuales no acudían las compañías,
cuando se descuidaban.J~4 Porque, en verdad, todo estaba concebido a través
de los contratos de servicio, es decir, de la participación de las grandes empre
sas en la producción, refinación, transporte y comercialización de los hidro
carburos. Para ello, existen dos posibilidades: contratos operacionales entre
las empresas públicas petroleras y las grandes compañías internacionales, o
bien, como en las antiguas concesiones, convenios de asociación aprobados
legalmente. Los organizadores de la OPEP reconocieron que originalmente no
habían pensado en hacer subir los precios del energético, sólo habían querido
impedir que bajaran. Pero la situación del mercado, en los momentos de crisis
internacionales, desencadenó tales aumentos, en oleadas sucesivas a partir
del cierre del canal de Suez. Como ya vimos, pasadas las crisis los precios no
regresaron a los niveles anteriores. Nosotros obtenemos petróleo a menos de
un dólar y medio por barril, decían ingenuamente algunos productores lati
noamericanos; nosotros, decían los jeques, lo obtenemos por 50 centavos.J~;

Las compañías, sin resistencia apreciable de los países consumidores y bajo
una aparente presión, obtuvieron un equivalente de 30 dólares de entonces. J86

Sin embargo, el precio real bajó por la inflación, a pesar de que algunos pro
ductores redujeron mucho su aportación en ciertos momentos, bien por los
incidentes militares o bien voluntariamente (Arabia Saudita). Los países de la
OPEP cuentan con sólo el 3.7 por ciento de los pozos en servicio, pero obtienen
el 40 por ciento del aceite total; en cambio, las empresas angloholandesas y
yanquis del antiguo cártel obtenían en 1997 el 60 por ciento de las ventas,
entre las 15 más grandes compañías de Occidente. 187

Hemos visto que Pemex tiene hoy dos líneas de actividad diferentes
entre sí, tanto por su funcionamiento como por su perspectiva económica;
ellas son, por un lado, el abastecimiento del mercado interno, y por el otro
la exportación de aceite crudo. Ya examinamos el aprovechamiento del gas
natural en México; en el cuadro 76 aparecen las cifras referentes al uso de los
hidrocarburos líquidos (crudo más líquido del gas).

Las exportaciones, según estos datos, representaron alrededor de 45 por
ciento de la producción de hidrocarburos líquidos. Por lo tanto, las dos mita
des de Pemex, con todas sus diferencias, representaron en este periodo, más
o menos la misma participación en el uso de esta parte de la materia prima.

"'lhidelJJ, p. 26.
"'Pemex, ¡J;1emoria de lahores, 1991, p. 20.
iH('ldeJll.

""HíJrdl Oil, marzo de 1996.
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En cuanto a los ingresos pecuniarios, la situación simplificada se muestra en
el cuadro 77.

CUADRO 76

DESTINO DE LA PRODUCCIÓN DE HIDROCARBUROS LÍQUIDOS.
1980-1995

Años

Producción
Exportaciones
1mportaciones
Consumo naCo aparente*
Consumo/producción (%)

mm bis
mm bis
mm bls
mm bis

/980

779
320

5
464

59.6

/995

1,119
520

50
649

58.0

Tasa %
/995-/980

2.4
U

16.6
2.3

-0.2

• Incluye Pemex.
h.lente: Pemex, Anuario htadí.<tico, 19m y 1995.

CUADRO 77

VENTAS INTERIORES Y EXTERIORES (AL PÚBLICO),
1980-1995

Años

Millones de toneladas
Millones de nuevos pesos
Nuevos pesos/tonelada
Dólares/tonelada

Millones de toneladas
Millones nuevos pesos
N uevos pesos/tonelada
Dólares/tonelada
Paridad media

/980

48.0
239.5 (9,770 dls)

4.985
203.54

60.1
95.40,892 dls)

1.587
64.76
24.514 $/dls

1995

Vt?ntas exteriores

73.6
65,184 (10,154 dls)

885.65
137,97

Ventas interiores
87.4

92,125 (14,352 dls)
1,054,06

164.21
6.419 N$/dls

Tasa %
/995-/980

2.9
45.3(0.3)
41.2
-2.6

2.5
58.1 (9.1)
54.2
6.4

44.9

Fuente: Nafinsa, 1", cconomía mexicana ,'n cifras. 1990 \" 1995, Y Pemex, Anuario E<tadístico. 1980 y 1995.

Las ventas exteriores crecieron un 53 por ciento en volumen, pero sólo
4 por ciento en valor (dls). Las ventas interiores, a su vez, crecieron 45 por
ciento en volumen y casi tres veces en valor (dls). Así llegó a su fin la oferta



190 NARCISO RASSOLS BATALLA

oficial de hacer de México un país de precios petroleros bajos para beneficiar
a toda la población consumidora de los productos elaborados por su industria
petrolera.

Lo ocurrido puede sintetizarse así:

a) El precio de las exportaciones de crudo, entre 1980 y 1985, osciló alre
dedor de un valor medio de 28.64 dls/bl. Ocurrió un desplome y entre
1986 y 1995 el promedio fue de 14.71 dls/bl.

b) Los altos precios iniciales del petróleo impulsaron las exportaciones de
crudo y éstas no volvieron a bajar.

e) La renta petrolera percibida por el Estado fue mantenida alta median
te el aumento de los precios internos.

el) Los consumidores nacionales de productos petroleros dejaron de reci
bir el cuantioso subsidio tradicional y toda la renta petrolera fue a dar
al fisco.

e) El consumo interno, que durante el periodo 1959-1979 creció con una
tasa media de 7.8 por ciento, descendió a un crecimiento de 2.5 por
ciento.

Vemos pues que, en el lapso 1980-1995, si bien los ingresos reales unita
rios de las ventas interiores aumentaron 154 por ciento, los correspondientes
ingresos por las ventas exteriores disminuyeron un 32 por ciento. lhh Sin duda,
el provecho económico obtenido de la riqueza natural depende, por una parte,
de los precios que se fijan para las ventas internas. pero también, por la otra,
depende del precio que obtiene el crudo en el mercado internacional. Los
primeros en México son oficiales, aunque reflejan cada vez más los precios
internacionales de los productos respectivos. m Una vez formadas empresas
separadas para las diversas ramas de la industria, se adoptó "como premisa
fundamental", que los precios internos reflejarían "costos de oportunidad en
una economía abierta" (mercados externos relevantes). ¡YO

En cierta medida, por otra parte, los precios internacionales de los deri
vados petrolíferos dependen del precio del crudo y de costos de elaboración
y transporte, que varían con independencia entre sí. Por lo tanto, el beneficio
que los países productores de crudo obtienen de la riqueza natural extraída
del subsuelo se determina. en gran parte, por el precio que obtiene el crudo.
La cuestión es que la formación del precio del petróleo es uno de esos grandes

;'"\'éase cU~ldr() 77.
bl'JFt inconn~ni('ntt' reside en la inestabilidad de los precios externus.
'''''Peme,. .He/lloria de lahores, 1993.
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enigmas, de los cuales todo mundo habla, pero nadie ha conseguido explicar
con claridad.

Antes de la formación de la OPEP, los países productores de petróleo se
sentían vagamente engañados por los precios ofrecidos por los compradores,
que servían para determinar la participación del país productor. Las empresas
del llamado "Cártel petrolero", con ayuda de los gobiernos respectivos, en los
años veinte del siglo pasado, establecieron un nivel de precios que no arrui
nara a los productores norteamericanos al inundar el mercado con petróleo
barato de las nuevas zonas productoras. Los especialistas árabes dicen que,
en ese periodo, los precios no fueron sino simples asientos en los libros de
contabilidad de las empresas transnacionales; el acuerdo era, en el fondo, no
desquiciar los "precios del golfo" con la competencia del petróleo barato. "11

Más tarde, fue evidente que la producción de aceite iba a la baja en Estados
Unidos, los gobiernos de este país permitieron alzas de precios que costaron
al consumidor yanqui, como un modo de sostener las condiciones reinantes
"tal como eran". El precio del petróleo, de acuerdo con estos hechos, no fue
durante muchos años objeto de una determinación en el mercado global, sino
que era producto del dominio que el cártel tenía de más del 85 por ciento de
ese mercado. Esta situación, como ya vimos, fue expuesta a la luz pública por
algunos sectores oficiales norteamericanos, particularmente por el Senado
yanqui en la época del gobierno del presidente Truman. J92

Desde un punto de vista práctico, el precio del petróleo es la cantidad
que pagan los compradores que lo adquieren, ya que no pueden prescindir
de la energía. Pero, por mucho tiempo, el comprador decía cuánto estaba
dispuesto a pagar y los productores se resignaban a entregar el crudo, como
si fuera producido en otra parte y fuera descontado el costo de transporte.
Vino la OPEP y dijo: esto se acabó, yo voy a decir a cómo vendo mi aceite,
en función de los recursos que necesitaré para desarrollar la economía atra
sada de los países que me forman. Por un tiempo, los compradores de crudo
y de productos refinados pagaron precios que llegaron a ser estratosféricos,
pero al cabo del periodo que examinamos en este capítulo, estaban pagando
precios de tal magnitud que resultaba posible vender el petróleo como tal,
o bien refinarlo para vender los productos. ")1 Hace muchos años, cuando
corrió por el mundo la noticia del descubrimiento del "coronel" Drake en
Pennsylvania, un médico de Tabasco llenó algunas docenas de barriles con

""Ah ;\1. Jaidah. Thc pricing oj'petroIeUIII, pp, (¡O·M,
""!"L Laudrain, Ir 1'rl1' ¡fn 1'étrolc hrut, PI" IX·32, Una exposición breve de los hechos hasta el cierre del

Canal de Sucz (19,X),
i'nVéase el cuadro H2.
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petróleo y los embarcó para Bastan; no pretendía hacer la competencia a los
productores de los Apalaches, sino saber cuánto estaban dispuestos a pagar
por el petróleo del istmo mexicano. Desde el lago Maracaibo, otras muestras
viajaron a los Estados Unidos y Europa, pero, la conclusión fue desalen
tadora, de momento; para usarlo como iluminante, no se recuperaría ni el
costo del transporte. w,¡ Sin embargo, cuando los barcos empezaron a navegar
empleando combustible líquido, el petróleo empezó a producirse en canti
dades crecientes en México, como ya vimos, y el mercado pagó los costos de
transporte a los Estados Unidos y Europa.

En ]995 la producción norteamericana era, aproximadamente un 63 por
ciento del consumo de petróleo y gas natural. No se materializó la idea de
que un precio alto del crudo traería la autosuficiencia, a pesar de que han
existido precios altos por un cuarto de siglo; el petróleo del exterior tiene
acceso regulado y el consumo de energía se ha desenvuelto como se muestra
en el cuadro 78.

CUADRO 78

CONSUMO DE PETRÓLEO Y ENERGÍA EN ESTADOS UNIDOS,
1980-1995

Ta.fa % Tasa %
Año.,' 1980 1985 1995 1985-1980 1995-1985

Crudo mm bIs 5,874 5.310 6,060 -2.0 1.3
Gas (eq) mm bIs 3,502 3,028 3,788 -2.9 2.3
Energía total (eq) mm bIs 13,051 12,705 15,037 -0.5 1.7
Déficit de crudo mm bis 2.738 2,055 3,679 -5.6 6.0
% 46.6 38.7 60.7 -3.6 4.6
GDP mmm dls (87) 3,776.3 4,279.8 5,474 2.5 2.5
Producción mundial 21,H39 19,488 22,427 -2.2 1.4
Crudo mm bIs

Fuente: O(;J, 30 de enero de llj1jS.

Los precios altos del crudo en el primer periodo originaron cierta pre
sión hacia la disminución del consumo; pero a partir de 1985 se reanudó la
expansión económica y, con ella, el consumo total de energía volvió a crecer.
Los países productores de la OPEP, y los independientes como México, obtu
vieron en ]995 no más de llna séptima parte, en términos reales, de lo que
obtuvieron en algún momento (1981) por su petróleo crudo. Bajo la presión

""lvlenéndez, [)oheny, 1'.65. Martíne," Chronology onénezuelan Oil, 1'1'.27-50.
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de las necesidades financieras, sin embargo, la OPEP produjo más petróleo
en 1995 que entonces.J~' La tentación de defender el precio cedió ante esas
necesidades hacendarias; las compañías internacionales se limitaron a trans
ferir al consumidor el precio que pagaban por el crudo. En el mercado nor
teamericano más del 60 por ciento del aceite se obtuvo importado al precio
internacional, y los consumidores pagaron en esa proporción, lo que pagaron
los de otras partes.

Los consumidores mexicanos, aunque relativamente protegidos, no fue
ran la excepción; los precios del mercado se comportaron como lo muestra
el cuadro 79, simplificado.

CUADRO 79

VENTAS INTERIORES DE PETROLÍFEROS,
1980-1993

1980 1993
Tasa %

1993-1980

Años

Gas nato (eq).
Gas licuado
Gasolinas
Kerosinas
Diesel
Comhustóleo
Otros
Total

1/11/1 bis

74.12
37.54

115.0
23.9
78.7
89.0
10.6

428.86

mmm
(de pesos)

5.23
5.76

31.94
~.70

11.82
5.61
¡-u I

77.17

1/1111 bis

74.26
90.52

179.6
17.52
~7.97

139.0
12.78

601.65

mm (nue'vos
pesos)

3.426
3.261

14.76
1.309
6.977
4.294
0.913

34.94

0.0 64.6
7.0 62.8
3.5 60.3

-2.4 47.1
0.9 63.4
3.5 66.7
1.4 43.8
2.6 60.1

Equivalencia
Precio medio
Precio medio
Pohlación
Ind. de precios
PUl (mm de

pesos de 1980)

pesos/di
pesos/hl
dls/bl
m

(PilO

23.27
179.94

7.73
66,847

100

4,470.1

N uevos pesos
3.1059

58.07
UUO

~6,467

20,241.7

5,649.7

45.7
56.0

7.0
2.0

50.5

I.~

Fuente: Natlnsa. 1", ecollomía en cifi·a,l'. 1990 (pp. 15 )' 71 ). Y 1995 (pp. 1J, ')7 Y 2<S2).

1'¡;VéaSL cuadro 6H.



194 NARCISO flASSOLS I{ATALLA

Se puede observar que la economía mexicana creció menos que la pobla
ción, a lo largo de todo el periodo, pero sobre todo en su segunda parte. El
índice de precios implícitos del PBl creció fuertemente entre 1980 y 1985, la
tasa de crecimiento bajó una tercera parte en los ocho años restantes. Los
precios de los petrolíferos, en pesos, crecieron algo más que el índice en el
primer periodo; en la segunda parte (1985-1993), aumentaron en forma muy
semejante que el índice de precios mencionados. Los precios, expresados en
dólares, de los productos petrolíferos descendieron un poco en el lapso 1980
1985, Y después ascendieron fuertemente.

Si se recuerda que e! precio medio del crudo (véase cuadro 70) fue, en
términos reales, 2.1 veces mayor en 1980-1985 con relación a los años de
1985-199 3, se aprecia que los consumidores mexicanos de petrolíferos fueron
protegidos de! alza del precio del crudo, por los precios internos relativamen
te bajos hasta 1985. El efecto se sintió, en menor escala, después de 1985,
cuando el precio del crudo ya no era tan alto. En conjunto, e! precio medio
de la energía aumentó con una tasa de 56 por ciento al año, en tanto que e!
índice de precios aumentó con una tasa de 50 por ciento anual. Al final de los
13 ai'1os, los precios de los petrolíferos habían aumentado 60 por ciento más
que el índice de precios mencionado.

El alza del precio real de los productos derivados del petróleo fue muy
disparejo, tanto en los dos periodos que consideramos como entre los diver
sos petrolíferos. Algunos como e! gas natural y e! combustóleo, tuvieron un
fuerte aumento entre 1980 y 1985, seguido de otro aumento considerahle,
pero menor en el caso de! gas, entre 1985 y 1993. El gas licuado, las gasoli
nas y los gasóleos disminuyeron de precio real en el primer periodo, pero en
cambio experimentaron fuertes aumentos en el segundo, como se muestra
en el cuadro 80.

Las variaciones del precio del crudo, que fueron considerables en el mer
cado internacional, no repercutieron inmediatamente. ni en toda su magni
tud, sobre los precios mexicanos. Cuando el crudo estuvo muy caro (1980
1985). los precios internos se rezagaron; cuando e! crudo bajó (1985 -199 3) los
precios nacionales se fueron acercando a los precios externos. Sin embargo,
algunas incongruencias fueron exageradas; por ejemplo, e! gas licuado bajó al
18 por ciento dc su precio reaL entre 1980 y 1985, pero aumentó 10 veces en
el siguiente periodo. Asimismo, las gasolinas y las especialidades (estas últi
mas representan volúmenes reducidos, pero de alto valor) fueron duramente
castigadas al principio. Hechos de este tipo representan un gran riesgo cuan
do se aplican políticas de precios oficiales; las consecuencias no se advierten
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de inmediato, pero implican grandes transferencias de recursos que tienen
lugar, en el mejor de los casos, sin justificación clara.

Veamos lo que se cobraba o pagaba por las exportaciones y las importa
ciones en los mismos periodos.

CUADRO 80

PRECIOS ;vIEDlOS DE LAS VENTAS INTERIORES,
1980-1993

(dls/bl)

Tamo/, Tasa o/,

Alzos 1980 1985 199:1 198;;-1980 199:1-198;;

Gas natural (eq) 3.03 H.35 14.H5 22.5 7.5
Gas licuado (,.59 1.15 11.(,0 -29.5 33.5
Gasolinas 11.94 9.22 2(,..+(, -5.0 1-+.1
Kerosinas 15.M 17.·H) 24.0(, 2.2 .+.]

Gasóleos (,..+5 (,.14 25.54 -1.0 19.5
Combl1stó]eo 2.71 3.90 9.95 7.(, 12.4
Otros 32.HH 21.H(, 23.00 -7.H 0.(,

Fuente:: \Téasc cuadro -;<;,

U na comparación de los cuadros 80 y 81 indica que los precios interna
cionales de los derivados petrolíferos reflejan el precio del crudo y los costos
de elaboración en una forma relativamente ordenada. Las incongruencias y
disparidades de los precios nacionales, como ya señalamos, fueron produ
cidas por los precios oficiales y resultaron del diverso grado de éxito de los
consumidores, en sus esfuerzos por obtener menores precios. Es claro que no
existe una forma única de distribuir los costos de producción entre los diversos
productos; pero cualquier forma razonable que se escoja produce una distri
bución de precios semejante a la que existe en el mercado general. Las ope
raciones de comercio exterior son importantes para las empresas nacionales,
bien por las exportaciones de crudo y de productos que realizan, o bien por
las importaciones que les resultan necesarias y convenientes. En tales condi
ciones, se explica la evolución de la estructura de precios petroleros de nues
tro país; estos precios, además de las incongruencias extremas que ya señala
mos, eran muy inferiores a los precios externos en 1980 y siguieron siéndolo
en 1985, como se aprecia con una simple ojeada a los cuadros 80 y 81. Desde
luego, existen diferencias de calidad que afectan a los precios; por ejemplo,
los combustóleos de bajo azufre llegan a valer el doble que los de alto azufre,
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por las propiedades corrosivas de esta sustancia. Sin embargo, tratándose de
operaciones voluminosas y destinadas a abastecer un mismo mercado, los
precios no suelen variar mucho. En una forma general, podemos considerar
que el sistema de precios oficiales, desgraciadamente en forma poco equitati
va, hasta 19H5 distribuyó fuertes subsidios entre los consumidores nacionales
de petrolíferos; después la situación cambió, como aparece en el cuadro 82.

CUADRO 81

PRECIOS DE LAS OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR,
lnO-1993

(dls/bl, promedios)

Tasa % Tasa o/c
.. IIIOS 19!íO 19115 1993 1985-1980 1993-19!í5

( :rudo 31.2H 25.33 13.20 -4.1 -7.8
(;as natural (cq). 29.62 2H.52 14.96 -O.H -7.7
(; ,IS IiCllado 22.21 21.2H 16.95 -0.9 -2.H
( ;asolinas 3H.39 26.53 21.H7 -7.1 -2A
Kcrosinas 45.33 32.72 20.77 -6.3 -5.5
(;asc'llcos 42.55 27.41 1H.6H -HA -4.7
( :olllbllStc'llco 22.4H 2 l.lO IO.H1 -1.3 -H.O
Otros 74.HH 54.0.\ 24.25 -6.3 -9.5
·ll.tal 31.00 25.2H 14.19 -3.9 -7.0

FlICIHC: Pe me_\., .1Ic)JJorilf de Il¡{}I¡I"O·, ¡ Y,."l 1. I YN5 ,- I (J<):;.

CUADRO 82

SCBSJDIOS AL CONSUMO DE PETROLÍFEROS,
1980-1993
(mm dls)

Tasa % Tasa '1,
. I ¡¡liS 19110 1985 1993 1985-1980 1993-19115

\'cntas intcriores 3,355 3.2H3 11.252. -OA 16.6
Valor a prccios
1ntcrn,lciona!cs 1L'IH 12.279 7,97H -2.0 -5.25
Subsidios 9.963 H,996 -3,273 -2.0

Fuellte: (:uadro;., -:l) \ x [
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Las estimaciones de la cantidad total de aceite que podrá recuperarse en
todo el planeta, son muy variables. '% La empresa petrolera mexicana, cuando
se iniciaba el periodo que ahora consideramos, sostuvo que las reservas proba
das de nuestro país ascendían a más de 40,000 millones de barriles de hidro
carburos líquidos; además, se estimaban reservas probables por casi 50,000
mi Ilones mas y reservas potenciales por unos 200,000 millones de barriles.'0
Hacia 1975. algunos estimaban que en todo el globo podrían recuperarse, a la
larga, unos 2,000 mmm bis; el consumo total era entonces de unos 20 mmm
bis anuales y se preveía que hacia el año 2000 se habría alcanzado la máxima
producción. Otras estimaciones situaron ese máximo para una fecha muy
posterior; el hecho es que la producción siguió satisfaciendo holgadamen
te las necesidades hasta después del fin del siglo. Cuesta trabajo a algunos
países de la OPEP resignarse a las cuotas que ellos mismos se asignan; con
frecuencia las superan en los hechos, guiados por el afán de obtener recursos
mayores de la venta de crudo, aun a costa de hacer bajar los precios. Se trata pues
de un mercado en que el precio oscila bajo dos presiones opuestas, a pesar de
que los acontecimientos políticos y militares todavía limitan mucho la oferta
total. Ciertamente, los altos precios del crudo (con respecto a su costo de
producción) de ninguna manera pueden explicarse como resultado de una
escasez absoluta, ya que la producción podría ser mucho mayor a la actual;
en realidad, la situación es más compleja por el gran número de restriccio
nes artificiales que han aparecido. Las mismas circunstancias que limitan la
actividad de algunos grandes productores, como Rusia, Irán e Iraq, impiden
que se desborde la producción de todos los países de la OPEP. En conjunto, la
imagen actual no es de escasez sino de producción limitada deliberadamente;
pero el recurso no es renovable y se acerCa a su agotamiento.

Por otra parte, muchos países productores de petróleo comparten con
México la necesidad de recursos para mejorar las condiciones generales de
vida y dar impulso al desarrollo económico. Uno de los recursos naturales
que están sirviendo a tal propósito es el petróleo; como se sabe. los ingresos
corrientes derivados de esta industria aportaron, en la época que examinamos
aquí. un 6 por ciento del PIB y entre el 27 y el 47 por ciento de los ingresos
fiscales, dependiendo sobre todo del precio que alcanza el crudo y del nivel
de precios interiores. 3n La industria nacionalizada mexicana, si bien sólo se
enfrenta a una escase7. de gas natural, requiere inversiones muy fuertes, por la
naturaleza de los yacimientos que ahora se explotan. Vimos que tres cuartas

""'I'()J"(! h>lll1dar;on, Fhe .\'('.1'1 ,/,(J;eJlI)' Jéars. pp. 1--1(,; \' \\ \IS. G/o/w/l'rll.ljJt'cts, pp. 1--22.
"'} Díal Serrano, F/ pctní/t'o t'JI .llé.ricov el JIlJllldo. pp. 221-233.
;%~afins;l, f.a eCONomía mexicana eH c~fj'a.\', 1995.
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partes del aceite se obtienen de la región marina (véase cuadro 71); cuando
se inició este tipo de producción en México, alrededor de un 20 por ciento de
la producción mundial total de aceite provenía ya de yacimientos marinos y
se perforaban más de 2,000 pozos de este tipo cada año, utilizando cerca de
500 equipos que se trasladaban de un lado a otro. Los costos de las explora
ciones en el mar y las inversiones necesarias para explotar los yacimientos
descubiertos, se estimaban muy superiores a los respectivos costos en tierra
firme. i'N Para desarrollar la producción marina en forma importante fueron
necesarias aportaciones de recursos externos; en capítulos anteriores vimos
las dificultades y obstáculos que se presentaron para obtener tales recursos
durantc las primeras décadas que siguieron a la nacionalización. Sin embar
go, después de 1980 la producción marina creció en México rápidamente y
pasó pronto a ocupar el primer puesto.

El primer crédito importante obtenido en el exterior por Pemex, como se
dijo, fue posible gracias a las necesidades de guerra de los Estados Unidos,
por un lado deseosos de incrementar las reservas en un país cercano y tal
vez interesados en la existencia de instalacioncs modernas de refinación que
aportaran el combustible para sus aeronaves. Como los recursos naturales,
en ese tiempo el yacimiento de Poza Rica que apenas iniciaba su desarrollo,
eran indudables y cuantiosos; como, además, existía la organización y com
petencia técnica para llevar adelante los proyectos; como, por último, los dos
países er:m aliados de guerra y no había riesgo de inestabilidad política en
México; el desarrollo de Poza Rica y la modernización de las instalaciones
de refinación en la capital de la República reunían todos los requisitos que
podía pedir una institución financiera, por más precavida que se le supusiera.
Sin embargo, no se necesita mucho para crcer que, sin la guerra mundial y el
aval quc significaba, esos primeros créditos habrían tropezado con obstáculos
insuperables; aunque ya se había logrado un arreglo con las empresas yan
quis, el grupo inglés-holandés estaba aún pendiente de ajustar sus cuentas
con México. La verdad es que las propias empresas petroleras recurrían ya,
para entonces, con frecuencia creciente al crédito, para financiar el conside
rable crecimiento de la producción de crudo, el transporte y la refinación que
siguieron al fin del conflicto bélico. México pudo contar así con recursos, en
buena parte moncda extranjera, para su primera incursión por el campo de
los energéticos modernos. Históricamente, los recursos de las instituciones
financieras se abrían cada vez más a las compañías petroleras que en una épo-

""'O/libo!'", JI) de junio de I ~7-t. p. 7~. V~ase más adelante el eapítulo H.
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ca solían operar sólo con sus propios recursos, o, por lo menos, básicamentc
a base de ellos.

En una segunda ocasión, como también ya vimos, toda la buena voluntad
del mundo no logró sacar adelante otro crédito que gestionaba Pemex, que
sólo llegó al fin, a través del gobierno mexicano. Parecía indudable, dados
estos antecedentes, cuando surgió la necesidad de desarrollar la producción
marina, que requeriría cuantiosos recursos que, por su misma magnitud, difí
cilmente podrían obtenerse del propio gobierno.-l(lI)

Se ha observado que los ingresos en cada sexenio administrativo han cre
cido en forma impresionante,-lOI y se ha pensado que deberían haber bastado
para cumplir los objetivos de Pemex. No fue así, dijo en 1976 un antiguo
director dc la empresa, porquc los costos de operación aumentaron todavía
más;-lO! "desde el punto de vista de las finanzas, por ello el aumento de los
costos de operación es el punto débil, el punto crítico, el que no ha logrado
resolverse, y el que cs urgente resolver si no ha de caerse nuevamente en el
círculo vicioso de las finanzas". En 1970 los gastos de operación ascendían a
10,543 millones de pesos, y habían subido ya, en 1973, a 17,555 millones y cn
1974 a 25,665 millones. Aun poniendo en dólares las cifras que dio el señor
Bermúdez, son de consideración: H43.4 millones en 1970 y 2,053.2 millones en
1974. Nunca había habido en nuestro país una empresa nacional que realizara
gastos de tal consideración. En el último año citado, para obtener el total de
hidrocarburos (379.0 millones de barriles) y convertirlos en productos útiles
para los consumidores, se gastaron 5.4 dólares por barril. A partir de enton
ces, la situación evolucionó, a este respecto, como lo muestran los estados de
resultados publicados por Pemex.

Como puede observarse en el cuadro 71, en Ino la producción marina
representaba 31.7 por ciento del total de crudo; esa proporción pasó al 64.7
en 1985, y lIeg(¡ a 74 por ciento en 1995. No obstante, el costo y los gastos
de operación por barril de hidrocarburos totales producidos son casi iguales.
Aparte del aumento constante, durante los últimos 10 ai1os, del costo de
[as ventas, cabe scflalar que ha ocurrido un incremento muy importantc
de los gastos de administración, no obstante que el número de empleados,
como veremos más adelante, incluso ha disminuido. La producción marina
ha resultado más barata que la explotación de Reforma, gracias a la produc
tividad de los pozos, pero otros costos van en aumento.

+IIIIBcrmúdl'/, l.ü política pc1rolera. pp. 93, lJ-.f.
l
ll lVéansc cll~lllr()'-i ~>-i, L~, 5-+. --, 79~' 116.

lII~Bl'nnúdc/, l.tl pul/fiCl! petrolerl/, p. ()5
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CUADRO 83

COSTOS Y GASTOS DE OPERACIÓN DE PEMEX (UNITARIOS),
1980-1995

A1l0S Tasa %

1980 1985 1990 1995 1985-1980 1995-1990

Costos de ventas dls/bl '.642 4.927 4.543 5.604 -2.7 4.3
Gastos de distribución 0.762 0.444 0.826 0.551 -10.2 -7.8
Gastos de administración* 0.500 \.043 15.8
Costo financicro neto 0.762 0.307 0.182 -0.129 -16.6
Otros 0.085 0.055 0.119 0.181 -8.3 8.7
'1()tal 7.251 5.733 6.170 7.250 -4.6 3.3

*]ncluiJ()s en ()tr()~ Cl)stll!-o, CU;mdl) Ill) se dt:'s~l()sar()n. Fuente: Peme\:, l1l'JJloria de lahores. ¡YHJ (p. 1H9), 1985:' IYX-;
\JII/t1rio f,:\'fadh'tico, 19H' \ /999. ~

Cuando la producción de crudo era muy semejante al consumo domés
tico de hidrocarburos líquidos, la empresa estatal prácticamente era un todo
único; en aquella época tenía poca utilidad considerar la obtención del crudo
como actividad separada de la refinación y la distribución de los productos.
Años después, Pemex entregaba alrededor de la mitad del aceite para ser
refinado en México y el resto lo vendía en el exterior al precio internacional;
por ello, como ya señalamos, esa empresa obtenía sus ingresos de dos fuentes
diferentes entre sí: el mercado interno cautivo v el mercado internacional
de crudo, principalmente. El costo de los productos vendidos representaba
alrededor de un 77.5 por ciento del total de costos y gastos de operación,
con algunas variaciones de año en año.~I" En el año de 1993, por ejemplo, en
la obtención de 1,316 mmbls de hidrocarburos totales se emplearon 9,498
mm de pesos; en promedio pues, la materia prima se obtuvo con un costo
de 2.32 dólares por barril equivalente a crudo.~IH El aceite se vendió en el
exterior a un precio medio de 13.22 dólares por barril, ya que se exportaron
4HH mm bIs, por los que se obtuvo un total de 6,440 mm de dólares. A las
refinerías mexicanas, se cargó el crudo a 11.52 dls. por barril, ya que se le
entregaron 4HO.34 mm bIs por 17,187 mm de pesos.~1I5 Como se evitan gastos
de transporte, resultó un poco más barato el crudo que se consume para el
mercado nacional; pero casi fue lo mismo vender al exterior que entregarlo

""l'el11e,. .II<'lllllrill dc IlIborcs, 1988 (p. IX9l. 198'i \' 1987; Memoria de labores. 199'>,
-+II-+Pcmc\, .1JJlIario F"fadúfico, 199;, p. 150.

'''·Ibidem. pp, 1')7 \" 19X.
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para su refinación en México. El costo medio de la refinación fue de 9.07
dólares por barril de aceite, ya que se gastaron 13,528 mm de pesos para
procesar los 480.34 mm bis, según la separación de gastos que se utiliza, ,(Ir,

incluyendo las adquisiciones de productos. Los productos refinados como
vimos, se vendieron a un precio medio de 20.86 dólares por barril, de suerte
que, según el destino que tuviera el crudo, el costo por barril vendido y los
valores de venta serían tal como se muestra en el cuadro 84.4U

;

CLADRO 84

COSTOS Y VENTAS DE HIDROCARBUROS LÍQUIDOS,
1993

(dls/bl)

Concepto Obtención de la materia prima

Exportación 2.32
Refinación en ,\Iéxico 2.32

Refinación Vcnta D!fCrCllcia

13.n 10.90
9.m 20.Hó 9.47

Fuellte: Peme:\., Jlt'JIloria dé' labores, {CJf).i, pp. lCJ7 Y l<Jk.

Ya vimos que, en el año citado, los productos petrolíferos se vendieron en
México, en promedio, muy cerca del precio internacional. Esto quiere decir
que, en tales condiciones, se obtuvieron diferencias entre precios y costos de
lo vendido, muy semejantes cuando el crudo se exportó y cuando se refinó en
México; los consumidores nacionales no reciben, en tal caso, subsidios implí
citos. La diferencia entre el valor de las ventas y los costos de producción se
atribuye solamente a la producción de crudo. Suele interpretarse esta situa
ción, algunas n~ces, como si el crudo valiera de por sí, como riqueza natural,
varias veces más de lo que cuesta obtenerlo de los yacimientos. Sin embargo,
esta interpretación contrasta con el hecho de que, durante más de un siglo,
el precio del crudo apenas fue superior al costo de su producción. No puede
dudarse de que la situación se repetiría si desaparecieran las barreras artifi
ciales que existen hoy en día para la producción y comercio del petróleo en
los mayores países productores. Por otro lado, el precio real del crudo, en los
años 1981-1983, fue 6.7 veces superior al precio en 1974, Y en 1994 fue casi
igual al de ese año; en otras palabras, su valor implícito como recurso natural
a veces es muy considerable y otras veces casi desaparece, en función de las
restricciones artificiales que se establecen o se levantan para su producción.

""¡hidcm, p. I ~7.
W-¡húlcm. 1'1'_ 1(1') Y 200__ \ diferencia del cuadru 7'1, no sc inelu\T el ga, natural ni el licuado_
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Estas restricciones se han concretado en, por lo menos, seis guerras sangrien
tas, el cierre del canal, la destrucción de muchos pozos, las barreras y cuotas
para las importaciones, etcétera. Los beneficios que la nacionalización de la
industria petrolera ha producido en México, desde luego, los ha producido
también en otras partes. El grado de nacionalización determina la magnitud
relativa de esos beneficios; ya vimos que el sistema llamado de fifty-fiPy pro
dujo en Venezuela una situación en que el país obtenía alrededor de la mitad
de los ingresos totales que podía haber obtenido de su producción petrole
ra. 4i1X I\lás tarde, cuando las concesiones de algunas compañías estaban por
revertir al Estado, Venezuela nacionalizó su industria mediante la ley de
29 de agosto de 197 S; sin embargo, esa no fue una nacionalización total,
porque se dejó abierta la posibilidad de realizar contratos con las empresas
extranjeras (art. So.) y convenios de asociación con ellas, dándoles una par
ticipación en los beneficios. 4i1

'¡ El país sudamericano obtuvo por sus ventas
de petrolíferos una cantidad cercana, pero menor, a la que obtuvo México;
en efecto, la empresa venezolana logró en 1994 obtener alrededor de 19.40
dólares por barril de hidrocarburos extraídos del subsuelo (líquidos), en tanto
que nuestro país obtuvo 21.36 dólares por barril. Cuando se celebran contra
tos con participación, el beneficio que obtiene el país productor no es mayor
que cuando el Estado opera una industria totalmente nacionalizada, según
muestran los datos sobre las ventas del cuadro R5.

CU.\DRO 85

VENTAS Y PRODCCCIÓN EN MÍ~XrCO y VENEZCEL\,
1994

Paúc.\"

Crudo'"
Gas kLJ)
Total
Ventas

mm bIs
\11111 bis
111\11 bis
mm dls
dls/bl

\él7e~lte/a

994
HH

1,142
22.157

19AO

México

1,147
173

1,320
2HJ 95

2U6

lIlL'lu:'e líLluido;-, ..Id g,l;-'.
Fuente: Pl'IllL'X, 1\l/Iwrin rl'ft,Jdútlcn. 1<;95.

"I~\'éas~ cuadro 5(J.

~"'¡lktanC()llrt, op. cit., p. 172.
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La explotación de grandes yacimientos (Reforma y región marina), como
ya tuvimos ocasión de hacer notar, aumentó mucho la productividad de los
pozos mexicanos, según los datos que se muestran en el cuadro 86.

Desde luego que, en forma semejante, creció también la profundidad
media de los pozos perforados (véase cuadro 87).

Como ya vimos, el incremento de la productividad tuvo su origen en la
explotación de grandes yacimientos. A mediados de la década de los aí10s
setenta era evidente que de ellos se obtendría más aceite, con menor número
de pozos y sin necesidad de aumentar mucho la profundidad de los mismos.
Se había iniciado una nueva etapa; en las décadas siguientes no volverían las
importaciones y se exportarían cantidades significativas. El número de pozos
terminados y las reservas de hidrocarburos líquidos (en el caso de México,
son cifras oficiales de Pemex), evolucionaron de la forma en que se muestra
en el cuadro 88.

Es de interés comparar el número de pozos terminados con los gastos de
explotación, de perforación y de los trabajos por contrato, que es de presumir
están relacionados, por lo menos en parte, con la operación de los pozos. En
términos generales, los gastos de inversión de Pemex, en los aí10s de referen
cia escogidos, se muestran en el cuadro 89.

El eosto medio de los pozos terminados incluiría, por lo tanto, los com
ponentes tlue figuran en e! cuadro 90.

Los pozos marinos tuvieron las participaciones que se indican en el cua
dro 91.

Resulta evidente, por lo tanto, que los pozos marinos tienen un costo
elevado. En 1985, el costo medio de todos los pozos no llegaba a tres millo
nes de dólares, cuando el 12.2 por ciento se perforó en el mar; en 1995, ese
costo pasó de 11.7 millones de dólares, siendo marinos el 41.2 por ciento de
los pozos. Se aprecia que no sólo los pozos marinos resultan muchas veces
más caros que las instalaciones terrestres, sino que, también, su costo estaba
subiendo rápidamente, expresado en dólares. Vemos, pues, que en gran parte,
e! costo del crudo no volvió totalmente a los niveles de antes de la crisis del
canal porque, hoy día, la producción marina requiere fuertes inversiones por
pozo, aunque la producción sea mayor.

El aceite se vendió aproximadamente con un precio que, en 1995, en tér
minos reales, representa la mitad del que prevaleció entre 1974 y 1980; o sea,
a la tercera parte de! que prevaleció entre 1980 y 1986.41

1) Desde este punto
de vista, no había tenido éxito la pretensión de obtener un "precio justo",

J11'PenlCX. Anuario r..:\'tadístico, 1993.



CL'A\)RO 86

PRODUCCIÓN MEDIA POR POZO (Mf~XICO),

[93H-[9<)5

Arios 1938-1941 1942-1958 1959-1979 1980-1985 1995

Producción
bis/día/pozo 12H 141 236 777 767

Fuente: Peme:\., Anuario Hrtarlútl'C(J, /978,1985 Y 1999.

Tasa %
1958-1938

\.0

Tasa %
1979-1942

2.H

Tasa %
1985-1959

9.6

'/(¡sa %
1995-1980

-0.2

1{¡sa %
1995-1938

3.1

CUADRO 87

PROFUNDIDAD ~lEDlADE LOS POZOS PERFORADOS,
[938- [9<)5

'/(¡sa % Tasa % 1ilsa % Tasa % Tasa %
Periodo /938-1941 1942-1958 1959-1979 1980-1985 1995 1958-1938 1979-1942 1985-1959 1995-1980 1995-1938

Profundidad
media (m) 1,139 1,911 3,599 3,165 3,53H 5.3 3.5 -\.O 1.5 2.\

Fuente: Pl'ml'x. Anuario Faadúú[(), 1975. 1985 Y 1999.



CUADRO 88

POZOS TERMINADOS Y RESERVAS DE CRUDO PROBADAS,*
1980-1995

Tasa % l¿{sa % Tasa %
Años 1980 % 1985 % 1995 % 1985-1980 1995-1985 1995-1980

Pozos terminados en México 432 288 102 -7.8 ~9.9 -9.2
Reservas en México mmm bis 47.2 7.3 55.6 7.9 48.8 4.8 3.3 -1.3 0.2
Reservas en Estados Unidos mmm hls 26.4 4.1 28.0 4.0 22.4 2.2 1.2 -2.2 -1.1
Reservas mundiales mmm hls 648.7 100.0 706.4 100.0 1,007.5 100.0 1.7 3.6 3.0

• Al 31 de diciembre del afío.
hlente: Pemex. Memoria de lahotT.". 19HI (p. 76), 19H5 (p. 65).1997 (p. (jO) . ." Anuario /::,·tadútico. 19HO (p. 7), 19H5 (p. 7).
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CU.\DRO 89

GASTOS DE INVERSION (PEMEX),
19H5-]995
(mm dIs)

ilisll \{ n/Sil 7r
AIIOS 1985 1990 1995 (/990-19Il5) 1995-1990

Exploraciún 59 6H 99 2.9 7.H

Pcrforaciún 667 524 6H7 -4.7 5.6
Contratos II H 117 412 -0.2 2H.6

Obras 52H 576 H74 I.H H.7

:\dquisiclOncs 214 232 122 1.6 -12.1

Otros ) 41H .'5H 16H.4 -.Ll
'¡(>tal I,5H9 1,9) 5 2,552 4.0 5.7

l'llClltC: Pl'Illl'.\, \uNario FI"1tldístico. ¡YY5, p. ~.

CU\DRO 90

ELF.\IENTOS DEL COSTO DE LOS POZOS TERMINADOS,
19H5-1995
(mm dls)

ilisll % n/Sil %
A1ios 19I15 1990 1995 (1990-19Il5) 1995-1990

Exploraciún III dls/p 204.9 641.5 970.6 25.6 H.6

Pcrfor<]ciún III dls/p 2,)16 4,943 6,7 )5 16.4 6.4

Contratos m dls/p 409.7 1,l04 4,0)9 21.9 29.6
']()tal III dls/p 2,9)0.6 6,6HH.5 11,744.6 17.9 I l.9

FUl'llte: Pl'Jl1l'.\ . .-\l/lItlri!, Fí!IlJístl((), IYY5. p.3.

CU.\DRO 91

POZOS TERMINADOS,
1985-1995

ilisiI % ]i{SlI %
AIlos 19I15 1990 1995 1990-1995 1995-1990

/{egiún marina 35 )\ 42 -2.4 6.)
Otras partes 25) 75 60 -21.6 -4.4
'1 ()tal 2HH 106 102 -lH.l -O.H

Fuente: Pum:.', .4l1lUlrio I:~\"f{/dístic(), 1995.
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CUADRO 92

CAPACIDAD NOMINAL DE REFINACIÓN EN MtXICO,
1980-1995

1980 1985 1995
Tasa % Tasa %

1985-1980 1995-1985

Destilación primaria *bls/día ¡·no.ooo 1'H9jOO 1'520.000 l.2

>1< j\;() illclll~'C fraccionamiento de líquidos dd ga....
h,H.'11H:: 1)"':IlH:X, ,1 [ollo,.ia de la!Jores, 19X I ,1 / YX5 ~. , \JlIwrio I::\'fadúfico, 1995.

basado en la riqueza natural que se explota. Hemos visto que el precio de los
hidrocarburos siempre ha sido un precio "manipulado", es decir un precio
establecido con cierta independencia respecto del costo real de su obtención.
Hasta antes de la formación de la OPEP, el precio protegía a los productores
norteamericanos, que de otro modo habrían sido arruinados por las impor
taciones de aceite barato traído del i\ledio Oriente y Venezuela. Cuando fue
necesario, funcionaron además barreras y cuotas para las importaciones al
mercado yanqui. Después de la formación de empresas estatales en la mayo
ría de los países productores, una gran parte del aceite siguió siendo pro
piedad de las compañías internacionales, a través de acuerdos y convenios
con muchos de esos países.+ ii Se han diseñado varios modelos económicos
que intentan explicar la formación del precio del crudo, pero en realidad, las
variaciones de ese precio han ocurrido bajo la influencia de factores militares,
políticos y estratégicos, más que por el deliberado propósito de transferir a
las naciones productoras, en forma permanente, cantidades importantes de
recursos como compensación por la riqueza natural aprovechada.+ 12 Hasta
ahora, una buena parte de los recursos obtenidos ha sido "reciclada" hacia
los países industrializados para su inversión estable, en vez de ser retenida en
las atrasadas zonas productoras. Uno de los principales factores que influyen
sobre las variaciones del precio del crudo reside en la necesidad de obtener
recursos para la expansión de la industria petrolera misma en sus diversas
fases: exploración y perforación, construcción de refinerías, ductos y barcos,
almacenamientos, etcétera. Sólo México, Arabia Saudita, Irán, Venezuela y
Brasil entre los productores en desarrollo refinan cantidades importantes de
crudo; pero, en conjunto, no representaban en la década de los noventa más

'1 IPCIlll'X, ,\lllIarlO Hi'fadú-tic(), /Y')5. pp. 55 .\ 57. En J<)()5. 1<1 ..... (ompailías del antiguo cirtel repreScIlClll cerca

del 60 por ciento de la ..... \'cntas y conrrolaball c;hi el 40 por ciento de la producciflll, I()~ países de la (WI-P ohtcní;-m
ailükdor dd -fl por ciento de la producción de crudo (\\i)J'id (Ji/).

u "lb" /:i-())J()lIlics ()( {Jil. pp. 5 l. 66.
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del 12 por ciento de la capacidad de refinación instalada en los principales
países.4

! \ Sin embargo, las empresas nacionales y las que forman la OPEP

producían más de 65 por ciento del aceite comercializado.
Ya señalamos, en el capítulo anterior, que la nacionalización completa

de la industria petrolera mexicana se tradujo, hasta 1980, en la instalación de
suficiente capacidad de refinación para abastecer las necesidades crecientes
del mercado nacional. Por el crecimiento del consumo, y la falta de nuevas
instalaciones, la situación se deterioró.

A lo largo de este mismo periodo, las ventas de petrolíferos sigUieron
creciendo, como se muestra en el cuadro 93.

CUADRO 93

VENTAS DE PETROLÍFEROS EN "'lÉXICO
1980-1985-1995

'¡'asa r,;

1'79.92

7.7-1

/Y81J

\ÚO.l mmh 1)J1!l$

Pmd/lCfIJ

Ca~ nat. el} -4.116 5,2 32
(;a~ lic. .; -.5-l :',756

(iasolina ... IH.'I% 31.9-1J
Kef()sinClS 23.909 ~t69<)

Diesel 7H.6HH II.H J 7

COJllbu'it. HH.S>72 .i.óIlH

Otros 10.óól H,III
'/()tal -I2H.HH2 77,IM

m.7HH nr,,2H5

ó6.123 29320

II H.25.s -t2.l,.hC

1H.J7 12-1,317

~ 3.52-J. 175,113

117.091 192,572

12.-199 102,676

-IHS .65 2 1'17 3,779

1HH.2

/Y85·/YSIJ /YY'·/Y85

1.2

-1
(U
O.')

1.2
-1.-1

mmbmmb

/YY5

mmb

7H.77-1 5,191.10 -1.2

'I.J. J H-I (¡,:'9<J.()O J2

17-l.9H I 27,912.10 0.6

1H.907 2,215.00 -5.1

H2.293 12,17.1.10 -I-l
l-t~.5(1<) H,6 J2.30 7.-1

10.H5.i J ,220.JO J.2
(,()1.56J r,J,9-15.S0 2.5

6.-119 N$

106J

16.56

2.-199.32

r,.-I4

IJlm$mmh

2.L26~/dl

~/b

dlb

Fucntl" PCnlL'X, Anuario !::rtcIJi.ífico, ¡Yi'f5 ! IYY9.

Ni en esta ocasión, ni después, el crecimiento del consumo fue tomado en
cuenta para proyectar mayor capacidad de refinación. A mediados de 2005,
Pemex Refinación solicitaba públicamente "recursos para que las refinerías
puedan procesar más crudo pesado" (Exce!sior, 9 de noviembre de 2005) en
beneficio del país. Ya que el mercado nacional seguía creciendo, la capacidad de
refinación sólo se redujo momentáneamente como consecuencia de la suspen-

"'Nafinsa, ¡Ji (COl/lilllía mexicana en cífí'(JS, /YYIJ, pp. -130·-132.
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sión de las actividades de la refinería de Azcapotzalco y otras dos instalaciones
pequeñas. Según ya vimos (véase cuadro 76), las importaciones de hidrocar
buros líquidos crecieron con cierta rapidez; por otra parte, las necesidades de
obtener productos de mejor calidad a favor del medio ambiente, impulsaron la
reconfiguración de algunos procesos que se llevó a cabo. Se obtienen produc
tos especiales para mejorar la calidad de las gasolinas y se refinan los aceites
intermedios para disminuir su contenido de productos tóxicos o corrosivos. La
desulfurización de los aceites pesados y residuales requirió cuantiosas inversio
nes también, para satisfacer requisitos cada vez más exigentes.

Ya señalamos que el número de pozos perforados en México, que llegó en
1960 a cerca de 760, descendió después en forma constante. En el periodo de
1985 a 1995 las reservas calculadas de crudo descendieron un 1.1 por ciento
anualmente; si se deseara conservar una alta relación reservas/producción
sería necesario perforar más pozos; al terminar 1995 se contaba con 21 equi
pos terrestres y 12 ma·rinos.m Durante los años 1985 -1995, las reservas de
crudo de todo el planeta pasaron de 706 mmm bIs a 1,007 mmm bIs, lo cual
representa una tasa media de crecimiento anual de 3.6 por ciento. Aunque en
Estados Unidos operaron durante 1995 un total de 693 equipos de perfora
ción, de los cuales 92 realizaron perforaciones marinas, la reserva norteameri
cana de crudo descendió con una tasa media anual de 2.2 por ciento. Algunos
países latinoamericanos, como Venezuela y Argentina, realizan en 1995 un
número mayor de perforaciones que México. A mediano y largo plazos se
preveían cuantiosas inversiones para cumplir con la demanda interna y los
programas de exportación de aceite. Los pozos de desarrollo en yacimientos
de explotación avanzada no aportan reservas significativas y es necesaria la
perforación exploratoria real.

A lo largo de los años de 1980 a 1995, la producción y ventas de los
productos petroquímicos nacionales creció considerablemente, pero con una
rapidez que tiende a disminuir según muestran los datos del cuadro 94, que
se refieren sólo a los principales productos que maneja la empresa Pemex
Petroquímica, creada por la separación de las diversas ramas de la industria.

Debe tenerse en cuenta que hubo algunos excedentes (CO!) y que el cua
dro 94 sólo incluye los derivados del metano, del etano, del propileno y los
aromáticos. En 1993, la situación de la petroquímica mexicana se había esta
bilizado en poco más de cinco millones de toneladas anuales de ventas interio
res, con un precio medio de 222.62 dólares por tonelada; como los gastos fijos
ascendieron a unos 130 dólares por tonelada resultaría que los productos

"'Pclllex. Anl/llri" I::''tlldúlico. 1995, pp. lO vII.
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de la industria se encontraban muy subsidiados, ya que los gastos variables
ascendieron a 140 dólares por tonelada. 415 O sea, que el costo medio excedía
270 dls/ton. Más adelante veremos la contabilidad aplicada a los productos
petroquímicos.

CUADRO 94

VENTAS INTERIORES
DE LOS PRINCIPALES PETROQUÍMICOS,

1980-1995

TmtJ Tasa
, \llfJS IYSO IYS5 1YY5 1985-/YSU IYY5-/Y85

JIJI$ MMN$

ACCtilldl'11id() mt 1111 HHY IYY 16.1 2115 2f)9.S I-U 7~.5 11.\ 3~.5

.\crilllllitril() 6H 1,1IH1 % 1'-4 163 72-U 7.1 67.1 54 -W.O

. \11l()l1i~K() <)67 J..i JH I,HII4 111.3 1,1114 1,')42.5 1.\.3 67.5 11 57.H

Butadic11f) 66 757 110 16.Y 1H 51.2 II1.H H6.1 -16.6 117

Cloruro de \'inilll 14H 1,414 27'i 111 Y 1Y7 5117.1 13.1 70.Y -.\.3 37.6

1)()Liccill )ClllTllIl ')11 (,17 11111 14.1 11 0.0 1.1 H7.0

E..,tin'l1l) 101 LiJ6 1411 15.1 171 7m.3 6.7 5H.4 2.11 4H.2

.\1crallol YH ,79 176 5.1 11'¡ 14Y.4 11.4 6H.H -U 39.9

Ú.xido de ctik110 71 1.1113 IIH H.1 201 661.11 111.7 49.4 5.5 55.1
();¡r<lxilclH) 116 1,44H 26~ 16.5 ló5 1,1311.11 1H.2 7H.9 -11.1 ""5.5
Policrikll() Hl4 4,2HII 41111 59.<) H5 2,3133 1.1 6Y.5 1.1 44.1
'l(lluCllO H1 5-1-2 t)7 6.11 11111 1511.3 3.7 61.7 11.3 3H.1I

( )tro." 1.1 Y4 I.Y4H 1.55-1- SH.2 I,HY7 1,641.3 2.2 97 ..3 3.6 3Y.6
-«,o1 \.4115 I -,4~1 .5. I 17 1HIJ.H 5,HIH 11I,311YO H.5 7-f..1 1.3 U
Precio Tllcdio 11~/t()11 5,114 54.HH 1.776 19 60.6 41.6

d/ton nO.H~ 1H,5Y 2H 1.51 -IO.H K.5

hlente: PCllll'.\.. \ 11 (({/I"/() l,\/adíst/co, IYS, 11'1'_ 6 J-(,K, 103-104, 110-114, IIH-119. 12)-126): A.nuario f,~\1adísti[(J, IYY5
(pp. ~).3(1.3H: 3l))~ .lh'lJ1(¡rllI dI" /1I/JOrcs. /YN I (Pp. 125, U6l,)' .Hernor;a de labores, IYS5 (pp. 120, 124).

En Il)~5 sc tcnían algunas plantas en construcción (amoniaco, acrilonitrilo,
óxido de etilcno y polietileno) y muchas otras en la etapa de ingeniería o planea
ción. Dado que el volllmen total vendido en el país permaneció casi constante y
las cxportaciones aumentaron mucho menos que la producción, el incremento
de la producción contribuyó a eliminar las importaciones de Pemex.

A lo largo de esta década, la estructura de las ventas de petroquímicos
producidos por Pemex no varió sensiblemente. A partir del metano se fabri
caron amoniaco y mctanol; con base en el etano se obtuvieron acetaldehído,
cloruro de vinilo, glicoles, óxido de etileno y polietileno; como derivados del

~'·f\:I11CX,.llIlliIr;o t::"¡"dís¡;co, 1995, 1'1'. 1H ,- 19, .I/ollor;" de labores, 199" pp. 141, 151-256.
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propano se encuentraron el propileno y el acrilonitrilo, entre los aromáticos,
descollaron el estireno, el paraxileno y el tolueno. En 1985, tales productos
representaban más del 68 por ciento de las ventas en peso, y casi 75 por
ciento en valor. En 1995, constituyeron más del 70 por ciento en peso y más
del 85 por ciento en valor; ese grupo de sustancias integraban el núcleo de la
petroquímica de Pemex. De las refinerías provinieron en 1993, directamente,
más de 400,000 toneladas de productos petroquímicos intermedios y finales
de plantas comprendidas en esas instalaciones, o sea alrededor de 8 por
ciento de las ventas en peso.

Se observa que en el sexenio 1980-1985 la inflación fue bastante más alta
que el aumento de precios de los petroquímicos, por lo cual disminuyeron
los precios expresados en dólares. Como en los 10 años subsecuentes sucedió
lo contrario, esos precios quedaron al final por encima del nivel de 1980,
cuando estaban muy subsidiados. La distribución del subsidio fue muy desi
gual, del modo que el monto total subió y se distribuyó inequitativamente.
Es bien sabido que, cuando los precios se manipulan en esta forma, se causan
daños al conjunto, con grandes beneficios para algunos, sin que exista una
justificación real. Conviene comparar los precios a que se vendieron los pro
ductos petroquímicos de Pemex en el interior del país, con los precios que
esa empresa obtuvo en las compras y ventas en el extranjero.'lJ(, Los datos
respectivos aparecen en el cuadro 95.

En las operaciones de comercio exterior, como las tomadas de base para el
cuadro 95, debe admitirse cierta diferencia con los precios internos oficiales.
Solamente para tener una idea aproximada de los subsidios implícitos en los
precios anteriores (cuadro 95), podría hacerse la suposición de un descuento
de 15 por ciento, por costos de transporte y un moderado subsidio a la indus
tria petroquímica instalada en el país (secundaria). Hasta que fue prohibido
importar derivados petroquímicos primarios para abastecer al precio nacio
nal a los consumidores, que quedaron en libertad de hacer importaciones por
sí mismos (diciembre de 1986), era frecuente que tales operaciones tuvieran
lugar. Debe tenerse en cuenta que en el caso de vender petroquímicos prima
rios a las filiales de empresas extranjeras, se daría la situación de que Pemex
importara a un precio alto comprando a la casa matriz para vender el mismo
producto, lastimosamente, a un precio menor a la filial instalada en México y
absorbiera los gastos de transporte. Entre 1980 y 1985, las importaciones de
este tipo fueron voluminosas; los compradores recibieron, en total, un subsi
dio de casi 960 millones de dólares, a través de sólo las importaciones de 11

""Pcmcx. Jlelllori(llk labores, 19111. p. 115. 117 \' lIB. ,\EB5, A1-:95. p.'X \. J9.
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productos importados que fueron vendidos a precios inferiores al precio de
compra, según los datos que se reproducen en el cuadro 96.

CUADRO 95

PRECIOS DE LOS PRODUCTOS PETROQUÍMICOS,
1980-1995
(dls/ton)

Tasa % TaJa %
A,-/os IY1JO 198.i 199.i 198.i-1980 199.i-198.i

In/o: !:x/er. In/. b/. In/. !'.X/. In/. h/. In/. F:x/

Acetaldehido 37S.25 622.SS 20S.+1 +5+.S6 20S.37 317.07 -11.2 -6.1 O -3.54

Acrilonitrilo (,50.93 (,75.51 359.57 (,4S.41 704.1 NO -11.2 -O.S 7.0 NO
Amoniaco ('S.35 16+.1 3 2S.99 19+.00 152.S7 161.1 S -15.S 3.38 IS.I -I.S4

l3utadieno +92.90 M5.+S 395.77 6N.50 450.S4 NO -4.3 -O.S 1.3 NO
Cloruro de

\'inilo +16.JS +97.62 195.7S 352.9S +29.S1 NO -14.0 -6.(, S.2 NO
Dodecilben-

ceno 29+.(,) 1.0B.57 363.21 6S0.IS 4.3 -S.O NO
Estireno 6+5.03 759.63 277.S4 502.52 713.06 NO -15.5 -7.9 9.9 NO
Metanol IM.19 190.16 76.11 NO 1S6.45 NO -1-1.5 NO 9.4 NO
Óxido de eti-

leno (,(,7.6\ S+ 1.2 S 179.01 569.20 51S.65 NO -2U -7.5 11.2 NO
Paraxileno 53(,.4 3 63(,.OS 254.72 +(,3.09 (,75.S6 NO -1.' .S -(,.2 10.2 NO
PolietiJeno 605.()) 999.+0 3S5.75 S70.17 S23.94 (,(jO.OO -S.(, -10.6 7.9 0.51

Tolueno 2S7.57 421.3(, 159.34 3l0.04 23S.22 NO -11.1 -6.0 +.1 NO

Fueme: (:uadnl () ~) Pcmc:\" HeJlloria Je !a!JorD" 19R /, 19X5 y /99.?

CUADRO 96

VENTAS A PRECIOS INFERIORES
AL COSTO DE COMPRA DE IMPORTACIÓN,

1980-1985
(mm dls)

AllO,\' 19S0 1981 1982 I9S3 1984 1985 80-S5

Costo de lo importado 466.6 449.2 335.7 303.7 384.3 507.8 2,447.3
Venta de lo importado 323.8 315.3 113.6 182A 285.6 283.6 1,504.3
Subsidio implícito 142.8 133.9 222.1 121.3 98.7 224.2 943.0

l:lIente: Pune,.. '!e'J/loría tic !"!>ore,,.. 1981 (p. 1.\1), 198.i (pp. 1+ .J-I44), y 1985 (pp. 123-12+). Se incluyen los prodllc
t()~ 'liguicIltcS: accraldchídll, .lcrilonirriJo. hutadieno, cloruro de \-inilo. dodecilbenceno, cstireno. isopropanol, 6xido de
l'ti!cIlO, p:1Llxikno, polietilcllo {.\I) y BI» Y tolueno,
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En general, los subsidios implícitos representaron un 40 por ciento del
gasto efectuado para realizar las importaciones; los productos más beneficia
dos fueron el acetaldehido, el cloruro de vinilo, el dodecilbenceno, el estire
no, el paraxileno y el polietileno. Durante el periodo, el pasivo de la empresa
aumentó 1,186 millones de dólares. 417 Algunos productos (como el amoniaco
que no se incluyó en el cuadro 96) son de indiscutible utilidad para fomentar
actividades básicas, pero, en tales casos, era aconsejable que los subsidios
fueran explícitos.

Como lo muestra el cuadro 95, durante años recientes los precios de
venta, para el interior del país, han sido muy semejantes a los precios de las
importaciones. Los efectos de esta diferencia se han calculado, comparando
el precio nacional con el precio de importación, para los productos de los
cuadros 93 Y 94, con los resultados que se muestran.

Desde luego, puede observarse que la magnitud del subsidio implícito en
las ventas de productos petroquímicos desapareció en los últimos años, tal
hecho fue consecuencia, en parte, de que fueran eliminados algunos, como
el dodecilbenceno y el butadieno, además de que cesaron las importaciones
para abastecer a los consumidores nacionales. En realidad, al iniciarse el lapso
que examinamos se subsidiaban mucho el amoniaco, el dodecilbenceno y el
polietileno. Cuando principió la segunda parte del periodo, se habían agre
gado al grupo de productos fuertemente subsidiados el cloruro de vinilo, el
acrilonitrilo, el estireno, el óxido de etileno y el paraxileno. En el último año
citado en el cuadro 97 (1993), ese subsidio implícito había desaparecido en
los casos del amoniaco y del polietileno.

CUADRO 97

SUBSIDIOS TOTALES
A LOS PRINCIPALES PRODUCTOS PETROQUÍMICOS,

1980-1995

Años 198U

35 2.61

1985 1995
Tasa % '/I¡sa 'Ir

(mm dls) /985-198U 1995-1985

256.31 4.H6 -ó.IH -32.7

Fuente: Cuadros 94 y ()~,~' Perncx, ,tfemoria de lahorcs, 1l)<)3, pp. ~53:" 254.

J'-Pemc:,. Mellloria de d" lallflm', 1981 (p. 1HH) \" 1985 (p. 22'J).
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En sí mismos, estos subsidios implícitos no son diferentes de los que,
como vimos, han recibido durante muchos años los consumidores de gasoli
nas, diesel o gas licuado. Sin embargo, existen algunos factores que subrayan
la inequidad en el caso de los petroquímicos básicos. Cada uno de los con
sumidores de combustibles domésticos, en general, usa cantidades relativa
mente pequeñas para su consumo directo y final; de modo que el subsidio se
distribuye entre millones de usuarios, quienes reciben así un beneficio direc
to de la nacionalización de la industria petrolera. Otro tanto puede decirse de
los consumidores de combustibles para automotores; por ejemplo, el subsi
dio al gas licuado ascendió en 19R5 a 19.55 dólares por barril, pero el compra
dor de un cilindro con 30 kilogramos, si le dura 15 días, recibió únicamente
medio dólar diario. El consumo de gasolinas absorbió un subsidio de 3,286
millones de dólares; e igualmente, el consumo de diesel tuvo un subsidio de
1,1'160 millones. Sin embargo, al dueño de cada uno de los 7'750,000 vehícu
los en circulación, le tocaron menos de dos dólares diarios. La situación no
es comparable en el caso de las empresas que adquieren la producción de
petroquímicos básicos.

Es bien sabido que el régimen constitucional mexicano no pretende
impedir que el Estado intervenga en la actividad económica; en realidad,
atribuye a aquélla planeación democrática para el desarrollo nacional, a tra
vés de los sectores social y estatal de la economía, y de regulaciones generales
sobre cuestiones estratégicas para el conjunto. Sin duda alguna, tales inter
venciones se justifican ampliamente cuando benefician a toda la sociedad, sin
distingos ni privilegios para nadie en particular. Una industria estatal de la
magnitud (Iue tiene la petrolera debe evitar a toda costa distingos y privile
gios derivados de subsidios cuya distribución sea inequitativa.

Según vimos en el capítulo anterior, para fines prácticos los petroquími
cos básicos o primarios se identificaban a partir de 1959, como aquellos que
fabricaba Pemex, pero no podían ser elaborados por particulares. Dada la
imprecisión del reglamento respectivo, en forma administrativa se enume
raban cuáles derivados del petróleo quedaban reservados a Pemex. Se recor
dará que la primera lista, con carácter tentativo, apareció en la exposición de
motivos de la ley de 195R; dos años después surgió una enumeración formal
que amplió la lista mencionada, abarcando así 16 productos (13 de enero
de 1960): etilcl1o, polietileno, propileno, polipropileno, dodecilbenceno, ben
ceno, tolueno, xileno, estireno, butadieno, metanol, isopropanol, cloruro de
etilo, bicloruro de etileno, cumeno y amoniaco. 41K Quedó establecido que esta

""UlJill. !o dc Jllarzo dc )()63. p. 10.
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lista sería modificada en el futuro, oyendo la opinión de Pemex. Desde un
principio, algunos petroquímicos producidos por esa empresa (como el azu
fre, el anhídrido carbónico, el sulfuro de amonio y los alquilarilos pesados)
no figuraban entre los reservados para ella en exclusiva. En 1965, se conside
raban petroquímicos, además, el heptano y el hexano y algunos aromáticos
pesados. En 1970, se incluían también el dicloroetano, el cloruro de vinilo,
el tetrámero de propileno, el acetaldehído, el ácido muriático, el ciclohexano
y el isopropanol, además de un producto llamado asfaleno. Posteriormente
se continuó el uso de llamar petroquímicos a más productos y de eliminar
algunos; en 1993, se enumeraban 34 sustancias y aún quedaba un remanente
pequeño de "otras". En la práctica, por lo tanto, Pemex ha considerado siem
pre como petroquímicos muchos otros productos que no han estado inclui
dos entre los básicos.

En 1986, 1989 Y 1991 se conocieron nuevas resoluciones que modifi
caron el acuerdo de 1970. En octubre de 1986 se publicó una nueva reso
lución, en la cual no figuraban tres productos y se agregaban 21 más, de
modo que la relación mencionaba 34 básicos que "sólo podrían ser elabora
dos por la nación".4I'J Como origen del cambio se mencionaban "el avance
tecnológico mundial" y la necesidad de "incrementar la competitividad" de
la rama. Además, se incluía una lista de 36 productos que serían elaborados
por empresas particulares con permisos otorgados por la secretaría respecti
va (entonces SEMIP). Se recordará que el reglamento petroquímico de 1970
(art. 10) estableció que se darían permisos cuando "los productos tengan un
interés económico o social fundamental para el país" (art. 40.). Entre los 36
productos mencionados como "petroquímicos secundarios" se incluían algu
nos (aromina 150, alicos, polipropileno) que Pemex ya fabricaba o fabricaría
en años posteriores. Unos tres años más tarde una nueva resolución eliminó
15 productos de la lista de aquellos reservados a Pemex (sin participación
de ninguna especie de particulares).4211 Además se incluyó el éter metil ter
amílico; posteriormente, en cambio, el éter metil butílico fue dejado de con
siderar como petroquímico básico,421 en virtud de que, decía la resolución,
"se obtiene en la actualidad, a partir de productos que son resultado de la
primera transformación química y física de productos y subproductos de
refinación". Por último, el 17 de agosto de 1992 se conoció una resolución
más que clasificaba los productos petroquímicos, dentro de la petroquímica

""J)iario Oficial. 13 dc octubre de 19HIi, pp. 5 Y Ii.
~:"Ibidc1JI. 15 dc agosto de 19H9, PI' ' ,. Ó.

4:IIbidclIl, 7 de julio de 1991. 1'. 12.
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básica o secundaria.·Z! En esta resolución, los petroquímicos básicos quedaron
reducidos a seis hidrocarburos (etano, propano, butanos, pentanos, hexanos
y heptano) y dos productos de la refinación (materia prima para negro de
humo y naftas); como explicación se dieron varias razones generales, entre ellas
"activar la inversión", "las nuevas tecnologías surgidas", etcétera. Simultánea
mente, fueron definidos como "petroquímicos secundarios" (que requerirían
permisos para su elaboración), los 13 siguientes: acetileno, amoniaco, ben
ceno, butadieno, butilenos, etileno, metano!, N parafinas, ortoxileno, paraxi
leno, propileno, tolueno y xilenos. Esto vino a dar sustento a la posibilidad de
que las plantas de Pemex que elaboran esos y otros productos petroquímicos
fueran privatizadas. Después de un intento que finalmente fue abandonado,
por privatizar el complejo de Cosoleacaque (amoniaco, paraxileno, etcétera),
se publicó más tarde un acuerdo encaminado a la privatización del complejo
de Pajaritos,W entre otros.

En un plan normativo menos específico, la resolución del 4 de diciem
bre de 1986 que ya mencionamos,·!· sobre las reglas de comercialización de
productos petroquímicos, fue seguida por las reformas a la Ley del Petróleo
de 1958.-1" En ellas se desglosó el gas de los demás derivados del petróleo,
se definió como estratégicas a las actividades de Pemex y organismos subsi
diarios, se estableció la obligación de conducir gas ajeno para quienes operen
duetos y se definió el procedimiento para otorgar permisos para construir y
operar ductos, a los propietarios de ellos. Estas reformas se complementaron
el J 3 de noviembre de J996, cuando se enumeró en la ley, por primera vez, a
los petroquímicos básicos. Simultáneamente, el transporte, almacenamiento
y distribución fueron reiterados como actividades abiertas a la industria pri
vada. En forma adicional, se previó en estas reformas el procedimiento para
resolver problemas derivados de la privatización de plantas petroquímicas
de Pemex, se abrogó el reglamento de la ley petrolera de febrero de 1971 y
quedó sin efecto el procedimiento de 1992 para clasificar los productos petro
químicos.H

' Como ya mencionamos, el 25 de junio de 1997 se desincorporó
del dominio público de la Federación el complejo petroquímico Pajaritos,m
seguido por otros.

~~-'I/J¡d{'!Jl, 17 de agosto dc 1(1)2. pp. 7 Y H.
J.=;Jbit/c!Jl, 25 de junio de I()(J7, p. 6X (la. SCCCiÚll).

"'/iJiJclll, -+ de diciembre de 19Hó, p. 72,
;:'!!'lilclll, I1 de I1M\'O de 1995. p. 12 (la. sección).
+2('lbit!cJIi. 13 de no\·ieI11brc de )<)()(), pp. -+ y 5.
-<-'-Ib;t!('/J!, 25 de junio l\c 19<)7, pp. ()H.y 6() (la. sccciún).
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De un examen pormenorizado de los datos que hemos referido aquí, se
obtienen algunas conclusiones de interés para la evaluación de la nacionali
zación petrolera a lo largo del tiempo.

J. La producción de los derivados petroquímicos por la empresa estatal
fue parte de un proceso económico más amplio, conocido generalmente como
"sustitución de importaciones".

Las primeras ventas nacionales de aromáticos (BTX) por parte de Pemex
se realizaron en el año de 1965, cuando se vendieron poco menos de 10,000
toneladas; el año anterior, los particulares habían importado 23,500 toneladas
de aromáticos.

Las primeras ventas de polietileno por Pemex tuvieron lugar en 1966, con
poco más de 1,000 toneladas; el año anterior, los particulares habían impor
tado poco menos de 29,000 toneladas.

Se inició la venta de cloruro de vinilo por la empresa estatal en el año de
1968, vendiéndose poco más de 16,000 quinientas toneladas; el año anterior,
los particulares habían importado más de 23,000 toneladas.

El acetaldehído lo puso a la venta Pemex en 1969, con una producción
vendida de más de 34,000 toneladas; el año anterior los particulares habían
importado una cantidad semeíante.

El isopropanol de Pemex hizo su aparición en 1970, con ventas interiores
de 2,200 toneladas, los particulares habían importado, el año anterior, 6,525
toneladas.

Pemex puso a la venta el acrilonitrilo en 1972, con ventas interiores de
15,600 toneladas aproximadamente; al año siguiente, la producción de la
empresa fue insuficiente y se importaron 3,368 toneladas.

El butadieno de la empresa estatal fue puesto a la venta, por primera
vez, en el año de 1975, habiéndose vendido poco más de 21,000 toneladas; en
1976, Pemex vendió 43,453 toneladas e importó n,459.m

2. A reserva de que tratemos de precisar las causas de la mala conforma
ción de los resultados económicos de la petroquímica, como rama de la indus
tria nacionalizada, debemos empezar por reconocer que no produío grandes
beneficios para la empresa ni aportó recursos importantes para el erario.

Ya vimos que en el periodo de 1980 a 1985 el pasivo de la empresa aumen
tó más de 1,180 millones de dólares, al tiempo que se subsidiaban las impor
taciones de productos petroquímicos (sin tomar en cuenta el amoniaco) con
cerca de 950 millones, que representan 80 por ciento de ese aumento de
pasivo. Señalamos también que en el periodo citado casi 40 por ciento del

""Pcmcx, Allllario h¡adilúco, 19i11i, pp, 125-12H. 107-10')
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costo de las importaciones de petroquímicos representó un subsidio implíci
to. En cuanto al amoniaco, cuyo precio exterior ha sido varias veces superior
al precio de venta en el país (cuadro 94), no hubo importaciones significativas
en esos años, ya que la producción de Pemex era considerable.

3. Casi nunca recibió Pemex lo que las empresas internacionales habrían
cobrado por sus productos petroquímicos, si no se hubiera presentado la
nacionalización de 1938.

En el cuadro 95 comparamos los precios que oficialmente se fijó a los
productos petroquímicos en años representativos, con la consecuencia de que
año con año los consumidores recibieran subsidios implícitos, hasta fecha
muy reciente. Señalamos también que se concentraron en unos cuantos con
sumidores hasta 1986, con base en importaciones, pero continuaron después
con base en precios oficiales con fuertes descuentos. Los petroquímicos fue
ron gravados con tasas preferenciales basadas en un porcentaje de las ven
tas interiores inferior al que se aplicó a los productos petroleros. Cuando se
estableció el impuesto sobre la producción (como un porcentaje del valor
de lo extraído de los yacimientos), la materia prima se cargó a petroquímica
gravada con ese impuesto; pero es bien sabido que la energía consumida y
la costosa maquinaria que se utiliza hacen que los petroquímicos tengan un
valor mucho mayor que sus materias primas. En la actualidad, como es públi
co, cada barril que se extrae de los yacimientos causa un impuesto que vistas
las cosas en conjunto, se explica por el alto precio del crudo que, a su vez, es
la base de los gigantescos pagos al erario que hacen las empresas petroleras
que obtienen aceite.

4. Durante algunos años se realizaron importaciones de mucha conside
ración que fueron vendidas a precios subsidiados, con el propósito de impul
sar a la industria petroquímica. El subsidio implícito no se distribuyó en
forma equitativa entre los diversos productos importados. Es probable que
ese propósito se habría conseguido estableciendo precios un poco inferiores
a los internacionales y aún sin añadir los costos de transporte, de una manera
general y uniforme.

Como lo muestra el cuadro 96, la empresa estatal pudo haber evitado
considerables subsidios implícitos si los precios oficiales se hubieran fijado
con criterio imparcial y equitativo. Las importaciones de petroquímicos por
Pemex han disminuido mucho; ya en 1993 no existía un subsidio importante
para las ventas de productos petroquímicos.

5. Los precios de los productos de esta rama guardan poca relación con
los costos de producción. Los gastos han sido, con frecuencia, superiores a los
ingresos de la rama.
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La distribución de los gastos entre los diversos productos, según ya hemos
señalado, en una industria de este tipo, que a partir de una materia prima
común obtiene muchos derivados, resulta siempre un tanto convencional, pero
no es totalmente arbitraria. Los procedimientos pueden variar, pero los resulta
dos son semejantes cuando se utilizan criterios uniformes y congruentes.

Decidir que un producto debe venderse por debajo de su costo de pro
ducción implica subsidiar otras industrias, a costa de la industria estatal; en
tales casos, es preferible entregar el subsidio directamente a los consumido
res, cuando estos son poco numerosos o existen razones que lo justifican.

6. Los precios oficiales desligados de los costos de producción son precios
falsos, generalmente manipulados a la baja por la presión de los intereses
afectados. Las pérdidas que tales precios falsos ocasionan no se aprecian a
primera vista, pero a lo largo del tiempo erosionan la estabilidad y la solidez
económica del productor. En apariencia, ponen en entredicho la eficacia con
que operan las industrias estatales; en realidad, fomentan artificialmente el
consumo, sin dar solidez a las industrias derivadas.

El hecho de que el precio de venta de un producto sea muchas veces
menor que el costo de la materia prima usada en su obtención, no deja duda
alguna de que es un precio falso. Situaciones de esta naturaleza no pueden
verse con indiferencia y, a largo plazo, acarrean consecuencias dañosas para
la empresa que obtiene el producto y para el conjunto de la economía.

Cada sistema de costos de producción presenta algunas ventajas y algunos
inconvenientes, pero, cuando la suma total recuperada es un poco superior
a los gastos, todos los sistemas razonables pueden aplicarse sin dañar irre
parablemente al productor, como sucede, en cambio con mucha frecuencia,
tratándose de precios fijados administrativamente, bajo la presión de intere
ses particulares o especiales. En principio, los precios fijados en un mercado
libre por muchos productores, se atienen al principio anterior, ya que nadie
produce conscientemente para vender a menos del costo, en el largo plazo.
Sin embargo, tiene el inconveniente de que los precios no son estables; unas
veces son altos, otras bajan mucho momentáneamente; nadie puede poner en
duda la conveniencia de precios más estables, pero deben ser reales, es decir,
basados en estimaciones razonables de los costos de producción. En el caso
de México y de su industria petrolera nacionalizada, la fijación oficial de los
precios no es, en sí misma un mal, sino un factor de estabilidad; pero, cuando
esos precios pierden realidad objetiva, los hechos demuestran que tal sistema
puede convertirse, por la presión de los intereses afectados, en una práctica
no sólo inconveniente, sino incluso dañina.
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7. Siendo el único productor de hidrocarburos en el país, la empresa
estatal mexicana se encuentra frente a un mercado seguro y en crecimiento,
el cual puede abarcar o no la conversión de esas sustancias en materias pri
mas industriales. Las relaciones de este mercado de derivados petrolíferos
y petroquímicos con el mercado global que han creado las facilidades de
transporte y comercialización, proporcionan un camino inmediato y simple
para adecuar los precios mexicanos de esos derivados. No existe razón algu
na, sin embargo, para que ese mercado nacional esté sujeto a los vaivenes de
los precios internacionales y quiera reflejarlos mecánica y automáticamente;
los precios del mercado nacional pueden ser estabilizados por la presencia de
un único productor, pero deben ser precios reales, como hemos dicho, que
permitan la recuperación de los costos de producción.

En páginas anteriores ya señalamos que, desde los años iniciales en que
hubo exportaciones, Pemex obtuvo de la venta de aceite crudo en el exterior
casi tantos recursos por barril como logró de las ventas de productos en el
interior del país (véase cuadro 84), a pesar de las variaciones del precio del
crudo en términos reales. También vimos que el gobierno federal (véanse
cuadros 72 y 73) recaudó más de una tercera parte de sus ingresos de las acti
vidades de la industria petrolera, principalmente a través del impuesto sobre
la extracción del petróleo. Como resultado, el importe de los sueldos y sala
rios devengados por los empleados declinó comparativamente a la produc
ción de hidrocarburos. Al mismo tiempo, el monto de los gravámenes fiscales
correspondientes creció en forma importante, con respecto a la extracción
total de petróleo, como lo revelan los datos que aparecen en el cuadro 98.

CUADRO 98

TRABATADORES E IMPUESTOS POR TONELADA EXTRAÍDA,
1980-1995

Tasa % Tasa %
A 110S 1980 1985 1995 1985-{980 1995-1985

Extracción total de
hidrocarburos mm ton 145 188 185 5.3 -0.2

'11m/trabajador 1,279 1,260 1,649 -0.3 2.7
Impuestos dls/ton 50.40 39.69 78.20 -4.7 7.0

Elente: Cuadros 6H y 72; Peme,. Memoria de labom, lY85, p. 179, Y Anuario ¡;:'tadútico, 1995. p. 6.
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En el cuadro 99, se aprecia que el costo medio de lo vendido aumentó 27
por ciento en un periodo de 10 años, después de un descenso de 11 por ciento,
que ocurrió al crecer la producción total vendida.

CUADRO 99

COSTO MEDIO, VENTAS E IMPUESTOS POR TONELADA VENDIDA,
1980-1995

Tasa % Tasa %
Años 1980 1985 1995 1985-1980 1995-1985

Ventas totales de
petrolíferos mll?/ton 114.92 159.2 175.3 6.8 1.0

Costo medio dls/ton 220.61 195.71 247.71 -2.3 2.3
Precio medio:
Ventas interiores dls/ton 62.01 52.74 181.79 -3.2 13.2
Ventas exteriores dls/ton 213.38 199.59 105.84 -1.3 -6.15
Impuestos* dls/ton 63.09 46.87 67.70 -5.8 3.7

hJCnte: Pcmex, Memoria de labores. 1980. 1981 \ 1985; Y Anuario J:j·ttulístiw. 1995 y 1999.

En 1995, los impuestos totales fueron nueve veces superiores al margen
de ganancia bruta. A la larga, de persistir esta tendencia, la industria no con
taría con suficientes ingresos, aunque el aceite crudo regresara a los precios
elevados de 1980-1985, cuando superaron los 45 dólares (1995) por barriL

Las oscilaciones de los precios externos han producido ilusiones de pros
peridad que son seguidas por periodos de desaliento. Por su parte, la pro
ductividad de la mano de obra (1985-1995) aumentó más de 30 por ciento;
el aumento del costo es impulsado por la complejidad creciente de las ope
racIOnes.



Capítulo 8

El desafío
(1995-2000)

EN LOS SII':TE capítulos anteriores, nuestra labor ha consistido en recorrer
sucesivas etapas de una de las ramas básicas de la actividad industrial de
México: la obtención de los energéticos fósiles que son imprescindibles en
una sociedad moderna. Desde principios del siglo pasado hasta hoy, el empe
ño ha sido el mismo: descubrir y aprovechar los sitios donde se acumuló
esa energía, condensando la que el sol nos envió infatigablemente a través
de eras geológicas. El impulso vino de fuera; circunstancias ajenas a nues
tro país determinaron que se iniciara esa búsqueda en una región, la costa
del golfo, donde el energético básico hasta entonces lo representaban los
alimentos que hacen posible el trabajo humano y el esfuerzo de las bestias
domesticadas. Por imitación y en una escala reducida, se conocían ahí las
máquinas, la fuerza del vapor y hasta la electricidad, ese misterioso regalo
del siglo precedente.

Había una verdadera sed mundial por el petróleo, un deseo general de
usarlo que nosotros casi no compartíamos al principio; sólo algunos alu
cinados previeron la importancia que tomarían con el tiempo unas fosas
rellenas de pez negra, molestas amenazas para el ganado, que fueron llama
das, chapopoteras desde épocas prehispánicas. El país era agrícola y minero,
pero la necesidad de mover los granos y los minerales había traído las vías
ferrocarrileras y las locomotoras consumían cantidades ingentes de leña, un
combustible cada vez más escaso a medida de que crecía su consumo. Los
dueños de las tierras de cultivo llevaron a los constructores de ferrocarri
les a la orilla de las chapopoteras; por un largo periodo, los políticos sólo
olieron de lejos los impuestos y los hombres de negocios las oportunidades.
Quienes dieron los permisos onerosos no estaban autorizados para hacerlo;
del gran banquete del "oro negro" llegaron a la población exiguos salarios,
que parecían más de lo que eran, por comparación con los jornales de los
peones "acasillados". Las personas influyentes acariciaron golosamente unas
cuantas acciones de empresas extranjeras; pero el río negro empezó a fluir, se

223
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acumulaba en tanques de madera y en cuestión de días la pez se encontraba
ya navegando. Como ocurrió en tantos otros países pobres y atrasados, el
nuestro dejaba ir una riqueza irremplazable.

Una gran conmoción nacional trajo nuevos ordenamientos legales. Se
declaró que esa riqueza era de la nación, como otros minerales; pero había
sido la nación, o más bien sus espurios gobernantes, quienes la habían cedi
do a los ávidos extranjeros, y en sus manos quedó a pesar de todo, formando
un río encaminado hacia otras tierras. El forcejeo duró 10 años, en tanto
se agotaban los veneros ya descubiertos; a toda prisa, bajo el acicate de las
necesidades de los países beligerantes, se puso fin a una de las más gran
des acumulaciones de energía conocidas hasta entonces. Los extraños, que
habían venido por la urgencia que tenía el mundo del nuevo energético, no
se fueron del todo porque, en forma incipiente, los nativos aprendieron a
poco el uso de la energía que multiplica las posibilidades de vida. Los cami
nos todavía no existían, las chimeneas aún no se habían construido, pero las
ciudades, que albergaban una pequeña parte de la población, podían absor
ber una parte igualmente pequeña del caudal en descenso.

La riqueza era de la nación, sin duda, pero la habíamos cedido a quienes
no admitían, ni toleraban, leyes, estatutos o reglamentos que orientaran los
beneficios hacia la raza morena que había descubierto las chapopoteras hacía
siglos. Se había empezado por cobrar contribuciones simbólicas; más tarde,
se cobraría una parte en aumento de la riqueza producida, pero las necesi
dades eran muchas y casi todas quedarían satisfechas. Otra gran conmoción
social puso fin, de raíz y totalmente, a toda intervención de extraños. La
gran energía del siglo xx será nuestra, tal fue la consigna. El mundo entero,
salvo los intereses afectados, reconoció ese derecho; el caudaloso río que
fluyó hacia fuera se convirtió en un modesto arroyo para abrevar nuestros
propios deseos y necesidades. El poder que lo había puesto en marcha exigió
que se pagara, en su propia moneda y con intereses, lo que no había podido
llevarse, porque se había quedado sobre la tierra que le dio hospitalidad.
Sabíamos que se había llevado mucho más, pero hubo que pagar y se pagó
lo que quedó.

Ocurrió entonces un verdadero milagro histórico. El arroyo empezó a
crecer, se hizo cada vez más caudaloso, se convirtió de nuevo en un río; pero
ahora no perderíamos sus beneficios. Lo hacía crecer el país mismo, que
crecía sin descanso. Nadie sabe cuántos mexicanos fueron empleados por
los poderes extraños durante las etapas iniciales; cuando se logró poner un
poco de orden en las aguas revueltas, mediante disposiciones legales que
las regularan, se encontraron unos 16,000 dispersos sobre el campo a orillas
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del golfo de México, y en oficinas e instalaciones urbanas. Su número se
había casi triplicado cuando la hazaña pareció consolidarse; la casa común
alojaba para entonces una población casi duplicada. El país pedía cada vez
más y mejores energéticos; todo dependía de que fuera posible dárselos.
La pez que impregna las rocas subterráneas no tiene parecido con la mayor
parte de lo que se obtiene de ella; los productos son variados, su calidad
va en ascenso, las técnicas se complican y se diversifican; cada día surgen
nuevas cosas, cada hora aparecen nuevos problemas. Lo arduo de la tarea
hizo vacilar algunos espíritus débiles o interesados; se insinuaron las dudas:
¿por qué persistir en el empeño de hacer la travesía con nuestras propias
fuerzas?, ¿por qué no buscar, ahora en condiciones menos malas, lo que el
porfirismo no logró? Si se deja que retornen como socios los que fueron
dueños absolutos, tendríamos quizá un lugar ventajoso, aunque secundario;
ellos harían negocios y nosotros obtendríamos recursos para combatir la
pobreza que siempre nos frustró. Sin embargo, en vano cantarían las sirenas;
sólo una necesidad imperiosa nos habría convencido para dejar la ruta que
nos llevaba hacia delante.

El milagro de haber subsistido nos llevó a navegar de puerto en puerto.
Las necesidades eran muchas, pero pudimos satisfacerlas sin predominio
ni dirección de intereses ajenos; lo que la investigación y el sentido común
han logrado en otras partes, puede ser traído y puede ser asimilado; segu
ramente tendrá éxito también aquí. Los hechos confirmaron esa previsión;
lo demuestran docenas y docenas de informes técnicos, memorias y esta
dísticas de todas clases. Nada resultó insuperable, ninguna tierra realmente
incógnita, ningún secreto inaccesible. El "oro negro" dio origen a cosas cada
vez más variadas; la suprema energía que impulsa el movimiento puede
transformarse a sí misma en modestas pero útiles satisfacciones. No era
posible esperar; porque los consumidores nacionales ya estaban trayendo
de fuera lo que se obtenía del petróleo en otras regiones del planeta. Las
mismas técnicas, los mismos procedimientos que vuelven adecuado al aceite
para facilitar el vuelo de las máquinas y su rápida carrera sobre las cintas de
asfalto, que permiten a los barcos guardar en su seno un material seguro y
cómodo que los impulse, esos mismos refinamientos permiten al oscuro cha
popote convertirse en transparencia irreconociblc, al riesgoso fuego trans
formarse en diáfana versatilidad. Con ello, la nave llegó a nuevos puertos. En
un principio los materiales innovadores representaron porcentajes modestos
o secundarios, pero una vez iniciada la proeza, día con día aparecieron logros
inéditos. De otro modo, hubiera sido preciso gastar en ellos divisas, siempre
escasas, por extranjeras.
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Hasta entonces, en la medida en que se satisbcían necesidades y se cum
plían anhelos nuestros, predominó la fuerza centrípeta, la atracción del centro
propio. Cada vez más, sin embargo, los avatares de la economía mundial con
virtieron a los energéticos fósiles en materiales preciosos, como había ocurrido
con los metales nobles en la época de los descubrimientos geográficos y con ello,
aparecieron otra vez las fuerzas centrífugas que en el pasado habían reinado
irrestrictas por un tercio de siglo. Durante los 50 años posteriores al "auge" de
los aii.os veinte, nuestra industria petrolera no fue ajena por completo al mundo
que nos rodeaba; algunos excedentes salían, aunque, en verdad, daba angustia
ver lo que obteníamos por ellos, cuando se comparaba con lo que pagábamos
por cuanto hacía falta. La situación cambió, al iniciarse el último cuarto del
siglo xx. Repentinamente, nos ofrecieron "el oro y el moro" por la pez salida
de nuestro subsuelo. Muchas mentes débiles o interesadas preconizaron, otra
vez, la soluciún de nuestros males y carencias ancestrales con la venta de esa
pez, repentinamente trocada en oro. Sería la varita mágica que mudaría en
lujoso carruaje a la prosaica calabaza; el despertar fue cruel. Cuando las aguas
se asentaron y permitieron ver el fondo, todo quedó en que nos pagarían por lo
que exportáramos casi lo mismo que cobramos por lo que absorbemos aquí.

A partir del año 1993 contamos con información amplia sobre la materia
prima de llue Pemex dispuso, que expresaremos en una unidad común.

CCADRO 100

LA MATERIA PRIMA,
1993-2003

(mt)

Crudo pesado
Crudo IigTro

Crudo superligero

Condensados

Gas natural
.]()tal

1993

(,<),007
45,020

\9.5%

3,765

40. '1 2H

17H,316

Tasa % Tam%
1997 2003 1997-1993 2003-1997

H2, \06 126,H'I 4.4-l- 7.50
42,465 24.67H -lAS -H.M

26,592 20J 3H 7.93 -4.37

3,546 3.165 -IA'I -UN

51,226 51,4H5 5.77 O.OH

205.935 226,-1-\ 5 3.67 1.59

Esta materia prima sirvió al país para satisfacer sus necesidades de petro
líferos, cuando menos en forma preponderante, usando recursos propios. La
distribuciún de ella se realií'.ó como a continuación indicamos:
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CC\[)I{O lOO-A

DISTRIBUCIÓN DF LA MATERIA PRIMA,
1993-~()03

(mt)

'Ii/.m 'Ir 'Iét.w (X
i \ ¡jIlS /9')) /997 ]()()) /997-/991 ]{)()i-/99 -;

Rdi naci('lIl 55,7-1-0 ó3,H7H 76,HH 3.51 un
(;as y ('(JB -1-l,397 H,H51 .~7,3Hl -UH -0.37

Pel11ex internac. 67, ()H 3 H7,029 99,(,(,9 (). 37 l.3H

Consumo interno !O,lH2 15,H37 16,0-1-9 () . .lO -1.36

'1 (nal 175,'02 201.595 229,2-1-H '-67 1.59
---- - ------

Fuente: !l\l ()l.(r,()\.

El origen de esta situación no es un secreto para nadie, Queda toda\'ía
mucho petrú!co por encontrar en el mundo; pero zonas productoras que, en
su tiempo, fueron emporios han visto agotar sus existencias en materia de
décadas, Evidentemente, no se trata de algo que dure siglos y siglos; al ritmo
actual de! consumo y de su crecimiento, antes de que haya corrido mucha
agua bajo los puentes habrá que recurrir a los sucedáneos, es decir, tendrán
que empicarse otras fuentes de energía, Las fuentes alternas que ya se cono
cen son aún más abundantes que el aceite de las rocas, pero carecen de su
\'ersatilidad y de la facilidad de su manejo; para usarlas, es preciso consumir
en su preparación gran parte de la energía llue contienen. Son energía de
segunda que resulta, paradújicamente, energía más cara; cabe recordar aquí
que e! mismo petrúleo súlo en ciertas condiciones es barato, ya que en otras
es petróleo caro, porllue resulta penosa y complicada la labor de localizarlo y
extraerlo. El aceite barato, e! que se extrae sin gran gasto y esfuerzo, se aca
baría primero; día llegará en que la superficie firme :' las aguas que la rodean
se cubrirán con pozos y más pozos, Cada uno de ellos aportará, por día, lo
que antes se obtenía cada 10 minutos; aquí está la clave del futuro mediato; se
tendrá toda la energía (lue se desee, pero resultará docenas de veces más cara.
Si de 100 unidades quc hoy extraigamos nos quedan 70, a plazo muy largo les
lluedarán a otras generaciones sólo 5 o 10. Como quiera que sea, hasta el fin
del siglo xx, México contú con hidrocarburos líquidos propios para satisfacer
sus necesidades, por ello el porvenir se veía con cierta confianza.

Sin embargo, de acuerdo con las estadísticas de Pemex, las cantidades de
hidrocarburos utilizadas en el curso de los diferentes procesos producti\'()s
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y de elaboración, por encima de la producción propia, presentan variaciones
en el último aii.o, como lo muestran los siguientes datos:

CUADRO lOO-B

CONSU\IO INTERNO DE LA MATERIA PRL\IA
(rnt)

Expl. y prod.
Rcfi nación

(;as y POB

PetroLJuímica
'I(¡tal

Tasa % Tasa %
1993 1997 20m 1997-1993 20m-1997

lO,IH2 15,H37 10,07H Il.6H -7.26
9,90H 9,270 14,643 -1.65 7,92

2,732 1,133 5,253 -19.75 29,13

1J36 1,913 I,HUI 9.39 -1.00

H,15H 2H, 15 3 31,775 3.90 2.04

Fuentes: B\\ Y3, l)-; v 03.

Estas variaciones, desde luego, contribuyen a las fuertes importaciones
de productos; que según lo dicho, indican que se requiere ampliar la capaci
dad de refinación y la producción de gas naturaL

La composición de los hidrocarburos extraídos del subsuelo ha variado
a lo largo del tiempo, según la zona productora predominante. En una época
lo fue Poza Rica, más recientemente Reforma y por último la sonda de
Campeche; estas zonas produjeron proporciones diferentes de crudo y de gas
natural; por otra parte, la recuperación de líquidos del gas también ha evolu
cionado y requiere instalaciones especiales cercanas a los pozos. Hemos visto
ya, que la producción marina creciente ha sido acompaii.ada de menos gas;
en fechas recientes se han anunciado planes para incrementar la cantidad de
gas no asociado que se obtiene en el norte del país y la recuperación de gas
en el sureste.

El énfasis en la perforación marina y el incremento del número de pozos
perforados por cada equipo produjeron, inicialmente, una fuerte disminu
ción del número de equipos. Los datos publicados sobre los gastos de per
foración de Pemex indican que, en promedio tomado durante un periodo de
10 aii.os, la perforación de un pozo marino costó unas 10 veces más que la
perforación de un pozo terrestre. En efecto, si los gastos citados se expresan
en dólares de valor constante (1995); y si se asigna un costo promedio de 15
millones de dólares por pozo marino y de 1.5 millones por pozo terrestre se
ohtiene el cuadro 101.
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La extracciún de gas natural de los yacimientos permaneciú casi cons
tantc a lo largo de los años 19H5-1995; sc exportaron pequeños excedentes
de gas y cn otras ocasiones se importaron faltantcs de poca consideración.
En realidad, para muchos usos industriales como combustihle, el gas puede
ser ob\'iamentc sustituido por combustóleo. En un principio, los precios de
venta en el mercado interior se fijaron en un nivel semejante, dado su poder
calorífico; con el tiempo ha tendido a elevarse comparativamente el precio
dcl gas natural y todavía más el precio del gas licuado. La cantidad de gas
asoci<1do ha aumentado menos que la producciún de crudo, ya que el crudo
marino se obtiene con una menor cantidad de gas.

A menos de que camhien sust<1ncialmente las condiciones anteriores,ugr.
porque aumenten las importaciones o 1<1 producción de gas no asociado, se
aprecia <lue las \Tntas interiores de gas se increment<1rán en proporciún al
crudo ligero que se obtenga y al desarrollo de los campos de gas no aso
ciado. Se desprende claramente que el crecimiento de las ventas interiores
de petrolíferos y el porcentaje de la producciún que se exporta, determinan
conjuntamente la producciún total de crudo.

N uestro país (y con él las \'ent,ls de energéticos primarios) ha atravesa
do, en los años recientes, una etapa de reducciún del ritmo de crecimiento
hist<írico alcanzado en ct8pas anteriores. Vimos en el capítulo ,1I1terior que las
\'entas de petrolíferos (que constituyen el energético primario predominante)
han mostrado tres periodos, desde la expropiaciún de 193 H, en los cuales el
crecimiento fue acelerado (sobre 9 por ciento anual acumulativo) y otros
intermedios con menor impulso ascendente.

En algunos casos, la tasa de crecimiento del consumo de algunos produc
tos fue cercana al () por ciento, en otros casos apenas fue mayor a 1 por ciento;
cuando alcanzú su mayor ímpetu la dieselización de los ferrocarriles la tasa de
crecimiento del consumo de diesel fue muy alta, ya que llegó a 16.2 por cien
to, después descendiú. El consumo de gas licuado y de gas natural, en pleno
desarrollo de la urbanización nacional, llegó a crecimientos de alrededor de
35 por ciento anual y más tarde descendió. Los consumidores mexicanos
de gasolina plantearon una demanda que crecía, en algunos periodos, más de
H.O por ciento anualmente; luego esa tasa hajó a los valores actuales (3 o 4 por
ciento). Por todo ello, la expansión del sistema mexicano de refinación ha ido
acompañada por una preponderancia creciente de la demanda de productos
destilados (gasolina, kerosina y gasúleos) que pasó de representar un 31 por
ciento, en 1942, a constituir un 64 por ciento en 1997, respecto al total de
petrolíferos. Además, la calidad de los productos ofrecidos en venta tuvo
que mejorar mucho, tanto por los requerimientos de los vehículos como por



EL DESAFío (1 g,)5-21)1)1)) 231

la eliminación de elementos corrosivos o dañinos, en particular para evitar la
contaminación ambiental. Así pues, las refinerías fueron cada vez más com
plejas. En diversos momentos, por falta de capacidad suficiente para refinar
todo el crudo teóricamente necesario, se realizaron importaciones netas de
destilados, de cierta consideración. En los años de 1954 a 1957 ascendieron a
cerca de 10 millones de barriles anuales; hacia 1973 llegaron a casi 48 millo
nes; en 1997 fueron de 65.8 millones netos.

CU.\DI{() 102

IMPORTACIONES DE HIDROC\RBUROS
(En 2003 se incluye maquila)
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Se decidió separar de la empresa nacionalizada, en forma relativa o com
pleta. la producción de derivados petroquímicos. Pero se han seguido desti
nando a la venta las corrientes que existen. Esas corrientes de materia prima
forman parte de la demanda nacional de hidrocarburos y son utilizadas por
las empresas Pemex Gas y Petroquímica Básica, y Pemex Petroquímica. Por
ello, son parte de la demanda real.

La rama de Petroquímica forma todavía, a pesar de su crisis, parte inte
gral de la industria petrolera mexicana. Antes de examinar los efectos que
tendrá una eventual separación de la fabricación de algunos o todos los pro
ductos petroquímicos. conviene ver con algún detalle las causas que origina
ron pérdidas en las ventas de esos productos, en diversas ocasiones. Ya seña
lamos que existe amplio margen para distribuir los gastos entre los diversos
productos de una industria, cuando ésta parte de una materia prima común y
obtiene muchos productos diferentes entre sí. Podríamos decir que la fabrica
ción de petroquímicos, en particular. "compra" varios hidrocarburos natura
les, generalmente mezclados, para transformarlos en sustancias casi siempre
puras y de composición química definida. Cuando la materia prima es cara se
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CUADRO 103

INTEGRACIÓN DE LA PETROQUÍMICA

.l/JOS 199.1 1997 200.1

mm de mm de mm de
1:'ntngas: mt pesos d/t mt pesos d/t I71t pesos d/t

:\ cxplotaci(lI1
\' producción 5 lO ó-+ 3.94 13 22 213.72 5 156 2,H92 ..'7

.\ rcfillaci(lI1 l,ó-+2 362 470.9H ]JIH 2,249 215..+9 673 3,064 422.06

.\ gas .\ POH HH 529 204.22 41H 997 301.21 3H4 1673 33 7.90
\ \Tlllas inte-
rIores 5,15, 'AH 1 21 7.60 4,979 12,193 309.26 2,115 IO,6H 466.11

,\ n:lltas cxte-
rIores 7H1 4H7 200.77 55H 1,2H4 290.59 274 ]J02 440.51

., (ltal HAI5 4,H69 IH6.29 7,2H6 16,745 290.24 3,451 16,H29 452.94
peslls/dls 3.1059 7.91HS 1O.7H7

FUL'IHL': ];\1 <) ~,(r,()3.

obtienen productos más caros, obviamente; una situación así existe en el caso
de los productos petroquímicos, se obtienen más caros cuando la materia
prima que reciben de la industria petrolera les es proporcionada a mayores
precios, Mientras las instalaciones petroquímicas fueron consideradas como
partes integrantes del monopolio petrolero, los precios que se asignaban a sus
materias primas, para fines de contabilidad interna de la empresa nacional,
eran un tanto convencionales, como también lo era la distribución de otros
costos entre los diversos productos. Ya señalamos que existen numerosos
criterios para efectuar esas distribuciones de costos, pero que, en términos
generales, lo que tiene consecuencias prácticas es el costo total de la elabora
ción comparati\';ul1ente con el valor total de las ventas. Se recordará que, en
diversas ocasiones, se han mantenido más bajos los precios de algunos tipos
de productos cuyo consumo se consideró deseable fomentar, en tanto que se
han encarecido o se han gravado con impuestos otros productos cuyas ventas
se ha deseado limitar o disminuir. Es obvio asimismo, que la dimensión de
las plantas determina también el costo de sus productos; ni la operación más
eficiente puede obtener amoniaco en plantas con 200 toneladas diarias de
producción, al muy inferior costo con que se obtiene esa sustancia en plan
tas con capacidad de 1000 toneladas diarias. Pero la construcción de plantas
grandes no tiene sentido económico cuando el precio de venta es sólo una
fracción pequeña del costo de producción; en tales condiciones, la fabricación
de amoniaco se convertiría en una actividad definitivamente ruinosa.
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En conjunto, podemos formarnos una idea de lo que ha significado eco
nómicamente la petroquímica para Pemex, si comparamos la operación real,
en las condiciones existentes, con la posibilidad de haber dirigido hacia su
venta aquellas corrientes de hidrocarburos que absorbió la fabricación de
petroquímicos. Para simplificar, consideraremos que Pemex Gas y Petroquí
mica Básica formara parte, como hasta hoy, de la vieja casa matriz, y que, a
su vez Pemex Petroquímica se desligara de ella, en condiciones que discuti
remos más adelante. Partiremos del supuesto, además, de que las operaciones
industriales que realice el Estado en asociación con particulares se conside
rarán fuera del monopolio oficial y se llevarán a cabo en libre competencia
con la iniciativa de otros particulares. Téngase en cuenta que durante 1993,
año que tomaremos como referencia, el precio medio internacional de los
productos petroquímicos vendidos fue bajo, lo cual hizo menor el volumen
de subsidios implícitos; para esa fecha el precio medio nacional había ascen
dido considerablemente. Desde luego, la empresa nacional habría dejado de
recibir el importe de las ventas de petroquímicos.

Además del intercambio de hidrocarburos entre la rama de Petroquí
mica y el resto de la empresa, con el objetivo de cuantificar los resultados
económicos del sector, deberemos tomar en cuenta las ventas interiores y las
operaciones de comercio exterior de derivados petroquímicos.

Los precios usados por Pemex para valuar sus productos en las trans
ferencias internas reflejan los precios de las compras y ventas de productos
petrolíferos y petroquímicos en operaciones externas. El aceite crudo, en
particular, alcanzó en el mercado exterior un precio semejante al asignado
en las transferencias internas, si se toman en cuenta las diversas calidades
de esa materia prima. Por todo ello, los resultados económicos adversos que
se atribuyen a la rama de Petroquímica en apariencia no dependen de una
inequidad evidente de los precios asignados a las transferencias internas. Para
adelantar más, es preciso considerar también la distribución del impuesto
sobre extracción de hidrocarburos, que está incluido en el alto precio de venta
del aceitc crudo.

El sistema de precios de transferencia de Pemex, evidentemente, atribu
ye a la rama de Exploración y Producción casi toda la utilidad. Este sistema
contiene los impucstos directos; para establecerlo se partió del valor de las
ventas y del importe de las compras entre sectores. A la gasolina Nova, sin
embargo, cuyo precio al público fuc -en el año citado- de 1.17 pesos por litro,
le resulta un precio recuperado por Pemex de 0.50 pesos/!. En realidad esta
diferencia podría considerarse como ganancia de la rama de Refinación, con
el mismo fundamento con que el impuesto sobre la extracción es considerado
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en el modelo de Pemex como ganancia de la rama de Producción. Imagine
el lector que, eventualmente, una compañía extranjera explotara yacimientos
petrolíferos mexicanos por cuenta del Estado nacional. Dentro del espíritu de
la legislación mexicana sólo podría actuar como una simple maquiladora en
el beneficio de nuestra riqueza energética, no se le podría considerar dueña
de esa riqueza y las grandes diferencias entre el precio de venta del crudo
y su costo de producción serían siempre de la nación. Así concebidos, los
eventuales contratos de maquila constituirían contratos de servicio, sin par
ticipación en la propiedad de la materia prima obtenida. Esa diferencia, en el
caso mencionado aquí. ascendió a casi 11 dls/bl.

Una revisión general de los precios de transferencia atribuidos a las prin
cipales corrientes, indica que en 1993 correspondió un subsidio importante al
gas licuado, un producto de uso popular y generalizado. El gas licuado para
consumo doméstico se vendió en el país a 132 dls/t; para su uso en vehículos
de combustión interna, en muy pequeña escala, el precio recuperado por
Pemex fue de 260 dls/t. Las cuantiosas compras exteriores (750 mil tonela
das) se realizaron a 213 dls/t y se vendieron con un subsidio de 80 dls/t (60
millones de dólares). En el caso del combustible industrial las importaciones
ascendieron a 3.2 millones de toneladas y representaron un subsidio de 80
millones de dólares.

Cuando no se consideran las compras interorganismos, se dejan a un
lado los gastos incurridos en la fabricación de los productos. A la rama de
Producción, con gastos de 7,774 millones de pesos, se le asignarían utili
dades por 12.252 mm de pesos; en tanto que a la rama de Refinación. con
gastos de 9,1] 7 millones se le asignarían utilidades por 20,959 millones; Gas
y Petroquímica Básica obtendría 4,769 millones y Petroquímica unos 1,659
millones, con gastos respectivamente de 2,9]4 y 2.346 millones. Se produce
un cuantioso cambio en la distribución de utilidades. Por una parte, el mode
lo original lleva sobrepuesto el impuesto, que es, obviamente, mucho mayor
que el costo total de obtención de la materia prima, o sea del crudo y el gas
natural; por otra, cada rama recupera sus propios gastos.

Para tomar en cuenta los gastos en que incurre cada rama, lo más razo
nable es que transfiera con su costo los materiales.

Nada nos impide utilizar el modelo de Pemex para el año de ]993, con el
objetivo de obtener una distribución de utilidades más equitativa. Podemos,
como ejemplo ilustrativo. asignar a cada rama una utilidad proporcional a
sus gastos de operación, incluyendo reservas adecuadas para depreciación
de equipo y declinación de campos. De este modo, arribamos a un modelo de
la operación de la empresa con los mismos flujos de materiales, los mismos
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gastos de operación, el mismo valor de las ventas interiores y exteriores, los
mismos incrementos de reservas contables, etcétera. En realidad es el mismo
modelo utilizado por Pemex en el documento publicado en 1994, sólo que las
transferencias entre las ramas se habrán realizado al costo.

Los gastos de cada rama, sin el importe de las transferencias recibidas,
representarán el costo de las mismas. El importe total de los ingresos menos
su costo total constitu.ve la utilidad total. Si se considera el conjunto de la
industria, los gastos totales más las utilidades totales y el consumo de Pemex
Corporati\"(), serán iguales al \'alor total de las ventas.

'LU11pOCO nos est.í vedado (con un sistema de precios dc transfercncia
aproximadamcnte equitati\'o, basado en el costo real del crudo y el gas natu
raL así como los costos de operación dc las otras ramas) considerar las diversas
ramas de la industria como empresas independientes entre sÍ, que compran
lo que necesitan y venden lo que obtienen.

Ya hicimos notar que los precios internacionales de los productos petro
químicos son variables. Un año de bajos precios puede seguir o preceder a
otro de nivel más ele\-ado de las cotizaciones: en 19HO el amoniaco se comer
ciaba a 164 dls/t, en 19H5 el precio era de unos 195 dls/t, pero en 1993 estaba
a 10H dls/t. En promedio, las diversas variedades de polietileno se cotizaban
en II)HO a unos 1,000 dls/t, bajaron a 500 dls/t en II)H5 y se recuperaron en
11)1) 5. Los productos aromáticos se comerciaban a 565 dls/t (benceno) y 421
dls/t (tolueno) en el año de 1980: en I1)H5 habían bajado considerablemente,
y todavía no se recuperaban en 1(1) 3. Es decir, su precio medio cayó un tercio
de II)HO a 19H5, para no vol ver al valor inicial en los siguientes ocho años.

La caída de los precios internaciorules se tradujo en la disminución de los
precios de los petroquímicos en el mercado mexicano. En 11)80, estos produc
tos representaron el 1H. 3 por ciento de las ventas; para 1985 ya sólo signifi
caban el 16.H por ciento y en 11)1) 3 sólo constituyeron el 9 por ciento. Entre
tanto, el precio medio de las ventas internas de gas natural pasó de 19.50 dls/t,
a 53.61 Y 1) 5. H respectivamente. Esta situación afectó desfavorablemente el
costo de los hidrocarburos para la obtención de productos petroquímicos.
A lo largo del periodo, menores ingresos y costos más elevados se unieron 'a
los cuantiosos subsidios de la primera etapa para crear escepticismo sobre el
futuro de la rama.

Resulta evidente que la rama de Petroquímica de Pemex, sometida a la
competencia de las importaciones, con plantas pelluei'ías y en algunos casos
obsoletas, no estaba en condiciones de subsidiar a sus consumidores. Clara
mente, esa rama de la empresa nacional no podía importar productos para
venderlos a precio inferior, ni aceptar precios de venta inferiores a sus costos.
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Aparte de Pemex, nadie cuenta en nuestro país con las materias primas
para la fabricación de petroquímicos; por lo tanto, de un modo u otro esta
empresa habrá de aportar esas materias primas en el futuro, no sólo en aque
llos casos en que la elaboración ya se lleva a cabo, sino también para sustituir
las crecientes importaciones. De hecho, ya en 1993 eran considerables las
cantidades de butadieno, butanol, cloruro de vinilo, dodecilbenceno, etileno,
isopropanol, metanol, óxido de propileno y paraxileno que se importaban,
ya que la producción nacional de estas sustancias no cubría la mitad de su
consumo; en 1997, ello se tradujo en importaciones por más de 3,300 millo
nes de dólares.

Si este relato sobre el curso de la nacionalización petrolera en México se
hubiera escrito hace algunos años, sin duda habría incluido una nota de pre
ocupación en cuanto al tema de las reservas de hidrocarburos. "Las reservas,
las reservas"; era talla preocupación de los más eminentes técnicos petroleros
hace dos o tres décadas. Aunque había habido algunos periodos cortos en que
la escasez de materia prima obligó a efectuar importaciones de consideración,
el problema más grave se planteaba para el futuro. Cada década se dupli
caba el tamaño del mercado nacional de petrolíferos y parecía probable que,
más pronto o más tarde, la carrera en pos de una producción así creciente
se volvería insostenible. Como hemos visto, las dudas se disiparon cuando
surgieron los yacimientos del sureste, primero Reforma en tierra firme y
después la zona marina frente a Campeche. El cambio fue de tal magnitud
que dejó a un lado muchas de las preocupaciones alimentadas en los años de
estancamiento de la producción. Las nuevas fuentes de crudo, grandes cam
pos productores con pozos de alto rendimiento, proporcionaron una materia
prima barata y abundante; de momento quedó atrás el temor de que quedára
mos cortos frente a las necesidades nacionales. Por todo ello, la tónica cambió
del pesimismo a la confianza y aun a un optimismo desbordante; la industria
nacionalizada parecía destinada a un éxito definitivo.

El tema de las reservas es visto hoy de nuevo con preocupación. Nadie
puede adelantar de qué dimensiones resultarán las estructuras geológicas que
se exploten en el futuro; no es probable que todas ellas alcancen las pro"
porciones de Cantarell, pero sin duda habrá más y más producción a bajo
costo, como la mayor parte de la actual. Además, la exportación representa
un margen que casi vuelve inconcebible una escasez de materia prima para
consumo nacional. El ritmo de crecimiento de la demanda ha disminuido;
ahora, el mercado nacional tardará varias décadas en duplicar su tamaño.
Hemos visto que los años del fin del siglo xx transcurrieron, sin embargo,
con incrementos a las reservas probadas de dimensiones muy moderadas; la
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producción se ha sostenido, principalmente, extrayendo hidrocarburos de las
reservas ya conocidas y demostradas. De acuerdo con los datos ofrecidos al
lector, se sacan a la superficie mucho más hidrocarburos de los que se des
cubren; dada la situación actual, tal cosa era de esperarse ya que las reservas
son altas y los recursos invertidos en asegurar producción para años lejanos,
la encarecen sin necesidad. Pemex ha cambiado varias veces su criterio para
evaluar la reserva de hidrocarburos.

En resumen, la inquietud sobre la posibilidad de obtener hidrocarburos
suficientes para el desarrollo nacional no representa, de momento, el desafío
actual para la nacionalización petrolera. El tiempo dejó atrás las visiones pesi
mistas que prevalecieron, o cuando menos alarmaron a parte de la conciencia
pública, al iniciarse el último cuarto del siglo xx. Las principales metas que
se señalaban entonces para la industria de los hidrocarburos, en cierta forma
general se han logrado. La materia prima es hoy abundante y barata, no
existen problemas administrativos o técnicos que pongan en peligro la conti
nuidad de sus operaciones, sus actividades utilizan menos trabajadores para
obtener mejores productos y en mayores volúmenes, etcétera. Los problemas
que se avizoraron entonces no resultaron irresolubles; ni era aconsejable cam
biar el rumbo para lograr su solución.

Si comparamos la experiencia mexicana con la obtenida en otras partes,
donde la explotación petrolera ha sido también importante para el desarro
llo nacional, la exclusividad del Estado se nos presenta como el manejo que
permite, según lo querían los constituyentes de 1917, "el máximo aprovecha
miento del recurso natural, para beneficio del país".

Sin embargo, aunque los hechos han desautorizado a los pesimistas de
ayer, apenas cahe poner en duda que la nacionalización petrolera se acerca a
etapas difíciles y complicadas. El hecho mismo de que se haya renunciado
a incluir en el monopolio estatal la obtención de materias primas industriales
básicas, revela una reconsideración de objetivos, constituye una recapitula
ción sohre la cual conviene meditar y cuyos alcances deben ser precisados. El
hecho central lo hemos examinado con algún detalle en páginas anteriores; la
relación entre la empresa nacionalizada y los consumidores de sus productos
sufrió camhios importantes por su naturaleza misma. Hemos señalado que
surgieron intereses externos a la empresa estatal que, de un modo u otro,
lograron subordinarla a sus propios propósitos. El suministro de energéticos
y de otros derivados petrolíferos (como las grasas industriales, las diversas
clases de asfaltos y lubricantes, etcétera) tiene lugar sin vínculos entre quien
produce esos derivados, por una parte, y quienes los consumen, por la otra.
Un monopolio de Estado puede cumplir perfectamente este papel de abaste-
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cedor general: los energéticos son de amplio consumo y los adquiere toda la
poblaciún. Una empresa estatal puede producirlos y ponerlos al alcance de
cualcluicr pcrsona quc los neccsitc; las emprcsas grandes consumen grandes
cantidades de energéticos, las empresas menores los absorben en menor pro
porciún. Aunque el proveedor sea único, los compradores no lo son; aunque
el sistema de precios sea oficiaL es el mismo para los millones y millones de
personas que adquieren los energéticos. En pocas palabras, se pucde afirmar
que el monopolio estatal de energéticos, que termina en el preciso momento
en que vende sus productos, no cstá destinado a beneficiar a nadie en parti
cular. Esa empresa tiene por objeto beneficiar al país en su conjunto, no debe
favorecer intereses privados, lo que implicaría dañar a unos para privilegiar a
otros. Esto último es c1aramcnte negativo e ilegal.

Las leyes prevén la posibilidad de que el Estado promueva también
empresas de cualquier tipo. scan comerciales, industriales, de servicios, etcé
tera. Pcro en tal caso, su actividad no goza de un derecho de exclusividad;
esas empresas son promovidas por razones de interés general y público, son
manejadas como cualesquiera otras empresas de su rama, tienen las mismas
obligaciones y derechos que éstas. En principio, no parcce haber razún algu
na para que las cm presas estatales no funcionen bicn cn tales condiciones;
pueden hacerlo tan bien, o mejor que las empresas pri\·adas. Es obvio que
existen empresas petroleras privadas (Iue operan bien, pero también hay
ejemplos (no súlo la empresa mexicana) de empresas estatales que opcran
con éxito en el ramo de la energía. Además, resulta también evidente que
es posiblc fijar precios para los energéticos que pone en venta una empresa
estatal, con equidad y atendiendo ~1 los costos correspondientes. En el caso de
México, los costos eran altos y los impuestos relativamente reducidos hasta el
descubrimiento de algunos grandes yacimientos: ahora son bajos y los altos
precios petroleros dejan grandes sumas al Estado. Este cambio importante se
consiguiú mediante la producciún de Reforma y Cantarel!.

Por otra parte, nadic pucde negar que los precios arbitrarios y ficticios,
que no tomen en cuenta los costos reales de elaboraciún, pucden arruinar
a los productores, ya se trate de empresas privadas o públicas. La experiencia
dcmucstra quc así cstuvo a punto de ocurrir, en más de una ocasión, a la
cmprcsa petrolera mexicana. En las condiciones actuales, cuando se exporta
más del 50 por cicnto de la producción vendida de hidrocarburos, coexisten
en nuestro país dos ramas petroleras: la primera abastece el mercado nacio
naL la segunda exporta. La primera beneficia al país asegurándole energéti
cos; la segunda obtienc para el fisco cantidades adicionales en función del
precio intcrnacional del crudo. Es inexacto decir que este precio se determina
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por un valor intrínseco de la riqueza natural, ya que, durante casi un siglo el
precio fue regido por el costo de producciún yanqui. Los grandes productores
actuales (Estados Unidos, Rusia, los países árabes, algunas naciones africanas
y del sureste asiático, J\léxico y Venezuela) se benefician de los altos precios
del crudo porque cada vez se comprende mejor que el petrúleo barato se está
acabando. Ello hará necesario recurrir al petróleo caro, al carhún mineral
(la hulla, la turba, los esquistos bituminosos), a la energía nuclear, etcétera.
La explotación de estos sucedáneos plantea para México una nueva situación:
un país tradicionalmente rico en petróleo, no lo es en sus sucedáneos. El uso
de tales sucedáneos es todavía cosa de un futuro mediato; el precio alto del
petrúleo es un precio de transición entre la abundancia del petróleo barato y
su escasez; está destinado a proveer los recursos necesarios para la obtención
de los energéticos más caros que se usarán en el futuro mediato. Hemos vis
to que los países desarrollados consumen seis o siete veces más energéticos,
por hahitante, que países como el nuestro. Los recursos para expander la
industria petrolera mexicana tienen que salir precisamente del alto precio
que, en algunos momentos, alcanza el petróleo de exportación. Destinar esos
recursos a otros fines, nos condenaría a importar el día de mañana la energía
a precios muy altos.



Capítulo 9

Titubeos y reticencias
(1993-2003)

EL DINAMISMO NATURAL de la industria petrolera se puso de manifiesto en
México durante los últimos años, como ya lo había hecho en otras épocas.
Parecía evidente que los años siguientes requerirían esfuerzos semejantes a los
realizados en periodos anteriores. El futuro próximo se podría abordar: habría
recursos disponibles, por lo que se refiere a la materia prima, pero, faltarían
instalaciones suficientes para obtener derivados de buena calidad, transportar
los y distribuirlos por todo el territorio nacional. Por lo tanto, continuarían las
gravosas importaciones de productos refinados en el extranjero.

En este capítulo llevaremos al cabo un análisis de amenazadoras ten
dencias de corto plazo, tal como las puso en evidencia lo ocurrido en los
años 1993-2003. Los cambios aparecidos en este lapso, más breve y reciente,
modificaron transitoriamente las tendencias de la etapa anterior, en algunos
aspectos. El desarrollo del consumo nacional resultó menos uniforme y el
crecimiento del gasto fue rápido, pero su distribución entre las ramas fue desi
gual. l'inalmente, las necesidades nacionales tendieron a volver a los ritmos
de crecimiento y niveles tradicionales.

Esta aceleración de ciertos sectores de la actividad petrolera en nuestro
país estuvo regida por un hecho de importancia decisiva: la recuperación del
precio internacional del aceite y, como consecuencia, del precio de los deri
vados que se obtienen de él.

Según ya vimos, bajo el influjo de estas alzas y a la sombra de importan
tes crisis militares y políticas en diversas regiones del globo, el precio medio
de nuestras importaciones de petrolíferos y gas natural paso de 167 dls/t en
1993 a más de 235 dls/t en 2003. Tales movimientos de los precios exteriores
no podían dejar de tener muy considerables efectos sobre aspectos importan
tes de la actividad petrolera.

Conviene examinar los aspectos que mostraron mayor dinamismo:

a) El volumen de la producción petrolera.
b) Los ingresos de la industria.

241
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e) Los gastos internos destinados a la obtención de los productos, tanto
petroleros como petroquímicos.

e) Los impuestos pagados por Pemex.
j) J.as inversiones realizadas.
c~-) El crecimiento de la deuda.
h) La disminución del patrimonio.

En términos generales, los aumentos de precio de los derivados petro
líferos eran de esperar después del alza del precio internacional del crudo;
sin embargo, con excepción del precio del gas licuado, los incrementos no
fueron proporcionales al incremento del precio del crudo, el cual pasó de
13.20 dólares por barril en 1993 a 24.79 dólares por barril en 2003. El precio
de venta del petróleo mexicano exportado, ya en los primeros meses de 1998
se encontraba por debajo del nivel que tuvo después de la caída de 1986; pero
los precios nacionales también habían bajado un 4 por ciento respecto al nivel
de 1993. Es indiscutible que los periodos de expansión petrolera son segui
dos de periodos de una relativa contracción; volverían pues a predominar los
ritmos de desarrollo que caracterizaron a la prolongada época de estabilidad
(19HÜ-1(93).

En otras palabras, el crecimiento de la industria petrolera nacional se rea
lizaría con las tasas medias de largo plazo. Sin embargo, la expansión colocó
el punto de partida en un nivel general más alto.

Algunas consideraciones sobre el volumen de actividades de la industria
petrolera mexicana en los años recientes, se resumen en el cuadro 104.

CUADRO 104

PRODUCCiÓN. COSTOS, VENTAS E IMPUESTOS,
1980-2003

1980 1985 1990 1993 1997 ::003

Producci{¡n 105.4 1-+8.9 l71.0 172.3 198.3 217.0
Illmt 100.0% 141.3% 162.N 166.3% 188.1% 205.9%

Gastos 7,327 7,549 8,222 11,647 12,871 26,747
mIl! dls 100.0% 103.0 112.2 159.0 175.90 365.0
Ingrcsos l-+,lí24 15,021í 19,1í(H 22.842 34,035 58,237
mm dls 100.or; 102.7 134.1 156.2 232.7 398.2

1Illpucstos 7,253 7,-+lí2 <),893 8,549 15,376 26,725
mm dls 100.0% 102.9 136.4 117.9 211.9 368.6

I'úcnrc: \11 \ 1.;\1.
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En este cuadro se muestran además, para una ilustrativa comparación, los
datos referentes a los años de 1980, 1985 Y 1990. Loa valores del primer año
(1980) se tomaron como referencia con un valor de 100.00.

Salta a la vista un crecimiento descomunal: los ingresos y los impuestos
casi se cuadruplicaron en el periodo, a pesar de que en realidad el crecimiento
de la producción sólo fue al doble. Resulta obvio el factor determinante del
crecimiento: el aumento de los precios de venta y de los costos de operación.

El gasto de inversión por empresa, según Pemex, tuvo los valores siguien
tes (mm de pesos); pero debe recordarse que el uso de los llamados Pidiregas
equivale a convertir la inversión en deuda:

CCADf{O 105

GASTOS DE INVERSIÓN POR EMPRESA
(mm de pesos)

Años

Producción

Rcfinacirín

Gas y P(JB

Petroquímica

CorporatinJ

Total
%

1993 1997 200;

5.20H 26.06H 10\.459
61.5 71.2 H7.1

2.-J.l9 6.206 9.H25
2H.6 lH.9 H.3

379 UOO \.406
4.5 9.0 2.9

264 656 1.724
3.1 I.H 1.5

19H 39(, 379
~ , 1.1 0.3_..\

H.46H 36.625 11H.792
100.0 100.0 100.0

Fuente: ~yll 1()()-f. Fjl"rcicio ell dn"cngaJo, inclu.\'l> Pidircga.'>.

Algo muy semejante a la imagen anterior, basada en datos que ha publi
cado Pemex, resulta de considerar los flujos de efectivo que también anual
mente publica la empresa (véase cuadro 106).

Como hicimos en el caso de los estados de resultados de Pemex, expresa
remos estos valores en dólares y los referiremos a los valores de 1980 tomados
como 100.00 por ciento (véase cuadro 106-bis).

Estos cuadros generales de las finan;r.as petroleras reflejan el hecho de
que los impuestos percibidos por el gobierno federal hayan crecido, como ya
dijimos, por factores de casi cuatro y de más de cinco. Pero, también, indican
que los costos de operación crecieron con un ritmo menor al crecimiento de
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los ingresos, que la deuda se ha incrementado considerablemente y que la
inversión se ha convertido preponderantemente en deuda, disminuyendo el
patrimonio hasta casi hacerlo desaparecer.

CUADRO 106

FLUJO DE EFECTIVO

Af/os 1980 1985 1990 1993 1997 2003

Producción mmt 105.4 14H.9 17 J.() 172.3 198.3 217.0
Egresos mm de

pesos 170.5 1,H06 19,H6H 30, I H4 H7,103 174,738

Ingresos 340.2 6,590 64,022 H9,520 296,H67 647,494

Impuestos 16H.7 3,734 35,736 55,409 190,641 421,403

1nversión 230.H 616 5,795 H,632 2H,794 36,649

Deuda* 37Hl 6,599 30,732 45,294 IH6,329 799,611

pesos/di 23.27 3HH.20 2,945.50 3.1059 7.9185 1O.7H70
Patrimonio* 372.3 7,0IH.0 101,774 107,H09 15H,151 45,H61

-1' De los baJ:..¡ncL'~ anuales.
Fuente: \1" 1YH5, I t)()O :" lO(H.

CU1\()({O 106-B1s

FLUJO DE EFECTIVO. PORCENTAJES
(1980= 100)

Ai70s 1980 1985 1990 1993 1997 2003

Producción 100.00 141.27 162.24 163.47 IHH.14 205.HH

Egresos 10(1.00 63.49 92.06 132.64 150.13 221.09

Ingresos 100.00 116.12 14H.67 197.15 256.44 410,5H

Impuestos 100.00 132.6H 167.35 247.46 332.0H 53H.H6

Inversión 100.00 16.00 19.H4 28.02 36.66 34.25

Deuda 100.00 106.04 65.10 90.9H 146.HO 462.45
Patrimonio 100.00 106.25 215.95 216.94 124.H3 26.5H

FUL'lltl:: \1-.. I'IH5. 1'1'10 \ 20tH.

No es de extrañar que la situación de la industria en el último año (2003)
pueda calificarse de anémica, por la sistemática falta de recursos disponibles
para invertir, como no fuera en la rama de Explotación o a través de Pidi
regas.
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Explotar los hidrocarburos nacionales para satisfacer necesidades tam
bién nacionales, no es incompatible con operar las instalaciones necesarias en
forma eficiente, desde un punto de vista técnico y administrativo. Como vere
mos detalladamente, a continuación, el resultado final puede ser en ambos
casos igualmente satisfactorio, siempre que no se permitan errores, abusos o
distorsiones, ya que la operación física de la industria no deriva del régimen
de propiedad a que esté sujeta, sino que está determinada por sus condicio
nes técnicas y por la adopción de las medidas administrativas adecuadas.
Suponiendo tales condiciones y medidas muy semejantes, el resultado final
será también muy parecido. No se trata de negar que sean posibles errores o
deficiencias con graves consecuencias; más bien, lo que se afirma es que esos
errores y deficiencias pueden ser evitados.

Si una empresa petrolera no produce, o produce en cantidad insuficiente,
un determinado producto, el país se ve obligado a importarlo o bien se verá
dañada la economía nacional. Cuando existe el propósito de impulsar esa
economía, obviamente sería conveniente importar todos los productos que
puedan conseguirse más baratos en el exterior; tales han sido los argumentos
de los librecambistas de todas las épocas. Sin embargo, cuando se impide el
desarrollo de una rama petrolera y se recurre a importaciones de productos
que se podrían obtener en el país, en las condiciones actuales se pierde la
renta petrolera correspondiente al sector dañado, ya que obtiene esa ren
ta el productor del exterior. En principio, al negociarse el tratado de libre
comercio de América del Norte, se dijo al país que la industria petrolera
quedaría al margen; la realidad, sin embargo, ha sido muy otra. El gobierno
ha negado a algunas ramas de esa industria, a pesar de lo que de ella obtiene,
los recursos necesarios para que satisfagan las necesidades del país. Existe
un déficit de capacidad de refinación y se ha preferido invertir dinero en el
extranjero para refinar crudo. La industria petroquímica del Estado se ha
dejado degradar, aunque se importen enormes cantidades de petroquímicos
que el país consume.

Suele argumentarse que una industria no puede ser eficiente si es de pro
piedad gubernamental, a menos de que se opere para obtener el máximo de
utilidades, como lo hacen las industrias privadas. El argumento es erróneo; las
industrias estatales generalmente se fijan como meta satisfacer las necesidades
nacionales y esta meta puede lograrse con tanta eficiencia como la que prego
nan las empresas privadas. Solamente que, en lugar de obtener el máximo de
utilidades, las empresas de estado simplemente deben reducir al mínimo sus
costos y evitar todo gasto ajeno a sus fines industriales. Así se logra el máximo
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heneficio para el país y se aprovecha íntegramente la elevada renta petrolera
de los tiempos actuales. Pemex ha reconocido esto, pero no lo ha aplicado.

Dehe tenerse presente que durante largos años la renta petrolera fue rela
tivamente baja: el precio del crudo se determinaba por su costo en el golfo de
tvléxico y en otros lugares se descontaha el costo del transporte, así que cada
centro refinador era abastecido con crudo producido en lugares situados tan
próximos como fuera geográficamente posible. Durante este periodo, como
hemos visto, la industria petrolera mexicana se desarrolló más o menos al rit
mo del crecimiento del país, sin encontrar obstáculos insuperables. Hubo
altibajos, periodos de crecimiento más rápido u otros con ritmo menor, pero
el desarrollo fue sostenido y al sobrevenir los conflictos del Medio Oriente
contáhamos con refinerías y medios de transporte modernos, técnicamen
te al día y suficientes para las necesidades nacionales, que no cesaban de cre
cer. Los precios internos eran casi siempre mucho más bajos que los precios
del mercado exterior; se beneficiaban de esa situación millones y millones
de personas y muchísimas empresas de todos tipos. Cuando el precio del
crudo subió, a consecuencia de las luchas militares en el Medio Oriente, los
precios mexicanos suhieron paralelamente y el petróleo se convirtió en algo
que nunca había sido, la fuente principal de los ingresos gubernamentales.
En general, los precios oscilaron entre su nivel tradicional y el nivel de las
condiciones de escasez creadas por los conflictos bélicos. El nivel original
no se recuperó permanentemente por causas que ya señalamos: los países
productores reclamaron ingresos fiscales adicionales por la producción de
crudo y aplicaron fuertes impuestos al consumo de los principales derivados
petroleros. Así se originó una disputa que cubrió todo el globo por el reparto
de la renta petrolera proveniente de los altos precios de venta y los bajos cos
tos de producción. La situación se volvió muy peligrosa para México: pron
to aparecieron síntomas de que ya no sería tolerada una industria petrolera
nacionalizada, independiente y próspera.

I-Iemos tratado de presentar al lector, en forma muy resumida, la natura
leza de esos impulsos y su valor real, a la luz de la experiencia de Pemex.

Como ejemplo, considérese la producción de aceite crudo. En el último
año, o sea 2003, la reserva para declinación se incrementó a razón de 3.715
dólares por tonelada de aceite (eq.) extraído, que representan poco más de
HOO mm dls. En camhio, se reportan inversiones en la rama de Producción
por más de 9,500 mm dls.

Por otro lado, las importaciones de mercancía para reventa ascendieron,
en el mismo año, a casi 4,000 mm dls, en tanto que las inversiones en la rama
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de refinación fueron apenas de 900 mm dls. A todas luces, sería convenien
te que se dedicara a cada concepto una cantidad que fuera semejante a las
necesidades reales, puesto que la deuda de la empresa casi ya es igual a su
patrimonio.

CUADRO 107

EXTRACCIÓN TOTAL Y CONSUMO DE HIDROCARBUROS,
1993-1997-2003

Tasa % Tasa '!f.
A,los 1993 1997 2003 1997-1993 20W-1997

Extracción (mm t) 175.3 19iU 217.0 3.1 1.5
Importaciones (mm t) 9.5 7.6 14.3 -5.4 11.1
Disponible total (mm t) 184.8 205.9 231..' 3.3 2.0
Exportación neta (mm t) -68.0 -78.1 -87.4 3.5 1.9
Consumo nacional (mm t) 116.8 127.8 143.9 1 ' 2.0~. )

Ut. nacional disponible % 63.2 62.1 62.2 -0.1 -0.6

I'ÍIente: 11.\1 19')j. 1997 \ !1I1I1.

Así se explica que la expansión de los ingresos, durante los años 1993
2003, haya tenido un grande efecto positivo sobre el volumen de recursos
económicos que obtuvo el gobierno federal de la industria petrolera nacio
nalizada para destinarlos al gasto público, y simultáneamente, un tremendo
efecto negativo y descapitalizador sobre las inversiones en el equipo indus
trial necesario para la elaboración de los productos que consume el mercado
nacional. Los datos correspondientes al periodo completo son como sigue:

CUADRO 108

INGRESOS PETROLEROS DEL GOBIERNO FEDERAL,
1993-2003

($31-dic-2003)

Tasa % Tasa %
A,los 1993 1997 lOO3 1997-1993 19(/)-1991'

Contribuciones
(mm de pesos) 108,003 202,794 288,l66 17.1 6.0

!EPS (mm de pesos) 69,873 62,839 94,076 -2.6 7.0
Total (mm dc pesos) 177.R76 26S,630 382,442 10.5 6.3

Fuente: .\1' 211OJ.
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Cabe señalar que las cantidades totales ingresadas al fisco, en términos
aproximadamente reales, crecieron mucho más que las cantidades de aceite
extraído: 1,316 mmb en 1993, 1,449 mmb en 1997 y 1,587 mmb en 2003. En
realidad, los impuestos crecieron apoyándose más en el mercado interno que
en el mercado externo. El valor real de las ventas nacionales creció más
que el valor real de las exportaciones de crudo. En el periodo 1993-2003, esas
ventas originaron poco menos de dos tercios de los ingresos petroleros. Por lo
tanto, el sector productivo nacional se vio abandonado, quizá con el pretexto,
erróneo, de que los ingresos se estaban obteniendo de las exportaciones de
crudo.

La producción de hidrocarburos gaseosos constituyó un aspecto en que
prevaleció, en cambio, un retroceso. Entre 1993 y 1997, la producción de
gas asociado al crudo aumentó con una tasa media anual de 4.1 por ciento;
aunque la producción de gas no asociado creció con tasa media de 14.7 por
ciento. En conjunto, la extracción de hidrocarburos de los yacimientos nacio
nales evolucionó como lo indica el cuadro que aparece a continuación:

CUADRO 109

EXTRACCIÓN DE HIDROCARBUROS,
1993-2003

Tasa % Tasa %
Años 1993 1997 2003 1997-1993 2003-J997

Aceite crudo (mm bis) 976 1,103 1,230 3.1 1.8
Líquidos recuperados (mm bis) 166 142 153 -3.8 1.3
Gas (eq.) (Dif.) (mm bis) 174 204 204 4.1
Hidrocarburos totales (mm bIs) 1,316 1,449 1,587 2.4 1.5

h,cnte: .\; 21111J. SyB 21111J.

Comparando este cuadro con el cuadro 68 (capítulo 7), se llega a la con
clusión de que los crecimientos de la producción de hidrocarburos totales
tuvo, en realidad, un crecimiento bastante modesto. La recuperación de
líquidos tendió a disminuir; así mismo, la cantidad de gas se estancó.

Por cuanto se refiere a las reservas nacionales de hidrocarburos, cabe
señalar que el incremento de la extracción fue acompañado por una dismi
nución apreciable del volumen total de reservas que reporta Pemex y, todavía
mayor, de la relación entre reserva y extracción anual. Es cierto que los des
cubrimientos anuales de nuevas reservas se han mantenido muy por debajo
de la producción; pero las cifras de reserva total representan revaluaciones
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más que reflejar cambios reales. La evaluación de la reserva se lleva a cabo
con mucho detalle en Pemex y la reserva correspondiente a algunos cam
pos (probada, probable y posible) se revisa con frecuencia; pero los criterios
empleados para valorar la reserva real sufren cambios inopinados.

Los datos resumidos se muestran a continuación:

CUADRO 110

RESERVAS PROBADAS DE HIDROCARBUROS,
1993-2003

Años 199., 1997 2003
Tasa %

1997-1993
Tasa %

2003-1997

*Reserva probada
Extracción total
Reservas/extracción (años)

*Rcvaluaciún.
I-llente: (\11. IY9.1. 19Y7, ~003).

(mm bIs) 64,516 60,160 IR,900*
(mm bis) 1,316 1,449 1,5R7

49 41 12

-1.7
2.4

-4.4

-17.6
1.5

-IR.5

Podemos estimar, de manera aproximada, los descubrimientos de nue
vas reservas, a partir de la producción de líquidos y de gas seco, así como las
reservas totales de la tabla anterior:

CUADRO 111

DESCUBRIMIENTO DE NUEVAS RESERVAS,
1993-2003

! 991 ! 9N ! 995 ! 9% ! 99 7 ! 998 ! 999 !OI)O !OO! 2IJO! 2()() 1

Rescrva~ prohahles'" 64.516 63.220 62.05H 60,900 60.160 '4.1 HO >4,104 32,614 30,H3H 20.077 IH,H95

Producción IIC(EQ) I,J 1S 1,320 1,293 1.413 1,4H5 1,490 1,434 1.469 1,494 J,50H 1,5H7

~uev,ls res. o rn", 7H 1 24 131 25 S 745 -25,"¡'()() 1,35H -21 -2H2 -9253 405

(Dese. res. n =

Res. n -Res.n-
1+ Prod. n)

Dese. Rc~. n/Prod. (0() O O -75 4 O -1 -4\

'Al 31 de diciembre.
Fu('ntc: \F I'N7, 2003.
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En las regiones marinas, se informó que en 1997 se localizaba el 56 por
ciento de la reserva total de aceite y condensados; pero sólo el 17 por ciento
de la reserva total de gas seco. En cambio, las regiones marinas produjeron en
1997 el 76 por ciento del petróleo líquido y el 37 por ciento del gas obtenido.
En 2003, en esas regiones, se obtuvo el 83 por ciento del aceite, con sólo el
49 por ciento de las reservas.

Cuando la zona productora principal era Reforma, las autoridades petro
leras estimaron que los hidrocarburos se obtenían con un gasto de 1.65 dóla
res por barril. Sin embargo, valuaban el aceite al precio del día (11 d/b). En
el año de 1997, después de desarrollar la producción marina ampliamente, el
costo había bajado a 1.36 d/b, en términos reales (dólares de 1976), también
el precio real descendió hasta 6.72 d/b.

En realidad, como es obvio, cuando el petróleo ha sido localizado, los
pozos han sido perforados y se encuentran produciendo, resulta inevitable
extraer los hidrocarburos, si hay mercado para ellos, tan rápido como lo per
mita la ingeniería de yacimientos. Si es necesario realizar cuantiosas inver
siones para aumentar la producción es ilógico hacerlo para vender a bajo
precio, pero resulta muy productivo cuando los precios son altos. Siempre
será absurdo dejar de invertir con el resultado de importar productos a pre
cios muy superiores a los costos de producción nacionales, o sea, transferir
las utilidades a otros productores. Como sería irracional desarrollar zonas de
petróleo caro a costa del desarrollo de zonas donde se obtiene petróleo más
barato.

CUADRO 112

POZOS PERFORADOS,
1993-2003

Tasa % Tasa %
Años 1993 1997 2003 1997-1993 2U03-1997

Pozos marinos 50 31 49 -11.3 7.9
Pozos terrestres 16 99 604 57.7 35.2
Pozos de exploración 19 15 96 -S.7 36.3
Pozos de desarrollo 47 115 557 25.1 30.1
Tótal 66 \30 653 18.5 30.9

Fuente: 111. 1~~3, 1~~7 y 211tH.

Con esta intensa actividad perforatoria, las regiones marinas, como se
dijo, se convertieron en productoras de más del 83 por ciento del total de
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aceite crudo. El uso de gas natural tiende a aumentar en México, por las
razones que ya se mencionaron; no obstante, debe tenerse presente que
hacia 199 S sólo poseíamos un I.S por ciento de las reservas mundiales de
gas natural en tanto que éramos dueños afortunados de casi el S por ciento
de las reservas mundiales de aceite crudo, según ya hicimos notar. En los
últimos aúos, la evolución del aprovechamiento de gas fue como se aprecia
en eI cuadro 113.

Recapitulando lo ya dicho, recordaremos que la contabilidad petrolera
mexicana considera cuatro entidades productoras relativamente independien
tes, cuyos resultados económicos y operativos son ampliamente conocidos.
Las operaciones comerciales se llevan a cabo a través de tres cauces: ventas
interiores, ventas exteriores y compras exteriores (de hidrocarburos).

CUAI)/{O 113

UTILIZACIÓN DEL GAS SECO DISPONIBLE,
1993-2003

(rnrnb [eq])

Tasa % Tasa %
/99.' /997 20W /997-/993 2003-/997

Disponibilidad 150 179 249 4.5 5.7
Ventas interiores 6') R7 141 6.0 8.4
Consumo de Pemex 81 92 L07 2.4 3.1
Importación 6 41 4.7 37.8

Htcntc: \1· "003.

Las unidades productoras (exploración y producción, refinación, petro
química y gas y p.q. básica) intercambian alrededor de 112 productos que
Pemex contabiliza con precios de transferencia distintos. Los balances de
materiales y de valores relacionan las cantidades intercambiadas de los diver
sos productos y sus importes, con los valores de las ventas y compras que
tuvieron lugar, tanto en México como en el exterior del país. Considerando
solamente los intercambios internos (de alguna rama a otra) se manejan alre
dedor de SO productos diferentes entre sí, muchos de los cuales presentan
variaciones de composición que implican precios diferentes para corrientes
con la misma denominación genérica (varias gasolinas, varios crudos, varios
líquidos del gas, etcétera). Algunos años, Pemex ha considerado, además, los
consumos de petrolíferos por una quinta rama, que llama "Corporativo".
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Obviamente, si las cantidades transferidas se multiplican por los precios
imputados a cada corriente se obtienen los valores imputados a las corrien
tes. Las corrientes de salida multiplicadas por los precios de venta producen,
desde luego, los ingresos por ventas; del mismo modo, las compras de hidro
carburos, cuando son multiplicadas por los precios respectivos, dan lugar a
los gastos originados por las compras. Esta representación esquemática de la
operación global de la empresa petrolera mexicana se simplifica cuando se
consideran solamente las transferencias totales de hidrocarburos y de valores
entre las cuatro ramas productivas que la forman. En tal caso, cada corriente
tiene un precio, que llamaremos "medio". Los ingresos netos de las ramas
serían las diferencias entre los ingresos de cada una de ellas y los egresos res
pectivos. Así pues, por razones matemáticas, existe una dependencia directa
entre los ingresos de las ramas y los precios de transferencia, una vez que se
conocen los ingresos por ventas y los costos de las adquisiciones de hidro
carburos para reventa. Salta a la vista que una empresa, que vende toda o la
mayor parte de su producción a precios internacionales, tiende a atribuir a
los precios de transferencia internos valores semejantes a los precios de las
ventas.

En esta contabilidad de Pemex cada rama produce una cantidad total que
por un lado se vende a un precio asignado, mientras que, por otro, recibe tres
corrientes con los precios que se asignan a cada una de ellas. Así se forma un
sistema de cuatro relaciones lineales; el quinto término es, evidentemente, el
ingreso neto de cada rama, o sea, el valor de sus ventas menos el importe de
las transferencias que recibe (véase cuadro 114).

En los años de 1997 y 2003, el sistema de transferencias internas entre
las cuatro ramas productivas de la industria petrolera mexicana fue muy
semejante al sistema de 1993. Quedó así en evidencia que la interrelación
entre las ramas continúa siendo débil; en términos generales; como se dijo,
cada una de ellas funciona casi como una unidad separada de las demás. El
éxito o fracaso económico de una rama, no depende del éxito o fracaso de las
demás, sino del precio a que reciba su materia prima, la cantidad de produc
tos intermedios o terminados que obtenga y los precios a los que transfiera o
venda. Estos resultados, como los del año 1993, dependen de los precios de
transferencia imputados por Pemex.

Ya vimos en el capítulo anterior que, aun separando todos los impues
tos directos, los precios asignados al crudo procesado fueron considera
blemente más altos que los costos respectivos en 1993. Otro tanto sucedió
en 1997; en efecto, cuando todos los precios se reducen aproximadamente
al 37 por ciento, las ventas disminuyen en una cantidad igual al monto
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CUADRO 114

TRANSFERENCIAS Y VALORES NETOS GENERADOS
EN 1993 (PEMEX)

(rnt, rnrn$)

Ramas Producción R~fi1laci(m Petroqu{mica Gas y P'JII

mI mm&pów' mt mm de peso.\' mt mm de pesos mi mm de pesos

Producción 16Y,671 4~,470 -WI --405 -5 -lO -5,011 -UO~

Refinación -56,110 -17,245 66,526 11,652 -1,M2 -162 -1 L6K2 -1,n9

Petroquímica -621 -51 K 8,415 4,K69 -Y,042 -2,764

Cias y PQH --45,557 -Iun -L6YK -ó51 -K 34 -529 47,KK2 15,75K

Sumas 67,9K4 20,027 ól,Kl4 lO,07ó 5,934 1,9óK 22,127 7,697

Fucnte: H,ll 1991,

TRANSFERENCIAS Y VALORES GENERADOS
EN 1997 (PEMEX)

(rnt, rnrn$)

Ramas ProducciólI Petroquímica Gasy PQII Corporativo

mm mm mm mm mm de
mI de pesos m! de pesos mt de pesoJ m! de pesos mt fH.'s{}j"

Pn)dul'ción 192AOI 173,004 -542 -1.518 -11 -22 -6,095 -5,156 O -2,990

Refinación -MA2ó --61,122 69,1óK 99,110 -UIK -2,249 -2,511 -2,894 -124 -926

Petroquímica O O -2,2Kl -l,Y9K 7,2K6 16,745 -6,798 -6,501 O -657

Gas y' P()R ,-40,946 -2K,1 KK -2,012 -1,134 --41 H 997 42,181 45,6KK -K -274

(~()rporatin) O O -124 -IH5 O O -H -22 112 245

Stlma~ H7,029 Hl,6Y4 64,lH9 90,075 5,557 11,477 26,Y49 JI,11J O --4,602

Fuente: B\! 1997,

TRANSFERENCIAS Y VALORES GENERADOS
EN 2003 (PEMEX)

(rnt, rnrn$)

Ramas Producción Refinación Pctroquímica Gas} PQI! Corporativo

mm mm mm mm mm
mf dt' pe.fo.f mt de pesoJ mf dI! pe.\'o.1 mI de pesos mI de peJOS

Producción 21 K,741 41H,091 -590 -1,151 -5 -156 -1O,OH5 -22,'N4 O -K,290

Refinación -76,777 -151,H1K 67,740 191,HK6 -673 -1,064 -1,471 -Y,H6 O -2,4Hl

Perroquímica O O -UOl --4,540 U6K 16,420 -1,697 -Y,295 O -2,160

G<lS y P()H --47,467 -K6,475 -2,0'6 -6,055 -3H4 -1,671 H,44K 112,900 O -106

Corpor<lti \"() O -12 -124 -197 O -12 -K -12 -132 471

Sumas 94,497 179,7KH 61,KH7 179,741 2,306 11,495 27, IH5 71,113 112 -12,666

Fuente· 1l,1I 1001,
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de los impuestos directos, pero el aceite crudo es transferido a la rama de
refinación a un precio medio de 6.37 dls/b (o sea, casi dos veces el costo
de producción).

Vemos así que la situación se repitió en 1997; la causa de ello reside
en dos aspectos ya señalados en el capítulo anterior. El aceite crudo y el
gas natural se siguieron considerando como propiedad de las ramas que los
obtienen o benefician; lo cual resulta incompatible con el carácter nacional de
la industria petrolera de México. Y además, se asignan a estas ramas precios
para sus productos básicos que absorben casi todas las utilidades de la empre
sa. En cambio, si las transferencias se realizan al costo (incluyendo reservas
contables), se restablece el equilibrio (véase cuadro 115).

En estos cuadros, desde luego, se han incluido las importaciones de
hidrocarburos para reventa, que influyen sobre las utilidades o pérdidas.

En los cuadros siguientes aparecen los costos y las utilidades unitarias
calculados bajo la suposición de que las cuatro ramas de la industria petro
lera realizaran sus operaciones como maquiladoras de una riqueza natural
propiedad de la nación, y de que los costos respectivos se transfirieran entre
las ramas.

Ya señalamos que la característica determinante, a largo plazo, de la evo
lución de las exportaciones de hidrocarburos ha sido el precio internacional
del aceite; sin embargo, cuando ese precio ha bajado, el volumen de las expor
taciones se ha resistido a disminuir. En 1998, el descenso del precio fue de
casi 40 por ciento, pero el volumen exportado subió ligeramente.

En los periodos de ascenso del precio medio, como muchos otros pro
ductores, ~léxico se ha apresurado a incrementar sus exportaciones; en los
periodos de descenso de los precios, la reducción de los volúmenes exporta
dos ha sido mucho menor. El resultado ha sido la aparición de oscilaciones
del precio que dañaron severamente a los países productores atrasados o en
desarrollo. Estos productores incrementaron también las exportaciones, bajo
el aliento del alto precio del crudo, pero se resistieron a disminuir las can
tidades enviadas al exterior, en los periodos de baja de los precios; con ello
aumentaron las oscilaciones de éstos. En dólares, en 1993, el precio del crudo
representaba sólo un 40 por ciento respecto a 1980.

Como lo indican los cuadros 72 y 106, medidos en dólares, los ingresos
petroleros del gobierno federal muestran variaciones semejantes. Los pronós
ticos en esta materia son tan inciertos que a la postre resultan inútiles; cuando
se cuenta con producción potencial, es difícil no utilizarla.

Las oscilaciones del precio del crudo no afectan a México en la misma
proporción que a otros productores; ello se debe a la existencia de un mercado
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CUADRO 115

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES EN 1993, 1997 Y 2003
MAQUILA HIPOTÉTICA

(mmd)

1993 Tramjérencias al costo

Distribución de utilidades (mll/d)

Utilidad
Ingresos
Egresos

Fuente: 1\'\1 19tJ,.

1iltal

12,779
22,842
10,063

Produccirin Rejinacción Gt¿,.y PQB Petroquímica

2,561 8,038 1,452 727
6,654 11,194 3,300 1,694
4,093 3,156 1,848 966

Utilidades con transferencias al msto
(1997 mll7d)

Total Producción R4inaciún Gas.y PQB Petroquímica COiporati'vo

Utilidad 16,329 8,158 5,543 2,279 362 -14
Ingresos 31,946 12,462 12,173 4,366 2,33 3 612
Egresos 15,517 4,304 6,630 2,086 1,971 626

Fuente: /l.\l 1947.

Utilidades con tramferO/cias al msto
(2003 mmd)

1iltal Produccirin Rejinaciún Gas.y PQH Petroquímica Corporativo

Utilidad 27,713 13,610 8,939 5,659 -495 2
Ingresos 55,066 21,386 19,262 11,702 L516 1,199
Egresos 27,353 7,776 10,322 6,043 2,011 1,201

Fuente: B\I 2111H.

interno estable y de cierta consideración, cuyo crecimiento, como vimos en
capítulos anteriores, no se ha detenido desde la expropiación de 1938. Ha
habido periodos anuales de desarrollo bastante alto (hasta de 10 por ciento) y
otros, más prolongados, en que las tasas de desarrollo han oscilado entre 2
y 3 por ciento anual. El mercado nacional en crecimiento, con precios ascen
dentes, se comporta de manera diferente que las ventas de crudo.
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CUADRO 116

COSTOS Y UTILIDADES

Ramas

Explotación y
producción

Refinación

Gas y PQB

Petroquímica
T(¡tal

Explotación y
producción

Refinación

Gas y PQB

Petroquímica
Total

Explotación y
producción

Refinación

Gas y P(JB

Petroquímica

Total

Ventas

mt

67,9H4

63,752

22,120

5,934

159,780

H7,029

64,7 12

26,949

5,537

1H4,227

94,669

62,078

27,184

2,306
lH6.237

Costo unitario

dlt

1993

60.20

49.50

83.56

162.83

62.9H

1997

49.45

102.46

73.14

376.81

H4.77

200.l

45.46

115.25

222.23

Hn07
146.85

ví¡!or unitario

dlt

94.85

151.87

111.99

215.30

124.39

118.55

173.5H

144.93

307.38

144.93

171.17

310.24

430.36

657.42
295.62

Utilidad

dlt

34.65

102.37

28.43

52.47

61.41

69.10

71.12

66.27

-69.43

60.16

125.71

1H4.99

208.13

-214.65
14H.77

Fuente: 1l.\1 ] 993. ]'!97 Y 2(0).

Ha existido una tendencia general hacia igualar los precios internos con
los precios internacionales; sin embargo, no en todos los casos se llegó a
esta meta. El importe recuperado por barril de gasolina fue ya mayor que el
costo de las voluminosas importaciones, aunque debe tomarse en cuenta que
hay diferencias de calidad, Los elevados precios de los derivados petrolíferos
en nuestro país corresponden sobre todo, a elevados impuestos; no pare
cen haber hecho retroceder al consumo, sin embargo, Más adelante veremos
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CUADRO 117

PRECIO Y VOLUMEN
DE LAS EXPORTACIONES DE CReDo,

1993-2003

mm bIs
mmdls
d/t

TaIa % Tasa '}(
199' /997 200, /997-199, /99,-/997

4HH.O 62H.2 674.2 6.5 1.2
6,44H 10,317 16,666 12.5 H.3

97.20 118.55 176.04 5.7 6.H

Fuente: 11.\11<)93, 11)<)7 } ~()()3

que están muy por encima de los costos de producción de los derivados;
no obstante, es innegable que el precio más importante, el precio del aceite
crudo, es un precio especulativo que se refleja en los precios reales de los
diversos grupos de productos. Entre enero de 1997 y el mismo mes del año
siguiente, el precio del crudo bajo de 20.52 dls/bl a 11.82 dls/bl, o sea, dis
minuyó al 58 por ciento. Si se comparan los primeros 4 meses de 1998 con el
periodo igual del año anterior, se observa que el importe de las ventas naciona
les en pesos, bajó 7.4 por ciento, pero su volumen creció también 7.4 por ciento.
El dominio del mercado interno sirve como amortiguador de las oscilaciones
de los precios internacionales, con el beneficio consiguiente a largo plazo. Se
redujeron mucho los subsidios a los productos petrolíferos; sin embargo, las
importaciones de gas licuado y combustóleo implicaron fuertes subsidios en
1997 (véase cuadro 118).

Nuestro vecino del norte, de acuerdo con los datos del cuadro 78, en
1997 era ya un país energéticamente más maduro que nosotros. Su consumo
de energía primaria fue 15 veces mayor y su consumo de petróleo crudo 4.3
veces mayor; sin embargo, sus reservas de crudo apenas llegaron al 46 por
ciento de las nuestras. La experiencia norteamericana nos ayudará a prever el
porvenir que nos espera; la necesidad los ha obligado a diversificar sus ener
géticos y a racionalizar hasta cierto punto el consumo de ellos. Entre 1970 y
1997, el consumo de energía de los Estados Unidos por unidad del (;DP des
cendió 36 por ciento. Existen pues, sin duda alguna, enormes posibilidades
de ahorro de energía en nuestro país.

En años recientes, la situación norteamericana evolucionó del modo
siguiente (véase cuadro 119).
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CC\D!{O 118

PRECIOS INTERNOS Y EXTERNOS
(PETROLÍFEROS),

1997-199K

1YV.:'

Precio Precio
/laciollal e.rnl1ljero¡'rodllctos

Gas natural
Gas licuado
(;asolinas'"
Kerosinas
( ;asúleos'"
Combustúleo'"

dls/hl
dls/bl
dls/bl
dls/bl
dls/bl
dls/bl

IX.I,)
17.M
30.16
13.70
~7.SX

13.96

17.4\
19.36
~7.X9

25.3-1
16.-1-X
17.77

'lasa %
IVVS IV')S-19V7

Precio Pn:<"io
na<"ional extranjero Na<"iollal E,tranjcro

IS.O] l-l-.S 3 -17.5 -16.S
16.92 14.-1-9 -4.2 -25.2
2(,.XX 21.24 -10.9 -23.X
20.7-l- 1-1-.61 -12.5 -42.3
24.72 19.32 -10.-1- -27.0
12.92 12.92 -7.S -27.3

"'I,,\i ....rcll \'~lrí;h call1bdc~.

hll'ntc: \\1 I (NI).

CU\f)!{O 119

CONSUMO DE PETRÓLEO Y ENERGÍA
EN ESTADOS CNlDOS,

1996-1998

Al/O.\" 19% 1997 1995

Crudo (mm bis) 6,159 39.90/ (,,247 40.1 % (,J25 40.1 %
Gas (eq.) (mm bis) .l.XóX 25.0 3,XÓ4 ~4.X 3,926 24.9
Energía tot'11 (eq.) (mm bis) IS ,541 100.0 15,5X5 100.0 15,7X7 100.0
Déficit de crudo (mIll hls) 3,XOO (,1.7 3,912 ó~.(, 4,()24 63.2

(;1)1' (real) (mm dls) 7,073 7,IX5 7,331
Produceiún mundial de cru-

do (mm dI s) 22,974 23, HO 24,50(,

I()f)~: Estilll,,(i(nH.'~, JINr\: PnIJlI')sti((l

hlcntc: ()( ;.1, i(1-1-9S :" ~ó-I-9H

Ha habido algunos cambios en la participación relativa de las fuentes de
encrgía primaria de la cconomía yanqui; en términos generales existe cierta
tcndencia hacia la estabilidad del consumo relativo de petróleo y gas, que
desccndió un <) por ciento a lo largo de 20 años. El consumo total de energía,
entre tanto, tuvo un crecimiento de casi I por ciento cada año,
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Esta comparación panorámica nos permite afirmar que, a pesar de los
trastornos causados por la baja del precio del crudo a partir de octubre de
1996, persistían en México las tendencias a plazo largo; el mercado nacional
seguía creciendo y requería petróleo y gas en cantidades cada vez mayo
res, pero que se encontrarían al alcance de la industria nacionalizada. La
inestabilidad del precio internacional del aceite, por lo tanto, sólo afectaría
directamente al valor de las exportaciones y al importe de la parte de los
impuestos que derivan de ese precio; el mercado interno seguiría creciendo
con las moderadas tendencias de largo plazo.

La situación era diferente por cuanto se refiere a la producción de deriva
dos petroquímicos. Su elaboración se encontraba estancada, incluso se había
iniciado un fuerte descenso; las ventas interiores mostraban una evolución
semejante, pero aún más pronunciada. Las ventas exteriores estaban dismi
nuyendo y su importe había decrecido todavía más; las importaciones de
Pemex eran bajas, pero tendían a subir, tanto en volumen como en valor.
Como ya dijimos, el descenso de la producción se debió a la desaparición
de algunos productos, que ya no se fabricaban, y a la fuerte disminución de
las cantidades obtenidas de casi todos los restantes. En los últimos dos años
citados, la tasa de crecimiento de las ventas interiores del conjunto de pro
ductos petroquímicos, que fue de 6.2 por ciento anual entre 1993 y 1995, pasó
a -6.4 por ciento en 1995-1997. Los datos respectivos, de Pemex, aparecen
resumidos en el cuadro 120.

CL'ADRO 120

ELABORACIÓN Y VENTAS
DE LOS PRINCIPALES PETROQUÍMICOS.

1995-1997

TaJil C-{ Tasa %
AI/oJ 1995 1997 1995-1993" 1997-1995

Producción bruta mt 11.21 H 9.994 5.1 -5.6
Ventas interiores mt 5.675 4.957 6.2 -6.4

Vcntas exteriores mt 664 52H -7.H -IO.H

Importaciones (Pcme.\) mt 97 154 5.6 26.0
Valor de las ventas internas mm de IO,I.i3 12,19 ) 70.6 9.4

pesos
Valor de las ventas externas mmd 247 IH7 25.0 -12.9

Valor de las importo (Pemex) mmd )2 4H 10.9 22.5

*\'éasc cuaurll f),\

Fuente: \l!. Il)t)). I1)()7
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Así pues, la producción de petroquímicos presenta un aspecto muy dis
tinto al cuadro general del mercado nacional de petrolíferos. Para evaluar las
causas de esta situación conviene tener presentes los datos sobre las ventas
interiores de petroquímicos elaborados por Pemex.

Hemos visto que, en algunos años, la rama de Petroquímica ha manifes
tado gastos superiores al total de sus ventas. Sin embargo, analizamos con
detalle la cuestión y encontramos que en esos gastos se incluía el valor de la
materia prima que les fue transferida, el cual incluyó no sólo los impuestos
correspondientes, sino también parte de la utilidad de la industria. Esta situa
ción es semejante a la que surge donde existen concesiones de explotación
que otorgan la propiedad de los hidrocarburos; sin embargo, en I\'1éxico, tales
concesiones son imposibles. En cambio, vimos que los costos de producción
(incluyendo las reservas adecuadas), pueden servir de base para un reparto
equitativo de las utilidades entre los diversos sectores productivos. La expe
riencia de la industria petrolera en todos los países indica que pueden lograr
un funcionamiento eficiente tanto aquellas que son manejadas por sus due
ños, como las operadas por administradores y técnicos contratados para ello.
La eficiencia de esas industrias depende de un funcionamiento adecuado;
el 90 por ciento del aceite producido por los países de la OPEP lo obtienen
empresas estatales y en todo el planeta operan con éxito varias compañías
estatales no pertenecientes al grupo OPEP; incluso, algunas compañías inter
nacionales cuentan con recursos gubernamentales como parte de su capital.

En el capítulo 7 señalamos que todavía en 1985 se construían en México
algunas plantas petroquímicas (destinadas a obtener amoniaco, acrilonitrilo,
óxido de etileno y polietileno), cuya capacidad sería de casi un millón de
toneladas anuales, en conjunto. Además, se tenía otras muchas en las etapas
de ingeniería o de planeación (se estaba elaborando la ingeniería para plantas
que obtendrían más de 2 millones de toneladas anuales de productos petro
químicos y se planeaba llegar a obtener otros 4 millones de toneladas). La
elaboración de los principales petroquímicos llegó a su máximo en 1992 y,
como se aprecia en el cuadro 123, comenzó a declinar aceleradamente a partir
de 1995. Las inversiones disminuyeron mucho a partir de 1993; se cerraron
algunas plantas porque se declararon obsoletas y disminuyó la producción de
otras. La empresa atribuyó el descenso de la producción a una fuerte contrac
ción de la demanda interna y externa, acompañada de ajustes estructurales
vinculados a la apertura de la economía mexicana, en particular la importa
ción de vestido y de fertilizantes. Sin embargo, como ya mencionamos, en
1997 las importaciones nacionales de petroquímicos alcanzaron un nivel muy
importante y semejante a las ventas interiores de Pemex.
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En ese año, la contracción de las ventas en el interior del país se con
centró en los siguientes petroquímicos: amoniaco, acetaldehido, paraxileno,
acrilonitrilo, propileno y polipropileno. Algunos de estos productos fueron
simultáneamente importados, según ya indicamos. En ninguno de estos casos
se aplicaron las normas de Pemex en el sentido de sólo hacerlo cuando los
costos fueran superiores al valor del producto. El mercado nacional optó, en
varios casos, por la importación de productos, dado que el precio internacio
nal fue más bajo que el administrado por Pemex.

Simultáneamente, fueron anunciados cambios en el programa de desin
corporación de activos no estratégicos del gobierno federal, según se dijo,
para expandir la capacidad productiva de la rama de Petroquímica y elevar
sus condiciones de competitividad. Se constituyeron siete empresas filiales,
como sociedades anónimas de capital variable, sin cambios inmediatos en
cuanto a las operaciones de las plantas existentes.

En el cuadro 117, las cantidades que fueron asignados a la industria
petrolera como utilidades, están distribuidos entre las cuatro ramas que la
forman, con base en los gastos de operación de cada una. Viviendo las cosas
superficialmente, podría parecer que en esta forma se pierde de vista la efi
ciencia económica de ellas; es decir, se justificarían los resultados de todas,
independientemente de su eficacia productiva. En realidad, si aceptamos en
bloque la estructura de precios de transferencia que usa la empresa petrolera
podemos expresar los coeficientes de transferencia física en función del precio
de venta de todos o del principal producto de cada rama. O sea, en la rama de
Producción los coeficientes de transferencia estarán referidos al precio medio
del crudo, o al precio del crudo pesado; en la rama de Refinación los referi
remos al precio medio de las ventas nacionales; en la rama de Petroquímica
también al precio medio de las respectivas ventas nacionales; y en el caso de
Gas y Petroquímica Básica el precio medio del gas seco consumido en el país.
En esta forma, tales coeficientes (que designaremos de "precios desglosados")
nos permiten calcular tanto los precios de transferencia de los cuatro produc
tos básicos, como los costos de maquila correspondientes. Obviamente, c~m
los precios de transferencia de los productos básicos es posible calcular los
precios de transferencia de todos los productos manejados (que según vimos
son alrededor de 112), ya que se acepta, en bloque, la proporcionalidad de
precios usada por la industria. Del mismo modo, como veremos más adelan
te, se obtienen los costos de maquila de esos productos.

En los años de 1993, 1997 Y 2003 se obtienen los resultados que figuran
a continuación:
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CUADRO 121

UTILIDADES CON TRANSFERENCIAS AL COSTO, 1993
(mm dls)

'filta/ Produccirill Refinaci(i11 Ga,f'y POI! Petroquíllliw

Utilidad 12,77') 2,562 H,03H L452 727
Ingresos 22,H42 6,655 11,] 94 UOO 1,694

Egresos 10,063 4,093 3,156 l,H4H 966

hll:nte: H\\ ll)():;

CL',\DRO 122

CTILlDADES CON TRANSFERENCIAS AL COSTO, 1997
(mm dIs)

J(¡ta/ /'mdacción R,jinaciól1 Gas'y f'OI! Petroquímic'll Corporativo

Utilidad 16,329 H,I-,H 5,543 2,279 362 -14

Ingresos 31,945 12,462 12,173 4,366 1J)) 612

Egresos 15,617 4,HJ-l 6,630 2,OH6 1,971 626

Fuellte: Ji,! I<J(r,

CUADRO 123

UTILIDADES CON TRi\NSFFRENCIAS
AL COSTO, 2003

(mm dls)

'filta/ Producción Refinación Gas.y POli Petroquímica Corporati·vo

Utilidad 27,713 13,60H H,939 5,659 -495 -3

Ingresos -'5,056 2UH3 19,259 11,699 1,516 1,199

Egresos 27,34H 7,775 10,320 6,041 2,011 1,201

Fuente: B\ I ~()O3.
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En resumen, los gastos efectivamente erogados, como muestra el cuadro
113, pueden servir de base para una distribución más equitativa del rema
nente.

Los den1<Ís precios utilizados en estas tablas son los usados por Pemex en
sus memorias anuales. Retenemos la proporcionalidad de esos precios, conside
ramos los mismos impuestos, asumimos los mismos volúmenes de producción,
de ventas nacionales y de exportaciones e importaciones, cargamos los mismos
gastos de operación, etcétera. Es decir, los precios de transferencia de esas tablas
corresponden al conjunto de datos utilizados por Pemex en sus documentos.

Debe tenerse presente que, en el conjunto de transacciones entre las cuatro
ramas de la industria, el valor total de las entregas es siempre igual al valor total
de las adquisiciones; pero ello no impide que los precios de transferencia asigna
dos determinen las utilidades asignadas a su vez para cada una. Al crudo pesado
que se refina en México, Pemex le asigna en 1997 un precio de transferencia de
107.27 dls/t, cuando su costo de maquila es de 20.49 dls/t. Resulta inevitable que
el grueso de las utilidades quede concentrado en la rama de Producción.

Los costos de maquila de algunos de los principales productos o grupos de
productos (conservando la proporcionalidad entre los precios de las corrien
tes y los precios de los productos básicos: crudo pesado, ventas interiores de
petrolíferos y de petroquímicos, gas seco), figuran en los cuadros siguien
tes. En la columna de costos de maquila aparece el importe de los gastos de
la industria petrolera nacional, incluyendo todos los cargos imputables y las
utilidades asignadas, cuando el producto se obtiene en el país a partir de los
recursos nacionales. En la columna de costos de importación aparece lo que se
pagó en el exterior, por el mismo producto, cuando fue necesario adquirirlo de
importación. Sin duda alguna, podemos afirmar que ninguna empresa petro
lera se interesaría por traer a México los hidrocarburos que el país consume,
aun cuando se le pagara dos veces su costo de fabricación en México.

Estos últimos cuadros ponen de relieve, por un lado la importancia eco
nómica del precio de las exportaciones de crudo, y por el otro, el conside
rable quebranto económico que representa para nuestro país la carencia de
instalaciones necesarias para refinar crudo en cantidad suficiente y abastecer
íntegramente el mercado nacional de hidrocarburos.

Durante los cuatro años de 1995 a 1998, en este aspecto de la situación
petrolera nacional, el hecho más destacado reside en el aumento acelerado del
volumen de las importaciones de derivados petrolíferos, que crecieron con una
tasa de casi 33 por ciento anual. Como los precios bajaron, el importe respectivo
(en dólares) se incrementó con una tasa de 22 por ciento cada aúo. El problema
fue causado, como ya indicamos, por la insuficiente capacidad de refinación
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CUADRO 124

COSTOS DE MAQUILA Y COMPRAS EXTERIORES, 1993
(dls/t)

ROlJlas

ProdueeiúlI

PctnHIIIÍlnica

Produe/os Cos/o de maquila Pn't'io exterior

Crudo pesado 'J.l 7 79.75
Crndo ligero 20.45 117.31
Crudo superligero 23.+7 133.22
Gasoiin,1S 103.37 222.H6
Ker()sina~ 79.07 155.61
C;"s,íleos H1.63 134.62
Combustóleo +3.3+ HH.96
.\llloniaco 79.% ]07.69
Polietilenos 2H6.57 1%.27

Xilenos 297 'lOO
<. ;¡lS seco 35.'n 97.97

COSTOS DE MAQUILA Y COMPRAS EXTERIORES
(dls/t)

Ramas

Produeeiún

Refinaciún

PetroljuÍlnica

(;as.\ PIJB

/'rodue/os

Crudo pesado

Crudo ligero

Crudo superligero

Gasolinas

COlllbustúleo

,\llloniaco
Polietilello

(;;lS seco

Cos/o de maqui/a

19.H4
24.91
2H.61

155.23
51.97

III.H
210.66

35.77

Precio c.fterior

1Il3.2+
131.73
1+6.77

374.04
162.97
202.06
667.06
]09.4

COSTOS DE MAQUILA Y PRECIOS EXTERIORES, 2003
(dls/t)

Ramas

Pn,ducciún

Refinaeiún

(;,]S \" !"JB

Productos

Crudo ¡)e"Hio
Crudo ig'ero
Crudo sl~per ligero
C;,]Solillas
Gasúleos
C:"lllbustúkt.
C;,,, Ilatnral

Cos/o de lIIaquila

36..19
40.50
47.15

2l7.25
I H2.H9
107.2H
]24.05

Precio exterior

170.39
IH9.62
220.7(,

364.7
290.24
IH1.03
NO.54

hll'lltl' JI\1 ~()()3
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de aceite crudo, a su vez originada por el retraso de las inversiones corres
pondientes. Además, la infraestructura logística complementaria también ha
venido quedándose atrás frente a las necesidades nacionales. Se consideraba
ya urgente la construcción de un nuevo tren de refinación; muchas de las
obras concluidas en el periodo, en realidad, tuvieron el propósito de mejorar
la calidad ecológica de algunos productos, más que ampliar la capacidad de
refinación de crudo. El volumen neto de hidrocarburos traídos del exte
rior representó en 2003 un 17 por ciento del volumen vendido en el país y
su costo más del 14 por ciento del importe de las ventas nacionales de petro
líferos. La importante ampliación de la refinería en Cadereyta, N.L., con un
costo de 2,200 millones de pesos; en realidad implicaba reponer una octava
parte de las pérdidas ocasionadas por las importaciones de gasolinas.

En un periodo un poco más amplio (1993-1997), la elaboración de pro
ductos petrolíferos bajó de 1,356 a 1,276 miles de barriles diarios; el gas
licuado sufrió el descenso más considerable, al pasar de 442 miles de barriles
diarios a 3H6 mb/d. En ese lapso, las importaciones de hidrocarburos costa
ron unos H,2 30 millones de dólares, en tanto que se realizaban inversiones en
la rama de Refinación por unos 3,700 mm de Dólares, en buena parte para
mejorar la calidad de los productos.

A través de ese lapso, ocurrió también un fuerte aumento de las expor
taciones de crudo, con una tasa media de 6.3 por ciento anual (que resulta
cercana a la mitad del ritmo de crecimiento de las importaciones de deriva
dos). En conjunto, el volumen de las importaciones de productos refinados
superó al incremento de las exportaciones de crudo; debido al valor creciente
del crudo, sin embargo, la diferencia fue menos sensible en cuanto al importe
comparativo de ambas operaciones.

Cuando los costos de obtención del aceite crudo y del gas natural se
calculan según el propio modelo de Pemex, pero distribuyendo los costos de
acuerdo con los gastos, vimos ya que no resulta un beneficio exagerado para
unas ramas, en perjuicio de las otras. Los costos de producción obtenidos así
fueron bastante menores que los precios de las importaciones de petrolíferos.
En el caso de los derivados petroquímicos, esos costos no excedieron signi
ficativamente los precios de importación, aún en los periodos en que estos
últimos se desplomaron.

La disponibilidad de crudo muy ligero aumentó en el periodo 1993
1997, con una tasa media anual de \.H por ciento. Este hecho favoreció a las
refinerías nacionales, dada la insuficiente producción de gasolina; pero tuvo
influencia negativa sobre el valor de la producción, en la medida en que el
precio de este tipo de crudo aumentó menos que el precio del crudo pesado.
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Con una tasa semejante crecieron las ventas de gas natural, cuyo precio real
mejoró además.

A lo largo de esos aúos (1993-1 <)<)7 -2003) se mantuvo el bajo nivel de las
importaciones de petroquÍmicos que realiza Pemex, pero crecieron consi
derablemente las importaciones efectuadas por particulares, como ya indi
camos. En la primera parte del periodo, el valor y las ventas nacionales de
petroquímicos fabricados por la industria estatal creció bastante, pero en
definitiva no sólo se estancó sino que disminuyó sensiblemente. En todo el
periodo, el precio medio subió, pero que el importe de las ventas osciló como
dijimos. Ese precio, medido en dólares, en realidad aumentó 8.0 por ciento al
aúo, y el precio de las exportaciones subió 8.2 por ciento por aúo. Debido a
los altos precios nacionales de algunos productos, la industria privada prefirió
importarlos aunque estuvieran disponibles en el país, como ya dijimos.
Expresados en dólares, los ingresos netos de Pemex crecieron un 8.0 por
ciento anual, de acuerdo con nuestros balances de materiales, a lo largo del
periodo mencionado. De ese total, la parte correspondiente al sector Produc
ción aumentó 18 por ciento anualmente, en tanto que al sector Refinación le
tocó un aumento de solo 1 por ciento por aúo. y al sector de Gas y PQB un
aumento de (¡ por ciento anual. El sector de Petroquímica tuvo pérdidas al
final del periodo. Las causas ya las seúalamos: los precios de transferencia.

En el capítulo 3, vimos que los redactores del artículo 27 definieron sus pro
pósitos en materia petrolera diciendo que el país debería obtener el mayor
provecho posible del recurso natural. Vimos también que ese propósito se
frustró; ya que el gobierno de Carranza retrocedió antes de detener las per
foraciones en busca de nuevos campos, para poner así en vigor la disposi
ción constitucional. 1\lás adelante, encontramos que tal indecisión propició de
inmediato la explotación acelerada de la Faja de Oro; después vinieron los
descubrimientos del Istmo y de Poza Rica, grandes zonas productoras que
fueron puestas en explotación como si el artículo 27 no existiera. Se propi
ció una legislación que admitió "derechos adquiridos" después de 1<) 17. La
expropiación de 1<)38 fue un último recurso para llevar a la práctica la aspira
ción de los constituyentes de 1<) 17, en cuanto a los recursos petroleros.

A lo largo de los aúos, los hechos fueron definiendo una industria nacio
nal en crecimiento constante sobre la base de la empresa nacida en 1<)3 8.
Más tarde, se volvió posible exportar crudo, en ocasiones a muy buen precio;
la industria se dividió en dos sectores, cuyos mercados son esencialmente
diferentes. Por desgracia, el valor de las exportaciones de crudo es incierto,
en ocasiones carece de la firmeza y estabilidad que caracterizan al mercado
nacional. El mayor precio real se alcanzó en 1980 y los precios de mediados
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de 199H s{llo representaron una cuarta parte del valor real obtenido entonces.
Con ello, el mercado nacional ha visto realzada su importancia, al tiempo que
las instalaciones de refinación (por falta de inversiones oportunas y suficien
tes) son ya claramente incapaces para satisfacer las necesidades nacionales.
En 19l)7, el costo de las importaciones de derivados petrolíferos representó el
doble que el endeudamiento asignado a la industria petrolera por el gobierno
federal; lo perdido en tales compras equivalió al total del endeudamiento.

En estos cuadros se comparan los costos de las importaciones que se
efectuaron en los años respectivos, con los costos que habrían tenido los pro
ductos respectivos, refinados en México; para evitar las pérdidas sólo habría
sido necesario ampliar la capacidad de las instalaciones existentes. Aunque
un país moderno consume mucho más cosas que energéticos, y reconocien
do que los países productores de petróleo necesitan otros elementos para su
prosperidad, es claro, sin embargo, que no se conoce país alguno que viva sin
energéticos, así como nadie puede vivir sin oxígeno. Energéticos abundantes
y baratos, por ello, significan solidez económica y progreso general. El apro
vechamiento que se hace de los energéticos es muy poco eficiente, sin embar
go; hemos visto que los altos precios del petróleo importado empujaron al
vecino país del norte a reducir en 30 por ciento su consumo de energéticos, en
un lapso de 30 aíi.os, con respecto a la magnitud de su economía nacional.

Por todo ello, debemos concluir que la contribución más importante de la
industria petrolera al desarrollo de México, desde la expropiación; ha consis
tido en proporcionarle los energéticos necesarios a bajo costo. Como vimos,
cuando se han presentado turbulencias internacionales, los productos petro
líferos en muchos casos se han comprado en el exterior con un costo doble
del que habrían tenido elaborados aquí. Ya a la luz de la experiencia general,
no debe olvidarse que podrían obtenerse importantes ahorros con base en un
uso más racional de la energía que el país utiliza.

Sin embargo, para que esta contribución de la industria petrolera al
desarrollo nacional pueda realizarse, es necesario que los hidrocarburos se
produzcan y se industrialicen por la empresa surgida en 1938. Es decir, es
preciso que el crudo y el gas mexicano se refinen en Nléxico, para abastecer
nuestro mercado; sólo se necesita contar con las instalaciones adecuadas
y suficientes. Y cabe repetir, para concluir, que durante todo el periodo
1993-2003 la mayoría de los petroquímicos se obtuvieron en nuestro país
con costos similares a los precios exteriores. En realidad, de no haber sido
pof(lue los precios se mantuvieron altos, el descenso de la producción de
petroquímicos habría ocasionado mayor quebranto a los ingresos de la
rama.
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CUADRO 125

COSTOS DE IMPORTACIÓN Y COSTOS NACIONALES

1993

Precio Costo
Cantidad importación Valor nacional Gasto Pérdida

Produeto.\' mt dl.\'/t mm di.\' dls/t mm dls mm dls

Gasolinas 3,447 222.86 768.22 103.37 356.32 411.90
Gasóleos O O O O O O
Comhustóleos 3,185 88.86 283.01 43.34 138.04 144.07
Sumas 6,632 1,051.23 494.36 556.87

1997

Precio Costo
Cantidad importación ~;zlor nacional Ga.\'to Pérdida

Producto.\' /lit dl.\'/t n/n/di.\' dls/t mm dls mm dls

Gasolinas H·61 374,(H 1,294.55 155.23 537.25 757.30
Gasóleos O O
Combustóleos 3.185 162.57 517.79 51.97 165.52 352.27
Sumas 6,646 1,812.34 702.77 1,109.57

2003

Precio Co.\'to
Cantidad importación Valor nacional Gasto Pérdida

Producto.\' mt dldt mm di.\' dú/t 111171 dls 171171 dls

Gasolinas 2,831 364.75 1,032.61 235.26 615.34 417,57
Gasóleos 894 290.24 259.47 182.89 179.96 79.51
Combustó!c()S 1,081 181.03 195.69 107.28 115.97 125.37
Sumas 4,806 1,487.77 911.27 576.50

¡'lIentes: 11.\1100;, 1007, 20l1.l.

Al llegar a este punto, conviene ofrecer al lector una vista general del
pape! de los energéticos en las sociedades contemporáneas. Con el tiempo,
el papel del petróleo como energético barato ha quedado atrás. Sea que real-
mente se esté agotando no sólo en los Estados Unidos, o sea que el cártel que
durante muchos años lo mantuvo barato y manipuló e! precio en función
de factores geográficos, ahora lo mantenga caro para que produzca enormes
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ingresos, no puede negarse que el consumo ha crecido mucho y con ello las
necesidades de inversión que exigirá en terminales, barcos, refinerías, plata
formas marinas, ductos subterráneos y submarinos, son enormes y con ello el
petróleo es ya, sobre todo, una enorme fuente de riqueza. Quien tenga petró
leo tendrá la varita mágica que vuelve el polvo en oro. Los países que tengan
petróleo abundante (y sus gobiernos, democráticos o no) tendrán riqueza
para crecer y dar a sus poblaciones el disfrute de lo que ha conseguido la
humanidad a través de los tiempos. México y su gobierno no constituyen una
excepción: el nivel de vida de su pueblo dependerá de la decisión, claridad y
valentía con que aprovechen y defiendan su dominio sobre el petróleo, que
dejará de ser así una maldición diabólica.

Las chapopoteras deberán indicar en dónde la suprema energía no servirá
para derrochar impuestos, sino para atender milenarias necesidades colecti
vas. Es claro que no basta reducir al mínimo los subsidios que Pemex otorga a
particulares a través de precios especiales. Los subsidios afectan gravemente
las finanzas de las diversas ramas. La colaboración entre la empresa estatal
y la industria privada no debe basarse en la subordinación de los intere
ses nacionales a las conveniencias de esta última. De otro modo, es decir, si
Pemex proteje e impulsa intereses privados aparecerían consecuencias per
judiciales para las finanzas de la empresa pública. Esta última debe gozar de
libertad para cumplir su misión constitucional de satisfacer las necesidades
nacionales de los derivados correspondientes. La formación de monopolios
privados en ciertos sectores de la industria petrolera obligó en el pasado a
Pemex realizar costosas inversiones, a hacer erogaciones innecesarias y dar
contratos con participación en la producción.

Las empresas industriales se desprenden de sus instalaciones, o de parte
de ellas, cuando ya no son útiles para sus fines productivos. Pero, según
hemos visto, la desincorporación de instalaciones petroquímicas no se ha
fundamentado en que estuvieran causando perjuicios reales a la industria
petrolera, ni se ha intentado aplicar las medidas correctivas necesarias, ni se
han demostrado los daños económicos que justificarían esas medidas.

El lector puede observar en el cuadro 104 que en 1993 Pemex realizó
erogaciones por 67.60 dólares por tonelada de materia prima obtenida y en
2003 ese gasto fue de 123.26 dólares por tonelada. Las erogaciones adicio
nales son muy cuantiosas y no resultan justificadas porque las instalaciones
no sufrieron grandes cambios; en el primer año la producción marina de
crudo representó el 53 por ciento de los hidrocarburos extraídos y, en el
segundo, representó menos del 60 por ciento. Algunos legisladores, alarma
dos por la insuficiente inversión productiva de Pemex, aprobaron en 2004 y
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200S disposiciones que asignaban mayor inversión productiva para Pemex.
Estas disposiciones deberían ser complementadas con un estudio a fondo
de las razones que han hecho crecer el gasto; porque, de otra manera, no se
corregiría el aumento inexplicahle de ese gasto, sino que éste simplemente
aumentaría. El incremento del gasto por unidad de materia prima ohtenida, a
lo largo de los años 1C)C) 3-1997-2003, ha causado una erogación adicional muy
elevada. En otras palabras, si el gasto por tonelada de hidrocarburos ohteni
da, calculándolo en dólares de valor constante, huhiera permanecido más o
menos constante, el gasto total hahría sido considerahlemente menor. Puede
estimarse que la diferencia hahría ascendido, en el periodo 1993-2003, a más
de SO,OOO millones de dólares de valor constante; para lograr ese desiderátum
hahría que haher eliminado las importaciones innecesarias y los contratos
onerosos para la empresa.

Por todo ello, de lo cual sólo se han mencionado ejemplos que son del
dominio público, se diría que a Pemex le está haciendo falta algo así como
un omhudsman petrolero, es decir, un organismo técnico independiente del
Estado, que vigilaría el uso y el destino que suele dárseles a los recursos de
Pemex con el ohjetivo de impedir malos usos de los recursos de la empresa.
Entre las funciones que podría cumplir ese organismo técnico de vigilancia y
supervisión, es posihle mencionar de inmediato las siguientes: a) Comprobar
que en los contratos celebrados por Pemex, en cualquiera de sus variantes, no
se incluyan compensaciones indefinidas en cantidad o en género. que dehan
ser cuhiertas por la empresa mediante volúmenes de hidrocarburos, también
indefinidos. h) Verificar que, en ningún caso, se entreguen hidrocarburos a
particulares para la elahoración de materias primas destinadas a otras indus
trias. e) Impedir la transferencia, directa o indirecta, de recursos de Pemex a
particulares. el) Supervisar la conveniencia técnica de adquisiciones y ventas
de hienes. e) Armonizar los planes de perforación, producción y venta de
productos, y creación de reservas) Vigilar la evolución de los costos y de las
erogaciones derivadas del contrato de trabajo. g) Comprohar que las ventas
a futuro se realicen a precios equitativos y sin menoscabo de los intereses de
la empresa petrolera estatal. h) Otras semejantes (lue le fueran conferidas por
las autoridades y los funcionarios directivos de Pemex.

No hasta con destinar ciertas sumas a la inversión productiva de Pemex,
sería necesario revisar el uso que se ha dado y se dará en el futuro a los volu
minosos gastos que aumentan sin cesar.



Capítulo 10

La polémica
(1994-2000)

DCRA"n: ses PRL\IFROS seis meses, la administración del presidente Fox
insistió en que la industria petrolera atravesaba por una crisis, pero no mostró
una política energética realmente distinta a la que había aplicado la anterior
administración. En esencia, se observaron los hechos siguientes:

l. Continuó en vigor, con gran apoyo popular, la legislación ya tradicional,
aplicahle a las empresas Pemex y CFE. Al no ser modificado el artículo 27, no
podía prosperar la tendencia hacia la privatización que hahía preconizado el
presidente Zedillo, como se recordará, apoyado en una supuesta incapacidad
de las empresas estatales para sustituir ventajosamente a las particulares.

2. Como consecuencia lamentahle, no ohstante, se profundizaron y
extendieron las consecuencias de la negativa de recursos que privó a dos
grandes ramas del sector energético (refinación de crudo y petroquímica)
de 10 necesario para un mantenimiento adecuado de sus instalaciones y para
ampliar su capacidad productiva de acuerdo con el futuro crecimiento de la
demanda, que no se detendría.

3. Las importaciones de derivados petroleros y petroquímicos, por ello,
siguieron siendo voluminosas, a pesar de que ocurrió una desaceleración eco
nómica general, tanto en México como en el extranjero.

Estos hechos se explican por la falta de una nueva política energética.
Antes de las elecciones se atribuyó a los candidatos el propósito de pri

vatizar el sector energético a través de la reforma constitucional respectiva
o, gradualmente, mediante alguna forma nueva de asociación del Estado con
particulares. Después del 2 de julio del 2000, la primera posibilidad desapa
reció del panorama; pero ello sólo dio mayor fuerza a la posible formación
de asociaciones entre las empresas oficiales e inversionistas privados. Dentro de
esta vertiente se precisaron dos cauces: la multiplicación de los convenios ya
celebrados que podría llegar hasta cubrir sectores completos de la explota
ción de los hidrocarburos y la generación de electricidad; o bien, la aparición
de nuevas formas de inversión privada, todavía más ventajosas para ésta.

271
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Veamos cuáles fueron los principales acontecimientos y los comentarios
que ellos originaron durante el periodo.

La situación pareció modificarse cuando Pemex ofreció una amplia
reforma estructural a finales de junio de 2001. Hahían transcurrido seis
meses del nuevo periodo administrativo, justo en el momento en que pare
cieron anunciarse nuevos rumbos. El nuevo director, Raúl Muñoz Leos,
principió diciendo que el gobierno no intentaría privatizar Pemex, pero
añadió que la reforma de la empresa se realizaría con apoyo del sector
privado, nacional e internacional (pemex. 28 de junio de 2(01). Haciendo
un poco de historia, el funcionario explicó los problemas de la empresa
mediante prácticamente una sola causa: las limitaciones con que tropezó
el financiamiento a partir de 1982, cuando se inició el estrangulamiento
económico y financiero de la misma. Afirmó que encontró inversiones
diferidas por 30,000 mm de pesos. Como no mencionó que hubiera habido
dificultades para cumplir el programa de exportaciones de crudo, a pesar
de la reducción de reservas, es inescapable que se refirió, aunque sin pre
cisarlo, a la escasa capacidad de refinación que originó cuantiosas impor
taciones de productos petroleros; o sea, compras en el exterior que el país
tuvo que realizar con graves repercusiones en el largo plazo. No pareció
exagerada la afirmación de un grupo de expertos y juhilados de Pemex en
el sentido (LaJomada, 17 de febrero de 20(1) de que las importaciones de
petroquímicos y petrolíferos eran ya enormes.

En tales condiciones, dehe concluirse que la mención de las caídas de la
perforación exploratoria en un 65 por ciento y de la perforación de desarrollo
en un 33 por ciento probahlemente respondieron a la presión de la prensa
exterior para aumentar las exportaciones de crudo, más que a los volumi
nosos gastos ocasionados por las importaciones de derivados petroleros. Se
mencionó que las inversiones en la rama de producción cayeron al 40 por
ciento, pero tal hecho no ocasionó una disminución de las exportaciones de
crudo. No puede decirse 10 mismo de la industria refinadora mexicana: "Sólo
se ha dado a Pemex la mitad de lo necesario"; y la consecuencia había sido
inevitable: las importaciones de productos petroleros se habían vuelto muy
voluminosas. En tanto las autoridades respectivas hablaban de invertir 6,000
mm dls cada año en la rama de producción, en petroquímica se invertirían
alrededor de 200 mmdls en el año. (Excelsior, 19 de febrero de 20(1). Tal era
la situación real, reconocida entre líneas por las nuevas autoridades. El propio
presidente Fox dijo que "no podemos vivir en la contradicción de expor
tar grandes cantidades de crudo barato e importar crecientes cantidades de
productos refinados caros"; y ofreció que se otorgaría a Pemex todo lo que
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requiriera financieramente (hl Jornada, 10 de marzo de 2(01), sin referirse
específicamente a la capacidad de refinación.

La formación de cuatro empresas, subsidiarias de un cuerpo corporati
vo central, había sido explicada en 1993 por el deseo de maximizar el valor
económico de la producción, a través de la determinación del rendimiento
de cada uno de los cuatro sectores tradicionales en Pemex. Pero el director
Muñoz Leos reconoció que se presentaron algunos problemas al realizar la
distribución de los ingresos, aunque no dio una explicación detallada al res
pecto. En el capítulo anterior señalamos que el sistema se basó en una atri
bución de precios para las transferencias sectoriales similares a los precios
internacionales de los productos. Vimos con detalle que, de esa manera, todo
el rendimiento económico se concentró en la producción de crudo y que las
operaciones de refinación y obtención de petroquímicos resultaron con pér
didas aparentes. "No se han resuelto todos los problemas", dijo Muñoz Leos,
pero "se ha decidido mantener la integración económica de la empresa". En
otras palabras, se reconocía implícitamente que los estados financieros de la
empresa, dividida en ramas, no reflejaban adecuadamente los hechos reales.

En verdad, la nueva administración petrolera siguió ofreciendo al público
los resultados económicos y financieros dentro del sistema de cálculo estable
cido por la administración anterior, y de momento no se intentó sustituir tal
sistema por otro más adecuado. Los informes sobre el último año petrolero de
la administración Zedilla, por ejemplo, atribuyeron a las refinerías mexicanas
pérdidas por un total de 21,271 mm de pesos, tal como fueron publicados por
la administración siguiente. N unca se dio una explicación satisfactoria sobre
por qué, sólo en México, esas operaciones tendrían un resultado aparente
mente muy negativo. El hecho es que no habían sido confiables los resultados
del intento de separar económicamente a las cuatro ramas de la empresa.

Para el futuro, dijo el nuevo director, la solución se encuentra en realizar
inversiones en todas las ramas de la industria. "El mundo se abre", resumió;
pero si Pemex no cambia, añadió, no podrá crear valor económico en la pro
porción necesaria. Al día siguiente, se reunió con los periodistas de la fuente,
acompañado de sus principales colaboradores. La aglutinación de fuerzas
que es indispensable para impulsar a Pemex, manifestaron éstos, implica la
aglutinación de diversos sectores nacionales y extranjeros; algunos aportarán
mercados, otros pondrán capital, otros tecnología, etcétera. Se mencionó que
la deuda de Pemex sólo ascendía entonces a 20 mmm dls, cantidad moderada
dado el tamaño de la empresa. Se habló, inclusive, de admitir a las instala
ciones privadas en terrenos de Pemex y de darles facilidades y servicios para
atraerlas.
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Una reforma de métodos y sistemas resulta difícil de evaluar, en tanto no
se muestren resultados concretos. ¿Qué cambió y qué subsistió de la situa
ción anterior en la reforma de Pemex anunciada a mediados del año 2001?
La respuesta definitiva se obtendría sólo con el tiempo; pero de inmediato
podían señalarse algunos aspectos evidentes. Lo primero es el hecho de que
se puso al público ante una confirmación transitoria de las pérdidas atribui
das a las ramas de refinación y petroquímica (y a la rama de gas en algunos
años). Estas pérdidas, como vimos, fueron utilizadas por la administración
anterior para justificar varias licitaciones públicas de bienes propiedad de
Pemex, algunas con participación nacional y otras internacional, pero son
totalmente ficticias y de ninguna manera constituyen una carga económica
real para el país. Este hecho se pone en evidencia si se utiliza un sistema
de cálculo del rendimiento económico de los sectores que esté basado en
los costos agregados durante los procesos que forman la industria. Para ello
deben sumarse gastos reales y no introducir erogaciones o ingresos ficticios
en el cálculo.

De este modo, en la reforma estructural propuesta se puso mucho énfasis
en la necesidad de incrementar, de immediato y en forma muy importante,
las inversiones de recursos nuevos. Es la única manera, se dijo, de evitar
que las importaciones superen a las exportaciones de hidrocarburos, sobre
todo en valor, antes de muchos años. oral cosa, de acuerdo con la optimista
administración, ocurriría aproximadamente para el año 2006, de no incre
mentarse las inversiones. En los momentos en que se proponía la reforma, el
fisco mexicano obtenía alrededor de una tercera parte de sus ingresos de la
industria petrolera; de modo que las inversiones propuestas eran necesarias
para evitar un tremendo golpe a las finanzas del Estado.

Hasta entonces no había ocurrido en nuestro país nada semejante, a partir
de la nacionalización petrolera; tal disminución de ingresos sería algo parecido
a las consecuencias de la crisis de 1929-1933. Los ingresos fiscales dependen
no sólo de la cantidad de aceite exportada, sino también de su precio; en
algún momento nuestro gobierno había reducido apreciablemente las expor
taciones de petróleo crudo, dentro de una política vacilante de colaboración
con la OPEP para defender el precio.

La verdad es que las inversiones que mencionaba el plan de reforma
estructural de la industria petrolera eran indispensables; su necesidad no
podía ponerse en duda. Pero se observaba una gran disparidad en la distri
bución que se pensaba dar a tales inversiones: se proponía invertir más en lo
que produce ingresos fiscales fáciles, es decir, en las exportaciones de crudo,
de lo que se proponía invertir en la producción de refinados, cuya insuficien-
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cia es la causa de las costosísimas importaciones de productos. Enviar nuestro
crudo a refinar al extranjero equivale a pasearlo de un lado a otro sin objeto;
pero el país tiene que pagar los costos respectivos, que no son despreciables.
Por lo tanto, la distribución de las nuevas inversiones que proponía la refor
ma estructural que examinamos aquí, equivalía a gastar para lo superfluo al
tiempo que se ahorraba en lo indispensable. Debe tenerse en cuenta que en
20 años no se aumentó en forma apreciable la capacidad de refinación de cru
do disponible en México; mandar el crudo a refinar en el extranjero favorecía
a las refinerías de otros países, en momentos en que sobraba capacidad total
en el mundo, pero castigaba a nuestro país con erogaciones injustificadas y
muy cuantiosas. Ya hemos mencionado que los planes de reconfiguración de
refinerías, hasta donde se habían publicado, aumentaban sólo la capacidad
total en una décima parte de lo necesario y que los planes de construir una
nueva refinería parecían posponerse indefinidamente.

Es obvio que los países que poseen abundantes hidrocarburos naturales
pueden obtener cuantiosos recursos de los bancos internacionales y de las
empresas del ramo que operan en el exterior. Se vio que no era viable, por
la enorme resistencia social que encontraba tal medida, vender al extranjero
las instalaciones industriales que son propiedad de la nación; surgió así la
necesidad práctica de conseguir recursos externos, sin vender en conjunto
las instalaciones existentes. De hecho, no se cuenta con capital nacional que
pueda tomarse en consideración para esos efectos; en una forma u otra, los
recursos tendrían que venir del exterior.

Se recordará que el presidente Zedillo, desde el comienzo de su mandato,
se declaró contrario al manejo estatal del sector energético. En cierto modo,
su posición fue más clara de la que habría de ser la actitud del gobierno
siguiente. El Estado no debe salirse de sus funciones y administrar empresas
industriales, declaró eon toda precisión; añadió que a su juicio lo hace menos
bien que las empresas privadas y que, por lo tanto, el sector energético mexi
cano debe ser privatizado. Las circunstancias en que se formó su gobierno,
después de la infausta suerte corrida por Colosio, no le permitieron realizar
sus propósitos; de modo que Fox recibió un artículo 27 constitucional cuyo
texto era aún claramente contrario a ellos. La privatización no se pudo reali
zar, como ya vimos en el capítulo anterior; pero, además, la composición del
Congreso cambió y en las nuevas condiciones resultaba aún más difícil dar
marcha atrás a la nacionalización. Si había sido imposible convencer a los
diputados de una amplia mayoría priísta, a pesar de haberse publicado a plana
entera una orden oficial en los periódicos, obviamente debía ser considerado
también imposible, en el Congreso surgido de las elecciones del año 20()Ü,
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reunir una mayoría parlamentaria suficiente para privatizar las empresas del
Estado. Aunque Fox no desmintió oportunamente el propósito inicial de ven
der a Pemex que le atribuyó la prensa en los Estados Unidos, también es cier
to que antes de tomar posesión declaró francamente (Excelsior, 28 de agosto
de 2(00) que la empresa no se vendería; sino que habría muchas inversiones.
Sin embargo, ello no fue obstáculo para que continuaran las presiones polí
ticas. Zedillo había querido capitalizar las que ejercieron los enemigos de la
nacional ización; pero también los partidarios de ella ejercieron fuerte presión
en sentido opuesto.

Desde otro ángulo, en el primer año petrolero del presidente Fox se
apreciaron varias etapas sucesivas. De la toma de posesión al aniversario de
la expropiación, el tema estuvo dominado por el intento, a la postre fallido,
de incorporar en el consejo de administración a varios connotados empre
sarios, en representación del sector privado. Algunos comentaristas, como
Gastón Carda Cantú (Siempre!, 7 de febrero de 2001) y Sergio Garda Ramí
rez (Etce!sior, 16 de febrero de 2001), concedíeron a la medida mayor alcance
del aparente; otros, como Francisco Hernández Juárez (La jornada, 16 de
febrero de 20(ll), daban por hecho que no había en ella privatización de la
empresa. El director de Pemex se vio colocado en una posición incómoda
cuando resultó que la medida era rechazada por los diputados como contra
ria al marco legal (Exce!sior, 16 de febrero de 2001); las manifestaciones de
inconformidad proseguían en algunos medios académicos (Carlos Morera,
I~ jornada, 20 de febrero de 20(1) Y hasta en los editoriales de los más con
notados diarios (Excelsior, 19 de marzo de 2(01); se pedía a .Fox que reconsi
derara su decisión. Después del 18 de marzo, el Presidente reiteró en forma
general que "Pemex no se privatizaría" (La jornada, 19 de marzo de 20(1).
Hubo dudas, naturalmente; Mario Ramón Beteta dijo ese día que la integra
ción del consejo había sido anticonstitucional (Excelsior) y Díaz Serrano que
la oposición provenía de una "izquierda obsoleta" (Exce!sior, 20 de marzo de
200 1). Por último, el director de la empresa hizo saber a la opinión pública
que los empresarios privados no formarían parte de su consejo, sino de un
organismo consultivo que incluiría seis personas ajenas a la administración
pública (I.LI jornada, 9 de mayo de 200 1), para lo cual fue modificada la Ley
Orgánica respectiva (Diario Oficial, 30 de abril de 2001). Poco después se
conoció un comentario de un publicista extranjero, aparecido en lugar pro
minente: "Si Fox no devuelve lo que prometió, se creará un efecto negativo"
(r..Xce!sior, 17 de mayo de 2001). Esos medios no aceptarían, evidentemente,
otra cosa que la privatización y consideraban tener una promesa oficial en
ese sentido.
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Surgió, entonces, el tema de los contratos de servicio que son comunes
en las industrias energéticas.

El resultado real de tales convenios se puede resumir diciendo que no se
altera la distribución de la renta petrolera cuando el pago de los contratos de
servicio sólo cubre los costos respectivos. Tal cosa no quiere decir que todo
contrato de servicio sea apropiado y benéfico para la industria nacional; la
celebración de esos contratos es una decisión técnica que debe tomarse con
patriotismo y responsabilidad. Mal aplicados, o sea, celebrados sin necesidad
y claro provecho para la empresa pública, es obvio que resultan perjudiciales.
Bien aplicados, no sólo son útiles sino que deben considerarse indispensables
en las condiciones reales.

'lodo esto es bien sabido; pero conviene subrayarlo antes de examinar
la proposición oficial de celebrar contratos de servicios múltiples para incre
mentar la producción de gas natural; esta producción ha sido notoriamente
insuficiente en México, por razones que ya hemos mencionado. Durante el
primer semestre de 2001 el tema de los contratos de servicios múltiples no
apareció ante el público; pero gradualmente se fueron precisando las enormes
dimensiones de la inversión que debería hacer la industria petrolera para
satisfacer las necesidades de hidrocarburos del país y sostener el programa de
exportaciones de crudo. Desde el primer momento Pemex manifestó que el
gobierno no le asignaba fondos suficientes para realizar esas inversiones. Un
funcionario del Banco Mundial resumió así la situación: "Pemex está corto
de fondos, por ello debe hacer concesiones a la inversión privada. La privati
zación total vendrá a largo plazo" (Exce!sior, 23 de mayo de 2001).

En el curso de la discusión se puso en claro que el trabajo de la indus
tria puede descomponerse en un gran número de trabajos parciales y como
ya se estaban contratando con empresas privadas algunas fases del trabajo
de las empresas estatales del sector energético, la contratación de todas las
fases de ese trabajo sustituiría de algún modo la privatización de la empresa
misma. En la industria petrolera, en general, los costos medios de obtención
de los productos son mucho más bajos que los precios medios a los que ellos
se venden; de tal modo que nuestro país obtendrá siempre un considerable
beneficio económico, en tanto conserve la propiedad del crudo, del gas y de
los derivados que se obtienen a través de la refinación, y sólo pague costos
comprobados.

La siguiente etapa petrolera de la administración del presidente fox giró
alrededor de esta situación. Este camino privatizador indirecto, sin embargo,
tropieza con la prohibición constitucional de privatizar la renta petrolera.
Esta renta, como ya señalamos en el capítulo anterior, es muy considerable
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cuando el precio del crudo se mantiene alto; aún en promedio, la industria
petrolera mundial produce una renta de muchos miles de millones de dólares
anuales. Que sea la nación quien explote los hidrocarburos, significa que toda
la renta generada en México se quede en México; que la industria se privatice,
en las condiciones actuales significa que esa renta fluya al extranjero. Ade
más, la distribución de esa renta es variable; algunos sectores de la industria
reciben más renta y otros reciben proporcionalmente menos. El resultado
real se puede resumir, como ya dijimos, precisando que no se altera la dis
tribución de la renta petrolera cuando los contratos de servicio sólo cubren
los costos. Tal cosa no quiere decir, repetimos, que todo contrato de servicio
sea apropiado y benéfico para la industria nacional; la celebración de esos
contratos es una decisión técnica que debe tomarse con patriotismo y respon
sabilidad. Hemos dicho que mal aplicados, o sea, celebrados sin necesidad y
claro beneficio para la empresa pública, es obvio que resultan perjudiciales.
Bien aplicados, no sólo son útiles sino que deben considerarse indispensables
en las condiciones reales.

Conviene subrayar estos hechos, antes de examinar la proposición oficial
de celebrar contratos de servicios múltiples para incrementar la produc
ción de gas natural; esta producción ha sido insuficiente en México, ya diji
mos, por razones conocidas. Durante el primer semestre de 2001 el tema de
los contratos de servicios múltiples no apareció ante el público; pero gra
dualmente se fucron definiendo las enormes dimensiones de la inversión
que debería hacer la industria petrolera para satisfacer las necesidades de
hidrocarburos del país y sostener el programa de exportaciones de crudo.
Desde el primer momento, como dijimos, Pemex manifestó que el gobierno
no le asignaba fondos suficientes para realizar esas inversiones. Tal vez fuera
verdad que se tendría que recurrir al crédito privado, pero de ello no se dedu
cía que fuera preciso compartir la renta petrolera. Se trata de un sofisma.
Una cosa es que se obtenga crédito para poder crecer, cuando no se dispone
de recursos propios, y otra, muy diferente. es entregar a otros sectores el
dominio de bienes penosamente reunidos. Como dijo el editorial de Exce!sior
ese mismo día: "Los llamados contratos riesgo fueron desechados en virtud
de que habrían convertido a los inversionistas en socios de Pemex." Con
más franqueza lo expresó Manuel López Obrador, gobernador del Distrito
Federal, unos días más tarde: "El pueblo no se va a dejar" (Exce!sior, 7 de
junio de 2()()!). La confusión seguía, sin embargo, ya que algunos círculos
académicos no distinguían entre la inversión necesaria y la privatización de
la renta petrolera: "Privatizar es abrir a la inversión" se dijo en una reunión
dcllnstituto Mexicano del Petróleo y el emE (Exce!sior, 14 de junio de 20(1).
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No era dudoso que deberían invertirse cuantiosas sumas; como también era
evidente la causa de tal situación. El director de Pemex la resumió así. "No se
permitió a la empresa hacer lo que debía" (La jornada, 29 de junio de 2001).
A su vez, e! nuevo subsecretario de energía, Francisco Barnés de Castro, dio
a conocer una estimación de las necesidades: "25,000 millones de dólares
en los próximos 10 años para contar con gas y 50,000 millones para contar
con reservas de hidrocarburos". En el año 2001, e! precio medio de! crudo
descendió de los 24.62 dólares por barril que había alcanzado e! año anterior a
18.55 dólares; pero el director de Pemex estimó que e! costo medio de extrac
ción fue de 4.63 dólares por barril. Por lo tanto, la situación financiera de
Pemex era suficientemente sólida para obtener los recursos que demandaba
la inevitable expansión, aun si se tomara en cuenta la necesidad de construir
una nueva refinería en e! país.

Súbitamente, algunos escritores sobre temas petroleros se declararon "de
acuerdo" con el mercado libre, poniendo como condición que "haya recur
sos para participar" (Gonzalo Martínez Corbalá, La jornada , 25 de agosto de
2001). Resulta obvio que e! reparto de la renta petrolera no es libre en Méxi
co, mientras no se deseche e! principio constitucional que introdujo e! carde
nismo. Existen otras posibilidades para obtener recursos, ya que somos fuertes
productores de petróleo. Entre tanto, los rumores continuaban, hasta el
punto de que parecía inminente un cambio en las condiciones en que se
aceptaría la inversión privada (Enrique Andrade P., Excelsior, 28 de agosto
de 20(1). El ex presidente Migue! de la Madrid Hurtado reiteró su posi
ción de que el sector energético, en particular, debe moverse dentro de los
principios constitucionales de rectoría del Estado, economía mixta y planea
ción democrática (Excelsior, 11 de octubre de 2(01). Sin embargo, la cuestión
básica seguía en pie: ¿cómo se distribuiría la renta petrolera?

Algunos diputados de la Comisión de Energía y diversos medios académi
cos estimaron que se pretendía una "privatización silenciosa", realizada aparen
temente "sin venta" (Excelsior, 17 y 22 de octubre de 2001). Otros comentaristas
señalaron que detrás de todo se encontraban "intereses estadounidenses:'
(E. Andrade P., 5'iempre!, 23 de octubre de 2001). Finalmente, el mes de
noviembre trajo la respuesta, expresada desde la residencia presidencial
por el entonces subsecretario de Energía, Francisco Barnés de Castro: ante
los rezagos actuales y futuros, se imponían modificaciones constitucionales y
nuevos esquemas de comercialización (La jornada , lo. de noviembre de 20(1).
Habría un "control corporativo" de las empresas del Estado. Significativa
mente, el director de eFE puntualizó poco después que "las empresas privadas
no querían participar en mercados cerrados" (La jornada, 2 de noviembre de
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2001). Aunque no se habían dado a conocer todavía los detalles de la decisión
oficial, el senador Manuel Bardett señaló que la privatización petrolera, como
la eléctrica, tropezaban con una oposición insuperable; "sin nosotros", decla
ró, "ya no habría un solo poste" (LaJornada , 3 de noviembre de 20(1).

Ante los directivos de la Bolsa de Valores de Nueva York, el presidente
Fox despejó la incógnita unos días más tarde: "En dos semanas se abrirá a la
iniciativa privada el sector energético. No vemos privatizaciones; pero Pemex
busca formas de asociarse" (Notimex, 10 de noviembre de 2001).

El director de Pemex, Raúl Muñoz Leos (txce/sior, 28 de noviembre de
20(1) dio, por fin, datos concretos sobre los contratos de servicio múltiples,
de los que se había hablado mucho, sin haberse publicado sus detalles. Anun
ció que en el año siguiente el gasto en exploración aumentaría 22 mmmdls
(sería 74 por ciento superior al de 200l); un 75 por ciento serían Pidiregas
(proyectos de inversión con pago diferido) y el resto gasto programable, 2,300
mmdls se destinarían a proyectos nuevos. Se estaban reconfigurando Madero,
Salamanca y Tula. En 2002 habría un importante aumento en gastos de ope
ración. Cabe señalar que nadie, ni siquiera los técnicos jubilados de Pemex,
parecen haberse preguntado por qué sólo se hablaba de "reconfiguración"
de Madero, Salamanca y Tula, lo cual querría decir que no se incrementaría
mucho la capacidad de refinación de crudo, sino únicamente aumentaría algo
la cantidad y la calidad de productos ligeros. Unos días antes, Barnés había
dicho que 80 por ciento de la inversión en Pemex se destinaría a exploración
y producción. Se reconoció que urgía una nueva refinería antes de 2006, pero
no se previeron recursos para ello.

En Madero, por ejemplo, el aumento de la capacidad de refinación de cru
do sería de 40,000 barriles diarios; pero el país requería 400,000 barriles más
por día. Entonces, ¿cómo se podría disminuir a fondo el volumen total de las
importaciones? Gil Díaz aseguró que de inmediato se contratarían 5,000 mm
dls en contratos de servicios múltiples. Parecía, en resumidas cuentas, que no
se deseaba ampliar mucho la capacidad de refinación, por razones que no se
quería explicar. El panorama era confuso: la reconfiguración de Cadereyta la
llevaban a cabo operarios extranjeros porque no se admitió la reposición de
la capacidad técnica con que en un tiempo contó el propio Pemex, auxiliado

. .
por empresanos mexIcanos.

Poco después, el director Muñoz Leos (1"xcetsior, 6 de diciembre de 2(01)
afirmó que los contratos de servicio múltiples buscaban transparentar las
inversiones, y dijo que ese día se daría a conocer el tipo de convenios. Entre
gó a la Comisión de Energía de la Cámara de Senadores una síntesis de las
opiniones, tanto de tres "distinguidos abogados" como del área jurídica de
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Pemex, favorables a la legalidad de esos contratos. Reconoció que el régimen
fiscal impuesto a la empresa la ha frenado y le ha impedido descubrir nue
vas reservas. "No ha habido un momento realmente bueno." El proyecto
de presupuesto 2002, manifestó, representó un fuerte compromiso de for
talecimiento de la inversión pública (66 por ciento más que en 2001). La
primera ronda de licitaciones de contratos de servicio se tenía programada
para mediados de 2002; los contratistas actuarían por cuenta de Pemex y esta
empresa jamás cedería el control, según se dijo.

Esta información fue complementada por la Secretaría de Energía (La
jornada, 6 de diciembre de 2001). Así se confirmó lo que ya era un secreto
a voces: se daría inicio a la promoción de los contratos de servicio múltiples
con la apertura de la cuenca de Burgos, y tendrían las siguientes caracterís
ticas: "exclusividad por 20 años y la mayor libertad posible para maximizar
ganancias". Se dijo, simultáneamente, que el Fondo Monetario Internacional
y el Banco Mundial ratificaron una oferta de 16 mmmdls hecha al gobierno
mexicano.

De inmediato, surgieron los comentarios adversos; por ejemplo, un inves
tigador de la UNAM, Víctor Rodríguez Padilla (La jornada, 6 de diciembre de
20(1), dijo: "Está en riesgo la rectoría del Estado, más que de un contrato
se trata de una concesión. Se crea un monopolio privado." En la reunión
anunciada se mencionó que el Colegio de Ingenieros Petroleros promovió
los contratos de servicio múltiples, sugeridos por Pemex Producción Norte y
apoyados por un grupo de juristas. La Secretaría de Energía y Pemex desea
ban, al parecer, que la explotación de Burgos tuviera el mayor parecido con
la del gas de Alberta y Texas. Ello implicaba que cada corporación contratista
pudiera proceder sin dilaciones ni aprobaciones del gobierno. Se buscaba
un sistema simplificado que no requiriera verificación de costos: pagar por
unidades de trabajo, sin verificación de costos individuales. El contratista
aportaría todos los fondos, los contratos serían por 20 años y comprenderían
áreas de 600 al, 700 kilómetros cuadrados, que serían declaradas campos
productivos cuando produjeran más de 10,000 barriles de crudo por día, O

100 mmpcd de gas. Rodríguez Padilla sostuvo que "son contratos-riesgo" ya
que los beneficios de la compañía privada monopolista saldrían de las ventas.
El contratista realizaría el programa de acuerdo con su criterio propio, sin
aprobación posterior de Pemex; importaría libremente servicios y equipos y
usaría libremente hidrocarburos en el área. Se crearía así la figura del "pro
ductor independiente de hidrocarburos", en contra del espíritu constitucio
nal y de la ley reglamentaria.
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Llamado a comparecer ante la Comisión de Energía del Senado, Raúl
Mui"ioz Leos (La jornada, 6 de diciembre de 2001) se defendió precisando
algunos aspectos: los contratos no implicarían concesión, asociación ni ries
go compartido. Las empresas no tendrían propiedad de las reservas ni de la
producción; los activos fijos seguirían perteneciendo a Pemex. La primera
ronda de contratos de servicios múltiples estaba programada para mediados
de 2002. Se abrirían posibilidades de trabajo para empresas mexicanas y se
crearían empleos; Burgos duplicaría su producción actual. Ai"iadió que el pro
yecto de presupuesto para 2002 ascendería a 225 mmm de pesos, o sea un
aumento de 66 por ciento, y que dos terceras partes estaban previstas para
inversiones. Reiteró: 140 mmm de pesos serían inversiones físicas, que en
gran parte Pemex financiaría con recursos propios.

Los senadores del PRI Y del PRD no quedaron conformes y dijeron que
prepararían una demanda de juicio político contra el director de Pemex, ya
que los contratos de servicios múltiples significarían el comienzo de la pri
vatización. Bastaría, para ello, que se firmara el primer contrato. El riesgo de
los contratos, afirmaron, es su vigencia de 20 ai"ios y el total dominio de las
empresas sobre el gas. El senador del PRO Jesús Ortega consideró inadmisible
que se concediera casi 40 por ciento de las ganancias a los contratistas (l.a
jornada, 7 de diciembre de 20(1).

La Secretaría de Energía y Pemex estimaron que era necesario (La jorna
da, 7 de diciembre de 2(01) explicar más en detalle las características de los
convenios. Los contratos de servicios múltiples para producción de gas gene
rarían inversiones cercanas a g mmm dls en 20 ai"ios, o sea el triple de lo que
entonces representaban los Pidiregas (2,400 mm dls). Al acto celebrado para
ese fin asistieron 700 personas; y se afirmó que existían 200 entidades intere
sadas en ese tipo de convenios. "Los contratos de servicios múltiples no son
Pidiregas porque no comprometen gasto presupuestal ni aumentan la deuda
pública federal." "No son tampoco proyectos llave en mano, porque en ese
mecanismo se paga la totalidad de la inversión privada una vez que se entrega la
obra." En forma críptica se dijo: "son una especie de obra pública financiada,
sin serlo"."Son la integración de entre 30 y 60 servicios contratados durante
los pasados 20 ai"ios de manera externa", pero los costos se reducen entre 20
y 30 por ciento frente a los onerosos contratos actuales. Los contratos de
servicios múltiples, por lo tanto, estarían dentro del marco legal vigente. No
obstante, para el director de Petróleos Exploración y Producción (Excelsior,
7 de diciembre de 2(01), "lo ideal serían los contratos-concesión". Los con
tratistas ahora tendrían la ventaja adicional de no asumir riesgos: los asume
Pemex. Para aplicarlos a otros hidrocarburos, según lós críticos de los con-
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tratos, se requerirían cambios constitucionales. La convocatoria saldría en
junio del año siguiente y las obras comenzarían en octubre. Las empresas
"necesariamente" serían extranjeras, cuando menos en parte. Se esperaba
elevar la producción de gas en mil mmpcd. La paraestatal celebraba ya con
empresas particulares convenios semejantes a los contratos de servicios múl
tiples. Dijo después que habría dos rondas de exploraciones, cuyo importe
estaría entre 6 y 8 mmm dls, a través de contratos renovables por 20 años.
No se explicó por qué razón, si los contratos se refieren a obras específicas,
serían sin embargo renovables.

John Saxe-Fernández (Excelsior, 7 de diciembre de 2001) comentó que la
proposición demostraba que "la quinta columna neoliberal persiste en esque
mas inconstitucionales de privatización defacto de Pemex y el sector eléctri
co". Los contratos de servicios múltiples "en realidad son contratos de riesgo
disfrazados"; abrirles 25 por ciento de la cuenca de Burgos tendrá "graves
implicaciones para nuestra soberanía~'. ~1anuel López Gallo (Excelsior, 8 de
diciembre de 20(1) no pudo contenerse: "Lo que se está fraguando para hacer
desaparecer a Pemex no tiene madre. El Congreso debe impedirlo." Algunos
senadores del PRI Y del PRD solicitaron copias de los contratos de servicios
múltiples para verificar su apego al marco legal. La información publicada es
insuficiente, dijeron. Esos instrumentos "confieren derechos" al contratista.
Se permite a particulares realizar actividades reservadas al Estado. Se quiere
que su aplicación se extienda. (Excelsior, 15 de diciembre de 2(01). El mis
mo día, un senador señaló que los contratos comunmente se hacen por sólo
uno a cinco años. El contratista, además, tendrá libertad operativa y tomará
decisiones sobre exploración y producción. Por si fuera poco, los materiales
obtenidos quedarán comprometidos para el pago al contratista.

Un reportaje amplio (Milenio, 17 de diciembre de 20(1) hizo notar que
la defensa de los contratos referidos había quedado en manos de Pemex
Exploración y Producción. Se dice que esa entidad paga al contratista de lo
que considera sus ganancias, por ello Pemex ha creído que sería pertinente
modificar la situación legal. El propósito era aumentar mucho la perfora~

ción y posteriormente abrir refinación y petroquímica. Se tenía el propósi
to de promover en febrero siguiente los contratos, hacer las licitaciones en
marzo y firmar en julio. De acuerdo con Pemex Exploración y Producción,
los contratistas tendrían derecho a importar materiales y servicios; podrían
financiarse "siempre y cuando no impongan gravámenes sobre las reservas
o la producción". También podrían utilizar en el campo los hidrocarburos
producidos. A cambio suministrarán fondos para las operaciones petroleras
y para alcanzar las metas fijadas. Utilizarán la mano de obra mexicana que



284 NARCISO BASSOLS BATALLA

se pueda. Se esperaba un máximo de inversión de 8,000 mm dls en ocho
diferentes lotes de Burgos y obtener ingresos brutos por 16,000 mm dls,
mitad para el contratista y mitad para Pemex, sobre lo que expresó reser
vas el director de esa entidad. Si se obtiene producción "nueva" se pagaría
un "bono de productividad". Se generaría deuda pública no autorizada. Los
costos se recuperarían de los ingresos disponibles por la venta de crudo. Al
respecto, la diputada del PRD Rosario Tapia manifestó en el mismo reportaje:
"Los contratos de servicios múltiples son totalmente ilegales y anticonstitu
cionales." En un plazo de 20 años, según la diputada Tapia, el contratista goza
de una verdadera concesión. Los pagos no se deben vincular a la producción;
legalmente no existe "producción nueva". O se retiraba la propuesta, o habría
una controversia constitucional, o el Poder Legislativo vigilaría su aplicación
trimestralmente. Las dimensiones del problema resultaron impresionantes;
las inversiones podrían llegar a 30,000 mmdls con flujo de ingresos de 50,000
mm dls en algo más de 25 años.

Víctor Rodríguez Padilla, un investigador de la UNAM ya citado, reiteró
(La Jornada, 7 de diciembre de 2(01): "Los contratos de servicios múltiples
son equiparables a una concesión que rompe el monopolio del Estado", ya
que dan derechos a las empresas y Pemex les otorga exclusividad. El operador
decide dónde, a qué profundidad, cómo y cu<íntos pozos perforar; informa
sólo cada cuatro meses. Se estaría creando, de hecho, la figura de produc
tor independiente de hidrocarburos (hoy de gas, mañana de gasolina). "El
contratista tendría una participación en los resultados de las explotaciones",
según el investigador citado.

La asociación de jubilados petroleros "Constitución del 17" (La Jornada,
19 de diciembre de 2001) sostuvo en la prensa que los contratos de servicios
múltiples constituyen "una cesión de nuestro territorio". Se pretende modi
ficar el régimen fiscal coincidiendo con los contratos, los cuales otorgarían así
mayores beneficios. Estos contratos llevan dedicatoria para las transnaciona
les, concluyó esa asociación de jubilados petroleros.

La rama norte de Pemex Exploración y Producción (La Jornada, 20 de
diciembre de 2001) se unió al experto extranjero Pedro van Meurs, para sos
tener que "el objetivo de los contratos de servicios múltiples es que las ope
raciones en el área de Burgos tengan el mayor parecido con las de Texas y
Alberta", donde se busca la "máxima ganancia". "El contratista deberá con
tribuir con todos los fondos ... bajo su propio riesgo." El desarrollo tomará
cinco años, la reactivación ocho y la recuperación siete. No habrá auditorías
financieras. Se pagará renta por la superficie ocupada; pero Pemex seguirá
siendo el responsable.
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Los comentarios críticos respecto a los contratos de servicios múltiples
se pueden agrupar en varias clases; algunas personas piensan que sólo Pemex
está autorizado por nuestra legislación para realizar actividades industriales
en el campo de los energéticos. Se interpreta así el tradicional dominio que
ejerce la nación sobre esos recursos; en realidad, como ya explicamos en
capítulos anteriores, no es sostenible la tesis de que ese dominio haya sido
transmitido por el reino español, a partir de la Independencia. Para los "gran
des de España" cada uno de ellos valía tanto como el rey; pero todos juntos
valían más que él. Históricamente, la explotación de los recursos naturales en
México era regida por contratos del Estado otorgados a particulares, desde la
Constitución de 1857. Aun después de que entró en vigor la Constitución de
1917 se otorgaron concesiones a particulares para la explotación del petróleo
y se confirmaron los derechos adquiridos anteriormente. La explotación del
petróleo en México produjo mucha riqueza que no benefició al país antes
de 1938; en aquellos días, los dueños de las concesiones no pagaban salarios
adecuados ni impuestos; se limitaban a extraer el petróleo y se llevaban al
extranjero casi todo lo extraído. Las disposiciones legales hoy en vigor corres
ponden al propósito de que esa riqueza permanezca en el país y sea aprove
chada por sus habitantes; la intervención del Estado tiene como finalidad
garantizar la realización de ese propósito. Los particulares pueden participar
en la explotación del petróleo siempre que presten servicios a la empresa
estatal que no les sean remunerados con una parte de la producción petrolera,
sino compensados en efectivo. En otras palabras, la renta petrolera pertenece
al Estado y no puede ser enajenada.

Desde este punto de vista, los críticos de los contratos de servicios múlti
ples les han señalado características contrarias al espíritu constitucional. Algu
nos funcionarios de Pemex, como hemos visto, consideran que esos contratos
unifican trabajos que hoy se realizan bajo muchos contratos diversos; de este
modo, cubren toda la gama de trabajos que constituyen la explotación de
los yacimientos bajo un solo contrato celebrado con un solo contratista. En
tales condiciones, se estima que resultan aún más provechosos para el contra
tista, ya que es Pemex quien corre los riesgos de la búsqueda y la extracción
de los hidrocarburos. De este modo, con tales contratos el beneficio es aún
mayor que si se otorgaran concesiones al modo tradicional. Interpretados de
esta manera, los contratos de servicios múltiples transfieren la renta petro
lera al contratista, o sea, son claramente anticonstitucionales. Todo depende
de las condiciones de pago; si estas condiciones se establecen "como ocurre
en Alberta o California" la renta petrolera quedará íntegramente en manos
del contratista y el espíritu constitucional será burlado. En cambio, si los
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contratos en realidad sólo cubren al contratista los costos ocasionados por la
realización de los trabajos específicos que se le piden (costos debidamente
comprobados por los auditores), la renta petrolera seguirá siendo de nuestro
país, aunque muchos contratos se unifiquen en uno solo.

Desde un punto de vista general, resulta evidente que las empresas petro
leras nacionalizadas, si así se lo proponen, pueden celebrar únicamente los
contratos de servicios, múltiples o no, que resulten convenientes para el logro
de su finalidad esencial: explotar eficientemente los recursos naturales de su
nación. En verdad, no existe razón alguna para que procedan de otro modo.
En nuestro país, más concretamente, el procedimiento constitucional estable
ce que recibirán órdenes por escrito del Ejecutivo, a través de los encargados
del despacho de sus asuntos y sólo así las obedecerán. Conviene examinar
cuál es la experiencia histórica a este respecto, aunque sea en términos muy
breves v sumarios.

A medida que Pemex se desarrollaba se iban generando intereses particu
lares que, en una forma u otra, dependían de la empresa estatal. Se originaron
así situaciones de simbiosis entre esa empresa y los intereses particulares
involucrados; si los funcionarios petroleros no concedían a los particulares lo
que estos deseaban, ya que originaba erogaciones de mucha consideración,
recibían órdenes verbales de hacerlo. La necesidad gubernamental de sub
sidiar algunas actividades económicas en el país, por razones que suelen lla
marse estratégicas -a pesar de la vaguedad del término-, originó también
subsidios en particular para la agricultura, sin una adecuada compensación
para la industria petrolera y no obstante que la sangría económica era fuerte.
En capítulos anteriores hemos presentado algunos ejemplos ilustrativos de
tales situaciones; naturalmente, las pérdidas de operación reflejaron directa
mente la magnitud de esos subsidios.

Se advierte fácilmente que el maridaje entre la empresa estatal y las
necesidades privadas afectó gravemente las finanzas de las diversas ramas
de la empresa petrolera, cuyos intereses no fueron tomados en cuenta, al
adjudicarle el papel de impulsora y protectora de intereses particulares. No
se limitó esa empresa a satisfacer las necesidades de materia prima energéti
ca en el mercado nacional, sino que soportó fuertes cargas económicas para
dar impulso artificial a intereses privados, descuidando a veces su obligación
constitucional. Cabe recordar que el propio general Cárdenas señaló en sus
apuntes personales, poco antes de morir, que los funcionarios pueden y deben
poner remedio a tales situaciones, reajustando compromisos económicos que
se imponen a Pemex y eliminando obligaciones que en realidad no le corres
ponde cumplir. La casi totalidad de los argumentos que se esgrimen para
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preconizar, por ejemplo, la desincorporación de las instalaciones petroquími
cas existentes dentro de Pemex, pierden toda validez en el momento en que
se dejen de transferir recursos a intereses particulares. La industria estatal
quedaría así en libertad para cumplir su misión constitucional de satisfacer
las necesidades nacionales de los productos correspondientes.

Este insólito maridaje entre una empresa petrolera e intereses particu
lares, en realidad no se origina por ser ella propiedad estatal; proviene del
mal uso que los funcionarios petroleros pueden hacer del control que tienen
sobre la renta petrolera, cuyo enorme volumen ya señalamos varias veces. El
reciente escándalo de la empresa Enron, por lo demás, indica que también
los funcionarios de empresas particulares establecen ese maridaje, en oca
siones, abusando de la libertad de que gozan para manejar bienes que no les
pertenecen (Time, 4 de febrero de 2(02) sino que están obligados a cuidar, por
la remuneración que cobran. Además, la intervención de factores políticos
suele presentarse también en los escándalos de las empresas privadas, como
lo demostró de sobra el propio escándalo Enron (Time, 21 de enero de 20(2)
Esta empresa, como se sabe, repartió voluminosos paquetes de acciones entre
sus funcionarios y algunos políticos, así como vendió también acciones a sus
empleados. Los políticos y funcionarios vendieron rápidamente, las acciones
bajaron de más de 75 dólares a menos de 30 centavos en ocho meses; los
favorecidos se enriquecieron y los ahorradores quedaron en la calle.

En resumen, debe recordarse que por esa vía del influyentismo y de las
órdenes verbales aquí se formaron grandes monopolios de distribución, se
compraron barcos y se comprometieron productos, se dieron contratos de
explotación petrolera en tierra y en el mar que gozaron de participación en la
producción, se dispuso de enormes sumas de la empresa petrolera para satis
facer burdos apetitos, intereses personales y aun concupiscencias de influ
yentes, etcétera. Por todo ello, de lo cual sólo se han mencionado hechos del
dominio público, se diría que en las empresas estatales hace falta algo así
como un "ombudsman energético", un mecanismo técnico independiente
de la maquinaria gubernamental que no permita tales usos del patrimonio de.
esas empresas. Como mostró el escándalo de Enron, las empresas privadas
precisan también de un control semejante.

Entre las funciones que podría cumplir ese mecanismo técnico de vigi
lancia de nuestras empresas energéticas, saltan a la vista de inmediato las
siguientes: a) Comprobar que los contratos celebrados no incluyan compen
saciones con volúmenes de hidrocarburos o con otros energéticos. b) Verifi
car que los energéticos lleguen efectivamente a manos de los consumidores.
e) Impedir la transferencia de recursos, directa o indirecta, a manos de los
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particulares. d) Supervisar la conveniencia técnica de las adquisiciones y
ventas de bienes por las empresas estatales energéticas. e) Armonizar los
planes de trabajo con las necesidades nacionales. j) Vigilar la evolución de
los costos y de las erogaciones derivadas de los contratos de trabajo.g) Otras
semejantes.

l<ernando Pérez Correa (Excelsior, 21 de diciembre de 2(01) hizo un resu
men de los contratos propuestos para ampliar la capacidad eléctrica que pue
de ser comparado útilmente con las opiniones que hemos recogido sobre
los contratos de servicios petroleros múltiples. Consideró ventajoso que el
problema eléctrico sea abordado en el terreno de lo que puede hacerse y de
lo que costaría hacerlo. Resumió el programa para México del Banco Mundial,
que tomó como un paradigma. La demanda crecerá con una tasa anual de
5.8 por ciento; la oferta deberá incrementarse un 80 por ciento en 10 años,
con una inversión de 370 mmm de pesos; con las tarifas actuales esa canti
dad deberá subsidiarse íntegramertte. Por ello, el Banco Mundial consideró
necesario invitar a nuevos participantes: abrir al mercado la generación y la
distribución, reguladas por una agencia oficial. Las tarifas deberán reflejar los
costos. En calidad de réplica argumentó: a) la apertura del sector en ninguna
parte ha creado un mercado competitivo; b) las tarifas han sido bajas en el
monopolio estatal; e) el flujo de recursos no depende de la privatización; d) en
el caso de México, las tasas de crecimiento han sido sobreestimadas y los
requerimientos financieros también. En realidad, bastaría la simple trans
ferencia del subsidio a la inversión, pero el costo político sería altísimo. Los
excesos burocráticos y sindicales se pueden suprimir, también con alto costo
político.

El 25 de abril de 2001 (Excelsior) la Secretaría de Energía declaró que
una Carta de Intención suscrita con Canadá y el grupo de trabajo forma
do con Estados Unidos sólo explorarían posibilidades de acuerdo. David
Shields comentó tres meses más tarde (Siempre!, 5 de junio de 2001) que era
sabido que se darían permisos para toda central eléctrica que exportara su
producción.

Francisco Barnés de Castro y Juan Antonio Bargés, entonces funcionarios
de la Secretaría de Energía (La jornada, 14 de junio de 20(1), corroboraron:
"Es necesario el capital privado, donde no haya impedimentos legales", para
ello habrá que dar garantías y certidumbre."Se necesitarán 25 mil millo
nes de dólares, en los próximos 10 años, para contar con gas y 50 mil para
mantener las reservas"."El sector eléctrico requiere otros 50 mil". El déficit
comercial de Pemex era ya mayor a 3,000 millones de dólares por año.
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Ernesto Martens y el canadiense Michel G. Stewart (Excelsior, 23 de junio
de 20(1) señalaron que el sector de energía requiere inversiones por 134,000
millones de dólares en los próximos ocho años. D. Shields (Siempre!, 27 de
junio de 2(01) citó a Nicéforo Guerrero, subsecretario de Energía: entre 2000
y 2009 se proyectan 47 centrales de generación que usarán gas natural.

En resumen, a finales de abril de 2001, el público se enteró sorpresiva
mente de que un grupo de trabajo formado con Canadá había elaborado una
Carta de Intención para explorar las posibilidades de un acuerdo en materia
energética. Un comentarista hizo notar después que en esa materia existían
una gran indefinición, un abandono de la dirección estatal y una gran fe en
que la solución vendría de la intervención del capital privado (David Shields,
6 de junio de 2001, Siemprt!!). Las autoridades puntualizaron que el sector
eléctrico requeriría inversiones, con la participación de capital privado, por
un monto de 50,000 mmdls en los próximos años. Unos días más tarde se
manifestó al público que los canadienses estaban dispuestos a invertir más
que esa suma en el sector eléctrico (Exce!sior, 23 de junio de 200 I) Y que ya
estaba en marcha un plan general para construir en esta década las 47 cen
trales eléctricas que usarían gas natural.

Las condiciones en que se llevó a cabo la expropiación petrolera fue
ron diferentes a la situación en que se realizó la nacionalización eléctrica,
tres décadas más tarde. En el primer caso, ante la rebeldía de compañías
petroleras extranjeras, les fueron expropiados sus bienes; en el segundo caso,
contando con recursos generados en parte por la explotación del petróleo
nacionalizado, el Estado pudo comprar los bienes de las empresas eléctricas.
Esta diferencia determinó el carácter de la oposición generada por cada una
de esas decisiones históricas y ello se refleja en la discusión actual respecto
a la privatización: la eliminación de Pemex es viejo anhelo de las grandes
empresas petroleras, la reducción de las operaciones de la eFE y de Luz y
fuerza del Centro no implica algo semejante. Por otro lado, en la industria
eléctrica no existe una renta generada por precios de venta en el mercado
mucho mayores que los costos de producción. Como resultado del costo de
los programas de electrificación, el fisco mexicano subsidia a los consumido
res de energía eléctrica; pero, en virtud de la renta petrolera, obtiene grandes
beneficios de la producción de hidrocarburos. Hemos dicho que la renta
petrolera debe servir, antes que nada, para permitir a esa industria crecer
en la medida en que aumentan las necesidades del país. El crecimiento del
consumo de energía eléctrica sólo puede satisfacerse mediante tarifas ade
cuadas, eliminación de fugas y de dispendios, ya que no existe otra fuente
de recursos.
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En numerosas referencias que Pemex ha hecho a las pérdidas que le oca
siona la producción de petroquímicos y la refinación de! aceite crudo y del
gas, nunca ha dado de ello una explicación satisfactoria. Por lo tanto, con
viene examinar las cifras de producción y los estados financieros de los años
recientes para ver si arrojan alguna luz al respecto.

Una rápida comparación entre las producciones obtenidas por Pemex en
los últimos años, sin embargo, indica la persistencia de la estabilidad anterior.

Los volúmenes producidos y vendidos fueron muy semejantes, salvo
en el caso de los petroquímicos que sufrieron un nuevo descenso del volu
men de producción. Los precios bajaron: 25 por ciento en e! caso del crudo,
7 por ciento en el caso de los petrol íferos y 15 por ciento en el caso de los
petroquímicos. La extracción de hidrocarburos subió un 3 por ciento; pero
los ingresos bajaron un 1-1- por ciento, de unos 338 mmm de pesos a sólo
291 mmm de pesos. La producción de gas natural disminuyó ligeramente,
en vez de experimentar un fuerte aumento, como se esperaba. Sobre esta
producción sigue pesando, en lo que se refiere a Pemex, la situación antie
conómica, creada desde que se realizó la expropiación, en el sentido de que
esta empresa absorbería todos los costos de transporte de gas natural, ya
que se fijó un precio único nacional con base en el precio del combustóleo.
Cuando se admitió la participación de intereses privados en el sector del
gas natural, para su distribución y venta, se les permitió lo que fue negado a
Pemex: cobrar el transporte a los consumidores. Con ello, la producción de!
importante energético sin duda aumentará, pero los precios que se pagarán
serán mucho mayores.

Pemex hace públicos, año con año, los volúmenes de productos transferi
dos entre las cinco ramas que forman la empresa: producción, refinacion, gas
y PQB, petroquímica y corporativo. Como vimos ya en capítulos anteriores, la
asignación de precios de oportunidad a las corrientes de productos que no se
venden, permite asignarles un valor monetario y, por consecuencia, distribuir
las utilidades o pérdidas del conjunto de la empresa entre los sectores que la
forman. Este sistema ha sido utilizado durante mucho tiempo por la industria
petrolera para asignar las cantidades producidas de modo que se obtenga el
mayor valor posible de la producción total. Es evidente, dice un clásico en la
materia (A.S. Manne, Scheduling of Petroleum Refinery Operations, Har
vard, 1956), que en esta industria los costos se encuentran interrelacionados:
e! costo de producción que se asigne a un producto está asociado con el costo
que se asigne a los demás. Cuando una empresa opera en un gran mercado de
productos, por este procedimiento puede tomar decisiones sobre los volúme
nes producidos, dentro del marco tecnológico en que opera. Pero Pemex no
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se encuentra en esas condiciones, por la situación constitucional que lo creó.
Pemex es un monopolio estatal, en tanto esa situación no se modifi<.]ue por
el poder Legislativo de la nación a través del llamado Constituyente Perma
nente. Sin embargo, esa empresa utiliza costos de oportunidad para valorizar
sus corrientes de intercambio internas.

Esto no quiere decir que no sea posible, como también ya vimos, cal
cular los resultados económicos que obtiene cada una de las ramas men
cionadas, con base en ingresos reales y gastos reales de las mismas. Pemex
da a conocer sistemátic,lmente un resumen de los ingresos y los egresos de
cada una de esas ramas, a lo largo de un año, donde figuran desde luego los
valores asignados a los intercambios intersectoriales. Con apoyo en estos
datos, podemos distribuir los ingresos reales dividiendo, en cada caso, el
valor asignado a una transferencia entre el valor asignado a la producción de
la rama. Estos coeficientes, multiplicados por el valor de la producción de la
rama nos dan el valor de las transferencias que utiliza Pemex. Del mismo
modo, los citados coeficientes, cuando son multiplicados por los costos de
esas producciones. nos dan el costo de esa transferencia; ello ocurre de tal
modo que a cada rama se le asigna como ingreso el valor real de sus ventas
y como egreso se le asigna el valor real de sus gastos. Desde un punto de
vista matemático, el cálculo consiste en resolver, tanto para precios como
para costos, un sistema de 4 ó 5 ecuaciones simultáneas, una para cada rama
de las que forman la empresa.

En los cuadros que figuran a continuación se muestran esos coeficientes
para varios años (1993, 1997 Y 20(3). Cabe señalar que estos resultados sólo
dependen de los ingresos y los egresos reales que Pemex registra en su con
tabilidad, para cada una de las ramas y en el aúo respectivo.

La forma en que hemos definido el costo de las transferencias intersec
toriales nos permite, obviamente, definir el costo unitario de cada uno de los
productos que elabora la empresa. Sin embargo, el costo de esas transferen
cias no depende sino de los gastos y los valores de las ventas correspondientes
a cada rama: nosotros lo usaremos para repartir el costo total entre las trans
ferencias intersectoriales.

U na situación parecida a la que muestran los datos de producción, la
encontramos en los estados de resultados de Pemex. En los cuadros respecti
vos se mostró un resumen de los datos que reportó la empresa para los ai10s
de referencia; como una comparación, mostramos ahora la situación finan
ciera de la misma cuando las transferencias entre las ramas se consideran
agregando los costos de los respectivos materiales. En este último caso, en
lugar de atribuir valores más o menos arbitrarios a los productos transferidos
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CUADRO 126

TRANSFERENCIAS DE COSTOS, 1993
(mm de pesos)

Rallias Producción Refinación Petroquímica Gasy PQI!

Producciún H,"¡'52 -17H -7 -493
Rcfinaciún -3,007 13,H96 -269 -1,503
Pctroquímica ° -227 3,615 -1,0"¡'2
Gas y P()B -1,953 -2H6 -393 5,545
Sumas 3,492 13,205 2,9"¡'6 2,507

Fuente. B\\()L

Sumas

7.774
9,117
2,346
2,913

22,150

CUADRO 127

TRANSFERENCIAS DE COSTOS, 1997
(mm de pesos)

Ra1l1as Pruducción Refinación Petruquímica Gasy PQI! Curporativu Sumas

Producción 31,662 -HIO -21 -1,H5 -1,279 27,807
Refinación -11,741 52,lH4 -2,168 -9HO -396 36.899
Petroquímica ° -2,105 16,142 -2,201 -2HI 11555
Gas y I'()B -5.243 -1,765 -961 15,467 -117 7,3HI
Corporativo ° -97 O -7 lOS I
Sumas 14,67H 47,407 12,992 10,534 -1,96H H3,643

Fuente: B.\ll)i.

entre las ramas, son agregados los costos reales incurridos en el curso de la
producción.

La situación de la industria petrolera mexicana, desde un punto de vista
económico y financiero, fue estable durante estos años, fundamentalmente
porllue fue estable su operación. Los problemas que mencionó la administra
ción de la empresa son indudables y amenazan gravemente el futuro de ella, y
seguramente, de no ser atendidos, tendrían repercusiones sobre el país en su
conjunto; pero el origen de tales problemas, aun en el caso de la petroquími
ca, se encontraba fuera de la propia industria estatal, ya que sólo se aprecia
ban, en relación con la misma, daños causados por la falta de recursos a que
ha hecho frente a partir de 1982. Las oscilaciones de los precios produjeron
variaciones concomitantes del volumen de la renta petrolera y, por lo tanto,
de los ingresos que llegaron al fisco. Se pretendió que la industria misma



LA POLÉMICA ¡19Y4-2()()()j 293

CUADRO 128

TRA.NSFERENCIAS DE COSTOS, 2003
(mm de pesos)

Ramas Producción Refinación Petroquímica Gas'y I'Q/I Corporativo Sumas

Producción 89,302 -1,869 -210 -13,484 () 73,739
Refinación -32,427 114,904 -4,134 -5,539 O 72,H04
Petroquímica O -2,691 22,152 -5,451 O l-HllO
Gas y P(.)B -Ul,471 -3,5SH -2,257 66,207 O 4l,H9 I
Corporativo O -235 -43 -19 297 O
Sumas 38,404 106,521 15,50S 41.714 297 202,444

""ente: 1I\120fH.

absorbiera esas oscilaciones, para lo cual se le privó de recursos que le eran
indispensables. Hasta el fin de este periodo, tales hechos sólo habían dañado
apreciablemente a la rama de petroquímica, pero ya habían originado volu
minosas importaciones de derivados petrolíferos; aunquc todavía no habían
daflado seriamente al conjunto de la industria. El volumen de la producción
y la magnitud de las ventas mostraron una notable estabilidad; la decadencia
de la rama de petroquímica constituyó, en este periodo, el efecto más notable de
esa carencia de recursos indispensables para mantener las instalaciones y
aumentar la producción de acuerdo con las necesidades del país. No cabía
duda de que, si las inversiones proycctadas se retrasaran todavía más, o no
se realizaran, la rama de refinación entraría también en crisis. No sc trata
de que ambas ramas sean intrínsecamente inviables, sino de que en ellas se
estaba manifestando ya el estrangulamiento económico de la industria. por
la negativa oficial a darle recursos para renovarse y crecer.



Capítulo 11

Sigue la polémica

EL AÑO m: 2002 fue, para la administración Fox, una época de grandes con
troversias en materia petrolera y energética en general. Apenas iniciado el
año, se puso en claro que se buscaba una inversión privada para la generación
de energía eléctrica destinada a consumidores industriales, que fuera dueña de
las instalaciones por construir, a pesar de que tal cosa está reñida con la tra
dición histórica y la interpretación aceptada de nuestra legislación. En este
sentido, el cambio abandonó ideas comunes en el periodo anterior.

Con las nuevas ideas se puso en marcha la construcción, durante el perio
do 2001-2002, de suficientes plantas eléctricas para satisfacer la demanda
hasta el año 2006. En cambio, no se inició la construcción de las nuevas ins
talaciones de refinación de aceite crudo, sólo se terminó la reconfiguración
de algunas refinerías, a pesar de que disminuyó poco el nivel de las importa
ciones de productos refinados, en un ambiente de recesión económica. Ante
estos hechos, resultaba imposible no percibir las intenciones del gobierno de
Fox a largo plazo.

La capacidad de generar energía eléctrica pudo crecer ya que, aunque
dependía totalmente de recursos naturales nacionalizados, lo hizo a través
de la erección de plantas de propiedad privada, supuestamente destinadas a
satisfacer, en lo básico, las necesidades de sus dueños o vender su producción
a través de la empresa nacional eléctrica. A este respecto, se definieron varios
criterios sobre la proporción que podría alcanzar el excedente; finalmente se
llegó a una modificación precisa y categórica de la situación existente con
anterioridad.

Por lo que se refiere a la obtención de derivados petroqllímicos, conviene
tener a la vista el hecho de que, desde la administración anterior, se reserva
ron a la empresa petrolera estatal sólo los hidrocarburos naturales (metano,
etano, propano, etcétera); con ello se asignó de hecho a las empresas privadas
toda la petroqllímica, siempre que contaran con mayoría de capital nacional.

2%
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En tales condiciones, el resultado fue que no se anunció inversión petro
química privada y nacional. Los proyectos petroquímicos cuya iniciación se
hizo pública serían inversiones de Pemex, con pago diferido; pero conviene
recordar que tales inversiones se presentan comprometidas, desde su pla
neación, para la entrega de la producción a reducidos grupos de consumido
res privados, en una especie sui gcncris de monopolios mixtos con el Estado.
Es bien sabido que la demanda de los derivados petroleros la cubre Pemex
con su producción o con importaciones totales o parciales, sin excepciones
ni exclusividades manifiestas. En el pasado, los intentos de constituir tales
monopolios mixtos, encontraron fuerte oposición y por ello no prosperaron.
La filial petroquímica de Pemex ha declarado que ya tiene autorización de la
matriz para comprometer la producción futura de la empresa con las empre
sas constructoras del nuevo complejo de Coatzacoalcos que se anuncia para
iniciar sus operaciones en 2006.

Veamos, con mayor detalle, los principales pronunciamientos registrados.
Empezaremos con el primer mes del año 2002. Un comentarista frecuente,
David Shields, declaró el día 2 tener la impresión de que "la única solución
viable es un esquema de alianzas entre Pemex y las compañías privadas"
(,'úcJflprc!, 2 de enero de 2(02). Un diario japonés sostuvo, simultáneamen
te que se acostumbra que 30 por ciento del producto obtenido sea para el
explorador (Yomiuri, en Rxce1sior). Se intentaría convencer a los legisladores
para reformar los artículos 27 y 2H de la Constitución, añadió otra nota del
mismo diario, ese día, a fin de que Japón pueda invertir. Se decía entonces,
que .lapón había adquirido derechos exclusivos sobre Chicontepec, aunque
Pcmex desmintió la versión: no hay cesión de derechos, declaró la empre
sa, sólo se hacen estudios (Excclsior, 3 de enero de 2002). El senador Luis
,\lberto Rico Samaniego, del partido en el poder, hizo saber el día 4 que en
el siguiente periodo de sesiones Acción Nacional presentaría una iniciativa
de reformas a los artículos 27 y 2H, a fin de abrir el sector energético a la
iniciativa privada (Ercelsiur). No faltaron otras contradicciónes: mientras Fox
decía: ábrase Chicontepec; Pemex reconocía que tal cosa no sería posible sin
modificaciones constitucionales U,aJurllada, 3 de enero de 20(2). Fox agrega
ba: "Si queremos que la economía crezca a un ritmo de 7 por ciento, tenemos
que aprobar una reforma energética" (Exce!siur, 10 de enero de 20(2). Un
prominente priísta, Genaro Borrego, se declaró partidario de la creación de un
mercado eléctrico privado sólo para industriales (Siempre!, 9 de enero de 20(2).
Otro comentarista (¡\lanuel López Gallo, Excclúur, 12 de enero de 20(2) indi
crí que el presidente Fox, al participar en la confusión, parecía no conocer
la Constitllciún que jllrú. Los productores nacionales de acero, a través de
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Alonso Ancira {<]izondo, hicieron saber que habían enviado al Congreso una
propuesta que incluía la apertura de Pemex a la inversión privada y el esta
blecimiento de refinerías de petróleo propiedad de extranjeros (I.,a .lomada,
14 de enero de 2(02).

Los comentarios sobre el estado actual y las perspectivas del abasteci
miento de energía eléctrica en nuestro país se caracterizaron por una alarma
que de ninguna manera parecía justificada. Apenas iniciado el año, un escri
tor que suele ocuparse de cuestiones económicas, Ignacio Beteta, trazó en una
revista (Siempre!, 2 de enero de 2(02) una imagen muy deformada, pero que
habría de repetirse. "Brasil y California son ejemplo de lo que puede ocurrir
en México por falta de energía eléctrica... la inversión privada podría resolver
el problema... siempre que se garanticen las tarifas futuras." En real idad, ape
nas una semana después la eFE dio amplia publicidad a la inauguración de la
primera central eléctrica privada, perteneciente a la empresa Unión Fenosa;
al mismo tiempo, se informaba que ya se había adjudicado contratos por
4,000 mm dls para erigir centrales con capacidad de 6,000 megawatts y que,
en los meses siguientes, se licitarían otros 4,590 megawatts, con inversión
de 3,000 mm dls. Poco después, el presidente Fax inauguró simbólicamente
(19 de enero de 2(02) seis nuevas centrales de la eFE; lo cual fue motivo para
que el director general de la empresa asegurara que el suministro quedaba
garantizado hasta 2006, con los nuevos 1,519 megawatts. La inauguración se
llevó al cabo ante representantes de empresas constructoras españolas, japo
nesas, sui7.as y francesas. En vista de tales contradicciones, se explica que un
apresurado comentarista declarara "La reforma eléctrica ya no es más que
una necedad ideológica" (Siempre!, 9 de enero de 2(02).

Por esos días se escuchó una voz que quizo, como se dice comunmente,
aportar datos concretos para poner las cosas en su lugar. Manuel Frías Alea
raz señaló que el posible colapso técnico económico, de que tanto se habla,
no tiene justificación cuando se recuerda que se prefirió escoger centrales
eléctricas de tipo ciclo-combinado, cuando existen proyectos hidroeléctri
cos no considerados, entre los que mencionó Ixcam, Malpaso LV2, Boca del
Cerro y Papagayo (E'(((:lsio¡~ 13 de enero de 2(02). Los legisladores a quienes
corresponde revisar la cuestión energética añadieron que la privatización no
resuelve los problemas básicos: el nivel de tarifas, la capacidad de generación
adecuada y la acción de un mecanismo que sirva de eje rector para el impor
tante sector (/:xce!sior, 16 de enero de 20(2). Al respecto, la prensa recordó
que la experiencia de Enron, a la cual ya hemos hecho referencia, se tradujo
en California en una pérdida para los habitantes de ese estado que ascendió
a 6,000 mm dls. Ante este ejemplo negati\'o, algunos senadores del PRI Y del
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PAN adelantaron que no aprobarían la privatización eléctrica que fue defendi
da por el coordinador de los panista en la Cámara Alta. No causó extrañeza,
por lo tanto. la revelación de que en el curso de la campaña electoral anterior
un grupo de empresas privadas se asoció con Enron para planear la construc
ción de plantas eléctricas en México (La Jornada, 17 de enero de 2002). Sin
presentar realmente un texto propio, el presidente Fox declaró que su pro
puesta eléctrica ya estaba en el Congreso, por lo cual se pensó que apoyaría
la propuesta de su partido: "conservando la rectoría del Estado, modernizar
el sector en forma integral" (Excelsior, 22 de enero de 2(02) mediante la aper
tura al sector privado (fjxcelsior, 4 de enero de 2(02). Dentro de este marco,
de "un cambio sin cambiar", pareció demasiado optimista la sugestión que
apareció en un foro periodístico en el sentido de reforzar los artículos 27 y 28
constitucionales y evitar así "que lo no prohibido esté permitido" (Excelsior,
15 de enero de 2(02).

Se desprenden, claramente. varias conclusiones inevitables:

a) En el futuro, la industria eléctrica mexicana vería elevarse el nivel de
las tarifas, una vez tomada la decisión de que ya no sea el Estado, sino las
compañías internacionales, quienes construyan las nuevas centrales
eléctricas a base de gas, pero, obviamente con la perspectiva de vender
libremente su producción sin dar ya subsidios.

b) En cambio, como la industria petrolera genera fondos suficientes para
crecer, aun teniendo en cuenta las variaciones del precio del crudo, la
decisión de aplazar nuevamente la construcción de nuevas instalacio
nes de refinación sugiere la existencia de un compromiso para com
partir la renta petrolera con las empresas, como se ha planteado en el
caso del gas natural a través de los contratos de servicios múltiples.

Por otra parte, la producción de futuras plantas petroquímicas de
Pemex ha quedado comprometida para beneficio de las compañías petro
químicas internacionales que las construirán mediante acuerdos monopo
lísticos de compra de la producción de Pemex, lo que en realidad equivale
a compartir con ellas una parte del monopolio petrolero. Sin duda alguna,
tales hechos explican que el segundo ario de la administración del presidente
Fox fuera un ario de grandes controversias en materia de energéticos. Todo
el periodo estuvo animado del propósito de, como se dice vulgarmente,
darle la vuelta a la Constitución mediante reglamentos y decisiones admi
nistrativas secundarias, o hacer las modificaciones correspondientes a la
Carta Magna.
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Es obvio que la posibilidad de éxito de una política basada sólo en sub
terfugios dependería de la actitud que tomaran en el futuro las fuerzas polí
ticas en el Congreso. El hecho de que semejante planteamiento no evitara
la reforma constitucional, en forma clara, señala que se requeriría para rea
lizarlo una mayoría suficiente en los (¡rganos legislativos que lo aprueben.
Resulta aconsejable, por lo tanto, examinar los pronunciamientos que los
tres grandes partidos políticos de México han emitido en relación con tales
perspectivas, por 1m15 Llue, por razones electorales, no siempre hayan sido
claros y abiertos al abordar el tema. Cuando esos partidos se vieron frente
al proyecto de reforma eléctrica presentado por el Ejecutivo en agosto de
2002, en una primera fase reiteraron su oposición a las reformas constitu
cionales. Los legisladores del PIU habían dicho, en todos los tonos, que no
aceptarían ese tipo de reformas, pero el dirigente del PRI se manifestó a
favor de las concesiones a los inversionistas privados. Los legisladores del
PRO se retiraron de la mesa de negociaciones sobre "la reforma del Estado",
pero regresaron pronto a pesar de que el proyecto no había sido retirado.

Como el Presidente de la República insistía en la necesidad de ampliar la
producción energética privada, al tiempo que nuestra Corte Suprema decla
raba que la vía reglamentaria no era la adecuada, dc hecho se vio encaminado
a una reforma constitucional. El país no puede detenerse, según declararon
los voceros más autorizados de la Secretaría de Energía: "Es necesario el
capital privado, donde no haya impedimentos legales" (txcelsior, 14 de junio
de 20eH). Su crecimiento será por lo menos igual al del pasado inmediato;
pero las compras de energía eléctrica por la Comisión Federal no podrían
exceder, sin esa reforma, los límites legales que marcaba la lcy antes de las
disposiciones administrativas de la administración Fox. De ese modo, tales
adquisiciones perderían su carácter secundario y sus duei10s se convertirían
en inversores privados libres para la generación pública de electricidad, como
señalú la Suprema Corte, según la prensa.

Con fecha 15 de agosto de 2002 (Gaceta Parlamentaria, 21 de agosto de
2(02), el gobierno de Fox envió al Congreso (Cámara de Senadores) su pro
yecto propio de reformas constitucionales en materia de energía eléctrica.
Como veremos a continuación, ese proyecto propuso una privatización
parcial de la industria nacionalizada. El texto original del artículo 27 decía:
"Corresponde exclusivamente a la N ación generar, conducir, transformar,
distribuir y abastecer energía eléctrica que tenga por objeto la prestación de
servicio público." El presidente f()X propuso, cn su iniciativa de agosto de 2002,
sustituir ese texto por lo siguiente: "Corresponde exclusivamente a la Nación
la prestación del servicio público de energía eléctrica". Como el servicio
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público que prestaba entonces la eFE consistía en generar energía eléctrica,
conducirla, transformarla, distribuirla y abastecer con ella a los particulares,
en apariencia el cambio de texto no afectaría a esa empresa nacional. Sin
embargo, no es menos cierto que, en general, la generación, la conducción, la
transformación, la distribución y el abastecimiento desaparecieron del texto;
de hecho, en ciertas condiciones serían autorizadas para la inversión privada
y extranjera.

La Suprema Corte había determinado con anterioridad que los permisos
para generar, conducir, transformar, distribuir y abastecer energía eléctrica
otorgados por el gobierno de :Fox a diversos particulares, aunque legales, con
travenían el texto del artículo constitucional; ante este fallo surgieron varias
interpretaciones de los especialistas. Alguna persona ligada al régimen ante
rior, probablemente despistada, creyó que era necesario anular esos permisos,
para no violar la ley. El tema es propio para especialistas; pero hubo expertos
que opinaron más tarde que la disposición era perfectamente compatible con
la ley (Canal 11, Penpectiva, 15 de septiembre de 2002). El gobierno de :Fox
optó por cambiar la Constitución; por ello, debemos concluir que en los casos
futuros en que algunas de sus determinaciones choquen con el texto consti
tucional, se gestionará la modificación de ese texto. Por ejemplo, si el texto
de los contratos de servicios múltiples llegara a ser considerado como incom
patible con el artículo 27 en materia de petróleo, en virtud de que dichos
contratos permitirían de hecho la explotación y desarrollo de campos de gas
por particulares, al dividir esta operación en partes, la solución que es de
creer que propondrá Fox consistirá en cambiar también el párrafo referente
al petróleo en el artículo 27. Esto puede hacerse o bien exceptuando algún
tipo de hidrocarburos del monopolio estatal, o bien limitando el monopolio,
por ejemplo, a la extracción de petróleo crudo. Como algunas operaciones de
la industria petrolera quedarían fuera del monopolio estatal, se volvería a la
situación posterior a 1940, cuando la ley autorizaba que fueran concesiona
das a empresas privadas. Un sector importante de la industria petrolera sería
constitucionalmente privatizado, para justificar decisiones administrativas ya
tomadas por el gobierno de Fox y los anteriores.

La iniciativa de agosto de 2002 en materia eléctrica fue objeto de una
explicación amplia en la exposición de motivos respectiva. Ciertas mejoras
técnicas en el control de las redes de distribución permiten ahora la medición
exacta y en tiempo real, dice la exposición mencionada, de las participaciones
de los diferentes productores y consumidores. Este desarrollo técnico per
mite a su vez que se determine lo que un productor particular proporcionó a
la red y lo que cualquier consumidor obtenga de ella. En tales condiciones,
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los productores particulares pueden vender su producción a otros particu
lares y para ello pueden usar la red de distribución, manejada por el sector
público para distribuir la energía eléctrica. "La tecnología prevaleciente -dice
la Exposición de Motivos- conducía a un monopolio privado o un mono
polio estatal... se logró integrar los distintos sistemas eléctricos regionales
existentes en aquella época y llevar energía a prácticamente todas las regiones
del país en un momento en que la inversión pública era la mejor opción."
Posteriormente, explica ese documento, "cambios tecnológicos, registrados
a partir de los años ochenta, cambiaron la percepción de que sólo existiera
un proveedor del servicio de electricidad". Plantas de ciclo combinado que
usan gas natural como combustible, obtienen hoy energía en cantidades más
reducidas que las enormes plantas hidroelécricas del pasado. Así se volvió
posible que la red del Estado para distribuir energía eléctrica fuera usada
para distribuir energía generada, transformada y transportada hasta la red
por particulares. Estas operaciones, para este sector particular formado por
inversionistas privados, como consecuencia de la reforma propuesta por Fox
dejarían de corresponder al sector nacionalizado y por lo tanto habrían sido
desnacionalizadas. De un modo semejante, la producción de gas natural ya
no sería parte del monopolio estatal después de una eventual modificación
del párrafo correspondiente del artículo 27, con lo cual habría sido desnacio
nalizada. El motor de la privatización no residió en la posibilidad de medir
lo que entra y sale de la red, sino en la fuerza creciente de los inversionistas
extranjeros por la necesidad que tenemos de sus recursos para invertirlos.

Estas desnacionalizaciones en el sector energético, se traducirían en lo
siguiente:

a) productores privados abastecerían a consumidores privados, de cual
quier tamaño y en cualquier número, mediante convenios comerciales
concertados entre inversionistas nacionales y extranjeros; la eFE sólo
sería el conducto para el transporte de esa energía eléctrica cuyas tari
fas, a diferencia de lo que se establece para las ventas a la eFE, podrían
ser fijadas libremente en contratos privados y escaparían al control
gubernamental;

b) productores privados de gas natural abastecerían a las industrias (entre
ellas la petroquímica), también privadas y también fuera del control
gubernamental;

e) el Estado retendrá los sectores menos rentables, en tanto que los pro
ductores privados obtendrán los sectores más rentables y productivos,
aunque la demanda de energía sea en este caso variable.
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La modificación básica que propuso el presidente Fox para el sector eléc
trico, en esta ocasión, consistió en dividir las actividades de esta industria,
como vimos, entre el llamado "servicio público", reservado al Estado, y el
resto de la producción industrial de energía eléctrica, que drásticamente
se desnacionaliza para abrirlo a la inversión extranjera. Las modificaciones
constitucionales que propuso fueron relativamente sencillas: en el artículo
27, como vimos. suprimir la enumeración de las diversas fases de la indus
tria eléctrica y mencionar sólo el servicio público; en el artículo 2H, eliminar
la menciún general a "la electricidad" sustituyéndola por e! mismo "servicio
público". Esto dio origen a una polémica entre los legisladores: hubo muchos
que consideraron innecesarias tales reformas constitucionales y declararon que
bastaría con reformar la legislación derivada, para dar entrada a los deseados
inversionistas. pero respetando la nacionalización eléctrica.

Como esta separación de la energía eléctrica consumida en "servicio
público" y "consumo de grandes empresas privadas" es la base de la reforma
eléctrica iniciada en el gobierno de! presidente Salinas y continuada por Fox.
resulta conveniente precisar los hechos reales ocurridos y los actores que han
participado en ellos.

Los factores técnicos que mencionó e! proyecto de Ley del Servicio
Público enviado a las cámaras en 2002 son reales, pero no es cierto que ellos
configuraran por fuerza un sistema basado en la privatización. En realidad, la
generación a base de energía hidráulica es bastante barata, pero exige grandes
inversiones que duran por mucho tiempo. Cuando se empezó a desarrollar la
generación a base de centrales térmicas los costos unitarios subieron pero se
agilizó la localización de las centrales y las empresas públicas utilizaron las
nuevas técnicas, igual que lo hicieron los productores privados. Ahora, no se
ha señalado ningún factor real que impida a las empresas públicas aprovechar
las nuevas técnicas que usan gas natural como combustible. Resulta evidente
que no son éstas las causas de la separación entre el "servicio público" y el
"consumo pri\'ado". Asimismo, sería ilógico ignorar que el consumo privado
que se prevé atender estará formado por las necesidades de las inversiones
extranjeras crecientes. El factor determinante no es técnico sino económico;
esas inversiones desean reservar para sí la generación más barata y prácti
ca, al tiempo que dejan la engorrosa distribución para consumo general en
las ciudades y la electrificación rural, en manos de la empresa pública. No
será, por lo tanto, el gobierno federal quien dejará de tener pérdidas; pero sí
puede afirmarse que los productores privados de energía eléctrica obtendrán
jugosas utilidades. Es cierto que el gobierno tuvo que apoyar a las empresas
públicas que sufrían considerables pérdidas durante el llamado "desarrollo
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estabilizador", a causa de la congelación de las tarifas y su consecuencia inevi
table: la suspensión de los programas de obras e inversiones; pero la situación
se volverá peor entregando a los productores privados la parte del león de
las utilidades. Con ello, se volverá imposible la rehabilitación financiera del
sector eléctrico estatal. No existe ninguna garantía de que los productores
privados paguen lo justo por el servicio de distribución cuando utilicen la
red nacionaL pronto se escucharon voces en el sentido de que no pagarán
nada o muy poco.

Después de surgida la proposición de Fax, que en el fondo equivale a
entregar sin compensación una buena parte del mercado eléctrico, aparecie
ron dudas en el seno de los sectores que inicialmente habían manifestado su
oposición. Si se vende una parte de ese mercado, decía la proposición, es por
que no tenemos recursos propios para llevar al cabo las inversiones necesa
rias, sin sacrificar el gasto llamado "social" del gobierno. El sector energético,
en su conjunto, aporta alrededor del 40 por ciento de los recursos fiscales; en
sí mismo constituye una actividad altamente productiva, pero cada año nos
vemos en la necesidad de aumentar la deuda pública y ya los intereses de esa
deuda son casi de las dimensiones de los ingresos petroleros. Ha llegado el
momento de vender, aun a sahiendas de que entramos con ello a un tobogán
descendente, es decir, no obstante que ello nos conduce a vender cada vez
más. Así lo dijo el propio encargado de las finanzas púhlicas cuando se cono
ció lo ocurrido en Argentina. Para el gohierno de :Fox no existe alternativa:
tenemos que vender lo propio para poder seguir comiendo.

De este modo. la cuestión energética deshordó los límites de sí misma
y planteó una disyunti\'a general a la política económica del gobierno de
:Fox. La solución no se ve porque no se quiere ver; si no se quiere camhiar
los aspectos básicos de esa política. no queda otro camino que reducir la
electricidad estatal al servicio público y, en seguida, convertir a las empresas
extranjeras en productoras del gas natural contenido en nuestros yacimien
tos. Sin embargo, nadie ha demostrado que no existan otros caminos; no se
les ve porque implican modificar a fondo el destino de los recursos nacio
nales, que no son poco cuantiosos. Decir que la administración Fax tiene
razón al proponer la venta de una parte del mercado energético para obtener
recursos que gastar. es sacralizar su política económica general y darle un
carácter inevitahle y fatal.

Nadie pone en duda que un sector energético nacionalizado puede y debe
ahastecer al país, sobre todo cuando se cuenta con hidrocarburos ahundantes.
Un gran acierto de México, bajo la dirección política de Lázaro Clrdenas,
consistió en tener fe en la potencialidad petrolífera del país, a pesar de la dra-
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mática caída de la producción en los días de la crisis mundial de 1929-1933.
El milagro de la Faja de Oro se repitió aumentado, con el tiempo, ya que
Cantarell resultó uno de los más grandes yacimientos jamás descubiertos.
Pero un segundo acierto, de dimensiones parecidas, lo representó la política
petrolera de distribuir uniformemente entre la población los beneficios de
la empresa estatal. Cuando, finalmente, la renta petrolera ascendió mucho
por el alto precio del crudo, la política cardenista fue abandonada. El Estado
engordó por la forma de gastar los beneficios obtenidos, pero el consumidor
nacional de energía no se benefició con el aumento de la renta petrolera.

Com-iene repasar con brevedad las diferencias entre ambas políticas y las
consecuencias que han tenido los cambios implementados a partir de 1980.

Cuando toda la producción de crudo se refinaba en el país y los precios de los
productos eran bajos, obtenían beneficio muchos mexicanos del hecho de que
su país fuera petrolero y de que hubiera una empresa nacional que propor
cionara al pueblo hidrocarburos baratos. T()da persona que utilizaba energía
recibía así un impulso muy importante; la desventaja que representaba una
infraestructura nacional deficiente y aún pobre era compensada en parte por
los energéticos baratos. El nivel de vida subió poco a poco, las comunicaciones
se ampliaron y mejoraron, las ciudades y los servicios crecieron, la población
pudo multiplicarse y se construyeron hospitales gratuitos y escuelas. Las
inversiones extranjeras en la industria y los servicios obtuvieron beneficios
también, pero como parte de un conjunto que crecía sin parar; la distribución
del ingreso fue, desde luego, muy injusta y ello entorpecía el desarrollo del
país, sin duda alguna.

El enorme crecimiento de la renta petrolera despertó ambiciones e inte
reses que resultaron incontrolables. Por una parte, los funcionarios enrique
cidos no se contentaron con gozar la energía barata; al contrario, la encarecie
ron rápidamente, a modo de que produjera al Estado una renta superior a la
que se obtenía del crudo exportado. A continuación, obligaron a la empresa
estatal a convertirse en fuente de subsidios ilícitos para las empresas priva
das. Hemos visto que, en unos cuantos años, Pemex transfirió sin ambages
unos 1,000 millones de dólares a las empresas privadas petroquímicas para
engordar sus ganancias y enriquecer a sus dueños. También se compraron
cosas inútiles y se dejó medrar a los que elaboraban pedidos importantes. Se
permitió que los productores privados lucraran, en vez de fijar precios justos
y hacer que los industriales conquistaran sus mercados. Pemex subsidió toda
clase de empresas: una agricultura en bancarrota, hoteles vacíos y carreteras
innecesarias, industrias disparatadas, aviación de lujo para viajar al extranje
ro, colonias residenciales de ensueño, cuyos habitantes tuvieron un nivel de
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vida como e! que gozan los privilegiados de Nueva York o París, etcétera. La
renta petrolera la absorbió el Estado, que negó a sus empresas los recursos
necesarios para crecer y modernizarse. Y cuando la burbuja amenazaba con
estallar, se dijo: hay que vender lo que poseemos o privatizarlo, para que
podamos nosotros seguir como estamos.

Algunas personas consideran que tales hechos son consecuencia inevita
ble de la propiedad estatal. Pero, por un lado, no puede ignorarse que cuando
las empresas energéticas son de propiedad privada ocurren situaciones muy
semejantes. y, además, las irregularidades, por graves que sean, no se resuel
ven retrocediendo ante los intereses particulares, sino saneando mediante la
aplicación de la ley. Los efectos de la corrupción en las aduanas no se superan
suprimiéndolas; no es verdad que la corrupción en las empresas del Estado
sea inevitable, pero los funcionarios no deben fomentarla ni participar de sus
beneficios.

La cuestión depende, así, no sólo de cuánto se necesita invertir en e!
sector energético, sino también del destino que se da actualmente a los cuan
tiosos recursos que cada año ingresan a las arcas estatales. Un cambio en
e! rumbo general de la política económica y la correcta aplicación de los
recursos cuantiosos que posee el sector público, harían posible disminuir la
necesidad de recurrir al crédito externo; habría sacrificios, pero la enorme
desigualdad entre lo que gasta e! sector de los privilegiados y lo que llega al
resto de la población permite concluir que el sacrificio general sería mínimo.
En dos palabras: bajar el gasto suntuario, público y privado, subir el gasto en
inversiones útiles y socialmente necesarias. Los otros sectores de la economía
no tienen la estructura estatal del sector energético; pero, sin ese cambio de
rumbo, sólo queda vender lo que es de! Estado para comer, aunque esta pala
bra no signifique lo mismo para todos los ciudadanos.

Las consecuencias del cambio de política energética no se hicieron espe
rar. A partir de 1980 permaneció inmóvil la riqueza real transferida a la
población a través de los salarios; la generalidad de las empresas mexicanas
industriales y de servicios se vieron estancadas y creció considerablemente
la inversión extranjera en esos rubros.

Los propósitos de la empresa estatal y del gobierno mexicano en materia
de petróleo se aclararon bastante con motivo de la Conferencia Internacional
sobre el Sector del Gas en México, realizada los días 20 y 21 de junio de 2002.
El tema central de esta conferencia lo fueron los contratos de servicios múl
tiples, de los que ya hemos hablado. Pemex ofreció una amplia información
al respecto, en su página de Internet. "Los contratos de servicios múltiples
no son concesiones ni contratos tradicionales de riesgo, forman parte de las
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obras e inversiones de la empresa" afirmó el titular de la paraestatal (Excel
sior, 22 de junio de 2002). Los documentos publicados comprendieron tres
borradores sucesivos de los contratos propuestos y algunos textos legales
referentes al tema. El modelo final estuvo disponible al terminar el año y el
proceso licitatorio se anunció para 2003.

N o resulta fácil obtener una comprensión adecuada de la situación
teniendo a la vista sólo estos elementos informativos. Desde el punto de
vista, más general, de la historia de la nacionalización petrolera mexicana,
conviene completar el marco ofrecido por Pemex con algunas informaciones
adicionales.

En primer lugar, debemos tener en cuenta que el curso del tiempo modi
ficó radicalmente el clima de probidad y respeto a los bienes de la empresa
que prevaleció en Pemex, salvo algunas excepciones, a lo largo del primer
medio siglo de su existencia como única empresa explotadora del petróleo
nacional. Ya que el Estado cometía muchos ilícitos y arbitrariedades con los
bienes que había encomendado a su empresa petrolera, se creó un ambiente
de tolerancia ante tales inmoralidades; muchas personas y grupos políticos
que normalmente habrían rechazado el uso de procedimientos ilegales en
el manejo de los recursos petroleros, llegaron a aceptar implícitamente la
situación. Ello salió a relucir, entre otros casos, con motivo de la revisión del
contrato de trabajo de la empresa con su sindicato, en septiembre de 2002.
El PRD llevó al cabo una investigación sobre el uso de recursos de Pemex
en la campaña electoral del año 2000, sobre la cual habían sido denunciadas
muchas irregularidades. La empresa prestó fuertes cantidades al sindicato,
a partir del ~ de junio del año 2000; ya existían algunos antecedentes, pero
por cantidades de valores reales mucho menores. En un principio, para la
campaña citada los funcionarios partidistas recibieron muchos millones de
dólares, los cuales fueron repartidos entre diversas dependencias según esa
organización política. Sólo mediante un supuesto sorteo se "lavaron" más
de 12 millones de dólares del total entregado por Pemex; aparentemente, la
empresa proporcionó otros millones de dólares más que fueron utilizados
de modo oscuro; muchos comprobantes fueron destruidos (Notimex, Inter
net, 27 de septiembre de 20(2). Dada la magnitud de la empresa petrolera
mexicana, lo importante no son en sí las sumas sustraídas de sus recursos;
debe recordarse que el fisco obtenía en esos momentos un 35 por ciento de
sus ingresos de la empresa petrolera oficial, de modo que, en cierta forma, se
trataba de recursos oficiales entregados al partido político oficial. Lo impor
tante es señalar que en los hechos mencionados participaron varias docenas
de funcionarios de la empresa, empezando por su director general, y muchos
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dirigentes del partido en el gobierno. La realidad inocultable es que semejan
tes actos de peculado se habían convertido en hechos comunes y corrientes;
en ellos participaban innumerables personas que los aceptaban como parte
de la realidad de la empresa y no encontraban nada objetable en su propia
intervención, ya que, en la generalidad de los casos, no recibían en apa
riencia nada para sí mismos. Posteriormente, los organismos de vigilancia
electoral reconocieron que estos manejos de fondos oficiales no llegaron a
su conocimiento; aunque a nadie se ocultaba que las cuantiosas cantidades
no pudieron ser utilizadas sin que esos organismos lo advirtieran, de haber
existido otro clima general.

Con motivo de la investigación oficial sobre los fondos desviados de
Pemex hacia el sindicato petrolero, a mediados de 2002 se discutió en la
prensa mexicana y extranjera la necesidad de impedir semejantes prácticas
corruptas en las empresas de Estado. Obviamente, la cuestión jurídica refe
rente al castigo de esos delitos pertenece a un terreno especializado y depen
de de las circunstancias de tiempo y de lugar. Lo que no puede ser discutido
es, por una parte, el enorme daño que causa a las empresas de Estado la
impunidad en los casos de corrupción oficial; y por la otra, las consecuencias
negativas de esos casos sobre el conjunto de la sociedad y sobre la moral de
esas empresas. En el siglo X1X se discutía la conveniencia de la intervención
estatal en la vida económica de las naciones; en el siglo xx fue evidente la
magnitud creciente de esa intervención. Hoy día, debe tomársele como un
hecho comprobado e inevitable; por ello, se ha vuelto indispensable que las
prácticas corruptas no se generalizen en el sector económico, aún grande, de
las empresas gubernamentales, si se quiere que éstas sean respetadas y sub
sistan. Señalaremos sólo dos tesis que circularon mucho a mediados de 2002
sostenidas por los defensores de la legitimidad y conveniencia de ese mal uso
de los recursos públicos. Se dice que no fue "una cruzada moralizadora, sino
una lucha política"; por otro lado, se pretende que las transferencias, inexpli
cables públicamente, de fondos de las empresas de estado a otras entidades,
por ejemplo sus sindicatos, son legales, aun cuando se efectúen al margen
de las condiciones que rigen el trato entre un patrón y terceras personas, y
se dice que en ellas tiene que reinar la impunidad. La cuestión es de vida o
muerte para esas empresas; la llamada globalización se puede traducir, apo
yada en el desprestigio de la empresa estatal, en la transferencia de grandes
recursos y posibilidades de desarrollo hacia las grandes empresas interna
cionales. Las riquezas nacionales serían abandonadas a manos de intereses
externos, guiados por otros fines y ajenos a las conveniencias del país. Todo
por no manejar limpiamente lo que durante mucho tiempo fue nuestro.
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El Estado mexicano no dio forma a su empresa petrolera de un solo gol
pe; el proceso fue largo y complicado, como ya vimos en capítulos anteriores.
Bastará recordar algunos hechos conocidos del lector. Después del régimen
cardenista hubo un retroceso que preveía el otorgamientro a los particulares
de concesiones y contratos tanto para la explotación del aceite como para su
industrialización posterior. No existía la petroquímica y el aprovechamien
to del gas natural era prácticamente nulo. A querer o no, como herencia
de las heridas abiertas por la expropiación y por la Segunda Guerra Mun
dial, la nueva empresa petrolera mexicana únicamente podía confiar en el
abastecimiento de su mercado propio; las exportaciones tomarían importan
cia mucho más tarde. En un principio, los intereses expropiados negaban
a Pemex implementos de trabajo que le eran indispensables y promovían
embargos del petróleo mexicano ante los tribunales extranjeros.

Estas circunstancias, entre otras de carácter histórico, fueron utilizadas
para que el Estado renovara la libertad que había tenido de dar participación
en la industria petrolera a particulares nacionales y extranjeros, al tiempo
que de hecho confiaba a Pemex la explotación de los yacimientos mexicanos
de hidrocarburos. Las legislaciones, de este modo, permitieron incluso que
el Estado formara empresas mixtas con capital privado nacional o extranjero;
este camino fue abandonado más tarde, como ya explicamos. En definitiva,
a partir de 195H Pemex quedó como única empresa que puede explotar el
petróleo y el gas en México. Sin embargo, resulta obvio que caben muchas
variantes dentro de este marco regulatorio. La Conferencia Internacional
sobre el Gas mexicano fue la primera que planteó cambios en la exclusividad
de Pemex, después de 72 años de vida de la empresa.

Cabe recordar que la situación de Pemex no pretendía ser un modelo
general para la industria de nuestro país. La empresa nació sujeta al mismo
régimen general que se aplicaba a las otras empresas industriales del país. En
circunstancias históricas diferentes, otras naciones trataron de conseguir que
toda la actividad económica que se realizara en el interior de sus fronteras
fuera de carácter estatal, aspiración que tuvo muchas vicisitudes, como el lec
tor sabe. Las condiciones mexicanas señalaron otro camino, que fue aceptado
aun por aquellos que veían con simpatía a las industrias estatales de otras
partes del mundo. Sin embargo, el islote estatal que representaba Pemex
requería, en algunos aspectos, una legislación adecuada; pero esta legislación
se fue formando poco a poco, en buena medida aprovechando las experien
cias con que el transcurso del tiempo sometía a la empresa. El Estado decidió
que no manejaría la industria petrolera por sí mismo; pero ya vimos que sí
facultó a un órgano oficial (cuyos posibles límites de acción han variado con
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el tiempo) para administrar la riqueza petrolera que le pertenecía. A través
de ese órgano se asignarían a Pemex, o bien a las entidades estatales que se
juzgara conveniente, los terrenos petroleros que fueran necesarios, ya por
petición de la empresa o por decisión oficial. A partir de este momento, los
beneficiarios de las asignaciones podrían realizar trabajos de exploración o
de explotación; sin ser dueños propiamente de los hidrocarburos, estaban
en condiciones de explotarlos. La modificación del artículo 27 lleva
da al cabo en 1940 no permitía que nadie que no fuera el propio Estado
llevara al cabo esos trabajos. La asignación de terrenos petroleros a Pemex
era necesaria para que pudiera llevar al cabo las funciones productivas que le
señalaba la ley, pero se estableció desde el principio que las asignaciones eran
intransferibles y que, en caso de que indebidamente lo fueran, las cancelaría
el órgano oficial encargado de distribuirlas. Se recordará que señalamos,
en el capítulo correspondiente, que algunos funcionarios de Pemex consi
deraron posible transferir asignaciones otorgadas a la empresa y que ello
ocasionó posteriormente su cancelación.

De la información proporcionada con motivo de la Conferencia sobre
el Gas en México no queda claro en qué condiciones se encuentran los
terrenos de la cuenca de Burgos cuya explotación se proyecta mediante
Contratos de Servicios Múltiples. Es de suponer, puesto que en ellos existen
reservas de gas, que son terrenos asignados a Pemex para trabajos de explo
ración y en los cuales sólo Pemex puede ejecutar trabajos de esa naturaleza.
Como ya se proyecta explotar el gas, es de suponer también que le han sido
asignados a la empresa para desarrollar la producción.

Del proyecto de contrato inicial que publicó Pemex, se deduce que los
contratistas recibirán autorización para completar los trabajos de explora
ción, con tecnología de punta que se supone que la empresa mexicana no
posee; y que, asimismo, explotarán los hidrocarburos mediante procedimien
tos que tampoco están al alcance de la misma. Es cierto que, finalmente, el
gas natural, cuando no se venda, en principio será entregado a Pemex Gas y
PQB, pero será un gas por lo menos en parte localizado por los contratistas
y totalmente producido por ellos. Resulta impensable que la sexta empresa
petrolera del mundo no esté en condiciones de explotar sus yacimientos de
gas. A juzgar por las experiencias de los contratos en tierras sumergidas, lo
menos que puede pensarse es que, aun cuando las asignaciones oficiales no
sean canceladas de inmediato, más pronto o más tarde sería rechazado el
procedimiento.

Es un hecho, sin embargo, que diversas disposiciones legales, incluyendo
la Ley del Petróleo de 1940, autorizaron a los organismos públicos para cele-
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brar contratos de obras o de servicios, cuando ello fuera conveniente para el
desempeño de sus funciones. En capítulos anteriores ya hemos señalado que
en el caso particular de Pemex una prohibición total de esos contratos perju
dicaría más que nada a la propia empresa petrolera. Dada la naturaleza de sus
labores, se vería imposibilitada para realizarlas en las mejores condiciones,
de aplicarse una drástica prohibición de recurrir a materiales o servicios que
pueden obtenerse afuera con facilidad y en condiciones económicas. No por
fuerza es Pemex el organismo más idóneo para realizar cualquier labor de
las que se ejecutan en la industria petrolera. Una consideración superficial
de esta cuestión puede llevar a la falsa idea de que los contratos de servicios
múltiples son simplemente una ampliación de los procedimientos normales.
Para poner en evidencia que no es así, rogaremos al lector que tenga a la
vista las consideraciones generales sobre la legislación petrolera mexicana
que expusimos brevemente en líneas anteriores, para fin de acompañarnos
durante la comparación de dos situaciones hipotéticas referentes a la explo
tación futura dc campos de gas o de petróleo en nuestro país.

Para empezar, pediremos al lector que se coloque mentalmente en alguna
de las etapas iniciales del desarrollo y crecimiento de Pemex que describimos
en párrafos anteriores. Si hubiera existido una empresa petrolera interesa
da en desarrollar una zona potencialmente productora, cuando la legislación
no prohibía la celebración de contratos, habría acudido a la entonces Secre
taría dc Industria a fin de que se le asignara la zona para explorar, primero, y
desarrollar después la produción de hidrocarburos. Al cabo de cierto tiempo,
la zona en cuestión habría sufrido un cambio radical: donde no había nada
o casi nada, habría surgido una red de carreteras, pequeños poblados, con
una variedad de servicios, alrededor de una serie de pozos conectados por
tuberías; en suma, existirían entonces uno o varios campos productores de
hidrocarburos cuya producción iría a dar a manos de la empresa petrolera en
cuestión. Por el momento, hagamos abstracción del régimen legal y econó
mico en que se habría creado esta situación.

En seguida, consideremos también la situación física que se habrá origi
nado de llevarse a la práctica el propósito de celebrar contratos de servicios
múltiples que, para mayor simplicidad, supondremos traducidos en la misma
situación física del párrafo anterior. Es decir, habría un desarrollo económi
co general de la zona afectada, habría ocurrido la perforación, tendido de
tuberías, erección de tanques de almacenaniento, plantas de purificación y
aprovechamiento del gas, etcétera. Las producciones de gas y de aceite serían
las mismas y su destino podemos suponer que también lo sería, dejando al
margen la posibilidad de ventas o traspasos del gas o del crudo.
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Vemos que ambas situaciones son idénticas desde un punto de vista físi
co o material, ya que no hemos considerado los derechos de los participan
tes, que incluyen sobre todo la propiedad de los materiales involucrados.
En pocas palabras, uno y otro caso se traducen en la aparición de la misma
realidad física o material. Esto ocurre porque, al extender indefinidamente
el campo de aplicación de los contratos, lo que empezó siendo una parte se
convierte en idéntico con el todo. El libro figurado tenía cierto número de
páginas; fuimos arrancando una tras otra de ellas y, al final el libro ya no exis
te. Para robustecer esta conclusión, conviene examinar ahora las cuestiones
de propiedad, de precio y de destino de la producción supuesta, así como del
beneficio general obtenido por el país en ambos casos.

En suma, podemos decir, con base en los antecedentes históricos y en
la situación actual de la explotación petnjlera en México, que los contratos
propuestos constituyen un intento de reponer el procedimiento de explota
ción a base de concesiones o contratos. Este procedimiento, como el lector
sabe, fue abandonado y proscrito después de una experiencia histórica que
se prolongó un medio siglo y dejó en las regiones petroleras mexicanas atra
so, miseria, explotación desaforada de los recursos naturales, discriminación
para los mexicanos, brutalidades de los contratistas, etcétera; pero eso sí, ni
una sola escuela o universidad, ningún hospital en zonas donde la tubercu
losis y las enfermedades nerviosas y venéreas llegaron a los más altos índices
del mundo, ninguna biblioteca a pesar del ansia de aprender que animaba a
la población cuyos recursos emigraban. Lo más lamentable es que tal posible
conclusión del devenir histórico no haya sido planteada por otros que noso
tros mismos.

Dentro del régimen de contratos o concesiones, desde luego, el propie
tario de los hidrocarburos extraídos del subsuelo (los cuales históricamente,
legalmente, técnica y políticamente comprenden al gas natural) es el contra
tista extranjero. Dentro del régimen de contratos de servicios múltiples, el
propietario del gas es Pemex; pero ya se ha ofrecido que el contratista podrá
comprar el gas, en vez de que sea destinado a su industrialización por Pemex
Gas y PQB. La empresa mexicana, según han hecho público los compradores
del gas importado, principió cobrando el precio internacional del gas y es de
presumirse que lo seguirá haciendo. Pero este precio ha tenido fluctuaciones
muy serias y finalmente, Pemex ha cobrado un precio fijado muy por debajo
del precio internacional del gas natural, cuando éste ha sido alto, acercándose
así a su costo nacional y disminuyendo la renta petrolera. El gas que se espera
obtener a través de los contratos de servicios múltiples, según han declara
do las autoridades, se usará para dar abastecimiento energético a las plantas
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generadoras que las empresas extranjeras están construyendo ya, y a las que
construirán en el futuro. De tal modo que, por donde quiera que lo veamos,
desaparecen las diferencias entre el régimen que fue tradicional por mucho
tiempo, de dar contratos o concesiones y el régimen que ahora se propone
bajo la denominación de "contratos de servicios múltiples". Un libro que no
existe es muy parecido a un libro cuyas páginas han sido arrancadas en su
totalidad. Como dice un refrán vulgar: Si tiene voz de pato, camina como
pato, se comporta como pato y parece pato, sin duda se trata de un pato.

No parece muy seguro que la producción de gas pueda aumentar mucho
en nuestro país, mediante la implantación de los contratos de servicios múl
tiples que se proyectan. Un indicio en este sentido lo constituyen los planes,
ya en desarrollo, para traer del extranjero metano licuado, cuyo manejo tie
ne costos adicionales, destinado a las plantas eléctricas de ciclo combinado
cuya construcción se ha anunciado. Pero lo que entreguemos, no volverá a
nuestras manos.

Así pues, el artículo 27 y su ley orgánica en materia de petróleo no pre
tenden, de ningún modo, que la empresa petrolera del Estado no pueda
contratar servicios, ya sean éstos de comunicación, interpretación técnica de
datos físicos, transportación, operación de máquinas especializadas o cons
trucción de modelos, uso de catalizadores o equipo especializado de proce
so protegidos por patentes, etcétera. Lo que constituiría una violación de la
tradicion mexicana en materia petrolera, sería la transferencia del proceso
global de explotación de un área petrolera a otra entidad distinta de Pemex,
llámesele contrato o concesión. Por desgracia, un análisis de los contratos
de servicios múltiples planeados por la Secretaría de Energía y Pemex PEP

para la explotación del gas, indica que en ellos tiene lugar esa transferencia de
responsabilidades, como lo señaló el propio ingeniero Cuauhtémoc Cárde
nas a finales del mes de junio de 2002 (La .lomada, 29 de junio de 2002). Es
decir. a través de ellos la empresa estatal renunciaría a la tarea para la que fue
creada: hacer todo lo necesario para explotar por sí misma los hidrocarburos
existentes en México. También es incuestionable que esa transferencia total,
como indicó el mismo ingeniero Cárdenas, implica riesgos para la seguridad
nacional y viola el carácter confidencial de los estudios sobre las reservas
naturales del país.

El ingeniero Cárdenas hizo público también, cuando terminaba el primer
semestre de 2002, que algunos sectores del propio partido de fox no creían,
a menos de reformar previamente el artículo 27, en la viabilidad de los con
tratos de servicios múltiples. Reveló, por ejemplo, que el senador panista
ElUzi Hamdam desde el 14 de noviembre anterior manifestó a la Secretaría
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de Energía la imposibilidad constitucional con que en ese momento, a su
juicio, tropezaban esos contratos. El senador Hadam señaló más tarde (Axccl
sior, 4 de julio de 2(02) que Fox y la administración de Pemex llegaron a su
proposición de tales contratos como un medio de posponer la modificación
del artículo 27, y eludir así la prohibición expresa que contiene de celebrar
contratos y concesiones para la explotación de los hidrocarburos. "Si se insis
tiera en la celebración de los contratos de referencia -manifestó el senador
Hadam con referencia al texto original que le fue proporcionado-, habría
tenido que reformarse el artículo 27 constitucional." Tal es la puerta de sali
da que entonces ofrecía. La distinción entre contratos o concesiones para
explotar globalmente hidrocarburos y el texto revisado de los contratos de
servicios múltiples, que depende, como ya vimos de la extensión de las ope
raciones que ampara el convenio y del destino de la producción, fue una dis
tinción pasada por alto por el senador citado. Ya señalamos que la prohibición
constitucional se refiere al conjunto de las actividades de aprovechamiento
de la riqueza petrolera, pero no por fuerza a cada una de las muchas partes
que la componen. Al recurrir a otros para elaborar un registro en un pozo o
para emplear un catalizador patentado no es inevitable violar el artículo 27,
aunque se utilice ayuda externa o materiales que no produce Pemex; tales
servicios y los materiales necesarios pueden ser contratados con particulares.
Sanamente interpretado, ese artículo rechaza contratos o concesiones que
autoricen a los particulares para explotar libremente la riqueza nacional de
hidrocarburos, lo cual no impide, cuando ello es conveniente, que presten
una colaboración parcial a Pemex con esa finalidad, sin ser nunca dueños
de la producción o de la renta petrolera. Como ya vimos, los contratos de
servicios múltiples, en caso de ser usados para transferir a los particulares la
libre explotación global de la riqueza petrolera, sí entran en conflicto con el
espíritu constitucional.

Un uso semejante de los contratos de servicios múltiples fue descrito
ampliamente por el entonces director de la empresa, ingeniero Raúl Muñoz
Leos, ante los asistentes a la conferencia internacional "El sector del gas en
México." El propósito de esos contratos, de acuerdo con esa exposición y los
antecedentes legales que ya examinamos, consiste en traspasar al contratista
prácticamente la totalidad de las obligaciones que Pemex contrajo al serIe
asignado un terreno potencialmente productor. El director de Pemex desglo
só esas obligaciones en los siguientes servicios:

• procesamiento e interpretación sísmica;
• modelado geológico;
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• ingeniería de yacimientos;
• ingeniería de producción;
• perforación de pozos;
• terminaciones y fracturamientos;
• registros geofísicos;
• análisis de nucleos;
• diseño y construcción de instalaciones;
• gestión de permisos;
• estudios ambientales;
• mantenimiento de instalaciones y pozos; y
• servicios de transporte de gas a Gas y PQB, entre otros.

Se recordará que la explicación que Pemex ha dado de la necesidad de
celebrar los es,,! se apoya en que los contratistas proyectados tienen conoci
mientos técnicos y habilidades de las que carece la empresa nacional según
afirman funcionarios de ella misma. Es obvio que Pemex puede realizar
muchas o todas las operaciones de la lista anterior. Por lo tanto, es inevitable
concluir que con los eSM no se desea disponer de mayores recursos y habi
lidades, sino que se trata de hacer ejecutar por otro cosas que Pemex puede
hacer y que lleva a la práctica diariamente. La única explicación viable con
siste en la necesidad de contar con recursos económicos adicionales a aquellos
con que cuenta la empresa nacional. Desde este punto de vista, los es,'v! son
medios de financiamiento externo cuyo pago se haría a través de los recursos
generados por la venta del gas natural. Por lo demás, sería curioso que la sexta
empresa productora de hidrocarburos en el mundo se confesara incapaz para
realizar los trabajos de esa lista, algunos de ellos bastante simples. Cuando
el precio de esas ventas de gas sea alto, es probable que el financiamiento
obtenido resultara aceptable y aun provechoso; pero, en los periodos en que
se desplomara ese precio, resultaría oneroso el procedimiento. Como quien
no quiere la cosa, el secretario de Hacienda, "Francisco Gil Díaz, manifestó
entonces que nuestro país se encuentra en el camino que condujo a la econo
mía argentina al desastre: vender bienes del Estado cuando los ingresos no
alcanzan para cubrir los gastos. Sin embargo, los financiamientos de obras
con pago diferido las encarecen notablemente con cargo a la renta petrolera;
de modo que tienen un efecto semejante a las ventas de bienes estatales que
mencionó el secretario Gil; es decir, representan un alivio sólo momentáneo
y cuyos efectos se acumulan con el tiempo.
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En septiembre de 2002 se anunciaron algunas modificaciones al proyecto
de contratos de servicios múltiples. Una de ellas estuvo destinada a preci
sar el destino de los yacimientos de crudo que eventualmente descubran los
inversionistas extranjeros, al tiempo que realizan la exploración en busca del
gas. Una precisión semejante, consistente en dar aviso inmediato del descu
brimiento y entregar de inmediato toda la información respectiva, obviamen
te no se aplica en tal forma general a los yacimientos de gas, puesto que éstos
van a ser explotados por el contratista. El gas está formado por hidrocarburos
preponderantemente, luego la situación del gas debería ser semejante, por no
decir idéntica, a la del crudo descubierto.

En realidad, el papel de la industria petrolera en el conjunto de la acti
vidad económica del país ha variado considerablemente a partir de la expro
piación de 193R. Durante los primeros 40 años las exportaciones no fueron
de consideración; tampoco lo fueron los impuestos que cobró el fisco, pero
el efecto de Pemex sobre la economía nacional fue muy importante. Y más
importante todavía fue el beneficio recibido por la población en general.
Si se compara el crecimiento de la riqueza real que llegó en ese lapso a la
población en general, por una parte, con el crecimiento de la producción de
hidrocarburos, por la otra, se observa un paralelismo impresionante que no
puede ser casual. Como vimos en el lugar oportuno, la riqueza real recibida
por el pueblo mexicano se multiplicó ocho veces en el periodo indicado,
así como el consumo total de hidrocarburos en el país creció prácticamen
te con la misma rapidez. El petróleo servía, en México, para satisfacer las
necesidades energéticas de un país en rápido desarrollo y cuyos habitantes
mejoraban constantemente sus condiciones de vida. Este fue el periodo que
podemos llamar cardenista, en el cual, como indicamos, los efectos de la pro
ducción petrolera se distribuían en función de las necesidades energéticas
de la población. Las desigualdades económicas subsistían, desde luego; pero
el beneficio era general. La duración de este periodo fue de cuatro décadas,
aproximadamente. El siguiente periodo, que cubre ya 30 años, lo podemos
denominar, a falta de mejor término, como neoliberal. Se caracteriza por dos
tendencias relativamente independientes: a) el consumo de hidrocarburos
siguió adelante, aunque el ritmo de crecimiento disminuyó bastante; b) la
renta petrolera se incrementó considerablemente a causa de las crecientes
exportaciones de aceite crudo. El beneficio se concentró en el fisco, con el
resultado de que Pemex quedó sujeto a un régimen de privaciones, ya que se
le negaron recursos para seguir creciendo al ritmo de la economía nacional.
Como señalamos en el lugar oportuno, prácticamente se asfixió a la indus
tria de los hidrocarburos y de sus derivados, traicionando abiertamente los
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intereses populares y los propósitos originales de la nacionalización, incluso
cuando fue necesario, para ello se deformaron burdamente los estados finan
cieros de la empresa.

No es este el lugar adecuado para examinar con amplitud el tema de la
deuda del sector energético nacional. Sin embargo, para nuestro propósito
de resumir la historia de la nacionalización petrolera conviene hacer un breve
análisis del papel que ha desempeñado en la deuda general del país. Como
todo mundo sabe, durante los 25 años más recientes la deuda global creció
de menos de 10,000 mm dls hasta llegar a los 250,000 en que después se esti
mó. Por una parte, esta situación indica falta de ahorro interno y por otra,
el decidido propósito de acogerse a los recursos extranjeros. Parece evidente
que la industria petrolera no ha sido ajena a este proceso; pero el endeuda
miento exterior no tiene su origen en el endeudamiento del sector petrolero.
Al terminar el año 2003, Pemex estimaba el saldo de su deuda en 37,052
millones de dólares (Resultados Financieros, 2003). Muchas obras de Pemex
han sido realizadas, tanto para el desarrollo de campos productores como
para la erección de instalaciones, contrayendo deuda cuyo pago se difiere.
La renta petrolera, como vimos, ha representado una cantidad muy superior;
tan sólo los ingresos petroleros del gobierno federal en ese cuarto de siglo
representaron más de 300,000 millones de dólares, o sea, un promedio de más
de 12,000 millones anuales. El patrimonio de Pemex, en 1980 representaba
un 82 por ciento del pasivo; pero en 2003 representó sólo un 6.3 por ciento, a
causa de la falta de inversiones y de las repetidas pérdidas anuales.

A mediados del año 2002, se precisaron los caracteres de los propuestos
contratos de servicios múltiples, cuando la opinión pública hubo asimilado el
proyecto publicado por Pemex. La empresa resumió (Siempre!, 26 de junio de
2(02) en un pequeño desplegado lo más importante de ese proyecto:

a) Los contratistas no tendrán participación ni en la producción ni en las
utilidades.

b) Pemex utilizará menor número de técnicos.
e) Se darían contratos por 6 u 8 mmm dls a lo largo de los siguientes 10

o 20 años.

En efecto, si Pemex planea las obras en forma detallada, selecciona algu
nos aspectos para realizarlos a través de contratos y vigila el resultado y su
costo, necesita la intervención de muchos más técnicos suyos; cuando el con
tratista decide lo que se hace, dónde y cómo se hace, la información y las deci
siones de la empresa nacionalizada se reducen al mínimo. Las consecuencias
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de semejante renuncia a cumplir las obligaciones constitucionales de Pemex
son múltiples y a cual más dañina. El costo de la obra será autoinflable, las
tentaciones de soborno hacia los pocos técnicos que queden, crecerán por sí
mismas; los daños a Pemex alcanzarán potencialmente dimensiones semejan
tes a la renta petrolera, cuyo volumen, como vimos, es enorme. Un consultor
técnico del medio petrolero, por ejemplo, declaró a mediados de 2002 (La

.lomada, 6 de agosto de 2002) que con ellos se podrían generar situaciones en
que "los contratistas propongan trabajos inncecesarios... simplemente para
obtener las utilidades respectivas", sobre todo cuando se localicen grandes
reservas que proporcionarán grandes ingresos futuros. En general, se estima
que el promedio de ingresos que el fisco ha obtenido del sector energético
en México (alrededor de 40 por ciento del total) "está muy por encima del
promedio mundial", según la fuente técnica citada.

En el fondo, de lo que se trata es de dar a los contratistas, a cambio de
su financiamiento, un acceso a ingresos que hoy corresponden al fisco. Para
ello, se les cobra menos impuestos y se les permite decidir por sí mismos la
extensión y los caracteres generales y particulares de las obras. Por lo mis
mo, se explica que el rechazo del proyecto haya sido general. Ya señalamos
que algunas personas, como el ingeniero Cuauhtémoc Cárdenas, añadieron la
observación de que se pondrían en manos extranjeras datos estratégicos sobre
los recursos naturales del país. A nadie se le oculta que es mala práctica abrir
las puertas propias, sin los controles adecuados, a quienes ejecutan obras por
comisión y buscan la máxima ganancia.

Poco después del informe presidencial del 10. de septiembre de 2002,
como dijimos, se presentó el esquema revisado de los contratos de servicios
múltiples. También se anunció que para diciembre siguiente se realizaría la
licitación para la construcción del nuevo complejo petroquímico en Coatza
coalcos.

En resumen, tanto en el caso de las modificaciones constitucionales para
permitir inversión privada en la industria eléctrica como en la producción de
gas natural a través de contratos de servicios múltiples, la única justificación
real que se invoca es la falta de recursos propios para invertir en estos renglo
nes. Para todos es obvio que una empresa que ha construido más de 40,000
megawatts de capacidad de generación y ha distribuido la energía generada,
podría construir en un sexenio 20,000 o 25,000 megawatts más y abastecer
eficientemente el mercado nacional. Como es obvio que Pemex, que constru
yó en breve lapso refinerías modernas con capacidad de procesar 1'500,000
barriles diarios de aceite crudo, podría duplicar ese logro si se le dotara de
los recursos indispensables para ello. No existe razón alguna, ni histórica ni



318 NARCISO llASSOLS llATALLA

de carácter técnico, para suponer otra cosa. Esos logros se obtuvieron cuando
contábamos con menores recursos que los disponibles hoy día. Hasta ahora,
se nos dice, los recursos se han obtenido mediante préstamos; pero ya no es
posible continuar por ese camino, incrementando la deuda del Estado, porque
los pagos de intereses son ya excesivos. Es necesario, se concluye diciendo,
que el inversor conserve la propiedad de los bienes generados para que no
cobre intereses y la deuda ya no crezca. Efectivamente, repetiremos que
México debía menos de 10,000 millones de dólares a mediados de la década
de los años setenta, como es público que la deuda actual asciende a por lo
menos 200 o 250,000 millones, según la forma de contabilizar los compromi
sos existentes. Se han puhlicado estimaciones oficiales en el sentido de que en
el año de 2002 se pagarían intereses por más de 25,000 millones de dólares.
Pero debe tenerse presente que, aun suponiendo que la deuda directa ya no
crezca, lo que ahora va a crecer con la nueva política de desnacionalizaciones
será el monto de las utilidades enviadas al extranjero por los dueños de las
industrias que así se creen. Vender para pagar, dice Hacienda, sólo es pospo
ner la quiebra; pero, dejar de crecer en lo propio y ceder renglones vitales a
la inversión extranjera, indica la experiencia de todas partes, empobrecerá al
Estado y a la población. Habrá riqueza en México, pero no será riqueza de
los mexicanos sino de los extranjeros. Habrá utilidades, no cabe duda, pero
saldrán del país. Se agravará la trágica situación de dependencia semicolonial
en que vivimos desde hace siglos. A este respecto, la prensa reprodujo los
comentarios, emitidos hace un siglo y medio por un eminente literato mexi
cano, que se resumen diciendo: si los inversionistas extranjeros son dejados
en libertad para llevarse sus utilidades, con el argumento de que son dueños
de lo construido, el pueblo mexicano no recibirá beneficio importante. En
otras palabras y trasponiéndonos a la época actual: si se desnacionaliza la
riqueza que México posee, no se beneficiará el país. Habrá riqueza en México,
pero no será de México, como decía Gutiérrez Nájera.

Hacia mediados de septiembre de 2002, como ya se esperaba por la impug
nada constitucionalidad de los eSM que se habían anunciado para la explota
ción del gas natural no asociado, se hizo público que estaba en elaboración
un proyecto de reformas constitucionales para destinar 18 por ciento de la
extensión del país y 732,812 kilómetros cuadrados en el golfo de México, con
objeto de entregarlos, a través de un régimen de concesiones, a inversionistas
privados que aportarían 631,000 millones de pesos (unos 65,000 millones de
dólares), para producir gas aprovechando los es.\!. De otro modo, afirmaron
las noticias de prensa, con datos suministrados por las autoridades, los men
cionados contratos carecerían de certeza y probablemente no podrían reali-
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zarse por falta de apoyo financiero para las perforaciones que se iniciarían
a mediados de 2003 (El Universal, Reportaje, 17 de noviembre de 2(02). Se
anunciaba así una nueva ley que permitiría explorar y explotar el gas natural
al margen de lo dispuesto por el artículo 27 en su fracción sexta. Ni siquiera
es seguro que inversiones de esta consideración volverán a nuestro país un
gran productor de gas, aunque sea probable que la producción se incremente
por encima del nivel histórico alcanzado por Pemex. Esta circunstancia sugie
re que el verdadero objetivo de la medida, o sea el verdadero propósito que
anima la anunciada reforma constitucional, consista más bién en mutilar al
monopolio estatal en materia de hidrocarburos. En efecto, como ya dijimos,
la reforma podría consistir en restringir el monopolio estatal a la exploración
y explotación del aceite crudo, por lo cual ya no incluiría al gas natural.

En varias ocasiones hemos señalado que la nueva administración de
Pemex continuó adhiriéndose a la ficción de que el sistema de refinación
mexicano opera con fuertes pérdidas. Como explicamos, el uso de precios de
transferencia escogidos con esa finalidad, a pesar de que los precios petrole
ros en México son precios oficiales, ha permitido a Pemex elaborar estados
financieros de la empresa en que el único renglón de sus operaciones que
produce utilidades es la producción de crudo. El siguiente paso, una vez
limitada la aplicación del artículo 27 constitucional al aceite crudo y teniendo
en cuenta las pérdidas que se atribuyen al sistema de refinación, sería evi
dentemente otorgar concesiones a empresas petroleras internacionales para
las nuevas refinerías que hacen falta en México. Conscientes de su propia
debilidad económica, sin duda, importantes sectores de la industria nacional
han manifestado repetidas veces que desean una amplia apertura de las acti
vidades petroleras a la inversión extranjera; sin prontos pasos en tal sentido,
declararon en septiembre de 2002, MéxicQ se convertiría en importador neto
de petróleo hacia 2020, como opinan expertos de la OCDE (Exce/sior, 2 de
octubre de 2(20). Ya a mediados de 2002 nuestro país obtenía más del 80 por
ciento de su petróleo de los yacimientos marinos; de tal modo que el siguien
te paso, de no descubrir Pemex nuevos yacimientos comparables a Cantarell,
sería obligar a México a concesionar la explotación marina a los productores
internacionales para que ellos los descubran, con lo cual se consumaría la
terminación del régimen de nacionalización surgido en 1940. Ya sería tarde
entonces para lamentaciones, como dijo la madre del último rey moro, al
tiempo de perder Granada.

En resumen, cuando se acercaba a su fin el año 2002, algunos aconteci
mientos políticos señalaron la evolución del problema energético de México
durante la administración Fox. Por ejemplo, un grupo de periodistas y legis-
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ladores de izquierda promovió para los días 19 y 20 de noviembre de ese año
una consulta pública con miras a las elecciones del año siguiente. Se trataba
de un sondeo para determinar el apoyo que la opinión pública daría a ciertos
planteamientos que flotaban en el aire sobre las cuestiones más importantes a
dilucidar en ese momento crítico. Por cuanto respecta a la cuestión energética
sólo figuraba en ese cuestionario una pregunta: ¿está usted de acuerdo en que
se mantenga en la Constitución la exclusividad de la nación sobre la energía
eléctrica? Para resaltar la insuficiencia de este planteamiento, basta recordar
los principales caracteres de la política energética de la administración Fox
durante los dos aii.os previos, los primeros de ese régimen. Un resumen de
tales aspectos nos permitirá señalar las deficiencias de tal forma de abordar
la candente cuestión energética.

¿Qué había realizado el gobierno mexicano en el curso de esos dos años,
tanto en la cuestión eléctrica como en la cuestión petrolera? Saltaba a la
vista que el mero dominio estatal sobre la electricidad distaba mucho de ser
la cuestión más importante y mucho menos podía ser considerada la úni
ca planteada por la administración pública en materia de energéticos. La
reconfiguración de las refinerías de petróleo y el estancamiento económico
mundial trajeron como consecuencia cierta disminución de las importaciones
de gasolinas: de un nivel de 397 ,000 barriles esas importaciones bajaron a
217,000 barriles por día. Con ello se puso en claro que el programa de reconfi
guración de las instalaciones de refinación, aunque se llevara a su conclusión
mediante las inversiones anunciadas, resultaría totalmente insuficiente para
que Pemex recuperara su capacidad de surtir de hidrocarburos, por sí solo, al
mercado nacional. Más tarde, esta situación de insuficiencia fue reconocida
por Pemex a través de su director general, durante una comparecencia ante
la Comisión Permanente de la Cámara. Para esa empresa, ahogada por 20
años a través de una negativa asfixiante de recursos, sin tomar en cuenta que
proporcionaba más de una tercera parte de los ingresos fiscales, el problema
básico consistía en obtener los recursos necesarios para crecer al ritmo de la
demanda nacional.

La cuestión del gas natural tuvo dos etapas: en la primera se anunció un
ambicioso programa de incremento de la producción de gas, como señalamos
en el lugar oportuno; en la segunda, se anunciaron los contratos de servicios
múltiples como una forma de que fueran empresas extranjeras las que lleva
ran al cabo el programa del gas natural. Las objeciones presentadas a los CSM

hacen incomprensible que el tema no se suscitara en la citada consulta pública,
destinada a conformar la opinión antes de las elecciones de 2003. Pero, sobre
todo, la falta de recursos no cabe explicarla sino como resultado de un propósi-
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to deliberado de contrariar la nacionalización de 1940 a través de los contratos
citados. Esta primera omisión, por lo tanto, implicó una verdadera complici
dad con el propósito de derrumbar el espíritu de la histórica medida.

Con respecto a este aspecto de la cuestión, resulta interesante una com
paración con el desarrollo histórico simultáneo de la cuestión eléctrica. La
administración Fox se inició otorgando contratos a empresas extranjeras para
la construcción de varias centrales generadoras. Se trató de contratos con
financiamiento a cargo del contratista y reembolso diferido de la inversión;
pero la Corte Suprema consideró más tarde que tales contratos no estaban de
acuerdo con el precepto constitucional respectivo, ya que se derivaron de una
disposición reglamentaria, aprobada por el gobierno de Salinas, que jurídica
mente contradecía los términos del artículo 27 en materia eléctrica. En esta
forma, la administración Fox justificó la reforma del artículo 27 que propuso
en agosto de 2002. No es necesario ser especialista en estas materias para
comprender que el camino iniciado con los eS,\l para la explotación del gas
natural llevaba, desde su inicio, todas las trazas de repetir la historia de los con
tratos a extranjeros para construcción de estaciones generadoras de corriente
eléctrica. Una vez aprobados los términos de los es,>v!, se acabaría por deter
minar que jurídicamente serían endebles, ya que contradicen la reforma
constitucional de 1940; pero, como ya estaría en marcha la producción de
gas natural por las empresas extranjeras, se volvería inevitable abandonar
la nacionalización de 1940 para no entorpecer el crecimiento energético del
país. Un sentido elemental de precaución, teniendo a la vista lo ocurrido con
la electricidad, aconsejaba desde 2002 que la opinión pública se pronuncia
ra al respecto con pleno conocimiento de causa. En esencia, los problemas
tanto de la CFE como de Pemex derivaron, en este lapso, de la negativa del
Estado de proporcionarles los recursos necesarios para crecer conservando
su base constitucional de empresas del Estado. En tales condiciones, ¿por
qué no atraer la atención pública sobre la necesidad de que no sólo la CFE

sino también Pemex cubran en su totalidad las necesidades del país, en las
materias que les corresponden? Este sondeo de la opinión pública fue res
pondido por casi tres millones de personas; en particular, la pregunta sobrc
la exclusividad del Estado en materia de energía eléctrica fue contestada casi
unánimemente en sentido afirmativo. Una respuesta semejante en cuanto al
gas natural habría representado, sin duda, fuerte apoyo de la opinión pública
para la oposición creciente a convertir los es:\! en una forma de separación del
gas natural con respecto al resto de los hidrocarburos nacionalizados.

A nadie puede escapar que si ambas empresas carecen de medios para
cumplir ese propósito, por la detcrminación oficial de negárselos, más pron-
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to O m<ls tarde el país tendrá que recurrir a empresas extranjeras para que
ocupen el lugar que ellas no pueden llenar por falta de recursos. La elección
de 2003 representó un foro inmejorable para hacer que la opinión pública
se pronunciara sobre tal cuestión capital: ¿debe el Estado dar recursos a sus
empresas para que puedan cumplir su función constitucional? Al eliminar la
cuestión entre los temas a dilucidar antes de ese proceso electoral, es evidente
que se hacía un flaco servicio al país y a sus empresas más preciadas. Los par
tidos políticos y, en particular, los legisladores de izquierda que permitieron
alejar a la opinión pública de este problema estaban perfectamente al tanto
de los hechos, pero los ignoraron inexplicablemente.

Precisamente el día en que se inició la consulta de opinión a que hacemos
referencia, Pemex confirmó, a través de la prensa (f.L1 Jornada, 19 de noviem
bre de 20(2), que se encontraba a punto de concluir las negociaciones con
diversos inversores pri\"ados para realizar proyectos conjuntos en materia de
petroquímica. El director Muñoz Leos señaló que se darían a los inversores
seguridades sobre el abastecimiento de materias primas que obtendrían de la
empresa estatal, en virtud de que los créditos tardarían en amortizarse más
de 20 años. De esa manera, la utilización de los productos obtenidos por
Pemex quedaría comprometida por ese plazo. También se habría obtenido
fuerte apoyo para detener la monopolización de los productos petroquími
cos en manos de productores extranjeros, si se hubiera pedido al público su
opinión en la encuesta de noviembre de 2002. Por lo demás, la única posibi
lidad de que participaran inversionistas nacionales en la reanimación de la
petroquímica residía en que los extranjeros no gozaran de un monopolio en
esta materia, inexplicablemente transferido por Pemex.

Poco tiempo después de la celebración de esta encuesta era ya evidente que
algunos senadores y diputados de los partidos de oposición habían cambiado
su postura respecto a la generación privada de energía eléctrica para abaste
cer a los grandes consumidores industriales. Se hizo público, al respecto, que
algunos diputados y senadores de esos partidos, aunque seguían oponiéndose
a las reformas constitucionales, encontraban deseable la creación de ese nuevo
mercado.Ya para entonces más del 15 por ciento de la generación instalada
o en proceso de instalación era propiedad de las empresas privadas, y subió
rápidamente a través de los contratos celebrados con eFE. Apoyándose en la
decisión de la Corte en el sentido de que la situación así creada contradecía el
espíritu de la Constitución, resultaba ya inevitable la reforma del artículo 27,
sobre todo para quienes postulaban la necesidad de un mercado privado para
los consumidores industriales. Quienes no se habían opuesto a la celebración
de los contratos, no podían ahora oponerse a modificar el artículo 27. Así pues,
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por las debilidades y titubeos con que aceptaron la ley eléctrica de 1992 y los
contratos subsecuentes a partir de 2000, a querer o no, esos sectores admitirían
el abandono del principio constitucional en los hechos.

En octubre de 2005, un prominente político resumió la situación pre
guntándose, con apoyo en expresiones del director del Banco de México,
Guillermo Ortiz, ¿dónde está el dinero del petróleo? (Mario Moya Palencia,
l:xcclsior, 3 de octubre de 2(05). Porque, al tiempo que China, la India, Vene
zuela y Brasil aspiraban a encontrar modos de no privatizar los energéticos,
a México se le imponía otro derrotero. Los Pidiregas llegaban ya a casi un
billón de pesos y la deuda pública mexicana a 2.8 billones. Nuestra naciona
li7.ación, madura ya, se estaba cayendo del árbol.



Capítulo 12

El conflicto hace crisis
(2003)

A \IEDL\DOS DEL A:'íO 2003 se puso en evidencia que la situación legal de
la industria petrolera mexicana estaba llegando a una crisis que ya no podía
posponerse. Esta crisis histórica será tal vez de mayores consecuencias que
la propia crisis de 193 Hque se resolvió con la expropiación y dio origen
a la posterior nacionalización de 1940. Después de múltiples vicisitudes,
los nuevos gobernantes mexicanos hicieron pública una posición final: las
empresas industriales manejadas por el Estado no deben ya crecer, por inefi
cientes intrínsecamente, lo cual las convierte en obstáculos para el desarrollo
económico, ya que no generan recursos suficientes para ello. Por desgracia
para los historiadores del futuro, la discusión se \"io oscurecida por la falt,l de
precisión respecto a la naturaleza de las fuerzas y empeños que deseaban d,w
marcha atrás a la nacionalización petrolera y la posterior creación de la eFE.

Finalmente, cuando esta obra entraba en prensa, el gobierno foxista pre
sentó una propuesta sobre un nuevo texto para el párrafo sexto del artículo
27, en lo referente al petróleo. El Ejecutivo propuso que la explotación del
gas no asociado al petróleo líquido y el almacenamiento y distribución de
petrolíferos, en forma semejante a lo que había propuesto en agosto de 2002,
para la parte del artículo referente a la industria eléctrica, fueran abiertos
a la participación privada. Los contratos de servicios múltiples, en general,
mostraron ya, también claramente, la naturaleza de las fuerzas que impulsa
ban a la desnacionalización en ciernes.

Trataremos de presentar al lector, en forma muy resumida, la naturaleza
de esos impulsos y su valor reaL a la luz de la experiencia de la industria
petrolera nacionalizada en 193R-1940. Una empresa estatal que opera proce
sos y sistemas operativos comunmente aceptados se encuentra en condicio
nes básicas semejantes a las empresas privadas del mismo ramo; no es creíble
que una empresa estatal se vea impedida para utilizar procesos y sistemas
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modernos, ya que la experiencia indica que las refinerías estatales y sus
plantas petroquímicas pueden ser prácticamente iguales a las instalacio
nes de propiedad privalb. La superioridad que se atribuye a las empresas
privadas no se derivaría así del carácter público o privado de las empresas,
sino que tiene que provenir del mal uso que la administraci6n estatal haga
de las instalacior¡es que posea. En otras palabras, el régimen de propiedad no
implica diferencia esencial entre los rendimientos que unas y otras empresas
obtengan de materias primas semejantes y con el uso de instalaciones indus
triales básicamente iguales o muy parecidas. Es la forma de controlar sus
empresas lo que puede establecer la pretendida inferioridad de los resultados
cuando el dueño es el gobierno.

En general, las empresas estatales de carácter industrial difieren de las
empresas pri\adas semejantes por los fines económicos que rigen el funcio
namiento de unas y otras empresas. Las empresas privadas buscan el lucro
máximo, o sea, quieren obtener la mayor cantidad de ingresos pecuniarios
de una inversi6n en instalaciones, elluipos y materias primas. En cambio, las
empresas estatales tienen señalada la obligación de abastecer a la sociedad,
es decir, a los consumidores de todas clases, con una suma total satisfactoria
de bienes de una cierta clase. El artículo 27 de la constitución mexicana, por
ejemplo, señala que los hidrocarburos contenidos en yacimientos situados en
México serán explotados por una empresa estatal para beneficio de la naci6n.
1\ lo largo de esta obra se ha descrito la forma en que surgió este artículo
constitucional como resultado de una serie de peripecias ocurridas cuando
operaban en México empresas petroleras privadas. Haciendo caso omiso de
b posibilidad de traer del exterior hidrocarburos y de la eventual exportación
de los mismos, b finalidad constitucional asignada a la empresa petrolera que
es propiedad de la nación consiste en aprovechar los hidrocarburos existentes
en nuestro territorio para satisfacer necesidades de sus habitantes. Nadie
podría negar que existe la posibilidad de que esa empresa sea mal manejada
como tal, o sea, que se olviden los fines para los cuales fue creada y se le
asignen otros, de otra naturaleza que los asignados por nuestra ley básiGl.
Pero, explotar los hidrocarburos nacionales para satisfacer necesidades nacio
nales no es incompatible con operar las instalaciones necesarias en forma
eficiente, desde un punto de vista técnico y administrativo. Como vere
mos detalladamente, a continuación, el resultado final puede ser en ambos
casos igualmente satisfactorio, siempre que no se permitan errores, abusos o
distorsiones, ya que la operaci6n física de la industria no deriva del régimen
de propiedad a que esté sujeta, sino que está determinada por sus condicio
nes técnicas y por la adopción de las medidas administrativas adecuadas.
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Suponiendo tales condiciones y medidas muy semejantes, el resultado final
será también muy parecido. No se trata de negar que son posibles errores o
deficiencias con graves consecuencias; más bien, lo que se afirma es que esos
errores y deficiencias pueden ser evitados.

Si una empresa petrolera no produce, o produce en cantidad insuficiente,
un determinado producto, el país se ve obligado a importarlo o bien se verá
dañada la economía nacional. Cuando existe el propósito de impulsar esa
economía, obviamente sería conveniente importar todos los productos que
puedan conseguirse más baratos en el exterior; tales son, hemos dicho, los
argumentos de los lihrecambistas de todas las épocas. Sin embargo, cuando
se impide el desarrollo de una rama petrolera y se recurre a importaciones
de productos que se podrían obtener en el país, en las condiciones actuales se
pierde la renta petrolera correspondiente al sector daúado, ya que obtiene
esa renta el productor del exterior. Por esta razón, a partir de la nacionali
zación petrolera de 1938, nuestro país ha tratado de producir todos los
derivados petroleros que se consumen en el país. En la actualidad, la renta
petrolera es muy grande y el gobierno mexicano obtiene cerca del 40 por
ciento de sus ingresos de ella. En principio, al negociarse el tratado de libre
comercio de América del Norte, se dijo al país que la industria petrolera que
daría al margen; la realidad, sin embargo, ha sido muy otra. El gobierno ha
negado a esa industria, a pesar de lo que de ella obtiene, los recursos necesa
rios para que satisfaga las necesidades del país. Existe un déficit de capacidad
de refinación y se ha preferido invertir dinero en el extranjero para refinar
crudo. La industria petroquímica del Estado se ha dejado degradar, aunque
se importen enormes cantidades de petroquímicos que el país consume.

Suele argumentarse que una industria no puede ser eficiente si es de pro
piedad gubernamental, a menos de que se opere para obtener el máximo de
utilidades, como lo hacen las industrias privadas. El argumento es erróneo; las
industrias estatales generalmente se fijan como meta satisfacer las necesidades
nacionales y esta meta puede lograrse con tanta eficiencia como la que prego
nan las empresas privadas. Solamente que, en lugar de obtener el máximo de
utilidades, las empresas de estado simplemente deben reducir al mínimo sus
costos y evitar todo gasto ajeno a sus fines industriales. Así se logra el máximo
beneficio para el país y se aprovecha íntegramente la elevada renta petrolera
de los tiempos actuales. Pemex ha reconocido esto, pero no lo ha aplicado.

Debe tenerse presente que durante largos años la renta petrolera fue rela
tivamente baja: el precio del crudo se determinaba por su costo en el golfo
de México y en otros lugares se descontaba el costo del transporte, así que
cada centro refinador era abastecido con crudo producido en lugares situa-
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dos tan próximos como fuera geográficamente posible. Durante este periodo,
como hemos visto, la industria petrolera mexicana se desarrolló más o menos al
ritmo del crecimiento del país, sin encontrar obstáculos insuperables. Hubo
altibajos, periodos de crecimiento más rápidos u otros con ritmo menor, pero
el desarrollo fue sostenido V al sobrevenir los conflictos del Medio Oriente con
tábamos con refinerías y medios de transporte modernos, técnicamente al
día y suficientes para las necesidades nacionales, que no cesaban de crecer.
Los precios internos eran casi siempre mucho más bajos que los precios del
mercado exterior; se beneficiaban de esa situación millones y millones de
personas y muchísimas empresas de todos tipos. Cuando el precio del cru
do subió, a consecuencia de las luchas militares en el Medio Oriente, los
precios mcxicanos subieron paralelamente y el petróleo se convirtió en algo
que nunca había sido, la fuente principal de los ingresos gubernamentales.
En general, los precios oscilaron entre su nivel tradicional y el nivel de las
condiciones de escasez creadas por los conflictos bélicos. El nivel original
no se recuper{¡ permanentemente por causas que ya señalamos: los países
productores reclamaron ingresos fiscales adicionales por la producción de
crudo y aplicaron fuertes impuestos al consumo de los principales derivados
petroleros. Así se origin{¡ una disputa que cubrió todo el globo por el reparto
de la renta petrolera proveniente de los altos precios de venta y los bajos cos
tos de producci{¡n. La situación se volvió muy peligrosa para México: pron
to aparecieron síntomas de que ya no sería tolerada una industria petrolera
nacionalizada, independiente y próspera.

Hasta ahora, no ha surgido una fuente de energía útillJue pueda sustituir
a los hidrocarburos almacenados a lo largo de muy extensos periodos geoló
gicos. Los yacimientos de tales hidrocarburos contienen energía útil prove
nicnte del sol, en última instancia, y almacenada a través de millones y millo
nes de años. Existen yacimientos de sustancias semejantes, también muy
voluminosos, pero la energía útil obtenida de ellas es relativamente más cara
y su procesamiento industrial resulta más difícil, si no es que problemático,
en las condiciones actuales. En fechas relativamente recientes se han descu
bierto todavía algunos yacimientos petroleros gigantes (como el mexicano de
Cantarell) y casi seguramente se descubrirán otros en el futuro. Pero, al no
existir un sustituto del petr{¡leo que resulte igualmente barato y cómodo, los
precios petroleros siguen siendo altos y probablemente lo seguirán siendo en
el futuro inmediato. Para todos los países y a través de mucho tiempo, contar
con petr{¡leo propio ha sido una ventaja, sobre todo para superar las carencias
y deficiencias econ{¡micas tradicionales. Ahora, aun teniendo el recurso pue
den verse comprometidas las posibilidades de superar ese atraso.
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CU,\I)J{() 129 (Continuación)

COl/cepto L'lIídadcs 1995 1997 200!
Tasa l'ásl1

199 7 -1995 200!-199~
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**'"
Pn~ci(l crudo c:'\portado

Precio Illulio (YCnr,b

dl' 11l~t rol ifl'ros)

Precio medio (yenta....
de pctrol)llll11icos)
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*Pl'IllC.\. clmhi6 su criterio para c\"alu,u la.... rt.:SCITas prohalTa.....
';'* Inclu.\T maquila.
'~o:::~ I'h.:luyen: operaciúl1, lTSCrya Ll~)()raL gastos ud Corpor;Hi\"() ~: ucpreciaciún.
Estadístico (IEO.l) llalalllTs de \Iateri"b (R\193,B.\197,R:\103L
Fut:ntes: ¡\1cl11oria~ de l.ab()fcs(,\lLt)i,.\II.O.i) Infonne.

El periodo 1993-2003, a vuelo de pájaro

El hecho de que el volumen extraído de los yacimientos haya aumentado
aproximadamente un 32 por ciento indica un crecimiento de Pemex superior
al del consumo nacional de hidrocarburos (21 por ciento). Por ello, las exporta
ciones han aumentado mucho (36 por ciento); o sea que la industria petrolera
mexicana vive cada vez más dedicada a la exportación de crudo, pero cada vez
importa más hidrocarburos. Como los dirigentes petroleros han insistido en
que las reservas probadas vienen disminuyendo (una caída de 64,516 a 18,895
millones de barriles, o sea de 71 por ciento), parecería obvio que la tenden
cia es peligrosa y representa una exagerada explotación del recurso natural.
Pemex afirmó que, en algunos años, la continuación de esta tendencia produ
cirá un colapso de la producción, al agotarse Cantarell, y puede observarse
que, bajo estos supuestos, el país podría llegar a convertirse en importador de
hidrocarburos. Así lo han manifestado expresamente los dirigentes de Pemex,
al hablar de la amenaza de un colapso general, y ello apoya que la perforación
de pozos haya crecido casi 10 veces (pasando de 66 pozos en el primer año, a
653 en el último del periodo que estamos considerando).
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Sin embargo, esta pesimista conclusión ignora por completo otros aspec
tos. En conjunto, se trata de una revaluación de la reserva y no de una ame
naza real e inmediata a la producción. En realidad, la extracción entre 1993 Y
2003 ascendió a 15,RR2 millones de barriles de hidrocarburos totales, lo cual
representa sólo un 35 por ciento de la disminución de reservas reportada.

La exportación de crudo ha subido de alrededor de 37 por ciento a 41 por
ciento del volumen de hidrocarburos extraídos. Puede objetarse que México
produzca hidrocarburos para exportar al vecino país del norte, en cantidad
semejante a nuestro consumo nacional, en cambio, no cabe contar como con
sumo un descuento de reservas no reales. Esto último sería ficticio; exportar
sin reservas constituye un peligro potencial.

En caso de tomar en consideración sólo la producción y las reservas marinas
de crudo, las cosas varían un poco. Entre 1993 y 2003, la producción marina de
crudo ascendió a unos 9,207 millones de harriles de crudo y la disminución
de reservas marinas probadas que reconoce Pemex fue de poco menos de 19,000
millones de harriles de crudo. Luego la producción representó alrededor de un
49 por ciento de la disminución de las reservas respectivas. Con estas cifras
resulta que, en la actualidad, se cuenta con reservas para sostener la producción
marina, hasada en buena parte en Cantarell, durante unos 11 años.

Por lo que se refiere a la perforación, ya dijimos que en el periodo de 11
aií.os considerado se aumentó de 66 a 653 pozos anuales, pero la perforación
marina disminuyó de 50 a 27 pozos anuales. Se proyecta perforar un gran
número de pozos terrestres, en particular en la zona norte; aunque se ha
perforado menos en el mar, se han adquirido plataformas marinas. A pesar
del éxito ohtenido por la perforación marina, parecería que existiese una ten
dencia en el sentido de no ampliarla más allá de las zonas en explotación; se
ohserva que los pocos pozos de exploración que se han perforado reciente
mente en el mar han sido pozos cercanos a la costa mexicana.

Dehe recordarse que la producción de Pemex mejoró con el incremento de
la producción marina de crudo, la cual representaha en 1993 alrededor de 1.95O
millones de harriles diarios y en 2003 representó más de 2.814 millones de
harriles diarios (o sea, pasó de un 73 por ciento del total, al 84 por ciento actual).
Sólo el descuhrimiento de grandes yacimientos, capaces de producir millones
de barriles por día, puede originar nuevas reservas, para revertir la tendencia
negativa que ha anunciado con prudencia la dirección general de la empresa.

Sin embargo, como lo confirma el hecho de que Pemex se haya decidido
a iniciar la explotación de Chicontepec, resulta difícil creer que pueda llegar a
obtenerse una nueva producción barata y fácil explotando yacimientos terres-
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tres. Por lo tanto, parece indicado que se busquen nuevos yacimientos marinos,
a base de las localizaciones que se tengan o de las que se logren en el futuro.

En cuanto al gas natural, debe recordarse que el petróleo mexicano ha sido
tradicionalmente pesado y no ha surgido acompañado de grandes descubri
mientos de gas natural. Esta situación parece derivar de la historia geológica de
la región y estm'o aunada al proceso somero de crudo pesado en las refinerías
mexicanas, que dejaba grandes cantidades de residuales, y a los precios inade
cuados fijados para el gas usado como combustible; tales hechos propiciaron
una débil producción de gas natural en nuestro país y el uso del combustóleo
para la obtención de energía eléctrica, con las consecuencias que de ello resul
taron para el ambiente y el funcionamiento de las centrales termoeléctricas.

Después del éxito obtenido en Cantarell, puede confiarse en la capaci
dad de Pemex para iniciar la explotación de otros campos semejantes, ya
localizados o que sean localizados en el futuro. Los recursos económicos
destinados a este fin seguramente podrán obtenerse y representan una pri
mera prioridad para el país. No parece que sea necesario disminuir mucho
o suprimir pronto la producción a fines de exportación, dada la alta produc
tividad que han demostrado los yacimientos marinos mexicanos; en manos
de Pemex han dado extraordinarios rendimientos al Estado. Los recursos
obtenidos de los yacimientos actualmente en explotación, como Cantarell,
deben servir, además de apoyar al fisco, para instalar más plaformas mari
nas y desarrollar nuevos yacimientos, de cuya producción saldrían nuevos
recursos para el fisco, que de otro modo no se obtendrán.

La gran producción marina había traído como consecuencia, en una etapa
anterior, una disminución drástica de la perforación terrestre. En 1993 el 75
por ciento de los pozos se perforaron en el mar, pero ya en 2003 esa propor
ción fue de 4 por ciento. En esta etapa, pues, disminuyó mucho la perforación
marina y se reanudó la perforación terrestre.

Como consecuencia del aumento de la exportación, el crudo procesado en
México bajó de un 49 por ciento del total obtenido en el país, a sólo 43 por cien
to; esto sitúa a México como un país productor sobre todo para exportación,
según ya se dijo, este descenso de la proporción de crudo procesada en México,
ocurrió totalmente durante el periodo 1993-2000. Varios factores originaron tal
disminución; por un lado, se reconfiguraron varias refinerías, por otro, hubo
dificultades en algunos casos para recuperar la producción después de la recon
figuración. La maquila de crudo permitió abastecer el mercado nacional; pero
se observa que la capacidad de refinación no creció en absoluto; en tanto, las
ventas internas crecieron 13 por ciento. Como se declaró que la operación de
las refinerías mexicanas era antieconómica, surge la duda de si, en realidad, se
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quería vender esta rama de la empresa, en vez de construir nuevas refinerías.
En definitiva, las refinerías se reconfiguraron, a lo cual se llamó ampliación
de instalaciones; los residuales disminuyeron un poco y la cantidad procesada
aumentó un 10 por ciento. Como el consumo nacional no dejará de crecer, cn
tanto no se construya una refinería nueva, a modo de ampliar sustancialmente
la capacidad de proceso de crudo, resultará inevitable incrementar la maquila
de crudo en el extranjero, 10 que representará una carga para el conjunto de la
industria. A pesar de la escasez de recursos, se mejoró un poco la cantidad de
destilados y considerablemente la calidad de las gasolinas obtenidas en nues
tras refinerías. Las importaciones netas de gasolinas, sin los productos de la
maquila, disminuyeron mucho de 1997 a 2003, hasta casi desaparecer.

Para muchas personas que no conocieron a la empresa en épocas pasadas,
resulta difícil comprender que Pemex fue una de las principales compañías
perforadoras en el mundo y tamhién una de las empresas que construían cada
año la mayor capacidad de refinación de crudo. Un cuerpo técnico especiali
zado, dirigido totalmente por mexicanos, construyó además uno de los más
grandes conjuntos de plantas petroquímicas del ptlneta. No puede afirmarse
pues, que Pemex, ante la necesidad de ampliar su capacidad de refinación
y de elaboración de petroquímicos, tenga por fuerza que entregar la direc
ción de esa lahor a empresas extranjeras. Pemex fue concehido, planeado y
construido por nuestros nacionales; sólo se aprovechó la técnica extranjera,
pagando para ello huenos dólares, cuando fue necesario.

El retraso en la <lmpliación de la capacidad de las refinerías mexicanas, a
pesar del relativo estancamiento de las ventas nacionales de productos refi
nados, originó que se iniciara el envío de una cantidad significativa de crudo
mexicano para ser refinado en el exterior. La maquila de crudo mexicano en
el exterior, que no existía al principio del periodo, llegó en 2003 a represen
tar cerca de 41 millones de harriles, o sea un 8 por ciento de la cantidad de
crudo refinado en el país. Esta forma de operar resulta muy onerosa para la
empresa, ya que el crudo viaja de ida hacia la refinería norteamericana y los
productos viajan de regreso hacia el mercado mexicano, causando erogacio
nes que podrían evitarse en caso de existir capacidad suficiente de refinación
en México. Es claro que conviene tener en cuenta las cifras respectivas, con
objeto de determinar el aumento del costo global de la operación.

Durante el periodo 1997-2ü()3 crecieron las importaciones de gas natural,
a un ritmo de 36 por ciento anual acumulativo. Este aumento lo explican,
por un lado, el incremento del volumen de las ventas nacionales (más de
7 por ciento anual acumulativo), y por el otro, el lento crecimiento de la
producción de gas ohtenida por Pemex (que aumentó con una tasa anual
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acumulativa de R.6 por ciento). El consumo nacional aumentó más de 50 por
ciento en ese periodo, en gran parte debido a la instalación de nuevas plantas
termoeléctricas que operan a base de gas natural.

Debe recordarse que, como ya indicamos en el lugar oportuno, el gas natu
ral prácticamente no se aprovechó en México durante el tiempo en que opera
ron las compañías extranjeras, salvo para limitados usos internos de la propia
industria. El espectáculo de los grandes mecheros que iluminaban extensas
regiones era una especie de muestra patente del desperdicio que acompañaba
a la explotación imperial del petróleo. Algunas poblaciones, como Poza Rica,
durante décadas no tuvieron iluminación pública, porque no la necesitaban,
gracias al brillo dantesco de los mecheros de gas. Esta realidad imponía su
sello a la imaginación popular, que aspiraba a remediar las deficiencias del
país. El problema es hoy de otras dimensiones; la explotación del aceite ha
crecido mucho y la proporción de gas que se quema resulta mucho menor. Al
principio del periodo 1993-2003, la propia industria petrolera, entre consumos
internos y mermas de diversas índoles, consumía casi 11 millones de toneladas
anuales de gas. En el año 2003 consumió más de 15 millones. Debe tenerse
en cuenta que la explotación marina comenzó 10 años antes al principio del
periodo, de modo que ya en 1993 estaba en pleno desarrollo; el campo Can
tarell, en particular, llevaba tiempo produciendo más de un millón de barriles
diarios. Era natural, por lo tanto, que los observadores que acudían a ese sitio
repararan en los grandes mecheros de gas. En realidad, puede señalarse que
la cantidad de gas importado a lvléxico es hoy muy semejante al aumento
de la cantidad de gas consumida por Pemex. Es obvio, sin embargo, que la
instalación de las plantas para procesar el gas, y de las compresoras y tuberías
necesarias para llevarlo a tierra, requieren cuantiosas inversiones que resultan
por lo menos diferidas a causa de la escasez de recursos económicos.

Las propias autoridades petroleras han mencionado, en diversas épocas,
que el petróleo como fuente de energía será superado en el futuro por el
hidrógeno. Conviene examinar este punto de vista, ya que se esgrime, por
un lado para justificar la explotación rápida del petróleo que se ha llevado al
cabo durante mucho tiempo, y por otro lado para justificar las bajas reservas
que se mantienen. Es obvio que razones económicas obligan a no desarrollar
reservas que no se piense explotar en plazo breve; pero el uso de hidrógeno,
por razones también obvias, implica su producción a partir de las materias
primas de que se dispone. Estas materias primas serían, en el futuro, entre
otras los hidrocarburos; en el caso del agua, habría que dar a ésta, para realizar
la separación, tanta energía como la que se obtendría al quemar el hidrógeno.
Para Pemex, el hidrógeno obtenido resulta tener precios de transferencia,
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entre las ramas, superiores a los precios medios de los productos petroquí
micos. Los hidrocarburos contienen entre 25 por ciento y 8 por ciento de
hidrógeno, o todavía menos, siendo el gas natural el producto que contiene
una proporción mayor de hidrógeno. Las principales razones que impulsa
rían a usar hidrógeno serían: la alta eficiencia de las celdas respectivas y el
hecho de que no es un combustible muy contaminante, o por lo menos, lo es
menos que algunos derivados del petróleo. Brevemente, el uso de hidrógeno
en gran escala, obtenido de los hidrocarburos, encarecería mucho la energía,
aunque permitiera disminuir la contaminación ambiental.

En resumen, en años recientes los problemas de la rama de refinación
de crudo no han dependido tanto de las dificultades técnicas derivadas de la
modernización de sus procesos para obtener productos de mejor calidad, como
han surgido en cambio de la escasez de recursos económicos para realizar opor
tunamente las inversiones que para ello se requiere. El tamaño del mercado
mexicano de productos petrolíferos, y los consumidores que lo forman, ameri
tan que la rama sea mantenida en forma con atingencia y oportunidad.

CUADRO 130

VENTAS INTERIORES DE PETROLÍFEROS Y GAS

Al/os /993 /996 2003 /996-/993 2003-/996

/:'quiva/meia $/!JI .U09/ 7.599, 10.787 Tasas Tasas

mmh'" 111111111 d'" 111111 bis 111111111 dls 111111 Ms mmm dls Volumen Valor

Gas natural (e(l) H26 L 102 H7.H9 1.316 141.0 4.745 s.H 6.9 7.0 20.1

Cas licuado 90.52 1.049 %.H3 1.20H 119.4 3.417 2.3 3.0 3.0 16.0

Casolinas 17'1.6 4.7 -f7 176.1 5.1 '15 207.2 'I.n -0.7 2.4 3.1 H.s
Kefosinas 17.51 0.+21 17.0H 0.431 1'1.3 0.67 -O.H 1.H O.H 6.5
Cas(¡!co H7'J7 2.244 90.'Jó 2.694 'iH.9 4.15 1.1 U 6.3 2.3

Combustó!co 139.0 1.JH 1 150.1 1.833 148.2 2.86 2.6 ~O.2 9.9 6.6

Otros 12.7H 0.2')4 'U4 0.209 10.59 0.33 -10.3 2.0 -1O.H 6.7
·Il.tal 601.6 11.24 62H.2 12.89 744.6 25.3') 1.4 2.5 4.7 10.2

Fuente: ". 1')'!l. I')l)(" "11IJ1

De aquí resulta que los precios de los productos petrolíferos, recuperados
por Pemex, antes de descontar impuestos petroleros tuvieron la siguiente
evolución:
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CUADRO 131

PRECIOS J\IED/OS DE PETROLÍFEROS Y GAS
(dls/bl)

Prrldllctos 199., 1996 2003 Tasa 1996-1993 Tasa ]003-1996

Gas natur<ll cq. H.H4 l-f.97 33.65 0.29 12.3
Gas licuado 11.59 12.4H 2H.62 2.50 12.6
Gasolinas 26.43 29.50 44.50 3.73 6.1
KCfosinas 24.03 25.23 H.70 1.64 4.7
Gasóleo 25.51 29.62 41.96 5.11 5.1
COl11bustóll'o (}.94 12.21 19.30 7. IO 6.H
Otros 23.00 22.62 31.16 -0.55 4.7
T(¡ta I producido 1H.6H 20.51 34.10 3.16 7.5

Ya quisieran otras empresas industriales encontrarse frente a un mercado
con crecimiento tan estable. Sobre la base de un aumento continuado del
volumen de las vcntas, Pcmex ha recibido cada vez mayores ingresos, ya que
los precios (medidos cn dólares) no han cesado de subir. Se ocurre pregun
tar cuál ha sido la causa de que, no obstante que los costos unitarios, como
veremos, han subido menos que los precios, la empresa reporte año con año
cuantiosas pérdidas y no haya podido construir la capacidad de refinación
adicional que scría necesaria para elaborar todos los productos vendidos, y
por ello se haya visto precisada a cnviar una cantidad creciente de crudo para
ser refinado en el extranjero. Esta situación ha surgido porquc el fisco, basán
dose aparentemente en la alta productividad del yacimiento de Cantarell y
otros yacimientos marinos, ha privado sistemáticamente a Pcmex de la mayor
parte de sus recursos, olvidando que ampliar la capacidad de refinación es la
única forma para re\'crtir las tendencias actuales que se expresan a través de
importaciones crecientes. Puede observarse que los precios internos de los
principales productos han subido constantemente (gas natural, gas licuado,
gasolinas y combustólco), pero los recursos generados han sido absorbidos
con creces por los impuestos transferidos a Hacienda. Desde luego que, a la
larga, para corregir esta situación tendrá que darse a Pemex recursos sufi
cientes para aumentar la capacidad de refinación, sobre todo si los precios
del crudo y los productos bajaran y el fisco siguiera cobrando, como siem
pre, mayores impuestos. En los últimos años, el crecimiento del precio medio
ha sido más del doble que en los años anteriores, pero todo lo obtenido se ha
transformado en impuestos. Ante esta situación, sorprendió que un obser
vador generalmente bien informado, Daniel Yerguin, comentara a finales de
2003 quc lo que Pemex necesitaba eran mayores recursos para "invertir en
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infraestructura que permita mejorar el potencial de exploración, explotación
y producción", y ello en tanto que, paradójicamente, una fuente financiera
reconocía que hay grandes necesidades "en el rubro de gas natural, desarro
llar instalaciones petroleras ya existentes y construir nuevas refinerías".

Hasta aquí, hemos presentado al lector, preferentemente, informaciones
estadísticas sobre el funcionamiento de la empresa, relativas a la explotación
de los yacimientos, la refinación del crudo procesado en México, las ventas
nacionales y las exportaciones; conviene ahora comparar los datos relativos a
los ingresos y gastos de Pemex, en tres años seleccionados (1993, 1996, 2003).

CUADRO 132

PEMEX, ESTADOS DE RESULTADOS
(Millones de dólares)

Tasa % Tasa %
1993 1996 2003 1996-1993 2003-1996

Ventas

Nacionales 17,907 17,218 35,888 -1.3 11.1
Exportación 8,331 13,310 22,075 16.9 7.5
Otros 394 261 274 -0.2 n.7
1()tal 26,632 30,789 58,237 5.0 9.5

Costos y gastos

Ventas 8,673 7,486 19,195 -4.9 14.4
Distribución 1,091 642 1,441 -16.2 12.2
Administración 1,896 1,535 3,262 -6.8 11.4
Financiamiento -67 -102 2,849 15.0 47.2
1(ltal 11,593 9,541 26,747 -6.3 15.9

Ingreso neto (antes de impuestos)

Ti,tal 15.(J39 21,248 31,490 12.2 5.8
Impuestos fedcrales 8,549 16,476 26,725 24.4 7.2
Impuestos derivados

IFPS 5,530 2.601 8,719 -22.2 18.9
Neto total 14,079 19,077 35.444 10.7 9.3

Rcndimiento neto

Rcndimiento neto 960 2,171 -3,767 31.3

Fuente: Sfafi.ltica! }far Bo()k, 2004.
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Como ya vimos, en el año 2003 más del 60 por ciento de los ingresos de
Pemex provino de las ventas al público nacional. Esta proporción se mantuvo
más o menos en ese nivel a lo largo de los 10 años anteriores. Es decir, los recur
sos que genera Pemex provienen preponderantemente de las ventas internas de
productos refinados, no son generados en su mayoría por las exportaciones
de crudo. No son recursos que vengan del exterior, sino de un mercado nacio
nal que merece consideración. La tasa de crecimiento de las exportaciones, a
lo largo de los últimos siete años, tiende a disminuir, en tanto que las ventas
interiores han crecido con tasas cada vez mayores. Hubiera sido de desear que
las inversiones en refinación hubieran crecido con tasas semejantes, evitando
así las importaciones; de este modo, hoy seríamos autosuficientes, en vez de
tener una capacidad de refinación nacional 14 por ciento menor que hace 20
años y vernos obligados a llenar el deficiente con importaciones.

El primer hecho que se vuelve evidente de una comparación entre los esta
dos de resultados correspondientes a los tres años de referencia (1993, 1997,
2(03) es que, como ocurrió con los datos de producción física, la situación de la
empresa fue diferente en los dos periodos. En general, el primer periodo (1993
1997) se caracteriza por una tendencia decreciente de los costos y los gastos de
operación; en tanto que el segundo periodo (1997-2003) se caracteriza por una
tendencia creciente de los mismos. No debe perderse de vista que el primer
periodo fue una época de precios bajos del crudo y el segundo fue una época
de precios altos. Durante el periodo 1993-1996, según indican las estadísticas
publicadas por Pemex, los costos y otros gastos de la empresa disminuyeron
apreciablemente; pero en años más recientes el importe correspondiente ha
crecido en una forma alarmante, con tasas casi dobles que los ingresos; esto se
ha reflejado en un retardo notable del crecimiento de los ingresos netos antes
de impuestos; la tasa respectiva bajó de 6.7 a - 3.4 por ciento.

La crisis de Pemex, por lo tanto, no ha derivado de escasez real de recur
sos sino del uso inadecuado que se les ha dado a los abundantes recursos
obtenidos; parece evidente que durante los años recientes han aumentado los
gastos no justificados por el aumento de la producción de crudo y refinados.
Grandes cantidades de recursos, obtenidos sobre todo de las ventas internas,
han sido desviados a finalidades ajenas al proceso productivo, encareciendo
las operaciones y los costos obtenidos.

Por último, los impuestos retenidos por el fisco de los ingresos de la empre
sa, han crecido más o menos como las ventas totales. Sin embargo, tal resultado
se ha obtenido incrementando mucho los impuestos especiales; con ello el con
sumidor paga hoy los altos precios petroleros prevalecientes en el planeta.

En conjunto, la evolución de los resultados netos publicados por la empre
sa petrolera mexicana ha sido muy negativa. De 3,900 mm dls (2003) en 1993,
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se pasó a 1,525 millones en 1997 y, finalmente, a un resultado negativo: -3,767
millones en 2003. En los últimos años, los impuestos especiales han crecido
con una tasa doble que las ventas. El propio presidente Fox resumió tales
realidades, diciendo que se ha ordeñado la vaca petrolera hasta secarla; pero
omitió aclarar que la tendencia se ha agudizado bajo su administración.

Si estos hechos se ignoran o se menosprecian, la refinación de petróleo en
México seguirá la precaria suerte que ha tocado a la petroquímica de Pemex.
En el periodo 1993-2003, esta rama de la empresa nacional se desplomó dra
máticamente. El volumen de productos petroquímicos vendidos por Pemex
cayó al 46 por ciento, pasando de 5,153 miles de toneladas a sólo 2,115; la
elaboración total de ese tipo de derivados bajó casi la mitad, de 11,910 a
6,OS3 miles de toneladas. También se abandonó la práctica negativa de que
Pemex importara productos petroquímicos para venderlos a los particulares
a precios subsidiados, que ocasionó, como vimos, enormes erogaciones en el
pasado y benefició a un pequeño grupo de personas. Pero el país sufrió las
consecuencias; las importaciones de productos petroquímicos aumentaron
rápidamente. Ya hicimos notar que las grandes importaciones de petrolíferos
realizadas en otras épocas, cuando, en forma semejante ~ lo que ahora ocurre
con los petroquímicos, la capacidad de las instalaciones mexicanas era insu
ficiente para abastecer el mercado nacional, beneficiaron a millones de con
sumidores, en vez de favorecer a unos cuantos intereses particulares, como
ocurrió con las importaciones de petroquímicos.

El propósito de desmantelar la petroquímica de Pemex, corno vimos en el
lugar oportuno, fue reconocido abiertamente a su tiempo. En aquella ocasión se
dijo que el Estado se consideraba mal administrador de empresas industriales
y tres complejos petroquímicos fueron ofrecidos en venta con despliegue de
propaganda. Ese intento fracasó por errores cometidos al tratar de implemen
tarlo y por dificultades legales que impidieron su realización. El hecho es que
la dramática caída de la petroquímica de la empresa, según se desprende de las
explicaciones dadas después por Pemex en sus documentos oficiales, no ocurrió
por dificultades técnicas sino por falta de mantenimiento de las instalaciones y
por la negativa de realizar inversiones, relativamente modestas, para ampliarlas
y modernizarlas a medida que crecía el consumo nacional de derivados petro
químicos. Estos productos, al no ser obtenidos por Pemex, tuvieron que ser
importados por los consumidores y ello ha llegado a constituir una carga pesada
y totalmente innecesaria que gravita sobre esa rama de la industria nacional.

Ya señalarnos la precipitación con que se dieron los pasos oficiales des
tinados a desmantelar la rama petroquímica de Pemex; se reformó la legis
lación, de modo absurdo, para establecer que ninguno de los productos nor
malmente considerados petroquímicos sería elaborado por Pemex y que esta
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empresa petrolera abordaría sólo la elaboración de hidrocarburos naturales
que no requieren un proceso especial de fabricación. Con ello se olvidó que,
en México como en todas partes, las técnicas de la industria petroquímica
(formación de olefinas, alquilación de hidrocarburos, polimerización, etcéte
ra) surgieron en el seno de las refinerías petroleras como parte del desarrollo
natural de sus procesos para obtener mejores gasolinas. Pemex no hizo otra
cosa que poner en marcha, en México, lo que estaba ocurriendo en todo el
mundo. La empresa petrolera nacional se quedó con las instalaciones petro
químicas que ya tenía; una manipulación artera de los resultados de opera
ción condujo a que no se le dieran recursos para hacer frente al crecimiento
del mercado nacional, por demás acelerado, y poco a poco se puso en marcha
el desmantelamiento de su rama petroquímica. Pudiendo ser productor de
petroquímicos, en el sentido normal de la palabra, nuestro país se convirtió
voluntariamente en importador masivo de sustancias muy útiles que pueden
obtenerse del petróleo, al tiempo que exportamos grandes cantidades de cru
do. Todo se cobijó bajo el manto pecaminoso de la globalización.

Las ventas de productos petroquímicos fabricados por Pemex, como con
secuencia del propósito de liquidar a la rama, después de alcanzar su máximo
valor en 1996, cuando alcanzaron más de 5,853 miles de toneladas, se desplo
maron a 2,115 miles de toneladas en 2003, lo que representa una disminución
acumulativa de cerca de 16 por ciento cada año. El valor de estas operaciones
comerciales bajó con un ritmo semejante, de 1,615 millones de dólares en
1996 a 9H6 millones en 2003, o sea, una disminución mayor al6 por ciento
anual. Fue un golpe innecesario y de gran magnitud, como pocas veces lo
hahía sufrido la empresa petrolera mexicana; equivalió al incendio de un pozo
petrolero como el Ixtoc, que se dejara fuera de control durante seis años.

El aprovechamiento de los derivados del metano casi desapareció, al redu
cirse de 3,658 miles de toneladas en 1996 a sólo 732 miles de toneladas en
2003, como consecuencia de la declinación de la produción de Camargo y Coso
leacaque. Fue menor la reducción de la cantidad de derivados del etano vendi
dos, aunque también casi desapareció la venta de acetaldehido. Las ventas de
aromáticos se redujeron a la mitad, a causa de la débil y decadente producción
de La Cangrejera. También la obtención de derivados del propano se redujo a
menos de la mitad, por la suspensión de la operación de plantas petroquímicas
en Salamanca y Texmelucan, y la decadencia del complejo Morelos.

Cahe preguntar, ante esta situación, ¿qué fuerzas hicieron posible que se
propusiera públicamente vender Cosoleacaque, Morelos y La Cangrejera?
O sea, ¿cuáles fueron las razones, externas a Pemex, de esta inusitada decli
nación? Las plantas petroquímicas que se poseían pudieron ser renovadas o
ampliadas a costo moderado; el mercado no se desplomó, aunque los pre-
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cios administrados por Pemex volvieron incosteables algunos productos. Los
motivos y los propósitos del retroceso fueron atribuidos a la mala administra
ción del Estado, impuesta a Pemex por la legislación. Pero, en resumen, las cau
sas del fracaso no pueden atribuirse a Pemex, sino al propósito de traspasar la
rama a la administración de particulares a través de la declaración, unilateral
y falsa, de que el Estado es mal administrador y produce inevitables pérdidas
cuando se mete a manejar industrias o servicios. Después de algún tiempo,
se declaró el propósito de asociar a la empresa nacional con particulares para
satisfacer las urgentes necesidades del país, cuya satisfacción fue bloqueada
artificialmente por una política errónea (véase cuadro 133).

La magnitud del desastre petroquímico mexicano salta a la vista. Por ello,
es conveniente analizar los hechos resumidos en esta tabla para renexionar
sobre las causas de lo ocurrido y los orígenes de la política oficial que llevó
a Pemex a este resultado. Lo primero que resalta es que la quiebra general
se inició en 1996, que, como ya señalamos fue el último año del periodo
ascendente de éste que había sido brillante logro de la actividad industrial
moderna en nuestro país. Se observa también que cada grupo de derivados,
que se encuentran agrupados según el hidrocarburo básico que constituye
su fuente, se sumó con diferente ritmo a la caída general. Conviene, por
lo mismo, recordar que eran ramas de la industria petroquímica instalada
en México las abastecidas por cada uno de estos grupos de productos. Ello
nos permite poner al descubierto los variados efectos que tuvo el derrumbe
de la producción petroquímica. Pero, de inmediato se constata que para la
mayor parte de los petroquímicos que elaboró Pemex en cantidades cada vez
menores, se originó un incremento de las importaciones correspondientes,
con el resultado de que en la actualidad esas importaciones se han duplicado
y ascienden a unos 14,000 millones de dólares anuales.

Con estos datos a la vista, puede ya darse una interpretación real a la
situación de Pemex, tal como se reneja en sus estados financieros.

En el capítulo anterior señalamos que, desde 1993, el sistema usado por
Pemex para determinar las utilidades obtenidas por cada una de las ramas
que forman la empresa, se basó en una atribución de precios, para las trans
ferencias sectoriales, similares a los precios internacionales de los productos.
Vimos con detalle que, de esa manera, todo el rendimiento económico se
concentró en la producción de crudo y que las operaciones de refinación y
obtención de petroquímicos resultaron con pérdidas aparentes. "No se han
resuelto todos los problemas", dijo el entonces director "'-tuñoz Leos, pero "se
ha decidido mantener la integración económica de la empresa". En otras pala
bras, implícitamente Pemex aceptó que los estados financieros de la empresa,
dividida en ramas, no ref1ejaban adecuadamente todos los hechos.



342 NARCISO BASSOLS BATALLA

CUADRO 133

VENTAS DE PETROQUÍMICOS
(Miles de ton)

Tasa
Básico Petroquímicos 1993 1996 2003 2003-1996 Complejos

Etano Polietileno 1m 2'JI 2'JS 254 -2.1 Cangrejera, Morelos, etcétera
Polietileno .\1) 147 162 14'J -1.2 1dcm
CI. de vinilo ns 178 125 --4.9 Pajaritos
Ox. Etilcno 203 I'JS 220 1.7 Cangrejera y Morelos
Acetaldehido 2·1-<) 225 21 -28.7 Morelos
Otros 59 1-+7 1·+7
'[()tal l,1 (,4 1,202 916 -3.8

Metano Amoniaco J,(¡(,(, 2,203 541 -18.2 Cosoleaeaque,
Metano] 1-+2 16 59 20.5 [ndependeneia
CO, 1,1 'J 3 1,439 132 -28.<) Cosoleacaqlle, Camargo
'[iltal 3,000 3,658 732 -20.5

Aromáticos Estireno 1(,1 I-+'J 114 -3.8 Cangrejera
P Xilcno 1\!8 253 SI -20.5 1i/clII
l()!lleno 'JS 110 107 -0.4 !dem
Ciclohexano (>8 7 !dem
Oxígeno 41 S[ Cangrejera

Propano Cumeno 3(, 31
Xileno 24 31 47 (,.1

Otros 18 25 II -11.1

'(iltal 643 657 330 -'J.4

Acrilonitrilo 130 167 72 -11.3 Morelos
P. propilcno 58 76 Morelos
1SI lpropanol 16 15 Salamanca
Propileno 14 16 27 7.H
Dodeeilbene. 4 Texmclllean
Otros 8 6 2 -14.5
'[iltal 230 280 100 -13.7

Otros 117 SS 37 -5.5
Gran total .',153 5,853 2,115 -13.5

Fuente: Pcmex. I.E. 191)3, )f)l)(l, 200.L

A partir de los informes estadísticos correspondientes a 2004, Pemex no
presentó cuadros de flujo de efectivo ni resultados de operación por sepa
rado para las diversas ramas. Queda en pie, sin embargo, la conveniencia de
comparar la eficiencia relativa de esas ramas, a modo de que los gastos reales
de ninguna de ellas superen a los ingresos reales respectivos.

El siguiente halance de valores comprende las transacciones efectuadas
por Pemex en el año 2003, publicadas en el sistema de Internet.
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CUADRO 134

PEMEX, BALANCE DE VALORES, 2003
(Millones de pesos)

Desde SlIJJ1t/y

Ralllas Gas CrJl'l'0rativo CIJI'l'0ratiH) (SilJ S.
Hacia Producció" NejilJacirílJ .Y I'j}/I PetroquíllliCll (,1:1al.) (ServicioJ) CorjJorati-vo)

Producción ·HH,093 -3,1 S2 -22,994 -IS6 () -H,290 3H3jOI

Refinación -ISI,H1H 213,1+2 -9,+46 -3,OÓ2 O -2,4H 3 46,713

Gas y PQB -H6,464 -6,OSS 143,4H3 -1,674 O -2,160 47, l30

Petroquím. -1 --4,540 -9,29S 1ó,H67 O -20ó 2,H25

Curpora ti\'(l -12 -397 -32 -32 O 13,139 12,ó6(,

Otros S6(, 4,612 O O 5, I H3

Ventas inte-
riores lH'J,319 HH,917 10,635 O O 2HH,H71

Ventas
exteriores 179,79H 9,513 H,IH7 !,303 O O 19H,HOI

Sumas I79,7'JH 199,39H }OI,716 11,94H O O 492,HóO

Maquila --4,29H O O -4,29H

C. Reventa -16,653 -25,956 -3.456 O () -4ó,Oó5

Precio
medio d/t l60.HO 222,76 2+2.55 307.04 O O

~lIente: IIJ., lOO).

En este caso, no todas las cifras representan transacciones reales, ya que a
algunos productos, como ya dijimos, se les asif,ma un precio de oportunidad, con
base en los precios del mercado internacionaL Al crudo que la rama de produc
ción envía a las refinerías de la empresa se le asigna, por ejemplo, un valor de
151,818 mm de pesos, en el año 2003, con base en los precios que Pemex obtiene
del crudo que exporta; estas ventas ficticias de aceite crudo no corresponden a
transacciones reales y no caben dentro del régimen legal que impera en Pemex,
ya que los hidrocarburos son propiedad de la nación hasta que se realiza la pri
mera venta real de los mismos. Estos valores ficticios, como explicamos en
capítulos anteriores, forman la base del cálculo de los resultados de operación,
con los que se ha querido apoyar la enajenación de las ramas de petroquímica
y de refinación.

Como ya hemos dicho, el uso de esta contabilidad sólo se explica por
el deseo, alimentado por intereses ajenos a la empresa, de justificar una
imagen de bancarrota de la única empresa petrolera estatal que opera casi
al margen de las empresas internacionales, con el consiguiente disgusto de
esos poderosos intereses. Las cifras hablan por sí mismas, con mucha mayor
claridad que cualquier comentario.
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Los intercambios de materiales entre los cinco sectores que forman a
Pemex, se muestran a continuación, como fueron publicados en Internet.

CUADRO 135
2003 PEMEX, BALANCE DE MATERIALES

(Miles de ton)

I)".,-i/"
RlllIIlls

Ilacia Producción Refinación Gas} PQB Petroquímica Corporativo

Producción 225,701 -586 -10,295 -5
Refinación -77.337 86.591 -3,479 -595
Gas y P(lB -44,710 -1,82-l- 55,917 -393
Petroquímica -1,079 -3,260 4,422
Corporativo -120 -7 127
Maquila 5,271
Ventas interiores 6-H62 32,979 2,115
Consumo interno 2,813 1),548 2,718 1,040 127
Ventas exteriores 95,570 4,972 3,179 274
Sumas 103,654 82,982 38,876 3,429 11~

~ I

Compras para re\'enta 5,180 8,990 83

Fuente: IFL.

Los balances de materiales nos permiten determinar el consumo interno
de hidrocarburos en la industria petrolera (véase cuadro 136).

Lo sorprendente de tales resultados, por encima de su magnitud, es su
variabilidad. Las operaciones de las cuatro ramas de la industria requieren
el uso de combustibles y materias primas, obviamente; pero las variaciones
de las cantidades utilizadas en este caso, indican un carácter aleatorio que
determina los totales utilizados.

CUADRO 136

RESUMEN DE CONSUMOS INTERNOS
(mt)

f:xplotación
A'1rIS y producción Refinación Gas y PQli Petroquímica Corporativo Total

1993 10,180 9,908 2,7 32 1,336 24,156
1997 15,837 9,270 1,133 1,913 137 28,290

2003 12,288 14,643 5,253 1,801 124 34,109

Fuente: B¡)Ij)nce~ de fllaterialc~.
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Como ya explicamos en detalle, Pemex publica sus datos utilizando
diversas unidades: barriles/día para los productos líquidos, millones de pies
cúbicos diarios para los productos gaseosos y toneladas para los derivados
petroquímicos. Para hacer el balance anterior, todas las corrientes de material
se convirtieron en toneladas, utilizando para ello las densidades medias que
publica el propio Pemex, en muchos casos, o bien valores estimados con base
en ellas (véase cuadro 137).

CUADRO 137

PEMEX, RESULTADOS DE OPERACIÓN, 2003
(Millones de pesos)

7iJtal Producción Refinaciún Gas.y PQ/I Petroquímica Corporativo

Utilidad de
operación 299.l-t2 323,262 -22.026 7.52H -9.1;21 O

Ingresos H05.125 41H,093 213,542 14.HH~ 16,H67 13,139
Ventas 2HH,H71 IH9,319 HH,917 10,635
Ventas 10 312,269 23H,296 14,143 41,767 4,925 13,139
PEP 34,591 3,152 22,994 156 H,290
REF 166,H09 151,HIH 9,H6 3,062 2,4H3
C;¡'[J 96,353 H6,464 6,055 1,674 2.160
PQ 14,043 I 4,540 9,295 206
CORP 473 12 397 32 32
Exportación 19H.HOI I79,79H 9,513 H,IH7 1.303
Otros 5,IH3 566 4,612 5
Egresos 505,9H3 94,H32 235,569 135,955 26,4HH 13,139
Variables 352,394 34,999 1H6,39 3 120,149 HUHO 473
Comp. 10 299,130 26,302 164,326 94,193 13,H36 473
PEP 23H,296 151,HIH H6,464 I 12
(UI- 14,143 3,152 6,055 4,540 397
C;PlJ 41.767 22,994 9,446 9,295 32
PQ 4,925 156 3,062 1,674 32
Imp* 43,451 20,951 25,956 -3,456
IEPI:S 1,116 1,116
Declinación H,697 H,697
Fijos 153,5H9 59,H33 49,176 15,806 16,109 12,666

Fucnte: ILL 2()(H, p. ~ 1. Flujo de efecti\'o por emprcs,ls, p. lO.

Con estos datos, es posible distribuir los gastos de las ramas entre las
diversas corrientes, de modo que se atribuya a cada una la parte correspon
diente. El valor asignado así, permite que cada rama recupere los costos asig
nados a las corrientes de intercambio, en vez de utilizar precios de oportu-
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nidad. El uso de precios de oportunidad, como vimos, puede beneficiar a
algunas ramas y perjudicar los resultados atribuidos a las demás. Usando los
gastos de las ramas, se llega al cuadro siguiente:

CUADRO 138

RESULTADOS DE OPERACIÓN, AL COSTO, 2003
(Millones de pesos)

Corporativo
Trltal Producción Refinación Gas PQ (inel. gastos) COIISumo

Utilidad de operación 246,760 135,3íl3 76,4(,3 35,779 -1,121 256 O

Producción 34,362 O 1,961 13,415 195 8,290 10,501
Refinación 54,ílO2 34,540 O 5,511 3,837 2.483 íl,43 1
Gas 35,ílOíl 19,673 3,764 O 2,089 2,160 8,122
Petroquímica 9,(,19 O 2,824 5.423 O 206 1,166
Corporativo 306 O 247 19 40 O O
VIO 119,326 54,213 6.íl35 10.953 5,966 13,139 28,220
Exportación 198,ílO1 179,798 9,513 8.187 1.303 O O
Otros 5,183 O 566 4,612 S O O
Ventas al público 288,871 O 189,319 88,917 10,63S O O
Ingresos 612,181 234,011 206,2B 112,669 17,909 13,139 2íl.220
Producción S9,089 O 34,S40 19,673 O O 4,876
Refinación 19,499 1.961 O 3,764 2,824 247 10,703
Gas 28,941 13,415 2,942 O 2,873 40 9,671
P<) 9,140 195 3,837 2,119 O 19 2,970

C10 116,669 15,571 41.319 25,5S6 5,697 306 28,220
Cí. imp. Morelns -3,896 O O O -3,896 O O
,'vlaquila 4.298 O 4,298 O O O O
Importación 43,049 O l6,653 2S,956 440 O O
IEPS lO 1,116 O 1,116 O O O O
Declinación 8,697 8,697 O O O O O
Variables 154,230 17,358 63,386 44,S07 542 217 28,220
Fijos 153.590 59,833 49,176 15,806 16,109 12,666 O
Consumos 57,601 21.437 17.208 16,577 2,379 O O
Egresos 365,421 98,628 129,770 76.890 19,030 12,883 28,220

Fuente: Balances dI: matniales.

Como ya vimos, el sistema de precios de transferencia ha sido usado
para justificar una apresurada y fallida venta de las instalaciones petro
químicas de Pemex y una posible venta de las instalaciones para refinar el
aceite. El procedimiento es muy semejante al usado tradicionalmente por
las grandes compañías internacionales para reducir al mínimo las regalías
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pagadas bajo el régimen de concesiones, así como los impuestos pagados al
fisco de los países productores y consumidores de petróleo y sus derivados.
Tales hechos son ampliamente conocidos desde hace largo tiempo; fueron
señalados en su momento por los formadores de la OPEP. Sin embargo, los
márgenes de acción de esta organización de productores se vieron muy
reducidos por la carencia de instalaciones de distribución y refinación, así
como a consecuencia de la entrega del aceite producido mediante los con
tratos de venta a largo plazo. Durante los últimos 15 años, el precio real del
aceite ha permanecido en un nivel medio de 24 dólares por barril, a pesar
de las oscilaciones dramáticas ocurridas periódicamente. No obstante, los
consumidores de productos terminados pagan precios cada vez más altos,
en beneficio del fisco y del mecanismo comercial que domina el mercado.

¿Cómo conciben las grandes corporaciones a la industria que contro
lan? Las instalaciones de refinación de las empresas nacionales no deben
expanderse ni modernizarse; los medios de distribución no deben abarcar los
productos terminados que el público consume; los barcos, almacenamientos
y terminales en poder de esas empresas deben limitarse al movimiento de
aceite crudo. De ningún modo deben contar ellas con industrias petroquí
micas propias. l:lles son los dictados del cártel. En el caso de México, esta
férrea decisión se ha manifestado en la negativa de ampliar las refinerías, en
la maquila de crudo y en la decisión de suspender la construcción de nuevas
plantas petroquímicas, así como privatizar las existentes.

En el capítulo 7 señalamos que los resultados económicos de la actividad
petrolera en nuestro país, tal como los ha presentado Pemex a partir de 1993,
dependen de varios supuestos que no están justificados por la situación real y
distorsionan aspectos fundamentales de la actividad de esa industria, hasta el
punto de que conducen a conclusiones inaceptables e incongruentes con la rea
lidad. En resumen, las objeciones que ahí señalamos son de varios órdenes: por
un lado, tienen que ver por el carácter nacional de esa actividad que determina
la propiedad de los hidrocarburos; por otro, dependen de la confrontación de
ingresos reales de la industria (obtenidos de la venta de productos) con gastos
ficticios o virtuales (que se presentan inflados, a través de la asignación de pre
cios a los intercambios de hidrocarburos como si se tratara de ventas reales).
Además, los estados financieros de Pemex están deformados también por la
negativa sistemática de recursos a la industria que impidió la refinación del
aceite en cantidad suficiente; se produjeron así, sin remedio, muy cuantiosas
importaciones que Pemex se vio obligado a sufragar.

Para el conjunto de la industria, como dijimos, al distribuir los gastos entre las
ramas llegamos a resultados de operación exactamente iguales a los que aparecen
en las memorias de Pemex. En capítulos anteriores expusimos detalladamente el
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procedimiento usado para elaborar la tabla anterior. En esencia, ese procedimien
to se reduce a encontrar los resultados de operación mediante la diferencia entre
las erogaciones totales y los ingresos, ambos en términos reales.

Resulta inevitable la conclusión de que los estados de resultados de
Pemex, en la forma en que aparecen en sus memorias de labores, no corres
ponden a una comparación equitativa de los ingresos reales de sus ramas
con los gastos reales erogados en la actividad productiva de cada una de
ellas. Esos estados financieros se encuentran deformados por la asignación
del total de los impuestos como utilidades de la rama de explotación, lo cual
ocasiona pérdidas variables en las otras ramas. La producción de aceite crudo
para vender en el exterior del país deja, si el precio es bueno, márgenes de
operación muy amplios; pero, debido a que las ventas de derivados petroleros
en el país se llevan a cabo a precios aún mayores que el precio del crudo, la
satisfacción de las necesidades de energéticos de 100 millones de mexicanos
deja también amplios márgenes.

Es conveniente comparar en detalle. como lo hicimos en capítulo ante
rior, los ingresos y egresos reales de las ramas de Pemex en años recientes,
tomando como referencia inicial 1993 por haberse establecido entonces la
separación de la contabilidad de las ramas. Los resultados obtenidos para el
año 2003 confirman los datos anteriores.

El cuadro de resultados de operación reales que así se obtiene, presenta
esquemáticamente las relaciones económicas entre Pemex, cada una de sus
ramas y la nación (a través del fisco). Se puede considerar a todas las fases de la
actividad petrolera como altamente rentables, cuando se comparan erogaciones
reales con ingresos reales. Después de un prolongado proceso de descapitaliza
ción, manifestado en la falta de inversiones productivas, la rama de petroquími
ca fue golpeada por bajos precios de algunos productos, importación de otros y
disminución de las ventas de otros más. Todavía en 1998, esa rama operó con
utilidades reales; pero, finalmente, tuvo en 1999 un resultado negativo que ya
examinamos y que se repitió en años posteriores.

El resultado global está a la vista de todos: entre 1938 y 1980 las per
cepciones reales de la población trabajadora crecieron con un ritmo seme
jante al crecimiento de la industria petrolera; de 1980 en adelante, ambos
crecimientos se estancaron y el país se vio sumido en el desconcierto y la
incertidumbre. En la gráfica 3 aparecen, cada cuatro años, por una parte el
salario mínimo nacional expresado en dólares, y por la otra el consumo de
hidrocarburos en México por habitante.

Sin duda, la suerte del petróleo nacional ha estado ligada, a lo largo
del tiempo, con aspectos más generales del rumbo que tomó la orientación del
país, según predominaran los intereses generales o las conveniencias particu-



EL CONFLICTO HACE CRISIS (2003) 349

¡ares y las presiones del exterior. Hasta 1980, en resumen, predominaron los
primeros y el país logró un desarrollo impresionante; a partir de entonces,
predominó el segundo aspecto y todo el país, no sólo la industria petrolera,
sencillamente se estancó y aún retrocedió. Puede observarse que, durante los
años 1940-1980, el salario real creció con una tasa de 8.0 por ciento y el con
sumo de energía con tasa de 4.7 por ciento, en tanto que, durante los 20 años
siguientes (I 980-2(00), el salario real descendió con tasa de -4.4 por ciento y
el consumo de energía aumentó con tasa de 0.6 por ciento. En realidad, por
cuanto se refiere a la petroquímica, el consumo no ha dejado de crecer, pero
ha sido abastecido por los productores privados.

GRAFICA 3

CONSUMO, HIDROCARBUROS Y SALARIO
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Epílogo

Las tablas estadísticas que ofrecemos al lector no pretenden sustituir a las
series que Pemex publica desde hace muchos años, tanto en Internet como en
documentos impresos. Debe tenerse presente que este trabajo fue elaborado
en una situación general de nuestra industria petrolera que se caracteriza por
los repetidos intentos de presentarla como un fracaso, que se dice cada vez
más evidente, en los siguientes rubros principales:

a) Las reservas nacionales de hidrocarburos fueron pobres hasta la expro
piación de 1938, como lo demuestran los cuadros 27, 88, 110 Y 111. Las
operaciones en terrenos nacionales se extendieron ilegalmente a terre
nos de propiedad particular, de modo que se crearon derechos, prime
ro por tiempo indefinido y después por 50 años. Los yacimientos no
se denunciaban y las reservas no se cuantificaban, como señalamos en
su lugar.
Reinaba la confusión y prevalecían los abusos de toda índole. Las reser
vas nacionales de consideración fueron resultado de la labor desarro
llada por Pemex. El descubrimiento de grandes yacimientos permitió
a Pemex aumentar la producción y anunciar grandes reservas, median
te cambios arbitrarios del criterio para evaluarlas. De cualquier modo,
si se localizan yacimientos gigantes se sostendrá la enorme producción
actual.

b) La producción de derivados suficientes para abastecer el mercado
nacional en materia de petrolíferos fue obra de la empresa naciona
lizada. El consumo interno de México creció mucho más, después de
la expropiación petrolera de 1938, que el consumo mundial de crudo,
como lo muestran los cuadros 1,4,9, 17,25,28, 30, 38,46,65,66,77
Y 130, así como las notas respectivas. Entre 1959 y 1979, mientras el
consumo petrolero del mundo apenas superaba una tasa media de creci
miento de 7 por ciento, nuestro país veía crecer su consumo de petró
leo con una tasa de casi 9 por ciento. Sin embargo, sólo ha habido
importaciones cuando las autoridades han negado sin fundamento a la
empresa los recursos necesarios para refinar la cantidad necesaria de
crudo, no obstante que se han gastado cantidades mayores en costosas
importaciones de productos refinados.

e) La producción de derivados petroquímicos que la industria nacional
requiere en cantidades crecientes, ha sido un reto básico que Pemex
satisfizo con creces, durante muchos años, como lo muestran los cua
dros 62, 63, 94, 95, 96, 97, 120 Y 133. El valor de los productos ven-
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didos, medido en dolares, aumentó 60 por ciento de 1985 a 1995; el
volúmen respectivo creció en ese lapso más de uno por ciento anual.
Pero, en los cuatro años siguientes (1996-1999) el valor disminuyó con
una tasa de más de 6 por ciento y el tonelaje de la producción lo hizo
con una tasa de más de 9 por ciento. Este dramático desplome fue
causado por la falta de un mantenimiento adecuado y el abandono de
los planes de expansión que fue anunciado en 1993.

d) La producción de todo el gas natural que consumen la industria en
general y las plantas generadoras de electricidad instaladas en nuestro
país resultó una meta inalcanzable. Como muestran los cuadros 48, 74
Y 113, esa producción se inició muchos años después de la expropia
ción y creció con una tasa anual de 1.5 por ciento hasta 1995 y después
se ha estancado; la obtención de líquidos a partir del gas creció hasta
1995 con una tasa de 6 por ciento y posteriormente ha disminuido
un poco. Nuestro cuadro 145 indica que la producción de gas natural
tiene un costo semejante al costo del crudo y no se ha desarrollado por
otros factores, entre los que se cuenta la escasez de recursos económi
cos destinados a ese fin.

e) El uso de los recursos de la empresa para fines ajenos al consumo
de derivados del petróleo queda plenamente en evidencia en nuestros
cuadros 96 y 97. En ellos se exhibe el exhorbitante monto de los sub
sidios otorgados a los principales derivados petroquímicos, durante
el periodo 1980-1986. También es público el desvío de importantes
cantidades, tomadas de los recursos de Pemex, para fines ajenos a esta
empresa y con grave daño de su equilibrio financiero. Si la nación
otorga a una empresa la explotación de sus recursos petroleros, no es
posible, sin causarle grave daño, desviar los recursos que se obtengan
de su actividad, permitiendo el peculado.

j) Se dice que la operación de Pemex es ineficiente y que sus productos
son supuestamente caros y de mala calidad; pero la verdad, como lo
ponen en evidencia nuestros cuadros 28, 36, 37, 52, 53, 54, 55, 56,
64,77,80,81,83, 118, 121, 122, 123 Y 129, resulta ser que los cos
tos petroleros mexicanos son, en general, más bajos que los precios
internacionales respectivos, a pesar de las cuantiosas inversiones en
instalaciones con tecnologías nuevas; debe tenerse presente que los
salarios nacionales no son comparables con los salarios que se pagan
en el exterior.

g) El desvío de productos mediante la horadación de los ductos que los
transportan y distribuyen, representa, sin duda, un acto criminal, pero
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afecta a una fracción muy pequeña del total vendido. Estas prácticas
viciosas surgieron como resultado de la política oficial de convertir los
contratos de distribución en premios adjudicados a intereses particu
lares influyentes y sujetos a los vaivenes políticos.

h) Los daños que se dicen frecuentes al medio ambiente de las regio
nes petroleras y que ocasionan reclamos periódicos de la población,
deben ser contenidos por la aplicación efectiva de las normas en vigor,
dotando a Pemex de recursos suficientes. En realidad, esas normas son
mejoradas constantemente, aunque no siempre son cumplidas.

i) El exceso del número de trabajadores que emplea en relación al tama
ño del mercado que abastece la industria petrolera nacional, proviene
de que no sólo se explotan los grandes yacimientos, como Reforma o
Cantarell, sino también viejas zonas productoras que están llegando
a su fin. En la refinación del aceite y la petroquímica, el número de
trabajadores ha disminuido considerablemente, en relación a la pro
ducción total. Los cuadros 20, 29, 39, M-A Y 98, así como la gráfica
3, que se refiere al conjunto del país, indican que la remuneración
al trabajo ha llegado a crecer menos que el volumen de la actividad
económica. No son exageradas las remuneraciones que perciben los
trabajadores nacionales, aun aceptando que sobre todo han crecido el
aparato administrativo, los órganos políticos y su costo.

En tales condiciones, los datos estadísticos que seleccionamos en las
diversas partes de nuestra exposición sólo tienen por objeto: a) refutar afir
maciones que simplemente son falsas y se hacen circular para confundir al
público; b) subrayar la hostilidad que ha existido por muchos años en los
medios oficiales hacia la refinación de todo el aceite crudo necesario para
abastecer con productos al país; e) hacer comprender que México es un país
muy rico en crudo pero que nunca se ha demostrado igualmente rico en gas
natural; d) hacer comprender que la explotación del relativamente escaso
gas natural requiere también invertir recursos que sistemáticamente se han
negado a Pemex;f) señalar el progreso tecnológico que ha caracterizado a las
instalaciones de la empresa, traducido en cantidades crecientes de productos
ligeros y cantidades decrecientes de combustibles residuales;g) dimensionar
lo que ha significado el descubrimiento de yacimientos gigantes en el territo
rio nacional y en las aguas cuyos recursos pertenecen al país; h) pormenorizar
los beneficios producidos al país, a través de precios bajos de sus derivados
petrolíferos en las épocas de escasez y de guerras internacionales; i) valorar
justamente la dependencia de las finanzas públicas respecto a los ingresos
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producidos por el petróleo, basada en la suposición de que fácilmente se
repetirán descubrimientos como Reforma y Cantarell; j) exhibir la política
suicida de absorber para el gasto burocrático la renta petrolera y creer que
puede decubrirse petróleo y refinarlo sin realizar las grandes inversiones
que ello requiere; k) mostrar que los costos logrados por la empresa petrolera
mexicana son inferiores a los que logra obtener normalmente la industria de
los hidrocarburos.

Desde luego que la literatura petrolera puede servir de base para ampliar
los argumentos que sostiene esta obra; sólo hemos pretendido abrir una bre
cha que, esperamos será recorrida con apoyo en nuevos argumentos y en el
análisis de las nuevas situaciones que surgirán en el porvenir.

Adenda 2006

Al terminar el año 2005, la situación financiera de Pemex resultaba ya preocu
pante. De acuerdo con los resultados publicados poco después, durante el
último trimestre de 2005 la pérdida neta de la empresa fue de 37,527 millones
de pesos; por ello; era ya evidente la necesidad de tomar medidas para reducir
en forma considerable los cuantiosos impuestos entregados al fisco.

De hecho, en el primer trimestre siguiente se efectuó una reducción
importante del total de impuestos pagados, el cual bajó de 158,305 millones
de pesos, correspondientes al último trimestre de 2005, a 142,487 millones,
mediante la supresión del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios
(IEPS). Como resultado de esta medida, para el primer trimestre de 2006 se
anunció una utilidad neta de 7,752 millones de pesos, no obstante que la
cantidad de crudo procesada había descendido un poco y las exportaciones
de crudo habían crecido moderadamente. Esta modificación de los impuestos
petroleros determinó la aparición de un rendimiento neto positivo. Pero no
creemos que deban interpretarse estos cambios como una mejoría suficiente
de la situación económica de la empresa. Según hemos visto a lo largo de esta
obra, la producción de aceite crudo del principal campo marino (Cantarell)
ha iniciado su declinación natural, al tiempo que las necesidades nacionales
de hidrocarburos no cesan de crecer y una parte creciente del consumo de
petrolíferos debe ser satisfecha mediante importaciones cada vez más cuan
tiosas. Por otro lado, no debe olvidarse que los impuestos que percibe el fisco
por este camino, disminuirán para que mejoren los rendimientos económicos
de la industria petrolera. El incremento de los ingresos netos de Pemex se
consigue, así, con base en la reducción de los ingresos del fisco.
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De hecho los impuestos totales cobrados por el fisco a la industria petro
lera en el primer trimestre de 2006 bajaron a 142,487 millones de pesos, como
ya señalamos. Pero descensos semejantes de los gravámenes totales aplicados
al petróleo y sus derivados no serán suficientes para permitir a Pemex reali
zar con sus recursos, en el futuro, las cuantiosas inversiones necesarias que
implica localizar y desarrollar nuevos yacimientos marinos, construir nuevas
refinerías, ductos y terminales y adquirir barcos y otros medios de transporte.
Aunque el fisco ha dejado a Pemex más fondos, provenientes de la venta de
petróleo y sus derivados, el hecho es que la deuda ya no puede crecer; por lo
tanto, Pemex seguirá careciendo de recursos suficientes para sus necesidades.
La información reciente indica que esta empresa ha crecido últimamente
mediante el incremento de su deuda. De tal modo que seguirá careciendo de
recursos de inversión suficientes.

En el primer trimestre de 2006, el patrimonio de Pemex disminuyó en
55,200 millones de pesos, al pasar de 39,800 millones de pesos a un valor
negativo de 15,400 millones. Es verdad, sin embargo, que no existen disposi
ciones legales aplicables a las entidades públicas descentralizadas del gobier
no federal con patrimonio inexistente. Pero, es imposible que una empresa
sin patrimonio contraiga deuda, o sea, que la nueva deuda sería contraída por
el gobierno federal. La empresa nacionalizada, de ahí en adelante, entregaría
aportaciones siempre descendentes al gobierno.

El nuevo trato financiero de que gozaría Pemex, a partir de 2006, fue
decidido por el Congreso bajo la presión de diputados y senadores incon
formes con la política que la administración aplicó durante los años previos:
"exprimir a la vaca hasta que se agotara la leche", o sea, retener como impues
tos todos los ingresos netos de Pemex.

Resultaba inevitable, con tales propósitos oficiales, que toda la llama
da renta petrolera fuera absorbida por los sucesivos gobiernos. El Banco de
México admitió que, hasta la reforma efectuada en 2006, esa renta se había
destinado al gasto corriente casi en su totalidad. l~lmbién era inevitable que
el pago de todos los gastos de inversión de Pemex se subsanara mediante
recursos obtenidos por la empresa del crédito nacional e internacional. La
deuda de Pemex debía crecer, por lo tanto, fuerte y aceleradamente. Las
inversiones se reducirían en aquellos renglones donde no se viera afectada la
producción de crudo, como por ejemplo la refinación del mismo, y los déficit
se cubrirían con importaciones.

En sus informes sobre resultados financieros, Pemex reportó sucesiva
mente pérdidas netas de 42,754 mmp en 2003, 26,345 mmp en 2004 y 40,459
mmp en 2005. En términos generales, la primera cifra es semejante a la que
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se desprende del cuadro de operación al costo para el año 2003 (28,123 mmp),
que está basado en los resultados de operación publicados por Pemex.

Esta política suicida e irracional venía aplicándose, como hemos visto,
desde 1980 y se tradujo en una disminución constante del patrimonio de
Pemex que, finalmente se redujo a cero y pasó a ser negativo. Al terminar
el año 2005, como señalamos, la situación de Pemex era ya preocupante.
Durante el último trimestre, de acuerdo con los resultados financieros publi
cados por Pemex, las pérdidas de la empresa fueron tan considerables que,
propiamente, su patrimonio y con ello su valor comercial, desaparecieron. En
el futuro, si el gobierno federal quería seguir gastando toda la renta petrolera,
una solución consistiría en confiar la explotación de nuestros yacimientos
petroleros, contra la Constitución, a empresas privadas y extranjeras, que
serían objeto de un tratamiento fiscal diferente, lo cual reduciría la renta
petrolera y con ella, los gastos corrientes del gobierno federal.

La solución escogida por el gobierno federal, ante la imposibilidad prác
tica de convencer a las cámaras para que cambiaran la legislación petrolera
vigente, en sus aspectos esenciales, desde la reforma constitucional de 194()
1941, consistió, como ya vimos, en disminuir los impuestos, derechos y apro
vechamientos, aunque fuera ligeramente. Los precios internos de los deriva
dos petrolíferos habían sido muy aumentados, con lo cual se incrementaron
los ingresos del fisco. De este modo, Pemex pudo contar con un pequeño
remanente para parte de sus necesidades más urgentes.

En verdad estricta, lo que Pemex informó a principios de 2006, única
mente confirmó los aspectos más relevantes de lo descrito en esta obra. Sólo
que, con el transcurso del tiempo, los aspectos negativos y las deficiencias se
vieron agravados en varios sentidos. En efecto, el principal campo productivo
(Cantarell) inició una declinación acelerada que indicó la urgencia de impul
sar la explotación de otros campos marinos ya conocidos, así como iniciar la
exploración y explotación de nuevos campos de alta productividad.

La reconfiguración de las refinerías existentes no sustituyó a la construc
ción de uno o varios centros nuevos de refinación, único modo de incrementar
suficientemente la cantidad de crudo refinado. Otro aspecto doloroso y nega
tivo de este cuadro fue el continuo estancamiento de la rama petroquímica de
Pemex y, en general, de la industria petroquímica nacional. Bajó el porcentaje
del consumo abastecido por Pemex y se produjo un notable incremento de
las importaciones nacionales de petroquímicos, en detrimento de la solidez
de esa importante industria, una de las más desarroliadas del país.

También era preocupante la situación del gas natural al llegar 2006. A
este energético se le había asignado un importante aumento de precio, reflejo
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del precio prevaleciente en mercados exteriores, con lo cual el valor de las
importaciones de gas natural había crecido exponencialmente. La producción
de la zona de Burgos se incrementó un poco; pero, aun con la intervención de
productores extranjeros, legalmente dudosa, ni la producción de nuestros
campos ni el descubrimiento de nuevas reservas fuera de ellos, se incremen
taron lo suficiente como para reducir las importaciones, ante el aumento del
consumo de la industria eléctrica.

Por todo esto, la eliminación de una parte de los impuestos aplicados a
Pemex sólo quedó como una medida insuficiente que de ninguna manera
corrigió a fondo los graves problemas de las finanzas petroleras. Si se redu
cen los impuestos que paga Pemex, al restarlos de los ingresos por ventas se
obtiene un ligero aumento en los recursos de la industria, pero tal cosa no
resuelve los problemas mencionados hasta aquí. El hecho es que las necesi
dades de inversión son mucho mayores que los recursos aportados en 2006
por la desaparición del IEPS.

Los datos estadísticos de Pemex indican que el funcionamiento de la
empresa, desde otro punto de vista, continúa estable, ya que los volúme
nes de materia prima y de productos elaborados crecieron con ritmo muy
semejante que en los años previos. Sin embargo, la insuficiente capacidad de
refinación se hizo aún más evidente por el crecimiento de la demanda nacio
nal de hidrocarburos. La reconfiguración de algunas refinerías ocasionó un
incremento de cierta consideración en la producción de destilados, pero las
importaciones siguieron subiendo aceleradamente. Los trabajos efectuados
mediante contratos múltiples en la cuenca de Burgos y en la zona norte de
Veracruz, aumentaron moderadamente la producción de gas natural no aso
ciado al crudo. Se registró cierto incremento del volumen de petroquímicos
obtenido. Asimismo, diversos trabajos de exploración en los yacimientos se
tradujeron en un considerable incremento de la reserva posible y de la canti
dad total de aceite localizada en la zona marina de Campeche.

La ampliación de la capacidad de refinación de crudo requiere sin duda
inversiones cuantiosas; pero los recursos necesarios pueden obtenerse de la
reducción de las importaciones. La instalación de nuevas plantas petroquí
micas implicaría también fuertes inversiones que podrían financiarse de una
manera similar.

En términos cuantitativos, la situación general de la industria petrolera
mexicana varió, de 2003 a 2005, del siguiente modo:

a) Las ventas nacionales de gasolinas aumentaron de 601,000 a 672,000
barriles por día, pero las importaciones aumentaron de 200,000 a
334,000 barriles por día. Las ventas de gas natural crecieron de 2,621 a
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2,632 millones de pies cúbicos por día, pero, aunque las importaciones
de gas bajaron de 757 millones a 480 millones de pies cúbicos diarios,
su valor sólo bajó de 1,526 a 1,398 millones de dólares.

b) Las ventas interiores de petrolíferos subieron de 1,357 a 1,457 barriles
por día, con una tasa de 3.62 por ciento anual. La cantidad de produc
tos refinados por maquila disminuyó de 95,000 barriles a 66,000, pero
el costo de las importaciones subió de 2,423 millones de dólares a 7,859
millones.

e) Las importaciones de gas natural disminuyeron de 775 millones de
pies cúbicos diarios a 480 millones, con tasa de disminución de 20.37
por ciento anual; pero su costo sólo bajó de 1,526 millones de dolares
a 1,398 millones, con tasa de disminución de 4.3 por ciento anual. Es
evidente que conviene moderar drásticamente el consumo de gas, sus
tituyéndolo, en la medida de lo posible, con combustibles derivados
del crudo.

d) Entre otras variaciones significativas en el periodo 2003-2005 puede
señalarse que los trabajos de exploración en el campo Ku-Maloob
Zaap se tradujeron en un incremento del volumen original de gas
de 5,326.6 a 7,778 millones de barriles equivalentes. En el caso del
aceite se pasó de un volumen de 14,258.6 millones de barriles al
de 24,421.2 millones. Sin embargo, se observa que este aumento de
reservas tuvo lugar, fundamentalmente, en el renglón de reservas
posibles.

e) El número de pozos de desarrollo perforados pasó de 557 a 686, lo cual
corresponde a una tasa anual de 15.47 por ciento.

j) El crudo pesado refinado subió de 428,000 a 532,000 barriles diarios,
entanto que el crudo ligero bajó de 810,000 a 728,000 de barriles. Por
lo tanto, la cantidad total procesada casi no creció.

g) El empleo total en la empresa, la producción de líquidos del gas y otros
aspectos relevantes no sufrieron variaciones considerables, sino que
conservaron su nivel tradicional.

En resumen, la información más reciente indica con claridad algunos
aspectos importantes de la situación actual de la nacionalización petrolera
en México. Puede decirse que todo apunta hacia un futuro con problemas
graves.

Pero es un hecho, sin embargo, que las dificultades que hoy se avisoran
no derivan del carácter nacional de la empresa, sino que dependen de trabas
injustificadas y de políticas erróneas que se le han impuesto casi siempre
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desde el exterior y en algunas ocasiones por desconocimiento, real o fingido,
de su verdadera situación.

El origen primordial de las dificultades y problemas con que tropieza hoy
Pemex, como empresa petrolera nacionalizada, consiste en la insuficiencia de
los recursos con que se le dota, que son imprescindibles para modernizar y
hacer crecer sus instalaciones al ritmo con que crecen las necesidades ener
géticas del país. Erróneamente, una parte importante de ellos se destina al
gasto corriente de otras dependencias oficiales.

Existe confusión sobre el origen de los recursos con que se cuenta. Erró
neamente, se sostiene que los recursos disponibles provienen primordialmen
te de las ventas de crudo al exterior, pero se olvida que 55 por ciento de los
ingresos de la empresa, en 2005, se originaron en los altos precios asignados
a los petrolíferos y al gas natural que se venden en nuestro mercado nacional.
Son, en su mayor parte, recursos aportados por los consumidores nacionales;
el destino natural de tales recursos no consiste solamente en entregarlos al fis
co sino que dehen tamhién apoyar las inversiones necesarias para seguir en el
futuro explorando nuestro territorio y refinando la materia prima obtenida.

Las cifras que expresan la realidad actual de Pemex demuestran que una
adecuada inversión garantizaría una adecuada producción, tanto de materia
prima como de petrolíferos y, en cierta medida, aun de gas natural.

La realidad de la empresa actual, sus datos estadísticos más recientes,
indican que pueden lograrse nuevos descubrimientos, mayor producción y
mayores reservas de aceite y gas para el futuro. Los mayores recursos así
logrados permitirían ampliar la capacidad de refinación y, cuando menos en
parte, la producción de gas natural. Quizá la producción de gas no podría
cuhrir todo el consumo interno, pero la producción de aceite podría crecer
con suficiente rapidez para cubrir la expansión del mercado nacional de petro
líferos y exportar cantidades de aceite semejantes a las que hoy se exportan.
A pesar de que a la petroquímica se han dedicado recursos bien modestos, el
volumen de la producción ha crecido un poco en años recientes.
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EN DIVERSOS LUGARES de esta obra hemos explicado que, con el propósito
de unificar la información y permitir comparaciones globales, los datos que
Pemex ofrece al público en varias unidades de medición (barriles por día,
millones de pies cúbicos por día, o bien miles de toneladas y millones de
pesos, entre los más frecuentes) los hemos convertido, cuando lo hemos con
siderado necesario, en miles de toneladas por año y millones de dólares.

Las razones para llevar al cabo este cambio de unidades son dos: por un
lado, hacer posibles balances de materiales y valores, y, por el otro, emplear
una unidad monetaria lo más estable posible.

En particular, hemos aspirado a presentar al lector algunos cuadros esta
dísticos que describen la evolución de la industria petrolera mexicana a tra
vés del tiempo, destinados a subrayar algunos rasgos de esa evolución en
los periodos que consideramos significativos para ciertos aspectos particula
res comentados en la obra. El lector debe percatarse, insistimos, de que no
aspiramos a sustituir las series estadísticas de Pemex, mucho más extensas,
variadas y completas; sino sólo a destacar algunos aspectos que consideramos
de interés general.

Los balances de materiales se vuelven así posibles y de fácil acceso. Como
un ejemplo, entre otros, ofrecemos en este apéndice a la obra un balance de
materiales del conjunto de la industria petrolera mexicana, limitado al año
de 2003, aunque este tipo de balances lo hemos utilizado para analizar los
resultados de todos los años posteriores a 1992, ya que a partir de entonces
Pemex viene publicando la información estadística necesaria para ello.

Este apéndice se compone de varios cuadros cuyo contenido es el
siguiente:

a) Los datos referentes a las entregas de materiales entre las diversas
ramas de la industria que tuvieron lugar en el año 2003.

b) Los valores, determinados por Pemex, que la industria misma asignó
a esas corrientes de materiales, también en 2003.

359
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e) Los balances entre los valores y materiales entregados por cada rama
y los valores y materiales recibidos.

d) Para el año 2003, un resumen de las transferencias entre las diver
sas ramas, tanto en lo referente a materiales como en cuanto a sus
valores.

e) Mediante un sistema de contabilidad de costos, basado en la propor
cionalidad entre los costos de los materiales y sus valores, tal como
Pemex los ofrece en sus anuarios estadísticos, es posible llevar al cabo
estimaciones del rendimiento económico de las ramas. Estos valores
generan ingresos, tal como los obtiene en realidad Pemex. Como todos
los sistemas de costos aplicados a actividades industriales que generan
simultáneamente muchos productos, nuestro sistema es relativamente
convencional y en algunos aspectos arbitrario. Pero es coherente con
los ingresos y los gastos reales, tal como los publica Pemex.

j) Como resultado de los balances de materiales y valor~ respectivos,
resulta posible determinar con precisión los consumos internos de
materia prima en cada una de las ramas y los valores respectivos, a par
tir exclusivamente de datos publicados por Pemex. Desde luego,una
cosa semejante se ofrece para el conjunto de la industria.

g) Elaborar un estado de resultados con base en los costos de los produc
tos transferidos entre las ramas, en vez de distribuir arbitrariamente
los impuestos pagados.

h) El cuadro general que así se logra indica una gran estabilidad insti
tucional a través del tiempo, así como la obtención de materia prima
suficiente para las necesidades nacionales, con excepción del gas natu
ral cuyas reservas, al parecer, son limitadas.

i) Este mismo cuadro, referido a otros años además del incluído en este
apéndice, muestra que existe un considerable retraso de las inversio
nes necesarias para ampliar la capacidad de refinación (o como se dice
vulgarmente alimentar a la vaca que el fisco ordeña).

j) Lo anterior explica también el desequilihrio creciente que impulsa las
importaciones de derivados petrolíferos y de gas natural.

k) Un balance general de materiales y valores permite tomar medidas
para disminuir: el consumo interno de materia prima y su valor total,
las asignaciones de precios arbitrarios a las ventas al público, la nece
sidad de realizar importaciones y la disminución de las reservas nacio
nales más allá de lo conveniente.
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1) Estas medidas de defensa de los intereses de la industria serían con
venientemente atendidas por un órgano técnico, imparcial e insobor
nable.

m)En realidad, no se advierte incapacidad de la industria petrolera mexi
cana para cumplir sus obligaciones constitucionales, siempre que se
le proporcionen los recursos necesarios para ello. Ha sido la falta de
recursos lo que ha impedido llevar al cabo las inversiones necesarias.

Cuadros estadísticos. Pemex 2003. Balance de materiales

a) Factores de conversión aproximada (toneladas).
b) Entregas de materiales entre las ramas de la industria (cantidades y

valores que Pemex reporta en sus memorias anuales).
e) Envíos y recibos de materiales externos y sus valores (según la misma

fuente de Pemex).
d) Transferencia general de materiales y valores entre las ramas (conso

lidación de las dos primeras tablas).
e) Matriz general de transferencias entre las ramas. Esencialmente, se

trata de un balance general de materiales y de valores.
J> Costos de las transferencias. Este cálculo se basa en definir los costos

como proporcionales a los valores, de tal modo que la suma de los
costos de los productos vendidos sea igual al total de los egresos de
Pemex.

g) Estado de resultados, con transferencias o flujos de efectivo, al costo.
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l:<l\CTORES DE CONVERSIÓN APROXIMADA

Productos

Crudo pesado
Crudo ligero
Crudo superligero
Gas amargo

Gas dulce

Gas seco
Gasolina natural
Diesel (gasóleo)
Gasolina
Otros
Gas licuado
,\IPNIl

Hutano-hutileno
Gas nafta
Asfaltos
Kerosinas
Combustóleo
Lubricantes
Parafinas
Coque
Turbosina
,\ITBE

Hidrógeno
BTX

Crudo modificado
Gasolina ligera
Nafta
Propano

Peso espec(fico Conversión

0.890 m bis/día (d mt/aflO
0.865
0.835

5,aOO pc= mm pcd @ mt/año
1 bl cru.
6,783 pc=

1 bl Comhustible
ldem

0.667 m bls/día@ mt/año
0.856
0.707
0.9
0.54
1.07
0.582
0.768
1.07
0.8
0.98
0.903
0.84
0.903
0.8
0.741
2 g/mole mmpc/día@ mt/año
0.87
0.9
0.667
0.707
0.511

Factor

51.6512
50.2000
48.4592
10.0400

8.3839

8.3839
38.7093
49.6780
41.0307
52.2258
3U355
62.0906
33.6727
44.5660
62.0906
46.4229
56.8680
52.4000
48.7440
52.4000
46.4229
43.0000

0.9223
50.4849
52.2258
38.7093
41.0307
29.6527
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PEMEX 2003, BALANCE DE MATERIALES Y VALORES
00.787 pesos/dls)

txploración y producción

Recibido por exp!otaciúll dls/t
.Y prodllcciún Factor __ \ mt Factor R mm de pesus dls/t

De refInación 590 3,] 52
De gas y PUB IO,OR5 22.994
Crudo pesado mbls/d 2,419.65 124,941 J 61.()4 217.040
Crudo ligcro 51.250.20 25,702 202.02 56,010
Crudo superligero 43.94RA6 21.274 22R.54 50,13R
Condensado R.93R.71 3,445 172.73 6,419
(;as natural mm pcd 4.-l9R.04 45.159 154.63 75,325
De petroquímica 156
Servicios corporativo R,290

Sumas 231,201 439,524 176.24
¡c'ntregado por e.tplol'lJciríll

.Y producciún
A refinaci6n lnc\. Maq. 76,777 151.R IR
,\ g'as y PUB 47.467 R6.463
,\ Pemex interno 94,669 179.HIO

Sumas 21R.913 41 R,091 177.05
Balance -12.2RR -21,413

Porcentaje -5.31 -4.RR

Rejinación

mt mmpem.f

Recibido por refinaciúll
De exploración y
producci6n* 76,777 151.RIR
De ¡><:troquímica 673 3.064
De gas y PUB 3,473 9,446
De compras extcrnas* 5,2R6 26,502
Servicio corporativo 3,922 2,4R3

Sumas 90,131 193,313 198.R3
Entregado por rejinacirín

A exploración y 590 3,153
producci611
A gas y P()B 2.016 6,055
A petroquímica 1.472 4,540
Al corporativo 124 397
A ventas interiores 65,276 IR6,RR3
A ventas exteriores 6.010 9,493

Sumas 75.4R8 210,521 258.53
Balance -14.643 17.208 93.06

Porcentaje -16.25 R.90
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(Continuación)

Gasy PQR

Recibido por gas,Y Pf)1I

De exploraeión y 47,467 86,463
produeción
De refinaci(m 2,016 6,055
De petroquímica 384 1,673
De compras 8,989 25,932 267.44
exteriores
Servicio corporativo 2,160

Sumas 58,856 122,283 192.61
l:'ntregado por ga.r y I'QR

A exploración) 10,085 22,994
producción
A refinación 3,640 9,446
A petrOtjuímica 3,697 9,295
Al corporativo 8 32
A ventas interiorcs 33,006 88,917
A ventas exteriores 3,167 8,176

Sumas 53.603 138,860 240,15

Balance -5,253 16,577 292,55

Porcentaje -9 14

Petroquímiea

Recibido por petroqtlímiea
De refinación 1,472 4,540
De gas y I'()ll 3,697 9,295
De compras 83 441
exteriores
Servicio corporativo 206

Sumas 5,252 14,482

Entregado por 3,451 16,861
petroquímica

Balance -1,801 2,379 122,46

Pemex

Balance -33,985 14,731 40.18

*lnciu)e maquih
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PEMEX 2003
ENTREGA DE MATERIALES Y VALORES

(l0.787 dls/bl)

Entregado por exploración
y producción E.tploración y produeción

A refinación Cantidad Factor mt mm$ dls/t

Incluye maquila
Crudo pesado mbls/día 686 51.65 35,432 61,551 161.04
Crudo ligero mbls/día 812 50.20 40,762 88,82R 202.02
Crudo superligero mbls/día 11 48.46 533 1,314 228.54
Gas amargo y otros mm pcd 5 10.04 50 125 231.76

Sumas rejinación 76,777 151,818 183.31
A gas y PQIJ

Gas natural Amargo mm pcd 3.342 10.04 33,554 55,968 154.63
Dulce mm pcd 480 8.38 4,022 9,013 207.74
Seco mmpcd 763 8.38 6,3')4 15,055 218.28

Condensado Amargo m bIs/día 82 38.71 3,174 5,914 172.73
Dulce m bIs/día 7 38.71 271 524 17').25

Otros m bis/día 52.23 52 138 246.02
Ajuste -14')

Sumas gas y I'QH 47,467 86,463 168.86
,\ Pemex intcrnacional

Crudo pesado m bIs/día 1,605 51.65 82,8')8 152,075 170.06
Crudo ligero m bis/día 25 50.20 1.2 55 2,778 2IlUO
Crudo superligero m bis/día 217 48.46 10,516 24,')26 21').74
Condensados 1')

A1corporativo 12
Suma intt'rnaeÍlmal ')4,669 17'),810 176.08
7utal entregado 218,913 418,091 177.05
A maquila m bis/día

Crudo pesado 108 51.65 5,578 10,13 2 170.06
Crudo superligero 5 48.46 242 573 219.74

Suma maquila 5,820 10,805 172.11

Fuente: lE 2003.
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PEMEX 2003
ENTREGA DE MATERIALES Y VALORES REFINACIÓN

(10.787 dls/bl)

Fntrega por
refinación Unidades Cantidad Factor mt mm$ dú/t

;\ exploración),
reproducción
Diesel m bis/día 10 49.68 497 2.47H 423.24
Gasolina m bis/día 1 41.03 41 148 334.64
Otros 1 52.23 52 526

Sumas 12 590 3.152 458.72
A. gas)' I'Q/I

Gas licuado m bIs/día 47 31.14 1,473 5,250 330.41
Gas amargo mm pcd 4 10.04 40 72 166.87
Gasolinas m bIs/día 1 41.03 41 128 281).42
Azufre mt 276 102 14.26
,\1 P"l H m bis/día 62.(1) 186 266 132.58
Otros m bIs/día 237

Sumas 2,016 6.055 278.43
A. Petroquímica
Propileno mt 102 396 359.91
Combustible m bIs/día 56.87 57 59 95.96
Diesel 43
Naftas m bis/día 32 41.03 1,313 3.838 270.98
Otros 203

SUmil!' I.472 4,540 285.92
A.I corporativo
Asfaltos m blsldía 2 62.09 124 256 191,39

Otros 141
Sumas 124 397 21)6.80

Ventas interiores
Gasolinas III bls/dí,¡ 1)01 41.03 24,659 I)I).H3 373.85
Kerosinas m bis/día 54 46.72 2.522 7.234 265.1)1
Diesel m bls/día 295 49.68 14.705 44,817 2H2.54
Lubricantes
Combustóleo m bIs/día 355 56.87 20.184 30,8% 141.90
Asfalto, m bis/día 22 1)2.09 1,366 2,304 156.36
Grasas m bis/día
Lub. básicos m bis/día 6 52.40 314 1,127 332.73
Petroquímicos mt 272 918
Parafinas m bis/día 48.74 49 120 227.ü4

Coque m bIs/día 23 52.40 1,205 24 I.H5

Sumas 65,276 186,883 265.41
~él1tas e.xteriorcs
Gasolinas m bls/dia 2 41.03 82 270 305.25
Turbosina m bIs/día 8 46.42 371 971 242.73
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1:'Ittrcga por
refinación ['"idades Cantidad Factor mt mm$ d/s/t

Diesel m bIs/día 3 49.6H H9 3HH 24l.40
Combustó!co m bIs/día 21 56.H7 1,194 1,532 IIH.9;
Asfaltos m bis/día I 62.09 62 H6 12H.59
Rcsiduo m bis/día 73 56.H7 4,152 6,246 139.46

~)'f(ma.f 6,OlO 9,493 146.43

'¡(¡tal cntrcgado 75,485 210,520 258.54
Compras exteriorn
Gasolina m bIs/día 69 4l.03 2,831 11,139 19H.16
Diesel m bis/día 1H 49.68 894 2,799 290.24
Combustible m bis/día 19 56.87 1,OHI 2,111 1Hl.O)
Otros m bis/día 9 52.23 470 558 110.06
Pctro'!u ímicos mt lO 47 435.71
Recibido compras 5,286 16,654 292.07
;\hyuila
Gasolina m bis/día 87 4l.03 .l,570 7,631 198.16
Diesel m bIs/día 49.68 248 77fl 2l)(J.24
Otros m bIs/día 52.23 104 1,441 1,284.49
Rccibido maquila 3,922 9,848 232.78
Recibido comp.

y ma'l' 9,208 26,502 266.82
A1corporativo 2,4H3
'\()ta1 rccibido 9.208 28,985 291.H 1
'I()tal neto 66,277 1Hl,535 253.92

Fuente.:: 11· 2003.
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PEMEX 2003
ENTREGA DE MATERIALES Y VALORES PETROQUÜ\1ICA

(10.7 X7 bIs/día)

t'lItregado Unidades Cantidad Factor mI mm$ dls/!

A explotación y pro-
ducción
Especialidades I 36 3,337.35
Otros -+ 120 2,7XI.13

Sumas 5 156 2,H92.37
A refinaciún

Gasolinas mbd II -+ 1.03 -+51 1,671 3-+3.48
Tülueno mt 3 13 401.72
Hidrógeno mm pcd 6 0.lJ2 5 65 1,205.]5
Metanol mt 121 348 266.62
Especialidades mbd 4 122 2,H27 AH
Gas nafta mbd 2 44..1'7 H9 X45 HHO.17

Sumas 673 3,064 422.06
A gas y P()B

BTX mbd 6 50.48 304 59H 135.27
Hidrógeno mmpcd 6 0.92 5 62 765.61
Hexano mt 63 247 212.69
Metanol 4 1I 254.9-+
Heptano mbd 7 27 357.57
Gasolinas mbd
Otros mt 728

Sumas 384 1673 33 7.90
A ventas interiores

Der. etano 916 6,194 626.87
Der. metano 732 1,637 207.32
Aromáticos 330 1,911 536.84
Der. propano lOO 761 705.48
Otros 37 131 328.22

Sumas 2,115 10,63-+ 466.11
A ventas exteriores

But-butad. 36 123 316.74
Glicol etileno 33 198 556.23
Etileno 94 431 425.06
Polietileno 27 167 .1'73.39
Acetaldehido 32 135 391.10
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l:'ntrq{ado Unidades Cantidad Factor mt mm$ dls/t

Benceno 23 112 451.43
Cloruro de vinilo 6 26 401.72
Otros 23 110 443.37

Sumas 274 1,302 440.51

Al corporativo 32

Sumas 548 2636 440.51
Total entregado 3,451 16,861 452.94
Recibido -83 -647
Neto 3,368 16,214 446
Recibido por petroquímica
de compras exteriores

Estireno 19 150 407.56
Xilenos 2 11 293.43
Amoniaco 35 98 202.06
Clor. vino 24 149 296.77
Tólueno 2 9 307.30
Otros 1 24

Sumas 83 441 492.56
Del corporativo
serVICIOS 206

Fuente 11-- 211OJ.
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PEMEX 2003
ENTREGA DE MATERIALES Y VALORES

GA? Y PQB
(10.787 dls/bl)

1:'Jltregado Unidades Cantidad Factor mt mm$ dMt

A cxplotaciún
y produccciún
Gas seco mmpcd 1,191 tU8 9,981 22,567 209.6
Otros mbd 2 52.23 104 427 380.52

Sumas 10,085 22,994 211.29
A refinación

Blltanos mbls/día 14 31.34 439 1,736 366.59
Gas scco mmpcd 285 8.38 2,388 5,613 234.29
Gasolina mbd 16 41.03 656 1,772 250.41
Otros 3 52.23 157 325 191.90

Sumas 3,640 9,446 252.14
A petroqllímica

(;as combinado mmpcd 285 8.38 2,388 5,651 219.38
Etano 1,2<)9 3,438 245.36
Hexano mt 10 43 3<)8.63

Otros 163

SUlllas 3,6<)7 <),2<)5 233.08
Al corporativo

Gas natural mmpcd 8.38 8 11 127.47
Otros 21

Sumas 8 32 370.82
A ventas interiores

Gas natural mmpcd 2,621 8.38 21,<J64 51,189 216.06
Gas licuado mbd .127 3l.34 10,148 36,856 33 3.40
Otros 29 50 159.83
iiex,¡no mt 53 218 381.31
Al.lIfrc 470 194 38.26
.\11':\11 208 274 122.12
Gasolinas 14 53 350.95
Gas licuado 20 83 384.72

SUIIJIlS 33,006 88,917 249.74
:\ ventas exteriores

(;as licuado mbd 43
Gasolina ligera mbd 68 38.71 2,632 7,863 276.95
Azufrc Illt 535 270 46.79

SUlllas 3,167 8,176 239.33
"[()tal entregado: 53,603 138,860 140.15
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t'rltregado Unidades Cantidad Factor mt 111111$ dls/t

Recibido de compras
externas
Gas natural
Gas licuado
Propano

Sumas

Al corporativo
l/ital neto:

Total entregado:

~üente: 11' 2003.

mmpcd 757 8.38 6,344 16,461 HO.54
mbd 5(í 31.34 1,7 55 6,192 327.08
mbd 30 29.65 890 3,279 341.5 5

8,9W) 25,932 267.44

2.483

44,614 110,445 229.50
Pemex

330,842 726,335 203.52



PEMEX
TRANSFERENCIAS ENTRE LAS RAMAS,

2003

b.jJ!otaeilÍn RejinaeilÍlI Petroquímiea Ga.\".y PiJli COIjJorativo Con.rumos Tral/.lfere/l(·im·

mm mm mm mm mm 111111 m1ll

111111 t de pno.\" 111111 t de pesos 111111 t dc pesos 111111 t de pesos 111111 t dc pcms mm! de pesos mm t de peso.\"

Explotación 231,201 439,536 -590 -3,152 -5 -156 -10,OH5 -22,994 O -H,290 -12,2HH -21,433 20H,233 3H3,49H
Refinación -76,777 -151,HIH HO,923 201,226 -673 -3,064 -3,6-H) -9,446 O -2,4H3 -14,643 -17,20H -14,HIO 17,20H

Pctroquímica O O -1,472 -4,540 5,169 IH,799 -3,697 -9,295 O -2,160 -1,801 -2,379 -1,SOI 425

Gas y PQB -47,467 -S6,463 -2,016 -6,055 -3S4 -1,673 49,S67 129,505 O -206 -5,253 -16,577 -5,253 IS,531

Corporativo O -12 -124 -397 O -32 -S -32 132 473 O O O O

Consumos -12,2SS -2\,433 -14,643 -17,20S -UOl -2,379 -5,253 -16,577 O -33,9S5 -57,597 O O
Ventas 94,669 179,SIO 62,07S 169,1'74 2,306 11,495 27,IS4 71,161 O -12,666 O O 1S6,369 419,662

Ventas extcrior O O 65,276 1S6,SS3 2,115 10,634 33,006 RS,917 O -13,139 100,397 273,295

Ventas interior 94,669 179,S 10 6,010 9,493 274 1,302 3,167 8,176 O -473 104,120 199,242

Ventas totales 94,669 179,810 71,2S6 196,376 2,389 11,936 36,173 97,093 O 12,666 204,517 472,537

Compras O O -9,20S -26,502 -S3 -HI -S,989 -25,932 O -473 -IS,2S0 -52,S75

Ventas netas 94,669 179,S 10 62,07H 169,874 2,306 11,495 27,IS4 7\,\61 O 12,666 186,237 419,662

Precio d/t 176.07 253,5S 462.1 ¡ 242.6H 32.19 157.11
-
Fuente: lE 2003.



PEMEX 2003
MATRIZ GENERAL DE TRANSFERENCIAS

l~xplotacúin Refinación Petroquímica Gas Corporativo Consumos Valor Costo

Explotación 231.42297 -1.15222 -0.03129 -11.7113117 -2.31 349 -12.64650 3113,49R 6S,530

Hefinación -79.93670 73.535S') -0.61461 -3.601l-H -0.69293 -10.15355 17,2011 66,945

Pctroquímica 0.00000 -1.65909 3.7712S -3.55075 -0.60279 -1.·Hl372 425 12.653

Gas y P()B -45.525H -2.21272 -0.33559 49.471 112 -0.05749 -9.711123 IS,531 41,762

Corporativo -0.00632 -0.1450S -0.00642 -0.01222 0.13200 0.00000 O 12,M6

Consulllo -11.21146S -6.211845 -0.47721 -6.33253 0.00000 -33.98500 O O

Precio m. d/t 176.07 253.68 462.11 242.6R 332.19 157.12

Costo m. d/t 40.06 157.79 577.01 141.58 216.52 76.9S

PEMEX 2003
TRANSFERENCIAS AL COSTO

Matriz de transferencias X vector de costos medios = vector de gastos
mili de pesos

Suma

Explotación 100.004 -1,961 -195 -13,415 -5,.Hl3 -10,501 68,529

Refinación -H,540 125.164 -3,S37 -5.511 -1,61S -S,431 71,727
Pctroquímica O -2,S24 23,473 -5,423 -1.40R -1,166 12.652

Gas :: P()1l -19,673 -3,764 -2,OS9 75,555 -IH -S,I22 41,773

Corporativo O -147 -40 -19 30S O 2

Consumo -4,S76 -10,703 -2.970 -9,671 O 28,220 O

Suma 40,915 105.665 14,342 -1-1.-1-16 -S.255 O 194,IS3

Fuente: 11· 2003. ..
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PEMEX 2003
RESULTADOS DE OPERACIÓN

AL COSTO
(rnrn$)

Corporativo
'Iiltal Producción Rejinación Gas PQ COl1 gastos CvnsuJ/w

L:tilidad de operación 241í,7IíO 135,383 71í,41í3 35,779 ~1,121 251í O
Producción H,31í2 O 1,9Ií I 13,415 [95 8,290 10,501
Refinación 5+.802 3+,5-H) O 5,511 3,837 2,483 8,431
Gas 35,808 19,1í73 3.71í4 O 2,089 2,IIíO 8,122
Petroqllímica 9,1í19 O 2,82+ 5,423 O 201í 1,11í1í
Corporativo 3Olí O 2+7 19 40 O O

\'10 I 19,nlí 54,213 1í,835 10,953 5,9lí1í 13,139 28,220
Exportaciones \98,801 179,79H 9,513 8,1 87 U03 O O
Otros 5,1 83 O 51í1í 4,612 O ()

Vcntas al púhlico 288,871 O 189,319 88,917 1O,1í3S () O
Ingr~s()s Ií 12,18 I 234,011 201í,233 112,M9 17,909 '-1,139 2R,220

Producciún 59,089 O 34,540 19,1í73 O () 4,871í
Refinación 19,4')') 1,%1 O 3,764 2,824 247 10,703
Gas 28,941 13,415 2,942 O 2,873 40 9,671
PIJ 9,140 195 3,837 2, II 9 O 19 2,970
uo lllí,M9 15,571 41,319 25,551í 5,697 301í 28,220

<:i, lm l" -3,896 O O O -3,896 O O
Mordos
,\Iaqllila 4,2')8 O 4,29H O O O O
1mportaciones 43,049 O 16.653 25,956 440 O O
IFI'S lO 1,] llí O 1,111í O O O O
Ded ¡nación H1ó97 8,1í97 O O O O ()

Variables 154,230 17,358 1í3,-'81í 44,507 542 217 28,220

Fijos 153,590 S'J,833 49,171í 15,806 llí,109 12,1í66 O
(:onSHI110S 57,IíOI 21,437 17,208 llí,577 2,379 O O
Egresos 31í5,42I 98,628 129,770 71í,890 19,030 12,8R3 28,220

Fuente: 11- 2003, B\1 201IJ_
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